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1. INTRODUCCIÓN 

La finalidad de esta materia es que el alumnado aprenda a utilizar con solvencia 

y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación y comprenda los 

principios científicos que rigen la disciplina. El alumnado debe poder aplicar una 

combinación de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes para usar de forma 

avanzada dispositivos y programas, así como para crear soluciones a problemas de 

tratamiento de la información, utilizando lenguajes informáticos. Se trata de una 

formación clave para su futura incorporación a estudios posteriores y a la vida laboral.  

 Tecnologías de la información y comunicación es un término amplio que 

enfatiza la integración de la informática y las telecomunicaciones, así como de sus 

componentes hardware y software, con el objetivo de garantizar a los usuarios el 

acceso, almacenamiento, transmisión y manipulación de información. Su adopción y 

generalización han provocado profundos cambios en todos los ámbitos de nuestra vida, 

incluyendo la educación, la sanidad, la democracia, la cultura y la economía, 

posibilitando la transformación de la sociedad industrial en la sociedad del 

conocimiento.  

 De manera concreta, el alumnado en Bachillerato debe desarrollar la 

competencia de identificar, localizar, recuperar, almacenar, organizar y analizar la 

información digital, evaluando su finalidad y relevancia; comunicarse en entornos 

digitales, compartir recursos a través de aplicaciones en línea, conectar y colaborar con 

otros mediante herramientas digitales, interactuar y participar en comunidades y redes; 

crear y editar contenidos nuevos, integrar y reelaborar conocimientos y contenidos 

previos, realizar producciones artísticas y contenidos multimedia, sabiendo aplicar los 

derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso; emplear técnicas de protección 

personal, protección de datos, protección de identidad digital y protección de equipos y 

software; identificar necesidades y recursos digitales, tomar decisiones a la hora de 

elegir la herramienta digital apropiada a un propósito, resolver problemas conceptuales 

a través de medios digitales; resolver problemas técnicos; usar creativamente las 
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tecnologías de la información y la comunicación; actualizar la competencia digital 

propia; y asistir y supervisar a otros y otras.  

 Es importante comprender el papel que ocupan las tecnologías de la 

información y comunicación en la sociedad actual, así como entender el 

funcionamiento de los dispositivos digitales e Internet, utilizarlos de forma segura y 

responsable, emplear software de aplicación en tareas específicas, producir contenidos 

digitales de forma colaborativa y crear aplicaciones informáticas que permitan resolver 

problemas.  

 El currículo de Tecnologías de la Información y Comunicación contribuye 

a desarrollar en el alumnado las diferentes competencias clave.  

 Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los 

conocimientos, destrezas y actitudes que se pretende que alcance el alumnado, con la 

finalidad de determinar el nivel de logro de las competencias específicas con las que se 

relacionan. 

 Los saberes básicos, los cuales se interrelacionan en el desarrollo de 

situaciones de aprendizaje competenciales y las actividades o proyectos de carácter 

práctico, se estructuran en ocho bloques repartidos en los dos cursos en los que se 

imparte la materia. En el primer curso de la etapa se organizan en cinco bloques: «La 

sociedad de la información y el ordenador», «Arquitectura de ordenadores y sistemas 

operativos», «Software de aplicación para sistemas informáticos», «Internet y redes de 

ordenador, y «Programación». De esta forma, el alumnado, realiza una aproximación a 

estas tecnologías, su impacto social y sus bases; se inicia en el uso de los programas 

ofimáticos más comunes y que puede aplicar de forma inmediata a su realidad; aborda 

la navegación segura en redes y sus soportes; para finalmente iniciarse en el diseño y 

programación de software. 
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2. BASE LEGAL 

Marco general normativo 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación.  

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de Diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de Mayo, de Educación.  

• Ley 17/2007, de 10 de Diciembre, de Educación de Andalucía. 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de Abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de Bachillerato. 

 

Ordenación y Currículo 

• Instrucción 13/2022, de 23 de Junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento 

para los centros que imparten Bachillerato para el curso 2023/2024. 

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Andalucía. 

• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. CONTEXTO  

Esta programación ha sido elaborada considerando el centro docente donde se imparte la 

asignatura de Tecnologías de la Información y Comunicación I, teniendo en cuenta los 

siguientes contextos: 

• Contexto socioeconómico:  

 Barbate se encuentra enclavada en la zona occidental de la costa andaluza, 

perteneciente a la provincia de Cádiz. Su sector de producción primario ha sido 

tradicionalmente la pesca, aunque hoy en día esto está cambiando, potenciándose el sector 
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turístico en los últimos años. Pertenece a la comarca de la Janda y cuenta con una población 

de 23.000 habitantes aproximadamente. 

 El IES Trafalgar se encuentra en un barrio humilde de rentas medias-bajas en esta 

localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente familiar.  

• Características del alumnado 

 La mayoría del alumnado de esta asignatura viene tras haber acabado sus estudios de 

educación secundaria, algunos de ellos nunca han tenido en cursos anteriores contacto con la 

materia, aunque muchos de ellos sí. Además, la primera parte de la asignatura se presenta 

como una profundización de lo que se vio en el curso anterior, siempre que la cursaran en el 

mismo Instituto. Mucho del alumnado que converge en esta etapa viene de otros institutos de 

la localidad donde no se impartía la asignatura en el curso anterior. Tenemos dos tipos de 

alumnado: aquel que trabaja regularmente bien porque le gusta la asignatura, bien porque está 

motivado por su futuro profesional; y otro alumnado que cursa estos estudios sin saber aún 

que rumbo profesional desarrollar, en algunos casos con niveles inferiores de motivación y 

trabajo. Esta heterogeneidad de procedencias e itinerarios curriculares supone el esfuerzo 

adicional de nivelar la complejidad de los contenidos al tiempo que se motive al nuevo 

alumno TIC y no pierda la motivación el alumno ya iniciado. 

4. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

A continuación se detallan los objetivos, los contenidos y su distribución 

temporal y los criterios de evaluación, que posibilitan la adaptación de la secuenciación 

de contenidos a las características del centro y su entorno. 

4.1 OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA 

Entre los objetivos del bachillerato, esta materia contribuirá a desarrollar en los 

alumnos y las alumnas las capacidades que permitan: 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y 

la comunicación. 
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 

investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así 

como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

4.2 LOS SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

La materia se organiza en los siguientes saberes básicos: 

A. La sociedad de la información y el ordenador 

TICO.1.A.1. Impacto de la informática 

TICO.1.A.1.1. La sociedad de la información y la sociedad del conocimiento. 

TICO.1.A.1.2. Ejemplos y exponentes: las redes sociales, el comercio electrónico, la 

publicidad en Internet, la creatividad digital, protección de datos, etc. 

TICO.1.A.1.3. Nuevos sectores laborales. 

TICO.1.A.1.4. Big Data, Internet de las cosas, Inteligencia artificial y robótica. 

TICO.1.A.1.5. Aspectos positivos y negativos. Amenazas. 

TICO.1.A.1.6. Sostenibilidad. 

TICO.1.A.2. Información digital 

TICO.1.A.2.1. Almacenamiento, transmisión y tratamiento básico de la información 

en binario. 

TICO.1.A.2.2. Unidades de información. 

TICO.1.A.2.3. Representación de números y texto. 

TICO.1.A.2.4. Representación de imágenes, audio y vídeo. 

TICO.1.A.2.5. Sistema hexadecimal. 

TICO.1.A.2.6. Compresión. 

TICO.1.A.2.7. Archivos. 

B. Arquitectura de ordenadores y sistemas operativos 

TICO.1.B.1. Arquitectura de ordenadores 
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TICO.1.B.1.1. Hardware y Software. Sistemas propietarios y libres. 

TICO.1.B.1.2. Arquitectura: concepto clásico y ley de Moore. 

TICO.1.B.1.3. Unidad Central de Proceso. Unidad de control. Unidad aritmético-

lógica. 

TICO.1.B.1.4. Memoria principal y almacenamiento secundario: estructura física y 

lógica. Dispositivos. Fiabilidad. 

TICO.1.B.1.5. Sistemas de entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de 

nueva generación. 

TICO.1.B.1.6. Buses de comunicación: datos, control y direcciones. 

TICO.1.B.2. Sistemas operativos 

TICO.1.B.2.1. Arquitecturas y funciones. Licencias. Interfaces de usuario. 

TICO.1.B.2.2. Gestión de procesos. 

TICO.1.B.2.3. Sistema de archivos. 

TICO.1.B.2.4. Gestión de usuarios. 

TICO.1.B.2.5. Gestión de dispositivos. 

TICO.1.B.2.6. Monitorización y Rendimiento. 

TICO.1.B.2.7. Instalación y configuración. Requisitos y procedimiento. 

C. Software de aplicación para sistemas informáticos 

TICO.1.C.1. Software 

TICO.1.C.1.1. Clasificaciones. Tipologías. 

TICO.1.C.1.2. Aplicaciones de propósito general y específico. 

TICO.1.C.1.3. Aplicaciones de escritorio y aplicaciones web. 

TICO.1.C.1.4. Requisitos e instalación de software. 

TICO.1.C.1.5. El software y la resolución de problemas. 

TICO.1.C.1.6. Software colaborativo. 

TICO.1.C.2. Procesadores de texto 

TICO.1.C.2.1. Formatos de página, párrafo y carácter. 

TICO.1.C.2.2. Imágenes y tablas. 

TICO.1.C.2.3. Columnas y secciones. 
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TICO.1.C.2.4. Estilos e Índices. 

TICO.1.C.2.5. Plantillas. 

TICO.1.C.2.6. Exportación e importación. 

TICO.1.C.2.7. Comentarios. 

TICO.1.C.3. Hojas de cálculo 

TICO.1.C.3.1. Filas, columnas, celdas y rangos. Formatos. 

TICO.1.C.3.2. Referencias. 

TICO.1.C.3.3. Operaciones. Funciones lógicas, matemáticas, de texto y estadísticas. 

TICO.1.C.3.4. Ordenación y filtrado. 

TICO.1.C.3.5. Gráficos. 

TICO.1.C.3.6. Exportación e importación. Protección. 

TICO.1.C.4. Bases de datos 

TICO.1.C.4.1. Sistemas gestores de bases de datos relacionales. 

TICO.1.C.4.2. Tablas, registros y campos. Tipos de datos. 

TICO.1.C.4.3. Claves y relaciones. 

TICO.1.C.4.4. Lenguajes de definición y manipulación de datos. Comandos básicos en 

SQL. 

TICO.1.C.4.5. Vistas, informes y formularios. 

TICO.1.C.4.6. Exportación e importación. 

TICO.1.C.4.7. Datos masivos. NoSQL. 

D. Internet y redes de ordenadores 

TICO.1.D.1. Internet 

TICO.1.D.1.1. Servicios, arquitectura TCP/IP y modelo cliente/servidor. 

TICO.1.D.1.2. Nivel físico y de enlace de red. Redes cableadas, inalámbricas y 

dispositivos de interconexión. 

TICO.1.D.1.3. El protocolo de Internet (IP). Enrutadores y direccionamiento público y 

privado. 

TICO.1.D.1.4. El protocolo de control de la transmisión (TCP). 

TICO.1.D.1.5. Protocolos de Transferencia de Hipertexto (HTTP y HTTPS). 
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TICO.1.D.1.6. Sistema de Nombres de Dominio (DNS). 

TICO.1.D.1.7. Configuración básica de ordenadores y dispositivos en red. 

TICO.1.D.2. Buscadores 

TICO.1.D.2.1. Búsquedas avanzadas. 

TICO.1.D.2.2. Posicionamiento. 

TICO.1.D.2.3. Fuentes de Información. 

TICO.1.D.2.4. Propiedad intelectual y licencias. 

TICO.1.D.2.5. Publicidad online. 

TICO.1.D.2.6. Privacidad. 

E. Programación 

TICO.1.E.1. Fundamentos de programación 

TICO.1.E.1.1. Lenguajes de programación. Tipos. Paradigmas. 

TICO.1.E.1.2. Estructura de un programa informático y elementos básicos del 

lenguaje. 

TICO.1.E.1.3. Tipos básicos de datos. Constantes y variables. Operadores y 

expresiones. Facilidades para la entrada y salida de datos de usuario. Comentarios. 

TICO.1.E.1.4. Estructuras de control condicionales e iterativas. 

TICO.1.E.1.5. Estructuras de control y de datos. 

TICO.1.E.1.6. Funciones y bibliotecas de funciones. 

TICO.1.E.2. Diseño de software y resolución de problemas 

TICO.1.E.2.1. Enfoque Top-Down. 

TICO.1.E.2.2. Fragmentación de problemas. 

TICO.1.E.2.3. Patrones. 

TICO.1.E.2.4. Algoritmos. 

TICO.1.E.2.5. Pseudocódigo y diagramas de flujo 

TICO.1.E.2.6. Depuración. 

 

Distribución temporal de los saberes básicos: 

Trimestre Saberes Básicos Situación de Aprendizaje 
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1º A. La sociedad de la información y el 

ordenador. 

SA 1 – ¿Y tú como cuentas? 

B. Arquitectura de ordenadores y sistemas 

operativos 

SA 2 - Por dentro y por fuera 

 

2º 

C. Software de aplicación para sistemas 

informáticos 

SA 3 – Trucos para tus trabajos 

SA 4 – Dedos veloces 

D. Internet y redes de ordenadores SA 5 – Búsqueda del saber 

3º E. Programación SA 6 – Encuentro de 

programadores 

 

4.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación son los elementos que valoran el grado de desarrollo de las 

competencias específicas, siendo formulados con una evidente orientación competencial y 

con un peso específico de la aplicación de los Saberes Básicos, que incluyen en diversas 

situaciones de aprendizaje. Estas competencias específicas son las siguientes:  

• Competencia específica 1.  

1.1. Analizar y valorar el impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en 

la transformación de la sociedad actual. 

1.2. Explicar cómo se representa digitalmente la información en forma de secuencias binarias 

y describir los mecanismos de abstracción empleados. 

• Competencia específica 2. 

2.1. Describir el funcionamiento de ordenadores y equipos informáticos, identificando los 

subsistemas que los componen, explicando sus características y relacionando cada elemento 

con las prestaciones del conjunto. 

2.2. Configurar, utilizar y administrar sistemas operativos de forma básica, monitorizando y 

optimizando el sistema para su uso. 

• Competencia específica 3.  
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3.1. Seleccionar y utilizar de manera combinada aplicaciones informáticas para la creación de 

contenidos digitales y la resolución de problemas específicos. 

3.2. Utilizar aplicaciones de procesamiento de texto de manera avanzada, dados unos 

requisitos de usuario y unos objetivos complejos. 

3.3. Utilizar aplicaciones de hojas de cálculo de manera avanzada, dados unos requisitos de 

usuario y unos objetivos complejos. 

3.4. Diseñar, crear y manipular una base de datos relacional sencilla, utilizando comandos de 

SQL. 

• Competencia específica 4.  

4.1. Explicar el funcionamiento de Internet, conociendo su arquitectura, principales 

componentes y los protocolos de comunicación empleados. 

4.2. Buscar recursos digitales en Internet, entendiendo cómo se seleccionan y organizan los 

resultados, evaluando de forma crítica los contenidos y recursos disponibles en la red. 

• Competencia específica 5. 

5.1. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de un lenguaje de programación, 

analizar la estructura de programas sencillos y desarrollar pequeñas aplicaciones. 

5.2. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en sub-

problemas y definiendo algoritmos que los resuelvan. 
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5. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

Siguiendo el currículo de Bachillerato las competencias clave son los desempeños que se 

consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su 

itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la 

adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 

asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro 

formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 

progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida 

del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de 

salida son las siguientes: 

 Competencia en comunicación lingüística. 

 Competencia plurilingüe. 

 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

 Competencia digital. 

 Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

 Competencia ciudadana. 

 Competencia emprendedora. 

 Competencia en conciencia y expresión culturales 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 

Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por 

este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el 
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marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes 

materias. 

Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 

esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos 

previstos para la etapa. 

 

Al completar el curso, el alumno o alumna debería haber conseguido los siguientes logros en 

relación a las competencias clave: 

• Competencia en Comunicación Lingüística 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 

sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 

y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 

creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 

contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural.  
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CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer 

la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

 

• Competencia plurilingüe 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 

con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 

de forma sistemática su su repertorio lingüístico individual repertorio lingüístico individual 

con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para 

la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 

con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 

experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 

del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 
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STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 

en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 

clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma 

crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida 

para compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 

física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su 

entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y 

global.  

 

• Competencia digital  

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda 

en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 

medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 

ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 

servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 

comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
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responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender  

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos 

de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 

autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 

actividad para dirigir su vida.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico 

y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 

mundo más saludable.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. CPSAA3.2 Distribuye en 

un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, 

favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.  

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad 

de las fuentes.  

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción 

del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 

creativas y resolver problemas con autonomía.  
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• Competencia ciudadana  

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral 

de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 

adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, 

y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 

participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios 

y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.  

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de 

vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 

humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades 

y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra 

el cambio climático.  

 

• Competencia emprendedora  

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el 

impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 

innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 

personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  
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CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 

económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 

optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 

emprendedora de valor.  

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 

decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 

considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.  

 

• Competencia en conciencia y expresiones culturales  

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.  

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 

diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, 

así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de 

forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 

construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 

imaginación.  
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CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 

y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 

composición.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 

con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 

individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 

recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto 

el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 

inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

6.  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

Las competencias específicas, tal y como las define el currículo de bachillerato son 

desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo 

abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas 

constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, 

los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

Para esta materia son las siguientes: 

 

1. Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos 

positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de 

la información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 

económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo. 

 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

2. Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y 

respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes 

hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales. 
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Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

3. Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones 

de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear 

producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados. 

 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

4. Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de 

forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, 

para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento. 

 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

5. Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, 

analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar 

aplicaciones informáticas y resolver problemas. 

 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

7. TEMAS TRANSVERSALES 

Los temas transversales son unos contenidos de especial relevancia en nuestro 

sistema educativo para formar personas capaces de vivir en una sociedad democrática, 

pluralista y tolerante. Con ellos no sólo se atienden las capacidades intelectuales del 
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alumnado, sino también sus capacidades afectivas, de relación interpersonal y de 

inserción social.  

 El tratamiento de los temas transversales es una apuesta inequívoca por la 

educación en valores. Son contenidos que vienen a enriquecer, sustancialmente, el 

currículo y que implican introducir en la enseñanza las preocupaciones más 

pronunciadas que se producen en los diferentes contextos y situaciones de la sociedad 

actual.  

Se establece que el currículo incluirá de manera transversal los elementos 

siguientes: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales 

recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 

ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 

libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones 

interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la 

autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo 

y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la 

promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la 

igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución 

de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la 

humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 

desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el 

rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de 
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género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 

sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los 

principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, 

así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la 

convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes 

sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de 

la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto 

a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 

conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados 

principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y 

la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o 

xenofobia. 

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, 

la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 

diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las 

situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 

enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación 

de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 

prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas 

relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia 

motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y 
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del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el 

bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el 

consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al 

crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad 

social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento 

correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de 

contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de 

solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 

de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y 

problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se 

considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las 

personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 

funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto 

de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 

entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

8. METODOLOGÍA 

En el desarrollo de la presente programación didáctica incidiremos en actividades que 

favorezcan la capacidad del alumno para aprender por sí mismo, favoreciendo así la 

adquisición efectiva de las competencias específicas de la materia. Se plantea una doble 

metodología donde se combina el trabajo individual o autónomo y el trabajo cooperativo 

donde sea imprescindible la colaboración entre el alumnado y el profesorado. 
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 Se podrá plantear que elaboren un site o blog a modo de “cuaderno digital” en el que 

plasmar el guión de todo el trabajo realizado durante el curso.  

 Los proyectos deben desarrollarse en base a los intereses del alumnado y considerando 

aspectos relacionados con la especialización de la etapa, promoviéndose la inclusión de 

temáticas multidisciplinares y los elementos transversales del currículo. Para ello, el alumno 

indagará, investigará y someterá toda la información que encuentre a su propio criterio de 

selección, análisis, elaboración y presentación, en todas aquellas tareas que el proceso de 

enseñanza-aprendizaje haya definido para tal fin. Se trata de que el alumno sea el propio 

descubridor de los detalles y matices que forman parte de cada concepto y su aplicación 

práctica para la realización de las diferentes situaciones de aprendizaje planteadas.  

 Además, en la etapa de Bachillerato, se fomentará que los estudiantes presenten en 

público los proyectos; trabajen organizados en equipos, asistiendo y supervisando a 

compañeros. Apliquen de manera integrada conocimientos matemáticos, científicos, 

tecnológicos y sociales en la resolución de problemas; completen los proyectos con un grado 

alto de autonomía y sean capaces de solucionar situaciones con las que no estén 

familiarizados. 

 Todo esto se desarrollará en las diferentes situaciones de aprendizaje que se plantean a 

lo largo del curso. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para 

integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades 

significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir 

de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con 

el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta 

sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la 

realidad en cada momento de la etapa. 

9. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

El carácter de la evaluación y los referentes de la misma se detallan a continuación: 
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1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través 

de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias de la materia. 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 

a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y 

autoevaluación por parte del propio alumnado. 

 3. En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se 

han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así 

como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para 

ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados 

o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las 

graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (del 7 al 8) y 

sobresaliente (9 y 10). 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 

descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y deberán ser 

matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores 

deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación que están referidos en cada 

criterio de evaluación. 

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la 

misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el 

mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación de 

los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas y estarán recogidos en 

las programaciones didácticas. 

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del 

alumnado, como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos 

procedimientos en la programación didáctica. 

 En resumen: La calificación obtenida por los alumnos será expresada de la 

siguiente manera: insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y 

sobresaliente (entre el 9 y el 10). Para calcular la nota de una evaluación, se realizará la media 

aritmética de las calificaciones de los criterios de evaluación, puesto que todos tienen el 
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mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la competencia específica de la 

materia. 

Aquellos trimestres que no sean superados por el alumnado, podrán ser recuperados 

por el alumno/a antes de la finalización del periodo ordinario de clases. En caso de obtener 

una evaluación negativa al finalizar el curso, podrá presentarse a la evaluación extraordinaria 

en Septiembre. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se aplicarán criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva y personalizada al 

alumnado, para dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 

motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del 

alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de 

los objetivos de la etapa en caso de ser necesario. Las medidas adoptadas en ningún caso se 

tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 En coordinación con el Departamento de Orientación, las medidas de atención a la 

diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las 

necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del 

alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Bachillerato y no 

podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos 

curriculares. 

 Se informará al alumnado y a sus familias o tutores las medidas y programas para la 

atención a la diversidad establecidos por el centro e, individualmente, de aquellos que se 

hayan diseñado para el alumnado que lo precise, facilitando la información necesaria para que 

puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

 

Medidas generales de atención a la diversidad: 

 Se contemplarán principalmente la acción tutorial, la utilización de metodologías 

didácticas basadas en proyectos de trabajo, las actuaciones de coordinación en el proceso de 

tránsito y las actuaciones de prevención y control del absentismo. 
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Medidas específicas de atención a la diversidad: 

 Se contemplan las siguientes, de acuerdo con lo establecido en el Proyecto Educativo 

del instituto y por la normativa vigente: 

• Adaptaciones de acceso al currículo y programas de refuerzo y para el alumnado con 

necesidades educativas especiales.  

• Adaptaciones curriculares, programas de profundización, y flexibilización del período 

de escolarización para el alumnado altamente motivado o con altas capacidades 

intelectuales. 

• Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria, la exención en determinadas materias, así como el 

fraccionamiento de la etapa. 

 

 Cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuado, se establecerán programas 

de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, 

tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes 

que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. De igual modo se podrán 

establecer programas de profundización. 

 

Programas de refuerzo: 

 Los programas de refuerzo del aprendizaje tienen como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. 

 Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente 

motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades 

intelectuales. 

 Estos programas se desarrollarán en el horario lectivo y consistirán en un 

enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de 

evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el 
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desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación 

del alumnado. 

 

 El profesorado realizará a lo largo del curso un seguimiento de la evolución del 

alumnado, en coordinación con el tutor o tutora y con el resto del equipo docente. 

 

11. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

 Se priorizará durante el desarrollo de las actividades del proceso educativo el uso de 

material en formato digital, reduciendo en la medida de lo posible el uso del papel. 

 Las aulas cuentan con pizarra y cañón proyector. Existen carros de portátiles con 

sistema operativo Linux (educandos) a disposición del alumnado para las actividades 

prácticas de la asignatura. 

 Para el reparto del material didáctico por parte del profesor, así como para entrega de 

las distintas actividades que realicen los alumnos se empleará una plataforma digital, como 

puede ser Moodle o Google Classroom. Se emplearán textos, artículos, presentaciones 

relacionados con los contenidos que se van a desarrollar en la unidad, así mismo se 

proyectarán imágenes, gráficas, fotografías y videos que permitan visualizar lo que se está 

explicando. El material anterior se acompañará de cuestiones que susciten la reflexión, la 

opinión y el debate sobre los aspectos y los conocimientos relacionados con la misma en el 

texto. 

 

 Para las unidades sobre hardware de ordenadores y redes el Departamento de 

Informática cuenta con distintos ordenadores de sobremesa y portátiles, componentes 

informáticos, equipos y elementos de red para que el alumnado pueda inspeccionarlo, 

identificar piezas, y cuando sea aconsejable manipularlo y configurarlo. 
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ANEXO. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

1. IDENTIFICACIÓN 

CURSO TÍTULO: 

1º 

Bachillerato 
La búsqueda del saber 

2. JUSTIFICACIÓN 

En la actualidad, Internet se ha convertido en la principal fuente de información disponible para 

abordar prácticamente cualquier tema. Los motores de búsqueda en línea son plataformas que 

facilitan la localización de información almacenada en servidores en todo el mundo. Estos motores 

desempeñan un papel fundamental al proporcionar a los usuarios un acceso rápido y sencillo a 

diversas fuentes de datos. A pesar de su utilidad, es importante señalar que configurar un motor de 

búsqueda adecuadamente y emplear las palabras clave precisas para llevar a cabo búsquedas 

efectivas no es tarea sencilla. Por esta razón, el propósito de esta situación es preparar a los 

estudiantes para desenvolverse eficazmente en este contexto. 

3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO FINAL 

Investigación sobre la problemática de encontrar información fiable y de calidad utilizando 

diversas fuentes de información de Internet, aplicando técnicas de búsqueda avanzadas, evaluando 

la fiabilidad de las fuentes y sintetizando la información para desarrollar propuestas o soluciones a 

la problemática identificada. Este proyecto fomentaría el pensamiento crítico, la competencia 

digital y la capacidad de comunicación de los estudiantes. 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

4.  Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de 

forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, para 

permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento. 
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Secuencia 

ción 

didáctica 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

SA5 4.2. Buscar recursos digitales en Internet, 

entendiendo cómo se seleccionan y 

organizan los resultados, evaluando de 

forma crítica los contenidos y recursos 

disponibles en la red. 

D. Internet y redes de ordenadores 

  TICO.1.D.2. Buscadores 

  TICO.1.D.2.1. Búsquedas avanzadas. 

  TICO.1.D.2.2. Posicionamiento. 

  TICO.1.D.2.3. Fuentes de 

Información. 

  TICO.1.D.2.4. Propiedad intelectual y 

licencias. 

  TICO.1.D.2.5. Publicidad online. 

  TICO.1.D.2.6. Privacidad. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR CURSO/PERFIL DE 

SALIDA 
 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia 

Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

Se inducirá a una lluvia de ideas y debate sobre la importancia de las habilidades de búsqueda y 

filtrado de información en la era digital. 

A continuación se expondrán por parte del docente unas nociones básicas sobre cómo utilizar los 

motores de búsquedas y el uso de algunas técnicas de refinamiento de búsquedas. 

Se asigna a cada estudiante una problemática actual o un tema de interés y estos deben utilizar las 

habilidades adquiridas para investigar y recopilar información relevante de fuentes en línea. 

En grupos compartirán sus hallazgos y discuten sobre las fuentes utilizadas enfatizando sobre la 

fiabilidad y credibilidad de estas. Luego trabajarán en la síntesis de la información recopilada y 

desarrollarán propuestas para solucionar la problemática identificada. 

Cada grupo expone su tema y remarca hallazgos interesantes como informaciones enfrentadas, 

omisión de información, etc. 
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Se discute en modo grupal generando una reflexión y conclusión sobre las lecciones aprendidas y la 

importancia de la obtención de dichas habilidades para la vida cotidiana y académica. 

Esta secuencia didáctica permitirá a los estudiantes adquirir habilidades esenciales para la búsqueda 

de información en Internet y para el manejo crítico de fuentes en línea, al tiempo que fomenta la 

comunicación y el pensamiento crítico. 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

 Adaptación del mobiliario y materiales para que puedan ser usados por todo el alumnado. 

 Adecuación de la actividad en diferente grado de profundización 

 Favorecer las estrategias que potencian la motivación y ampliar los intereses del alumnado. 

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

4.2. Buscar recursos digitales en Internet, entendiendo cómo se 

seleccionan y organizan los resultados, evaluando de forma crítica los 

contenidos y recursos disponibles en la red. 

 INSTRUMENTOS 

DE 

OBSERVACIÓN 

 

A través de la exposición de la información encontrada y de los 

procedimientos de búsqueda y factores de fiabilidad analizados. 
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RÚBRICA DE LA SA5 

Criterios de 

Evaluación 

Insuficiente (IN) 

Del 1 al 4 

Suficiente (SU) 

Entre 5 y 6 

Bien (BI) 

Entre 6 y 7 

Notable (NT) 

Entre 7 y 8 

Sobresaliente (SB) 

Entre 9 y 10 

4.2. Buscar recursos 

digitales en Internet, 

entendiendo cómo se 

seleccionan y 

organizan los 

resultados, evaluando 

de forma crítica los 

contenidos y recursos 

disponibles en la red. 

 

Muestra dificultades 

significativas en la 

búsqueda de 

información en 

Internet y no evalúa 

adecuadamente la 

fiabilidad de las 

fuentes. La 

presentación es caótica 

y llena de errores, y la 

participación en las 

discusiones grupales es 

nula. 

Demuestra habilidades 

básicas de búsqueda en 

Internet y una 

evaluación básica de la 

fiabilidad de las 

fuentes, aunque comete 

errores al utilizar 

información poco 

confiable. La 

participación en las 

discusiones es limitada. 

Realiza búsquedas 

efectivas en Internet, 

evalúa adecuadamente 

la fiabilidad de las 

fuentes y presenta una 

síntesis adecuada de la 

información. La 

participación en las 

discusiones grupales 

es activa. 

Muestra un alto nivel 

de competencia en la 

búsqueda en Internet, 

una evaluación sólida 

de la fiabilidad de las 

fuentes y una síntesis 

sólida de la 

información. La 

participación en las 

discusiones grupales 

es destacada. 

Demuestra un dominio 

excepcional en la 

búsqueda en Internet, 

una evaluación 

excepcional de la 

fiabilidad de las 

fuentes y una síntesis 

destacada de la 

información. La 

participación en las 

discusiones grupales es 

líder y enriquecedora. 
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 1.  INTRODUCCIÓN 

 La  finalidad  de  esta  materia  es  que  el  alumnado  aprenda  a  utilizar  con  solvencia 

 y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  y  comprenda  los 

 principios  científicos  que  rigen  la  disciplina.  El  alumnado  debe  poder  aplicar  una 

 combinación  de  conocimientos,  capacidades,  destrezas  y  actitudes  para  usar  de  forma 

 avanzada  dispositivos  y  programas,  así  como  para  crear  soluciones  a  problemas  de 

 tratamiento  de  la  información,  utilizando  lenguajes  informáticos.  Se  trata  de  una 

 formación clave para su futura incorporación a estudios posteriores y a la vida laboral. 

 Tecnologías  de  la  información  y  comunicación  es  un  término  amplio  que 

 enfatiza  la  integración  de  la  informática  y  las  telecomunicaciones,  así  como  de  sus 

 componentes  hardware  y  software,  con  el  objetivo  de  garantizar  a  los  usuarios  el 

 acceso,  almacenamiento,  transmisión  y  manipulación  de  información.  Su  adopción  y 

 generalización  han  provocado  profundos  cambios  en  todos  los  ámbitos  de  nuestra  vida, 

 incluyendo  la  educación,  la  sanidad,  la  democracia,  la  cultura  y  la  economía, 

 posibilitando  la  transformación  de  la  sociedad  industrial  en  la  sociedad  del 

 conocimiento. 

 De  manera  concreta,  el  alumnado  en  Bachillerato  debe  desarrollar  la 

 competencia  de  identificar,  localizar,  recuperar,  almacenar,  organizar  y  analizar  la 

 información  digital,  evaluando  su  finalidad  y  relevancia;  comunicarse  en  entornos 

 digitales,  compartir  recursos  a  través  de  aplicaciones  en  línea,  conectar  y  colaborar  con 

 otros  mediante  herramientas  digitales,  interactuar  y  participar  en  comunidades  y  redes; 

 crear  y  editar  contenidos  nuevos,  integrar  y  reelaborar  conocimientos  y  contenidos 

 previos,  realizar  producciones  artísticas  y  contenidos  multimedia,  sabiendo  aplicar  los 

 derechos  de  propiedad  intelectual  y  las  licencias  de  uso;  emplear  técnicas  de  protección 

 personal,  protección  de  datos,  protección  de  identidad  digital  y  protección  de  equipos  y 

 software;  identificar  necesidades  y  recursos  digitales,  tomar  decisiones  a  la  hora  de 

 elegir  la  herramienta  digital  apropiada  a  un  propósito,  resolver  problemas  conceptuales 

 a  través  de  medios  digitales;  resolver  problemas  técnicos;  usar  creativamente  las 
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 tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación;  actualizar  la  competencia  digital 

 propia; y asistir y supervisar a otros y otras. 

 Es  importante  comprender  el  papel  que  ocupan  las  tecnologías  de  la 

 información  y  comunicación  en  la  sociedad  actual,  así  como  entender  el 

 funcionamiento  de  los  dispositivos  digitales  e  Internet,  utilizarlos  de  forma  segura  y 

 responsable,  emplear  software  de  aplicación  en  tareas  específicas,  producir  contenidos 

 digitales  de  forma  colaborativa  y  crear  aplicaciones  informáticas  que  permitan  resolver 

 problemas. 

 El  currículo  de  Tecnologías  de  la  Información  y  Comunicación  contribuye 

 a desarrollar en el alumnado las diferentes competencias clave. 

 Los  criterios  de  evaluación  se  han  formulado  teniendo  en  cuenta  los 

 conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  se  pretende  que  alcance  el  alumnado,  con  la 

 finalidad  de  determinar  el  nivel  de  logro  de  las  competencias  específicas  con  las  que  se 

 relacionan. 

 Los  saberes  básicos,  los  cuales  se  interrelacionan  en  el  desarrollo  de 

 situaciones  de  aprendizaje  competenciales  y  las  actividades  o  proyectos  de  carácter 

 práctico,  se  estructuran  en  ocho  bloques  repartidos  en  los  dos  cursos  en  los  que  se 

 imparte  la  materia.  En  el  primer  curso  de  la  etapa  se  organizan  en  cinco  bloques:  «La 

 sociedad  de  la  información  y  el  ordenador»,  «Arquitectura  de  ordenadores  y  sistemas 

 operativos»,  «Software  de  aplicación  para  sistemas  informáticos»,  «Internet  y  redes  de 

 ordenador,  y  «Programación».  De  esta  forma,  el  alumnado,  realiza  una  aproximación  a 

 estas  tecnologías,  su  impacto  social  y  sus  bases;  se  inicia  en  el  uso  de  los  programas 

 ofimáticos  más  comunes  y  que  puede  aplicar  de  forma  inmediata  a  su  realidad;  aborda 

 la  navegación  segura  en  redes  y  sus  soportes;  para  finalmente  iniciarse  en  el  diseño  y 

 programación de software. 
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 2.  BASE LEGAL 

 Marco general normativo 

 •  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación. 

 •  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  Diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley  Orgánica 

 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación. 

 •  Ley 17/2007, de 10 de Diciembre, de Educación de Andalucía. 

 •  Real  Decreto  243/2022,  de  5  de  Abril,  por  el  que  se  establecen  la  ordenación  y  las 

 enseñanzas mínimas de Bachillerato. 

 Ordenación y Currículo 

 •  Instrucción  13/2022,  de  23  de  Junio,  de  la  Dirección  General  de  Ordenación  y 

 Evaluación  Educativa,  por  la  que  se  establecen  aspectos  de  organización  y  funcionamiento 

 para los centros que imparten Bachillerato para el curso 2023/2024. 

 •  ORDEN  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente 

 a  la  etapa  de  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados 

 aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del 

 proceso de aprendizaje del alumnado. 

 3.  CONTEXTO 

 Esta  programación  ha  sido  elaborada  considerando  el  centro  docente  donde  se  imparte  la 

 asignatura  de  Tecnologías  de  la  Información  y  Comunicación  I,  teniendo  en  cuenta  los 

 siguientes contextos: 

 •  Contexto socioeconómico: 

 Barbate  se  encuentra  enclavada  en  la  zona  occidental  de  la  costa  andaluza, 

 perteneciente  a  la  provincia  de  Cádiz.  Su  sector  de  producción  primario  ha  sido 

 tradicionalmente  la  pesca,  aunque  hoy  en  día  esto  está  cambiando,  potenciándose  el  sector 
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 turístico  en  los  últimos  años.  Pertenece  a  la  comarca  de  la  Janda  y  cuenta  con  una  población 

 de 23.000 habitantes aproximadamente. 

 El  IES  Trafalgar  se  encuentra  en  un  barrio  humilde  de  rentas  medias-bajas  en  esta 

 localidad, integrado entre bloques de pisos de viviendas de uso mayoritariamente familiar. 

 •  Características del alumnado 

 La  mayoría  del  alumnado  de  esta  asignatura  viene  tras  haber  acabado  sus  estudios  de 

 educación  secundaria,  algunos  de  ellos  nunca  han  tenido  en  cursos  anteriores  contacto  con  la 

 materia,  aunque  muchos  de  ellos  sí.  Además,  la  primera  parte  de  la  asignatura  se  presenta 

 como  una  profundización  de  lo  que  se  vio  en  el  curso  anterior,  siempre  que  la  cursaran  en  el 

 mismo  Instituto.  Mucho  del  alumnado  que  converge  en  esta  etapa  viene  de  otros  institutos  de 

 la  localidad  donde  no  se  impartía  la  asignatura  en  el  curso  anterior.  Tenemos  dos  tipos  de 

 alumnado:  aquel  que  trabaja  regularmente  bien  porque  le  gusta  la  asignatura,  bien  porque  está 

 motivado  por  su  futuro  profesional;  y  otro  alumnado  que  cursa  estos  estudios  sin  saber  aún 

 que  rumbo  profesional  desarrollar,  en  algunos  casos  con  niveles  inferiores  de  motivación  y 

 trabajo.  Esta  heterogeneidad  de  procedencias  e  itinerarios  curriculares  supone  el  esfuerzo 

 adicional  de  nivelar  la  complejidad  de  los  contenidos  al  tiempo  que  se  motive  al  nuevo 

 alumno TIC y no pierda la motivación el alumno ya iniciado. 

 4.  OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 A  continuación  se  detallan  los  objetivos,  los  contenidos  y  su  distribución 

 temporal  y  los  criterios  de  evaluación,  que  posibilitan  la  adaptación  de  la  secuenciación 

 de contenidos a las características del centro y su entorno. 

 4.1 O  BJETIVOS  GENERALES  DE  LA  ETAPA 

 Entre  los  objetivos  del  bachillerato,  esta  materia  contribuirá  a  desarrollar  en  los 

 alumnos y las alumnas las capacidades que permitan: 

 g)  Utilizar  con  solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información 

 y la comunicación. 
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 i)  Acceder  a  los  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  fundamentales  y 

 dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

 j)  Comprender  los  elementos  y  procedimientos  fundamentales  de  la 

 investigación  y  de  los  métodos  científicos.  Conocer  y  valorar  de  forma  crítica  la 

 contribución  de  la  ciencia  y  la  tecnología  en  el  cambio  de  las  condiciones  de  vida,  así 

 como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

 4.2 L  OS  SABERES  BÁSICOS  Y  SU  DISTRIBUCIÓN  TEMPORAL 

 La materia se organiza en los siguientes saberes básicos: 

 A. La sociedad de la información y el ordenador 

 TICO.1.A.1. Impacto de la informática 

 TICO.1.A.1.1. La sociedad de la información y la sociedad del conocimiento. 

 TICO.1.A.1.2.  Ejemplos  y  exponentes:  las  redes  sociales,  el  comercio  electrónico,  la 

 publicidad en Internet, la creatividad digital, protección de datos, etc. 

 TICO.1.A.1.3. Nuevos sectores laborales. 

 TICO.1.A.1.4. Big Data, Internet de las cosas, Inteligencia artificial y robótica. 

 TICO.1.A.1.5. Aspectos positivos y negativos. Amenazas. 

 TICO.1.A.1.6. Sostenibilidad. 

 TICO.1.A.2. Información digital 

 TICO.1.A.2.1.  Almacenamiento,  transmisión  y  tratamiento  básico  de  la  información 

 en binario. 

 TICO.1.A.2.2. Unidades de información. 

 TICO.1.A.2.3. Representación de números y texto. 

 TICO.1.A.2.4. Representación de imágenes, audio y vídeo. 

 TICO.1.A.2.5. Sistema hexadecimal. 

 TICO.1.A.2.6. Compresión. 

 TICO.1.A.2.7. Archivos. 

 B. Arquitectura de ordenadores y sistemas operativos 

 TICO.1.B.1. Arquitectura de ordenadores 
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 TICO.1.B.1.1. Hardware y Software. Sistemas propietarios y libres. 

 TICO.1.B.1.2. Arquitectura: concepto clásico y ley de Moore. 

 TICO.1.B.1.3.  Unidad  Central  de  Proceso.  Unidad  de  control.  Unidad 

 aritmético-lógica. 

 TICO.1.B.1.4.  Memoria  principal  y  almacenamiento  secundario:  estructura  física  y 

 lógica. Dispositivos. Fiabilidad. 

 TICO.1.B.1.5.  Sistemas  de  entrada/salida:  Periféricos.  Clasificación.  Periféricos  de 

 nueva generación. 

 TICO.1.B.1.6. Buses de comunicación: datos, control y direcciones. 

 TICO.1.B.2. Sistemas operativos 

 TICO.1.B.2.1. Arquitecturas y funciones. Licencias. Interfaces de usuario. 

 TICO.1.B.2.2. Gestión de procesos. 

 TICO.1.B.2.3. Sistema de archivos. 

 TICO.1.B.2.4. Gestión de usuarios. 

 TICO.1.B.2.5. Gestión de dispositivos. 

 TICO.1.B.2.6. Monitorización y Rendimiento. 

 TICO.1.B.2.7. Instalación y configuración. Requisitos y procedimiento. 

 C. Software de aplicación para sistemas informáticos 

 TICO.1.C.1. Software 

 TICO.1.C.1.1. Clasificaciones. Tipologías. 

 TICO.1.C.1.2. Aplicaciones de propósito general y específico. 

 TICO.1.C.1.3. Aplicaciones de escritorio y aplicaciones web. 

 TICO.1.C.1.4. Requisitos e instalación de software. 

 TICO.1.C.1.5. El software y la resolución de problemas. 

 TICO.1.C.1.6. Software colaborativo. 

 TICO.1.C.2. Procesadores de texto 

 TICO.1.C.2.1. Formatos de página, párrafo y carácter. 

 TICO.1.C.2.2. Imágenes y tablas. 
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 TICO.1.C.2.3. Columnas y secciones. 

 TICO.1.C.2.4. Estilos e Índices. 

 TICO.1.C.2.5. Plantillas. 

 TICO.1.C.2.6. Exportación e importación. 

 TICO.1.C.2.7. Comentarios. 

 TICO.1.C.3. Hojas de cálculo 

 TICO.1.C.3.1. Filas, columnas, celdas y rangos. Formatos. 

 TICO.1.C.3.2. Referencias. 

 TICO.1.C.3.3. Operaciones. Funciones lógicas, matemáticas, de texto y estadísticas. 

 TICO.1.C.3.4. Ordenación y filtrado. 

 TICO.1.C.3.5. Gráficos. 

 TICO.1.C.3.6. Exportación e importación. Protección. 

 TICO.1.C.4. Bases de datos 

 TICO.1.C.4.1. Sistemas gestores de bases de datos relacionales. 

 TICO.1.C.4.2. Tablas, registros y campos. Tipos de datos. 

 TICO.1.C.4.3. Claves y relaciones. 

 TICO.1.C.4.4.  Lenguajes  de  definición  y  manipulación  de  datos.  Comandos  básicos  en 

 SQL. 

 TICO.1.C.4.5. Vistas, informes y formularios. 

 TICO.1.C.4.6. Exportación e importación. 

 TICO.1.C.4.7. Datos masivos. NoSQL. 

 D. Internet y redes de ordenadores 

 TICO.1.D.1. Internet 

 TICO.1.D.1.1. Servicios, arquitectura TCP/IP y modelo cliente/servidor. 

 TICO.1.D.1.2.  Nivel  físico  y  de  enlace  de  red.  Redes  cableadas,  inalámbricas  y 

 dispositivos de interconexión. 

 TICO.1.D.1.3.  El  protocolo  de  Internet  (IP).  Enrutadores  y  direccionamiento  público  y 

 privado. 
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 TICO.1.D.1.4. El protocolo de control de la transmisión (TCP). 

 TICO.1.D.1.5. Protocolos de Transferencia de Hipertexto (HTTP y HTTPS). 

 TICO.1.D.1.6. Sistema de Nombres de Dominio (DNS). 

 TICO.1.D.1.7. Configuración básica de ordenadores y dispositivos en red. 

 TICO.1.D.2. Buscadores 

 TICO.1.D.2.1. Búsquedas avanzadas. 

 TICO.1.D.2.2. Posicionamiento. 

 TICO.1.D.2.3. Fuentes de Información. 

 TICO.1.D.2.4. Propiedad intelectual y licencias. 

 TICO.1.D.2.5. Publicidad online. 

 TICO.1.D.2.6. Privacidad. 

 E. Programación 

 TICO.1.E.1. Fundamentos de programación 

 TICO.1.E.1.1. Lenguajes de programación. Tipos. Paradigmas. 

 TICO.1.E.1.2.  Estructura  de  un  programa  informático  y  elementos  básicos  del 

 lenguaje. 

 TICO.1.E.1.3.  Tipos  básicos  de  datos.  Constantes  y  variables.  Operadores  y 

 expresiones. Facilidades para la entrada y salida de datos de usuario. Comentarios. 

 TICO.1.E.1.4. Estructuras de control condicionales e iterativas. 

 TICO.1.E.1.5. Estructuras de control y de datos. 

 TICO.1.E.1.6. Funciones y bibliotecas de funciones. 

 TICO.1.E.2. Diseño de software y resolución de problemas 

 TICO.1.E.2.1. Enfoque Top-Down. 

 TICO.1.E.2.2. Fragmentación de problemas. 

 TICO.1.E.2.3. Patrones. 

 TICO.1.E.2.4. Algoritmos. 

 TICO.1.E.2.5. Pseudocódigo y diagramas de flujo 

 TICO.1.E.2.6. Depuración. 
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 Distribución temporal de los saberes básicos: 

 Trimestre  Saberes Básicos  Situación de Aprendizaje 

 1º  A.  La  sociedad  de  la  información  y  el 

 ordenador. 

 SA 1 – ¿Y tú como cuentas? 

 B.  Arquitectura  de  ordenadores  y  sistemas 

 operativos 

 SA 2 - Por dentro y por fuera 

 2º 

 C.  Software  de  aplicación  para  sistemas 

 informáticos 

 SA 3 – Trucos para tus trabajos 

 SA 4 – Dedos veloces 

 D. Internet y redes de ordenadores  SA 5 – Búsqueda del saber 

 3º  E. Programación  SA  6  –  Encuentro  de 

 programadores 

 4.3 C  RITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

 Los  criterios  de  evaluación  son  los  elementos  que  valoran  el  grado  de  desarrollo  de  las 

 competencias  específicas,  siendo  formulados  con  una  evidente  orientación  competencial  y 

 con  un  peso  específico  de  la  aplicación  de  los  Saberes  Básicos,  que  incluyen  en  diversas 

 situaciones de aprendizaje. Estas competencias específicas son las siguientes: 

 •  Competencia específica 1. 

 1.1.  Analizar  y  valorar  el  impacto  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  en 

 la transformación de la sociedad actual. 

 1.2.  Explicar  cómo  se  representa  digitalmente  la  información  en  forma  de  secuencias  binarias 

 y describir los mecanismos de abstracción empleados. 

 •  Competencia específica 2. 
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 2.1.  Describir  el  funcionamiento  de  ordenadores  y  equipos  informáticos,  identificando  los 

 subsistemas  que  los  componen,  explicando  sus  características  y  relacionando  cada  elemento 

 con las prestaciones del conjunto. 

 2.2.  Configurar,  utilizar  y  administrar  sistemas  operativos  de  forma  básica,  monitorizando  y 

 optimizando el sistema para su uso. 

 •  Competencia específica 3. 

 3.1.  Seleccionar  y  utilizar  de  manera  combinada  aplicaciones  informáticas  para  la  creación  de 

 contenidos digitales y la resolución de problemas específicos. 

 3.2.  Utilizar  aplicaciones  de  procesamiento  de  texto  de  manera  avanzada,  dados  unos 

 requisitos de usuario y unos objetivos complejos. 

 3.3.  Utilizar  aplicaciones  de  hojas  de  cálculo  de  manera  avanzada,  dados  unos  requisitos  de 

 usuario y unos objetivos complejos. 

 3.4.  Diseñar,  crear  y  manipular  una  base  de  datos  relacional  sencilla,  utilizando  comandos  de 

 SQL. 

 •  Competencia específica 4. 

 4.1.  Explicar  el  funcionamiento  de  Internet,  conociendo  su  arquitectura,  principales 

 componentes y los protocolos de comunicación empleados. 

 4.2.  Buscar  recursos  digitales  en  Internet,  entendiendo  cómo  se  seleccionan  y  organizan  los 

 resultados, evaluando de forma crítica los contenidos y recursos disponibles en la red. 

 •  Competencia específica 5. 

 5.1.  Conocer  y  comprender  la  sintaxis  y  la  semántica  de  un  lenguaje  de  programación, 

 analizar la estructura de programas sencillos y desarrollar pequeñas aplicaciones. 

 5.2.  Analizar  y  resolver  problemas  de  tratamiento  de  la  información,  dividiéndolos  en 

 sub-problemas y definiendo algoritmos que los resuelvan. 
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 5.  COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 Siguiendo  el  currículo  de  Bachillerato  las  competencias  clave  son  los  desempeños  que  se 

 consideran  imprescindibles  para  que  el  alumnado  pueda  progresar  con  garantías  de  éxito  en  su 

 itinerario  formativo,  y  afrontar  los  principales  retos  y  desafíos  globales  y  locales.  Son  la 

 adaptación  al  sistema  educativo  español  de  las  competencias  clave  establecidas  en  la 

 Recomendación  del  Consejo  de  la  Unión  Europea,  de  22  de  mayo  de  2018,  relativa  a  las 

 competencias clave para el aprendizaje permanente. 

 El  Bachillerato  tiene  como  finalidad  proporcionar  al  alumnado  formación,  madurez 

 intelectual  y  humana,  conocimientos,  habilidades  y  actitudes  que  le  permitan  desarrollar 

 funciones  sociales  e  incorporarse  a  la  vida  activa  con  responsabilidad  y  aptitud.  Debe, 

 asimismo,  facilitar  la  adquisición  y  el  logro  de  las  competencias  indispensables  para  su  futuro 

 formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

 Para  cumplir  estos  fines,  es  preciso  que  esta  etapa  contribuya  a  que  el  alumnado 

 progrese  en  el  grado  de  desarrollo  de  las  competencias  que,  de  acuerdo  con  el  Perfil  de  salida 

 del  alumnado  al  término  de  la  enseñanza  básica,  debe  haberse  alcanzado  al  finalizar  la 

 Educación  Secundaria  Obligatoria.  Las  competencias  clave  que  se  recogen  en  dicho  Perfil  de 

 salida son las siguientes: 

 ●  Competencia en comunicación lingüística. 

 ●  Competencia plurilingüe. 

 ●  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

 ●  Competencia digital. 

 ●  Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

 ●  Competencia ciudadana. 

 ●  Competencia emprendedora. 

 ●  Competencia en conciencia y expresión culturales 

 Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 

 Bachillerato  está  vinculada  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  dichas  competencias  clave.  Por 

 este  motivo,  los  descriptores  operativos  de  cada  una  de  las  competencias  clave  constituyen  el 
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 marco  referencial  a  partir  del  cual  se  concretan  las  competencias  específicas  de  las  diferentes 

 materias. 

 Esta  vinculación  entre  descriptores  operativos  y  competencias  específicas  propicia  que  de  la 

 evaluación  de  estas  últimas  pueda  colegirse  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias  clave 

 esperadas  en  Bachillerato  y,  por  tanto,  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos 

 previstos para la etapa. 

 Al  completar  el  curso,  el  alumno  o  alumna  debería  haber  conseguido  los  siguientes  logros  en 

 relación a las competencias clave: 

 •  Competencia en Comunicación Lingüística 

 CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con  fluidez,  coherencia, 

 corrección  y  adecuación  a  los  diferentes  contextos  sociales  y  académicos,  y  participa  en 

 interacciones  comunicativas  con  actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para  intercambiar 

 información,  crear  conocimiento  y  argumentar  sus  opiniones  como  para  establecer  y  cuidar 

 sus relaciones interpersonales. 

 CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,  escritos,  signados  o 

 multimodales  de  los  distintos  ámbitos,  con  especial  énfasis  en  los  textos  académicos  y  de  los 

 medios  de  comunicación,  para  participar  en  diferentes  contextos  de  manera  activa  e 

 informada y para construir conocimiento. 

 CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera  autónoma  información  procedente  de 

 diferentes  fuentes  evaluando  su  fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de  lectura 

 y  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en 

 conocimiento  para  comunicarla  de  manera  clara  y  rigurosa  adoptando  un  punto  de  vista 

 creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

 CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  relevantes  de  la  literatura  poniéndolas  en  relación  con  su 

 contexto  sociohistórico  de  producción,  con  la  tradición  literaria  anterior  y  posterior  y 

 examinando  la  huella  de  su  legado  en  la  actualidad,  para  construir  y  compartir  su  propia 
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 interpretación  argumentada  de  las  obras,  crear  y  recrear  obras  de  intención  literaria  y 

 conformar progresivamente un mapa cultural. 

 CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia  democrática,  la 

 resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas, 

 evitando  y  rechazando  los  usos  discriminatorios,  así  como  los  abusos  de  poder,  para  favorecer 

 la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 •  Competencia plurilingüe 

 CP1.  Utiliza  con  fluidez,  adecuación  y  aceptable  corrección  una  o  más  lenguas,  además  de  la 

 lengua  familiar  o  de  las  lenguas  familiares,  para  responder  a  sus  necesidades  comunicativas 

 con  espontaneidad  y  autonomía  en  diferentes  situaciones  y  contextos  de  los  ámbitos  personal, 

 social, educativo y profesional. 

 CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  desarrolla  estrategias  que  le  permitan  ampliar  y  enriquecer 

 de  forma  sistemática  su  su  repertorio  lingüístico  individual  repertorio  lingüístico  individual 

 con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

 CP3.  Conoce  y  valora  críticamente  la  diversidad  lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad, 

 integrándola  en  su  desarrollo  personal  y  anteponiendo  la  comprensión  mutua  como 

 característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 •  Competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería 

 (STEM) 

 STEM1.  Selecciona  y  utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos  propios  del  razonamiento 

 matemático  en  situaciones  propias  de  la  modalidad  elegida  y  emplea  estrategias  variadas  para 

 la  resolución  de  problemas  analizando  críticamente  las  soluciones  y  reformulando  el 

 procedimiento, si fuera necesario. 

 STEM2.  Utiliza  el  pensamiento  científico  para  entender  y  explicar  fenómenos  relacionados 

 con  la  modalidad  elegida,  confiando  en  el  conocimiento  como  motor  de  desarrollo, 

 planteándose  hipótesis  y  contrastándolas  o  comprobándolas  mediante  la  observación,  la 
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 experimentación  y  la  investigación,  utilizando  herramientas  e  instrumentos  adecuados, 

 apreciando  la  importancia  de  la  precisión  y  la  veracidad  y  mostrando  una  actitud  crítica  acerca 

 del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

 STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos  diseñando  y  creando  prototipos  o  modelos  para 

 generar  o  utilizar  productos  que  den  solución  a  una  necesidad  o  problema  de  forma 

 colaborativa,  procurando  la  participación  de  todo  el  grupo,  resolviendo  pacíficamente  los 

 conflictos  que  puedan  surgir,  adaptándose  ante  la  incertidumbre  y  evaluando  el  producto 

 obtenido  de  acuerdo  a  los  objetivos  propuestos,  la  sostenibilidad  y  el  impacto  transformador 

 en la sociedad. 

 STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más  relevantes  de  investigaciones  de  forma 

 clara  y  precisa,  en  diferentes  formatos  (gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas, 

 símbolos.)  y  aprovechando  la  cultura  digital  con  ética  y  responsabilidad  y  valorando  de  forma 

 crítica  la  contribución  de  la  ciencia  y  la  tecnología  en  el  cambio  de  las  condiciones  de  vida 

 para compartir y construir nuevos conocimientos. 

 STEM5.  Planea  y  emprende  acciones  fundamentadas  científicamente  para  promover  la  salud 

 física  y  mental,  y  preservar  el  medio  ambiente  y  los  seres  vivos,  practicando  el  consumo 

 responsable,  aplicando  principios  de  ética  y  seguridad  para  crear  valor  y  transformar  su 

 entorno  de  forma  sostenible  adquiriendo  compromisos  como  ciudadano  en  el  ámbito  local  y 

 global. 

 •  Competencia digital 

 CD1.  Realiza  búsquedas  avanzadas  comprendiendo  cómo  funcionan  los  motores  de  búsqueda 

 en  internet  aplicando  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y  fiabilidad,  seleccionando  los 

 resultados  de  manera  crítica  y  organizando  el  almacenamiento  de  la  información  de  manera 

 adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

 CD2.  Crea,  integra  y  reelabora  contenidos  digitales  de  forma  individual  o  colectiva,  aplicando 

 medidas  de  seguridad  y  respetando,  en  todo  momento,  los  derechos  de  autoría  digital  para 

 ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 
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 CD3.  Selecciona,  configura  y  utiliza  dispositivos  digitales,  herramientas,  aplicaciones  y 

 servicios  en  línea  y  los  incorpora  en  su  entorno  personal  de  aprendizaje  digital  para 

 comunicarse,  trabajar  colaborativamente  y  compartir  información,  gestionando  de  manera 

 responsable  sus  acciones,  presencia  y  visibilidad  en  la  red  y  ejerciendo  una  ciudadanía  digital 

 activa, cívica y reflexiva. 

 CD4.  Evalúa  riesgos  y  aplica  medidas  al  usar  las  tecnologías  digitales  para  proteger  los 

 dispositivos,  los  datos  personales,  la  salud  y  el  medioambiente  y  hace  un  uso  crítico,  legal, 

 seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

 CD5.  Desarrolla  soluciones  tecnológicas  innovadoras  y  sostenibles  para  dar  respuesta  a 

 necesidades  concretas,  mostrando  interés  y  curiosidad  por  la  evolución  de  las  tecnologías 

 digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 •  Competencia personal, social y de aprender a aprender 

 CPSAA1.1  Fortalece  el  optimismo,  la  resiliencia,  la  autoeficacia  y  la  búsqueda  de  objetivos 

 de  forma  autónoma  para  hacer  eficaz  su  aprendizaje.  CPSAA1.2  Desarrolla  una  personalidad 

 autónoma,  gestionando  constructivamente  los  cambios,  la  participación  social  y  su  propia 

 actividad para dirigir su vida. 

 CPSAA2.  Adopta  de  forma  autónoma  un  estilo  de  vida  sostenible  y  atiende  al  bienestar  físico 

 y  mental  propio  y  de  los  demás,  buscando  y  ofreciendo  apoyo  en  la  sociedad  para  construir  un 

 mundo más saludable. 

 CPSAA3.1  Muestra  sensibilidad  hacia  las  emociones  y  experiencias  de  los  demás,  siendo 

 consciente  de  la  influencia  que  ejerce  el  grupo  en  las  personas,  para  consolidar  una 

 personalidad  empática  e  independiente  y  desarrollar  su  inteligencia.  CPSAA3.2  Distribuye  en 

 un  grupo  las  tareas,  recursos  y  responsabilidades  de  manera  ecuánime,  según  sus  objetivos, 

 favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

 CPSAA4.  Compara,  analiza,  evalúa  y  sintetiza  datos,  información  e  ideas  de  los  medios  de 

 comunicación,  para  obtener  conclusiones  lógicas  de  forma  autónoma,  valorando  la  fiabilidad 

 de las fuentes. 
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 CPSAA5.  Planifica  a  largo  plazo  evaluando  los  propósitos  y  los  procesos  de  la  construcción 

 del  conocimiento,  relacionando  los  diferentes  campos  del  mismo  para  desarrollar  procesos 

 autorregulados  de  aprendizaje  que  le  permitan  transmitir  ese  conocimiento,  proponer  ideas 

 creativas y resolver problemas con autonomía. 

 •  Competencia ciudadana 

 CC1.  Analiza  hechos,  normas  e  ideas  relativas  a  la  dimensión  social,  histórica,  cívica  y  moral 

 de  su  propia  identidad,  para  contribuir  a  la  consolidación  de  su  madurez  personal  y  social, 

 adquirir  una  conciencia  ciudadana  y  responsable,  desarrollar  la  autonomía  y  el  espíritu  crítico, 

 y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

 CC2.  Reconoce,  analiza  y  aplica  en  diversos  contextos,  de  forma  crítica  y  consecuente,  los 

 principios,  ideales  y  valores  relativos  al  proceso  de  integración  europea,  la  Constitución 

 Española,  los  derechos  humanos,  y  la  historia  y  el  patrimonio  cultural  propios,  a  la  vez  que 

 participa  en  todo  tipo  de  actividades  grupales  con  una  actitud  fundamentada  en  los  principios 

 y  procedimientos  democráticos,  el  compromiso  ético  con  la  igualdad,  la  cohesión  social,  el 

 desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 CC3.  Adopta  un  juicio  propio  y  argumentado  ante  problemas  éticos  y  filosóficos 

 fundamentales  y  de  actualidad,  afrontando  con  actitud  dialogante  la  pluralidad  de  valores, 

 creencias  e  ideas,  rechazando  todo  tipo  de  discriminación  y  violencia,  y  promoviendo 

 activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

 CC4.  Analiza  las  relaciones  de  interdependencia  y  ecodependencia  entre  nuestras  formas  de 

 vida  y  el  entorno,  realizando  un  análisis  crítico  de  la  huella  ecológica  de  las  acciones 

 humanas,  y  demostrando  un  compromiso  ético  y  ecosocialmente  responsable  con  actividades 

 y  hábitos  que  conduzcan  al  logro  de  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  y  la  lucha  contra 

 el cambio climático. 

 •  Competencia emprendedora 
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 CE1.  Evalúa  necesidades  y  oportunidades  y  afronta  retos,  con  sentido  crítico  y  ético, 

 evaluando  su  sostenibilidad  y  comprobando,  a  partir  de  conocimientos  técnicos  específicos,  el 

 impacto  que  puedan  suponer  en  el  entorno,  para  presentar  y  ejecutar  ideas  y  soluciones 

 innovadoras  dirigidas  a  distintos  contextos,  tanto  locales  como  globales,  en  el  ámbito 

 personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

 CE2.  Evalúa  y  reflexiona  sobre  las  fortalezas  y  debilidades  propias  y  las  de  los  demás, 

 haciendo  uso  de  estrategias  de  autoconocimiento  y  autoeficacia,  interioriza  los  conocimientos 

 económicos  y  financieros  específicos  y  los  transfiere  a  contextos  locales  y  globales,  aplicando 

 estrategias  y  destrezas  que  agilicen  el  trabajo  colaborativo  y  en  equipo,  para  reunir  y 

 optimizar  los  recursos  necesarios,  que  lleven  a  la  acción  una  experiencia  o  iniciativa 

 emprendedora de valor. 

 CE3.  Lleva  a  cabo  el  proceso  de  creación  de  ideas  y  soluciones  innovadoras  y  toma 

 decisiones,  con  sentido  crítico  y  ético,  aplicando  conocimientos  técnicos  específicos  y 

 estrategias  ágiles  de  planificación  y  gestión  de  proyectos,  y  reflexiona  sobre  el  proceso 

 realizado  y  el  resultado  obtenido,  para  elaborar  un  prototipo  final  de  valor  para  los  demás, 

 considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 •  Competencia en conciencia y expresiones culturales 

 CCEC1.  Reflexiona,  promueve  y  valora  críticamente  el  patrimonio  cultural  y  artístico  de 

 cualquier  época,  contrastando  sus  singularidades  y  partiendo  de  su  propia  identidad,  para 

 defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

 CCEC2.  Investiga  las  especificidades  e  intencionalidades  de  diversas  manifestaciones 

 artísticas  y  culturales  del  patrimonio,  mediante  una  postura  de  recepción  activa  y  deleite, 

 diferenciando  y  analizando  los  distintos  contextos,  medios  y  soportes  en  que  se  materializan, 

 así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

 CCEC3.1  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y  emociones  con  creatividad  y  espíritu 

 crítico,  realizando  con  rigor  sus  propias  producciones  culturales  y  artísticas,  para  participar  de 
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 forma  activa  en  la  promoción  de  los  derechos  humanos  y  los  procesos  de  socialización  y  de 

 construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 

 CCEC3.2  Descubre  la  autoexpresión,  a  través  de  la  interactuación  corporal  y  la 

 experimentación  con  diferentes  herramientas  y  lenguajes  artísticos,  enfrentándose  a 

 situaciones  creativas  con  una  actitud  empática  y  colaborativa,  y  con  autoestima,  iniciativa  e 

 imaginación. 

 CCEC4.1  Selecciona  e  integra  con  creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así  como  técnicas 

 plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o  corporales,  para  diseñar  y  producir  proyectos 

 artísticos  y  culturales  sostenibles,  analizando  las  oportunidades  de  desarrollo  personal,  social 

 y  laboral  que  ofrecen  sirviéndose  de  la  interpretación,  la  ejecución,  la  improvisación  o  la 

 composición. 

 CCEC4.2  Planifica,  adapta  y  organiza  sus  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  para  responder 

 con  creatividad  y  eficacia  a  los  desempeños  derivados  de  una  producción  cultural  o  artística, 

 individual  o  colectiva,  utilizando  diversos  lenguajes,  códigos,  técnicas,  herramientas  y 

 recursos  plásticos,  visuales,  audiovisuales,  musicales,  corporales  o  escénicos,  valorando  tanto 

 el  proceso  como  el  producto  final  y  comprendiendo  las  oportunidades  personales,  sociales, 

 inclusivas y económicas que ofrecen. 

 6.  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 Las  competencias  específicas,  tal  y  como  las  define  el  currículo  de  bachillerato  son 

 desempeños  que  el  alumnado  debe  poder  desplegar  en  actividades  o  en  situaciones  cuyo 

 abordaje  requiere  de  los  saberes  básicos  de  cada  materia.  Las  competencias  específicas 

 constituyen  un  elemento  de  conexión  entre,  por  una  parte,  las  competencias  clave,  y  por  otra, 

 los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

 Para esta materia son las siguientes: 

 1.  Reconocer  el  proceso  de  transformación  como  agente  de  cambio,  analizando  aspectos 

 positivos  y  negativos  de  dicho  proceso  para  entender  el  papel  principal  de  las  tecnologías  de 
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 la  información  y  la  comunicación  en  la  sociedad  actual,  su  impacto  en  los  ámbitos  social, 

 económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo. 

 Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

 CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC 

 1  2  3  4  5  1  2  3  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  1  2  3  1  2  3  4 

 2.  Configurar  ordenadores  y  equipos  informáticos,  utilizando  de  forma  segura,  responsable  y 

 respetuosa  dichos  dispositivos,  para  comprender  el  funcionamiento  de  los  componentes 

 hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales. 

 Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

 CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC 

 1  2  3  4  5  1  2  3  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  1  2  3  1  2  3  4 

 3.  Usar,  seleccionar  y  combinar  múltiples  aplicaciones  informáticas  atendiendo  a  cuestiones 

 de  diseño,  usabilidad  y  accesibilidad,  incluyendo  la  creación  de  un  proyecto  web,  para  crear 

 producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados. 

 Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

 CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC 

 1  2  3  4  5  1  2  3  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  1  2  3  1  2  3  4 
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 4.  Comprender  el  funcionamiento  de  Internet  y  de  las  tecnologías  de  búsqueda,  analizando  de 

 forma  crítica  los  contenidos  publicados  y  fomentando  un  uso  compartido  de  la  información, 

 para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento. 

 Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

 CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC 

 1  2  3  4  5  1  2  3  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  1  2  3  1  2  3  4 

 5.  Comprender  qué  es  un  algoritmo  y  cómo  son  implementados  en  forma  de  programa, 

 analizando  y  aplicando  los  principios  de  la  ingeniería  del  software,  para  desarrollar  y  depurar 

 aplicaciones informáticas y resolver problemas. 

 Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

 CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC 

 7. TEMAS TRANSVERSALES 

 Los  temas  transversales  son  unos  contenidos  de  especial  relevancia  en  nuestro 

 sistema  educativo  para  formar  personas  capaces  de  vivir  en  una  sociedad  democrática, 

 pluralista  y  tolerante.  Con  ellos  no  sólo  se  atienden  las  capacidades  intelectuales  del 

 alumnado,  sino  también  sus  capacidades  afectivas,  de  relación  interpersonal  y  de 

 inserción social. 

 El  tratamiento  de  los  temas  transversales  es  una  apuesta  inequívoca  por  la 

 educación  en  valores.  Son  contenidos  que  vienen  a  enriquecer,  sustancialmente,  el 

 currículo  y  que  implican  introducir  en  la  enseñanza  las  preocupaciones  más 
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 pronunciadas  que  se  producen  en  los  diferentes  contextos  y  situaciones  de  la  sociedad 

 actual. 

 Se  establece  que  el  currículo  incluirá  de  manera  transversal  los  elementos 

 siguientes: 

 a)  El  respeto  al  Estado  de  Derecho  y  a  los  derechos  y  libertades  fundamentales 

 recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 b)  El  desarrollo  de  las  competencias  personales  y  las  habilidades  sociales  para  el 

 ejercicio  de  la  participación,  desde  el  conocimiento  de  los  valores  que  sustentan  la 

 libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

 c)  La  educación  para  la  convivencia  y  el  respeto  en  las  relaciones 

 interpersonales,  la  competencia  emocional,  el  autoconcepto,  la  imagen  corporal  y  la 

 autoestima  como  elementos  necesarios  para  el  adecuado  desarrollo  personal,  el  rechazo 

 y  la  prevención  de  situaciones  de  acoso  escolar,  discriminación  o  maltrato,  la 

 promoción  del  bienestar,  de  la  seguridad  y  de  la  protección  de  todos  los  miembros  de  la 

 comunidad educativa. 

 d)  El  fomento  de  los  valores  y  las  actuaciones  necesarias  para  el  impulso  de  la 

 igualdad  real  y  efectiva  entre  mujeres  y  hombres,  el  reconocimiento  de  la  contribución 

 de  ambos  sexos  al  desarrollo  de  nuestra  sociedad  y  al  conocimiento  acumulado  por  la 

 humanidad,  el  análisis  de  las  causas,  situaciones  y  posibles  soluciones  a  las 

 desigualdades  por  razón  de  sexo,  el  respeto  a  la  orientación  y  a  la  identidad  sexual,  el 

 rechazo  de  comportamientos,  contenidos  y  actitudes  sexistas  y  de  los  estereotipos  de 

 género,  la  prevención  de  la  violencia  de  género  y  el  rechazo  a  la  explotación  y  abuso 

 sexual. 

 e)  El  fomento  de  los  valores  inherentes  y  las  conductas  adecuadas  a  los 

 principios  de  igualdad  de  oportunidades,  accesibilidad  universal  y  no  discriminación, 

 así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
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 f)  El  fomento  de  la  tolerancia  y  el  reconocimiento  de  la  diversidad  y  la 

 convivencia  intercultural,  el  conocimiento  de  la  contribución  de  las  diferentes 

 sociedades,  civilizaciones  y  culturas  al  desarrollo  de  la  humanidad,  el  conocimiento  de 

 la  historia  y  la  cultura  del  pueblo  gitano,  la  educación  para  la  cultura  de  paz,  el  respeto 

 a  la  libertad  de  conciencia,  la  consideración  a  las  víctimas  del  terrorismo,  el 

 conocimiento  de  los  elementos  fundamentales  de  la  memoria  democrática  vinculados 

 principalmente  con  hechos  que  forman  parte  de  la  historia  de  Andalucía,  y  el  rechazo  y 

 la  prevención  de  la  violencia  terrorista  y  de  cualquier  otra  forma  de  violencia,  racismo 

 o xenofobia. 

 g)  El  perfeccionamiento  de  las  habilidades  para  la  comunicación  interpersonal, 

 la  capacidad  de  escucha  activa,  la  empatía,  la  racionalidad  y  el  acuerdo  a  través  del 

 diálogo. 

 h)  La  utilización  crítica  y  el  autocontrol  en  el  uso  de  las  tecnologías  de  la 

 información  y  la  comunicación  y  los  medios  audiovisuales,  la  prevención  de  las 

 situaciones  de  riesgo  derivadas  de  su  utilización  inadecuada,  su  aportación  a  la 

 enseñanza,  al  aprendizaje  y  al  trabajo  del  alumnado,  y  los  procesos  de  transformación 

 de la información en conocimiento. 

 i)  La  promoción  de  los  valores  y  conductas  inherentes  a  la  convivencia  vial,  la 

 prudencia  y  la  prevención  de  los  accidentes  de  tráfico.  Asimismo,  se  tratarán  temas 

 relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

 j)  La  promoción  de  la  actividad  física  para  el  desarrollo  de  la  competencia 

 motriz,  de  los  hábitos  de  vida  saludable,  la  utilización  responsable  del  tiempo  libre  y 

 del  ocio  y  el  fomento  de  la  dieta  equilibrada  y  de  la  alimentación  saludable  para  el 

 bienestar  individual  y  colectivo,  incluyendo  conceptos  relativos  a  la  educación  para  el 

 consumo y la salud laboral. 

 k)  La  adquisición  de  competencias  para  la  actuación  en  el  ámbito  económico  y 

 para  la  creación  y  desarrollo  de  los  diversos  modelos  de  empresas,  la  aportación  al 
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 crecimiento  económico  desde  principios  y  modelos  de  desarrollo  sostenible  y  utilidad 

 social,  la  formación  de  una  conciencia  ciudadana  que  favorezca  el  cumplimiento 

 correcto  de  las  obligaciones  tributarias  y  la  lucha  contra  el  fraude,  como  formas  de 

 contribuir  al  sostenimiento  de  los  servicios  públicos  de  acuerdo  con  los  principios  de 

 solidaridad,  justicia,  igualdad  y  responsabilidad  social,  el  fomento  del  emprendimiento, 

 de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

 l)  La  toma  de  conciencia  y  la  profundización  en  el  análisis  sobre  temas  y 

 problemas  que  afectan  a  todas  las  personas  en  un  mundo  globalizado,  entre  los  que  se 

 considerarán  la  salud,  la  pobreza  en  el  mundo,  la  emigración  y  la  desigualdad  entre  las 

 personas,  pueblos  y  naciones,  así  como  los  principios  básicos  que  rigen  el 

 funcionamiento  del  medio  físico  y  natural  y  las  repercusiones  que  sobre  el  mismo 

 tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la 

 superpoblación,  la  contaminación  o  el  calentamiento  de  la  Tierra,  todo  ello,  con  objeto 

 de  fomentar  la  contribución  activa  en  la  defensa,  conservación  y  mejora  de  nuestro 

 entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

 8. METODOLOGÍA 

 En  el  desarrollo  de  la  presente  programación  didáctica  incidiremos  en  actividades  que 

 favorezcan  la  capacidad  del  alumno  para  aprender  por  sí  mismo,  favoreciendo  así  la 

 adquisición  efectiva  de  las  competencias  específicas  de  la  materia.  Se  plantea  una  doble 

 metodología  donde  se  combina  el  trabajo  individual  o  autónomo  y  el  trabajo  cooperativo 

 donde sea imprescindible la colaboración entre el alumnado y el profesorado. 

 Se  podrá  plantear  que  elaboren  un  site  o  blog  a  modo  de  “cuaderno  digital”  en  el  que 

 plasmar el guión de todo el trabajo realizado durante el curso. 

 Los  proyectos  deben  desarrollarse  en  base  a  los  intereses  del  alumnado  y  considerando 

 aspectos  relacionados  con  la  especialización  de  la  etapa,  promoviéndose  la  inclusión  de 

 temáticas  multidisciplinares  y  los  elementos  transversales  del  currículo.  Para  ello,  el  alumno 

 indagará,  investigará  y  someterá  toda  la  información  que  encuentre  a  su  propio  criterio  de 
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 selección,  análisis,  elaboración  y  presentación,  en  todas  aquellas  tareas  que  el  proceso  de 

 enseñanza-aprendizaje  haya  definido  para  tal  fin.  Se  trata  de  que  el  alumno  sea  el  propio 

 descubridor  de  los  detalles  y  matices  que  forman  parte  de  cada  concepto  y  su  aplicación 

 práctica para la realización de las diferentes situaciones de aprendizaje planteadas. 

 Además,  en  la  etapa  de  Bachillerato,  se  fomentará  que  los  estudiantes  presenten  en 

 público  los  proyectos;  trabajen  organizados  en  equipos,  asistiendo  y  supervisando  a 

 compañeros.  Apliquen  de  manera  integrada  conocimientos  matemáticos,  científicos, 

 tecnológicos  y  sociales  en  la  resolución  de  problemas;  completen  los  proyectos  con  un  grado 

 alto  de  autonomía  y  sean  capaces  de  solucionar  situaciones  con  las  que  no  estén 

 familiarizados. 

 Todo  esto  se  desarrollará  en  las  diferentes  situaciones  de  aprendizaje  que  se  plantean  a 

 lo  largo  del  curso.  Las  situaciones  de  aprendizaje  representan  una  herramienta  eficaz  para 

 integrar  los  elementos  curriculares  de  las  distintas  materias  mediante  tareas  y  actividades 

 significativas  y  relevantes  para  resolver  problemas  de  manera  creativa  y  cooperativa, 

 reforzando  la  autoestima,  la  autonomía,  la  reflexión  y  la  responsabilidad.  Estas  deberán  partir 

 de  experiencias  previas,  estar  convenientemente  contextualizadas  y  ser  muy  respetuosas  con 

 el  proceso  de  desarrollo  integral  del  alumnado  en  todas  sus  dimensiones,  teniendo  en  cuenta 

 sus  potencialidades,  intereses  y  necesidades,  así  como  las  diferentes  formas  de  comprender  la 

 realidad en cada momento de la etapa. 

 9. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 El carácter de la evaluación y los referentes de la misma se detallan a continuación: 

 1.  El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación  del  alumnado,  preferentemente,  a  través 
 de  la  observación  continuada  de  la  evolución  del  proceso  de  aprendizaje  de  cada  alumno  o 
 alumna  en  relación  con  los  criterios  de  evaluación  y  el  grado  de  desarrollo  de  las 
 competencias de la materia. 

 2.  Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes  instrumentos  tales  como 
 cuestionarios,  formularios,  presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de  documentos, 
 pruebas,  escalas  de  observación,  rúbricas,  entre  otros,  ajustados  a  los  criterios  de  evaluación  y 
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 a  las  características  específicas  del  alumnado,  favoreciendo  la  coevaluación  y  autoevaluación 
 por parte del propio alumnado. 

 3.  En  el  primer  curso,  los  criterios  de  evaluación  han  de  ser  medibles,  por  lo  que  se 
 han  de  establecer  mecanismos  objetivos  de  observación  de  las  acciones  que  describen,  así 
 como  indicadores  claros,  que  permitan  conocer  el  grado  de  desempeño  de  cada  criterio.  Para 
 ello,  se  establecerán  indicadores  de  logro  de  los  criterios,  en  soportes  tipo  rúbrica.  Los  grados 
 o  indicadores  de  desempeño  de  los  criterios  de  evaluación  se  habrán  de  ajustar  a  las 
 graduaciones  de  insuficiente  (del  1  al  4),  suficiente  (5),  bien  (6),  notable  (del  7  al  8)  y 
 sobresaliente (9 y 10). 

 4.  Estos  indicadores  del  grado  de  desarrollo  de  los  criterios  de  evaluación  o 
 descriptores  deberán  ser  concretados  en  las  programaciones  didácticas  y  deberán  ser 
 matizados  en  base  a  la  evaluación  inicial  del  alumnado  y  de  su  contexto.  Los  indicadores 
 deberán  reflejar  los  procesos  cognitivos  y  contextos  de  aplicación  que  están  referidos  en  cada 
 criterio de evaluación. 

 5.  En  el  primer  curso,  la  totalidad  de  los  criterios  de  evaluación  contribuyen,  en  la 
 misma  medida,  al  grado  de  desarrollo  de  la  competencia  específica,  por  lo  que  tendrán  el 
 mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

 6.  En  el  primer  curso,  los  criterios  de  calificación  estarán  basados  en  la  superación  de 
 los  criterios  de  evaluación  y,  por  tanto,  de  las  competencias  específicas  y  estarán  recogidos  en 
 las programaciones didácticas. 

 7.  Los  docentes  evaluarán  tanto  el  grado  de  desarrollo  de  las  competencias  del 
 alumnado,  como  su  propia  práctica  docente,  para  lo  que  concretarán  los  oportunos 
 procedimientos en la programación didáctica. 

 En  resumen:  La  calificación  obtenida  por  los  alumnos  será  expresada  de  la  siguiente 
 manera:  insuficiente  (del  1  al  4),  suficiente  (5),  bien  (6),  notable  (entre  el  7  y  el  8)  y 
 sobresaliente  (entre  el  9  y  el  10).  Para  calcular  la  nota  de  una  evaluación,  se  realizará  la  media 
 aritmética  de  las  calificaciones  de  los  criterios  de  evaluación,  puesto  que  todos  tienen  el 
 mismo  valor  a  la  hora  de  determinar  el  grado  de  desarrollo  de  la  competencia  específica  de  la 
 materia. 

 Aquellos  trimestres  que  no  sean  superados  por  el  alumnado,  podrán  ser  recuperados 
 por  el  alumno/a  antes  de  la  finalización  del  periodo  ordinario  de  clases.  En  caso  de  obtener 
 una  evaluación  negativa  al  finalizar  el  curso,  podrá  presentarse  a  la  evaluación  extraordinaria 
 en Septiembre. 
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 10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 Se  aplicarán  criterios  de  flexibilidad  organizativa  y  atención  inclusiva  y  personalizada  al 

 alumnado,  para  dar  respuesta  a  las  diferentes  capacidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje, 

 motivaciones,  intereses,  situaciones  socioeconómicas  y  culturales,  lingüísticas  y  de  salud  del 

 alumnado,  con  la  finalidad  de  facilitar  la  adquisición  de  las  competencias  clave  y  el  logro  de 

 los  objetivos  de  la  etapa  en  caso  de  ser  necesario.  Las  medidas  adoptadas  en  ningún  caso  se 

 tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 En  coordinación  con  el  Departamento  de  Orientación,  las  medidas  de  atención  a  la 

 diversidad  en  esta  etapa  deberán  ponerse  en  práctica  tan  pronto  como  se  detecten  las 

 necesidades,  estarán  destinadas  a  responder  a  las  situaciones  educativas  concretas  del 

 alumnado  y  al  desarrollo  de  las  competencias  clave  y  de  los  objetivos  de  Bachillerato  y  no 

 podrán  suponer  una  discriminación  que  impida  al  alumnado  alcanzar  dichos  elementos 

 curriculares. 

 Se  informará  al  alumnado  y  a  sus  familias  o  tutores  las  medidas  y  programas  para  la 

 atención  a  la  diversidad  establecidos  por  el  centro  e,  individualmente,  de  aquellos  que  se 

 hayan  diseñado  para  el  alumnado  que  lo  precise,  facilitando  la  información  necesaria  para  que 

 puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

 Medidas generales de atención a la diversidad: 

 Se  contemplarán  principalmente  la  acción  tutorial,  la  utilización  de  metodologías 

 didácticas  basadas  en  proyectos  de  trabajo,  las  actuaciones  de  coordinación  en  el  proceso  de 

 tránsito y las actuaciones de prevención y control del absentismo. 

 Medidas específicas de atención a la diversidad: 

 Se  contemplan  las  siguientes,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Proyecto  Educativo 

 del instituto y por la normativa vigente: 

 •  Adaptaciones  de  acceso  al  currículo  y  programas  de  refuerzo  y  para  el  alumnado  con 

 necesidades educativas especiales. 
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 •  Adaptaciones  curriculares,  programas  de  profundización,  y  flexibilización  del  período 

 de  escolarización  para  el  alumnado  altamente  motivado  o  con  altas  capacidades 

 intelectuales. 

 •  Atención  educativa  al  alumnado  por  situaciones  personales  de  hospitalización  o  de 

 convalecencia  domiciliaria,  la  exención  en  determinadas  materias,  así  como  el 

 fraccionamiento de la etapa. 

 Cuando  el  progreso  del  alumno  o  alumna  no  sea  adecuado,  se  establecerán  programas 

 de  refuerzo  del  aprendizaje.  Estos  programas  se  aplicarán  en  cualquier  momento  del  curso, 

 tan  pronto  como  se  detecten  las  dificultades  y  estarán  dirigidos  a  garantizar  los  aprendizajes 

 que  deba  adquirir  el  alumnado  para  continuar  su  proceso  educativo.  De  igual  modo  se  podrán 

 establecer programas de profundización. 

 Programas de refuerzo: 

 Los  programas  de  refuerzo  del  aprendizaje  tienen  como  objetivo  asegurar  los 

 aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. 

 Los  programas  de  profundización  tendrán  como  objetivo  ofrecer  experiencias  de 

 aprendizaje  que  permitan  dar  respuesta  a  las  necesidades  que  presenta  el  alumnado  altamente 

 motivado  para  el  aprendizaje,  así  como  para  el  alumnado  que  presenta  altas  capacidades 

 intelectuales. 

 Estos  programas  se  desarrollarán  en  el  horario  lectivo  y  consistirán  en  un 

 enriquecimiento  de  los  contenidos  del  currículo  ordinario  sin  modificación  de  los  criterios  de 

 evaluación  establecidos,  mediante  la  realización  de  actividades  que  supongan,  entre  otras,  el 

 desarrollo  de  tareas  o  proyectos  de  investigación  que  estimulen  la  creatividad  y  la  motivación 

 del alumnado. 

 El  profesorado  realizará  a  lo  largo  del  curso  un  seguimiento  de  la  evolución  del 

 alumnado, en coordinación con el tutor o tutora y con el resto del equipo docente. 
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 11. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 Se  priorizará  durante  el  desarrollo  de  las  actividades  del  proceso  educativo  el  uso  de 

 material en formato digital, reduciendo en la medida de lo posible el uso del papel. 

 Las  aulas  cuentan  con  pizarra  y  cañón  proyector.  Existen  carros  de  portátiles  con 

 sistema  operativo  Linux  (educandos)  a  disposición  del  alumnado  para  las  actividades 

 prácticas de la asignatura. 

 Para  el  reparto  del  material  didáctico  por  parte  del  profesor,  así  como  para  entrega  de  las 

 distintas  actividades  que  realicen  los  alumnos  se  empleará  una  plataforma  digital,  como  puede 

 ser  Moodle  o  Google  Classroom.  Se  emplearán  textos,  artículos,  presentaciones  relacionados 

 con  los  contenidos  que  se  van  a  desarrollar  en  la  unidad,  así  mismo  se  proyectarán  imágenes, 

 gráficas,  fotografías  y  videos  que  permitan  visualizar  lo  que  se  está  explicando.  El  material 

 anterior  se  acompañará  de  cuestiones  que  susciten  la  reflexión,  la  opinión  y  el  debate  sobre 

 los aspectos y los conocimientos relacionados con la misma en el texto. 

 Para  las  unidades  sobre  hardware  de  ordenadores  y  redes  el  Departamento  de 

 Informática  cuenta  con  distintos  ordenadores  de  sobremesa  y  portátiles,  componentes 

 informáticos,  equipos  y  elementos  de  red  para  que  el  alumnado  pueda  inspeccionarlo, 

 identificar piezas, y cuando sea aconsejable manipularlo y configurarlo. 
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 ANEXO. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 1. IDENTIFICACIÓN 

 CURSO  TÍTULO: 

 1º Bachillerato  La búsqueda del saber 

 2. JUSTIFICACIÓN 

 En  la  actualidad,  Internet  se  ha  convertido  en  la  principal  fuente  de  información  disponible  para 

 abordar  prácticamente  cualquier  tema.  Los  motores  de  búsqueda  en  línea  son  plataformas  que 

 facilitan  la  localización  de  información  almacenada  en  servidores  en  todo  el  mundo.  Estos 

 motores  desempeñan  un  papel  fundamental  al  proporcionar  a  los  usuarios  un  acceso  rápido  y 

 sencillo  a  diversas  fuentes  de  datos.  A  pesar  de  su  utilidad,  es  importante  señalar  que  configurar 

 un  motor  de  búsqueda  adecuadamente  y  emplear  las  palabras  clave  precisas  para  llevar  a  cabo 

 búsquedas  efectivas  no  es  tarea  sencilla.  Por  esta  razón,  el  propósito  de  esta  situación  es  preparar 

 a los estudiantes para desenvolverse eficazmente en este contexto. 

 3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO FINAL 

 Investigación  sobre  la  problemática  de  encontrar  información  fiable  y  de  calidad  utilizando 

 diversas  fuentes  de  información  de  Internet,  aplicando  técnicas  de  búsqueda  avanzadas, 

 evaluando  la  fiabilidad  de  las  fuentes  y  sintetizando  la  información  para  desarrollar  propuestas  o 

 soluciones  a  la  problemática  identificada.  Este  proyecto  fomentaría  el  pensamiento  crítico,  la 

 competencia digital y la capacidad de comunicación de los estudiantes. 

 4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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 4.  Comprender  el  funcionamiento  de  Internet  y  de  las  tecnologías  de  búsqueda,  analizando  de 

 forma  crítica  los  contenidos  publicados  y  fomentando  un  uso  compartido  de  la  información,  para 

 permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento. 

 Secuencia ción 
 didáctica 

 CRITERIOS DE 
 EVALUACIÓN 

 SABERES BÁSICOS 

 SA5  4.2. Buscar recursos digitales en 
 Internet, entendiendo cómo se 
 seleccionan y organizan los 
 resultados, evaluando de forma 
 crítica los contenidos y recursos 
 disponibles en la red. 

 D. Internet y redes de ordenadores 
 TICO.1.D.2. Buscadores 

 TICO.1.D.2.1.  Búsquedas 
 avanzadas. 

 TICO.1.D.2.2. Posicionamiento. 
 TICO.1.D.2.3.  Fuentes  de 

 Información. 
 TICO.1.D.2.4.  Propiedad  intelectual 

 y licencias. 
 TICO.1.D.2.5. Publicidad online. 
 TICO.1.D.2.6. Privacidad. 

 CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR CURSO/PERFIL 
 DE SALIDA 

 Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

 CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC 

 1  2  3  4  5  1  2  3  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  1  2  3  1  2  3  4 

 5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

 Se  inducirá  a  una  lluvia  de  ideas  y  debate  sobre  la  importancia  de  las  habilidades  de  búsqueda  y 

 filtrado de información en la era digital. 
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 A  continuación  se  expondrán  por  parte  del  docente  unas  nociones  básicas  sobre  cómo  utilizar  los 

 motores de búsquedas y el uso de algunas técnicas de refinamiento de búsquedas. 

 Se  asigna  a  cada  estudiante  una  problemática  actual  o  un  tema  de  interés  y  estos  deben  utilizar  las 

 habilidades adquiridas para investigar y recopilar información relevante de fuentes en línea. 

 En  grupos  compartirán  sus  hallazgos  y  discuten  sobre  las  fuentes  utilizadas  enfatizando  sobre  la 

 fiabilidad  y  credibilidad  de  estas.  Luego  trabajarán  en  la  síntesis  de  la  información  recopilada  y 

 desarrollarán propuestas para solucionar la problemática identificada. 

 Cada  grupo  expone  su  tema  y  remarca  hallazgos  interesantes  como  informaciones  enfrentadas, 

 omisión de información, etc. 

 Se  discute  en  modo  grupal  generando  una  reflexión  y  conclusión  sobre  las  lecciones  aprendidas  y 

 la importancia de la obtención de dichas habilidades para la vida cotidiana y académica. 

 Esta  secuencia  didáctica  permitirá  a  los  estudiantes  adquirir  habilidades  esenciales  para  la 

 búsqueda  de  información  en  Internet  y  para  el  manejo  crítico  de  fuentes  en  línea,  al  tiempo  que 

 fomenta la comunicación y el pensamiento crítico. 

 6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

 ●  Adaptación del mobiliario y materiales para que puedan ser usados por todo el alumnado. 
 ●  Adecuación de la actividad en diferente grado de profundización 
 ●  Favorecer las estrategias que potencian la motivación y ampliar los intereses del alumnado. 

 7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL 
 APRENDIZAJE 

 CRITERIOS DE 
 EVALUACIÓN 

 4.2.  Buscar  recursos  digitales  en  Internet,  entendiendo  cómo  se 

 seleccionan  y  organizan  los  resultados,  evaluando  de  forma  crítica  los 

 contenidos y recursos disponibles en la red. 
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 INSTRUMENTOS 
 DE 
 OBSERVACIÓN 

 A  través  de  la  exposición  de  la  información  encontrada  y  de  los 

 procedimientos de búsqueda y factores de fiabilidad analizados. 
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 RÚBRICA DE LA SA5 

 Criterios de 

 Evaluación 
 Insuficiente (IN) 

 Del 1 al 4 

 Suficiente (SU) 

 Entre 5 y 6 

 Bien (BI) 

 Entre 6 y 7 

 Notable (NT) 

 Entre 7 y 8 

 Sobresaliente 
 (SB) 

 Entre 9 y 10 

 4.2.  Buscar  recursos 
 digitales  en  Internet, 
 entendiendo  cómo  se 
 seleccionan  y 
 organizan  los 
 resultados, 
 evaluando  de  forma 
 crítica  los  contenidos 
 y  recursos 
 disponibles en la red. 

 Muestra  dificultades 

 significativas  en  la 

 búsqueda  de 

 información  en 

 Internet  y  no  evalúa 

 adecuadamente  la 

 fiabilidad  de  las 

 fuentes.  La 

 presentación  es 

 caótica  y  llena  de 

 errores,  y  la 

 participación  en  las 

 Demuestra 

 habilidades  básicas 

 de  búsqueda  en 

 Internet  y  una 

 evaluación  básica  de 

 la  fiabilidad  de  las 

 fuentes,  aunque 

 comete  errores  al 

 utilizar  información 

 poco  confiable.  La 

 participación  en  las 

 Realiza  búsquedas 

 efectivas  en  Internet, 

 evalúa 

 adecuadamente  la 

 fiabilidad  de  las 

 fuentes  y  presenta 

 una  síntesis 

 adecuada  de  la 

 información.  La 

 participación  en  las 

 discusiones  grupales 

 es activa. 

 Muestra  un  alto  nivel 

 de  competencia  en  la 

 búsqueda  en 

 Internet,  una 

 evaluación  sólida  de 

 la  fiabilidad  de  las 

 fuentes  y  una  síntesis 

 sólida  de  la 

 información.  La 

 participación  en  las 

 discusiones  grupales 

 es destacada. 

 Demuestra  un 

 dominio  excepcional 

 en  la  búsqueda  en 

 Internet,  una 

 evaluación 

 excepcional  de  la 

 fiabilidad  de  las 

 fuentes  y  una  síntesis 

 destacada  de  la 

 información.  La 

 participación  en  las 

 discusiones  grupales 
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 discusiones  grupales 

 es nula. 

 discusiones  es 

 limitada. 

 es  líder  y 

 enriquecedora. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La asignatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación II es una asignatura 

optativa de oferta obligatoria del segundo curso de Bachillerato, tanto en la modalidad de 

Ciencias como en la de Humanidades y Ciencias Sociales. Dicha asignatura tiene asignada un 

total de cuatro horas semanales para su impartición. 

 

Tecnologías de la Información y Comunicación es un término amplio que enfatiza la 

integración de la informática y las telecomunicaciones, y de sus componentes hardware y 

software, con el objetivo de garantizar a los usuarios el acceso, almacenamiento, transmisión 

y manipulación de información. Su adopción y generalización han provocado profundos 

cambios en todos los ámbitos de nuestra vida, incluyendo la educación, la sanidad, la 

democracia, la cultura y la economía, posibilitando la transformación de la Sociedad 

Industrial en la Sociedad del Conocimiento. 

 

En el ámbito educativo, dentro de la etapa de Bachillerato, el alumnado de la materia de 

TIC deberá aprender a utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la 

información y la comunicación como un elemento clave en su futura incorporación a estudios 

posteriores y a la vida laboral. Los estudiantes deben poder aplicar una amplia y compleja 

combinación de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes en el uso avanzado de 

herramientas informáticas y de comunicaciones, que les permitan ser competentes en 

múltiples contextos de un entorno digital. 

 

En concreto, la asignatura de Tecnologías de la Información y Comunicación II se 

centra en el aprendizaje tanto diversas técnicas de programación como de seguridad 

informática, al mismo tiempo que se están reforzando los conceptos descritos en el párrafo 

anterior. 
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2. FUNDAMENTACIÓN LEGISLATIVA 

Marco general normativo  

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de Diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de Mayo, de Educación.  

• Ley 17/2007, de 10 de Diciembre, de Educación de Andalucía.  

• Real Decreto 243/2022, de 5 de Abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de Bachillerato.  

Ordenación y Currículo  

• Instrucción 13/2022, de 23 de Junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 

centros que imparten Bachillerato para el curso 2022/2023.  

• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 02-06-2023) 

 

 

3. CONTEXTUALIZACIÓN 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO 

 

Desde el punto de vista empresarial-comercial, el tejido económico de nuestro entorno es 

limitado, fundamentalmente la población se dedica al sector de la pesca y al sector turismo 

(ambos sectores sujetados a la temporalidad), esto nos genera un alumnado a veces 

complicado con situaciones familiares difíciles. 

 

3.2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO 

El IES Trafalgar, cuenta con una antigüedad de 50 años, y se sitúa en la localidad de 

Barbate. Este centro abarca desde secundaria, con dos líneas desde 1º ESO a 4º de ESO, 

como Bachillerato, en la modalidad de diurno, con 4 líneas en 1º y 3 en 2º de 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato.pdf
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Bachillerato. También se imparten enseñanzas semipresenciales, tanto de la ESPA como 

de Bachillerato de personas adultas.  

El Centro cuenta con una amplia oferta de enseñanzas de Formación Profesional en 

diferentes Familias Profesionales: 

Informática y Comunicaciones: 

 CFGM Sistemas Microinformáticos y Redes (Programa Aulas Bilingües en 1º 

Curso). 

 CFGS Administración de Sistemas Informáticos en Red (Programa Aulas 

Bilingües en 1º Curso). 

 CFGS Desarrollo de Aplicaciones Web (Modalidad Dual). 

Industrias Alimentarias: 

 CFGM Elaboración de Productos Alimentarios. 

Servicios Socio-culturales y a la Comunidad: 

 CFGM Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

3.3. DESCRIPCIÓN DEL GRUPO-CLASE 

Contamos con 10 alumnos y alumnas. Al tratarse de una materia optativa que se 

oferta a todas las modalidades de bachillerato, nos encontramos con un grupo bastante 

heterogéneo pues contamos con representantes de todas la modalidades, esto hará que 

nos encontremos con diferentes ritmos de aprendizaje debido a que la naturaleza de la 

materia a impartir está orientada hacia un perfil científico-técnico. 

 

4. OBJETIVOS, SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

4.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como 

por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 

sociedad justa y equitativa.  
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b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 

el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 5 Programación Didáctica de TIC (1º 

Bachillerato) Curso 2022-23  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural.  
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m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible 

 

4.2. SABERES BÁSICOS 

 

Según la ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los 

saberes básicos correspondientes a esta asignatura son: 

A. Desarrollo de Software.  

TICO.2.A.1. Programación.  

TICO.2.A.1.1. Estructura de un programa informático y elementos básicos del 

lenguaje. Tipos de lenguajes.  

TICO.2.A.1.2. Fundamentos: tipos de datos, constantes, variables, operadores 

y expresiones, entrada/salida y comentarios.  

TICO.2.A.1.3. Estructuras de control. Condicionales e iterativas.  

TICO.2.A.1.4. Estructuras de datos.  

TICO.2.A.1.5. Funciones y bibliotecas de funciones. Reutilización de código.  

TICO.2.A.1.6. Manipulación de archivos.  

TICO.2.A.1.7. Orientación a objetos: clases, objetos y constructores. Herencia. 

Bibliotecas de clases.  

 

TICO.2.A.2. Ingeniería de software.  

TICO.2.A.2.1. Metodologías de desarrollo.  

TICO.2.A.2.2. Entornos de desarrollo integrado.  

TICO.2.A.2.3. Ciclo de vida del software.  

TICO.2.A.2.4. Análisis, Diseño, Programación y Pruebas.  

TICO.2.A.2.5. Control de versiones.  

TICO.2.A.2.6. Trabajo en equipo y mejora continua 

  

TICO.2.A.3. Diseño de software y resolución de problemas.  

TICO.2.A.3.1. Enfoque Top-Down.  

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato.pdf
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TICO.2.A.3.2. Fragmentación de problemas.  

TICO.2.A.3.3. Patrones.  

TICO.2.A.3.4. Algoritmos.  

TICO.2.A.3.5. Pseudocódigo.  

TICO.2.A.3.6. Depuración.  

 

TICO.2.A.4. La Industria del desarrollo de software.  

TICO.2.A.4.1. Transformación digital.  

TICO.2.A.4.2. Exponentes y ejemplos.  

TICO.2.A.4.3. Innovación.  

TICO.2.A.4.4. Emprendimiento y oportunidades de empleo.  

TICO.2.A.4.5. Automatización.  

TICO.2.A.4.6. Beneficios y riesgos del software y los algoritmos.  

 

B. Publicación de contenidos.  

TICO.2.B.1. La Web.  

TICO.2.B.1.1. Características, funcionamiento y ejemplos.  

TICO.2.B.1.2. Introducción al lenguaje de marcas de hipertexto (HTML) y a 

las hojas de estilo en cascada (CSS).  

TICO.2.B.1.3. Accesibilidad y usabilidad (estándares).  

TICO.2.B.1.4. Herramientas de diseño y gestores de contenidos (CMS).  

TICO.2.B.1.5. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, 

geolocalización y vídeos.  

TICO.2.B.1.6. Posicionamiento, analítica web y alojamiento.  

TICO.2.B.2. Trabajo colaborativo.  

TICO.2.B.2.1. Herramientas de productividad. Tipos.  

TICO.2.B.2.2. Software de comunicación.  

TICO.2.B.2.3. Repositorios de archivos.  

TICO.2.B.2.4. Producción de contenidos. Presentaciones, documentos. Etc.  

TICO.2.B.2.5. Gestión de tareas y proyectos.  

TICO.2.B.2.6. Derechos de autor.  

 

C. Seguridad Informática.  

TICO.2.C.1. Ciberseguridad.  
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TICO.2.C.1.1. Protección de la información: confidencialidad, integridad y 

disponibilidad.  

TICO.2.C.1.2. Cifrado. Certificados digitales. Firma electrónica.  

TICO.2.C.1.3. Medidas de seguridad básicas: contraseñas, actualizaciones, 

copias de seguridad e imágenes.  

TICO.2.C.1.4. Vulnerabilidades.  

TICO.2.C.1.5. Software malicioso.  

TICO.2.C.1.6. Ataques.  

TICO.2.C.2. Privacidad y uso responsable.  

TICO.2.C.2.1. Datos personales. T 

ICO.2.C.2.2. Derechos digitales.  

TICO.2.C.2.3. Ciberacoso.  

TICO.2.C.2.4. Redes sociales.  

TICO.2.C.2.5. Buenas prácticas. 

  

Distribución temporal de los saberes básicos: 

TRIMESTRE SABERES BÁSICOS 

PRIMERO Desarrollo de Software.  

SEGUNDO Publicación de contenidos.  

TERCERO Seguridad Informática. 

 

4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación son los elementos que valoran el grado de desarrollo de las 

competencias específicas, siendo formulados con una evidente orientación competencial y 

con un peso específico de la aplicación de los Saberes básicos. Los tenemos a continuación: 

 Competencia específica 1: 

1.1. Analizar y valorar el impacto de la industria de desarrollo de software en la 

sociedad actual, en especial en la innovación y el empleo. 

 

 Competencia específica 2: 

.2.1. Emplear medidas de seguridad informática necesarias para la protección de las 

personas y de sus datos, comprendiendo los principios de la ciberseguridad, 

identificando amenazas y riesgos. 

2.2. Proteger la privacidad en Internet y reconocer contenido, contactos o conductas 

inapropiadas, sabiendo informar al respecto. 

 

 Competencia específica 3: 
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3.1. Elaborar y publicar contenidos en la web, integrando información textual, gráfica 

y multimedia, teniendo en cuenta a quién va dirigida y el objetivo que se pretende 

conseguir, midiendo, recogiendo y analizando datos de uso. 

 Competencia específica 4: 

4.1. Trabajar colaborativamente en la creación de contenidos digitales, usando 

herramientas de comunicación y productividad, comprendiendo y respetando los 

derechos de autor en el entorno digital. 

 Competencia específica 5: 

5.1. Desarrollar una variedad de aplicaciones informáticas en las que se emplee una 

aproximación modular y diferentes estructuras de datos. 

5.2. Aplicar los principales pasos del ciclo de vida de una aplicación, trabajando de 

forma colaborativa, empleando un entorno de desarrollo integrado. 

5.3. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en 

subproblemas, empleando mecanismos de abstracción, definiendo algoritmos que los 

resuelvan e identificando problemas y soluciones similares. 
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5.  TEMPORALIZACIÓN 

 

 La secuenciación que seguiríamos es la siguiente: 

 
 

 

Unidad Título Trim. 

DESARROLLO DE SOFTWARE 

UD 01 Introducción a la Programación. Programación Estructurada. 

1er
 

UD 02 Introducción al lenguaje de programación Python. 

UD 03 Introducción a la Programación Orientada a Objetos. 

UD 04 Análisis, desarrollo y prueba de aplicaciones. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS 

UD 05 Diseño y edición de páginas web. 
2º 

UD 06 Gestores de Contenidos. 

SEGURIDAD 

UD 07 Seguridad Informática 3er
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6. COMPETENCIAS 

Las tecnologías de la información y la comunicación comprenden un ámbito de 

conocimiento en continuo proceso de cambio, que fomenta el desarrollo de estrategias de 

meta-aprendizaje. La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) se 

promueve mediante el análisis de la información digital y el ajuste de los propios procesos de 

aprendizaje a los tiempos y a las demandas de las tareas y actividades. Por otra parte, la 

competencia ciudadana (CC) se desarrolla aprendiendo los esquemas de interrelación social 

que tienen lugar en la interacción en comunidades y redes, y comprendiendo las líneas 

generales que rigen el funcionamiento de la sociedad del conocimiento. La habilidad para 

transformar ideas en proyectos y la adquisición de la capacidad creadora y estética guardan 

una gran conexión con la competencia emprendedora (CE), así como con la competencia en 

conciencia y expresión culturales (CCEC). La profundización en dichas competencias se 

concreta a través de actividades como la elaboración de contenidos digitales y la integración 

de los mismos en producciones diversas. Es importante tener en cuenta que las tecnologías de 

la información y comunicación tienen un ámbito de aplicación multidisciplinar, conectando 

en los procesos de enseñanza-aprendizaje con contenidos de otras materias, con la realidad 

propia de Andalucía o con los elementos transversales del currículo mediante el uso de 

aplicaciones y herramientas informáticas. Asimismo, desde la materia, se debe promover un 

clima de respeto, convivencia y tolerancia en el ámbito de la comunicación digital, prestando 

especial atención a cualquier forma de acoso, rechazo o violencia, fomentando una utilización 

crítica, responsable, segura y autocontrolada en su uso, e incentivando la utilización de 

herramientas de software libre, minimizando así el riesgo de brecha digital, debido tanto a 

cuestiones geográficas como socioeconómicas o de género, así como perfeccionando las 

habilidades para la comunicación interpersonal. 
 

6.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando 

aspectos positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal 

de las tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual, su 

impacto en los ámbitos social, económico y cultural, y su importancia en la 

innovación y el empleo.  

Esta competencia permite comprender los términos “sociedad de la información y 

sociedad del conocimiento”, ejemplificar de manera concreta la digitalización en los 

ámbitos social, cultural y económico, analizar aspectos positivos y negativos de 

dicho proceso de transformación, así como identificar el software como principal 

agente de cambio, describir su relación con la innovación y el empleo, y conocer 

algunas de las tecnologías más destacadas en este ámbito. Por otro lado, esta 

competencia permite entender que la información digital es el elemento central de 

esta transformación y describir las técnicas que permiten su representación en 
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ordenadores y dispositivos digitales.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 

CD2, CD3, CD4, CPSAA1.2, CC1, CE1. 

 

2. Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, 

responsable y respetuosa dichos dispositivos, para comprender el 

funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman 

ordenadores y equipos digitales.  

Esta competencia permite comprender el funcionamiento de los ordenadores y los 

dispositivos digitales, identificar los componentes que los conforman, describiendo 

las relaciones existentes entre ellos y sus características más importantes, y aprender 

a configurar, utilizar y administrar los sistemas operativos que los gestionan. Por otro 

lado, esta competencia integra el uso seguro, respetuoso y responsable de estos 

dispositivos, así como la protección de la privacidad y los datos de las personas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CP2, 

STEM2, CD2, CD3,CD4, CPSAA1.2 

 

3. Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas, atendiendo a 

cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un 

proyecto web, para crear producciones digitales que cumplan unos objetivos 

determinados.  

Esta competencia permite aprender a seleccionar y utilizar software para la creación 

de contenidos digitales y para resolver problemas específicos, incidiendo en el uso 

de algunas herramientas de propósito general, como son los procesadores de texto y 

las hojas de cálculo, así como en lo relativo a crear y publicar contenidos en la web. 

Por otro lado, esta competencia específica incorpora la capacidad de diseñar, crear y 

manipular bases de datos, utilizadas de manera generalizada en el almacenamiento y 

procesamiento de información.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CP2, 

STEM2, CD2,CD3,CD4, CPSAA1.2, CC1, CE1, CCEC4.1. 

 

4. Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, 

analizando de forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso 

compartido de la información, para permitir la producción colaborativa y la 

difusión de conocimiento. 

Esta competencia permite comprender el diseño y funcionamiento de Internet, 

conociendo su arquitectura, principales componentes y protocolos, así como el de los 

buscadores, evaluando de forma crítica los recursos digitales presentes en la red. 

Asimismo, esta competencia integra el aprendizaje de trabajar colaborativamente a 

través de herramientas de comunicación y productividad, así como el respeto de la 

propiedad intelectual.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CP2, 
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STEM2, CD2, CD3, CD4, CPSAA1.2, CC1, CE1. 

5. Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de 

programa, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, 

para desarrollar y depurar aplicaciones informáticas y resolver problemas. 

 

Esta competencia permite aprender a crear y probar aplicaciones informáticas en un 

proceso enmarcado en el ciclo de vida de desarrollo, aplicando estos conocimientos 

en la resolución de problemas de tratamiento de la información, definiendo 

soluciones algorítmicas y utilizando técnicas de la ingeniería de software.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 

CD2, CD3, CD4, CPSAA1.2, CC1, CE1. 

7. TEMAS TRANSVERSALES 

Los temas transversales son unos contenidos de especial relevancia en nuestro sistema 

educativo para formar personas capaces de vivir en una sociedad democrática, pluralista y 

tolerante. Con ellos no sólo se atienden las capacidades intelectuales del alumnado, sino 

también sus capacidades afectivas, de relación interpersonal y de inserción social.  

El tratamiento de los temas transversales es una apuesta inequívoca por la educación en 

valores. Son contenidos que vienen a enriquecer, sustancialmente, el currículo y que implican 

introducir en la enseñanza las preocupaciones más pronunciadas que se producen en los 

diferentes contextos y situaciones de la sociedad actual.  

Se establece que el currículo incluirá de manera transversal los elementos siguientes:  

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 

en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 

ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 

justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.  

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 

competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos 

necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de 

acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la 

protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos 

al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis 

de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el 

respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y 

actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el 

rechazo a la explotación y abuso sexual. 
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e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 

igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 

prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.  

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 

intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y 

culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo 

gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la 

consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales 

de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la 

historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier 

otra forma de violencia, racismo o xenofobia.  

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la 

capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 

derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 

trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento.  

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia 

y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la 

protección ante emergencias y catástrofes.  

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 

hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento 

de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, 

incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.  

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 

creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 

económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación 

de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones 

tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los 

servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y 

responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la 

igualdad de oportunidades.  

l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que 

afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, 

la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, 

así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 

repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 

recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo 
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ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 

nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

8. METODOLOGÍA 

Las Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de 

programas y sistemas informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la 

identificación de las necesidades de los usuarios y la especificación e instalación de software 

y hardware. 

En Bachillerato, la metodología debe centrarse en abordar el uso avanzado, solvente, 

creativo, productivo, seguro y responsable de las tecnologías de la información y 

comunicación, en el desarrollo de la competencia digital y de manera integrada contribuir al 

resto de competencias clave. 

 En cada bloque temático se realizará una exposición teórica de los contenidos del 

mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar los procedimientos 

necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en estudio. 

 El profesor resolverá las dudas que puedan tener los alumnos, tanto teóricas como 

prácticas, incluso si se considerase necesario se realizarán ejercicios específicos que 

aclaren los conceptos que más cueste comprender a los alumnos. 

 El profesor propondrá un conjunto de ejercicios, mayoritariamente de tipo práctico, 

que incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser resueltos 

por los alumnos.  

 El profesor dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos ejercicios, si bien al 

alumno no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder entregarlos en el 

plazo establecido por el profesor. La entrega de estos ejercicios será de carácter 

obligatorio y en caso de que no se entregaran o se entregaran fuera de plazo se 

impondrá una penalización al alumno. 

 Además se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y 

búsqueda de información. Su corrección se realizará en clase por parte del profesor o 

por el alumnado. 

 Además se propondrá algún trabajo que englobe conocimientos de varios bloques 

temáticos para comprobar que los conocimientos mínimos exigidos en cada uno de 

ellos han sido satisfactoriamente asimilados por el alumnado. La entrega de los 

mismos son de carácter obligatorio, en caso contrario el profesorado se reserva el 

derecho de permitirle la asistencia al examen de la evaluación o evaluaciones que 

correspondan. 

 Las prácticas se resolverán de forma individual o en grupo, en función del tipo de 

práctica que se esté realizando. 
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 Se plantearán proyectos a los alumnos que deberán realizar tanto de manera 

individual como en grupos. Se fomentará que los estudiantes presenten en público 

los proyectos; utilicen los medios de comunicación electrónicos de una manera 

responsable; busquen, seleccionen y analicen la información en Internet de forma 

crítica; apliquen de manera integrada conocimientos matemáticos, científicos, 

tecnológicos y sociales en la resolución de problemas; completen los proyectos con 

un grado alto de autonomía y sean capaces de solucionar situaciones con las que no 

estén familiarizados; trabajen organizados en equipos, asistiendo y supervisando a 

compañeros; integren diferentes herramientas y contenidos en la realización de las 

producciones digitales; y que usen de forma segura los dispositivos electrónicos e 

Internet.  

 Los entornos de aprendizaje online dinamizan el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

facilitando tres aspectos clave: la interacción con el alumnado, la atención 

personalizada y la evaluación. Con el objetivo de orientar el proceso educativo, 

ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado y respetar los distintos ritmos de 

aprendizaje, se propone la utilización de entornos de aprendizaje online. 

 Éstos entornos deben incluir formularios automatizados que permitan la 

autoevaluación y coevaluación del aprendizaje por parte de alumnos y alumnas, la 

evaluación del nivel inicial, de la realización de los proyectos, del desarrollo 

competencial y del grado de cumplimiento de los criterios. También, se deben 

utilizar repositorios de los contenidos digitales, documentación y tareas, que 

permitan hacer un seguimiento del trabajo individual y grupal de los estudiantes a lo 

largo del curso y visualizar su evolución. Por último, se recomienda usar 

herramientas de control de proyectos, software de productividad colaborativo y de 

comunicación, entornos de desarrollo integrados y software para el control de 

versiones.  

 

9. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 

 

9.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un 

fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 
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a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así 

como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno 

de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo de la 

asignatura y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la 

calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que 

vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la 

corrección individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan 

durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. 

 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de 

la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

 

9.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo 

lo va aprendiendo. 
  

 Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación 

utilizados, entre los que utilizaremos: 
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TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Pruebas Escritas (PE) 
Podrá contener preguntas cortas o tipo test, 

ejercicios prácticos… 

Ejecución Práctica (EP) 

Ejercicios prácticos de carácter individual 

relacionados con los criterios de evaluación 

trabajados en cada UD. 

Trabajos de 

Investigación (TI) 

Pequeñas investigaciones relacionadas con la 

materia. 

 

 

 

9.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

 

La evaluación es continua y de carácter criterial, se tendrán en cuenta distintos 

instrumentos de evaluación enfocados a evaluar cada criterio visto en el apartado 5.3 de esta 

programación didáctica y la calificación de cada trimestre será el resultado de la media 

aritmética de la nota obtenida en cada uno de dichos criterios. 

10. RECUPERACIÓN  

 

Debido a que tenemos un proceso de evaluación continua, los alumnos que no hayan 

superado alguno de los criterios de evaluación tendrán la posibilidad de recuperarlos en un 

examen de recuperación al final del 3er trimestre.  

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se aplicarán criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva y personalizada al 

alumnado, para dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 

motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del 

alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de 

los objetivos de la etapa. Las medidas adoptadas en ningún caso se tendrán en cuenta para 

minorar las calificaciones obtenidas.  

En coordinación con el Departamento de Orientación, las medidas de atención a la 

diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las 

necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del 
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alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Bachillerato y no 

podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos 

curriculares.  

Se informará al alumnado y a sus familias o tutores las medidas y programas para la 

atención a la diversidad establecidos por el centro e, individualmente, de aquellos que se 

hayan diseñado para el alumnado que lo precise, facilitando la información necesaria para que 

puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas.  
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 1. I  NTRODUCCIÓN 

 La  materia  de  la  Información  y  Comunicación  es  una  materia  específica  de  opción  de  primero  y  segundo 
 curso  de  Bachillerato.  Tecnologías  de  la  Información  y  Comunicación  es  un  término  amplio  que  enfatiza 
 la  integración  de  la  informática  y  las  telecomunicaciones,  y  de  sus  componentes  hardware  y  software, 
 con  el  objetivo  de  garantizar  a  los  usuarios  el  acceso,  almacenamiento,  transmisión  y  manipulación  de 
 información. 

 Su  adopción  y  generalización  han  provocado  profundos  cambios  en  todos  los  ámbitos  de  nuestra  vida, 
 incluyendo  la  educación,  la  sanidad,  la  democracia,  la  cultura  y  la  economía,  posibilitando  la 
 transformación de la Sociedad Industrial en la Sociedad del Conocimiento. 

 En  el  ámbito  educativo,  dentro  de  la  etapa  de  Bachillerato,  el  alumnado  deberá  aprender  a  utilizar  con 
 solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  un  elemento  clave  en 
 su  futura  incorporación  a  estudios  posteriores  y  a  la  vida  laboral.  Los  estudiantes  deben  poder  aplicar  una 
 amplia  y  compleja  combinación  de  conocimientos,  capacidades,  destrezas  y  actitudes  en  el  uso  avanzado  de 
 herramientas  informáticas  y  de  comunicaciones,  que  les  permitan  ser  competentes  en  múltiples  contextos  de 
 un entorno digital. 

 1.1. N  ORMATIVA 

 Esta programación se enmarca dentro de la siguiente normativa estatal y autonómica vigente: 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04-05-2006) 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA 26-12-2007) 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

 REAL  DECRETO  1105/2014  ,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la 
 Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). 

 CORRECCIÓN  de  errores  del  Real  Decreto  1105/2014  ,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el 
 currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 13-02-2017). 

 REAL  DECRETO  310/2016  ,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  regulan  las  evaluaciones  finales  de  Educación 
 Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 

 DECRETO  110/2016  ,  de  14  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  del 
 Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 

 DECRETO  327/2010  ,  de  13  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  Institutos  de 
 Educación Secundaria 

 ORDEN  ECD/462/2016  ,  de  31  de  marzo,  por  la  que  se  regula  el  procedimiento  de  incorporación  del 
 alumnado  a  un  curso  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  o  de  Bachillerato  del  sistema  educativo 
 definido  por  la  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de  diciembre,  para  la  mejora  de  la  calidad  educativa,  con 
 materias no superadas del currículo anterior a su implantación (BOE 05-04-2016). 

 ORDEN  ECD/65/2015  ,  de  21  de  enero,  por  la  que  se  describen  las  relaciones  entre  las  competencias,  los 
 contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  de  la  educación  primaria,  la  educación  secundaria  obligatoria  y 
 el bachillerato (BOE 29-01-2015). 

 ORDEN  EDU/2395/2009  ,  de  9  de  septiembre,  por  la  que  se  regula  la  promoción  de  un  curso  incompleto 
 del  sistema  educativo  definido  por  la  Ley  Orgánica  1/1990,  de  3  de  octubre,  de  ordenación  general  del 
 sistema educativo, a otro de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 12-09-2009). 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/abaco6.0-educacion-permanente/normativa-general/-/normativas/detalle/ley-organica-2-2006-de-3-de-mayo-de-educacion-boe-4-5-2006
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 ORDEN  DE  20  DE  AGOSTO  DE  2010  ,  por  la  que  se  regula  la  organización  y  el  funcionamiento  de  los 
 institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 ORDEN  de  25  de  enero  de  2018  ,  por  la  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  del  Bachillerato 
 para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 23-02-2018). 

 ORDEN  de  14  de  julio  de  2016  ,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  al  Bachillerato  en 
 la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad 
 y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  (BOJA 
 29-07-2016). 

 INSTRUCCIONES de 28 de mayo de 2019  , de la Dirección  General de Atención a la Diversidad, 
 Participación y Convivencia Escolar, sobre el proceso de escolarización en las enseñanzas destinadas a 
 personas adultas: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Planes Educativos en sus diferentes 
 modalidades. 

 DECRETO  183/2020  ,  de  10  de  noviembre,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  110/2016,  de  14  de  junio, 
 por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  del  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de 
 Andalucía. 

 ORDEN  de  15  de  enero  de  2021  ,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de 
 Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos  de  la  atención 
 a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 ORDEN de 29-9-2008  , por la que se regulan las enseñanzas  de Bachillerato para personas adultas. 

 DECRETO  359/2011  ,  de  7  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  modalidades  semipresenciales  y  a 
 distancia  de  las  enseñanzas  de  Formación  Profesional  Inicial,  de  Educación  Permanente  de  Personas 
 Adultas,  especializadas  de  idiomas  y  deportivas,  se  crea  el  Instituto  de  Enseñanzas  a  Distancia  de 
 Andalucía y se establece su estructura orgánica y funcional. 

 ORDEN  de  25  de  enero  de  2018  ,  por  la  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  del  Bachillerato 
 para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 NORMATIVA COVID-19 

 ORDEN  EFP/365/2020  de  22  de  abril,  por  la  que  se  establecen  el  marco  y  las  directrices  de  actuación 
 para  el  tercer  trimestre  del  curso  2019-2020  y  el  inicio  del  curso  2020-2021,  ante  la  situación  de  crisis 
 ocasionada por el COVID-19. 

 INSTRUCCIÓN  10/2020  ,  de  15  de  junio,  de  la  Dirección  General  de  Ordenación  y  Evaluación 
 Educativa  relativa  a  las  medidas  educativas  a  adoptar  en  el  inicio  del  curso  2020/2021  en  los  centros 
 docentes andaluces que imparten enseñanzas de régimen general. 

 INSTRUCCIÓN  11/2020  ,  de  15  de  junio,  de  la  Dirección  General  de  Ordenación  y  Evaluación 
 Educativa,  relativa  a  las  medidas  educativas  a  adoptar  en  el  inicio  del  curso  2020/2021  en  los  centros 
 docentes andaluces de Educación de Personas Adultas. 

 ORDEN  EFP/561/2020  ,  de  20  de  junio,  por  la  que  se  publican  Acuerdos  de  la  Conferencia  Sectorial  de 
 Educación, para el inicio y el desarrollo del curso 2020-2021 (BOE 24-06-2020). 

 INSTRUCCIONES  de  6  de  julio  de  2020  ,  de  la  Viceconsejería  de  Educación  y  Deporte,  relativas  a  la 
 organización  de  los  centros  docentes  para  el  curso  escolar  2020/2021,  motivada  por  la  crisis  sanitaria  del 
 COVID-19. 

 RESOLUCIÓN  de  9  de  julio  de  2020  ,  de  la  Dirección  General  de  Ordenación  y  Evaluación  Educativa, 
 por  la  que  se  modifica  el  Anexo  V  de  la  Orden  de  14  de  mayo  de  2020,  por  la  que  se  establecen  los 
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 calendarios  de  actuaciones  de  determinados  procedimientos  administrativos  del  ámbito  educativo, 
 afectados  por  la  situación  de  crisis  sanitaria  provocada  por  el  coronavirus  COVID-19  (BOJA 
 15-07-2020). 

 INSTRUCCIÓN  de  31  de  julio  de  2020  ,  de  la  Dirección  General  de  Formación  del  Profesorado  e 
 Innovación  Educativa,  sobre  medidas  de  transformación  digital  educativa  en  los  centros  docentes 
 públicos para el curso 2020/21. 

 CIRCULAR  de  3  de  septiembre  de  2020  ,  de  la  Viceconsejería  de  Educación  y  Deporte,  relativa  a 
 medidas de flexibilización curricular y organizativas para el curso escolar 2020/2021. 

 ACLARACIÓN  de  22  de  septiembre  de  2020  de  la  Dirección  General  de  Ordenación  y  Evaluación 
 Educativa  del  apartado  Quinto.6.a)  de  la  Circular  de  3  de  septiembre  de  2020,  de  la  Viceconsejería  de 
 Educación  y  Deporte,  relativa  a  medidas  de  flexibilización  curricular  y  organizativas  para  el  curso 
 escolar 2020/2021. 

 1.2. E  LEMENTOS  DEL  CURRICULUM 

 Según el artículo 2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, se entenderá por: 

 a  Currículo:  regulación  de  los  elementos  que  determinan  los  procesos  de  enseñanza  y  aprendizaje 
 para cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 

 b  Objetivos:  referentes  relativos  a  los  logros  que  el  estudiante  debe  alcanzar  al  finalizar  cada 
 etapa,  como  resultado  de  las  experiencias  de  enseñanza-aprendizaje  intencionalmente 
 planificadas a tal fin. 

 c  Competencias:  capacidades  para  aplicar  de  forma  integrada  los  contenidos  propios  de  cada 
 enseñanza  y  etapa  educativa,  con  el  fin  de  lograr  la  realización  adecuada  de  actividades  y  la 
 resolución eficaz de problemas complejos. 

 d  Contenidos:  conjunto  de  conocimientos,  habilidades,  destrezas  y  actitudes  que  contribuyen  al 
 logro  de  los  objetivos  de  cada  enseñanza  y  etapa  educativa  y  a  la  adquisición  de  competencias. 
 Los  contenidos  se  ordenan  en  asignaturas,  que  se  clasifican  en  materias  y  ámbitos,  en  función  de 
 las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado. 

 e  Estándares  de  aprendizaje  evaluables:  especificaciones  de  los  criterios  de  evaluación  que 
 permiten  definir  los  resultados  de  aprendizaje,  y  que  concretan  lo  que  el  estudiante  debe  saber, 
 comprender  y  saber  hacer  en  cada  asignatura;  deben  ser  observables,  medibles  y  evaluables  y 
 permitir  graduar  el  rendimiento  o  logro  alcanzado.  Su  diseño  debe  contribuir  y  facilitar  el  diseño 
 de pruebas estandarizadas y comparables. 

 f  Criterios  de  evaluación:  son  el  referente  específico  para  evaluar  el  aprendizaje  del  alumnado. 
 Describen  aquello  que  se  quiere  valorar  y  que  el  alumnado  debe  lograr,  tanto  en  conocimientos 
 como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 

 g  Metodología  didáctica:  conjunto  de  estrategias,  procedimientos  y  acciones  organizadas  y 
 planificadas  por  el  profesorado,  de  manera  consciente  y  reflexiva,  con  la  finalidad  de  posibilitar 
 el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

 1.3. C  ONTEXTUALIZACIÓN  DEL  CENTRO  Y  EL  ALUMNADO 

 1.3.1. El Centro 
 El  IES  Trafalgar,  cuenta  con  una  antigüedad  de  50  años,  y  se  sitúa  en  la  localidad  de  Barbate.  Este  centro 
 abarca  desde  secundaria,  con  dos  líneas  desde  1º  ESO  a  4º  de  ESO,  como  Bachillerato,  en  la  modalidad 
 de  diurno,  con  6  líneas  en  1º  y  4  en  2º  de  Bachillerato.  También  se  imparten  enseñanzas 
 semipresenciales,  tanto  de  la  ESPA  como  de  Bachillerato  de  personas  adultas.  Cabe  destacar,  que  el 
 I.E.S. Trafalgar es el único instituto de la localidad en que se imparten Ciclos de grado superior. 
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 Otros estudios de postobligatoria que se ofertan en este centro son: 

 -  Ciclo de grado medio de Técnico de Sistemas Microinformáticos y Redes 

 -  Ciclo de grado medio de Técnico en atención a personas en situación de dependencia 

 -  Ciclo de grado superior de Técnico Superior en Administración de Sistemas y Redes 

 -  Ciclo de grado superior de Desarrollo en Aplicaciones Web. 

 1.3.2. Localidad 
 Desde  el  punto  de  vista  empresarial-comercial,  el  tejido  económico  de  nuestro  entorno  es  limitado, 
 fundamentalmente  la  población  se  dedica  al  sector  de  la  pesca  y  al  sector  turismo  (ambos  sectores 
 sujetados  a  la  temporalidad),  esto  nos  genera  un  alumnado  a  veces  complicado  con  situaciones 
 familiares difíciles. 

 1.3.3. Alumnado de esta asignatura 
 El  grupo  cuenta  con  13  alumnos  con  edades  comprendidas  entre  17  y  25  años,  componiéndose  de  5 
 mujeres y 8 hombres. 

 El  100%  del  alumnado  de  esta  asignatura  al  finalizar  2023  será  mayor  de  edad,  una  parte  ya  ha  tenido 
 contacto  con  el  mundo  laboral  y  retoma  sus  estudios  con  el  fin  de  conseguir  un  mejor  trabajo, 
 simultaneando  estudios  y  trabajo.  El  otro  tipo  de  alumnado,  es  aquel,  que  ha  tenido  problemas  en  el 
 bachillerato normal y se cambia a esta modalidad. Suele ser un tipo de alumnado comprometido. 

 1.4. I  NTRODUCCIÓN  A  LA  MATERIA 

 Tecnologías  de  la  Información  y  Comunicación  es  un  término  amplio  que  enfatiza  la  integración  de  la 
 informática  y  las  telecomunicaciones,  y  de  sus  componentes  hardware  y  software,  con  el  objetivo  de 
 garantizar  a  los  usuarios  el  acceso,  almacenamiento,  transmisión  y  manipulación  de  información.  Su 
 adopción  y  generalización  han  provocado  profundos  cambios  en  todos  los  ámbitos  de  nuestra  vida, 
 incluyendo  la  educación,  la  sanidad,  la  democracia,  la  cultura  y  la  economía,  posibilitando  la 
 transformación de la sociedad industrial en la sociedad del conocimiento. 

 En  el  ámbito  educativo,  dentro  de  la  etapa  de  Bachillerato,  el  alumnado  deberá  aprender  a  utilizar  con 
 solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  un  elemento 
 clave  en  su  futura  incorporación  a  estudios  posteriores  y  a  la  vida  laboral.  La  competencia  digital  queda 
 definida  en  el  marco  europeo  de  referencia  CD,  donde  se  establecen  sus  cinco  ámbitos  de  desempeño: 
 las áreas de información, comunicación, creación de contenido, seguridad y resolución de problemas. 

 De  manera  concreta,  el  alumnado  en  Bachillerato  debe  desarrollar  la  competencia  de  identificar, 
 localizar,  recuperar,  almacenar,  organizar  y  analizar  la  información  digital,  evaluando  su  finalidad  y 
 relevancia;  comunicar  en  entornos  digitales,  compartir  recursos  a  través  de  aplicaciones  en  línea, 
 conectar  y  colaborar  con  otros  mediante  herramientas  digitales,  interactuar  y  participar  en  comunidades 
 y  redes;  crear  y  editar  contenidos  nuevos,  integrar  y  reelaborar  conocimientos  y  contenidos  previos, 
 realizar  producciones  artísticas  y  contenidos  multimedia,  sabiendo  aplicar  los  derechos  de  propiedad 
 intelectual  y  las  licencias  de  uso;  emplear  técnicas  de  protección  personal,  protección  de  datos, 
 protección  de  identidad  digital  y  protección  de  equipos  y  software;  identificar  necesidades  y  recursos 
 digitales,  tomar  decisiones  a  la  hora  de  elegir  la  herramienta  digital  apropiada  a  un  propósito,  resolver 
 problemas  conceptuales  a  través  de  medios  digitales,  resolver  problemas  técnicos,  usar  creativamente  las 
 tecnologías  de  información  y  comunicación,  actualizar  la  competencia  digital  propia  y  asistir  y 
 supervisar a otros y otras. 

 2. O  BJETIVOS 

 2.1. O  BJETIVOS  RELACIONADOS  CON  EL  BACHILLERATO 

 Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  25  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  el  Bachillerato 



 contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

 a)  Ejercer  la  ciudadanía  democrática,  desde  una  perspectiva  global,  y  adquirir  una  conciencia  cívica 
 responsable,  inspirada  por  los  valores  de  la  Constitución  Española,  así  como  por  los  derechos  humanos,  que 
 fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 b)  Consolidar  una  madurez  personal  y  social  que  les  permita  actuar  de  forma  responsable  y  autónoma  y 
 desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

 c)  Fomentar  la  igualdad  efectiva  de  derechos  y  oportunidades  entre  hombres  y  mujeres,  analizar  y  valorar 
 críticamente  las  desigualdades  y  discriminaciones  existentes,  y  en  particular  la  violencia  contra  la  mujer  e 
 impulsar  la  igualdad  real  y  la  no  discriminación  de  las  personas  por  cualquier  condición  o  circunstancia 
 personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

 d)  Afianzar  los  hábitos  de  lectura,  estudio  y  disciplina,  como  condiciones  necesarias  para  el  eficaz 
 aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

 e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

 f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

 g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

 h)  Conocer  y  valorar  críticamente  las  realidades  del  mundo  contemporáneo,  sus  antecedentes  históricos  y  los 
 principales  factores  de  su  evolución.  Participar  de  forma  solidaria  en  el  desarrollo  y  mejora  de  su  entorno 
 social. 

 i)  Acceder  a  los  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  fundamentales  y  dominar  las  habilidades  básicas 
 propias de la modalidad elegida. 

 j)  Comprender  los  elementos  y  procedimientos  fundamentales  de  la  investigación  y  de  los  métodos 
 científicos.  Conocer  y  valorar  de  forma  crítica  la  contribución  de  la  ciencia  y  la  tecnología  en  el  cambio  de 
 las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

 k)  Afianzar  el  espíritu  emprendedor  con  actitudes  de  creatividad,  flexibilidad,  iniciativa,  trabajo  en  equipo, 
 confianza en uno mismo y sentido crítico. 

 l)  Desarrollar  la  sensibilidad  artística  y  literaria,  así  como  el  criterio  estético,  como  fuentes  de  formación  y 
 enriquecimiento cultural. 

 m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

 n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 El  Decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  recoge  que  además  de  los  objetivos  descritos,  el  Bachillerato  en 
 Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

 a  Profundizar  en  el  conocimiento  y  el  aprecio  de  las  peculiaridades  de  la  modalidad  lingüística 
 andaluza en todas sus variedades. 

 b  Profundizar  en  el  conocimiento  y  el  aprecio  de  los  elementos  específicos  de  la  historia  y  la  cultura 
 andaluza,  así  como  su  medio  físico  y  natural  y  otros  hechos  diferenciadores  de  nuestra  Comunidad 
 para  que  sea  valorada  y  respetada  como  patrimonio  propio  y  en  el  marco  de  la  cultura  española  y 
 universal. 

 2.2. O  BJETIVOS  RELACIONADOS  CON  EL  CURRÍCULO  DE  LA  MATERIA 

 La  Orden  de  14  de  julio  de  2016,  señala  que  la  enseñanza  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  de  la 
 Comunicación  en  el  Bachillerato  de  Adultos  tendrá  como  finalidad  el  desarrollo  de  las  siguientes 
 capacidades: 

 1  .  Entender  el  papel  principal  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  en  la 
 sociedad actual, y su impacto en los ámbitos social, económico y cultural. 

 2.  Comprender  el  funcionamiento  de  los  componentes  hardware  y  software  que  conforman  los 
 ordenadores,  los  dispositivos  digitales  y  las  redes,  conociendo  los  mecanismos  que  posibilitan  la 
 comunicación en Internet. 

 3.  Seleccionar,  usar  y  combinar  múltiples  aplicaciones  informáticas  para  crear  producciones 



 digitales,  que  cumplan  unos  objetivos  complejos,  incluyendo  la  recogida,  el  análisis,  la 
 evaluación  y  presentación  de  datos  e  información  y  el  cumplimiento  de  unos  requisitos  de 
 usuario. 

 4.  Crear,  revisar  y  replantear  un  proyecto  web  para  una  audiencia  determinada,  atendiendo  a 
 cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, midiendo, recogiendo y analizando datos de uso. 

 5.  Usar  los  sistemas  informáticos  y  de  comunicaciones  de  forma  segura,  responsable  y 
 respetuosa,  protegiendo  la  identidad  online  y  la  privacidad,  reconociendo  contenido,  contactos  o 
 conductas inapropiadas y sabiendo cómo informar al respecto. 

 6.  Fomentar  un  uso  compartido  de  la  información,  que  permita  la  producción  colaborativa  y  la 
 difusión  de  conocimiento  en  red,  comprendiendo  y  respetando  los  derechos  de  autor  en  el 
 entorno digital. 

 7.  Emplear  las  tecnologías  de  búsqueda  en  Internet,  conociendo  cómo  se  seleccionan  y  organizan 
 los resultados y evaluando de forma crítica los recursos digitales obtenidos. 

 8.  Comprender  qué  es  un  algoritmo,  cómo  son  implementados  en  forma  de  programa,  cómo  se 
 almacenan  y  ejecutan  sus  instrucciones,  y  cómo  diferentes  tipos  de  datos  pueden  ser 
 representados y manipulados digitalmente. 

 9.  Desarrollar  y  depurar  aplicaciones  informáticas,  analizando  y  aplicando  los  principios  de  la 
 ingeniería  del  software,  utilizando  estructuras  de  control,  tipos  avanzados  de  datos  y  flujos  de 
 entrada y salida en entornos de desarrollo integrados. 

 10.  Aplicar  medidas  de  seguridad  activa  y  pasiva,  gestionando  dispositivos  de  almacenamiento, 
 asegurando  la  privacidad  de  la  información  transmitida  en  Internet  y  reconociendo  la  normativa 
 sobre protección de datos. 

 Con  estos  objetivos,  el  alumnado  puede  desarrollar  los  objetivos  generales  de  etapa  y  en  particular  los 
 referidos  a  Andalucía,  como  profundizar  en  el  conocimiento  y  el  aprecio  de  las  peculiaridades  de  la 
 modalidad  lingüística  andaluza  en  todas  sus  variedades  y  profundizar  en  el  conocimiento  y  el  aprecio  de 
 los  elementos  específicos  de  la  cultura  andaluza,  para  que  sea  valorada  y  respetada  como  patrimonio 
 propio y en el marco de la cultura española y universal. 



 3. C  OMPETENCIAS 

 3.1. C  OMPETENCIAS  CLAVE 

 Las  competencias  clave,  según  la  denominación  adoptada  por  el  Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de 
 diciembre,  son  aquellas  que  todas  las  personas  precisan  para  su  realización  y  desarrollo  personal,  así 
 como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. 

 Según  lo  establecido  en  el  artículo  2  de  la  Orden  ECD/65/2015,  de  21  de  enero,  las  competencias 
 clave del currículo son las siguientes: 

 a) Comunicación lingüística. (CCL) 

 b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT) 

 c) Competencia digital. (CD) 

 d) Aprender a aprender. (CAA) 

 e) Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

 f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 

 g) Conciencia y expresiones culturales. (CEC) 

 La  descripción  de  las  competencias  clave  se  recoge  en  el  anexo  I  de  la  Orden  ECD/65/2015,  de  21 
 de enero: 

 1.  Comunicación lingüística  . 

 La  competencia  en  comunicación  lingüística  es  el  resultado  de  la  acción  comunicativa  dentro  de 
 prácticas  sociales  determinadas,  en  las  cuales  el  individuo  actúa  con  otros  interlocutores  y  a  través  de 
 textos  en  múltiples  modalidades,  formatos  y  soportes.  Estas  situaciones  y  prácticas  pueden  implicar  el 
 uso  de  una  o  varias  lenguas,  en  diversos  ámbitos  y  de  manera  individual  o  colectiva.  Para  ello  el 
 individuo  dispone  de  su  repertorio  plurilingüe,  parcial,  pero  ajustado  a  las  experiencias  comunicativas 
 que  experimenta  a  lo  largo  de  la  vida.  Las  lenguas  que  utiliza  pueden  haber  tenido  vías  y  tiempos 
 distintos  de  adquisición  y  constituir,  por  tanto,  experiencias  de  aprendizaje  de  lengua  materna  o  de 
 lenguas extranjeras o adicionales. 

 2.  Competencia matemática y competencias básicas en  ciencia y tecnología  . 

 La  competencia  matemática  implica  la  capacidad  de  aplicar  el  razonamiento  matemático  y  sus 
 herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. 

 Las  competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología  son  aquellas  que  proporcionan  un  acercamiento  al 
 mundo  físico  y  a  la  interacción  responsable  con  él  desde  acciones,  tanto  individuales  como  colectivas, 
 orientadas  a  la  conservación  y  mejora  del  medio  natural,  decisivas  para  la  protección  y  mantenimiento 
 de  la  calidad  de  vida  y  el  progreso  de  los  pueblos.  Estas  competencias  contribuyen  al  desarrollo  del 
 pensamiento  científico,  pues  incluyen  la  aplicación  de  los  métodos  propios  de  la  racionalidad  científica  y 
 las  destrezas  tecnológicas,  que  conducen  a  la  adquisición  de  conocimientos,  la  contrastación  de  ideas  y 
 la aplicación de los descubrimientos al bienestar social. 

 3.  Competencia digital  . 

 La  competencia  digital  es  aquella  que  implica  el  uso  creativo,  crítico  y  seguro  de  las  tecnologías  de  la 
 información  y  la  comunicación  para  alcanzar  los  objetivos  relacionados  con  el  trabajo,  la  empleabilidad, 
 el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad. 

 4.  Aprender a aprender  . 

 Esta  competencia  se  caracteriza  por  la  habilidad  para  iniciar,  organizar  y  persistir  en  el  aprendizaje.  Esto 
 exige,  en  primer  lugar,  la  capacidad  para  motivarse  por  aprender.  Esta  motivación  depende  de  que  se 
 genere  la  curiosidad  y  la  necesidad  de  aprender,  de  que  el  estudiante  se  sienta  protagonista  del  proceso  y 



 del  resultado  de  su  aprendizaje  y,  finalmente,  de  que  llegue  a  alcanzar  las  metas  de  aprendizaje 
 propuestas  y,  con  ello,  que  se  produzca  en  él  una  percepción  de  auto-eficacia.  Todo  lo  anterior 
 contribuye a motivarle para abordar futuras tareas de aprendizaje. 

 En  segundo  lugar,  en  cuanto  a  la  organización  y  gestión  del  aprendizaje,  la  competencia  de  aprender  a 
 aprender  requiere  conocer  y  controlar  los  propios  procesos  de  aprendizaje  para  ajustarlos  a  los  tiempos  y 
 las  demandas  de  las  tareas  y  actividades  que  conducen  al  aprendizaje.  La  competencia  de  aprender  a 
 aprender desemboca en un aprendizaje cada vez más eficaz y autónomo. 

 5.  Competencias sociales y cívicas  . 

 Las  competencias  sociales  y  cívicas  implican  la  habilidad  y  capacidad  para  utilizar  los  conocimientos  y 
 actitudes  sobre  la  sociedad,  entendida  desde  las  diferentes  perspectivas,  en  su  concepción  dinámica, 
 cambiante  y  compleja,  para  interpretar  fenómenos  y  problemas  sociales  en  contextos  cada  vez  más 
 diversificados;  para  elaborar  respuestas,  tomar  decisiones  y  resolver  conflictos,  así  como  para  interactuar 
 con  otras  personas  y  grupos  conforme  a  normas  basadas  en  el  respeto  mutuo  y  en  convicciones 
 democráticas.  Además  de  incluir  acciones  a  un  nivel  más  cercano  y  mediato  al  individuo  como  parte  de 
 una implicación cívica y social. 

 6.  Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  . 

 La  competencia  sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  implica  la  capacidad  de  transformar  las 
 ideas  en  actos.  Ello  significa  adquirir  conciencia  de  la  situación  a  intervenir  o  resolver,  y  saber  elegir, 
 planificar  y  gestionar  los  conocimientos,  destrezas  o  habilidades  y  actitudes  necesarios  con  criterio 
 propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto. 

 7.  Conciencia y expresiones culturales  . 

 La  competencia  en  conciencia  y  expresión  cultural  implica  conocer,  comprender,  apreciar  y  valorar  con 
 espíritu  crítico,  con  una  actitud  abierta  y  respetuosa,  las  diferentes  manifestaciones  culturales  y 
 artísticas,  utilizarlas  como  fuente  de  enriquecimiento  y  disfrute  personal  y  considerarlas  como  parte  de  la 
 riqueza y patrimonio de los pueblos. 

 3.2. C  ONTRIBUCIÓN  DE  LA  MATERIA  A  LA  ADQUISICIÓN  DE  LAS  COMPETENCIAS  CLAVE 

 La  Orden  de  14  de  julio  de  2016,  observa  que  el  estudio  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  de  la 
 Comunicación incide en la adquisición de todas y cada una de las competencias clave del currículo. 

 De  manera  concreta,  el  alumnado  en  Bachillerato  debe  desarrollar  la  competencia  de  identificar,  localizar, 
 recuperar,  almacenar,  organizar  y  analizar  la  información  digital,  evaluando  su  finalidad  y  relevancia; 
 comunicar  en  entornos  digitales,  compartir  recursos  a  través  de  aplicaciones  en  línea,  conectar  y  colaborar 
 con  otros  mediante  herramientas  digitales,  interactuar  y  participar  en  comunidades  y  redes;  crear  y  editar 
 contenidos  nuevos,  integrar  y  reelaborar  conocimientos  y  contenidos  previos,  realizar  producciones 
 artísticas  y  contenidos  multimedia,  sabiendo  aplicar  los  derechos  de  propiedad  intelectual  y  las  licencias 
 de  uso;  emplear  técnicas  de  protección  personal,  protección  de  datos,  protección  de  identidad  digital  y 
 protección  de  equipos  y  software;  identificar  necesidades  y  recursos  digitales,  tomar  decisiones  a  la  hora 
 de  elegir  la  herramienta  digital  apropiada  a  un  propósito,  resolver  problemas  conceptuales  a  través  de 
 medios  digitales,  resolver  problemas  técnicos,  usar  creativamente  las  Tecnologías  de  Información  y 
 Comunicación, y actualizar la competencia digital propia, y asistir y supervisar a otros y otras. 

 El  carácter  integrado  de  la  competencia  digital  (CD),  permite  desarrollar  el  resto  de  competencias  clave 
 de una manera adecuada. 

 De  esta  forma,  la  materia  Tecnologías  de  la  Información  y  Comunicación  contribuye  a  la  competencia 
 en  comunicación  lingüística  (CCL),  al  ser  empleados  medios  de  comunicación  electrónica.  Por  otro 
 lado,  el  enfoque  metodológico  competencial  de  trabajo  por  proyectos  cooperativos  en  un  marco  digital 
 para  la  creación  y  publicación  de  contenidos  digitales  conlleva  la  adquisición  y  mejora  de  las  destrezas 
 lingüísticas,  ya  que  supone  la  realización  de  tareas  como  la  redacción  de  documentos  de  descripción  y 
 organización  de  dichos  proyectos  y  la  exposición  oral  del  producto  final  al  resto  de  compañeros  y 
 compañeras, entre otras. 



 La  competencia  matemática  y  competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología  (CMCT)  se  trabajan 
 aplicando  conocimientos  matemáticos,  científicos  y  tecnológicos  a  la  resolución  de  problemas  en  medios 
 digitales. 

 Las  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  comprenden  un  ámbito  de  conocimiento  en 
 continuo  proceso  de  cambio  que  fomenta  el  desarrollo  de  estrategias  de  meta-aprendizaje.  La 
 competencia  de  aprender  a  aprender  (CAA)  se  promueve  mediante  el  análisis  de  la  información 
 digital  y  el  ajuste  de  los  propios  procesos  de  aprendizaje  a  los  tiempos  y  a  las  demandas  de  las  tareas  y 
 actividades. 

 Las  competencias  sociales  y  cívicas  (CSC)  se  desarrollan  aprendiendo  los  esquemas  de  interrelación 
 social  que  tienen  lugar  en  la  interacción  en  comunidades  y  redes  ,  y  comprendiendo  las  líneas  generales 
 que rigen el  funcionamiento de la sociedad del conocimiento  . 

 La  habilidad  para  transformar  ideas  en  proyectos  y  la  adquisición  de  la  capacidad  estética  y  creadora 
 guardan  una  gran  conexión  con  la  competencia  clave  sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor 
 (SIEP),  así  como  con  conciencia  y  expresiones  culturales  (CEC).  La  profundización  en  dichas 
 competencias  se  concreta  a  través  de  actividades  como  la  elaboración  de  contenidos  de  imagen,  audio  y 
 vídeo y la integración de los mismos en producciones diversas. 

 Las  Tecnologías  de  Información  y  Comunicación  tienen  un  ámbito  de  aplicación  multidisciplinar  que 
 permite  contextualizar  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  a  contenidos  de  otras  materias,  a  temáticas 
 relativas  al  patrimonio  de  Andalucía  ,  a  los  elementos  transversales  del  currículo,  o  a  la  especialización 
 del  alumnado,  propia  de  la  etapa  de  Bachillerato,  mediante  el  uso  de  aplicaciones  y  herramientas 
 informáticas. 

 Por  último,  desde  la  materia  de  Tecnologías  de  la  Información  y  Comunicación  se  debe  promover  un 
 clima  de  respeto,  convivencia  y  tolerancia  en  el  ámbito  de  la  comunicación  digital  ,  prestando  especial 
 atención  a  cualquier  forma  de  acoso,  rechazo  o  violencia;  fomentar  una  utilización  crítica,  responsable, 
 segura  y  autocontrolada  en  su  uso;  incentivar  la  utilización  de  herramientas  de  software  libre  ; 
 minimizar  el  riesgo  de  brecha  digital  debida  tanto  a  cuestiones  geográficas  como  socioeconómicas  o 
 de género; y a perfeccionar las habilidades para la comunicación interpersonal. 

 4. T  EMPORALIZACIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  CONTENIDOS 

 La  Consejería  de  Educación  ha  puesto  a  disposición  materiales  didácticos  en  formato  multimedia  que  se 
 corresponden  con  los  desarrollos  curriculares  de  las  enseñanzas  ofertadas  en  la  modalidad 
 semipresencial en Andalucía y que están disponibles desde el nodo andaluz del repositorio AGREGA. 

 Estos  materiales  de  apoyo  curricular  responden  a  una  metodología  práctica  enfocada  a  la  adquisición  de 
 competencias  mediante  la  resolución  de  tareas  y  el  "aprender  haciendo";  los  mismos  son  puestos  a 
 disposición  de  la  comunidad  educativa  en  particular,  y  de  la  ciudadanía  andaluza  en  general, 
 especialmente  en  el  ámbito  de  las  enseñanzas  de  Educación  Permanente  de  Personas  Adultas,  para 
 favorecer  la  preparación  de  la  obtención  de  titulaciones  oficiales  del  sistema  educativo,  así  como  el 
 acceso a la formación profesional. 

 Todo  ello  forma  parte  de  un  proyecto  educativo  global  en  el  que,  a  través  de  distintas  plataformas 
 virtuales,  el  alumnado  es  atendido  mediante  un  proceso  de  teleformación,  complementado  por  otros 
 elementos  y  acciones,  tales  como  protocolos  de  acogida  del  alumnado,  actividades  individuales  y 
 grupales, acción tutorial, intercambios y proyectos culturales, entre otros. 

 En  la  enseñanza  en  la  modalidad  semipresencial,  la  Consejería  de  Educación  administra  el  aula  virtual, 
 lo  que  condiciona  la  secuenciación  de  los  contenidos,  así  como  su  temporalización.  Los  materiales  del 
 aula  virtual  están  estructurados  en  tres  bloques,  de  temporalización  trimestral,  cada  uno  de  ellos  con  dos 
 bloques, que se dividen en varios temas. 

 Con  la  finalidad  de  asegurar  aún  más  el  contacto  con  nuestro  alumnado,  familiarizado  con  el  uso  de 
 plataformas  y  mayor  de  edad,  que  ha  dado  su  consentimiento  para  acceder  e  instalar  nuevas 
 aplicaciones,  hemos  creado  un  canal  de  telegram  para  clase,  con  el  fin,  de  que,  en  caso  de  fallo  de  la 



 Plataforma,  podamos  comunicarnos  para  informar  de  nuevas  alternativas  para  la  impartición  de  las 
 clases. 

 Tras  el  estudio  del  calendario  escolar  y  teniendo  en  cuenta  los  días  festivos,  así  como  las  vacaciones  de 
 Navidad,  y  Semana  Santa,  el  curso  escolar  dispone  de  36  semanas  lectivas.  La  asignatura  de  TIC  de  2º 
 de Bachillerato está dotada de dos horas semanales con clases hasta el 31 de mayo. 

 Por lo tanto, serán 64h las horas lectivas que quedarán distribuidas de la siguiente forma: 

 ●  1ºTrimestre :16 semanas (32 h) 

 ●  2ºTrimestre :11 semanas (22 h) 

 ●  3ºTrimestre :9 semanas (18 h) 

 Esta  secuenciación  temporal  está  sujeta  a  las  modificaciones  y  adaptaciones  que  su  evaluación  continua 
 nos  requiera,  ya  que  es  un  documento  flexible  que  la  propia  práctica  docente  va  perfeccionando.  Las 
 modificaciones  se  realizarán  a  lo  largo  del  curso  y,  según  las  condiciones  del  entorno  social,  económico 
 y cultural del centro. 

 EVALUACIÓ 
 N 

 UNIDAD  TÍTULO  SESIONES  PESO 

 1ª Evaluación 
 32 sesiones 

 UD. 1  Conceptos básicos de ofimática  6P+6T  12% 
 UD. 2  Conceptos básicos de programación  5P+5T  18% 

 UD 3  Ciclo de vida  5P+5T  10% 
 2ª Evaluación 
 22 sesiones 

 UD. 4  Trabajo colaborativo y Web 2.0  4P+4T  12% 
 UD. 5  Gestión de contenidos  6P+6T  18% 

 3ª Evaluación 
 18 sesiones 

 UD 6  Diseño web funcional  7P+7T  16% 
 UD. 7  Seguridad y protección de datos  3P+3T  14% 

 TOTAL SESIONES PRESENCIALES Y TELEMÁTICAS  72 sesiones  100% 

 CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

 1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN 
 UD 1. Conceptos básicos de 
 ofimática. 
 UD 2. Conceptos básicos de 
 programación. 
 UD 3. Ciclo de vida 

 UD 4. Colaboración y Web 2.0 
 UD 5. Gestión de contenidos 

 UD 6. Diseño web funcional 
 UD 7. Seguridad y protección de 
 datos 

 UNIDADES POR BLOQUES 

 BLOQUE  UNIDADES 
 Bloque 1: Ofimática y Programación  1, 2, 3 
 Bloque 2: Publicación y difusión de contenidos  4, 5, 6 
 Bloque 3: Seguridad  7 



 4.1. C  RITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  COMPETENCIAS  CLAVE 

 Para  la  asignatura  de  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  II  los  criterios  de  evaluación  a 
 seguir y las competencias claves asociadas son son los siguientes: 

 BLOQUE  CRITERIO  CONTENIDO DEL CRITERIO  COMPETENCIAS 
 CLAVE 

 B1  CE1 
 Describir  las  estructuras  de  almacenamiento 
 analizando las características de cada una de ellas.  CMCT,CD. 

 B1  CE2 
 Conocer  y  comprender  la  sintaxis  y  la  semántica  de 
 las construcciones de un lenguaje de programación.  CMCT, CD 

 B1  CE3 
 Realizar  programas  de  aplicación  en  un  lenguaje  de 
 programación  determinado  aplicándolos  a  la 
 solución de problemas reales. 

 CMCT, CD. 

 B1  CE4 
 Utilizar  entornos  de  programación  para  diseñar 
 programas que resuelvan problemas concretos.  CMCT, CD,SIEP. 

 B1  CE5 
 Depurar  programas  informáticos,  optimizándolos 
 para su aplicación.  CMCT, CD, 

 B2  CE1 

 Utilizar  y  describir  las  características  de  las 
 herramientas  relacionadas  con  la  web  social 
 identificando  las  funciones  y  posibilidades  que 
 ofrecen las plataformas de trabajo colaborativo. 

 CD, CSC, SIEP 

 B2  CE2 

 Elaborar  y  publicar  contenidos  en  la  web  integrando 
 información  textual,  gráfica  y  multimedia  teniendo 
 en  cuenta  a  quién  va  dirigido  y  el  objetivo  que  se 
 pretende conseguir. 

 CCL, CD, CAA, CED 

 B2  CE3 

 Analizar  y  utilizar  las  posibilidades  que  nos  ofrecen 
 las  tecnologías  basadas  en  la  web  2.0  y  sucesivos 
 desarrollos  aplicándolas  al  desarrollo  de  trabajos 
 colaborativos. 

 CD, CSC, CAA 

 B3  CE1 

 Adoptar  las  conductas  de  seguridad  activa  y  pasiva 
 que  posibiliten  la  protección  de  los  datos  y  del 
 propio  individuo  en  sus  interacciones  en  Internet  y 
 en la gestión de recursos y aplicaciones locales 

 CMCT, CD, CAA. 

 B3  CE2 

 Analizar  la  importancia  que  el  aseguramiento  de  la 
 información  posee  en  la  sociedad  del  conocimiento 
 valorando  las  repercusiones  de  tipo  económico, 
 social o personal. 

 CD, CSC, SIEP 



 4.2. R  ELACIÓN  DE  INSTRUMENTOS  DE  EVALUACIÓN  A  UTILIZAR 

 Según  lo  acordado  en  las  reuniones  de  coordinación  de  Bachillerato  Semipresencial  los  criterios  de 
 evaluación se ponderarán mediante los siguientes instrumentos de evaluación: 

 ●  PE:  Una prueba escrita de carácter práctico, o pruebas  de asimilación de conocimientos mediante la 
 plataforma, cuya media supone el 60% de la nota final del trimestre. 

 ●  AC  :  Realización  de  actividades  y  tareas  obligatorias  por  medio  de  la  plataforma  digital  que  la  Junta 
 de  Andalucía  ha  creado.  En  la  realización  de  tareas,  se  valorará  el  contenido,  la  forma  (presentación, 
 ortografía,  organización  y  originalidad/autenticidad)  y  el  cumplimiento  de  los  plazos  establecidos 
 para su seguimiento. La nota media de estas tareas obligatorias supondrá el 20% de la nota final. 

 ●  AS  :  La  media  entre:  la  asistencia,  atención  y  participación  en  clase;  el  comportamiento;  la 
 realización  de  las  tareas  adicionales  (teniéndose  en  cuenta  la  expresión  oral  y  escrita,  su  constancia, 
 esfuerzo  y  evolución  al  realizarlas  y  la  autenticidad  de  la  mismas  (se  penalizará  el  plagio)  supondrá 
 el 20% restante de la calificación final  . 

 4.3. R  ELACIÓN  ENTRE  UNIDADES  ,  CONTENIDOS  ,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  ,  ESTÁNDARES  DE  APRENDIZAJE 

 E  INSTRUMENTOS  DE  EVALUACIÓN 

 UNIDAD 1  Conceptos básicos de programación 

 CONTENIDOS 
 Lenguajes de programación: Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje. | 
 Tipos de lenguajes. | Tipos básicos de datos. Constantes y variables. | Operadores y expresiones. 
 Comentarios. | Estructuras de control. | Condicionales e iterativas. 

 C.E.  PESO  ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 INSTRUMENTO 

 S 
 PE  AC  AS 

 B1.CE1  10% 
 1.1. Describir las estructuras de almacenamiento analizando las características 
 de cada una de ellas. 

 60%  20%  20% 

 B1.CE2  30% 
 1.2. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de las construcciones de 
 un lenguaje de programación. 

 60%  20%  20% 

 B1.CE3  30% 
 1.3. Realizar programas de aplicación en un lenguaje de programación 
 determinado aplicándolos a la solución de problemas reales. 

 60%  20%  20% 

 B1.CE5  30%  1.5. Depurar programas informáticos, optimizándolos para su aplicación.  60%  20%  20% 

 TOTAL  100%  PESO UNIDAD EN EL CURSO  18% 
 PROMEDIO 
 INSTRUMENTOS 

 60%  20%  20% 



 UNIDAD 2  Programación Avanzada 

 CONTENIDOS 

 Profundizando en un lenguaje de programación: Estructuras de datos. Funciones y bibliotecas de 
 funciones. | Reutilización de código. | Facilidades para la entrada y salida de datos de usuario. | 
 Manipulación de archivos. | Orientación a objetos: Clases, objetos y constructores. | Herencia. 
 Subclases y superclases. | Polimorfismo y sobrecarga. | Encapsulamiento y ocultación. | Bibliotecas de 
 clases. 

 C.E.  PESO  ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 INSTRUMENTO 

 S 
 PE  AC  AS 

 B1.CE3  30% 
 1.2. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de las construcciones de 
 un lenguaje de programación. 

 60%  20%  20% 

 B1.CE4  35% 
 1.3. Realizar programas de aplicación en un lenguaje de programación 
 determinado aplicándolos a la solución de problemas reales. 

 60%  20%  20% 

 B1.CE5  30%  1.5. Depurar programas informáticos, optimizándolos para su aplicación.  60%  20%  20% 

 B2.CE2  5% 
 2.1. Utilizar y describir las características de las herramientas relacionadas con 
 la web social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las 
 plataformas de trabajo colaborativo. 

 60%  20%  20% 

 TOTAL  100%  PESO UNIDAD EN EL CURSO  16% 
 PROMEDIO 
 INSTRUMENTOS 

 60%  20%  20% 

 UNIDAD 3  Ciclo de vida 

 CONTENIDOS 

 Metodologías de desarrollo de software: Enfoque Top-Down, fragmentación de problemas y 
 algoritmos.Pseudocódigo y diagramas de flujo. | Depuración. | Entornos de desarrollo integrado. | Ciclo 
 de vida del software.Análisis, Diseño, Programación y Pruebas. | Trabajo en equipo y mejora continua. 
 | Control de versiones. 

 C.E.  PESO  ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 INSTRUMENTO 

 S 
 PE  AC  AS 

 B1.CE3  45% 
 1.3. Realizar programas de aplicación en un lenguaje de programación 
 determinado aplicándolos a la solución de problemas reales.  60%  20%  20% 

 B1.CE4  45%  1.5. Depurar programas informáticos, optimizándolos para su aplicación.  60%  20%  20% 

 B1.CE5  10% 
 2.1. Utilizar y describir las características de las herramientas relacionadas con 
 la web social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las 
 plataformas de trabajo colaborativo.  60%  20%  20% 

 TOTAL  100%  PESO UNIDAD EN EL CURSO  10% 
 PROMEDIO 
 INSTRUMENTOS 

 60%  20%  20% 



 UNIDAD 4  Trabajo colaborativo y Web 2.0 

 CONTENIDOS 
 Visión general de Internet. | Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos. | 
 Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías, líneas del tiempo y 
 marcadores sociales. 

 C.E.  PESO  ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 INSTRUMENTO 

 S 
 PE  AC  AS 

 B2.CE1  50% 
 2.1. Utiliza y describe las características de las herramientas relacionadas con la 
 web social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las 
 plataformas de trabajo colaborativo.  60%  20%  20% 

 B2.CE3  50% 
 2.3. Analizar y utilizar las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas 
 en la web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de trabajos 
 colaborativos.  60%  20%  20% 

 TOTAL  100%  PESO UNIDAD EN EL CURSO  12% 
 PROMEDIO 
 INSTRUMENTOS 

 60%  20%  20% 

 UNIDAD 5  Gestión de Contenidos 

 CONTENIDOS 
 Gestores de contenidos. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización, 
 vídeos, sindicación de contenidos y alojamiento. Analítica web. 

 C.E.  PESO  ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 INSTRUMENTO 

 S 
 PE  AC  AS 

 B2.CE1  50% 
 2.2. Elaborar y publicar contenidos en la web integrando información textual, 
 gráfica y multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido y el objetivo que se 
 pretende conseguir.  60%  20%  20% 

 B2.CE2  50% 
 2.3. Analizar y utilizar las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas 
 en la web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de trabajos 
 colaborativos.  60%  20%  20% 

 TOTAL  100%  PESO UNIDAD EN EL CURSO  18% 
 PROMEDIO 
 INSTRUMENTOS 

 60%  20%  20% 

 UNIDAD 6  Diseño Web funcional 

 CONTENIDOS 
 Herramienta de diseño web | Diseño y edición de páginas web (HTML) | Hoja de estilo CSS | 
 Introducción a la programación en entorno cliente. Estándares 

 C.E.  PESO  ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 INSTRUMENTO 

 S 
 PE  AC  AS 

 B2.CE1  50% 
 2.2. Elaborar y publicar contenidos en la web integrando información textual, 
 gráfica y multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido y el objetivo que se 
 pretende conseguir.  60%  20%  20% 

 B2.CE2  50% 
 2.3. Analizar y utilizar las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas 
 en la web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de trabajos 
 colaborativos.  60%  20%  20% 

 TOTAL  100%  PESO UNIDAD EN EL CURSO  16% 
 PROMEDIO 
 INSTRUMENTOS 

 60%  20%  20% 



 UNIDAD 7  Seguridad y protección de datos 

 CONTENIDOS 

 Principios de la seguridad informática. | Seguridad activa y pasiva. | Seguridad física y lógica. | 
 Seguridad de contraseñas. | Actualización de sistemas operativos y aplicaciones. | Copias de seguridad, 
 imágenes y restauración. | Software malicioso, herramientas antimalware y antivirus, protección y 
 desinfección. | Cortafuegos. | Seguridad en redes inalámbricas. Ciberseguridad. | Criptografía. | Cifrado 
 de clave pública. | Seguridad en redes sociales, acoso y convivencia en la red. | Firmas y certificados 
 digitales. | Agencia Española de Protección de Datos. 

 C.E.  PESO  ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 INSTRUMENTO 

 S 
 PE  AC  AS 

 B3.CE1  50% 
 3.1. Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la 
 protección de los datos y del propio individuo en sus interacciones en Internet y 
 en la gestión de recursos y aplicaciones locales.  60%  20%  20% 

 B1.CE6  50% 
 3.2. Analizar la importancia que el aseguramiento de la información posee en la 
 sociedad del conocimiento valorando las repercusiones de tipo económico, 
 social o personal.  60%  20%  20% 

 TOTAL  100%  PESO UNIDAD EN EL CURSO  10% 
 PROMEDIO 
 INSTRUMENTOS 

 60%  20%  20% 

 4.4. C  ONTENIDOS  TRANSVERSALES 

 En  el  artículo  3  de  la  Orden  de  14  de  julio  de  2016,  se  establece  que  el  currículo  incluirá  de  manera 
 transversal los elementos siguientes: 

 a)  El  respeto  al  Estado  de  Derecho  y  a  los  derechos  y  libertades  fundamentales  recogidos  en  la 
 Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 b)  El  desarrollo  de  las  competencias  personales  y  las  habilidades  sociales  para  el  ejercicio  de  la 
 participación  ,  desde  el  conocimiento  de  los  valores  que  sustentan  la  libertad,  la  justicia,  la  igualdad, 
 el pluralismo político y la democracia. 

 c)  La  educación  para  la  convivencia  y  el  respeto  en  las  relaciones  interpersonales,  la  competencia 
 emocional  ,  el  autoconcepto,  la  imagen  corporal  y  la  autoestima  como  elementos  necesarios  para  el 
 adecuado  desarrollo  personal,  el  rechazo  y  la  prevención  de  situaciones  de  acoso  escolar, 
 discriminación  o  maltrato,  la  promoción  del  bienestar,  de  la  seguridad  y  de  la  protección  de  todos 
 los miembros de la comunidad educativa. 

 d)  El  fomento  de  los  valores  y  las  actuaciones  necesarias  para  el  impulso  de  la  igualdad  real  y 
 efectiva  entre  mujeres  y  hombres  ,  el  reconocimiento  de  la  contribución  de  ambos  sexos  al 
 desarrollo  de  nuestra  sociedad  y  al  conocimiento  acumulado  por  la  humanidad,  el  análisis  de  las 
 causas,  situaciones  y  posibles  soluciones  a  las  desigualdades  por  razón  de  sexo,  el  respeto  a  la 
 orientación  y  a  la  identidad  sexual,  el  rechazo  de  comportamientos,  contenidos  y  actitudes  sexistas  y 
 de  los  estereotipos  de  género,  la  prevención  de  la  violencia  de  género  y  el  rechazo  a  la  explotación  y 
 abuso sexual. 

 e)  El  fomento  de  los  valores  inherentes  y  las  conductas  adecuadas  a  los  principios  de  igualdad  de 
 oportunidades,  accesibilidad  universal  y  no  discriminación,  así  como  la  prevención  de  la  violencia 
 contra las personas con discapacidad. 

 f)  El  fomento  de  la  tolerancia  y  el  reconocimiento  de  la  diversidad  y  la  convivencia  intercultural,  el 
 conocimiento  de  la  contribución  de  las  diferentes  sociedades,  civilizaciones  y  culturas  al  desarrollo 
 de  la  humanidad,  el  conocimiento  de  la  historia  y  la  cultura  del  pueblo  gitano  ,  la  educación  para  la 
 cultura  de  paz,  el  respeto  a  la  libertad  de  conciencia,  la  consideración  a  las  víctimas  del  terrorismo, 
 el  conocimiento  de  los  elementos  fundamentales  de  la  memoria  democrática  vinculados 



 principalmente  con  hechos  que  forman  parte  de  la  historia  de  Andalucía,  y  el  rechazo  y  la 
 prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

 g)  El  perfeccionamiento  de  las  habilidades  para  la  comunicación  interpersonal  ,  la  capacidad  de 
 escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

 h)  La  utilización  crítica  y  el  autocontrol  en  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la 
 comunicación  y  los  medios  audiovisuales,  la  prevención  de  las  situaciones  de  riesgo  derivadas  de  su 
 utilización  inadecuada,  su  aportación  a  la  enseñanza,  al  aprendizaje  y  al  trabajo  del  alumnado,  y  los 
 procesos de transformación de la información en conocimiento. 

 i)  La  promoción  de  los  valores  y  conductas  inherentes  a  la  convivencia  vial  ,  la  prudencia  y  la 
 prevención  de  los  accidentes  de  tráfico.  Asimismo,  se  tratarán  temas  relativos  a  la  protección  ante 
 emergencias y catástrofes. 

 j)  La  promoción  de  la  actividad  física  para  el  desarrollo  de  la  competencia  motriz,  de  los  hábitos  de 
 vida  saludable,  la  utilización  responsable  del  tiempo  libre  y  del  ocio  y  el  fomento  de  la  dieta 
 equilibrada  y  de  la  alimentación  saludable  para  el  bienestar  individual  y  colectivo,  incluyendo 
 conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

 k)  La  adquisición  de  competencias  para  la  actuación  en  el  ámbito  económico  y  para  la  creación  y 
 desarrollo  de  los  diversos  modelos  de  empresas,  la  aportación  al  crecimiento  económico  desde 
 principios  y  modelos  de  desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  la  formación  de  una  conciencia 
 ciudadana  que  favorezca  el  cumplimiento  correcto  de  las  obligaciones  tributarias  y  la  lucha  contra 
 el  fraude,  como  formas  de  contribuir  al  sostenimiento  de  los  servicios  públicos  de  acuerdo  con  los 
 principios  de  solidaridad,  justicia,  igualdad  y  responsabilidad  social,  el  fomento  del 
 emprendimiento  , de la ética empresarial y de la igualdad  de oportunidades. 

 l)  La  toma  de  conciencia  y  la  profundización  en  el  análisis  sobre  temas  y  problemas  que  afectan  a 
 todas  las  personas  en  un  mundo  globalizado  ,  entre  los  que  se  considerarán  la  salud,  la  pobreza  en  el 
 mundo,  la  emigración  y  la  desigualdad  entre  las  personas,  pueblos  y  naciones,  así  como  los 
 principios  básicos  que  rigen  el  funcionamiento  del  medio  físico  y  natural  y  las  repercusiones  que 
 sobre  el  mismo  tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales  ,  la 
 superpoblación,  la  contaminación  o  el  calentamiento  de  la  Tierra  ,  todo  ello,  con  objeto  de 
 fomentar  la  contribución  activa  en  la  defensa,  conservación  y  mejora  de  nuestro  entorno  como 
 elemento determinante de la calidad de vida. 



 5. M  ETODOLOGÍA  DIDÁCTICA 

 5.1. C  ONCEPTO 

 La  metodología  responde  a  la  pregunta  de  ‘cómo  enseñar’,  lo  que  condiciona  de  manera  decisiva  el  ‘qué 
 enseñar’.  Su  importancia  reside  en  ser  el  vehículo  de  los  contenidos  y  uno  de  los  instrumentos 
 imprescindibles para la atención a las necesidades educativas específicas del alumnado. 

 5.2. P  RINCIPIOS  P  SICOPEDAGÓGICOS 

 En  el  desarrollo  de  la  presente  programación  didáctica  incidiremos  en  actividades  que  favorezcan  la 
 capacidad  del  alumno  para  aprender  por  sí  mismo,  y  el  trabajo  en  equipo,  según  recoge  el  Art.  35  de  la 
 LOE. 

 Partir de los conocimientos previos del alumno, teniendo siempre presente el aprendizaje significativo. 

 5.3. E  STRATEGIAS  METODOLÓGICAS  GENERALES 

 El  artículo  7  del  Decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  ofrece  las  siguientes  recomendaciones  de  metodología 
 didáctica: 

 1.  El  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  competencial  debe  caracterizarse  por  su  transversalidad  ,  su 
 dinamismo  y  su  carácter  integral  y,  por  ello,  debe  abordarse  desde  todas  las  materias  de  conocimiento.  En 
 el  proyecto  educativo  del  centro  y  en  las  programaciones  didácticas  se  incluirán  las  estrategias  que 
 desarrollará  el  profesorado  para  alcanzar  los  objetivos  previstos,  así  como  la  adquisición  por  el  alumnado 
 de las competencias clave. 

 2.  Los  métodos  deben  partir  de  la  perspectiva  del  profesorado  como  orientador,  promotor  y  facilitador 
 del  desarrollo  en  el  alumnado,  ajustándose  al  nivel  competencial  inicial  de  éste  y  teniendo  en  cuenta  la 
 atención  a  la  diversidad  y  el  respeto  por  los  distintos  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  mediante  prácticas 
 de trabajo individual y cooperativo  . 

 3.  Los  centros  docentes  fomentarán  la  creación  de  condiciones  y  entornos  de  aprendizaje  caracterizados 
 por  la  confianza  ,  el  respeto  y  la  convivencia  como  condición  necesaria  para  el  buen  desarrollo  del 
 trabajo del alumnado y del profesorado. 

 4.  Las  líneas  metodológicas  de  los  centros  docentes  tendrán  la  finalidad  de  favorecer  la  implicación  del 
 alumnado  en  su  propio  aprendizaj  e,  estimular  la  superación  individual,  el  desarrollo  de  todas  sus 
 potencialidades,  fomentar  su  autoconcepto  y  su  autoconfianza,  y  promover  procesos  de  aprendizaje 
 autónomo y hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

 5.  Las  programaciones  didácticas  de  las  distintas  materias  de  Bachillerato  incluirán  actividades  que 
 estimulen  el  interés  y  el  hábito  de  la  lectura  ,  la  práctica  de  la  expresión  escrita  y  la  capacidad  de 
 expresarse correctamente en público. 

 6.  Se  estimulará  la  reflexión  y  el  pensamiento  crítico  en  el  alumnado,  así  como  los  procesos  de 
 construcción  individual  y  colectiva  del  conocimiento,  y  se  favorecerá  el  descubrimiento,  la  investigación, 
 el espíritu emprendedor y la  iniciativa personal  . 

 7.  Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de  recopilación, 
 sistematización  y  presentación  de  la  información  y  para  aplicar  procesos  de  análisis  ,  observación  y 
 experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

 8.  Se  adoptarán  estrategias  interactivas  que  permitan  compartir  y  construir  el  conocimiento  y 
 dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

 9.  Se  emplearán  metodologías  activas  que  contextualicen  el  proceso  educativo,  que  presenten  de  manera 
 relacionada  los  contenidos  y  que  fomenten  el  aprendizaje  por  proyectos  ,  centros  de  interés,  o  estudios 



 de  casos,  favoreciendo  la  participación,  la  experimentación  y  la  motivación  de  los  alumnos  y  alumnas  al 
 dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

 10.  Se  fomentará  el  enfoque  interdisciplinar  del  aprendizaje  por  competencias  con  la  realización  por 
 parte  del  alumnado  de  trabajos  de  investigación  y  de  actividades  integradas  que  le  permitan  avanzar  hacia 
 los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 11.  Las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  el  aprendizaje  y  el  conocimiento  se 
 utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

 El  DECRETO  359/2011,  de  7  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  modalidad  semipresencial,  en  el 
 artículo  8,  establece  que  la  organización  y  desarrollo  de  las  enseñanzas  impartidas  en  la  modalidad  a 
 distancia,  así  como  de  la  parte  no  presencial  de  las  enseñanzas  impartidas  en  la  modalidad  semipresencial,  se 
 fundamentan  en  un  proceso  de  teleformación  complementado  con  la  aplicación  por  el  profesorado  de 
 métodos pedagógicos basados en: 

 a)  Un  sistema  que  potencie  el  aprendizaje  autónomo  combinado  con  el  aprendizaje  en 
 colaboración y compartido  con el resto del alumnado. 

 b)  Un  modelo  de  formación  eminentemente  práctico  centrado  en  la  realización  de  tareas  o 
 proyectos  ,  en  el  que  el  alumnado  debe  resolver  las  cuestiones  planteadas  utilizando  los  contenidos 
 adquiridos  con  la  lectura  y  comprensión  de  los  documentos  necesarios  o  con  el  uso  de  las 
 herramientas  disponibles  en  internet,  mediante  la  ayuda  y  orientación  constante  recibidas  por  la 
 interacción con el  profesorado  y el apoyo del  resto  de alumnado  matriculado en el mismo curso. 

 c)  El  uso  de  materiales  didácticos  multimedia  ,  que  incorporan  textos  combinados  con  otros 
 elementos  significativos,  tales  como  gráficos,  archivos  de  audio,  videos  o  animaciones, 
 contextualizados  y  actualizables,  puestos  al  servicio  de  la  realización  de  tareas  descritas  en  el  párrafo 
 anterior. 

 d)  Un  modelo  de  evaluación  ponderada  en  el  que  se  deben  valorar  de  forma  proporcional  los 
 elementos básicos que intervienen en estas modalidades de enseñanza. 

 5.4. E  STRATÉGIAS  METODOLÓGICAS  ESPECÍFICAS 

 La Orden de 14 de julio de 2016, ofrece las siguientes estrategias metodológicas: 

 ●  Las  Tecnologías  de  la  Información  y  Comunicación  se  centran  en  la  aplicación  de  programas  y  sistemas 
 informáticos  a  la  resolución  de  problemas  del  mundo  real  ,  incluyendo  la  identificación  de  las  necesidades  de 
 los usuarios y la especificación e instalación de software y hardware. 

 ●  En  Bachillerato,  la  metodología  debe  centrarse  en  abordar  el  uso  avanzado,  solvente,  creativo,  productivo, 
 seguro  y  responsable  de  las  tecnologías  de  la  información  y  comunicación  ,  en  el  desarrollo  de  la 
 competencia digital y de manera integrada contribuir al resto de competencias clave. 

 Además,  en  la  etapa  de  Bachillerato,  se  fomentará  que  los  estudiantes  utilicen  los  medios  de  comunicación 
 electrónicos  de  una  manera  responsable;  busquen,  seleccionen  y  analicen  la  información  en  Internet  de  forma 
 crítica;  integren  diferentes  herramientas  y  contenidos  en  la  realización  de  las  producciones  digitales;  y  por  último, 
 que se usen de forma segura los dispositivos electrónicos e Internet. 

    PROYECTOS COOPERATIVOS 
    Para  llevar  a  cabo  un  enfoque  competencial,  el  alumnado  en  la  etapa  de  Bachillerato,  realizará  proyectos  cooperativos 
 en  un  marco  de  trabajo  digital,  que  se  encuadren  en  los  bloques  de  contenidos  de  la  materia,  y  que  tengan  como 
 objetivo  la  creación  y  publicación  de  contenidos  digitales,  la  resolución  de  problemas  mediante  el  uso  de  aplicaciones, 
 la implantación de hardware y software dados unos requisitos de usuario, un caso práctico sencillo, etc. 



 ●  En  la  medida  de  lo  posible,  los  proyectos  deben  desarrollarse  en  base  a  los  intereses  del  alumnado  y 
 considerando  aspectos  relacionados  con  la  especialización  de  la  etapa,  promoviéndose  la  inclusión  de 
 temáticas multidisciplinares  y los  elementos transversales  del currículo. 

 ●  En  estos  proyectos,  los  equipos  de  alumnos  y  alumnas  elaborarán  un  documento  inicial  que  incluya  el 
 objetivo  del  mismo,  una  descripción  del  producto  final  a  obtener,  un  plan  de  acción  con  las  tareas  necesarias, 
 las fuentes de información a consultar, los recursos y los criterios de evaluación del objetivo. 

 ●  Además,  se  establecerá  que  la  temática  del  proyecto  sea  de  interés  común  de  todos  los  miembros  del 
 equipo  ;  cada  alumno  o  alumna  sea  responsable  de  realizar  una  parte  del  proyecto  dentro  de  su  equipo,  hacer 
 un seguimiento del desarrollo de las otras partes y trabajar en la integración de las partes en el producto final. 

 ●  Por  otro  lado,  cada  equipo  deberá  almacenar  las  diferentes  versiones  del  producto,  redactar  y  mantener  la 
 documentación  asociada,  y  presentar  el  producto  final  a  sus  compañeros  de  clase.  De  manera  individual,  cada 
 miembro  del  grupo,  deberá  redactar  un  diario  sobre  el  desarrollo  del  proyecto  y  contestar  a  dos 
 cuestionarios finales, uno sobre su  trabajo individual  y otro sobre el  trabajo en equipo  . 

 ●  Además,  en  la  etapa  de  Bachillerato,  se  fomentará  que  los  estudiantes  presenten  en  público  los  proyectos; 
 trabajen organizados en  equipos  ,  asistiendo  y supervisando  a compañeros. 

 ●  Apliquen  de  manera  integrada  conocimientos  matemáticos,  científicos,  tecnológicos  y  sociales  en  la 
 resolución  de  problemas;  completen  los  proyectos  con  un  grado  alto  de  autonomía  y  sean  capaces  de 
 solucionar situaciones con las que no estén familiarizados. 

 ●  Por  último,  se  recomienda  usar  herramientas  de  control  de  proyectos  ,  software  de  productividad 
 colaborativo y de comunicación, entornos de desarrollo integrados y software para el  control de versiones  . 

    PLATAFORMAS ONLINE DE APRENDIZAJE 

 ●  Finalmente,  los  entornos  de  aprendizaje  online  dinamizan  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  facilitando 
 tres aspectos clave: la  interacción con el alumnado  ,  la  atención personalizada  y la  evaluación  . 

 ●  Con  el  objetivo  de  orientar  el  proceso  educativo,  ajustarse  al  nivel  competencial  inicial  del  alumnado  y 
 respetar los distintos  ritmos de aprendizaje  , se propone  la utilización de entornos de aprendizaje online. 

 ●  Estos  entornos  deben  incluir  formularios  automatizados  que  permitan  la  autoevaluación  y  coevaluación  del 
 aprendizaje  por  parte  de  alumnos  y  alumnas,  la  evaluación  del  nivel  inicial  ,  de  la  realización  de  los 
 proyectos, del desarrollo competencial y del grado de cumplimiento de los criterios. 

 ●  También,  se  deben  utilizar  repositorios  de  los  contenidos  digitales  ,  documentación  y  tareas,  que  permitan 
 hacer  un  seguimiento  del  trabajo  individual  y  grupal  de  los  estudiantes  a  lo  largo  del  curso  y  visualizar  su 
 evolución. 

 5.5. R  ECURSOS  DIDÁCTICOS 

 La  enseñanza  de  la  materia  contemplará  los  principios  de  carácter  psicopedagógico  (que  constituyen  la 
 referencia  esencial  para  un  planteamiento  curricular  coherente  e  integrador  entre  todas  las  materias  de  una 
 etapa  que  debe  reunir  un  carácter  comprensivo,  a  la  vez  que  respetuoso  con  las  diferencias  individuales)  son 
 los siguientes: 

 ●  Partir Del nivel de desarrollo del alumno 
 ●  Orientar  nuestra  acción  a  estimular  en  el  alumnado  el  desarrollo  de  competencias  básicas. 

 Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos. 
 ●  Buscar formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado. 
 ●  Impulsar  un  estilo  de  evaluación  que  sirva  como  punto  de  referencia  a  nuestra  adaptación 

 pedagógica,  proporcionando  al  alumnado  información  sobre  su  proceso  de  aprendizaje  y  le  permita 
 participar en el mismo a través de la autoevaluación y coevaluación. 

 ●  Fomentar el desarrollo de la capacidad de socialización, autonomía e iniciativa personal. 

 La  principal  herramienta  de  trabajo  que  se  usa  en  nuestro  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  es  una 
 plataforma, un aula virtual en la que se distinguen muchos y variados elementos como: 

 ●  Las  actividades:  son  la  herramienta  de  trabajo.  Las  actividades  requieren  la  participación  del 
 alumnado,  se  les  pide  que  hagan  algo  y  son  calificables.  Las  actividades  más  utilizadas,  que  pueden 
 ser evaluadas, son las siguientes 



 ▪  Foros:  donde  se  desarrollan  la  mayoría  de  los  debates,  se  pueden  estructurar  de  diferentes 
 maneras,  incluso  se  permite  la  calificación  de  las  participaciones.  Posibilita  la  suscripción 
 de los participantes, con lo que recibirán copias de cada mensaje por correo electrónico. 

 ▪  Tareas:  con  esta  actividad,  el  profesor  indica  los  trabajos  a  realizar,  que  deberán  presentar  y 
 que permite fácilmente la calificación. 

 ▪  Cuestionarios:  mediante  esta  actividad  el  profesor  propone  una  serie  de  preguntas  de 
 diferentes tipos. 

 Dada  la  situación  de  excepcionalidad  en  la  que  nos  encontramos,  tenemos  una  sala  de  videoconferencia 
 habilitada  en  la  Plataforma,  para  aquellos  alumnos/as  que  se  encuentran  confinados  en  casa  y  que  no 
 pueden asistir y para la impartición normal de las clases telemáticas. 

 Como  alternativa  a  esta  sala  de  videoconferencia,  en  caso  de  fallo,  se  utilizará  el  servicio  meet  recogido 
 dentro de la aplicación G-Suite del I.E.S. Trafalgar. 

 La  forma  de  controlar  la  asistencia,  muy  necesaria  en  este  tipo  de  formación,  se  realizará  mediante  la 
 comprobación  visual,  en  caso  de  asistencia  presencial,  y  mediante  conexión  a  la  sala  de 
 videoconferencia de la clase cuando el alumnado no se encuentre en el instituto. 

 6. P  ROCEDIMIENTOS  E  INSTRUMENTOS  DE  EVALUACIÓN  Y  CALIFICACIÓN 

 6.1. C  ARACTERÍSTICAS  DEL  PROCESO  DE  EVALUACIÓN 

 La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de Bachillerato debe reunir estas características: 
 ▪  Ser  continua,  por  estar  integrada  en  el  propio  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  y  por  tener  en 

 cuenta  el  progreso  del  alumnado  durante  el  proceso  educativo,  con  el  fin  de  detectar  las  dificultades 
 en  el  momento  en  el  que  se  produzcan,  averiguar  sus  causas  y,  en  consecuencia,  adoptar  las  medidas 
 necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje. 

 ▪  Tener  carácter  formativo,  porque  debe  poseer  un  carácter  educativo  y  formador  y  ha  de  ser  un 
 instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje 

 ▪  Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia. 
 ▪  Ser  integradora  y  diferenciada,  por  tener  en  consideración  la  totalidad  de  los  elementos  que 

 constituyen  el  currículo  y  la  aportación  de  cada  una  de  las  materias  a  la  consecución  de  los  objetivos 
 establecidos  para  la  etapa  y  el  desarrollo  de  las  competencias  clave,  lo  que  no  impedirá  que  el 
 profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de la materia 

 ▪  Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno 
 ▪  Ser  cualitativa,  en  la  medida  que  aprecia  todos  los  aspectos  que  inciden  en  cada  situación  particular 

 y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo. 
 ▪  Debe  aportar  la  información  necesaria,  al  inicio  de  dicho  proceso  y  durante  su  desarrollo,  para 

 adoptar  las  decisiones  que  mejor  favorezcan  la  consecución  de  los  objetivos  educativos  y  la 
 adquisición  de  las  competencias  clave,  todo  ello,  teniendo  en  cuenta  las  características  propias  del 
 alumnado y el contexto del centro docente. 

 ▪  Tendrá  en  cuenta  el  progreso  del  alumnado  durante  el  proceso  educativo  y  se  realizará  conforme  a 
 criterios  de  plena  objetividad.  A  tales  efectos,  los  proyectos  educativos  de  los  centros  docentes 
 establecerán los criterios y mecanismos para garantizar dicha objetividad del proceso de evaluación. 

 Asimismo,  se  contempla  en  el  proceso  la  existencia  de  elementos  de  autoevaluación  y  coevaluación,  de 
 manera  que  los  alumnos  se  impliquen  y  participen  en  su  propio  proceso  de  aprendizaje.  De  este  modo,  la 
 evaluación  deja  de  ser  una  herramienta  que  se  centra  en  resaltar  los  errores  cometidos,  para  convertirse  en 
 una  guía  para  que  el  alumnado  comprenda  qué  le  falta  por  conseguir  y  cómo  puede  lograrlo,  y  el  profesor  o 
 profesora  detecten  la  necesidad  de  realizar  cambios  en  las  actividades  que  no  resultan  productivas  para  el 
 aprendizaje del alumno, o no en el grado deseable. 

 Los referentes para la evaluación de la materia son: 

 a  Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes vinculados con la materia. 



 b  Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las materias y ámbitos. 
 c  Los  criterios  y  procedimientos  de  evaluación  especificados  en  el  proyecto  educativo  del  centro 

 docente,  entendidos  como  el  conjunto  de  acuerdos  que  concretan  y  adaptan  al  contexto  del  centro 
 docente el proceso de evaluación. 

 6.2.  INSTRUMENTOS  DE  EVALUACIÓN 

 INSTRUMENTO  DESCRIPCIÓN 

 PE 
 Una  prueba  escrita  de  carácter  práctico,  o  pruebas  de  asimilación  de 
 conocimientos  mediante  la  plataforma,  cuya  media  supone  el  60%  de  la  nota 
 final del trimestre 

 AC 

 Realización  de  actividades  y  tareas  obligatorias  por  medio  de  la  plataforma 
 digital  que  la  Junta  de  Andalucía  ha  creado.  En  la  realización  de  tareas,  se 
 valorará  el  contenido,  la  forma  (presentación,  ortografía,  organización  y 
 originalidad/autenticidad)  y  el  cumplimiento  de  los  plazos  establecidos  para  su 
 seguimiento.  La  nota  media  de  estas  tareas  obligatorias  supondrá  el  20%  de  la 
 nota final. 

 AS 

 La  media  entre:  la  asistencia,  atención  y  participación  en  clase;  el 
 comportamiento;  la  realización  de  las  tareas  adicionales  (teniéndose  en  cuenta 
 la  expresión  oral  y  escrita,  su  constancia,  esfuerzo  y  evolución  al  realizarlas  y 
 la  autenticidad  de  la  mismas  (no  vale  entregar  tareas  realizadas  por  otras 
 personas) supondrá el 20% restante de la calificación final. 

 El Calificador del aula virtual  . 
 Todos  los  instrumentos  anteriores,  que  permiten  la  evaluación  del  alumnado,  se  complementan 
 coordinadamente  utilizando  el  calificador  del  aula  virtual,  que  es  una  herramienta  muy  importante  para  el 
 seguimiento  de  la  evolución  del  proceso  de  aprendizaje,  personalizado  para  el  alumnado  y  en  forma  de  tabla 
 para  el  profesorado,  registra  todos  los  resultados  al  tiempo  que  se  van  produciendo,  ponderando  las  tareas,  la 
 participación  y  las  pruebas  presenciales  a  lo  largo  de  todo  el  curso.  A  fin  de  lograr  una  evaluación  ponderada 
 se incluyen las siguientes categorías: 

 ▪  Participación  ,  que  evalúa  la  parte  presencial  (asistencia  a  las  clases  presenciales,  frecuencia  y 
 participación en las sesiones presenciales y en las actividades propuestas, etc. 

 ▪  Actividades  y  tareas  ,  evalúa  las  actividades  individuales  y  colectivas.  En  las  individuales  se  evalúa  el 
 desarrollo y frecuencia en su ejecución y en las grupales la frecuencia y participación. 

 ▪  Pruebas  presenciales  ,  se  realizan  una  vez  al  trimestre,  para  lo  que  la  Jefatura  de  Estudios  elabora  un 
 calendario  con  horarios  excepcional.  Las  pruebas  presenciales  han  de  ser  acordes  con  las  propuestas 
 metodológicas  y  deben  estar  basados  en  lo  desarrollado  en  las  tareas  que  se  proponen  a  lo  largo  del 
 trimestre. 

 6.3.  EVALUACIÓN 

 De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  16.1  de  la  Orden  de  14  de  julio  de  2016,  «la  evaluación  del 
 proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua  y  diferenciada  según  las  materias,  tendrá  un  carácter 
 formativo  y  será  instrumento  para  la  mejora  tanto  de  los  procesos  de  enseñanza  como  de  los  procesos  de 
 aprendizaje». 

 -  Calificación  de  las  UDIS:  la  evaluación  de  las  Unidades  Didácticas  Integradas  queda  indicada 
 en  el  apartado  que  desarrolla  cada  UD  con  los  porcentajes  para  cada  Estándar  de  Aprendizaje  e 
 Instrumento de Evaluación utilizado. 

 -  Recuperaciones  de  cada  Unidad  Didáctica  :  dependiendo  de  las  Prácticas  suspensas,  se 
 aplicará  un  Plan  de  Recuperación  que  puede  consistir  en  controles  de  recuperación  y/o  entrega 
 de trabajos suspendidos. Si la evaluación trimestral se recupera, su calificación será de 5. 



 -  Calificación  de  cada  evaluación:  se  calcula  con  la  media  ponderada  de  la  nota  de  las  UD 
 impartidas en el trimestre. 

 Se  realizarán  tres  sesiones  de  evaluación  coincidentes,  aproximadamente,  con  los  trimestres  naturales  y  en 
 las cuales el alumnado será evaluado de las unidades correspondientes. 

 Según  lo  acordado  en  las  reuniones  de  coordinación  de  Bachillerato  Semipresencial,  los  criterios  de 
 evaluación se ponderarán mediante los siguientes instrumentos de evaluación: 

 ●  Una  prueba  escrita  (en  papel  o  plataforma)  de  carácter  práctico,  cuya  media  supone  el  60%  de  la 
 nota final del trimestre. 

 ●  Realización  de  actividades  y  tareas  obligatorias  por  medio  de  la  plataforma  digital  que  la  Junta  de 
 Andalucía  ha  creado.  En  la  realización  de  tareas,  se  valorará  el  contenido,  la  forma  (presentación, 
 ortografía,  organización  y  originalidad/autenticidad)  y  el  cumplimiento  de  los  plazos  establecidos 
 para su seguimiento. La nota media de estas tareas obligatorias supondrá el 20% de la nota final. 

 ●  La  media  entre:  la  asistencia,  atención  y  participación  en  clase;  el  comportamiento;  la  realización  de 
 las  tareas  adicionales  (teniéndose  en  cuenta  la  expresión  oral  y  escrita,  su  constancia,  esfuerzo  y 
 evolución  al  realizarlas  y  la  autenticidad  de  la  mismas  (no  vale  entregar  tareas  realizadas  por  otras 
 personas) supondrá el 20% restante de la calificación final. 

 6.4.  EVALUACIÓN  FINAL 

 S  e  considerará  aprobada  la  evaluación  en  su  totalidad  si  al  sumar  los  apartados  anteriores  con  el  porcentaje 
 indicado, sale una nota de 5 o superior siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

 ●  Obtener  un  mínimo  de  un  3  en  cada  uno  de  los  exámenes  de  la  materia.  Esto  no  quiere  decir  que  con 
 un  3  el  examen  esté  aprobado,  sino  que  sacando  a  partir  de  esa  nota,  se  hacen  medias  con  las 
 calificaciones  sacadas  en  los  otros  apartados.  Quien  no  cumpla  este  requisito  en  cualquiera  de  los 
 exámenes  estará  suspenso  automáticamente.  Si  a  algún  alumnado  se  le  pilla  copiando  en  un  examen 
 presencial,  se  le  recogerá  inmediatamente  el  examen  y  se  calificará  el  mismo  (independientemente 
 de  lo  que  haya  escrito  hasta  ese  momento)  con  un  0  y  por  tanto  tendrá  la  evaluación  suspensa  en  la 
 asignatura. 

 ●  Realizar  al  menos  el  50%  de  las  tareas  obligatorias  on-line.  Habrá  que  hacer,  como  mínimo,  la  mitad 
 de  las  tareas  obligatorias  mandadas  en  cada  materia  y  obtener  un  3  (como  mínimo)  de  nota  media 
 entre  las  dos  tareas  propuestas  en  cada  evaluación  por  asignatura.  Las  tareas  tendrán  una  fecha 
 límite  de  entrega  que  no  se  extenderá.  Las  tareas  on  line  que  sean  manifiestamente  copiadas  entre  el 
 alumnado o sacadas de internet, tendrán una calificación de 0, para todo el alumnado implicado  . 

 ●  Tener  un  máximo  del  25%  de  faltas  de  asistencia  a  clase  sin  justificar  .  Todo  el  alumnado  que  falte  a 
 clase  deberá  justificar  debidamente  las  faltas  de  asistencia  en  el  plazo  de  una  semana,  después  de 
 incorporarse el alumno/ la alumna a clase  . 

 Si  no  se  cumple  alguno  de  los  mismos,  la  evaluación  correspondiente  estará  suspendida,  independientemente 
 de la calificación obtenida en los otros apartados. 

 Un elemento muy importante a tener en cuenta a lo largo del curso,  en todas las materias de Bachillerato 
 Semipresencial  a lo largo del curso es la potenciación  de una adecuada y correcta competencia lingüística 
 tanto en la expresión oral como escrita. Para ello se motivará e incentivará el uso correcto de las normas 
 ortográficas, la expresión, coherencia y cohesión a la hora de expresarse. Por tanto, a la hora de corregir las 
 diferentes actividades del curso (exámenes, tareas on line, uso de la plataforma, actividades en clase y fuera 
 del aula; etc.) se incidirá en el cumplimiento de las normas ortográficas. Es por ello que al alumnado que no 
 tenga una competencia lingüística correcta y adecuada de forma sistemática se le puntuará negativamente 
 hasta un máximo de 2 puntos, siempre con la finalidad de que el alumnado pueda corregir y mejorar dicha 
 competencia. 



 6.5. S  ISTEMA  DE  RECUPERACIÓN 

 Aquellos  trimestres  que  no  sean  superados  por  el  alumnado,  podrán  ser  recuperados  por  el  alumno/a  antes  de 
 la finalización del periodo ordinario de clases. 

 El  alumnado  que  no  haya  superado  la  evaluación,  se  presentará  a  la  convocatoria  final  con  el  total  de  la 
 asignatura, siendo necesario presentar al menos el 50% las tareas obligatorias propuestas 

 Para  considerar  superada  la  asignatura,  deberá  obtenerse  una  nota  igual  o  superior  a  un  5  en  la  prueba  final 
 así como mínimo un 5 en la media de todas las prácticas presentadas. 

 PROCESO DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS  . 

 Aquel  alumno  o  alumna  que  no  haya  superado  cada  una  de  las  evaluaciones,  podrá  realizar  un  examen 
 de  recuperación  de  los  temas  pendientes,  previamente  a  la  sesión  de  su  evaluación  correspondiente.  Para 
 ello  se  realizará  un  examen  tipo  similar  a  los  realizados  en  los  temas  de  cada  evaluación.  Teniendo  que 
 realizar sólo aquellos ejercicios correspondientes al tema no superado. 

 SEGUIMIENTO DE ASIGNATURAS  PENDIENTES 

 En  cuanto  a  los  alumnos  de  2º  Bachillerato  que  tengan  pendiente  la  materia  de  TIC  de  1º  Bachillerato 
 el  deberán  presentarse  a  las  convocatorias  de  exámenes  en  la  1ª  y  2ª  evaluación  conjunto  al  resto  del 
 alumnado  de  1º  de  TIC,  solo  en  la  3ª  evaluación  se  hará  una  distinción  para  una  prueba  extraordinaria, 
 así  como  la  entrega  de  una  única  tarea  obligatoria  a  aquel  alumnado  que  tenga  la  opción  de  graduarse 
 en junio. 
 El  temario  seleccionado  por  los  profesores  se  dividirá  en  dos.  En  la  primera  prueba  los  alumnos  se 
 examinarán  de  la  primera  parte  del  temario,  y  en  la  segunda  prueba,  de  la  segunda  parte.  No  obstante, 
 si  el  alumno  suspende  la  primera  prueba,  tendrá  la  posibilidad  de  examinarse  del  temario  completo  en 
 la  segunda  prueba.  Además,  si  el  alumno  no  superase  la  materia  en  esas  pruebas,  podrá  presentarse  a 
 los exámenes de Suficiencia que se realizan en Junio, así como a los exámenes de Septiembre. 



 7. A  TENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 

 E  l  Decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  dedica  su  capítulo  VI  a  la  atención  a  la  diversidad,  en  el  cual  se 
 relacionan  las  medidas  y  programas  para  la  atención  a  la  diversidad,  la  atención  al  alumnado  con 
 necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  la  escolarización  del  alumnado  con  necesidades  específicas  de 
 apoyo  educativo,  las  adaptaciones  curriculares.  La  Orden  de  14  de  julio  de  2016,  dedica  su  capítulo  IV  a  la 
 atención a la diversidad con medidas y programas para su atención. 

 En  la  enseñanza  de  adultos,  en  la  modalidad  semipresencial  se  cuenta  con  un  sistema  integrado  de 
 videoconferencia  y  escritorio  compartido,  a  disposición  de  toda  la  comunidad  educativa,  que  permite  una 
 atención individualizada con apoyos complementarios, como intérpretes del lenguaje de signos, etc. 

 Las  medidas  y  estándares  generales  de  acceso  para  los  entornos  de  trabajo  de  enseñanzas  online  son 
 esenciales  para  las  personas  con  diversidad  funcional.  Sin  embargo,  las  medidas  más  eficaces  son  las  que 
 pasan  por  el  análisis  de  cada  caso  particular  en  cada  materia  en  concreto,  ofreciendo  soluciones  particulares 
 y personalizadas, con el asesoramiento en cada caso de los profesionales necesarios. 

 FRACCIONAMIENTO DEL CURRÍCULO. 

 En  la  enseñanza  de  adultos  el  alumnado  puede  matricularse  de  las  materias  o  módulos  que  considere 
 oportunos,  por  lo  que  para  fraccionar  el  currículo  de  bachillerato  no  ha  de  realizar  solicitud  alguna, 
 simplemente  se  matricula  de  aquellas  materias  que  considera.  La  Jefatura  de  Estudios  de  Adultos  y  el 
 departamento  de  Orientación  asesorarán  al  alumnado  en  su  matriculación  para  seleccionar  el  conjunto  de 
 materias más equilibrado que mejor se adapten a sus necesidades y capacidades. 

 MEDIDAS PARA PREVENCIÓN DEL ABANDONO. 

 En  aquellas  modalidades  de  formación  que  tienen  un  componente  que  se  desarrolla  a  distancia,  como  la 
 semipresencial,  se  necesita  un  sistema  en  el  que  el  estudiante  sea  el  centro  de  la  formación,  el  docente  sea  el 
 guía  y  un  facilitador  del  aprendizaje  y  del  conocimiento  y  la  institución  aporte  el  entorno  virtual  de 
 aprendizaje a estudiantes. 

 Para  cursar  esta  formación  no  basta  con  disponer  de  un  entorno  virtual  de  aprendizaje,  un  material  de 
 aprendizaje  y  un  profesorado  que  conozca  la  materia.  Existen,  además,  otros  elementos,  unos  que  hay  que 
 incorporar  y  otros  que  es  preciso  evitar,  que  influyen  en  gran  medida  en  cómo  se  siente  el  alumnado  más  allá 
 de los recursos, y en cómo percibe que su aprendizaje sea adecuado y a la vez satisfactorio. 

 Son  muchas  las  causas  por  las  que  el  alumnado  adulto  no  termina  el  proceso  de  formación  que  comenzó  con 
 su  matriculación.  En  muchos  casos,  este  proceso  se  queda  en  eso,  en  la  simple  tramitación,  pues  son 
 numerosas  las  personas  que  no  demuestran  una  verdadera  intención  de  cursar  unos  estudios.  Un  porcentaje 
 elevado,  ni  se  llega  a  conectar  a  la  plataforma,  ni  responde  a  ningún  tipo  de  llamamiento  por  parte  de  ningún 
 miembro del equipo educativo. 

 Otro  grupo  importante  está  constituido  por  alumnos  que  sí  comienzan  el  curso  pero  que  lo  abandonan 
 prácticamente  en  el  primer  trimestre.  Es  posible  que  se  encuentre  solo  en  el  proceso  educativo,  para  evitarlo 
 es  imprescindible  el  contacto  con  todos  los  sectores  de  la  comunidad  educativa:  favorecer  el  contacto  con 
 profesores y compañeros y animarlo y orientarlo en las posibles dudas. 

 Por  tanto,  el  modelo  de  enseñanza-aprendizaje  ha  de  partir  de  los  intereses  y  necesidades  de  los  estudiantes, 
 tratando  de  mirar  el  mundo  con  sus  ojos.  De  esta  forma,  las  tareas  serán  más  atractivas  y  cumplirán  más 
 fácilmente la misión de que el alumno aprenda haciendo. 

 Los  materiales  han  de  estar  adaptados  al  alumnado,  es  decir,  que  no  resulten  excesivamente  complejos,  pero 
 tampoco  demasiado  infantiles  y  vacuos.  Si  las  tareas  son  el  eje  sobre  el  que  gira  todo  este  sistema  de 
 enseñanza, hemos de poner especial interés en que estas cumplan los objetivos que perseguimos. 



 8. M  ATERIALES  Y  RECURSOS  DIDÁCTICOS 

 Se  empleará  una  plataforma  digital  “moodle”  proporcionada  por  la  junta  de  Andalucía  en  la  que  se  subirán 
 los apuntes y tareas. 

 Dentro  de  esta  Plataforma,  estará  integrada  una  sala  de  videoconferencia,  para  realizar  clases  telemáticas, 
 que  podrán  simultanearse  de  forma  síncrona  con  las  clases  presenciales,  para  aquel  alumnado,  que  por 
 motivos de salud, no pueda asistir de forma presencial a clase. 

 De  forma  adicional,  en  caso  de  fallo  de  la  Plataforma,  y  en  caso  de  ser  necesario,  están  habilitados,  canales 
 de  telegram,  para  notificar  al  alumnado  de  cualquier  eventualidad  y  salas  de  la  aplicación  meet,  cuyo  enlace 
 de conexión será enviado en caso de fallo de la sala de videoconferencias 

 Se  emplearán  textos  relacionados  con  los  contenidos  que  se  van  a  desarrollar  en  la  unidad,  acompañados  de 
 cuestiones  sobre  la  lectura  que  susciten  la  reflexión,  la  opinión  y  el  debate  sobre  los  aspectos  y  los 
 conocimientos  relacionados  con  la  misma.  Imágenes,  gráficas  y  fotografías  que  permiten  visualizar  lo  que  se 
 está explicando en el texto. 

 Actividades  guiadas,  para  sugerir  pautas  o  procedimientos  de  trabajo  que  puedan  ser  utilizados  en  la 
 resolución de actividades propuestas 

 Dada  la  problemática  derivada  a  la  pandemia,  se  realizarán  grabaciones  de  explicaciones  de  los  temas  y  de 
 las  tareas  por  parte  del  profesorado,  con  el  fin  de  conseguir  que  todo  lo  explicado  en  clase  llegue  a  todo  el 
 alumnado, independientemente de su circunstancia 



 ANEXO  I:  MODIFICACIONES  DE  LA  PROGRAMACIÓN  DIDÁCTICA 
 ANTE  UN  ESCENARIO  DE  CONFINAMIENTO  Y  PASO  A  ENSEÑANZA  A 
 DISTANCIA 

 Esta  programación  contempla  2  escenarios  distintos  de  impartición  de  clases,  debidos  al  desarrollo  de  la 
 pandemia  actual  y  a  un  posible  estado  de  confinamiento  de  la  población.  Estos  escenarios  son:  forma 
 semipresencial y telemática. 

 Dada  la  característica  de  esta  asignatura,  basada  en  las  nuevas  tecnologías,  se  ha  diseñado  esta 
 programación  de  tal  forma,  que  el  desarrollo  del  currículum  será  independiente  de  la  opción  de 
 modelo  de  organización  que  se  deba  adoptar,  de  forma,  que  sea  fácil  de  seguir  la  asignatura  para 
 aquellos casos de alumnado, que deba permanecer en casa por diversas causas. 

 EVALUACIÓN 

 La  única  diferencia  entre  la  modalidad  de  semipresencialidad  y  completamente  telemática,  radica  en  el 
 planteamiento de las pruebas evaluativas de adquisición de conocimiento. 
 En  caso  de  semipresencialidad,  dichas  pruebas  evaluativas,  se  realizarán  en  horario  o  forma  presencial, 
 debiéndose  planificar  pruebas  distintas  debido  a  la  alternancia  de  la  mitad  del  grupo.  Durante  la  realización 
 de  las  pruebas  de  una  parte  del  grupo,  se  darán  instrucciones  para  la  realización  de  actividades  obligatorias 
 al alumnado que permanece de forma telemática fuera del centro. 
 En  caso  de  encontrarnos  en  un  escenario  de  docencia  100%  telemática,  se  deberá  poder  comprobar  la 
 identidad  del  alumnado  a  través  de  una  conferencia  con  el  alumno.  Al  ser  un  tipo  de  alumnado  mayor  de 
 edad, no será necesaria la autorización de un tutor. 

 El  resto  de  planteamiento  de  actividades  de  la  asignatura  se  realizará  a  través  de  la  plataforma  de  la  junta, 
 con la calificación expuesta en esta programación. 

 ANEXO II. PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO. 

 Se  colgarán  prácticas  de  refuerzo  que  sirvan  para  cubrir  cualquier  carencia  por  parte  del  alumnado  durante  el 
 periodo  de  clases,  para  cada  unidad,  de  manera  que  se  propondrán  unas  prácticas  base,  y  otras  adicionales  en 
 caso de se considere que no se ha asimilado la materia. 
 En  estas  actividades,  se  incluirán  aquellos  contenidos  que  no  se  pudieron  dar  de  forma  satisfactoria  o  que  no 
 fueron  impartidos  por  el  estado  de  alarma,  con  el  fin  de  que  al  acabar  el  curso  se  tengan  todos  los 
 conocimientos de TIC I y TIC II al terminar la etapa de bachillerato. 

 ANEXO III. PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

 Se  establecerá  un  mínimo  de  actividades  realizadas  para  considerar  adquiridos  los  conocimientos  mínimos 
 para la superación de la asignatura. 
 Además  de  estas  actividades  se  propondrán  actividades  o  proyectos  de  una  mayor  envergadura,  que 
 permitan adquirir un mayor conocimiento sobre la temática en la que versa la asignatura. 
 Todas  estas  actividades  serán  calificadas  y  contribuirán  a  una  mayor  valoración  en  la  nota  final  de  la 
 asignatura. 
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO. 

 

La presente programación didáctica se desarrolla en el centro IES Trafalgar, de 

Barbate, en la provincia de Cádiz, destinada al módulo profesional de “Montaje y 

mantenimiento de equipos”, del primer curso del Ciclo Formativo de Grado Medio 

correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes. La duración 

del mismo es de 224 horas lectivas, impartiéndose siete horas semanales. 

Este módulo se encuadra dentro del título de formación profesional técnico en 

Sistema Microinformáticos y Redes que tiene una duración de 2000 horas distribuidas en 

módulos que se desarrollarán durante dos cursos académicos.  

 

 

 

2. CONTEXTO DEL GRUPO - CLASE. 

En el grupo clase, durante este curso se observan dos niveles claramente 

diferenciados, derivados de la historia educativa del alumnado. Concretamente tenemos 

dos grupos claramente diferenciados: 

- Alumnado que repiten el módulo. 

- Alumnado que ha cursado el curso anterior ESO y/u otros estudios. 

Es por ello que se adaptará las unidades didácticas a estas dos realidades buscando 

que todos los alumnos consigan las competencias necesarias para poder superar este 

módulo. 

 

 

3. NORMATIVA DEL CICLO. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
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4. COMPETENCIAS  PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

La formación del módulo contribuya a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título (detalladas en el documento del departamento de 

aspectos comunes del ciclo) que se relacionan a continuación:   

 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración 

y mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación 

técnica asociada y organizando los recursos necesarios. 

b) Montar y configurar ordenadores y periféricos, asegurando su funcionamiento 

en condiciones de calidad y seguridad. 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, 

localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su 

funcionamiento. 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, 

actualizando y ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del 

sistema en condiciones de calidad y seguridad. 

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones 

ante fallos y pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y 

disponibilidad de la información. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las 

normas y reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al 

cliente. 

k) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del 

cliente. 

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que 

lo requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 

o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio 

ambiente en las intervenciones realizadas. 
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5. OBJETIVOS. 

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES. 

 

Los objetivos generales que se desarrollan en el título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes están recogidos en el anexo I de la Orden de 7 julio de 2009. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación:  

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema 

microinformático, interpretando su documentación técnica, para aplicar los 

medios y métodos adecuados a su instalación, montaje y mantenimiento.  

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las 

herramientas adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de 

calidad y seguridad, para montar y configurar ordenadores y periféricos.  

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos 

y programas de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y 

configurar sistemas microinformáticos.  

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos 

para mantener sistemas microinformáticos y redes locales.  

h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 

microinformáticos y redes locales.  

j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para 

elaborar presupuestos.  

k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, 

para asesorar y asistir a clientes. 

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las 

acciones correctoras para resolverlas. 

ñ) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 
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5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

 

El módulo de Montaje y Mantenimiento de Equipos tiene una serie de objetivos 

didácticos que se expresan en términos de resultados de aprendizaje y son los siguientes: 

1. Selecciona los componentes de integración de un equipo microinformático 

estándar, describiendo sus funciones y comparando prestaciones de distintos 

fabricantes. Instala software de propósito general evaluando sus 

características y entornos de aplicación. 

2. Ensambla un equipo microinformático, interpretando planos e instrucciones 

del fabricante aplicando técnicas de montaje. 

3. Mide parámetros eléctricos, identificando el tipo de señal y relacionándola 

con sus unidades características. 

4. Mantiene equipos informáticos interpretando las recomendaciones de los 

fabricantes y relacionando las disfunciones con sus causas. 

5. Instala software en un equipo informático utilizando una imagen almacenada 

en un soporte de memoria y justificando el procedimiento a seguir. 

6. Reconoce nuevas tendencias en el ensamblaje de equipos microinformáticos 

describiendo sus ventajas y adaptándolas a las características de uso de los 

equipos. 

7. Mantiene periféricos, interpretando las recomendaciones de los fabricantes de 

equipos y relacionando disfunciones con sus causas. 

8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 

ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para 

prevenirlos en el montaje y mantenimiento de equipos. 

 

 

6. CONTENIDOS. 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 
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Según el Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, donde se establecen las 

enseñanzas mínimas del título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes, y la 

Orden de 7 de Julio de 2009 que establece el currículo a nivel de Andalucía, exponemos 

a continuación los contenidos básicos asociados a este módulo. 

 

1. Selección de componentes de equipos microinformáticos estándar 

• Identificación de los bloques funcionales de un sistema microinformático. 

• Principales funciones de cada bloque. 

• Tipos de memoria. Características y funciones de cada tipo. 

• Arquitectura de buses. 

• Software base y de aplicación. 

• Funcionalidad de los componentes de las placas base. 

• Características de los microprocesadores. 

• Control de temperaturas en un sistema microinformático. Disipadores y 

ventiladores 

• Dispositivos integrados en placa 

• La memoria en una placa base. 

• Buses de sistema. Tipos y características. 

• La memoria RAM. 

• Discos fijos y controladoras de disco. 

• Soportes de memoria auxiliar y unidades de lectura/grabación. 

• El adaptador gráfico y el monitor de un equipo microinformático. 

• Alimentación eléctrica de la placa base. 

• El programa de configuración de la placa base. 

• Conectores E/S. Básicos y avanzados. 

• Formatos de placa base. Características y uso. 

• Análisis del mercado de componentes de equipos microinformáticos. 

• El chasis. 

• La placa base. 

• El microprocesador. 

• Discos fijos y controladoras de disco. 

• Soportes de memoria auxiliar y unidades de lectura/grabación. 

• El adaptador gráfico y el monitor de un equipo microinformático. 

• Conectividad LAN y WAN de un sistema microinformático. 

• La tarjeta de sonido. 

• Componentes OEM y componentes "retail". 

• Controladores de dispositivos. 

 

2. Ensamblado de equipos microinformáticos 

• Secuencia de montaje de un ordenador. 

• Herramientas y útiles. 

• Precauciones y advertencias de seguridad. 

• Ensamblado del procesador. 

• Refrigerado del procesador. 

• Fijación de los módulos de memoria RAM. 

• Fijación y conexión de las unidades de disco Fijo. 

• Fijación y conexión de las unidades de lectura/grabación en soportes de memoria 

auxiliar. 

• Fijación y conexión del resto de adaptadores y componentes. 

• Configuración de parámetros básicos de la placa base. 

• Utilidades de chequeo y diagnóstico. 
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• Realización de informes de montaje 

 

3. Medición de parámetros eléctricos 

• Tipos de señales 

• Valores tipo. 

• Bloques de una fuente de alimentación. 

• Sistemas de alimentación interrumpida. 

 

4. Mantenimiento de equipos microinformáticos 

• Técnicas de mantenimiento preventivo. 

• Detección y resolución de averías en un equipo microinformático. Utilización de 

herramientas hardware y software para localización de averías. 

• Señales de aviso, luminosas y acústicas. 

• Fallos comunes: 

o Falla la fuente de alimentación. 

o Falla el chequeo de memoria. 

o Falla la detección de algún dispositivo. 

o Otros fallos. 

• Ampliaciones de hardware. 

• Incompatibilidades. Estudio y detección. 

• Realización de informes de avería. 

 

5. Instalación de software 

• Fuentes de instalación de software, dispositivos locales, remotros, entre otros. 

• Opciones de arranque de un equipo. 

• Arranque de un equipo desde soportes auxiliares. 

• Utilidades para el arranque de equipos. 

• Utilidades para la creación de imágenes de partición/disco 

• Restauración de imágenes. 

 

6. Aplicaciones de nuevas tendencias en equipos informáticos 

• Empleo de barebones para el montaje de equipos. 

• Ordenadores de entretenimiento multimedia. Componentes específicos. 

• Sistemas microinformáticos para aplicaciones específicas. Características 

relevantes. 

• Informática móvil. Integración e interconexión con sistemas. 

• Modding. Concepto y componentes. 

 

7. Mantenimiento de periféricos 

• Impresoras. Mantenimiento y resolución de problemas. 

• Periféricos de entrada. Mantenimiento y resolución de problemas. 

• Periféricos multimedia. Prestaciones y características. Sistemas y equipos 

multifunción. Prestaciones y características. 

• Técnicas de mantenimiento preventivo. 

 

8. Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental en el montaje y mantenimiento de equipos. 
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• Identificación de riesgos. 

• Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 

• Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 

• Equipos de protección individual. 

• Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

 

Los contenidos del módulo serán acometidos previa coordinación con el resto del 

equipo docente de este ciclo formativo, con el objetivo de establecer una programación 

adecuada y coherente de las materias convergentes o complementarias en diversos 

módulos, evitando redundancias y, de este modo, asegurando la calidad y eficiencia del 

proceso de enseñanza. 

 
 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS. 

 

La secuenciación y temporización de los contenidos debe ser flexible y revisable 

atendiendo al ritmo de aprendizaje de los alumnos, circunstancias escolares imprevistas 

y las dificultades o intereses planteados. Además, se observará el hecho de que los 

alumnos se encuentran ante un área completamente nueva y desconocida, aspectos 

decisivos en el ritmo y desarrollo de la materia. 

Este módulo tiene asociadas 224 horas. La distribución temporal de las mismas 

en sesiones, conforme al calendario escolar de este año, teniendo en cuenta el horario 

asignado para la impartición de este módulo es: 

 

- PRIMER TRIMESTRE:  99 horas 

- SEGUNDO TRIMESTRE:  69 horas 

- TERCER TRIMESTRE:  56 horas 

 

Concretando a nivel de unidades de Trabajo: 

Evaluación 
Unidad 

didáctica 
Título Sesiones 

1 
12(*) 

Normativa de seguridad y protección ambiental 

en el puesto de trabajo. (*) 

 

12 

1 Elementos funcionales de un computador digital. 22 
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2 La placa base. 28 

3 
Fundamentos eléctricos de sistemas 

microinformáticos. 
17 

4 El procesador. 20 

 Total Primer trimestre 99 

2 

5 Dispositivos de almacenamiento. 18 

6 Tarjetas de expansión. 17 

7 Periféricos. 14 

8 Ensamblado de equipos. 20 

 Total Segundo trimestre 69 

3 

9 Mantenimiento y reparación de equipos. 26 

10 
Procedimientos alternativos de instalación de 

software 

20 

11 Nuevas tendencias en el mercado informático. 10 

 Total Tercer trimestre 56 

 TOTAL 224 

 

(*) La unidad de trabajo 12 será la primera en ser impartida. 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES. 

 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 
 
 
 

6.4. INTERDISCIPLINALIDAD. 

 

La interdisciplinariedad implica que debe de existir coordinación didáctica y la 

implicación necesaria por parte de los docentes para que el aprendizaje no se produzca de 

forma aislada, dispersa y fraccionada. Las competencias profesionales personales y 

sociales son los elementos globalizadores de la enseñanza en la FP, ya que a través de 

ellas se integran los contenidos de los distintos módulos estableciendo múltiples 

conexiones desde una perspectiva interdisciplinar. De este modo, el módulo de Montaje 
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y Mantenimiento de Equipos se relaciona con los demás módulos y contribuye a la 

adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales.  

 

 

 

7. METODOLOGÍA. 

La metodología debe responder a las características del alumnado y a las 

posibilidades formativas que ofrece su entorno. La metodología que vamos a desarrollar 

se basa en las siguientes características: 

- Constructivista. El factor más importante que influye en el aprendizaje es lo 

que el alumno ya sabe. No nos limitamos a acumular nuevos conocimientos 

sobre los anteriores, sino que los integramos activamente, es decir, 

construimos conocimiento. A partir de los conocimientos previos del alumno, 

se desarrollan los nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre 

situaciones concretas. Se desarrolla un aprendizaje significativo de conceptos 

y procedimientos. 

- Motivadora. Los alumnos sólo aprenden significativamente cuando quieren 

aprender. La motivación, que el alumno quiera aprender, es una de las 

condiciones principales para que se produzca aprendizaje significativo, siendo 

más importante para algunos que la propia inteligencia. La motivación más 

adecuada para estimular el aprendizaje parece ser la motivación intrínseca, es 

decir, la motivación generada por la propia tarea. Debemos adecuar la 

metodología para que se desarrolle motivación intrínseca en los alumnos, ya 

que este tipo de motivación es la más valiosa. 

- Promotora del autoaprendizaje. Los alumnos han de concienciarse sobre la 

importancia del autoaprendizaje. Si en todas las disciplinas es importante, en 

la informática resulta esencial, ya que es una disciplina que se encuentra en 

evolución constante y los conocimientos válidos en una fecha, pueden quedar 

obsoletos dos o tres años después. 

- Activa. Se centrará en el alumno como protagonista de su propio aprendizaje 

y tenderá hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

- Progresiva. Se comenzará por una fase donde se desarrollan los aspectos más 

básicos del contenido de la unidad, para posteriormente pasar a fases donde se 
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incrementa el nivel de complejidad y de abstracción. De esta forma, se 

desarrolla gradualmente la capacidad de compresión intuitiva, razonada y 

abstracta del alumno. 

- Promotora del trabajo en grupo. Las actividades en grupo son muy 

importantes, tanto para el desarrollo personal del alumno, como para 

completar su formación. El trabajo dentro del mundo de la informática se 

desarrolla fundamentalmente en grupo, debido a la amplia y compleja cantidad 

de tareas que conlleva. Se buscará y trabajará, el clima de confianza necesario 

dentro del grupo, para que todos los alumnos participen en él de forma activa 

y natural.  

- Respetuosa en la convivencia. Aparte de para enseñar los contenidos propios 

del módulo, el aula debe convertirse en un punto de convivencia, en el que 

imperen los valores propios de una correcta vida en sociedad. 

- Participativa. Se promoverá la participación de los alumnos en clase, 

planteando por parte del profesor, o bien por parte de los alumnos, cuestiones 

y aspectos que les afecten o inquieten, aun no estando relacionados 

directamente con el módulo en cuestión. Así, se pueden, por ejemplo, emplear 

ocasionalmente dos o tres minutos de la clase para comentar estas cuestiones. 

Es ésta, una forma de incluir implícitamente contenidos transversales. 

 

 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

 

Este módulo en su mayoría es eminentemente práctico. En cada bloque temático 

se realizará una exposición teórica de los contenidos del mismo y se realizarán 

exposiciones prácticas para explicar los procedimientos necesarios para llevar a cabo las 

capacidades profesionales en estudio. 

El profesor resolverá las dudas que puedan tener los alumnos del ciclo, tanto 

teóricas como prácticas, incluso si él lo considerase necesario se realizarán ejercicios 

específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los alumnos. 

El profesor propondrá un conjunto de ejercicios, mayoritariamente de tipo 

práctico, que incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser 

resueltos por los alumnos. El profesor dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos 
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ejercicios, si bien al alumno no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder 

entregarlos en el plazo establecido por el profesor. La entrega de estos ejercicios será de 

carácter obligatorio y en caso de que no se entregaran o se entregaran fuera de plazo se 

impondrá una penalización al alumno. Además, se plantearán ejercicios que conlleven un 

proceso de investigación y búsqueda de información. Su corrección se realizará en clase 

por parte del profesor o por el alumnado. También se propondrá algún trabajo que englobe 

conocimientos de varios bloques temáticos para comprobar que los conocimientos 

mínimos exigidos en cada uno de ellos han sido satisfactoriamente asimilados por el 

alumnado. 

 

 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

- Repositorio de documentación e iteración con el alumno:  El grueso de la 

documentación del curso, así como la iteración con el alumno en el 

intercambio de ejercicios y/o prácticas, se realizará por la plataforma Moodle 

Centros. El objetivo a conseguir es que la totalidad del intercambio entre 

alumno y docente deberá de ser electrónico, buscando el cero papel. 

- Sistemas de Videoconferencias: Para la corrección de tareas y puestas en 

común en ocasiones se realizarán videoconferencias usando la herramienta 

Google Meet. 

- Sistemas de almacenamiento de información: Se potenciará el uso de la nube 

(Google Drive, Dropbox, etc) para guardar la información del alumnado, a fin 

de que el alumno tenga disponibilidad de la misma en cualquier sitio, 

simplemente con una conexión a internet. Se inculcará al alumno el dejar la 

clásica libreta de apuntes para una generación electrónica de la información. 

- Aplicaciones libres: Se potenciará el uso de aplicaciones libres, con el objetivo 

de que el alumno se familiarice con ellas y, no sólo sea "embajador" de las 

mismas, sino usuario experimentado de las mismas. 

 

 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
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Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado 

de Datos que se encuentra en la Universidad de Cádiz, ubicado en el campus de Puerto 

Real.  

 

8. EVALUACIÓN. 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los 

resultados que se consiguen con ello. Sirve para tomar en cada momento las decisiones 

oportunas y su finalidad última es siempre la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 

 

8.1. MOMENTOS DE EVALUACIÓN. 

La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con 

un fin determinado. En función de cuál sea ese momento, tendremos: 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es realizada al comienzo del módulo (durante 

el primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. 

Como instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta 

información, así como la observación diaria para conocer los ritmos y 

dificultades de aprendizaje de cada uno de los alumnos. La evaluación inicial 

se realizará además al inicio de cada bloque de contenidos y, en muchos casos, 

al comienzo de cada unidad didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos 

concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo 

del módulo y con ella se puede valorar el progreso de los alumnos, así como 

la calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las 

circunstancias que vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos 

mediante la observación, la corrección individualizada de los ejercicios y 

prácticas, y los diálogos que se establezcan durante la corrección de los más 

relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo anotaremos 
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en el cuaderno del profesor que se componen de: las fichas de registros, listas 

de control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada 

una de las unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la 

valoración del grado de aprendizaje final alcanzado por cada alumno. Así 

mismo, permite la evaluación de la práctica docente para tomar decisiones de 

cara a mejorar próximas etapas. 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza 

el docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado 

y cómo lo va aprendiendo.  

Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación 

utilizados, entre los que utilizaremos: 

- Pruebas evaluables, que determinarán el grado de asimilación de los 

contenidos. Estas pruebas se realizarán coincidiendo con el fin de una o varias 

unidades didácticas (EX) y se les avisa de su realización con antelación. 

Pueden ser escritas o prácticas. 

- Resolución y discusión de prácticas entregables (PE), de cierta envergadura 

para comprobar el grado de adquisición de los conceptos prácticos. Tienen una 

fecha de entrega y se les deja tiempo en clase para realizarlas. En caso de no 

terminar, pueden hacerlo en casa. 

- Trabajo diario (TD): actividades y cuestiones planteadas en clase que 

conllevan una corrección y puesta en común en el aula. 

 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los criterios de calificación establecidos para el módulo de Montaje y 

Mantenimiento de Equipos (MOMAE) son: 

- La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones 

obtenidas por cada uno de los RA que se hayan trabajado en las Unidades de 

Trabajo en los periodos a evaluar. 
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- La calificación final será la media ponderada de todos los RA, siempre que 

estén todos aprobados. 

- Para obtener calificación final positiva en el módulo, el alumnado tendrá que 

superar todos los RA (cada uno con una nota igual o superior a 5), o, en caso 

contrario, no se podrá realizar la media de todos ellos para obtener la 

calificación global. 

- Para poder tener calificación positiva del RA, se debe obtener una nota igual 

o superior a 5 tras la ponderación de las notas de los criterios de evaluación 

asociados al RA. 

- La ponderación de los diferentes criterios de evaluación, así como los 

instrumentos utilizados para evaluarlos puede cambiar a lo largo del curso en 

función de las necesidades del módulo y del rendimiento del alumnado. 

Dichos cambios serán notificados al alumnado y reflejados en esta 

programación didáctica. 

- Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las 

evaluaciones parciales, se organizarán actividades de refuerzo para la 

recuperación final, en la que se examinarán de los criterios de evaluación no 

alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos de las mismas 

características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del docente 

por cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado. 

- En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios 

de evaluación no alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que 

la docente considere de los recogidos en la programación. 

- En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el 

período que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán 

emplear varios instrumentos de los considerados en esta programación 

- El alumnado que no haya alcanzado los RA del módulo porque no haya 

cumplido la asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que 

ser evaluado en el mes de junio a través de uno o varios instrumentos que 

recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso. 

- Si un/a alumno/a no puede asistir a una prueba escrita/práctica, y ésta ha sido 

justificada debidamente, dicha prueba se repetirá al alumno/a en la fecha y 

hora que la profesora plantee; sin embargo, en caso de no justificar la falta, 
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supondrá un 0 en la prueba y por tanto será necesario que el/la alumno/a se 

presente al examen final de junio. 

El peso asignado a cada uno de los RAs del módulo se especifica en la tabla 

siguiente: 

 

RA1 35% 

RA2, RA4 15% 

RA3, RA7 10% 

RA5, RA6, RA8 5% 

 

A continuación, se expone la relación entre cada una de las unidades de trabajo, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación asociados a cada una de las unidades 

de trabajo programadas, así como los instrumentos utilizados para evaluarlos. 

EV UD RA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

DE 

EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN % 

1 12 8 

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de 

peligrosidad que suponen la manipulación de los 

materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de 

transporte en el montaje y mantenimiento de equipos. 

12,5 EX PE TD 

b) Se han operado las máquinas respetando las normas 

de seguridad. 
12,5 EX PE TD 

c) Se han identificado las causas más frecuentes de 

accidentes en la manipulación de materiales, 

herramientas, máquinas de corte y conformado, entre 

otras. 

12,5 EX PE TD 

d) Se han descrito los elementos de seguridad 

(protecciones, alarmas, pasos de emergencia, entre otros) 

de las máquinas y los equipos de protección individual 

(calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) 

que se deben emplear en las distintas operaciones de 

montaje y mantenimiento de equipos. 

12,5 EX PE TD 

e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, 

herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y 

protección personal requeridos. 

12,5 EX PE TD 

f) Se han identificado las posibles fuentes de 

contaminación del entorno ambiental. 
12,5 EX PE TD 
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g) Se han clasificado los residuos generados para su 

retirada selectiva. 
12,5 EX PE TD 

h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones 

y equipos como primer factor de prevención de riesgos. 
12,5 EX PE TD 

 

1 1 

a) Se han descrito los bloques que componen un equipo 

microinformático y sus funciones. 
20 EX PE TD 

b)  Se ha reconocido la arquitectura de buses. 5 EX   

 

2 1 

e) Se han descrito las características y utilidades más 

importantes de la configuración de la placa base. 
15 EX PE TD 

f) Se han evaluado tipos de chasis para la placa base y el 

resto de componentes. 
10  PE  

 

3 3 

a) Se ha identificado el tipo de señal a medir con el 

aparato correspondiente. 
5 EX PE TD 

b) Se ha seleccionado la magnitud, el rango de medida y 

se ha conectado el aparato según la magnitud a medir. 
5 EX PE TD 

c) Se ha relacionado la medida obtenida con los valores 

típicos. 
5 EX PE TD 

d) Se han identificado los bloques de una fuente de 

alimentación (F.A.) para un ordenador personal. 
30 EX PE TD 

e) Se han enumerado las tensiones proporcionadas por 

una F.A. típica. 
20 EX PE TD 

f) Se han medido las tensiones en F.A. típicas de 

ordenadores personales. 
15 EX PE TD 

g) Se han identificado los bloques de un sistema de 

alimentación ininterrumpida. 
15 EX PE TD 

h) Se han medido las señales en los puntos significativos 

de un SAI. 
5 EX PE TD 

 

4 1 

c) Se han descrito las características de los tipos de 

microprocesadores (frecuencia, tensiones, potencia, 

zócalos, entre otros). 

15 EX PE  

d) Se ha descrito la función de los disipadores y 

ventiladores. 
5 EX PE  

 

2 5 1 g) Se han identificado y manipulado los componentes 

básicos (módulos de memoria, discos fijos y sus 

10 EX PE  
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controladoras, soportes de memorias auxiliares, entre 

otros).  

j) Se han identificado los elementos que acompañan a un 

componente de integración (documentación, 

controladores, cables y utilidades, entre otros). 

5 EX PE  

 

6 1 

h) Se ha analizado la función del adaptador gráfico y el 

monitor. 
10 EX PE  

i) Se han identificado y manipulado distintos 

adaptadores (gráficos, LAN, modems, entre otros). 
5 EX PE  

 

7 7 

a) Se han identificado y solucionado problemas 

mecánicos en periféricos de impresión estándar. 
5  PE  

b) Se han sustituido consumibles en periféricos de 

impresión estándar. 
5  PE  

c) Se han identificado y solucionado problemas 

mecánicos en periféricos de entrada. 
5  PE  

d) Se han asociado las características y prestaciones de 

los periféricos de captura de imágenes digitales, fijas y 

en movimiento con sus posibles aplicaciones. 

25 EX PE  

e) Se han asociado las características y prestaciones de 

otros periféricos multimedia con sus posibles 

aplicaciones. 

25 EX PE  

f) Se han reconocido los usos y ámbitos de aplicación de 

equipos de fotocopiado, impresión digital profesional y 

filmado. 

25 EX PE  

g) Se han aplicado técnicas de mantenimiento preventivo 

a los periféricos. 
10  PE  

 

8 2 

a) Se han seleccionado las herramientas y útiles 

necesarios para el ensamblado de equipos 

microinformáticos. 

10  PE  

b) Se ha interpretado la documentación técnica de todos 

los componentes a ensamblar. 
10  PE  

c) Se ha determinado el sistema de apertura / cierre del 

chasis y los distintos sistemas de fijación para 

ensamblar-desensamblar los elementos del equipo. 

10  PE  

d) Se han ensamblado diferentes conjuntos de placa base, 

microprocesador y elementos de refrigeración en 

diferentes modelos de chasis, según las especificaciones 

dadas. 

10  PE  
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e) Se han ensamblado los módulos de memoria RAM, 

los discos fijos, las unidades de lectura / grabación en 

soportes de memoria auxiliar y otros componentes. 

10  PE  

f) Se han configurado parámetros básicos del conjunto 

accediendo a la configuración de la placa base. 
10  PE  

g) Se han ejecutado utilidades de chequeo y diagnóstico 

para verificar las prestaciones del conjunto ensamblado. 
10  PE  

h) Se ha realizado un informe de montaje. 30  PE  

 

3 

9 4 

a) Se han reconocido las señales acústicas y/o visuales 

que avisan de problemas en el hardware de un equipo. 
5  PE  

b) Se han identificado y solventado las averías 

producidas por sobrecalentamiento del microprocesador. 
5  PE  

c) Se han identificado y solventado averías típicas de un 

equipo microinformático (mala conexión de 

componentes, incompatibilidades, problemas en discos 

fijos, suciedad, entre otras). 

30  PE  

d) Se han sustituido componentes deteriorados. 20  PE  

e) Se ha verificado la compatibilidad de los componentes 

sustituidos. 
10  PE  

f) Se han realizado actualizaciones y ampliaciones de 

componentes. 
10  PE  

g) Se han elaborado informes de avería (reparación o 

ampliación). 
20  PE  

 

10 5 

a) Se ha reconocido la diferencia entre una instalación 

estándar y una preinstalación de software. 
10  PE  

b) Se han identificado y probado las distintas secuencias 

de arranque configurables en la placa base. 
10  PE  

c) Se han inicializado equipos desde distintos soportes de 

memoria auxiliar. 
20  PE  

d) Se han descrito las utilidades para la creación de 

imágenes de partición/disco. 
20  PE  

e) Se han realizado imágenes de una preinstalación de 

software. 
20  PE  

f) Se han restaurado imágenes sobre el disco fijo desde 

distintos soportes. 
20  PE  
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a) Se han reconocido las nuevas posibilidades para dar 

forma al conjunto chasis-placa base. 
20  PE  

b) Se han descrito las prestaciones y características de 

algunas de las plataformas semiensambladas 

(«barebones») más representativas del momento. 

10  PE  

c) Se han descrito las características de los ordenadores 

de entretenimiento multimedia (HTPC), los chasis y 

componentes específicos empleados en su ensamblado. 

10  PE  

d) Se han descrito las características diferenciales que 

demandan los equipos informáticos empleados en otros 

campos de aplicación específicos. 

20  PE  

e) Se ha evaluado la presencia de la informática móvil 

como mercado emergente, con una alta demanda en 

equipos y dispositivos con características específicas: 

móviles, PDA, navegadores, entre otros. 

30  PE  

f) Se ha evaluado la presencia del «modding» como 

corriente alternativa al ensamblado de equipos 

microinformáticos. 

10  PE  

 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL. 

9.1. RECUPERACIÓN 

Durante el trimestre siguiente, habrá una prueba, que permitirá a los alumnos que 

no hayan superado los RAs del trimestre anterior demostrar que los conceptos han sido 

aprendidos. Estos alumnos realizarán sólo la parte correspondiente a la unidad o unidades 

no superadas (y, por ende, de los resultados de aprendizaje correspondientes). Esto 

aplicará sólo a la primera y segunda evaluación, no aplicando a la tercera evaluación. Se 

podrán realizar exámenes teóricos y/o prácticos de recuperación. 

Dado el carácter práctico de la Formación Profesional, el alumno deberá entregar 

los mismos (mismo tipo) trabajos prácticos considerados en dicho módulo para ese 

trimestre. En el caso de no entregar de los trabajos prácticos, el alumno no podrá realizar 

la prueba teórico-práctica de recuperación, es decir la realización de dicha prueba SÓLO 

será posible si el alumno entrega los trabajos prácticos indicados por el docente. 
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9.2. CONVOCATORIA FINAL 

Los alumnos que no superen el módulo después de la convocatoria ordinaria de 

mayo (aquellos que sigan teniendo algún RA suspenso), tendrán la obligación de asistir a 

las clases que se organicen, durante el mes de junio, para preparación de las pruebas de 

la evaluación final, según el plan de recuperación establecido. Como en el caso de las 

evaluaciones trimestrales, se exige que el alumno presente los trabajos prácticos 

realizados en el curso para poder ser calificado. Al final habrá un examen teórico-práctico 

donde se evaluarán los criterios no superados de los RAs que el alumno tenga pendiente. 

Por último, los alumnos que, habiendo alcanzado los objetivos, quieran mejorar 

su calificación, tendrán que notificarlo por escrito a Jefatura de Estudios y asistir a las 

clases habilitadas en este período y realizar una prueba teórico-práctica extraordinaria en 

junio, junto a la elaboración de nuevos trabajos prácticos propuestos para este cometido. 

La calificación definitiva será la obtenida en esta última prueba, independientemente de 

que sea inferior o superior a la obtenida en las pruebas de evaluación ordinarias. 

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

 

11. BIBLIOGRAFÍA 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Montaje y mantenimiento de equipos. Salvador Martínez Bolinches. Editorial 

McMillan [2012]. 
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11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

  

 No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como 

base y consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 Montaje y mantenimiento de equipos. Alicia Ramos Martín, María Jesús Ramos 

Martín, Santiago Viñas Vila. Editorial McGraw Hill [2ª Edición 2012]. 

 

 Administración hardware de un sistema informático. Juan Carlos Moreno Pérez, 

Arturo Francisco Ramos Pérez. Editorial Ra-Ma [2014]. 

 

 Bricolaje informático. Taller de hardware. Juan Carlos Moreno Pérez. Editorial 

Starbook [2013]. 

 

 

11.3. REFERENCIAS WEB 

 

 Sitio web hardzone: 

https://hardzone.es/ 

 

 Sitio web  muycomputer:  

https://www.muycomputer.com/ 

 

 Sitio web PCComponentes: 

https://www.pccomponentes.com/ 

 

 Sitio web Intel: 

https://www.intel.com/content/www/us/en/homepage.html 

 

 Sitio web AMD: 

https://www.amd.com/es.html 
 

 

https://hardzone.es/
https://www.muycomputer.com/
https://www.pccomponentes.com/
https://www.intel.com/content/www/us/en/homepage.html
https://www.amd.com/es.html
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO.  

 La presente programación didáctica se desarrolla en el centro IES Trafalgar, 

de Barbate, en la provincia de Cádiz, destinada al módulo profesional de “Sistemas 

Operativos Monopuesto”, del primer curso del Ciclo Formativo de Grado Medio 

correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes. La 

duración del mismo es de 160 horas lectivas, impartiéndose cinco horas semanales. 

Este módulo se encuadra dentro del título de formación profesional técnico 

en Sistema Microinformáticos y Redes que tiene una duración de 2000 horas 

distribuidas en módulos que se desarrollarán durante dos cursos académicos.   

  

  

2. CONTEXTO DEL GRUPO - CLASE.  

En el grupo clase, durante este curso se observan dos niveles claramente 

diferenciados, derivados de la historia educativa del alumnado. Concretamente 

tenemos dos grupos claramente diferenciados: 

- Alumnado que repiten el módulo. 

- Alumnado que ha cursado el curso anterior ESO y/u otros estudios. 

Es por ello que se adaptará las unidades didácticas a estas dos realidades 

buscando que todos los alumnos consigan las competencias necesarias para poder 

superar este módulo. 

  

3. NORMATIVA DEL CICLO.  

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
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4. COMPETENCIAS  PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.  

 La formación del módulo contribuya a alcanzar las competencias 

profesionales, personales y sociales de este título (detalladas en el documento del 

departamento de aspectos comunes del ciclo) que se relacionan a continuación:    

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, 

configuración y mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la 

documentación técnica asociada y organizando los recursos necesarios.  

b) Montar y configurar ordenadores y periféricos, asegurando su 

funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad.  

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes 

locales, localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su 

funcionamiento.  

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, 

actualizando y ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del 

sistema en condiciones de calidad y seguridad.  

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones 

ante fallos y pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y 

disponibilidad de la información.  

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las 

normas y reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al 

cliente.  

k) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos 

del cliente.  

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que 

lo requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste.  

o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio 

ambiente en las intervenciones realizadas.  
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5. OBJETIVOS.  

  

5.1. OBJETIVOS GENERALES.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto  

1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas, los 

objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son:    

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema 

microinformático, interpretando su documentación técnica, para aplicar los 

medios y métodos adecuados a su instalación, montaje y mantenimiento.   

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las 

herramientas adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de 

calidad y seguridad, para montar y configurar ordenadores y periféricos.   

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas 

operativos y programas de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para 

instalar y configurar sistemas microinformáticos.   

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás 

elementos de una red local, analizando la morfología, condiciones y 

características del despliegue, para replantear el cableado y la electrónica de 

la red.   

e) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una 

red local cableada, inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de 

montaje y protocolos de calidad y seguridad, para instalar y configurar redes 

locales.   

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión 

con redes de área extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y 

configurar redes locales.   

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y 

lógicos para mantener sistemas microinformáticos y redes locales.   
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h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 

microinformáticos y redes locales.   

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica 

y administrativa.  

j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, 

para elaborar presupuestos.   

k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y 

lógicos, para asesorar y asistir a clientes.   

l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y 

mantenerse actualizado dentro del sector.   

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo 

las acciones correctoras para resolverlas.   

n) Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos 

laborales y medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos 

definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.   

ñ) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando 

su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la 

producción.   

o) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, 

analizando las ofertas y demandas del mercado laboral para gestionar su 

carrera profesional.   

p) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando 

demandas del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.   

q) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales 

para participar como ciudadano democrático.   

  

La formación del módulo de Sistemas Operativos Monopuesto contribuye a 

alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se enumeran a 

continuación:  a), c), g), h), i), l), j), k), m), n), o). 
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5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE.  

  

El módulo de Sistemas Operativos Monopuesto tiene una serie de objetivos 

didácticos que se expresan en términos de resultados de aprendizaje y son los 

siguientes:  

1. Reconoce las características de los sistemas operativos, analizando 

sus elementos y funciones.  

2. Instala sistemas operativos, relacionando sus características con el 

hardware del equipo y el software de aplicación.  

3. Realiza tareas básicas de configuración de sistemas operativos, 

interpretando requerimientos y describiendo los procedimientos 

seguidos.  

4. Realiza operaciones básicas de administración de sistemas 

operativos, interpretando requerimientos y optimizando el sistema 

para su uso.  

5. Crea máquinas virtuales identificando su campo de aplicación e 

instalando software específico.  

  

  

  

6. CONTENIDOS.  

  

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS.  

  

 Según el Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, donde se establecen 

las enseñanzas mínimas del título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y 

Redes, y la Orden de 7 de Julio de 2009 que establece el currículo a nivel de 

Andalucía, exponemos a continuación los contenidos básicos asociados a este 

módulo.  
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1. Caracterización de sistemas operativos.  

- El sistema informático. Software y hardware.  

- Componentes físicos del sistema informático.  

- Esquemas de funcionamiento e interrelación.  

- Unidad central de proceso, memoria, buses, unidades de E/S.  

- Componentes lógicos.  

- Los datos. Tipos de datos.  

- Representación de la información. Sistemas de numeración y codificación de 

la información.  

- Medidas de la información. Capacidad y velocidad.  

- Los componentes software. Sistema operativo y aplicaciones. 

- Los lenguajes de programación.  
- Software de base de un sistema informático.  

- Sistema operativo. Elementos y estructura del sistema operativo.  

- Funciones del sistema operativo. Recursos.  

- Utilización del sistema operativo: modo orden, modo gráfico.  

- Procesos del sistema operativo. Estados de los procesos.  

- Sistemas operativos actuales.  

- Operación de sistemas de archivos.  

- Sistemas de archivos, archivo, directorio, atributos, permisos.  

- Operación con archivos: nombre y extensión, comodines, atributos, tipos. 

Operaciones más comunes.  

- Operación con directorios: nombre, atributos, permisos. Operaciones más 

comunes.  

- Selección de un sistema de archivos.  

- Tipo de sistemas de archivos y sus características. Operaciones más 

comunes. 

- Transacciones. Sistemas transaccionales.  

 

  

2. Instalación de sistemas operativos libres y propietarios.  

- Requisitos técnicos del sistema operativo.  

- Planificación de la instalación. Particiones, sistema de archivos.  

- Selección de aplicaciones básicas a instalar.  

- Parámetros básicos de la instalación.  

- Configuración del gestor de arranque del sistema operativo.  

- Licencias de los sistemas operativos.  

- Actualización del sistema operativo.   

 

 

3. Realización de tareas básicas sobre sistemas operativos libres y 

propietarios.   

- Arranque y parada del sistema. Sesiones.  

- Interfaces de usuario: tipos, propiedades y usos.  

- Configuración de las preferencias de escritorio.  
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- Estructura del árbol de directorios.  

- Compresión/Descompresión.  

- Métodos de recuperación del sistema operativo.  

- Actualización del sistema operativo.  

- Agregar/eliminar/actualizar software del sistema operativo.  

- Asistentes de configuración del sistema. Acceso a redes, dispositivos, etc.  

- Automatización de tareas del sistema.   

 

 

- Gestión de perfiles de usuarios y grupos locales. Contraseñas.  

- Gestión del sistema de archivos.  

- Gestión de los procesos del sistema y de usuario.  

- Utilización de la memoria del sistema.  

- Rendimiento del sistema. Seguimiento de la actividad del sistema.  

- Activación y desactivación de servicios.  

- Gestión de dispositivos de almacenamiento.  

- Gestión de impresoras.  

- Compartición de recursos.  

- Base de datos de configuración y comportamiento del sistema operativo, 

hardware instalado y aplicaciones.  

  

 

- Virtualización y máquina virtual: ventajas e inconvenientes.  
- Diferencias entre máquina real y virtual.  

- Software (propietario y libre) para la creación de máquinas virtuales: 

instalación.  

- Creación de máquinas virtuales para sistemas operativos propietarios y 

libres.  

- Configuración y utilización de máquinas virtuales.  

- Interrelación con el sistema operativo anfitrión.  

- Análisis de la actividad del sistema.  

  

 
  

 Los contenidos del módulo serán acometidos previa coordinación con el 

resto del equipo docente de este ciclo formativo, con el objetivo de establecer una 

programación adecuada y coherente de las materias convergentes o 

complementarias en diversos módulos, evitando redundancias y, de este modo, 

asegurando la calidad y eficiencia del proceso de enseñanza.  

  

 

4.  Administración de los sistemas operativos.  

5.  Configuración de máquinas virtuales.  
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6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS.  

  

 La secuenciación y temporización de los contenidos debe ser flexible y 

revisable atendiendo al ritmo de aprendizaje de los alumnos, circunstancias 

escolares imprevistas y las dificultades o intereses planteados. Además, se observará 

el hecho de que los alumnos se encuentran ante un área completamente nueva y 

desconocida, aspectos decisivos en el ritmo y desarrollo de la materia.   

 Este módulo tiene asociadas 160 horas. La distribución temporal de las 

mismas en sesiones, conforme al calendario escolar de este año, teniendo en cuenta 

el horario asignado para la impartición de este módulo es:  

- PRIMER TRIMESTRE:  65 horas  

- SEGUNDO TRIMESTRE:  55 horas  

- TERCER TRIMESTRE:  40 horas  

  

 

Evaluación  Unidad 

didáctica  
Título  Sesiones  

  

  

1  

1  Introducción a los sistemas 

informáticos. 

22  

2  Concepto de sistema operativo. 

Elementos y estructura.  

14 

3  Gestión de los recursos de un 

sistema operativo. 

14 

4  Máquinas virtuales  15  

  Total Primer trimestre  65  

2 

5 
Introducción al sistema operativo 

Linux. 
15 

6 
Uso general del sistema operativo 

Linux. 
20 

7 
Administración del sistema 

operativo Linux. 
20 

 Total Segundo trimestre 55 

3 

8 Introducción al sistema operativo 

Linux. 

10 

9 Uso general del sistema operativo 

Linux. 

15 

10 Administración del sistema 

operativo Linux. 

15 

 Total Tercer trimestre 40 
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6.3. TEMAS TRANSVERSALES.  

  

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

  

 

6.4. INTERDISCIPLINALIDAD.  

 

  La interdisciplinariedad implica que debe de existir coordinación didáctica 

y la implicación necesaria por parte de los docentes para que el aprendizaje no se 

produzca de forma aislada, dispersa y fraccionada. Las competencias profesionales 

personales y sociales son los elementos globalizadores de la enseñanza en la FP, ya 

que a través de ellas se integran los contenidos de los distintos módulos 

estableciendo múltiples conexiones desde una perspectiva interdisciplinar. De este 

modo, el módulo de Sistemas Operativos Monopuesto se relaciona con los demás 

módulos y contribuye a la adquisición de las competencias profesionales, personales 

y sociales. Concretamente el módulo de Sistemas Operativos Monopuesto tiene una 

vinculación con el módulo de Sistemas Operativos en Red, que se imparte en el 

segundo curso.  

  

 

 

  

7. METODOLOGÍA.  

La metodología debe responder a las características del alumnado y a las 

posibilidades formativas que ofrece su entorno. La metodología que vamos a 

desarrollar se basa en las siguientes características:  

- Constructivista. El factor más importante que influye en el aprendizaje 

es lo que el alumno ya sabe. No nos limitamos a acumular nuevos 
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conocimientos sobre los anteriores, sino que los integramos activamente, 

es decir, construimos conocimiento. A partir de los conocimientos 

previos del alumno, se desarrollan los nuevos conceptos y 

procedimientos, trabajando sobre situaciones concretas. Se desarrolla un 

aprendizaje significativo de conceptos y procedimientos.  

- Motivadora. Los alumnos sólo aprenden significativamente cuando 

quieren aprender. La motivación, que el alumno quiera aprender, es una 

de las condiciones principales para que se produzca aprendizaje 

significativo, siendo más importante para algunos que la propia 

inteligencia. La motivación más adecuada para estimular el aprendizaje 

parece ser la motivación intrínseca, es decir, la motivación generada por 

la propia tarea. Debemos adecuar la metodología para que se desarrolle 

motivación intrínseca en los alumnos, ya que este tipo de motivación es 

la más valiosa.  

- Promotora del autoaprendizaje. Los alumnos han de concienciarse sobre 

la importancia del autoaprendizaje. Si en todas las disciplinas es 

importante, en la informática resulta esencial, ya que es una disciplina 

que se encuentra en evolución constante y los conocimientos válidos en 

una fecha, pueden quedar obsoletos dos o tres años después.  

- Activa. Se centrará en el alumno como protagonista de su propio 

aprendizaje y tenderá hacia la personalización de los procesos de 

enseñanza.  

- Progresiva. Se comenzará por una fase donde se desarrollan los aspectos 

más básicos del contenido de la unidad, para posteriormente pasar a fases 

donde se incrementa el nivel de complejidad y de abstracción. De esta 

forma, se desarrolla gradualmente la capacidad de compresión intuitiva, 

razonada y abstracta del alumno.  

- Promotora del trabajo en grupo. Las actividades en grupo son muy 

importantes, tanto para el desarrollo personal del alumno, como para 

completar su formación. El trabajo dentro del mundo de la informática 

se desarrolla fundamentalmente en grupo, debido a la amplia y compleja 

cantidad de tareas que conlleva. Se buscará y trabajará, el clima de 
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confianza necesario dentro del grupo, para que todos los alumnos 

participen en él de forma activa y natural.  

- Respetuosa en la convivencia. Aparte de para enseñar los contenidos 

propios del módulo, el aula debe convertirse en un punto de convivencia, 

en el que imperen los valores propios de una correcta vida en sociedad.  

- Participativa. Se promoverá la participación de los alumnos en clase, 

planteando por parte del profesor, o bien por parte de los alumnos, 

cuestiones y aspectos que les afecten o inquieten, aun no estando 

relacionados directamente con el módulo en cuestión. Así, se pueden, 

por ejemplo, emplear ocasionalmente dos o tres minutos de la clase para 

comentar estas cuestiones. Es ésta, una forma de incluir implícitamente 

contenidos transversales.  

  

  

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.  

  

Este módulo en su mayoría es eminentemente práctico. En cada bloque 

temático se realizará una exposición teórica de los contenidos del mismo y se 

realizarán exposiciones prácticas para explicar los procedimientos necesarios para 

llevar a cabo las capacidades profesionales en estudio. 

El profesor resolverá las dudas que puedan tener los alumnos del ciclo, tanto 

teóricas como prácticas, incluso si él lo considerase necesario se realizarán 

ejercicios específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los 

alumnos. 

El profesor propondrá un conjunto de ejercicios, mayoritariamente de tipo 

práctico, que incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser 

resueltos por los alumnos. El profesor dejará tiempo suficiente en clase para resolver 

estos ejercicios, si bien al alumno no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa 

para poder entregarlos en el plazo establecido por el profesor. La entrega de estos 

ejercicios será de carácter obligatorio y en caso de que no se entregaran o se 

entregaran fuera de plazo se impondrá una penalización al alumno. Además, se 

plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y búsqueda de 
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información. Su corrección se realizará en clase por parte del profesor o por el 

alumnado. También se propondrá algún trabajo que englobe conocimientos de 

varios bloques temáticos para comprobar que los conocimientos mínimos exigidos 

en cada uno de ellos han sido satisfactoriamente asimilados por el alumnado. 

 

  

  

 

 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  

  

- Repositorio de documentación e iteración con el alumno:  El grueso de 

la documentación del curso, así como la iteración con el alumno en el 

intercambio de ejercicios y/o prácticas, se realizará por la plataforma 

Moodle Centros. El objetivo a conseguir es que la totalidad del 

intercambio entre alumno y docente deberá de ser electrónico, buscando 

el cero papel. 

- Sistemas de Videoconferencias: Para la corrección de tareas y puestas en 

común en ocasiones se realizarán videoconferencias usando la 

herramienta Google Meet. 

- Sistemas de almacenamiento de información: Se potenciará el uso de la 

nube (Google Drive, Dropbox, etc) para guardar la información del 

alumnado, a fin de que el alumno tenga disponibilidad de la misma en 

cualquier sitio, simplemente con una conexión a internet. Se inculcará al 

alumno el dejar la clásica libreta de apuntes para una generación 

electrónica de la información. 

- Aplicaciones libres: Se potenciará el uso de aplicaciones libres, con el 

objetivo de que el alumno se familiarice con ellas y, no sólo sea 

"embajador" de las mismas, sino usuario experimentado de las mismas. 
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7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.  

 

 Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado 

de Datos que se encuentra en la Universidad de Cádiz, ubicado en el campus de Puerto 

Real.  

  

  

8. EVALUACIÓN.  

  

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre 

los resultados que se consiguen con ello. Sirve para tomar en cada momento las 

decisiones oportunas y su finalidad última es siempre la mejora de la enseñanza y 

de los aprendizajes. 

 

8.1. MOMENTOS DE EVALUACIÓN.  

 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones 

específicas con un fin determinado. En función de cuál sea ese momento, tendremos: 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es realizada al comienzo del módulo 

(durante el primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida 

del alumnado. Como instrumento usaremos un cuestionario que nos 

permita recabar toda esta información, así como la observación diaria 

para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los 

alumnos. La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada 

bloque de contenidos y, en muchos casos, al comienzo de cada unidad 

didáctica con el fin de extraer información de las capacidades y 

conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos 

y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el 

desarrollo del módulo y con ella se puede valorar el progreso de los 
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alumnos, así como la calidad o pertinencia de la práctica docente. 

Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan surgiendo e ir 

mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la 

corrección individualizada de los ejercicios y prácticas, y los diálogos 

que se establezcan durante la corrección de los más relevantes en clase 

para subsanar errores generales. Todo ello lo anotaremos en el cuaderno 

del profesor que se componen de: las fichas de registros, listas de control, 

escala de observaciones y un registro anecdótico. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de 

cada una de las unidades didácticas como actividad de evaluación. 

Permite la valoración del grado de aprendizaje final alcanzado por cada 

alumno. Así mismo, permite la evaluación de la práctica docente para 

tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que 

utiliza el docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende 

el alumnado y cómo lo va aprendiendo.  

Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación 

utilizados, entre los que utilizaremos: 

- Pruebas evaluables, que determinarán el grado de asimilación de los 

contenidos. Estas pruebas se realizarán coincidiendo con el fin de una o 

varias unidades didácticas (EX) y se les avisa de su realización con 

antelación. Pueden ser escritas o prácticas. 

- Resolución y discusión de prácticas entregables (PE), de cierta 

envergadura para comprobar el grado de adquisición de los conceptos 

prácticos. Tienen una fecha de entrega y se les deja tiempo en clase para 

realizarlas. En caso de no terminar, pueden hacerlo en casa. 

- Trabajo diario (TD): actividades y cuestiones planteadas en clase que 

conllevan una corrección y puesta en común en el aula. 
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8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.   

Los criterios que han de servir para evaluar el grado de consecución de los 

objetivos programados están fijados por la Orden de 7 de julio de 2009 (B.O.J.A. 

número 165 de 25 de agosto) y son los que a continuación se describen, asociados a 

sus correspondientes resultados de aprendizaje:  

- La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones 

obtenidas por cada uno de los RA que se hayan trabajado en las Unidades 

de Trabajo en los periodos a evaluar. 

- La calificación final será la media ponderada de todos los RA, siempre 

que estén todos aprobados. 

- Para obtener calificación final positiva en el módulo, el alumnado tendrá 

que superar todos los RA (cada uno con una nota igual o superior a 5), 

o, en caso contrario, no se podrá realizar la media de todos ellos para 

obtener la calificación global. 

- Para poder tener calificación positiva del RA, se debe obtener una nota 

igual o superior a 5 tras la ponderación de las notas de los criterios de 

evaluación asociados al RA. 

- La ponderación de los diferentes criterios de evaluación, así como los 

instrumentos utilizados para evaluarlos puede cambiar a lo largo del 

curso en función de las necesidades del módulo y del rendimiento del 

alumnado. Dichos cambios serán notificados al alumnado y reflejados en 

esta programación didáctica. 

- Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las 

evaluaciones parciales, se organizarán actividades de refuerzo para la 

recuperación final, en la que se examinarán de los criterios de evaluación 

no alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos de las 

mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a 

criterio del docente por cuestiones de tiempo, espacio o características 

del alumnado. 

- En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos 

criterios de evaluación no alcanzados a través de el/los instrumentos de 

evaluación que la docente considere de los recogidos en la programación. 
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- En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer 

en el período que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se 

podrán emplear varios instrumentos de los considerados en esta 

programación 

- El alumnado que no haya alcanzado los RA del módulo porque no haya 

cumplido la asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá 

que ser evaluado en el mes de junio a través de uno o varios instrumentos 

que recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso. 

- Si un/a alumno/a no puede asistir a una prueba escrita/práctica, y ésta ha 

sido justificada debidamente, dicha prueba se repetirá al alumno/a en la 

fecha y hora que la profesora plantee; sin embargo, en caso de no 

justificar la falta, supondrá un 0 en la prueba. 

 

 

RA1 20% 

RA2, RA5 15% 

RA3, RA4 25% 

 

A continuación, se expone la relación entre cada una de las unidades de 

trabajo, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación asociados a cada una de 

las unidades de trabajo programadas, así como los instrumentos utilizados para 

evaluarlos. 

  

EV UD RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN % 

1 

1 1 

a) Se han identificado y descrito los elementos funcionales 

de un sistema informático. 
20 EX  TD 

b) Se ha codificado y relacionado la información en los 

diferentes sistemas de representación. 
20 EX   

 

2 1 

c) Se han analizado las funciones del sistema operativo. 10 EX PE  

d) Se ha descrito la arquitectura del sistema operativo. 10 EX PE   

f) Se ha descrito la estructura y organización del sistema de 

archivos. 
2,5   TD 

g) Se han distinguido los atributos de un archivo y un 

directorio. 
2,5     TD 

h) Se han reconocido los permisos de archivos y directorios. 2,5   TD 
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i) Se ha constatado la utilidad de los sistemas 

transaccionales y sus repercusiones al seleccionar un 

sistema de archivos. 

2,5   TD 

 

3 1 e) Se han identificado los procesos y sus estados. 30 EX  TD 

 

4 

2 

a) Se ha verificado la idoneidad del hardware. 5  PE  

b) Se ha seleccionado el sistema operativo. 5  PE  

c) Se ha elaborado un plan de instalación. 10  PE  

d) Se han configurado parámetros básicos de la instalación. 20  PE  

e) Se ha configurado un gestor de arranque. 20  PE  

f) Se han descrito las incidencias de la instalación. 20  PE  

g) Se han respetado las normas de utilización del software 

(licencias). 
10  PE  

h) Se ha actualizado el sistema operativo. 10  PE  

5 

a) Se ha diferenciado entre máquina real y máquina virtual. 10  PE  

b) Se han establecido las ventajas e inconvenientes de la 

utilización de máquinas virtuales. 
10  PE  

c) Se ha instalado el software libre y propietario para la 

creación de máquinas virtuales. 
10  PE  

d) Se han creado máquinas virtuales a partir de sistemas 

operativos libres y propietarios. 
20  PE  

e) Se han configurado máquinas virtuales. 20  PE  

f) Se ha relacionado la máquina virtual con el sistema 

operativo anfitrión. 
20  PE  

g) Se han realizado pruebas de rendimiento del sistema. 10  PE  

 

2 

5 3 

a) Se han realizado operaciones de arranque y parada del 

sistema y de uso de sesiones. 
2 EX  TD 

b) Se han diferenciado los interfaces de usuario según sus 

propiedades. 
3 EX  TD 

c) Se han aplicado preferencias en la configuración del 

entorno personal. 
5 EX  TD 

d) Se han gestionado los sistemas de archivos específicos. 15 EX  TD 

e) Se han aplicado métodos para la recuperación del sistema 

operativo. 
3 EX  TD 

 

6 3 

f) Se ha realizado la configuración para la actualización del 

sistema operativo. 
2 EX  TD 

g) Se han realizado operaciones de instalación/ 

desinstalación de utilidades. 
5 EX  TD 

h) Se han utilizado los asistentes de configuración del 

sistema (acceso a redes, dispositivos, entre otros). 
5 EX  TD 

i) Se han ejecutado operaciones para la automatización de 

tareas del sistema. 
15 EX  TD 

 

7 4 

a) Se han configurado perfiles de usuario y grupo. 10 EX  TD 

b) Se han utilizado herramientas gráficas para describir la 

organización de los archivos del sistema. 
10 EX  TD 

c) Se ha actuado sobre los procesos del usuario en función 

de las necesidades puntuales. 
10 EX  TD 

d) Se ha actuado sobre los servicios del sistema en función 

de las necesidades puntuales. 
5 EX  TD 

e) Se han aplicado criterios para la optimización de la 

memoria disponible. 
5 EX  TD 

f) Se ha analizado la actividad del sistema a partir de las 

trazas generadas por el propio sistema. 
3 EX  TD 

g) Se ha optimizado el funcionamiento de los dispositivos 

de almacenamiento. 
2 EX  TD 

h) Se han reconocido y configurado los recursos 

compartibles del sistema. 
3 EX  TD 
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i) Se ha interpretado la información de configuración del 

sistema operativo. 
2 EX  TD 

 

3 

8 3 

a) Se han realizado operaciones de arranque y parada del 

sistema y de uso de sesiones. 
5 EX  TD 

b) Se han diferenciado los interfaces de usuario según sus 

propiedades. 
5 EX  TD 

c) Se han aplicado preferencias en la configuración del 

entorno personal. 
5 EX  TD 

d) Se han gestionado los sistemas de archivos específicos. 8 EX  TD 

e) Se han aplicado métodos para la recuperación del sistema 

operativo. 
5 EX  TD 

 

9 3 

f) Se ha realizado la configuración para la actualización del 

sistema operativo. 
5 EX  TD 

g) Se han realizado operaciones de instalación/ 

desinstalación de utilidades. 
5 EX  TD 

h) Se han utilizado los asistentes de configuración del 

sistema (acceso a redes, dispositivos, entre otros). 
5 EX  TD 

i) Se han ejecutado operaciones para la automatización de 

tareas del sistema. 
7 EX  TD 

 

10 4 

a) Se han configurado perfiles de usuario y grupo.  EX   

b) Se han utilizado herramientas gráficas para describir la 

organización de los archivos del sistema. 
 EX   

c) Se ha actuado sobre los procesos del usuario en función 

de las necesidades puntuales. 
 EX   

d) Se ha actuado sobre los servicios del sistema en función 

de las necesidades puntuales. 
 EX   

e) Se han aplicado criterios para la optimización de la 

memoria disponible. 
 EX   

f) Se ha analizado la actividad del sistema a partir de las 

trazas generadas por el propio sistema. 
   TD 

g) Se ha optimizado el funcionamiento de los dispositivos 

de almacenamiento. 
   TD 

h) Se han reconocido y configurado los recursos 

compartibles del sistema. 
   TD 

i) Se ha interpretado la información de configuración del 

sistema operativo. 
   TD 

 

   

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL.  

 

9.1. RECUPERACIÓN 

Durante el trimestre siguiente, habrá una prueba, que permitirá a los alumnos que 

no hayan superado los RAs del trimestre anterior demostrar que los conceptos han sido 

aprendidos. Estos alumnos realizarán sólo la parte correspondiente a la unidad o unidades 

no superadas (y, por ende, de los resultados de aprendizaje correspondientes). Esto 

aplicará sólo a la primera y segunda evaluación, no aplicando a la tercera evaluación. Se 

podrán realizar exámenes teóricos y/o prácticos de recuperación. 
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Dado el carácter práctico de la Formación Profesional, el alumno deberá entregar 

los mismos (mismo tipo) trabajos prácticos considerados en dicho módulo para ese 

trimestre. En el caso de no entregar de los trabajos prácticos, el alumno no podrá realizar 

la prueba teórico-práctica de recuperación, es decir la realización de dicha prueba SÓLO 

será posible si el alumno entrega los trabajos prácticos indicados por el docente. 

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL 

Los alumnos que no superen el módulo después de la convocatoria ordinaria de 

mayo (aquellos que sigan teniendo algún RA suspenso), tendrán la obligación de asistir 

a las clases que se organicen, durante el mes de junio, para preparación de las pruebas de 

la evaluación final, según el plan de recuperación establecido. Como en el caso de las 

evaluaciones trimestrales, se exige que el alumno presente los trabajos prácticos 

realizados en el curso para poder ser calificado. Al final habrá un examen teórico-práctico 

donde se evaluarán los criterios no superados de los RAs que el alumno tenga pendiente. 

Por último, los alumnos que, habiendo alcanzado los objetivos, quieran mejorar 

su calificación, tendrán que notificarlo por escrito a Jefatura de Estudios y asistir a las 

clases habilitadas en este período y realizar una prueba teórico-práctica extraordinaria en 

junio, junto a la elaboración de nuevos trabajos prácticos propuestos para este cometido. 

La calificación definitiva será la obtenida en esta última prueba, independientemente de 

que sea inferior o superior a la obtenida en las pruebas de evaluación ordinarias. 

 

 

 

  

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

11. BIBLIOGRAFÍA 
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11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Sistemas Operativos Monopuesto. Gelpi Fleta, David; Sierra González, José 

Manuel. Editorial McMillan [2012]. 

 

 

 
 

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como 

base y consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 

 Sistemas Operativos Monopuesto. Francisco Javier Muñoz Lopez. Editorial 

McGraw Hill [2ª Edición 2012]. 

 

 Sistemas Operativos Monopuesto. Javier Ferrer García, José Antonio Sánchez 

García [Edición 2019]. 

 

 Sistemas Operativos Monopuesto. María del Pilar Alegre Ramos. Editorial 

Paraninfo [2ª Edición 2019]. 

 

 

11.3. REFERENCIAS WEB 

 

 

 Página con recursos relativos a los sistemas operativos monopuesto. 

https://somebooks.es/sistemas-operativos-monopuesto/ 

 

 Sitio web oficial de Microsoft:  

https://www.microsoft.com/es-es 

 

 Sitio web oficial de Ubuntu: 

https://ubuntu.com/ 

 

 

https://somebooks.es/sistemas-operativos-monopuesto/
https://www.microsoft.com/es-es
https://ubuntu.com/
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El módulo de Redes Locales se encuentra encuadrado en el primer curso del ciclo formativo de 

Sistemas Microinformáticos en Red y tiene una duración de 224 horas. 

2. CONTEXTO DEL GRUPO - CLASE 

La evaluación inicial realizada incluye un cuestionario personal, el estudio del sistema 

representacional favorito de cada alumno y una serie de preguntas cortas sobre conocimientos 

previos de los contenidos del módulo. 

Todo esto permite conocer un poco más a los alumnos y poder acercarse a ellos de la mejor 

manera posible en cada caso. 

El grupo este curso está compuesto por 18 alumnos con edades comprendidas entre 16 y 28 

años. Resulta ser bastante homogéneo en varios aspectos: 

✓ Sus intereses y aficiones también son parecidas: videojuegos, música y deporte.  

✓ La mayoría procede de Barbate.  

✓ Algunos alumnos desarrollan alguna actividad profesional. Se trata trabajos de fin de 

semana u ocasional.  

✓ La mayoría proceden de la E.S.O., algunos han empezado a cursos otros ciclos 

formativos que no han finalizado. 

✓ Tienen una relación buena entre ellos. 

 

Apenas poseen conocimientos previos de redes locales por lo que los contenidos se empezarán 

a desarrollar desde cero. 

 

 

3. NORMATIVA DEL CICLO 

Aspecto recogido en el documento del departamento:  

 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"  
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4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES  

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 

sociales de este título que se relacionan a continuación: 

 

d) Replantear el cableado y la electrónica de redes locales en pequeños entornos y su conexión 

con redes de área extensa canalizando a un nivel superior los supuestos que así lo requieran. 

 

e)  Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a redes 

públicas, asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 

 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 

compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos 

especificados. 

 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, localizando 

y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 

 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y ajustando 

sus componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad y 

seguridad. 

 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 

reglamentación del sector para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

 

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo requieran, 

para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de este. 

 

o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en las 

intervenciones de este. 
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4. OBJETIVOS 

En las siguientes líneas se detallarán los objetivos generales y los resultados de aprendizaje 

relativos al módulo de Redes Locales. 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación: 

 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento. 

 

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para montar 

y configurar ordenadores y periféricos. 

 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para replantear el 

cableado y la electrónica de la red. 

 

e) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad, 

para instalar y configurar redes locales. 

 

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de área 

extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales. 

 

g)  Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para 

mantener sistemas microinformáticos y redes locales. 
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h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos 

y redes locales.  

 

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 

 

j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para elaborar 

presupuestos. 

 

k)  Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar 

y asistir a clientes. 

 

l)  Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 

actualizado dentro del sector. 

 

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 

correctoras para resolverlas. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Los alumnos y alumnas deben superar para poder aprobar el presente módulo los siguientes 

resultados de aprendizaje: 

 

1. Reconoce la estructura de redes locales cableadas analizando las características de entornos 

de aplicación y describiendo la funcionalidad de sus componentes.   

2. Despliega el cableado de una red local interpretando especificaciones y aplicando técnicas 

de montaje.  

3. Interconecta equipos en redes locales cableadas describiendo estándares de cableado y 

aplicando técnicas de montaje de conectores.  

4. Instala equipos en red, describiendo sus prestaciones y aplicando técnicas de montaje.  

5. Mantiene una red local interpretando recomendaciones de los fabricantes de hardware o 

software y estableciendo la relación entre disfunciones y sus causas.  
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6. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos en el montaje y 

mantenimiento de redes locales.  

6. CONTENIDOS 

 

 6.1 CONTENIDOS BÁSICOS. 

Los contenidos básicos de este módulo son los siguientes: 

• Caracterización de Redes locales: 

✓ Funciones y servicios. 

✓ Características. Ventajas e inconvenientes. 

✓ Entornos de aplicación. Redes departamentales, personales entre otras. 

✓ Tipos y estándares más utilizados.  

✓ Elementos de red y sus funciones. 

✓ Medios de transmisión eléctricos, ópticos, ondas. 

✓ Software para descripción de los componentes y funcionamiento de redes de área 

local. 

✓ Topologías. Características, ventajas e inconvenientes 

 

• Despliegue del cableado:  

✓ Interpretación de esquemas de cableado y componentes de red. 

✓ Sistemas de cableado estructurado. 

✓ Identificación de elementos y espacios físicos de una red local. 

o Espacios. Adecuación y ubicación. 

o Cuartos de comunicaciones. Conexionado eléctrico y de 

telecomunicaciones. 

o Armarios de comunicaciones. Paneles de parcheo. 

o Canalizaciones. Requerimientos y calidades. 

✓ Medios de transmisión (par trenzado, fibra óptica, entre otros). 

✓ Conectores y tomas de red.  

✓ Herramientas y equipos para conexionado y testeo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MATERIA 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 10 

 

✓ Conexión de tomas y paneles de parcheo. 

✓ Creación de cables. Etiquetado de identificación. 

✓ Recomendaciones en la instalación del cableado. 

 

• Interconexión de equipos en redes locales:  

✓ Adaptadores para red cableada.  

✓ Dispositivos de interconexión de redes, función y entornos de aplicación. 

✓ Adaptadores para redes inalámbricas. 

✓ Dispositivos de interconexión de redes inalámbricas, función y entornos de 

aplicación. 

✓ Redes mixtas. 

✓ Utilización de herramientas de verificación de conectividad y localización de fallas 

en la instalación. 

 

• Instalación/ configuración de los equipos de red:  

✓ Procedimientos de instalación. 

✓ Protocolos. Niveles o capas de protocolo. 

✓ TCP/IP. Estructura. Clases IP. 

✓ Direcciones IP. Ipv4. IPv6. Direcciones IP públicas y privadas.  

✓ Mecanismos de enmascaramiento de subredes. 

✓ Configuración de los adaptadores de red en sistemas operativos libres y propietarios.  

✓ Configuración básica de los dispositivos de interconexión de red cableada e 

inalámbrica. 

✓ Seguridad básica en redes cableadas e inalámbricas.  

✓ VLANS, generaciones y tipos. 

 

• Resolución de incidencias de una red de área local:  

✓ Estrategias. Parámetros del rendimiento. 

✓ Incidencias físicas e incidencias lógicas en redes locales. 

✓ Averías frecuentes en una red de área local. 

✓ Técnicas e instrumentos de localización de averías. 

✓ Monitorización de redes cableadas e inalámbricas. 

✓ Herramientas de diagnóstico. Comandos y programas. 
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✓ Contingencias posibles al restituir el funcionamiento. 

✓ Certificación de redes. 

✓ Generación de informes de incidencias.  

 

• Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental:  

✓ Identificación de riesgos.  

✓ Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.  

✓ Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje.  

✓ Equipos de protección individual.  

✓ Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.  

Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 

 

 6.2  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE 

CONTENIDOS. 

Para la secuenciación y organización de los contenidos, se emplea la siguiente tabla, en la que 

aparecen para cada unidad de trabajo las horas que se emplearán: 

 

 

 
Bloque 

 

 
UT 

 

 
DENOMINACIÓN 

 

 
Nº  Horas 

 

T1 

1 Caracterización de redes locales. Modelo OSI. Protocolo 

TCP-IP 

28 

 2 Instalación física de una red. 42 

 3 Direccionamiento IP. Subnetting. 30 

 

T2 

4 Capa de enlace de datos. 24 

5 Capa de red. 23 

6 VLAN 27 

 

T3 

7 Redes inalámbricas 18 

8 Verificación, auditoría, averías y documentación 18 

 9 Prevención de riesgos laborales 14 

  Total de horas: 224 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MATERIA 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 12 

 

 6.3 TEMAS TRANSVERSALES. 

Aspecto recogido en el documento del departamento:  

 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"  

 

 6.4 INTERDISCIPLINARIEDAD. 

La interdisciplinariedad estará presente en los siguientes módulos 

➢ Montaje y mantenimiento de equipo 

➢ Sistemas operativos monopuesto 

 

7. METODOLOGÍA. 

7.1 ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE. 

 

A continuación, aparecen reflejadas las estrategias o pasos metodológicos que se van a seguir 

a lo largo del desarrollo del módulo profesional de Redes Locales. 

 

PRESENTACIÓN DEL MÓDULO: en la primera clase se realizará una presentación del 

módulo a los alumnos/as, explicando sus características, los contenidos, las capacidades 

terminales que deben adquirir y la metodología y criterios de evaluación que se van a aplicar. 

 

UNIDADES DE TRABAJO: se seguirán los siguientes pasos: 

 

✓ Introducción inicial: al inicio de cada unidad didáctica, el profesor hará una breve 

exposición de los contenidos y de los objetivos que se pretenden alcanzar. El profesor 

propondrá diversa documentación y enlaces web con explicaciones y ejemplos. 

✓ Desarrollo: de un modo práctico, el alumnado realizará las tareas de instalación o 

configuración correspondientes. Dependiendo del concepto a tratar, el desarrollo 

puede ser guiado por el profesor (utilizando el proyector) o directamente por el alumno, 

utilizando la guía o documentación propuesta por el profesor. 
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Autoaprendizaje y trabajo en equipo: una vez alcanzados los objetivos de aprendizaje 

iniciales de cada tema, se propondrán ejercicios en los que el alumno deberá hacer frente a 

escenarios similares a los que se encontrará en el futuro desarrollo de la profesión, fomentando 

el trabajo en equipo, el autoaprendizaje, el esfuerzo y la superación personal. 

 

A continuación, se detallan el tipo de actividades que se van a emplear en el desarrollo de las 

diferentes unidades didácticas que componen el módulo profesional. Actividades en las que el 

alumno debe seguir un guión tipo 'receta' o 'how-to'. Y elaboración por parte del alumno de 

'recetas' o 'how-to'. Además, se propondrán proyectos en los que el alumno deberá preparar 

presupuestos, diseño y soluciones a los problemas planteados. 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

La mayor parte de estos serán recursos informáticos, aunque también se hará uso de recursos 

de información. 

 

Recursos informáticos: Los alumnos dispondrán de un ordenador a su disposición. El material 

de clase y las tareas a entregar se irán colgando en la plataforma Google Classroom. Se 

recomienda disponer de un medio de almacenamiento persistente (memoria USB) para almacenar 

los trabajos que vayan realizando, o utilizar una cuenta de almacenamiento en la nube. Durante 

el curso según los contenidos desarrollados se usará software específico para la asignatura como 

Packet Tracer, Whiresark o DIA. 

 

Recursos de información: No se usará libro de texto, por lo que la carga teórica se basará 

principalmente en las explicaciones del profesor, y las recomendaciones bibliográficas 

concretas para cada unidad (libros, páginas web, artículos, revistas, ...). 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Como consecuencia de la situación sanitaria por la que aún atraviesa el país no podemos 

asegurar la realización de este tipo de actividades. En un sondeo inicial a varios Centros de 
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Procesado de Datos (Cádiz y Sevilla) que podrían ser de interés para el alumnado, nos 

confirman que aún no han vuelto a organizar visitas. 

8. EVALUACIÓN. 

8.1.  MOMENTO DE LA EVALUACIÓN. 

Aspecto recogido en el documento del departamento:  

 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"  

 

8.2.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar durante el desarrollo del curso serán los 

siguientes:  

➢ Ejercicios de clase (EC): Desarrollo de las actividades propuestas en clase con el apoyo 

del profesor y de los compañeros, contando con la documentación que pueda necesitar 

y de conexión a Internet. 

➢ Prácticas evaluables (P): Prácticas en las que los alumnos utilizarán aplicaciones o 

herramientas para realizar ejercicios prácticos explicados en clase. 

➢ Observación visual (OV): Mediante la observación el profesor tomará nota del 

desempeño del alumnado con las prácticas llevadas a cabo, así como de las relaciones 

personales entre ellos. 

➢ Examen práctico (EP): Examen que consistirá en la realización de una práctica con 

herramientas o aplicaciones que simulen el montaje de una red de datos. 

➢ Examen de teoría (ET): Examen teórico en el que los alumnos pondrán de manifiesto 

los conceptos teóricos trabajados en clase. 

➢ Exposición oral (O): Exposición oral realizada en clase en la que el alumnado dará a 

conocer a sus compañeros algún contenido del módulo. 

 

Examen teórico-práctico: resolución de tareas de complejidad similar a las realizadas en clase 

en las que el alumnado debe demostrar su capacidad de solucionar problemas, de forma 

individual, con apoyo de documentación y en algún caso, con apoyo de Internet. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MATERIA 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 15 

 

 

8.3.  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Para la superación del módulo, el alumno o la alumna deberá tener una evaluación positiva 

(mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizajes expuestos en esta programación. 

 

En la siguiente tabla se puede observar la relación de los resultados de aprendizaje con las 

unidades de trabajo 

 

Evaluación UD RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 

 

Primer 

Trimestre 

UD1 95  20    

UD2 5 80 20    

UD3  20  22,5   

Segundo 

Trimestre 

UD4    22,5 20  

UD5   20 22,5 20  

UD6   20 22,5   

Tercer 

Trimeste 

UD7   20 10   

UD8     60  

UD9      100 

Evaluación final 10 20 25 25 15 5 

 

El RA1 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los principios de funcionamiento de las redes locales. 

b) Se han identificado los distintos tipos de redes. 

c) Se han descrito los elementos de la red local y su función. 

d) Se han identificado y clasificado los medios de transmisión. 

e) Se ha reconocido el mapa físico de la red local. 

f) Se han utilizado aplicaciones para representar el mapa físico de la red local. 

g) Se han reconocido las distintas topologías de red. 

h) Se han identificado estructuras alternativas. 
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Criterio a b c d e f g h 

Peso 55 % 5 % 10 % 5 % 5 % 5 % 10 % 5 % 

Instrumento EC + ET ET ET ET + OV EC P ET EC 

 

Cuando coincidan ET y EC, ET valdrá el 75 % y EC el 25 %. 

Cuando coincidan ET y OV, ET valdrá el 75 % y OV el 25 %. 

 

El RA2 teniendo en cuenta sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido los principios funcionales de las redes locales. 

b) Se han identificado los distintos tipos de redes.  

c) Se han diferenciado los medios de transmisión. 

d) Se han reconocido los detalles del cableado de la instalación y su despliegue 

(categoría del cableado, espacios por los que discurre, soporte para las canalizaciones, 

entre otros). 

e) Se han seleccionado y montado las canalizaciones y tubos. 

f) Se han montado los armarios de comunicaciones y sus accesorios. 

g) Se han montado y conexionado las tomas de usuario y paneles de parcheo. 

h) Se han probado las líneas de comunicación entre las tomas de usuario y paneles de 

parcheo. 

i) Se han etiquetado los cables y tomas de usuario. 

j) Se ha trabajado con la calidad y seguridad requeridas. 

 

Criterio a b c d e f g h i j 

Peso 5 5 10 15 10 10 15 10 10 10 

Instrumento EC+ET OV ET P +EP P + EP P P + EP P +EP P +ET OV 

 

Cuando coincidan EC y ET, ET valdrá el 75 % y EC el 25 %. 

Cuando coincidan P y EP, P valdrá el 40 % y EP el 60 %. 

Cuando coincidan P y ET, P valdrá el 40 % y ET el 60 %. 

 

En el caso del RA3 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 
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Criterios de evaluación: 

a) Se ha interpretado el plan de montaje lógico de la red. 

b) Se han montado los adaptadores de red en los equipos. 

c) Se han montado conectores sobre cables (cobre y fibra) de red. 

d) Se han montado los equipos de conmutación en los armarios de comunicaciones. 

e) Se han conectado los equipos de conmutación a los paneles de parcheo. 

f) Se ha verificado la conectividad de la instalación. 

g) Se ha trabajado con la calidad requerida. 

 

Criterio a b c d e f g 

Peso 10 10 10 20 20 20 10 

Instrumento P + EC P + EC P + EP P + EP P P OV 

 

Cuando coincidan P y EP, P valdrá el 40 % y EP el 60 %. 

Cuando coincidan P y EC, P valdrá el 50 % y EC el 50 %. 

 

El RA4 teniendo en cuenta sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las características funcionales de las redes inalámbricas. 

b) Se han identificado los modos de funcionamiento de las redes inalámbricas. 

c) Se han instalado adaptadores y puntos de acceso inalámbrico. 

d) Se han configurado los modos de funcionamiento y los parámetros básicos. 

e) Se ha comprobado la conectividad entre diversos dispositivos y adaptadores 

inalámbricos. 

f) Se ha instalado el software correspondiente. 

g) Se han identificado los protocolos. 

h) Se han configurado los parámetros básicos. 

i) Se han aplicado mecanismos básicos de seguridad. 

j) Se han creado y configurado VLANS.  

 

Criterio a b c d e f g h i j 

Peso 10 10 10 10 5 10 10 10 5 20 

Instrumento ET ET P + EP P OV P + EP ET P + EP P + EP ET + P 
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Cuando coincidan P y EP, P valdrá el 40 % y EP el 60 % 

Cuando coincidan P y ET, P valdrá el 50 % y ET el 50 % 

 

En el caso del RA5 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado incidencias y comportamientos anómalos. 

b) Se ha identificado si la disfunción es debida al hardware o al software. 

c) Se han monitorizado las señales visuales de los dispositivos de interconexión. 

d) Se han verificado los protocolos de comunicaciones. 

e) Se ha localizado la causa de la disfunción. 

f) Se ha restituido el funcionamiento sustituyendo equipos o elementos. 

g) Se han solucionado las disfunciones software. (Configurando o reinstalando). 

h) Se ha elaborado un informe de incidencias. 

 

Criterio a b c d e f g h 

Peso 10 10 10 10 10 15 15 20 

Instrumento P  P P P + OV P + EP P + EP P + EP EC 

 

Cuando coincidan P y EP, P valdrá el 40 % y EP el 60 % 

Cuando coincidan P y OV, P valdrá el 50 % y OV el 50 % 

 

 

El RA6 teniendo en cuenta sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación 

de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte en el montaje 

y mantenimiento de redes locales. 

b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad. 

c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de 

materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras. 

d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, pasos de 

emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual 
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(calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las 

operaciones de montaje y mantenimiento de redes locales. 

e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las 

medidas de seguridad y protección personal requeridos. 

f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental. 

g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva. 

h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor 

de prevención de riesgos. 

 

Criterio a b c d e f g h 

Peso 10 10 15 20 15 10 10 10 

Instrumento EC + ET  OV EC + ET O EC+ ET EC + ET EC + ET EC + ET 

 

Cuando coincidan EC y ET, ET valdrá el 75 % y EC el 25 %. 

 

La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de las 

calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje, teniendo en cuenta que 

la calificación de cada resultado de aprendizaje se obtendrá a partir de la ponderación de los 

criterios de evaluación con sus respectivos instrumentos de evaluación. 

 

Dada la naturaleza de este documento algunos de estos porcentajes y/o criterios de evaluación 

podrían variar durante el desarrollo del curso escolar. 

8.4.  RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL. 

En lo referente a la recuperación, El alumnado que no haya superado todos los resultados de 

aprendizaje deberá llevar a cabo la recuperación de los mismos en el periodo comprendido entre 

el 31 de mayo y el 23 de junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

 

En ese mismo periodo alumnado que habiendo superado todos los resultados de aprendizaje y 

desee mejorar sus calificaciones deberá igualmente asistir a clase y realizar las pruebas 

propuestas por el docente. 
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En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será el 

docente la que comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente.  

 

La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 

ejercicios que engloben todos los contenidos del módulo. Para aprobar el módulo mediante esta 

evaluación ordinaria, la nota final de la prueba será igual o superior a 5 y además haber 

entregado el conjunto de prácticas requeridas en cada una de las unidades didácticas. El alumno 

o alumna tendrá que presentar estas prácticas ante el profesor, quien le solicitará un conjunto 

de modificaciones, a fin de comprobar su autoría. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

En el caso en que este módulo sea cursado por un alumno o alumna con discapacidad, se 

realizará la adaptación de las actividades de formación, los criterios y los procedimientos de 

evaluación necesarios, siempre siguiendo las directrices del departamento de orientación, de 

modo que se garantice su accesibilidad a las pruebas de evaluación; esta adaptación en ningún 

caso supondrá la supresión de objetivos, o resultados de aprendizaje que afecten a la 

competencia general del título. La adaptación curricular se archivará en el expediente del 

alumno. 

 

 

ANEXO I. PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 

 

Del mismo modo que comentamos en el plan de refuerzo, para el alumnado que accede 

al módulo se trata de su primera toma de contacto con la materia a impartir por tanto no procede 

la realización de actividades de profundización al comienzo del curso 2023/2024. 

 Este tipo de actividades si se plantearán a lo largo del curso como una de las medidas 

recogidas en el apartado de Atención a la Diversidad. 
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ANEXO II. PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

 

Del mismo modo que comentamos en el plan de refuerzo, para el alumnado que accede 

al módulo se trata de su primera toma de contacto con la materia a impartir por tanto no procede 

la realización de actividades de profundización al comienzo del curso 2023/2024. 

 Este tipo de actividades si se plantearán a lo largo del curso como una de las medidas 

recogidas en el apartado de Atención a la Diversidad. 
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1. SITUACIÓN EN EL CURRICULUM 

El título de formación profesional de “Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes” tiene 

una duración de 2.000 horas distribuidas en módulos que se desarrollan durante dos cursos 

académicos. El módulo de “Aplicaciones Ofimáticas” se encuadra en el primer curso, con una 

duración de 256 horas, a razón de 8 horas por semana. 

Este ciclo formativo se ha transformado en bilingüe, por Resolución de 30 de junio de 2022, 

de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se asignan recursos económicos 

destinados al programa de apoyo a los ciclos formativos de formación profesional, de los 

centros públicos de titularidad de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de 

Andalucía, autorizados para la implantación de 23 nuevas aulas bilingües en el primer 

trimestre del curso escolar 2022-2023. Para primer curso se optó por el modelo de 

implantación en el que uno de los módulos, asociados a unidades de competencia, con más 

de 6 horas semanales cede dos horas para la creación del nuevo módulo de inglés, siendo 

éste de Aplicaciones Ofimáticas el módulo al que se adscribe el de inglés, además de 

impartirse en esta lengua extranjera. Por tanto, queda reducido a 6 horas semanales. Esta 

estructura de implantación es acorde a las directrices recogidas en Resolución de 6 de 

octubre de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre los criterios de 

organización de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de especialización 

autorizados para la implantación de aulas bilingües en el curso escolar 2022-2023. 

El módulo está asociado a dos unidades de competencia acreditables: 

Modulo profesional Unidades de Competencia 
acreditables 

Cualificación  

APLICACIONES OFIMÁTICAS 

UC0222_2: Facilitar   al usuario la 
utilización de paquetes 
informáticos de propósito general 
y aplicaciones específicas. 

Sistemas microinformáticos 
IFC078_2 

UC0221_2: Instalar, configurar y 
mantener paquetes informáticos 
de propósito general y 
aplicaciones específicas. 

 

El módulo Aplicaciones Ofimáticas (APLOF) se encuadra en el primer curso del Ciclo 

Formativo de Grado Medio correspondiente al título de T Sistemas Micro Informáticos y 
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Redes. Según la Orden de Orden del 7 de Julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a dicho título se imparte durante tres trimestres, tiene una duración de 256 

horas lectivas, debe impartirse a razón de 8 horas semanales, pero en el presente curso se 

sigue con la modalidad de bilingüe, lo que supone una hora de reducción para el módulo de 

APLOF. Esto supone una pérdida de 2 horas semanales. Así pues, se imparte a razón de 6 

horas a la semana con una distribución semanal de 2+2+2, como se muestra a continuación: 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
8:15-9:15    APLOF  
9:15-10:15    APLOF  
10:15-11:15  APLOF    

RECREO – 11:15-11:45 
11:45-12:45  APLOF    
12:45-13:45   APLOF   
13:45-14:45   APLOF   
 

OBJETIVOS DEL MÓDULO DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS 

La formación del módulo Aplicaciones Ofimáticas contribuye a alcanzar los objetivos 

generales del ciclo de “Sistemas Microinformáticos y Redes”, que se relacionan a 

continuación: 

 Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos 

adecuados a su instalación, montaje y mantenimiento. 

 Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y 

programas de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar 

sistemas microinformáticos. 

 Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para 

mantener sistemas microinformáticos y redes locales. 

 Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 

microinformáticos y redes locales. 

 Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y 

administrativa. 

 Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para elaborar 

presupuestos. 
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 Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para 

asesorar y asistir a clientes. 

 Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y 

mantenerse actualizado dentro del sector. 

 Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las 

acciones correctoras para resolverlas. 

 Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos definidos para 

actuar de acuerdo con las normas estandarizadas. 

 Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

 Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las 

ofertas y demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional. 

 Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 

mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 

 Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 

ciudadano democrático. 

 Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar 

los objetivos del módulo versarán sobre: 

 El análisis de los cambios y novedades que se producen en el mercado de aplicaciones 

informáticas. 

 La instalación y actualización de aplicaciones. 

 La elaboración de documentos. 

 La asistencia y resolución de problemas en la explotación de aplicaciones. 

2. CONTEXTO DE CLASE 

Actualmente el grupo cuenta con veinte alumnos matriculados en este módulo, uno de ellos 

se encuentra en proceso de baja de oficio, JRMC. La asistencia del grupo es regular, algunas 
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faltas puntuales por causas justificadas. Contamos con 8 adultos y 12 menores de edad, entre 

28 y 16 años.  

Se trata de un grupo heterogéneo con diferentes puntos de partida de conocimientos sobre 

la materia, la mayoría un nivel bajo, y nivel de madurez e interés muy diverso. Hay dos 

alumnos con diagnóstico previo, autismo y otro alumno con un ritmo de aprendizaje lento. 

Todos tienen conexión a internet y disponen de ordenador, además de correo personal y 

corporativo del centro XXX@G.EDUCAAND.ES. 

Destacar, como viene siendo habitual, la falta de hábito de estudios, bajo nivel en destrezas 

lingüísticas, fundamentalmente en comprensión lectora y gestión de la información 

(selección, análisis y síntesis de la información), así como en cálculos básicos matemáticos. 

Todo lo anterior condiciona la metodología a seguir para el desarrollo de las clases que, 

siendo eminentemente práctica por la naturaleza de la materia, estará enfocada a fomentar 

la autonomía del alumnado, habilidades sociales, hábito, de estudio, así como el resto de 

competencias necesarias para el perfil profesional. 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las siguientes competencias profesionales, 

personales y sociales de este título:  

 Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 

mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación 

técnica asociada y organizando los recursos necesarios. 

 Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento 

en condiciones de calidad y seguridad. 

 Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 

compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y 

requerimientos especificados. 

 Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, 

localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su 

funcionamiento. 
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 Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y 

ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones 

de calidad y seguridad. 

 Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante 

fallos y pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad 

de la información. 

 Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del 

cliente. 

 Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo 

requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 

 Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones 

profesionales adecuadas en el entorno de trabajo. 

 Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 

informático. 

 Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada 

caso, para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas 

profesionales. 

 Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 

actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 

 Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

4. RESULTADOS DEL APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Esta materia ha de contribuir a que los alumnos y alumnas desarrollen los objetivos 

específicos del módulo en términos de resultados de aprendizaje. 

Teniendo en cuenta la competencia general del título, las competencias profesionales, 

personales y sociales y los objetivos generales del ciclo formativo, todo ello contemplado en 

el marco del Proyecto Educativo de Centro del IES concreto donde se imparte el presente CF, 

los resultados de aprendizaje del módulo de Aplicaciones Ofimáticas fijados en esta 

programación didáctica son los siguientes: 
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 RA1.   Instala y   actualiza   aplicaciones   ofimáticas, interpretando   especificaciones

 y describiendo los pasos a seguir en el proceso. 

 RA2. Elabora documentos y plantillas, describiendo y aplicando las opciones 

avanzadas de procesadores de textos 

 RA3. Elabora documentos y plantillas de cálculo, describiendo y aplicando opciones 

avanzadas de hojas de cálculo 

 RA4. Elabora documentos con bases de datos ofimáticas describiendo y aplicando 

operaciones de manipulación de datos 

 RA5. Manipula imágenes digitales analizando las posibilidades de distintos 

programas y aplicando técnicas de captura y edición básicas. 

 RA6. Manipula secuencias de vídeo analizando las posibilidades de distintos 

programas y aplicando técnicas de captura y edición básicas. 

 RA7. Elabora presentaciones multimedia describiendo y aplicando normas básicas de 

composición y diseño 

 RA8. Realiza operaciones de gestión del correo y la agenda electrónica, relacionando 

necesidades de uso con su configuración 

 RA9. Aplica técnicas de soporte en el uso de aplicaciones, identificando y resolviendo 

incidencias. 

RELACIÓN RESULTADOS DE APRENDIZAJES/UNIDADES DIDÁCTICAS-TRABAJO 

U.T. RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8 RA9 

UT1 X X       X 

UT2 X       X X 

UT3 X X       X 

UT4 X  X      X 

UT5 X      X  X 
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UT6 X    X X   X 

UT7 X   X     X 
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RA1. Instala y actualiza aplicaciones ofimáticas, interpretando especificaciones 
y describiendo los pasos a seguir en el proceso. PESO 

CE(%) 
U. 
T IE 

a. Se han identificado y establecido las fases del proceso de instalación. 
11% 1, 6 PEV 

b. Se han respetado las especificaciones técnicas del proceso de instalación. 11% 1, 6 PEV 

c. Se han configurado las aplicaciones según los criterios establecidos. 11% 1-6 PEV 

d. Se han documentado las incidencias. 
12% 1-6 PEV 

e. Se han solucionado problemas en la instalación o integración con el sistema 
informático. 11% 1,6 PEV 

f. Se han eliminado y/o añadido componentes de la instalación en el equipo. 
11% 1,6 PEV 

g. Se han actualizado las aplicaciones. 11% 1,6 PEV 

 
h. Se han respetado las licencias software. 

 
11% 

1,6 PEV 

i. Se han propuesto soluciones software para entornos de aplicación 
11% 1 
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RA2. Elabora documentos y plantillas, describiendo y aplicando las 
opciones avanzadas de procesadores de textos. 

PESO 
CE(%) U.T IE 

a. Se ha personalizado las opciones de software y barra de herramientas. 14% 3 PEV 
 
 

b. Se han utilizado los elementos básicos en la elaboración de documentos. 

 
 
15% 

 
3 

PEV-EX 

c. Se han diseñado plantillas. 14% 3 EX 
 

d. Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos e imágenes. 
 
14% 3  

PEV 

e. Se han importado y exportado documentos creados con otras aplicaciones y 
en otros formatos. 

 
15% 

 
3 

 
PEV 

f. Se han creado y utilizado macros en la realización de documentos. 14% 3 EX 
 

g. Se han elaborado manuales específicos. 
 
14% 1,3 PEV 
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RA3. Elabora documentos y plantillas de cálculo, describiendo y aplicando 
opciones avanzadas de hojas de cálculo. 

PESO CE(%) U.T IE 

a. Se ha personalizado las opciones de software y barra de herramientas. 11% 4 PEV 

 

 

b. Se han utilizado los elementos básicos en la elaboración de hojas de cálculo. 

 

 

11% 

 

 

4 

 

 

PEV-EX 

 

c. Se han utilizado los diversos tipos de datos y referencia para celdas, rangos, 
hojas y libros. 

 

11% 

 

4 

 

PEV-EX 

d. Se han aplicado fórmulas y funciones. 12% 4 PEV-EX 

e. Se han generado y modificado gráficos de diferentes tipos. 11% 4 PEV-EX 

f. Se han empleado macros para la realización de documentos y plantillas. 11% 4 PEV-EX 

g. Se han importado y exportado hojas de cálculo creadas con otras aplicaciones 
y en otros formatos. 

11% 4 PEV 

h. Se ha utilizado la hoja de cálculo como base de datos: formularios, creación de 
listas, filtrado, protección y ordenación de datos. 

11% 4 PEV-EX 

i. Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos, números, 
códigos e imágenes. 

11% 4 PEV-EX 
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RA4. Elabora documentos con bases de datos ofimáticas 
describiendo y aplicando operaciones de manipulación de datos. 

PESO 
CE(%) U.T IE 

a. Se han identificado los elementos de las bases de datos relacionales. 16,0% 7 PEV-EX 

 
 

b. Se han creado bases de datos ofimáticas. 

 
 
12,0% 

 
 
7 

 
 
PEV-EX 

c. Se han utilizado las tablas de la base de datos (insertar, modificar y 
eliminar registros). 

12,0% 7 PEV-EX 

 
d. Se han utilizado asistentes en la creación de consultas. 

 
12,0% 

 
7 

 
PEV-EX 

 
e. Se han utilizado asistentes en la creación de formularios. 

 
12,0% 

 
7 

 
PEV-EX 

f. Se han utilizado asistentes en la creación de informes. 12,0% 7 PEV-EX 

 
g. Se ha realizado búsqueda y filtrado sobre la información almacenada. 

 
12,0% 

 
7 

 
PEV-EX 
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RA5. Manipula imágenes digitales analizando las posibilidades de distintos 
programas y aplicando técnicas de captura y edición básicas. 

PESO CE(%) U.T IE 

a. Se han analizado los distintos formatos de imágenes. 20,0% 6 PEV 

 
b. Se ha realizado la adquisición de imágenes con periféricos. 

 
20,0% 

 
6 

 
PEV 

 
c. Se ha trabajado con imágenes a diferentes resoluciones, según su finalidad. 

 
20,0% 

 
6 

 
PEV 

 
d. Se han empleado herramientas para la edición de imagen digital. 

 
20,0% 

 
6 

 
PEV 

e. Se han importado y exportado imágenes en diversos formatos. 20,0% 6 PEV 
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RA6. Manipula secuencias de vídeo analizando las posibilidades de distintos 
programas y aplicando técnicas de captura y edición básicas. 

PESO 
CE(%) 

 
U.T 

 
IE 

 
a. Se han reconocido los elementos que componen una secuencia de vídeo. 

 
20,0% 

 
6 

 
PEV  

 
 

b. Se han estudiado los tipos de formatos y codécs más empleados. 

 
 
20,0% 

 
 
6 

 
 
PEV 

c. Se han importado y exportado secuencias de vídeo. 20,0% 6 PEV 

 
d. Se han capturado secuencias de vídeo con recursos adecuados. 

 
20,0% 

 
6 

 
PEV 

 
e. Se han elaborado vídeo tutoriales. 

 
20,0% 

 
6 

 
PEV 
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RA7. Elabora presentaciones multimedia describiendo y aplicando normas 
básicas de composición y diseño. 

PESO CE(%) U.T IE 

a. Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones de 
presentaciones. 

16,0% 5 PEV 

 
b. Se han reconocido los distintos tipos de vista asociados a una presentación. 

 
16,0% 

 
5 

 
PEV 

 
c. Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y normas 

básicas de composición, diseño y utilización del color. 

 
17,0% 

 
5 

 
PEV 

 
d. Se han diseñado plantillas de presentaciones. 

 
17,0% 

 
5 

 
PEV 

e. Se han creado presentaciones. 17,0% 5 PEV 

f. Se han utilizado periféricos para ejecutar presentaciones. 17,0% 5 PEV 
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RA8. Realiza operaciones de gestión del correo y la agenda electrónica, 
relacionando necesidades de uso con su configuración. 

PESO 
CE(%) 

 
U.T 

 
IE 

 
a. Se han descrito los elementos que componen un correo electrónico. 

 
14,0% 

 
2 

 
PEV 

 
 

b. Se han analizado las necesidades básicas de gestión de correo y agenda electrónica. 

 
 
15,0% 

 
 
2 

 
 
PEV 

c. Se han configurado distintos tipos de cuentas de correo electrónico. 15,0% 2 PEV 

 
d. Se han conectado y sincronizado agendas del equipo informático con dispositivos 

móviles. 

 
14,0% 

 
2 

 
PEV 

 
e. Se ha operado con la libreta de direcciones. 

 
14,0% 

 
2 

 
PEV 

f. Se ha trabajado con todas las opciones de gestión de correo electrónico 
(etiquetas, filtros, carpetas, entre otros). 

 
14,0% 

 
2 

 
PEV 

 
g. Se han utilizado opciones de agenda electrónica. 

 
14,0% 

 
2 

 
PEV 
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RA9. Aplica técnicas de soporte en el uso de aplicaciones, identificando y 
resolviendo incidencias. 

PESO CE(%) U.T IE 

a. Se han elaborado guías visuales con los conceptos básicos de uso de una 
aplicación. 

12,5% 6 PEV 

 
b. Se han identificado problemas relacionados con el uso de aplicaciones 

ofimáticas. 

 
12,5% 

 
2,3,4,5,6,7 

 
PEV 

 
c. Se han utilizado manuales de usuario para instruir en el uso de aplicaciones. 

 
12,5% 

 
2,3,4,5,6,7 

 
PEV 

 
d. Se han aplicado técnicas de asesoramiento en el uso de aplicaciones. 

 
12,5% 

 
2,3,4,5,6,7 

 
PEV 

e. Se han realizado informes de incidencias. 12,5% 2,3,4,5,6,7 PEV 

f. Se han aplicado los procedimientos necesarios para salvaguardar la 
información y su recuperación. 

12,5% 2,3,4,5,6,7 PEV 

g. Se han utilizado los recursos disponibles (documentación técnica, ayudas 
en línea, soporte técnico, entre otros) para solventar incidencias. 

12,5% 2,3,4,5,6,7 PEV 

h. Se han solventado las incidencias en el tiempo adecuado y con el nivel 
de calidad esperado. 

12,5% 2,3,4,5,6,7
] 

PEV 

 

 

Leyenda Instrumentos de Evaluación: 

PRUEBA EVALUABLE: PEV. EXAMEN: EX 
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ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

 

Trimestre Unidades de Trabajo Horas 

I. 

UT1: Aplicaciones Ofimáticas y atención al usuario. 12 

UT2: El Correo y la Agenda Electrónica. 30 

UT3: Procesadores de Textos. 34 

II. 

UT4: Hojas de Cálculo. 34 

UT5: Presentaciones. 12 

III. 
UT6: Imagen y Video. 26 

UT7: Bases de Datos. 32 

 TOTAL 256/180 

 

5. METODOLOGÍA 

La metodología a utilizar será activa, investigadora, consultiva y potenciadora de las iniciativas 

del alumno, sobre todo, en la búsqueda de la información necesaria mediante el uso de manuales 

y documentación externa para complementar los conocimientos adquiridos. 

La carga práctica del módulo, en todas sus unidades, así como el hecho de que sean muchos 

alumnos en clase, determinan los aspectos metodológicos a seguir: 

o Las explicaciones teóricas serán breves e irán inmediatamente seguidas de actuaciones 

prácticas por parte del alumnado. 

o Las prácticas efectuadas por el alumnado, reproducirán siempre ejemplos de 

configuraciones reales del entorno laboral. 

o Se fomentará la autonomía del alumnado mediante la búsqueda de distintas soluciones 

de configuración y diseño de los sistemas, así como de la documentación de las incidencias. 

o Todos los trabajos prácticos realizados en clase culminarán con un debate sobre las 

posibles implementaciones y puesta en común de incidencias / soluciones a lo largo del proceso. 

Serán entregados en formato digital. 

o Se buscará, como objetivo principal, el razonamiento del alumno y el fomento de su 

capacidad de análisis a la hora de investigar y elegir entre distintas soluciones de mercado. 
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Para la puesta en práctica de los mencionados aspectos metodológicos, como norma general, 

todas las sesiones de trabajo, seguirán el siguiente patrón: 

Actividades de Repaso:  Comienzo de sesión con un breve resumen de los conceptos 

trabajados en la sesión previa y se aclaran las dudas que hubieran podido surgir. 

Actividades de Aprendizaje:  Exposición de nuevos contenidos por parte del  profesor. 

Actividades de Desarrollo:  Prácticas asociadas 

Actividades de Avance:  Planteamiento de los contenidos a exponer en la siguiente sesión. 

Fomento de la Lectura, Escritura y Expresión Oral 

Aunque este tipo de actividades podría considerarse que pertenecen a otras etapas educativas, 

es oportuno mantener el uso de estas habilidades necesarias para el desarrollo de cualquier 

actividad profesional. 

Para el fomento de la lectura, se realizará la consulta de manuales, en los cuales, se hace uso de 

un lenguaje técnico relacionado con ámbito profesional para el que nos cualifica el título. De 

esta forma, no sólo se poseerán nuevos conocimientos, sino que adquirirá un vocabulario y un 

uso lenguaje adecuado para la práctica de la actividad profesional. Es bien sabido que, en el 

área de las tecnologías, y más concretamente en el mundo de los ordenadores y del software, la 

mayoría de la documentación disponible está escrita en inglés, por lo que la búsqueda y uso de 

dicha documentación, se convierte en una práctica importante para el correcto uso de otro 

idioma. 

El fomento de la escritura se trabaja de forma implícita y obligada por los contenidos 

curriculares: es tarea fundamental de todo informático el documentar exhaustivamente todas 

sus actuaciones e incidencias y soluciones adoptadas. 

Por último, el ámbito de la expresión oral, incluyendo la lengua extranjera, se trabaja de manera 

continuada a través de las exposiciones de sus resultados y debates previstos para sesión 

práctica, desarrollando la habilidad de transmisión de ideas o experiencias y conocimiento, al 

tiempo que van adquiriendo vocabulario técnico. 

6. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos 

comunes.pdf". 
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7. PROCESO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

PROCESO DE EVALUACIÓN 

A. EVALUACIÓN INICIAL 

Al comienzo del curso se realizará un cuestionario que permita detectar los conocimientos, 

intereses profesionales, experiencia laboral y otros aspectos relacionados con el módulo, 

además de ciertos datos necesarios para en caso de volver al confinamiento el alumnado pueda 

seguir las clases online. 

El interés de esta primera prueba radica en que permite iniciar los nuevos aprendizajes desde el 

nivel en el que se encuentran los alumnos/as y teniendo en cuenta su experiencia previa con la 

materia, así como sus inquietudes e intereses personales. 

B. EVALUACIÓN SUMATIVA 

Con ella se determina el nivel de los aprendizajes alcanzados por el alumno, por tanto, en cada 

unidad de trabajo se realizarán actividades específicas de evaluación, en forma de prueba escrita 

en la que se incluirán uno o más apartados netamente prácticos. 

No obstante, para la calificación final también se considerará el resto de las actividades 

desarrolladas: ejercicios resueltos, trabajos de grupo. 

C. EVALUACION FORMATIVA  

Se pretende reconducir el proceso de aprendizaje, usando la observación como instrumento 

esencial: 

● Durante la realización de actividades de aprendizaje. Se utiliza la observación y el 

apoyo constante, dando directrices y mostrando estrategias, para ayudar al alumno a alcanzar 

la solución. 

● Durante la corrección individualizada de determinados trabajos de los alumnos. 

Se aportan ideas de mejora o soluciones alternativas, pudiendo el alumno defender las ventajas 

o desventajas de su opción. 

● Durante las entrevistas. Se analiza el proceso seguido por el alumno y se analizan las 

causas de los resultados. Se proponen actividades alternativas o para realizar en casa, además 

de las programadas para clase. 

● Durante la puesta en común de los trabajos en grupo. 
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● Al comienzo de la clase. Controlando las faltas de asistencia y retrasos y analizando 

sus causas. 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

● Pruebas Evaluables realizadas en el aula de los contenidos de las unidades. 

● Realización de una prueba o varias pruebas (Test,Examen..), para valorar el grado de 

adquisición de conocimientos. 

CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS/AS EN EL MÓDULO 

Teniendo en cuenta la orden de 29 de septiembre de 2010, sobre la evaluación en los ciclos 

formativos de Formación Profesional Específica en Andalucía, en la que se indica la forma de 

llevar a cabo la evaluación, se establece una calificación numérica de 1 a 10 puntos, sin 

decimales.  

En la calificación del alumnado intervienen los siguientes componentes: 

● Actividades específicas de evaluación, consistentes en pruebas escritas en las que hay 

que poner en práctica los contenidos de las unidades correspondientes, conteniendo además 

cuestiones o supuestos prácticos a explicar y/o resolver de características similares a los 

realizados como ejercicios o prácticas en la unidad. En la mayor parte de los casos y 

dependiendo de los contenidos de cada unidad en cuestión, esta prueba escrita se sustituirá por 

un examen práctico en ordenador o por una prueba mixta. 

● Iniciativa, interés, participación y esfuerzo personal. 

Las actividades específicas de evaluación se realizarán coincidiendo con el final de cada dos 

unidades didácticas o al final de como mucho tres unidades didácticas, lo que vendrá 

condicionado por los contenidos y temporización de las unidades.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
La calificación del módulo será numérica, entre uno y diez, sin decimales. La nota final del 
módulo se calculará de la siguiente forma:  

CFMOD=ᓬ CRA*%RA 
CRA=ᓬ CCE*%CE 
CCE=ᓬ CIE*%IE 

CRA: CALIFICACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE 
CCE: CALIFICACIÓN CRITERIO DE EVALUACIÓN 

CIE: CALIFICACIÓN INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 
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Los pesos asignados a cada RA, CE e IE se encuentran detallados en el apartado de Resultados 

de Aprendizaje y Criterios de Evaluación. La nota final del módulo será la media ponderada de 

cada Resultado de Aprendizaje. El alumno/a debe alcanzar todos y cada uno de los Resultados 

de Aprendizajes.  

La nota de cada unidad de trabajo será el resultado de aplicar los coeficientes correspondientes 

por los resultados obtenidos en los elementos de evaluación criterial. 

La calificación de las evaluaciones oficiales se obtendrá como la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en cada unidad de trabajo, que se corresponderán a la media 

ponderada de los criterios de evaluación de cada Resultado de Aprendizaje. 

Las unidades superadas por el alumno mantendrán su vigencia durante las convocatorias 

parciales y ordinarias, es decir, si el alumno no obtuviese una evaluación positiva en dichas 

convocatorias, no se le evaluará de nuevo de las unidades pendientes en la convocatoria 

ordinaria.  

Con respecto a la fecha de realización de las actividades de evaluación: 

- La fecha será consultada con los alumnos, con objeto de facilitar la preparación de los 

estudiantes, y de no solaparlas, siempre que sea posible, con otras actividades de otros módulos 

profesionales. 

- Todos los alumnos del grupo realizarán el examen en la misma fecha y hora para evitar 

agravios comparativos respecto a tener más tiempo para preparar el examen, conocer las 

preguntas del examen, etc. El alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir al examen 

deberá justificar suficientemente su falta de asistencia, no sirviendo las justificaciones que se 

pudieran prever. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos/as, será el 

profesor el que comunicará la nueva fecha y hora del examen, cambiando las preguntas del 

examen, no siendo responsabilidad del profesor que al alumno le parezcan las nuevas preguntas 

de una dificultad superior. 

 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Aspecto recogido en el documento del departamento de informática: 

"Ciclos de informática_Aspectos comunes.pdf" 
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8. RECUPERACIÓN Y EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

No se realizarán pruebas de recuperación por unidad. En caso de no haber superado una 

evaluación, se realizará una prueba a los alumnos afectados, sólo de la parte pendiente, al 

principio del trimestre siguiente. La aplicación de este proceso de evaluación requiere la 

asistencia regular a las clases y la entrega de las actividades programadas. 

Los alumnos que no superen el módulo habiéndoles quedado pendiente alguna evaluación, 

tendrán la obligación de asistir a las clases que se organicen, durante el mes de Junio, para 

preparación de las pruebas de la evaluación final. Dicha evaluación y calificación 

extraordinarias se llevarán a cabo entre el 1 y el 22 de junio, según establecido en la orden de 

evaluación de ciclos, de 29 de septiembre de 2010 y recogido en el documento “Ciclos de 

Informática – Aspectos comunes.pdf”.  

Aquellos alumnos que, una vez conocida la nota de las evaluaciones parciales en el mes de 

mayo deseen subir nota, deberán asistir a las clases habilitadas en este período y realizar una 

prueba teórico-práctica extraordinaria en junio, junto a la elaboración de nuevos trabajos 

prácticos propuestos para este cometido. En estos casos, la calificación definitiva será la 

obtenida en esta última prueba si es superior a la que obtuvo en las ordinarias. 

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Dentro de los recursos materiales especificados en el documento genérico del 

departamento de informática, los específicos para el módulo de Aplicaciones 

Ofimáticas son: 

Para el aula: 

 Pizarras 

 Proyectores y pantallas 

 Equipos conectados en red 

 Impresoras con conexión a red 

 Internet, que permita el acceso a las plataformas utilizadas para el 

desarrollo de las clases, a saber: 

 Plataforma classroom, donde se encuentran los contenidos y prácticas 

del curso 
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 Correo electrónico. 

 Software: Paquete de aplicaciones ofimáticas. 

Para el Domicilio: 

 Ordenador 

 Conexión a Internet 

 Apuntes complementarios preparados por el profesor. 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática Aspectos 

comunes.pdf". 

11.  ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática Aspectos 

comunes.pdf". 

ANEXO I.  

PÉRDIDA HORARIA. 

 La pérdida de dos horas semanales hace que se reduzca la carga horaria prevista para el 

desarrollo de las unidades didácticas, por ello reduciremos: 

● El tiempo/número dedicado a las pruebas teórico-prácticas. 

● El tiempo/número dedicado a la realización de las prácticas en clase. 

● La disminución de contenido en las prácticas a realizar en clase. 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN 

Para aquellos alumnos que no superen el módulo, en la convocatoria de Mayo, se elaborará un 

Plan de Recuperación personalizado atendiendo a los Resultados de Aprendizajes y Criterios 

de Evaluación pendientes. 

Las actividades de recuperación se basarán en actividades de una dificultad escalonada, se hará 

un seguimiento de las mismas, haciendo hincapié en los aspectos mínimos de aprendizaje. 
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1. CONTEXTO DEL GRUPO-CLASE 

Con la contextualización perseguimos adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las 

diferentes coyunturas geográficas, históricas y sociales. Las diferencias en el entorno 

producirán una serie de consecuencias que irían desde las características del alumnado, sus 

intereses, sus motivaciones y ritmos de aprendizaje a los recursos disponibles: naturales, 

patrimoniales y culturales, etc.  

 

Esta programación se dirige a un grupo de 11 alumnos/as de edades comprendidas entre los 17 

y los 23 años, con poca experiencia laboral previa, siendo el nivel general de conocimientos 

previos muy bajo. 

El grado de motivación es medio/bajo hacia el estudio, aunque algunos alumnos se encuentran 

matriculados en el ciclo por no haber podido acceder a los estudios elegidos en primera opción. 

 

A pesar de las diferencias detectadas y de las sucesivas incorporaciones tardías y bajas que ha 

sufrido el grupo, existe una buena cohesión grupal, el alumnado participa en clase, muestra una 

buena actitud y cierto grado de responsabilidad, interés y motivación. 

 

Sin embargo, la adaptación al ritmo de estudio está siendo lenta, factor que se puede achacar 

en general a la falta de hábito, y existe disparidad en cuanto a la constancia del trabajo en casa. 

 

2. NORMATIVA APLICABLE 

 

2.1. MARCO DE REFERENCIA 

− Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.  

− Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 

2.2. ORDENACIÓN DE LA FP 

− Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

− Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 

de la formación profesional del sistema educativo. 

− Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

− Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
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de Andalucía. 

 

2.3. REGULACIÓN DE LOS IES 

− Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria. 

 

2.4. CICLO FORMATIVO 

− Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 

en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

− Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.  

 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el 

que se establece el Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se 

fijan sus enseñanzas mínimas, y de acuerdo con la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que 

se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 

Situación de Dependencia este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado 

pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en su sector profesional. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 

sociales de este título que se relacionan a continuación: 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de 

dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención. 

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 

profesionales en el entorno de trabajo. 

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 

personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 

ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 

laboral y ambiental. 

w) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional. 
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x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 

de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural. 

 

4. MODALIDAD DE ENSEÑANZA APROBADA PARA EL CURSO 2023/2024 

Enseñanza de modalidad presencial.  

5. OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación: 

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, 

para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación 

de dependencia y los propios profesionales. 

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus 

conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 

adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan 

en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 

incidencias de su actividad. 

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 

a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 

preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños 

en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

a.b) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 

cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 

ciudadano democrático. 

 

 



Programación didáctica FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL Curso 2023 / 2024 

 

IES Trafalgar | Departamento de Economía 7 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral. 

Código: 0218. 

 

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 

inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 

empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil 

profesional del Técnico. 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 

relacionada con el perfil del título. 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, autoempleo, así como de 

inserción laboral. 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo. 

f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación para la búsqueda activa de empleo. 

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados 

con el título. 

h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, intereses, actitudes y 

formación propia para la toma de decisiones, evitando, en su caso, los condicionamientos 

por razón de sexo o de otra índole. 

i) Se han identificado las posibilidades del Técnico en las ofertas de empleo público de las 

diferentes Administraciones. 

j) Se han valorado las oportunidades del Técnico en un contexto global, así como las 

posibilidades de transferencia de las cualificaciones que lo integran, a través del principio 

de libertad de circulación de servicios en la Unión Europea. 

k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas para el desempeño de 

determinadas actividades profesionales en el sector. 

 

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 

consecución de los objetivos de la organización. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas 

con su perfil, frente al trabajo individual. 
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b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real 

de trabajo. 

c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la actividad de un equipo de 

trabajo. 

d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de trabajo. 

e) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 

ineficaces mediante la adecuada gestión del conocimiento en los mismos. 

f) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones 

asumidos por los miembros de un equipo. 

g) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, valorando convenientemente 

la participación y el consenso de sus miembros. 

h) Se ha valorado la necesidad de adaptación e integración en aras al funcionamiento 

eficiente de un equipo de trabajo. 

i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el funcionamiento de 

los equipos de trabajo 

j) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como 

un aspecto característico de las organizaciones. 

k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus fuentes. 

l) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

m) Se han analizado las distintas tácticas y técnicas de negociación tanto para la resolución 

de conflictos como para el progreso profesional. 

 

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 

reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo y sus normas 

fundamentales. 

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 

empresarios y trabajadores y las fuentes legales que las regulan. 

c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la regulación del estatuto de los 

trabajadores de las relaciones laborales especiales y excluidas. 

d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 

e) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas 

de fomento de la contratación para determinados colectivos. 

f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación 

de la vida personal, laboral y familiar. 
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g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 

relación laboral. 

h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo 

integran. 

i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de la prestación laboral. 

j) Se han determinado las distintas formas de representación de los trabajadores para la 

defensa de sus intereses laborales. 

k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 

solución de conflictos. 

l) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo 

aplicable a un sector profesional relacionado con el título. 

m) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 

organización del trabajo. 

n) Se han identificado los principales beneficios que las nuevas organizaciones han 

generado a favor de los trabajadores y de las trabajadoras. 

 

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 

contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 

calidad de vida de los ciudadanos. 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social 

especialmente el régimen general y en el régimen especial de trabajadores autónomos. 

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y empresaria y trabajador y 

trabajadora dentro del sistema de Seguridad Social. 

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las 

cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 

requisitos. 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos 

sencillos. 

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de 

nivel contributivo básico. 
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5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los 

factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades 

de la empresa. 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador y de la 

trabajadora. 

c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, ambientales, 

ergonómicas y psicosociales en la actividad, así como los daños derivados de los mismos. 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo. 

e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su determinación como factor clave 

de satisfacción e insatisfacción laboral. 

f) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 

g) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en 

los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional. 

h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional. 

 

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, 

identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. 

b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en prevención de riesgos 

laborales. 

c) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 

riesgos laborales, así como las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las 

obligaciones preventivas. 

d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en 

función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. 

e) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores y de las trabajadoras 

en la empresa en materia de prevención de riesgos. 

f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 

laborales. 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa, que 

incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia. 
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h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado 

con el sector profesional del Técnico. 

i) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una pequeña y mediana empresa. 

 

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en 

el entorno laboral del Técnico. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección, individuales y colectivas, que 

deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso 

de que sean inevitables. 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de 

seguridad. 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte de heridos en caso de 

emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en 

el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 

trabajador y su importancia como medida de prevención. 

 

6. CONTENIDOS 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Los contenidos que a continuación se exponen representan la selección de los elementos 

culturales considerados como más relevantes para potenciar el desarrollo global del 

alumnado, y capacitarlo para comprender y actuar de forma constructiva en la sociedad en que 

vive; por tanto, han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje. 

 

Atendiendo a todo lo dicho anteriormente, la propuesta de secuenciación que aquí se presenta 

consistirá en: 

 

a) Presentación, en primer lugar, de los contenidos fundamentales y más 

representativos, que son también los más generales y simples de todos los que se han 

seleccionado para este curso.  

 

b) Cada bloque de contenido se explicará con elaboraciones sucesivas de profundidad 

creciente de los elementos de contenido presentados en la introducción inicial, 

incorporando de forma progresiva los elementos que proporcionan mayores detalles y 

complejidad, finalizando con una reflexión y simulación de lo que se llevaría al plan de 

empresa relacionado con el mismo. 
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Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 

realizado la siguiente selección de contenidos: 

 

Búsqueda activa de empleo: 

− Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico en Atención a Personas en 

Situación de Dependencia. 

- Análisis de los diferentes puestos de trabajo relacionados con el ámbito profesional del 

título, competencias profesionales, condiciones laborales y cualidades personales. 

- Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y paro. 

- Políticas de empleo. 

− Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 

- Definición del objetivo profesional individual. 

− Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico en Atención a Personas en 

Situación de Dependencia. 

- Formación profesional inicial. 

- Formación para el empleo. 

− Valoración de la importancia de la formación permanente en la trayectoria laboral y profesional 

del Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

− El proceso de toma de decisiones. 

- El proyecto profesional individual. 

- Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. Fuentes de información y formas 

de acceso. 

− Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, medianas y grandes empresas del sector. Técnicas 

e instrumentos de búsqueda de empleo. 

- Métodos para encontrar trabajo. 

- Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacionados con la búsqueda de empleo. 

- Análisis de los procesos de selección. 

- Aplicaciones informáticas. 

− Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 

 

Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

− Concepto de equipo de trabajo. 

- Clasificación de los equipos de trabajo. 

- Etapas en la evolución de los equipos de trabajo. 

- Tipos de metodologías para trabajar en equipo. 
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- Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de trabajo. 

- Técnicas de dirección de equipos. 

− Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la 

organización. 

− Equipos en la industria de mantenimiento de vehículos según las funciones que desempeñan. 

− Equipos eficaces e ineficaces. 

- Similitudes y diferencias. 

- La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces. 

− La participación en el equipo de trabajo. 

- Diferentes roles dentro del equipo. 

- La comunicación dentro del equipo. 

- Organización y desarrollo de una reunión. 

− Conflicto: características, fuentes y etapas. 

- Métodos para la resolución o supresión del conflicto. 

− El proceso de toma de decisiones en grupo. 

 

Contrato de trabajo: 

− El derecho del trabajo. 

- Relaciones Laborales. 

- Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación. 

- Organismos que intervienen en las relaciones laborales. 

− Análisis de la relación laboral individual. 

− Derechos y Deberes derivados de la relación laboral. 

− Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fomento de la contratación. 

− Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios sociales 

entre otros. 

− El Salario. Interpretación de la estructura salarial. 

- Salario Mínimo Interprofesional. 

− Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

− Representación de los trabajadores/as. 

- Representación sindical y representación unitaria. 

- Competencias y garantías laborales. 

- Negociación colectiva. 



Programación didáctica FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL Curso 2023 / 2024 

 

IES Trafalgar | Departamento de Economía 14 

 

− Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico en Atención a 

Personas en Situación de Dependencia. 

− Conflictos laborales. 

- Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga y el cierre patronal. 

- Procedimientos de resolución de conflictos laborales. 

 

Seguridad social, empleo y desempleo: 

− Estructura del Sistema de la Seguridad social. 

− Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de 

Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 

− Estudio de las Prestaciones de la Seguridad Social. 

− Situaciones protegibles en la protección por desempleo. 

 

Evaluación de riesgos profesionales: 

− Valoración de la relación entre trabajo y salud. 

− Análisis de factores de riesgo. 

− La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva. 

− Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

− Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 

− Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. 

− Riesgos específicos en el sector de la atención a personas en situación de dependencia. 

− Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las 

situaciones de riesgo detectadas. 

 

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

− Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 

− Gestión de la prevención en la empresa. 

− Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

− Planificación de la prevención en la empresa. 

− Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 

− Elaboración de un plan de emergencia en una “pyme”. 

 

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 

− Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 

− Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 
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− Primeros auxilios. 

 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 

realizado la siguiente selección y secuenciación de contenidos. 

 

RA 
PROPUESTA DE CONTENIDOS SECUENCIADOS Y 

TEMPORALIZADOS POR SESIONES DE 1 HORA 

 Presentación del módulo profesional 1 sesión 

RA6 

(100%) 

UD.01 - La prevención de riesgos: principios básicos, 

gestión y plan de prevención 
10 sesiones 

RA5 

(100%) 
UD.02 - Los riesgos laborales 10 sesiones 

RA7 

(100%) 

UD.03 - Medidas de prevención y protección. 

Primeros auxilios 
10 sesiones 

RA4 

(100%) 
UD.04 - El Sistema de la Seguridad Social 12 sesiones 

RA3 (20%) UD.05 - El derecho del trabajo  5 sesiones 

RA3 (20%) UD.06 - El contrato de trabajo 6 sesiones 

RA3 (30%) UD.07 - El tiempo de trabajo, el salario y la nómina 8 sesiones 

RA3 (20%) 
UD.08 - Modificación, suspensión y extinción de la relación 

laboral 
8 sesiones 

RA3 (10%) 
UD.09 - Representación de los trabajadores y 

negociación colectiva 
4 sesiones 

RA2 

(100%) 
UD.10 - El trabajo en equipo 10 sesiones 

RA1 

(100%) 

UD.11 - El proyecto profesional y la búsqueda de 

empleo 
12 sesiones 

TOTAL SESIONES 96 sesiones 

 

 

Para un adecuado tratamiento de los citados contenidos, la orden citada establece que el módulo 

de Formación y Orientación Laboral debe impartirse en 96 horas lectivas. De todas formas, 

esta asignación horaria tiene un carácter flexible y su ajuste real dependerá del desarrollo del 

curso, del grado de interés y/o dificultad suscitado por los diferentes contenidos, por las 

posibilidades de desarrollar algunas partes en coordinación con otros módulos profesionales o 

con actividades programadas por el departamento de FOL o los departamentos de familias 

profesionales. La estructuración que llevaremos en el aula estará siempre en función del 
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objetivo que pretendemos alcanzar. Partiremos de una sesión inicial, que nos servirá como 

presentación del módulo, y la estructuración que llevaremos a cabo será por unidades 

didácticas. 

 

La temporalización que se propone inicialmente es la siguiente: 

- Primer trimestre: unidades didácticas 1 a 4, con un total de 42 horas. 

- Segundo trimestre: unidades didácticas 5 a 9, con un total de 31 horas. 

- Tercer trimestre: 10 y 11, con un total de 22 horas. 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Se procurará que, en todas las unidades de este módulo, se haga referencia, al menos de uno de 

los temas transversales que se detallan a continuación: 

 

Así, para la educación para la igualdad de género, intentaremos corregir prejuicios al respecto 

a través de diferentes actividades y a lo largo de todos los bloques de contenidos, haciendo 

especial hincapié en materia de relaciones laborales: “a igual trabajo, igual derecho”. 

 

La educación para la paz está asociada con la tolerancia, la no violencia, la cooperación, etc. 

Estos valores se trabajan especialmente en las unidades relativas al bloque de gestión del 

conflicto y equipos de trabajo, así como la unidad dedicada a las relaciones colectivas de 

trabajo, en los que se explica que una actitud de respeto hacia las ideas de los demás y una 

aceptación de la opinión de la mayoría son fundamentales para vivir en una sociedad tolerante.  

 

La educación para la salud es un tema especialmente importante en este módulo puesto que 

hay tres bloques de contenidos dedicados a la salud laboral. En estos bloques el alumnado 

comprenderá la importancia de la adopción de medidas de higiene y prevención de riesgos y 

sus consecuencias positivas para la calidad de vida, así como la importancia de la defensa del 

medio ambiente partiendo desde un control por parte de las empresas que pueden con su 

actuación influir en la calidad del mismo. 

 

La cultura andaluza, destacando el carácter singular como pueblo construida a lo largo de la 

historia en un espacio geográfico punto de encuentro entre civilizaciones diversas, con una 

identidad propia construida sobre valores universales, nunca excluyentes. Para ello, 

contextualizaremos los diferentes contenidos a la realidad andaluza con sus peculiaridades 

propias. 

 

La educación emprendedora se define como el enfoque educativo que posibilita el crecimiento 

del potencial emprendedor de los estudiantes y contribuye al crecimiento integral, 

principalmente de las dimensiones intelectual, societaria y moral de la persona, y no se limita 

al crecimiento socioeconómico y laboral. 
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La inclusión armónica y equilibrada de estos contenidos con los del resto que componen el 

currículo se realizará a través de la continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo 

teórico como en la planificación de las actividades de todas y cada una de las unidades. 

 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Al igual que nos planteamos la cooperación y trabajo en equipo del alumnado, en aplicación de 

las áreas prioritarias fijadas por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 

19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, esta misma premisa debemos 

de trasladarla a nuestro trabajo como profesorado al programar. Hablamos de realizar una 

coordinación con los compañeros/as del Departamento, con el propio jefe de Departamento, así 

como con otras áreas que puedan impartir contenidos comunes para evitar la reiteración 

excesiva o duplicidades en la información. 

 

7. METODOLOGÍA 

7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

A continuación, destacamos algunas de las características de la Metodología que se va a 

emplear para lograr un correcto desarrollo de la Programación: 

 

Activa 

Casi todas las actividades diseñadas en las unidades requieren un comportamiento participativo 

del alumnado de forma autónoma. El objetivo del profesor, en este caso, será: 

− Introducir los temas. 

− Facilitar la información adecuada. 

− Colaborar con el alumnado en la puesta en acción de una actividad determinada. 

− Moderar los debates (en ocasiones en colaboración con algún alumno/a). 

− Trabajo individual a través de la realización de esquemas-resumen de las unidades, 

supuestos prácticos, realización de actividades diversas, estudios, investigación, 

recogida de información… 

− Trabajo en equipo para la realización de distintos procedimientos de variada naturaleza. 

 

Participativa 

Como hemos dicho anteriormente, casi todas las actividades diseñadas implican participación, 

algunas veces en equipo, y en ocasiones en debates con la participación de todo el grupo-clase. 

Se realiza una actividad previa en la que el profesor expone la forma correcta de realizar los 

debates, tomando decisiones tales como, elección del moderador, elección de grupos, formas 

de debate y de votación. 
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Democrática 

Principio fundamental de toda actuación y base sobre el que se asienta nuestro sistema 

constitucional, nuestra metodología debe conllevar la actitud, el espíritu y los valores 

democráticos. Consecuencia directa es que muchas de las decisiones deben tomarse por 

mayoría, teniendo en cuenta las propuestas hechas con anterioridad, de forma individual o en 

grupo.  

 

Tolerante 

En las actividades grupales y en los debates de tipo general se propiciará un clima de tolerancia 

y de respeto hacia las ideas ajenas. Ser tolerante, asertivo y empático son valores fundamentales 

que debemos fomentar en nuestra actuación diaria. 

 

Atendiendo a los Temas Transversales y a la Educación en Valores 

De acuerdo con la normativa educativa actual, en la metodología a emplear se deben utilizar 

herramientas adecuadas que atiendan y consideren los Temas Transversales y la Educación en 

Valores. 

 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Cada unidad didáctica responde al siguiente esquema de desarrollo de las actividades de 

enseñanza aprendizaje: 

 

Actividades de iniciación-motivación 

Actividad que introduce la unidad didáctica. Nos sirve tanto para realizar un conocimiento 

previo de las ideas y conceptos que tiene el alumnado como para motivarlo en el estudio de la 

materia. También juega un papel clave el que el alumno/a asimile “el por qué se ve la UD.”, es 

decir, qué relevancia o utilidad tiene para su futuro profesional. En la mayoría de los casos se 

concreta en el tratamiento de materiales audiovisuales o escritos, debates, etc. 

 

Actividades de explicitación de conocimientos  

Actividad dirigida a explicar los contenidos diseñados para cada unidad. Se conectarán con los 

conocimientos previos y se utilizará como elemento básico la pizarra para apoyar las 

explicaciones. 

 

Actividades de restructuración de ideas 

Sirve para establecer las dudas y aclaraciones pertinentes, para la confección de un guion 

didáctico que les sirva de estudio y comprensión. Fundamentalmente se trata de hacer tras cada 

apartado o cada cierto número de ellos, un turno de ruegos y preguntas, así como un resumen 

parcial de lo visto en la UD. 
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Actividades de desarrollo y aplicación de nuevas ideas 

Por medio de estas actividades deberán aplicar los conocimientos teóricos a los supuestos 

prácticos que permitan el desarrollo y la aplicación de las nuevas ideas aprendidas. Se trata de 

supuestos prácticos, diseño de elementos impresos, etc. 

 

Actividades de revisión 

Recapitulación y resumen de las cuestiones más importantes, una vez finalizada, de la UD. 

 

Actividades de refuerzo 

Actividades orientadas a la ayuda y refuerzo de los conocimientos del alumnado. Se prestará 

especial atención a aquel alumnado que presente mayores dificultades de aprendizaje. 

 

Actividades de ampliación 

Actividades dirigidas a generar en el alumnado el deseo y la necesidad de ampliar, investigar y 

desarrollar nuevos conceptos que permitan el desarrollo de la personalidad del alumnado y la 

propia investigación. Se fomentará el interés por el estudio y la ampliación de conocimientos 

por parte del alumnado. Se trabajarán a la par que las actividades de refuerzo. 

 

Actividades de evaluación 

Actividades orientadas a realizar la evaluación sumativa de la unidad. Iremos evaluando durante 

todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto la evolución del alumnado con una evaluación 

inicial, procesual y sumativa que abarca todo el proceso, como una autoevaluación de nuestra 

propia actividad como docente con el objeto de ir subsanando todas las dificultades del proceso 

y que el alumnado alcance los resultados de aprendizajes marcados. 

 

Actividades de recuperación 

Actividades diseñadas para aquel alumnado que no supere las diferentes unidades didácticas, 

proporcionándole la ayuda psicopedagógica necesaria con objeto de vencer las dificultades 

encontradas y que consiga los objetivos propuestos. 

 

7.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Para el seguimiento del contenido del módulo se seguirá el material entregado por el profesor 

a través de la plataforma Classroom, con el objetivo de minimizar el uso del papel en clase y 

facilitar al alumnado la adquisición del mismo. 

 

Es por ello que los avances en las nuevas tecnologías han supuesto la informatización de la 

gestión empresarial, por lo que se debe obtener profesionales lo suficientemente preparados 

para incorporarse al mundo laboral. Eso lleva a introducir en el aula, como instrumentos de 

enseñanza, todo tipo de medios y materiales referentes a las nuevas tecnologías, como pueden 

ser: equipos informáticos, proyector para el ordenador, aplicaciones informáticas concretas y 

específicas, cañón para proyecciones con ordenador, etc. 
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Además, con su utilización, al tiempo que se facilita las explicaciones y los desarrollos prácticos 

de los contenidos del módulo, se ayuda también en la tarea de introducir al alumnado en el 

aprendizaje de la informática. Se introducirán actividades teniendo presente el modelo Flipped 

Classroom. 

 

Se pueden utilizar las nuevas tecnologías en los diferentes contenidos de la siguiente forma: 

− Utilización del proyector para reflejar imágenes de la pantalla del ordenador, como 

plantillas de nómina o modelos de contrato, y así realizar sobre ellos ejercicios 

prácticos de cumplimentación de forma más rápida, sin grandes pérdidas de tiempo en 

reescribir el modelo en la pizarra. 

− Redacción de prácticas y actividades a través de Classroom, Kahoot o Plickers. 

− Uso del blog del Departamento de FOL para profundizar en la materia impartida. 

 

7.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

A lo largo del curso, en función de distintas ofertas por parte de diferentes organismos como el 

Juzgado de los Social, la Seguridad Social, CADE Barbate o un servicio de Andalucía Orienta, 

intentaremos asistir a aquellas que sean de interés para el alumnado y en función de los 

contenidos analizados. 

 

Aprovecharemos las visitas que realicen a empresas del sector para programar actividades 

relacionadas con nuestra materia. 

 

También se intentará contactar con representantes sindicales y empresariales y veremos la 

posibilidad de organizar una conferencia sobre sus funciones en el entorno productivo de la 

empresa. 

 

7.5. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

− El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en especial 

en lo referente a las empresas. 

− La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el 

desarrollo de las habilidades sociales. 

− La preparación y realización de currículos (CVs), y entrevistas de trabajo. 

− Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector, manejo 

de los contratos más comúnmente utilizados, lectura comprensiva de los convenios 

colectivos de aplicación. 
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− La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros 

documentos relacionados. 

− El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales debe permitir la evaluación de 

los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, 

dicho análisis concretará la definición de un plan de prevención para la empresa, así 

como las medidas necesarias que deban adoptarse para su implementación. 

− La elaboración del proyecto profesional individual, como recurso metodológico en el 

aula, utilizando el mismo como hilo conductor para la concreción práctica de los 

contenidos del módulo. 

− La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula. 

 

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el enfoque de “aprender- haciendo”, a 

través del diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las 

oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional. 

 

8. EVALUACIÓN 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad 

presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para 

los distintos módulos profesionales del ciclo formativo (art. 2.2 ORDEN de 29 de septiembre 

de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica 

del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 

educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

 

La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, 

así como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje del 

alumnado. 

La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información 

de las capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos 

concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del 

módulo y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como 

la calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las 
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circunstancias que vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante 

la observación, la corrección individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos 

que se establezcan durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar 

errores generales. Todo ello lo anotaremos en el cuaderno del profesor. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la 

evaluación de la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas 

etapas. 

 

La evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de 

aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales. 

 

Se consideran los resultados de aprendizajes como expresión de los resultados que se deben 

alcanzar por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y los criterios de evaluación 

como referencia aceptable de estos resultados. 

 

Los contenidos serán evaluados a través de pruebas teórico-prácticas escritas, actividades y 

supuestos prácticos y/o trabajos de investigación, así como mediante la participación activa en 

el aula (participación en debates, resolución de cuestiones planteadas en clase, etc.). 

 

La calificación obtenida en las evaluaciones trimestrales y final se calculará mediante media 

ponderada de los instrumentos de evaluación utilizados, tal y como se describe a continuación. 

 

Criterios generales de calificación:  

 

La calificación tiene las siguientes características: 

− Será numérica. 

− Supondrá calificación positiva, la obtención de al menos cinco. 

− El alumnado ha de superar todos los resultados de aprendizaje. 
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Por otro lado, los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación contenidos 

en la normativa que regula cada título. Estos criterios se definen teniendo en cuenta los 

resultados de aprendizaje que queremos obtener. Su respectiva asociación con las unidades 

será la siguiente: 

 

 

UD.01 - La prevención de riesgos: principios básicos, gestión y plan de prevención 

RA6 

Participar en la elaboración de un plan de prevención de riesgos 

en la empresa, identificando las responsabilidades de todos los 

agentes implicados. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

a) Se ha identificado la normativa básica en materia de 

prevención de riesgos laborales. 
10 

PA 

PO 

b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en 

prevención de riesgos laborales. 
10 

PA 

PO 

c) Se han determinado los principales derechos y deberes en 

materia de prevención de riesgos laborales, así como las 

responsabilidades derivadas del incumplimiento de las 

obligaciones preventivas. 

10 
PA 

PO 

d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la 

prevención en la empresa, en función de los distintos criterios 

establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. 

20 
PA 

PO 

e) Se han determinado las formas de representación de los 

trabajadores y de las trabajadoras en la empresa en materia de 

prevención de riesgos. 

10 
PA 

PO 

f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con 

la prevención de riesgos laborales. 
10 

PA 

PO 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan 

preventivo en la empresa, que incluya la secuenciación de 

actuaciones a realizar en caso de emergencia. 

10 
PA 

PR 

h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un 

centro de trabajo relacionado con el sector profesional del 

Técnico Superior. 

10 

PA 

PO 

PR 

i) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una 

pequeña y mediana empresa. 
10 

PA 

PR 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
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UD.02 - Los riesgos laborales 

RA5 

Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las 

condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes en su 

entorno laboral. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en 

todos los ámbitos y actividades de la empresa. 
10 

PA 

PO 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del 

trabajador y de la trabajadora. 
10 

PA 

PO 

c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones 

de seguridad, ambientales, ergonómicas y psicosociales en la 

actividad, así como los daños derivados de los mismos. 

10 
PA 

PO 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales 

en los entornos de trabajo. 
10 

PA 

PO 

e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su 

determinación como factor clave de satisfacción e insatisfacción 

laboral. 

10 
PA 

PO 

f) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 10 
PA 

PR 

g) Se han determinado las condiciones de trabajo con 

significación para la prevención en los entornos de trabajo 

relacionados con el perfil profesional. 

20 

PA 

PO 

PR 

h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, 

con especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, relacionados con el perfil profesional. 

20 

PA 

PO 

PR 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

UD.03 - Medidas de prevención y protección. Primeros auxilios 

RA7 
Aplicar las medidas de prevención y protección, analizando las 

situaciones de riesgo en el entorno laboral de este Ciclo 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección, 

individuales y colectivas, que deben aplicarse para evitar los 

daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de 

que sean inevitables. 

20 
PA 

PO 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos 

de señalización de seguridad. 
10 

PA 

PO 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de 

emergencia. 
20 

PA 

PO 

PR 
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d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte 

de heridos en caso de emergencia donde existan víctimas de 

diversa gravedad. 

10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios 

que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos 

tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 

20 

PA 

PO 

PR 

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la 

vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 

medida de prevención. 

20 
PA 

PO 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

UD.04 - El sistema de la Seguridad Social 

RA4 

Determinar la acción protectora del sistema de la Seguridad Social 

ante las distintas contingencias cubiertas, identificándolas distintas 

clases de prestaciones. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrume

nto Ev. 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar 

esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
5 

PA 

PO 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el 

sistema de Seguridad Social. 
5 

PA 

PO 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la 

Seguridad Social especialmente el régimen general y en el 

régimen especial de trabajadores autónomos. 

5 
PA 

PO 

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y empresaria 

y trabajador y trabajadora dentro del sistema de Seguridad Social. 
5 

PA 

PO 

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de 

cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a 

trabajador y empresario. 

15 

PA 

PO 

PR 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad 

Social, identificando los requisitos. 
50 

PA 

PO 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 

desempleo en supuestos prácticos sencillos. 
5 

PA 

PR 

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una 

prestación por desempleo de nivel contributivo básico. 
10 

PA 

PR 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
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UD.05 - El derecho del trabajo 

RA3 

Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de 

las relaciones laborales, reconociéndolas en los diferentes 

contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del 

trabajo y sus normas fundamentales. 
25 

PA 

PO 

PR 

b) Se han distinguido los principales organismos que 

intervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores y 

las fuentes legales que las regulan. 

25 

PA 

PO 

PR 

c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la 

regulación del estatuto de los trabajadores de las relaciones 

laborales especiales y excluidas. 

25 

PA 

PO 

PR 

d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de 

la relación laboral. 
25 

PA 

PO 

PR 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

 

UD.06 - El contrato de trabajo 

RA3 

Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de 

las relaciones laborales, reconociéndolas en los diferentes 

contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

e) Se han clasificado las principales modalidades de 

contratación, identificando las medidas de fomento de la 

contratación para determinados colectivos. 

100 

PA 

PO 

PR 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 



Programación didáctica FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL Curso 2023 / 2024 

 

IES Trafalgar | Departamento de Economía 27 

 

UD.07 - El tiempo de trabajo, el salario y la nómina 

RA3 

Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de 

las relaciones laborales, reconociéndolas en los diferentes 

contratos de trabajo. 

30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación 

vigente para la conciliación de la vida personal, laboral y 

familiar. 

10 
PA 

PO 

h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los 

principales elementos que lo integran. 
50 

PA 

PO 

PR 

i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de 

la prestación laboral. 
30 

PA 

PO 

m) Se han identificado las características definitorias de los 

nuevos entornos de organización del trabajo. 
10 

PA 

PO 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

UD.08 - Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral 

RA3 

Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de 

las relaciones laborales, reconociéndolas en los diferentes 

contratos de trabajo. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, 

suspensión y extinción de la relación laboral. 
100 

PA 

PO 

PR 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

UD.09 - Representación de los trabajadores y negociación colectiva 

RA3 

Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de 

las relaciones laborales, reconociéndolas en los diferentes 

contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

j) Se han determinado las distintas formas de representación de 

los trabajadores para la defensa de sus intereses laborales. 
30 

PA 

PO 

k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo 

y los procedimientos de solución de conflictos 
30 

PA 

PO 

l) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un 

convenio colectivo aplicable a un sector profesional relacionado 

con el título  

30 

PA 

PO 

PR 
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n) Se han identificado los principales beneficios que las nuevas 

organizaciones han generado a favor de los trabajadores y de las 

trabajadoras. 

10 
PA 

PO 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

 

UD.10 - El trabajo en equipo 

RA2 
Aplicar las estrategias del trabajo en equipo, valorando su 

eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 

situaciones de trabajo relacionadas con su perfil, frente al 

trabajo individual. 

5 

PA 

PO 

PR 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 

constituirse en una situación real de trabajo. 
15 

PA 

PO 

PR 

c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la 

actividad de un equipo de trabajo. 
5 

PA 

PO 

PR 

d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de 

trabajo. 
15 

PA 

PO 

PR 

e) Se han determinado las características del equipo de trabajo 

eficaz frente a los equipos ineficaces mediante la adecuada 

gestión del conocimiento en los mismos. 

5 

PA 

PO 

PR 

f) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de 

diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros de 

un equipo. 

10 

PA 

PO 

PR 

g) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, 

valorando convenientemente la participación y el consenso de 

sus miembros. 

5 

PA 

PO 

PR 

h) Se ha valorado la necesidad de adaptación e integración en 

aras al funcionamiento eficiente de un equipo de trabajo. 
5 

PA 

PO 

PR 

i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo 

presentes en el funcionamiento de los equipos de trabajo 
15 

PA 

PR 

j) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los 

miembros de un grupo como un aspecto característico de las 

organizaciones. 

5 

PA 

PO 

PR 

k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que 

atraviesan y sus fuentes. 
5 

PA 

PO 

PR 
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l) Se han determinado procedimientos para la resolución del 

conflicto. 
5 

PA 

PR 

m) Se han analizado las distintas tácticas y técnicas de 

negociación tanto para la resolución de conflictos como para el 

progreso profesional. 

5 

PA 

PO 

PR 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

UD.11 - El proyecto profesional y la búsqueda de empleo 

RA1 

Seleccionar oportunidades de empleo, identificando las diferentes 

posibilidades de inserción y las alternativas de aprendizaje a lo 

largo de la vida. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
% 

Criterio 

Instrumento 

Ev. 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente 

como factor clave para la empleabilidad y la adaptación a las 

exigencias del proceso productivo. 

5 

PA 

PO 

PR 

b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales 

relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior. 
10 

PA 

PO 

PR 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para 

la actividad profesional relacionada con el perfil del título. 
10 

PA 

PO 

PR 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, 

autoempleo, así como de inserción laboral. 
10 

PA 

PO 

PR 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de 

búsqueda de empleo. 
10 

PA 

PO 

PR 

f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación para la búsqueda activa de 

empleo. 

10 

PA 

PO 

PR 

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores 

profesionales relacionados con el título. 
10 

PA 

PO 

PR 

h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, 

intereses, actitudes y formación propia para la toma de 

decisiones, evitando, en su caso, los condicionamientos por 

razón de sexo o de otra índole. 

10 

PA 

PO 

PR 

i) Se han identificado las posibilidades del Técnico Superior en 

las ofertas de empleo público de las diferentes 

Administraciones. 

10 

PA 

PO 

PR 

j) Se han valorado las oportunidades del Técnico Superior en un 

contexto global, así como las posibilidades de transferencia de 
5 

PA 

PO 

PR 
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las cualificaciones que lo integran, a través del principio de 

libertad de circulación de servicios en la Unión Europea. 

k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas 

para el desempeño de determinadas actividades profesionales en 

el sector. 

10 

PA 

PO 

PR 

➢ PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

 

Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 

ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 

siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 

evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 

calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 

recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales debidamente 

justificados que serán atendidos individualmente. 

 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, preguntas 

de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos trabajados en la unidad 

o unidades didácticas de referencia. 

 

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 

alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar suficientemente 

su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y hora para la prueba, 

de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

 

La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media ponderada 

según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los contenidos 

trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación referidos a los 

resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria una calificación 

mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá recuperarse los resultados 

de aprendizaje no alcanzados por el alumnado.  

 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 

calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello el 

alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes de 

acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos. 

 

8.2. RECUPERACIÓN Y MEJORA DE CALIFICACIONES 

Aquel alumnado que no haya alcanzado los resultados de aprendizaje propuestos, de acuerdo 

con los criterios de evaluación establecidos, deberá llevar a cabo una recuperación con la 

finalidad de alcanzarlos. Para ello se intentarán salvar las dificultades detectadas en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje y se les proporcionará la ayuda pedagógica adecuada en cada caso. 
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Es importante que el alumnado sea estimulado y orientado para que consiga corregir sus 

dificultades, haciéndosele ver que puede alcanzar los objetivos propuestos. 

 

Se utilizarán los mismos instrumentos de evaluación, proporcionándoles nuevas actividades, si 

ello fuera necesario, de manera similar al resto de la evaluación, siempre en función de los 

objetivos no alcanzados por el alumnado. 

 

Debemos aclarar que la evaluación se realizará sobre la base de la valoración de las actividades 

de recuperación propuesta con carácter individualizado, teniendo en cuenta las carencias 

presentadas por el alumnado. 

 

Algunas actividades de recuperación que podemos realizar son: 

− Repaso de contenidos mal entendidos o mal desarrollados. 

− Cuestionario específico de cada unidad didáctica para trabajar los distintos contenidos. 

− Prueba escrita teórico-práctica. 

 

Características generales de la prueba de recuperación: 

− Se realizará en el mes de mayo los RA no superados. De no ser así, deberá acudir a la 

extraordinaria de junio. 

 

Aquel alumnado que no haya alcanzado los objetivos propuestos en las evaluaciones parciales, 

que finaliza en la última semana de mayo, tendrá la obligación de asistir a clase durante el mes 

de junio y seguir el plan de actividades programado con el fin de preparar la evaluación final, 

entregando todas las actividades solicitadas que abarcarán todos los contenidos trabajados 

durante el curso como condición necesaria para poder presentarse a la prueba final de 

evaluación. 

 

El alumnado que desee subir la calificación del módulo tendrá la opción de realizar actividades 

de ampliación y mejora dispuestas a tal fin y presentarse a la prueba de evaluación final, en 

función de cada caso individual. La evaluación final consistirá en una prueba específica sobre 

todos los contenidos del módulo, que será realizada y calificada con anterioridad al 22 de junio. 

Para la superación del módulo mediante esta prueba será necesaria el obtener una calificación 

mínima de 5 puntos sobre 10. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su art. 1, establece entre los principios 

básicos del sistema educativo la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades y la 

inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier 

discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 

compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 

atención a las que deriven de cualquier tipo de discapacidad. 
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En el contexto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 17/2007 de Educación en 

Andalucía, establece en el Título III los principios que garantizan la equidad en la educación 

andaluza, dedicando el Capítulo I al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 

estableciendo en el art. 113 que se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y 

tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por 

proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 

educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. Asimismo, 

se considerará alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo al que presenta altas 

capacidades intelectuales. 

 

En este sentido, el alumnado con “necesidades específicas de apoyo educativo” (según 

regulación LOE en Título II, Capítulo I) queda integrados en el sistema educativo bajo la idea 

de normalización, y según el grado de ajuste que necesite para alcanzar objetivos comunes, 

podemos hablar de refuerzo educativo, de adaptaciones curriculares no significativas y 

significativas. 

 

En la Formación Profesional debemos atender a la diversidad, pero tratándose de una enseñanza 

post obligatoria, esa atención no permite realizar adaptaciones curriculares significativas, es 

decir, deberemos respetar en todo caso los objetivos y contenidos mínimos establecidos en la 

normativa. Por tanto, centraremos nuestra actuación en el aula con este alumnado en la 

realización de adaptaciones curriculares no significativas y de acceso.  

 

La adaptación no significativa facilita el acceso del alumnado al currículo actuando sobre las 

vías de acceso, el currículo será adaptado en los medios para que la persona adquiera los 

contenidos y consigan los objetivos propuestos. 

 

Sin embargo, hemos de recordar que el concepto de atención a la diversidad es más amplio, 

como respuesta educativa a las características individuales de todo el alumnado. La mejor 

manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de aprendizaje es la de establecer 

una programación que sea sensible a las diferencias y que favorezcan la individualización de la 

enseñanza, dando respuesta, en cada momento, a las diferentes capacidades, ritmos de 

aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de inmigración y de salud 

del alumnado. Para ello podemos contar con el asesoramiento del Departamento de Orientación 

del Centro. 

 

En este sentido, nuestra actuación se centrará: 

− Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje. 

− Facilitar el proceso de socialización y autonomía del alumnado. 

− Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa. 

− Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales. 
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Se harán actividades de distinto tipo y graduadas en complejidad permitiendo una respuesta 

más eficaz a los diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Asimismo, para atender a la diversidad, estableceremos dos tipos de actividades concretas: 

− Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de aprendizaje, se 

les proporcionará actividades de ampliación, a las que ya hicimos referencia en el 

apartado dedicado a actividades. Con ello, conseguiremos que el alumnado no pierda la 

motivación y se prepare mejor para continuar su itinerario formativo y/o académico. 

− Si se aprecia alumnado con posibles dificultades de aprendizaje, se les propondrá la 

realización de actividades de refuerzo, que les ayuden a seguir el ritmo de los demás 

compañeros. En este sentido, señalaremos algunas de las actuaciones a llevar a cabo en 

relación con el alumnado con necesidades educativas específicas: 

• Insistiremos básicamente en los objetivos mínimos de cada unidad didáctica, de 

manera que, en el desarrollo de los contenidos para lograrlos. 

• La metodología a desarrollar con este tipo de alumnado estará basada en los 

principios del aprendizaje constructivista, que hacen que este tipo de alumnado 

junto con el resto sean los protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, al 

mismo tiempo que favoreceremos en dicho proceso una constante interacción 

con el profesorado y con sus compañeros, lo cual supone una organización de 

las actividades, tiempo y espacios, acordes al tipo de necesidades educativas 

específicas. 

 

En todo caso, la actuación del profesor en el aula estará orientada a proporcionarle al alumnado 

la ayuda pedagógica necesaria en función de sus características individuales y personales. 

 

10. ANEXOS 

10.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se determina que no procede realizar ninguna actividad 

de refuerzo.  

 

10.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 

profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes tiene 

una duración de 2000 horas distribuidas en módulos que se desarrollarán durante dos cursos 

académicos. 

El módulo Aplicaciones Web (AW) se encuadra en el segundo curso del Ciclo Formativo 

de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes. 

Según la Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

dicho título se imparte durante los dos primeros trimestres, tiene una duración de 84 horas 

lectivas (Anexo II Orden 7 de julio de 2009) impartiéndose a razón de 4 horas semanales. 

Este curso se ha acordado en reunión de departamento que el módulo HLC (Horas de Libre 

Configuración) que cuenta únicamente con 1 hora lectiva semanal (como consecuencia de la 

implantación del programa de Aulas Bilingües en el ciclo formativo) se adscriba al módulo de 

Aplicaciones Web haciendo que éste pase de tener 4 horas/semanales a 5 horas/semanales. 
 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

En el momento de redacción de este documento, se encuentran matriculados en el módulo 

de Aplicaciones Web un total de 6 alumnos (1 alumna y 5 alumnos). Las edades del alumnado 

están comprendidas entre los 17 años y los 20, contando con una media de 18 años. 

Los 6 alumnos acceden al módulo tras haber superado 1º SMR y por tanto ésta constituye 

su primera toma de contacto con el módulo. La novedad que les supone la materia a impartir 

en el módulo justifica en parte que tras llevar a cabo la sesión de evaluación inicial el nivel de 

partida sea bastante bajo. 

En la mayoría de los casos nos encontramos con alumnos/as cuya mayor motivación es 

conseguir una rápida inserción laboral. Uno de los grandes problemas que presenta la mayoría 

del alumnado es la falta de motivación, gran parte de ellos ha accedido al Ciclo debido a la 

escasa oferta educativa de la zona y sin un interés claro en este tipo de enseñanzas. Esta 

situación lógicamente condicionará la metodología a emplear trabajando la motivación y 

tratando de enganchar al alumnado.  
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3. NORMATIVA DEL CICLO Y OBJETIVOS GENERALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

4. PROGRAMA AULAS BILINGÜES 

Dada la naturaleza del módulo de Aplicaciones Web, el departamento de Informática 

estuvo de acuerdo en la idoneidad del mismo para que fuese impartido en inglés (Acta del 

departamento de Informática del día 8 de septiembre de 2023). 
 

Esta estructura implantada es acorde a las directrices recogidas en Resolución de 5 de julio 

de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre los criterios de 

organización de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de especialización 

autorizados para la implantación de aulas bilingües en el curso escolar 2023-2024, Resuelvo 

cuarto: Estructura de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de 

especialización con aula bilingüe de transformación. 
 

Tras una primera toma de contacto con el alumnado y teniendo en cuenta el nivel 

lingüístico que plantea el mismo, en el módulo de Aplicaciones Web se van a ir alternando los 

dos idiomas (español e inglés) para ir, de forma progresiva, disminuyendo el uso del español 

en fomento del inglés. Las acciones previstas para conseguir este objetivo se describen a 

continuación: 

Elaboración por parte del docente de materiales en inglés donde se resume el contenido de 

cada una de las unidades didácticas. 

Colaboración interdisciplinar con la profesora del módulo de inglés, a quien se le va a 

proporcionar tanto el vocabulario técnico y temática de los resultados de aprendizaje 

estudiados. 

Se proporcionará, así mismo, a la profesora del módulo de inglés, la secuenciación de 

contenidos en el presente módulo para trabajar aspectos generales, en paralelo, en la medida de 

lo posible. El uso del inglés no condiciona ni modifica la metodología descrita en el capítulo 

correspondiente. 
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Resulta interesante señalar que el módulo de idioma extranjero en aula bilingüe, adscrito 

al presente módulo profesional a efectos de evaluación y matriculación, participará, al menos, 

en un 20% de la evaluación final. Asimismo, su evaluación se realizará de manera diferenciada 

en las evaluaciones parciales. 
 

El alumnado que no haya cursado el módulo de idioma extranjero en aula bilingüe no podrá 

superar el módulo profesional al que se encuentre adscrito a efectos de evaluación y 

matriculación. 

5. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

Las competencias profesionales, personales y sociales describen el conjunto de 

conocimientos, destrezas y competencia, entendida ésta en términos de autonomía y 

responsabilidad, que permiten responder a los requerimientos del sector productivo, aumentar 

la empleabilidad y favorecer la cohesión social. 
  

La formación del presente módulo contribuye a alcanzar las COMPETENCIAS 

PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES de este título que se relacionan a 

continuación: 
 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 

mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica 

asociada y organizando los recursos necesarios. 

c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 

compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos 

especificados. 

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos y 

pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la 

información. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 

reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 
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m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales 

adecuadas en el entorno de trabajo. 

n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 

informático. 

ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada caso, 

para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 

establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 
 
5. OBJETIVOS  
 

5.1. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO  
 

Los objetivos generales que se desarrollan en el título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes y más concretamente en el módulo en cuestión, están recogidos en 

el anexo I de la Orden de 7 Julio de 2009 y son los siguientes: 
 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento. 

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas 

de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 

k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar 

y asistir a clientes. 

l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 

actualizado dentro del sector. 

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 

correctoras para resolverlas. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - APLICACIONES WEB  

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 8 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  

 
Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente para 

definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 

metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 

 

 La Orden de 7 Julio de 2009 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes al 

módulo Aplicaciones Web que mostramos a continuación: 
 

 

RA 1 Instala gestores de contenidos, identificando sus aplicaciones y 
configurándolos según requerimientos. 

RA 2 Instala sistemas de gestión de aprendizaje a distancia, describiendo la 
estructura del sitio y la jerarquía de directorios generada. 

RA 3 Instala servicios de gestión de archivos web, identificando sus aplicaciones y 
verificando su integridad. 

RA 4 Instala aplicaciones de ofimática web, describiendo sus características y 
entornos de uso. 

RA 5 Instala aplicaciones web de escritorio, describiendo sus características y 
entornos de uso. 

 
 

 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 

través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 

 
 

 
6.  CONTENIDOS 
 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 
 Según la Orden de 7 Julio de 2009, por el que se establecen las enseñanzas 

correspondientes al título de formación profesional de Técnico en Sistemas Microinformáticos 

y Redes, los contenidos básicos serán los siguientes: 

 
1. 

Instalación de 
gestores de 
contenidos 

– Gestores de contenidos. Conceptos básicos y utilidades. 
– Instalación en sistemas operativos libres y propietarios. 
– Creación de usuarios y grupos de usuarios. Roles. 
– Utilización del interfaz gráfico. Personalización del entorno. 
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– Funcionalidades proporcionadas por el gestor de contenidos. 
– Sindicación. 
– Funcionamiento de los gestores de contenidos. 
– Actualizaciones del gestor de contenidos. 
– Configuración de módulos y menús. 
– Creación de foros. Reglas de acceso. 
– Informes de accesos. 
– Copias de seguridad. 

2. 
Instalación de 

sistemas de 
gestión de 

aprendizaje a 
distancia 

 

– Utilidad de un gestor de aprendizaje a distancia. Conceptos 
básicos. 
– Elementos lógicos: comunicación, materiales y actividades. 
– Instalación en sistemas operativos libres y propietarios. 
– Modos de registro. Interfaz gráfico asociado. 
– Personalización del entorno. Navegación y edición. 
– Creación de cursos siguiendo especificaciones. 
– Gestión de usuarios y grupos. 
– Activación de funcionalidades. 
– Realización de copias de seguridad y su restauración. 
– Realización de informes. 
– Elaboración de documentación orientada a la formación 
de los usuarios. 

3. 
Instalación de 

servicios de 
gestión de 

archivos web 

– Utilidad de un servicio de gestión de archivos web. Conceptos 
básicos. 
– Instalación. 
– Navegación y operaciones básicas. 
– Administración del gestor. Usuarios y permisos. Tipos de 
usuario. 
– Creación de recursos compartidos. 
– Comprobación de la seguridad del gestor. 

4. 
Instalación de 
aplicaciones de 
ofimática web 

– Utilidad de las aplicaciones de ofimática web. Conceptos 
básicos. 
– Instalación. 
– Utilización de las aplicaciones instaladas. 
– Gestión de usuarios y permisos asociados. 
– Comprobación de la seguridad. 
– Utilización de las aplicaciones de forma colaborativa. 

5. 
Instalación de 

aplicaciones web 
de escritorio 

– Aplicaciones de correo web. 
– Aplicaciones de calendario web. 
– Instalación. 
– Gestión de usuarios. 
– Utilización de las aplicaciones instaladas. Citas, tareas, etc. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

  

 Elaborar los contenidos de esta programación implica, en primer lugar, partir de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y 

relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos deducido anteriormente y en segundo lugar, organizarlos y secuenciarlos, a través 

de 5 unidades didácticas. 

 
 

UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS RA TRIMESTRE 

UD 01  Aplicaciones web de escritorio 24 RA 5 

1er UD 02 Aplicaciones web ofimáticas 10 RA 4 

UD 03 Almacenamiento web y multimedia 10 RA 3 

UD 04 Sistemas Gestores de Contenidos 25 RA 1 
2º 

UD 05 Entornos virtuales de aprendizaje 15 RA 2 

Total 84  
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6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 
 

 

El módulo de Aplicaciones Web está relacionado con otros módulos del ciclo, 

complementando la enseñanza en su conjunto. Así, es necesaria una estrecha colaboración entre 

los distintos profesores y profesoras para llevar una buena coordinación en cuanto a los 

contenidos para ir facilitándolos a medida que se van necesitando en los distintos módulos en 

los que corresponda y así secuenciarlos correctamente. 

 

Del conjunto de módulos que se imparten durante el segundo curso académico del ciclo 

formativo de grado medio, nuestro módulo guarda relación con: 

 

▪ SERVICIOS EN RED. 

▪ SISTEMAS OPERATIVOS EN RED. 

 

Además, como consecuencia del carácter bilingüe de este módulo necesitaremos una 

estrecha colaboración con el profesorado que imparte del módulo de Inglés. 
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7. METODOLOGÍA 

Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 

 Favorecedora del aprendizaje significativo 

 Funcional y orientada hacia la práctica.  

 Favorecedora de la interdisciplinaridad. 

 Activa. 

 Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo. 
 

 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 
  

 Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos 

hemos propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 
 

 Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y 

propiciar la motivación por los contenidos.  
 

 Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de 

los contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
 

 Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y 

revisando las ideas. 
 

 En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 
 

• Actividades de Introducción/Motivación, que introducen al alumnado en el objeto de 

estudio. 
 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses 

del alumnado sobre los contenidos a desarrollar. 
 

• Actividades de Desarrollo, para el aprendizaje de los conceptos, procedimientos y 

actitudes. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del grupo. 
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• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las 

previas del alumnado. 
 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con 

dificultades, tratan sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que 

no ha conseguido los objetivos propuestos. 
 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. 

Enfocadas a aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades 

de desarrollo, alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 

 

A lo largo del módulo, el alumnado tendrá que hacer entrega de varios ejercicios. Describimos 

a continuación de que ejercicios se trata: 

• Ejercicios prácticos asociados a una unidad didáctica específica que se proponen al 

alumnado y éste debe entregar en la fecha prefijada. 
 

• Prácticas, que consisten en ejercicios con un carácter más global que los ejercicios 

prácticos, que permiten observar como el alumnado es capaz de unir todos los conceptos 

tratados en una determinada evaluación. La entrega de las prácticas se realizará igualmente 

antes de una fecha establecida.  

 

 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  
Como plataforma de enseñanza a distancia emplearemos ClassRoom en la que 

contaremos con un aula en la que colgaremos todo el material que el alumnado vaya a necesitar 

para el seguimiento del módulo. 

Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: 

- Exam.net: plataforma online para la realización de pruebas minutadas. 

- Socrative, Plickers o Kahoot: herramientas para poner a prueba los conocimientos de cada 

estudiante, realizar informes sobre el nivel de la clase y fomentar los contenidos gamificados. 
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7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de Datos 

(CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) ubicado 

en Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica andaluza. 
 

Esta visita nos resultará especialmente interesante al administrarse en el CICA la base de 

datos que gestiona toda la producción de los investigadores de las diferentes universidades 

andaluzas. 
 

La implantación de aulas bilingües cuenta con financiación para actividades de formación, 

certificación y movilidades de corta duración de alumnado y profesorado en países de la Unión 

Europea. Al habernos acogido a dicho programa el alumnado realizará las siguientes estancias 

de inmersión lingüística: 

- Del 13 al 18 de noviembre: curso de inglés inmersivo en convivencia con nativos, en  
Cortes de la Frontera. 

- Del 11 al 17 de diciembre: estancia y cursos de inglés en Dublín. 

 

8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 
 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 
 
 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 
 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 

mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento 

usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la 
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observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los 

alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 
 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 

con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 
 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la 

práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo 

lo va aprendiendo. 
  

 Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados, 

entre los que utilizaremos: 
 

- Pruebas Evaluables (PR): resolución, discusión y propuesta de supuestos prácticos. 

- Pruebas escritas (PE), que determinarán el grado de asimilación de los contenidos. Estas 

pruebas se realizarán coincidiendo con el fin de una o varias unidades didácticas. 
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8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

Para la evaluación continua se establecerán diferentes grupos de calificación con la 

finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas. Cada grupo de calificación contendrá 

diferentes instrumentos a los cuales se les debe otorgar la misma importancia o categoría de los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 

A continuación, mostramos las Unidades Didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje: 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No debemos olvidar que llevaremos a cabo una evaluación criterial que resumimos en la 

siguiente tabla. 
 

EV UD RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS  

DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN % 

1ª
 E

V
A

L
 

UD
01 

 
RA5 
35 % 

 

a Se han descrito diferentes aplicaciones 
web de escritorio. 15% PE PR - 

b 
Se han instalado aplicaciones para 
proveer de acceso web al servicio de 
correo electrónico. 

15% PE PR - 

EVAL UUDD 
 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 

1ª 
UD1      
UD2      
UD3      

2ª 
UD4      
UD5      

EVALUACIÓN 
FINAL 25% 15% 15% 10% 35% 
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c Se han configurado las aplicaciones para 
integrarlas con un servidor de correo. 15% PE PR - 

d Se han gestionado las cuentas de usuario 15% PE PR - 

e Se ha verificado el acceso al correo 
electrónico 10% PE PR - 

f Se han instalado aplicaciones de 
calendario web. 15% PE PR - 

g 
Se han reconocido las prestaciones 
específicas de las aplicaciones 
instaladas (citas, tareas, entre otras). 

15% PE PR - 

 100% 40% 60% - 

 

UD 
02 

RA4 
15% 

 

a Se ha establecido la utilidad de las 
aplicaciones de ofimática web. 10% PE PR - 

b 
Se han descrito diferentes aplicaciones de 
ofimática web (procesador de textos, hoja 
de cálculo, entre otras). 

15% PE PR - 

c Se han instalado aplicaciones de 
ofimática web. 15% PE PR - 

d Se han gestionado las cuentas de usuario. 15% PE PR - 

e Se han aplicado criterios de seguridad en 
el acceso de los usuarios. 10% PE PR - 

f 
Se han reconocido las prestaciones 
específicas de cada una de las 
aplicaciones instaladas. 

20% PE PR - 

g Se han utilizado las aplicaciones de 
forma colaborativa. 15% PE PR - 

  100% 40% 60% - 

   

UD 
03 

 

RA3 
15% 

 

a Se ha establecido la utilidad de un 
servicio de gestión de archivos web. 15% PE PR  

b Se han descrito diferentes aplicaciones de 
gestión de archivos web. 15% PE PR  

c Se ha instalado y adaptado una 
herramienta de gestión de archivos web. 15% PE PR  

d Se han creado y clasificado cuentas de 
usuario en función de sus permisos. 10% PE PR  

e Se han gestionado archivos y directorios. 15% PE PR  

f Se han utilizado archivos de información 
adicional. 10% PE PR  

g Se han aplicado criterios de indexación 
sobre los archivos y directorios. 10% PE PR  

h Se ha comprobado la seguridad del gestor 
de archivos. 10% PE PR  

 100% 40% 60% - 
  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - APLICACIONES WEB  

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 18 

 

   
 

 
   

UD 
04 

 
 
 
 
 

RA1 
25% 

 
 

a Se ha establecido la utilidad de usar un 
gestor de contenidos. 10% PE PR - 

b 
Se han identificado los requerimientos 
necesarios para instalar gestores de 
contenidos. 

5% PE PR - 

c Se han gestionado usuarios con roles 
diferentes. 10% PE PR - 

d Se ha personalizado la interfaz del gestor 
de contenidos. 10% PE PR - 

e Se han realizado pruebas de 
funcionamiento. 10% PE PR - 

f 
Se han realizado tareas de actualización 
gestor de contenidos, especialmente las 
de seguridad. 

5% PE PR - 

g Se han instalado y configurado los 
módulos y menús necesarios. 10% PE PR - 

h 

Se han activado y configurado los 
mecanismos de seguridad 
proporcionados por el propio gestor de 
contenidos. 

10% PE PR - 

i Se han habilitado foros y establecido 
reglas de acceso. 10% PE PR - 

j Se han realizado pruebas de 
funcionamiento. 10% PE PR - 

k Se han realizado copias de seguridad de 
los contenidos del gestor. 10% PE PR - 

 100% 60% 40% - 
 

UD 
05 

RA2 
15% 

a Se ha establecido la utilidad de usar un 
gestor de aprendizaje a distancia. 10% PE PR - 

b Se ha reconocido la estructura del sitio y 
la jerarquía de directorios generada. 10% PE PR - 

c Se han realizado modificaciones en la 
estética o aspecto del sitio. 10% PE PR - 

d Se han manipulado y generado perfiles 
personalizados. 10% PE PR - 

e 
Se ha comprobado la funcionalidad de las 
comunicaciones mediante foros, 
consultas, entre otros. 

10% PE PR - 

f Se han importado y exportado contenidos 
en distintos formatos. 10% PE PR - 

g Se han realizado copias de seguridad y 
restauraciones 10% PE PR - 

h Se han realizado informes de acceso y 
utilización del sitio. 10% PE PR - 

i Se ha comprobado la seguridad del sitio. 10% PE PR - 

j Se ha elaborado documentación 
orientada a la formación de los usuarios. 10% PE PR - 

  100% 60% 40% - 
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Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación positiva 

(mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el apartado 

correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se obtendrá 

realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de los resultados 

de aprendizaje. 

 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje. 
 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 

caso, el alumnado será previamente notificado. 
 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. Todos 

y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 
 

9.1. RECUPERACIÓN 
 

No se realizan recuperaciones parciales durante el periodo lectivo en ambos trimestres. 

Convocatoria de Marzo: 

En dicha convocatoria se realizará un examen teórico-práctico de los criterios de 

evaluación pendientes, debiendo el alumnado de entregar todas las prácticas realizadas, que 

tengan que ver con los criterios no superados, hasta la fecha previa de la prueba de recuperación. 

Las pruebas que se van a realizar son: 

1.- Examen teórico-práctico: Al final del módulo habrá un examen en el que el alumno/a 

recuperará los criterios de evaluación pendientes. 
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2.- Prácticas Evaluables: realización y entrega de actividades y/o prácticas propuestas a 

lo largo de ambos trimestres. Aquel alumno/a que no entregue en su totalidad las prácticas no 

tendrá derecho al examen final. 

Con respecto a la fecha de realización de las actividades de evaluación: 

- La fecha será consultada con los alumnos, con objeto de facilitar la preparación de los 

estudiantes, y de no solaparlas, siempre que sea posible, con otras actividades de otros 

módulos profesionales. 

- El alumno que por fuerza mayor no pudiera asistir al examen deberá justificar su falta de 

asistencia de manera oficial. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 

el docente la que comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente. 

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  
 

 
La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 

ejercicios que engloben todos los RRAA del módulo. Para aprobar el módulo mediante esta 

evaluación ordinaria, el alumnado deberá superar cada uno de los RRAA. 

 La ponderación de cada RA será la señalada en el apartado 8.3. Criterios De Calificación. 

Asociación RRAA – Criterios De Evaluación – Uudd – Instrumentos De Evaluación de este 

documento. 

 

Convocatoria de Junio: 

El alumnado que no haya superado el módulo mediante las evaluaciones parciales, o 

desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a clases y continuar con las 

actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será 

anterior al día 22 de junio de cada año. 

 Aquellos alumnos y alumnas que hayan aprobado el módulo a través de la evaluación 

continua podrán presentarse a esta prueba ordinaria para subir nota. En caso de que estos 
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alumnos/as obtengan una nota inferior a la obtenida a través de la evaluación continua, su nota 

final será la media aritmética entre la evaluación continua y la final. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
 

11. BIBLIOGRAFÍA 
 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán apuntes elaborados 

por el docente, así como enlaces que hagan referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el 

alumnado. 

 Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: - 

Socrative, Plickers o Kahoot: herramientas para poner a prueba los conocimientos de cada 

estudiante, realizar informes sobre el nivel de la clase y fomentar los contenidos gamificados. 

Contaremos este curso a nivel departamental con un servidor SAMBA que emplearemos para 

distribuir al alumnado cualquier tipo de software necesario para el seguimiento del módulo. 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 
 Aplicaciones Web. Javier Zofío Jiménez. Editorial McMillan [2013]. 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 Aplicaciones Web. Javier Zofío Jiménez. Editorial McMillan [2013]. 

 Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de la Información. Francisco Javier 

Sánchez Zurdo. Editorial Ra-Ma [2011]. 

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 
 Portal Oficial del CMS Wordpress. 

https://es.wordpress.com/  

https://es.wordpress.com/
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 Apuntes del curso de creación de páginas web HTML con hojas de estilo CSS 

http://www.mclibre.org/consultar/htmlcss/  
 

 Página official del CMS Joomla 
https://www.joomla.org/  

 
  

http://www.mclibre.org/consultar/htmlcss/
https://www.joomla.org/
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

2. CONTEXTO DE CLASE 

3. NORMATIVA 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título se encuentran en el 

ANEXO I de la orden autonómica y son las que se relacionan a continuación: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 

mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica 

asociada y organizando los recursos necesarios. 

c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a redes 

públicas, asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 

compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos 

especificados. 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y 

ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de 

calidad y seguridad. 

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo requieran, 

para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 

m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales 

adecuadas en el entorno de trabajo. 

n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 

informático. 

ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada caso, 

para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 

p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 

actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 
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q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 

establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 

5. OBJETIVOS DEL MÓDULO 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación, enunciados en el artículo 3 de la Orden de 7 de julio de 

2009, y que se encuentran asociados al módulo en el ANEXO I: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento. 

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas 

de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una 

red local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para 

replantear el cableado y la electrónica de la red. 

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de 

área extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales. 

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para 

mantener sistemas microinformáticos y redes locales. 

h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos 

y redes locales. 

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa.  

j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para elaborar 

presupuestos. 

k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar 

y asistir a clientes. 
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l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 

actualizado dentro del sector. 

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 

correctoras para resolverlas. 

ñ) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 

proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

5.2. RESULTADO DE APRENDIZAJE 

En el ANEXO I de la orden a nivel autonómico se encuentran los resultados de aprendizaje de 

módulo profesional de Sistemas Operativos en Red. En la siguiente tabla, mostramos los 

resultados de aprendizajes junto con la baremación o peso que, a título personal, plasmo la 

importancia o relevancia de cada resultado de aprendizaje: 

Resultados de aprendizaje Criterios evaluación 

1. Instala sistemas operativos en 

red describiendo sus 

características e interpretando 

la documentación técnica. 

a. Se ha realizado el estudio de compatibilidad del 

sistema informático. 

b. Se han diferenciado los modos de instalación. 

c. Se ha planificado y realizado el particionado del 

disco del servidor. 

d. Se han seleccionado y aplicado los sistemas de 

archivos. 

e. Se han seleccionado los componentes a instalar. 

f. Se han aplicado procedimientos para la 

automatización de instalaciones. 

g. Se han aplicado preferencias en la configuración 

del entorno personal. 

h. Se ha actualizado el sistema operativo en red. 

i. Se ha comprobado la conectividad del servidor con 

los equipos cliente. 

2. Gestiona usuarios y grupos de 

sistemas operativos en red, 

interpretando especificaciones 

a. Se han configurado y gestionado cuentas de 

usuario. 
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y aplicando herramientas del 

sistema. 

b. Se han configurado y gestionado perfiles de 

usuario. 

c. Se han configurado y gestionado cuentas de 

equipo. 

d. Se ha distinguido el propósito de los grupos, sus 

tipos y ámbitos. 

e. Se han configurado y gestionado grupos. 

f. Se ha gestionado la pertenencia de usuarios a 

grupos. 

g. Se han identificado las características de usuarios y 

grupos predeterminados y especiales. 

h. Se han planificado perfiles móviles de usuarios. 

i. Se han utilizado herramientas para la 

administración de usuarios y grupos, incluidas en 

el sistema operativo en red. 

3. Realiza tareas de gestión sobre 

dominios identificando 

necesidades y aplicando 

herramientas de administración 

de dominios. 

a. Se ha identificado la función del servicio de 

directorio, sus elementos y nomenclatura. 

b. Se ha reconocido el concepto de dominio y sus 

funciones. 

c. Se han establecido relaciones de confianza entre 

dominios. 

d. Se ha realizado la instalación del servicio de 

directorio. 

e. Se ha realizado la configuración básica del servicio 

de directorio. 

f. Se han utilizado agrupaciones de elementos para 

la creación de modelos administrativos. 

g. Se ha analizado la estructura del servicio de 

directorio. 

h. Se han utilizado herramientas de administración 

de dominios. 
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4. Gestiona los recursos 

compartidos del sistema, 

interpretando especificaciones 

y determinando niveles de 

seguridad. 

a. Se ha reconocido la diferencia entre permiso y 

derecho. 

b. Se han identificado los recursos del sistema que se 

van a compartir y en qué condiciones. 

c. Se han asignado permisos a los recursos del 

sistema que se van a compartir. 

d. Se han compartido impresoras en red. 

e. Se ha utilizado el entorno gráfico para compartir 

recursos. 

f. Se han establecido niveles de seguridad para 

controlar el acceso del cliente a los recursos 

compartidos en red. 

g. Se ha trabajado en grupo para comprobar el 

acceso a los recursos compartidos del sistema. 

5. Realiza tareas de 

monitorización y uso del 

sistema operativo en red, 

describiendo las herramientas 

utilizadas e identificando las 

principales incidencias. 

a. Se han descrito las características de los 

programas de monitorización. 

b. Se han identificado problemas de rendimiento en 

los dispositivos de almacenamiento. 

c. Se ha observado la actividad del sistema operativo 

en red a partir de las trazas generadas por el 

propio sistema. 

d. Se han realizado tareas de mantenimiento del 

software instalado en el sistema. 

e. Se han ejecutado operaciones para la 

automatización de tareas del sistema. 

f. Se ha interpretado la información de configuración 

del sistema operativo en red. 

6. Realiza tareas de integración de 

sistemas operativos libres y 

propietarios, describiendo las 

a. Se ha identificado la necesidad de compartir 

recursos en red entre diferentes sistemas 

operativos. 
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ventajas de compartir recursos 

e instalando software 

específico. 

b. Se ha comprobado la conectividad de la red en un 

escenario heterogéneo. 

c. Se ha descrito la funcionalidad de los servicios que 

permiten compartir recursos en red. 

d. Se han instalado y configurado servicios para 

compartir recursos en red. 

e. Se ha accedido a sistemas de archivos en red 

desde equipos con diferentes sistemas operativos. 

f. Se ha accedido a impresoras desde equipos con 

diferentes sistemas operativos. 

g. Se ha trabajado en grupo. 

h. Se han establecido niveles de seguridad para 

controlar el acceso del usuario a los recursos 

compartidos en red. 

i. Se ha comprobado el funcionamiento de los 

servicios instalados. 

Al no tener unidades de competencia asociadas a este módulo no podemos establecer una 

correspondencia entre los resultados de aprendizaje del módulo y dichas competencias en 

nuestras unidades 

6. CONTENIDOS 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Los contenidos básicos recogidos en la ORDEN de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente al título de Sistemas Microinformático y redes para el módulo de 

Sistemas Operativos en Red son los siguientes: 

 

1. Instalación de sistemas operativos en red:  

a. Comprobación de los requisitos técnicos.  

b. Preparación de la instalación. Particiones y sistema de archivos. Componentes.  
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c. Instalación del Sistema Operativo en red. Métodos. Automatización. 

Clonaciones en red. Conexión con equipos clientes. 

d. Elaboración de la documentación sobre la instalación e incidencias. 

e.  Personalización del entorno en el servidor.  

f. Procedimientos de actualización del Sistema Operativo en red. 

g. Instalación de sistemas operativos en red en máquinas virtuales. 

2. Gestión de usuarios y grupos:  

a. Cuenta de usuario y grupo. 

b. Perfiles de usuario. Tipos. Perfiles móviles. 

c.  Gestión de grupos. Tipos y ámbitos. Propiedades. 

d.  Usuarios y grupos predeterminados y especiales del sistema. 

e.  Estrategias de utilización de grupos. 

f.  Cuentas de usuario. Plantillas. 

g.  Gestión de cuentas de equipo. 

3. Gestión de dominios:  

a. Servicio de directorio y dominio. 

b.  Elementos del servicio de directorio 

c. Funciones del dominio 

d. Instalación de un servicio de directorio 

e. Configuración básica 

f. Creación de dominios.  

g. Objetos que administra un dominio: usuarios globales, grupos, equipos entre 

otros 

h. Creación de relaciones de confianza entre dominios 

i. Creación de agrupaciones de elementos. Nomenclatura 

j. Utilización de herramientas para la administración de dominios 

k. Delegación de la administración. 

4. Gestión de los recursos compartidos en red:  

a. Permisos y derechos.  

b. Compartir archivos y directorios a través de la red 

c. Configuración de permisos de recurso compartido 
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d. Configuración de impresoras compartidas en red 

e. Seguridad en el acceso a los recursos compartidos 

f. Utilización en redes homogéneas. 

5. Monitorización y uso del sistema operativo en red: 

a.  Arranque del sistema operativo en red.  

b. Descripción de los fallos producidos en el arranque. Posibles soluciones 

c.  Utilización de herramientas para el control y seguimiento del rendimiento del 

sistema operativo en red 

d. Gestión de discos. Cuotas 

e. Gestión de los procesos relativos a los servicios del sistema operativo en red 

f.  Automatización de las tareas del sistema. 

6. Integración de sistemas operativos en red libres y propietarios: 

a. Descripción de escenarios heterogéneos 

b. Instalación, configuración y uso de servicios de red para compartir recursos 

entre equipos con diferentes sistemas operativos 

c.  Configuración de recursos compartidos en red 

d.  Seguridad de los recursos compartidos en red 

e.  Utilización de redes heterogéneas. 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

Los contenidos curriculares indicados en la programación didáctica han sido diseñados de 

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1691/2007 y la Orden de 7 de julio de 2009 

(poner la Orden o Decreto autonómico de tu comunidad), por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes. 

El módulo Sistemas Operativos en Red (SOR), que se imparte durante los dos primeros 

trimestres, tiene una duración de 147 horas lectivas (Anexo II Orden 7 de julio de 2009) 

impartiéndose 7 horas a la semana. 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

Teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 147 horas repartidas en dos 

trimestres (71 horas en el primero, 76 horas en el segundo), con 7 horas semanales en 
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sesiones, inicialmente propuestas, de 3-2-2 horas, a través de las Unidades de Trabajo 

relacionadas en la tabla 

UT1: Introducción a los Sistemas 

Operativos en Red 

UT2: Instalación de Windows Server 

UT3: Tareas administrativas en Windows 

Server 

UT4: Instalación de Ubuntu Server 

UT5: Administración del servidor Ubuntu 

UT6: Dominios en Windows Server 

UT8: Usuarios, grupos y equipos en Windows 

Server 

UT9: Clientes del dominio en Windows 

Server 

UT10: Relaciones entre dominios 

UT11: Instalar y configurar NFS en Ubuntu 

UT12: Instalar y configurar OpenLDAP en 

Ubuntu 

UT7: Integración de redes mixtas con 

Windows y Linux 

 

 

UNIDADES DE CONTENIDOS 

UT CONCEPTOS Sesiones 

1 Introducción a los Sistemas Operativos en Red 9 horas 

2 Instalación de Windows Server 14 horas 

3 Tareas administrativas en Windows Server 12 horas 

4 Instalación de Ubuntu Server 14 horas 

5 Administración del servidor Ubuntu 12 horas 

6 Dominios en Windows Server 10 horas 

7 Integración de redes mixtas con Windows y Linux 14 horas 

8 Usuarios, grupos y equipos en Windows Server 14 horas 

9 Clientes del dominio en Windows Server 14 horas 

10 Relaciones entre dominios 10 horas 

11 Instalar y configurar NFS en Ubuntu 10 horas 
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12 Instalar y configurar OpenLDAP en Ubuntu 14 horas 

 Total Horas 147 horas 

 
La relación entre las unidades propuestas, los resultados de aprendizajes y el peso en cada 
caso se muestran en la siguiente tabla: 
 

RELACIÓN RESULTADOS DE APRENDIZAJES/UNIDADES DIDÁCTICAS-TRABAJO 

Período U.T. RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 

1ª 
EVAL 

UT.1 x      

1ª 
EVAL 

UT.2 x      

1ª 
EVAL 

UT.3     x  

1ª 
EVAL 

UT.4 x      

1ª 
EVAL 

UT.5     x  

2ª 
EVAL 

UT.6   x    

2ª 
EVAL 

UT.7      x 

2ª 
EVAL 

UT.8  x     

2ª 
EVAL 

UT.9  x     

2ª 
EVAL 

UT.1
0 

  x    

2ª 
EVAL 

UT.1
1 

   x   

2ª 
EVAL 

UT.1
2 

  x    

EVALUACIÓN 
FINAL 

10% 25% 25% 15% 10% 15% 

 
La relación de los criterios de evaluación de los resultados de aprendizajes respecto a las 
unidades de trabajo es la siguiente: 
%RA RA 

10% RA1: Instala sistemas operativos en red describiendo sus características e 
interpretando la documentación técnica. 

 CEV PESO CEV IE TRIMESTRE:I 
 a. Se ha realizado el estudio de 

compatibilidad del sistema 
informático. 

10% 
TP 

 b. Se han diferenciado los modos de 
instalación. 10% 

PE-EX 
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 c. Se ha planificado y realizado el 
particionado del disco del servidor. 10% 

PE-EX 

 d. Se han seleccionado y aplicado los 
sistemas de archivos. 10% 

PE-EX 

 e. Se han seleccionado los componentes 
a instalar. 10% 

PE-EX 

 f. Se han aplicado procedimientos para 
la automatización de instalaciones. 10% 

PE-EX 

 g. Se han aplicado preferencias en la 
configuración del entorno personal. 
 

10% 
TP 

 h. Se ha actualizado el sistema operativo 
en red. 10% 

PE-EX 

 i. Se ha comprobado la conectividad del 
servidor con los equipos cliente. 20% 

PE-EX 

25% RA2: Gestiona usuarios y grupos de sistemas operativos en red, interpretando 
especificaciones y aplicando herramientas del sistema. 

 CEV PESO CEV IE TRIMESTRE: II 
 a. Se han configurado y gestionado 

cuentas de usuario. 
10% PE-EX 

 b. Se han configurado y gestionado 
perfiles de usuario. 

10% PE-EX 

 c. Se han configurado y gestionado 
cuentas de equipo. 

10% PE-EX 

 d. Se ha distinguido el propósito   de 
los grupos, sus tipos y   ámbitos. 

10% PE-EX 

 e. Se han configurado y gestionado 
grupos. 

10% PE-EX 

 f. Se ha gestionado la pertenencia de 
usuarios a grupos. 

10% PE-EX 

 g. Se han identificado las 
características de usuarios y grupos 
predeterminados y especiales. 

10% PE-EX 

 h. Se han planificado perfiles móviles 
de usuarios. 

10% PE-EX 

 i. Se han utilizado herramientas para la 

administración de usuarios y grupos, 

incluidas en el sistema operativo en 

red. 

20% PE-EX 
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25% RA3: Realiza tareas de gestión sobre dominios identificando necesidades y aplicando 
herramientas de administración de dominios. 

 CEV PESO CEV IE TRIMESTRE: II 
 a. Se ha identificado la función del 

servicio de directorio, sus elementos 

y nomenclatura. 

10% PE-EX 

 b. Se ha reconocido el concepto de 

dominio y sus funciones. 

10% PE-EX 

 c. Se han establecido relaciones de 

confianza entre dominios. 

10% PE-EX 

 d. Se ha realizado la instalación del 

servicio de directorio. 

20% PE-EX 

 e. Se ha realizado la configuración 

básica del servicio de directorio. 

20% PE-EX 

 f. Se han utilizado agrupaciones de 

elementos para la creación de 

modelos administrativos. 

10% PE-EX 

 g. Se ha analizado la estructura del 

servicio de directorio. 

10% PE-EX 

 h. Se han utilizado herramientas de 

administración de dominios. 

10% PE-EX 

15% RA4: Gestiona los recursos compartidos del sistema, interpretando especificaciones y 
determinando niveles de seguridad. 

 CEV PESO CEV IE TRIMESTRE:II 
 a. Se ha reconocido la diferencia entre 

permiso y derecho. 

10% PE-EX 

 b. Se han identificado los recursos del 

sistema que se van a compartir y en 

qué condiciones. 

10% PE-EX 

 c. Se han asignado permisos a los 

recursos del sistema que se van a 

compartir. 

15% PE-EX 
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 d. Se han compartido impresoras en 

red. 

10% PE-EX 

 e. Se ha utilizado el entorno gráfico 

para compartir recursos. 

10% PE-EX 

 f. Se han establecido niveles de 

seguridad para controlar el acceso 

del cliente a los recursos 

compartidos en red. 

30% PE-EX 

 g. Se ha trabajado en grupo para 

comprobar el acceso a los recursos 

compartidos del sistema. 

15% PE-EX 

10% RA5: Realiza tareas de monitorización y uso del sistema operativo en red, 
describiendo las herramientas utilizadas e identificando las principales incidencias. 

 CEV PESO CEV IE TRIMESTRE:I 
 a. Se han descrito las características de 

los programas de monitorización. 

10% TP 

 b. Se han identificado problemas de 

rendimiento en los dispositivos de 

almacenamiento. 

15% PE-EX 

 c. Se ha observado la actividad del 

sistema operativo en red a partir de 

las trazas generadas por el propio 

sistema. 

15% PE-EX 

 d. Se han realizado tareas de 

mantenimiento del software 

instalado en el sistema. 

20% PE-EX 

 e. Se han ejecutado operaciones para la 

automatización de tareas del sistema. 

20% PE-EX 

 f. Se ha interpretado la información de 

configuración del sistema operativo 

en red. 

20% TP 

15% RA6: Realiza tareas de integración de sistemas operativos libres y propietarios, 
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describiendo las ventajas de compartir recursos e instalando software específico. 
 CEV PESO 

CEV 
I
E 

TRIMESTRE:II 

 a. Se ha identificado la necesidad de 
compartir recursos en red entre diferentes 
sistemas operativos. 

10% TP 

 b. Se ha comprobado la conectividad de la 
red en un escenario heterogéneo. 

15% PE-EX 

 c. Se ha descrito la funcionalidad de los 
servicios que permiten compartir recursos 
en red. 

10% TP 

 d. Se han instalado y configurado servicios 
para compartir recursos en red. 

10% PE-EX 

 e. Se ha accedido a sistemas de archivos en 
red desde equipos con diferentes sistemas 
operativos. 

15% PE-EX 

 f. Se ha accedido a impresoras desde 
equipos con diferentes sistemas 
operativos 

10% PE-EX 

 g. Se ha trabajado en grupo. 10% TP 
 h. Se han establecido niveles de seguridad 

para controlar el acceso del usuario a los 
recursos compartidos en red. 

10% TP 

 i. Se ha comprobado el funcionamiento de 
los servicios instalados. 

10% TP 

 
PRACTICA: TP - EXAMEN: EX – PRUEBA EVALUABLE: PE  

  

6.3. TEMAS TRASVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 
🗏 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

La interdisciplinariedad implica que debe de existir coordinación didáctica y la implicación 

necesaria por parte de los docentes para que el aprendizaje no se produzca de forma aislada, 

dispersa y fraccionada. Las competencias profesionales personales y sociales son los 
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elementos globalizadores de la enseñanza en la FP, ya que a través de ellas se integran los 

contenidos de los distintos módulos estableciendo múltiples conexiones desde una 

perspectiva interdisciplinar. De este modo, el módulo de Sistemas Operativos en Red se 

relaciona con los demás módulos y contribuye a la adquisición de las competencias 

profesionales, personales y sociales. Concretamente el módulo de Sistemas Operativos en  

Red tiene una mayor vinculación con el módulo de Sistemas Operativos Monopuestos. El 

módulo de Sistemas Operativos Monopuestos se imparte en el primer curso y está vinculado 

al módulo de Sistemas Operativos en  Red ya que el alumnado hace uso de sistemas 

operativos, los cuales por sus diferentes implementaciones y escenarios se acoplan a los 

sistemas operativos en red. 

7. METODOLOGÍA 

7.1. PROCESO DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

La metodología a utilizar será activa, investigadora, consultiva y potenciadora de las 
iniciativas del alumno, sobre todo, en la búsqueda de la información necesaria mediante el 
uso de manuales y documentación externa para complementar los conocimientos adquiridos. 

La carga práctica del módulo, en todas sus unidades, así como el hecho de que sean 
muy pocos alumnos en clase, determinan los aspectos metodológicos a seguir: 

o Las explicaciones teóricas serán breves e irán inmediatamente seguidas de 

actuaciones prácticas por parte del alumnado. 

o Las instalaciones y configuraciones de los sistemas efectuadas por el alumnado, 

reproducirán siempre ejemplos de configuraciones reales del entorno laboral. 

o El trabajo de clase tendrá, más actuaciones individuales, de naturaleza investigativa 

normalmente. 

o Se fomentará la autonomía del alumnado mediante la búsqueda de distintas 

soluciones de configuración y diseño de los sistemas, así como de la documentación 

de las incidencias. 

o Todos los trabajos prácticos realizados en clase que sean entregados, pueden ir a 

acompañados de una exposición oral para confirmar la autoría.  
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o Se buscará, como objetivo principal, el razonamiento del alumno y el fomento de 

su capacidad de análisis a la hora de investigar y elegir entre distintas soluciones de 

mercado. 

Para la puesta en práctica de los mencionados aspectos metodológicos, como norma 
general, todas las sesiones de trabajo, seguirán el siguiente patrón: 

1.- Actividades de presentación: sirven para introducir a los alumnos/as en los 
contenidos. 

2.- Actividades de evaluación de conocimientos previos: se realizan para saber de 
qué saben. 

3.-Actividades de desarrollo de contenidos: son las que permiten a los alumnos/as la 
adquisición de nuevos contenidos. 

4.- Actividades de refuerzo y ampliación: las de refuerzo se programan para el 
alumnado que no haya alcanzado los conocimientos trabajados. Las de ampliación permiten 
seguir construyendo conocimientos al alumnado que han realizado de manera satisfactoria 
las actividades de desarrollo.  

FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL 

Aunque este tipo de actividades podría considerarse que pertenecen a otras etapas 
educativas, es oportuno mantener el uso de estas habilidades necesarias para el desarrollo de 
cualquier actividad profesional. 

Para el fomento de la lectura, se realizará la consulta de manuales, en los cuales, se 
hace uso de un lenguaje técnico relacionado con ámbito profesional para el que nos cualifica 
el título. De esta forma, no sólo se poseerán nuevos conocimientos, sino que adquirirá un 
vocabulario y un uso lenguaje adecuado para la práctica de la actividad profesional. Es bien 
sabido que en el área de las tecnologías, y más concretamente en el mundo de los 
ordenadores y del software, la mayoría de la documentación disponible está escrita en inglés, 
por lo que la búsqueda y uso de dicha documentación, se convierte en una práctica importante 
para el correcto uso de otro idioma. 

El fomento de la escritura se trabaja de forma implícita y obligada por los contenidos 
curriculares: es tarea fundamental de todo administrador el documentar exhaustivamente 
todas sus actuaciones e incidencias y soluciones adoptadas. 

Por último, el ámbito de la expresión oral, se trabaja de manera continuada a través 
de las exposiciones de sus resultados y debates previstos para sesión práctica, desarrollando 
la habilidad de transmisión de ideas o experiencias y conocimiento, al tiempo que van 
adquiriendo vocabulario técnico. 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Para esta asignatura se utilizará el aula preparada con ordenadores y con los programas 

necesarios para impartir el temario.   
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Material didáctico 

Además de la bibliografía recomendada, en la plataforma virtual, se proporcionará al alumno 

el material didáctico necesario organizado dentro de la plataforma Classroom, organizado por 

temas para el seguimiento de la asignatura que consistirá en:  

⬥ Apuntes sobre cada uno de los temas tratados. 

⬥ Enlaces a páginas Web donde aumentar la información sobre los temas con 

ejercicios interactivos. 

⬥ Ejercicios guiados para la asimilación de la materia. 

⬥ Ejercicios para practicar y posteriormente las soluciones a los mismos. 

Recursos para prácticas 

● Sistemas operativos (isos) y aplicaciones necesarias para la elaboración de las 

prácticas. 

Recursos para las clases: 

● Classroom, cuenta corporativa de IES Trafalgar. 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades, previstas, que vamos a planificar son: 

● Al estar inmersos en el bilingüismos se prevee, que durante la segunda quincena de 

Noviembre se realice una salida de una semana a las instalaciones de Vaughman en 

málaga. 

● Para la segunda quincena del mes de Febrero visitar en Sevilla el CPD situado en el 

Centro Informático Científico de Andalucía (CICA).  

o Objetivo: Conocer cómo se organiza un centro de procesamiento de 

información y que medidas de seguridad tienen en cuenta. 

8. EVALUACIÓN 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación implica la descripción de un objeto (aprendizaje, enseñanza o currículo) y la 

identificación de fortalezas y debilidades, la comprensión de los problemas más relevantes 

relacionados con aquello que se está evaluando.  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SISTEMAS OPERATIVOS EN RED 

A través de la evaluación se obtiene información que orienta la toma de decisiones para 

mantener y mejorar lo que está bien y para resolver lo que está mal. 

Es por ello que realizamos tres tipos de evaluación en tres momentos determinados en la 

impartición de una unidad o bloque temático: 

● Inicial: Es aquella que se hace al principio de la impartición del módulo y a veces al 

comienzo de cada unidad didáctica o bloque temático para saber el punto de partida 

y el nivel a exigir. 

● Continua: la que se hace durante el desarrollo de las unidades didácticas, con 

prácticas, debates y observación directa. 

● Final: Es aquella evaluación que hacemos al concluir unidad o RA para la que 

realizamos una prueba o práctica obligatoria. 

Así, podemos identificar una evaluación que ocurre antes del inicio del proceso, otra que 

ocurre durante o en el transcurso del proceso, y, finalmente, otra evaluación que ocurre al 

final, al término o después del proceso. 

 

8.2. ISTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

El proceso de evaluación, entendiendo como tal, un proceso continuo durante todas 
las unidades del presente módulo, podrá realizarse mediante: 

● Revisión de los ejemplos prácticos evaluables realizados en el aula y de las modificaciones 

personales realizadas, así como de las puestas en común realizadas. 

● Supervisión de cada actividad práctica evaluable de los contenidos de las unidades y de su 

entrega en tiempo y forma. 

● Realización de una prueba o varias pruebas (Test,Examen..), para valorar el grado de 

adquisición de conocimientos. 

Los pesos asignados a los diferentes instrumentos de evaluación empleados en cada 
uno de los criterios de evaluación se especifican en esta programación didáctica. Dichos 
pesos podrán sufrir alteraciones, en tal caso, el alumnado será previamente notificado. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SISTEMAS OPERATIVOS EN RED 

8.3. CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS/AS EN EL MÓDULO 

Teniendo en cuenta la orden de 29 de septiembre de 2010, sobre la evaluación en los 
ciclos formativos de Formación Profesional Específica en Andalucía, en la que se indica la 
forma de llevar a cabo la evaluación, se establece una calificación numérica de 1 a 10 
puntos, sin decimales.  

En la calificación del alumnado intervienen los siguientes componentes: 

● Actividades específicas de evaluación, consistentes en pruebas en forma de test con 

preguntas cortas y semejantes, en las que hay que poner en práctica los contenidos de 

las unidades correspondientes, conteniendo además cuestiones o supuestos prácticos 

a explicar y/o resolver de características similares a los realizados como ejercicios o 

prácticas en la unidad. Esta prueba escrita se sustituirá por un examen práctico en 

ordenador o por una prueba mixta. 

● Prácticas Evaluables. Realizados de forma individual en el aula, todas evaluables. En 

las prácticas, el alumno/a deberá manejar los sistemas operativos en red propuestos 

en el aula (Windows Server 2016/19 y Ubuntu Server) para efectuar instalaciones y 

configuraciones de red. Se evaluará tanto el proceso como la consecución de los 

resultados solicitados. En los trabajos de investigación, se valorará la presentación y 

acabado, el contenido y la exposición en clase, para la que el grupo podrá hacer uso 

de un guion o presentación con diapositivas. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El procedimiento para realizar la calificación de los alumnos será el siguiente: 

La calificación Final del Módulo se obtiene de la siguiente forma, teniendo en cuenta el 
peso de cada Resultado de Aprendizaje: 

Calificación Final del Módulo =  Ʃ (Calificación RA * %RA) 

Para calcular la Calificación de cada Resultado de Aprendizaje, lo haremos haciendo 
uso de la calificación de cada Criterios de Evaluación propio de cada Resultado de 
Aprendizaje y atendiendo al peso de cada Criterio de Evaluación, por tanto: 

Calificación RA =  Ʃ (Calificación CE * %CE) 

Para conocer la calificación de un Criterio de Evaluación tendremos en cuenta la nota 
numérica obtenida en cada instrumento y su peso por el que se valora dicho criterio de 
Evaluación, tenemos así que: 

Calificación CE = Ʃ (Calificación IE * %IE) 

Los criterios que se trabajen en más de una unidad será la media aritmética de las 
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calificaciones obtenidas en cada unidad. 

En caso que el alumno/a no supere algunos de los Resultados de Aprendizajes deberá 
recuperar los contenidos necesarios para superar el/los resultado/s de Aprendizaje/s 
pendientes. 

Con respecto a la fecha de realización de las actividades de evaluación: 

- La fecha será consultada con los alumnos/as, con objeto de facilitar la preparación de los 

estudiantes, y de no solaparlas, siempre que sea posible, con otras actividades de otros 

módulos profesionales. 

- Todos los alumnos del grupo realizarán el examen en la misma fecha y hora para evitar 

agravios comparativos respecto a tener más tiempo para preparar el examen, conocer las 

preguntas del examen, etc. El alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir al examen 

deberá justificar suficientemente su falta de asistencia, no sirviendo las justificaciones 

que se pudieran prever. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos/as, 

será el profesor el que comunicará la nueva fecha y hora del examen, cambiando las preguntas 

del examen, no siendo responsabilidad de la profesora que al alumno/a le parezcan las nuevas 

preguntas de una dificultad superior. 

8.4. RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE DIVIDIDOS POR UNIDADES DIDÁCTICAS 
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UNIDAD DE TRABAJO 1 

Introducción a los Sistemas Operativos 
en Red 

CONTENIDOS 

Definición de los sistemas operativos más frecuentes, análisis e implementación de 
sistemas operativos en red, requisitos Ubuntu Server y Windows Server, diferenciar 
los modos de instalación y elaborar documentación técnica 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 1 10% 
Instala sistemas operativos en red describiendo sus características e interpretando 
la documentación técnica 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
a. Se ha realizado el estudio de compatibilidad del sistema informático. 10%   100% 

b. Se han diferenciado los modos de instalación. 10%   100% 

     

PESO DE LA UNIDAD 20% 
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UNIDAD DE TRABAJO 2 

Instalación de Windows Server CONTENIDOS 
Planificación de la instalación, preparación del disco, proceso de instalación, 
configuración inicial, actualizaciones 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 1 10% 
Instala sistemas operativos en red describiendo sus características e interpretando 
la documentación técnica. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se ha planificado y realizado el particionado del disco del servidor. 15% 40% 60%  

Se han seleccionado y aplicado los sistemas de archivos. 15% 40% 60%  

Se han seleccionado los componentes a instalar. 10% 40% 60%  

Se han aplicado procedimientos para la automatización de instalaciones 15% 40% 60%  

Se han aplicado preferencias en la configuración del entorno personal. 15%   100% 

Se ha actualizado el sistema operativo en red. 10% 40% 60%  

Se ha comprobado la conectividad del servidor con los equipos cliente. 20% 40% 60%  

     

     

PESO DE LA UNIDAD 40% 
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UNIDAD DE TRABAJO 3 

Tareas Administrativas en Windows Server CONTENIDOS 

Agregar nuevos discos, instalar características, copias de seguridad, rendimiento, 
eventos tareas programadas 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 5 10% 
Realiza tareas de monitorización y uso del sistema operativo en red, describiendo las 
herramientas utilizadas e identificando las principales incidencias. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se han descrito las características de los programas de monitorización. 10%   100% 

Se han identificado problemas de rendimiento en los dispositivos de almacenamiento. 15% 40% 60%  

Se ha observado la actividad del sistema operativo en red a partir de las trazas 
generadas por el propio sistema. 

15% 40% 60%  

Se han realizado tareas de mantenimiento del software instalado en el sistema. 20% 40% 60%  

Se han ejecutado operaciones para la automatización de tareas del sistema. 20% 40% 60%  

Se ha interpretado la información de configuración del sistema operativo en red. 20%   100% 

     

PESO DE LA UNIDAD 50% 

 
UNIDAD DE TRABAJO 4 

Instalación de Ubuntu Server CONTENIDOS 
Planificación de la instalación, preparación del disco, proceso de instalación, 
configuración inicial, actualizaciones 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 1 10% 
Instala sistemas operativos en red describiendo sus características e interpretando 
la documentación técnica. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD INSTRUMENTOS   
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(PE) (EX) (TP) 
Se han diferenciado los modos de instalación. 15% 40% 60%  

Se ha planificado y realizado el particionado del disco del servidor. 15% 40% 60%  

Se han seleccionado y aplicado los sistemas de archivos. 15% 40% 60%  

Se han seleccionado los componentes a instalar. 15% 40% 60%  

Se han aplicado procedimientos para la automatización de instalaciones 10% 40% 60%  

Se han aplicado preferencias en la configuración del entorno personal. 10%   100% 

Se ha actualizado el sistema operativo en red. 10% 40% 60%  

     

     

PESO DE LA UNIDAD 40% 

 
 

UNIDAD DE TRABAJO 5 

Administración de Ubuntu Server CONTENIDOS 

Sucesos, logcheck, servicios, monitorización del sistema, cuotas de disco, tareas 
programadas 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 5 10% 
Realiza tareas de monitorización y uso del sistema operativo en red, describiendo las 
herramientas utilizadas e identificando las principales incidencias. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se han descrito las características de los programas de monitorización. 10%   100% 

Se han identificado problemas de rendimiento en los dispositivos de almacenamiento. 15% 40% 60%  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SISTEMAS OPERATIVOS EN RED 

Se ha observado la actividad del sistema operativo en red a partir de las trazas 
generadas por el propio sistema. 

15% 40% 60%  

Se han realizado tareas de mantenimiento del software instalado en el sistema. 20% 40% 60%  

Se han ejecutado operaciones para la automatización de tareas del sistema. 20% 40% 60%  

Se ha interpretado la información de configuración del sistema operativo en red. 20%   100% 

     

PESO DE LA UNIDAD 50% 

 
 

UNIDAD DE TRABAJO 6 

Dominios en Windows Server CONTENIDOS 
Conceptos básicos de dominio, instalación de un dominio, degradación, 
herramientas de dominio 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 3 25% 
Realiza tareas de gestión sobre dominios identificando necesidades y aplicando 
herramientas de administración de dominios. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se ha identificado la función del servicio de directorio, sus elementos y nomenclatura. 10% 40% 60%  

Se ha reconocido el concepto de dominio y sus funciones. 10% 40% 60%  

Se ha realizado la instalación del servicio de directorio. 20% 40% 60%  

Se ha realizado la configuración básica del servicio de directorio. 20% 40% 60%  

Se han utilizado agrupaciones de elementos para la creación de modelos administrativos. 10% 40% 60%  

Se ha analizado la estructura del servicio de directorio. 10% 40% 60%  

Se han utilizado herramientas de administración de dominios. 20% 40% 60%  
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PESO UNIDAD 50% 

 
 
 

UNIDAD DE TRABAJO 7 

Integración de redes mixtas Windows y 
Linux 

CONTENIDOS 

Realizar tareas en red para compartir recursos, comprobar la conectividad servidor-
cliente, acceso al sistema de archivos compartido, asegurando el acceso y uso. 
Entorno gráfico 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 6 15% 
Realiza tareas de integración de sistemas operativos libres y propietarios, 
describiendo las ventajas de compartir recursos e instalando software específico. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se ha identificado la necesidad de compartir recursos en red entre diferentes sistemas 

operativos. 
10%   100% 

Se ha comprobado la conectividad de la red en un escenario heterogéneo. 15% 60% 40%  

Se ha descrito la funcionalidad de los servicios que permiten compartir recursos en red. 10%   100% 

Se han instalado y configurado servicios para compartir recursos en red. 10% 60% 40%  

Se ha accedido a sistemas de archivos en red desde equipos con diferentes sistemas 

operativos. 
15% 60% 40%  

Se ha trabajado en grupo. 10%   100% 
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Se han establecido niveles de seguridad para controlar el acceso del usuario a los recursos 

compartidos en red. 
10%   100% 

Se ha comprobado el funcionamiento de los servicios instalados. 10%   100% 

     

PESO UNIDAD 100% 

 
 

UNIDAD DE TRABAJO 8 

Usuarios y Grupos en AD CONTENIDOS 

Configurar cuentas de usuarios y grupos, ámbito de grupos, gestión de cuentas de 
equipos, pertenencia a grupos y perfiles móviles 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 2 25% 
Gestiona usuarios y grupos de sistemas operativos en red, interpretando 
especificaciones y aplicando herramientas del sistema. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se han configurado y gestionado cuentas de usuario. 10% 60% 40%  

Se han configurado y gestionado perfiles de usuario. 10% 60% 40%  

Se han configurado y gestionado cuentas de equipo. 10% 60% 40%  

Se ha distinguido el propósito   de los grupos, sus tipos y   ámbitos. 10% 60% 40%  

Se han configurado y gestionado grupos. 10% 60% 40%  

Se ha gestionado la pertenencia de usuarios a grupos. 10% 60% 40%  

Se han identificado las características de usuarios y grupos predeterminados y 
especiales. 

10% 60% 40%  

Se han planificado perfiles móviles de usuarios. 10% 60% 40%  
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Se han utilizado herramientas para la administración de usuarios y grupos, incluidas en 
el sistema operativo en red. 

20% 60% 40%  

     

PESO UNIDAD 50% 

 
UNIDAD DE TRABAJO 9 

Clientes de Dominio en AD CONTENIDOS 

Unir un cliente, crear carpetas para los usuarios del servidor, listas acls, perfiles de 
usuario, compartir carpetas. 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 2 25% 
Gestiona usuarios y grupos de sistemas operativos en red, interpretando 
especificaciones y aplicando herramientas del sistema. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se han configurado y gestionado cuentas de usuario. 10% 60% 40%  

Se han configurado y gestionado perfiles de usuario. 10% 60% 40%  

Se han configurado y gestionado cuentas de equipo. 10% 60% 40%  

Se ha distinguido el propósito   de los grupos, sus tipos y   ámbitos. 10% 60% 40%  

Se han configurado y gestionado grupos. 10% 60% 40%  

Se ha gestionado la pertenencia de usuarios a grupos. 10% 60% 40%  

Se han identificado las características de usuarios y grupos predeterminados y 
especiales. 

10% 60% 40%  

Se han planificado perfiles móviles de usuarios. 10% 60% 40%  

Se han utilizado herramientas para la administración de usuarios y grupos, incluidas en 
el sistema operativo en red. 

20% 60% 40%  
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PESO UNIDAD 50% 

 
 
 

UNIDAD DE TRABAJO 10 

Relaciones entre Dominios  CONTENIDOS Relaciones de Confianza, añadir un nuevo controlador, subdominios. 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 3 25% 
Realiza tareas de gestión sobre dominios identificando necesidades y aplicando 
herramientas de administración de dominios. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se han establecido relaciones de confianza entre dominios. 60% 40% 60%  

Se ha analizado la estructura del servicio de directorio. 20% 40% 60%  

Se han utilizado herramientas de administración de dominios. 20% 40% 60%  

     

     

PESO UNIDAD 10% 

 

 

 

UNIDAD DE TRABAJO 11 
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Instalación y Configuración de NFS CONTENIDOS 
Compartición de Carpetas, Impresoras, permisos, herencia, establecer diferentes 
medidas de seguridad y acceso a los recurso.  

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 4 15% 
Gestiona los recursos compartidos del sistema, interpretando especificaciones y 
determinando niveles de seguridad. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
Se han identificado los recursos del sistema que se van a compartir y en qué condiciones. 15% 60% 40%  

Se han asignado permisos a los recursos del sistema que se van a compartir. 15% 60% 40%  

Se han compartido impresoras en red. 15% 60% 40%  

Se ha utilizado el entorno gráfico para compartir recursos. 10% 60% 40%  

Se han establecido niveles de seguridad para controlar el acceso del cliente a los recursos 
compartidos en red. 

30% 60% 40%  

Se ha trabajado en grupo para comprobar el acceso a los recursos compartidos del 
sistema. 

15% 60% 40%  

     

PESO RA 4 100% 

 
 

UNIDAD DE TRABAJO 12 

Instalación y Configuración de LADP en 
Ubuntu 

CONTENIDOS 
Conceptos básicos de dominio, instalación de un dominio, degradación, 
herramientas de dominio 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ASOCIADO 3 25% 
Realiza tareas de gestión sobre dominios identificando necesidades y aplicando 
herramientas de administración de dominios. 

CRITERIOS EVALUACIÓN PESO UD 
INSTRUMENTOS   

(PE) (EX) (TP) 
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Se ha realizado la instalación del servicio de directorio. 20% 40% 60%  

Se ha realizado la configuración básica del servicio de directorio. 20% 40% 60%  

Se han utilizado agrupaciones de elementos para la creación de modelos administrativos. 20% 40% 60%  

Se ha analizado la estructura del servicio de directorio. 20% 40% 60%  

Se han utilizado herramientas de administración de dominios. 20% 40% 60%  

     

     

PESO UNIDAD 40% 
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8.5. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

Sistemas de calificación 

Para considerar superado el módulo, el alumno/a deberá tener una evaluación igual o superior 

a 5 en cada uno de los resultados de aprendizaje recogidos en esta programación. La 

calificación definitiva del módulo se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética 

ponderada de las calificaciones obtenidas en cada uno de los resultados de aprendizaje. 

La calificación final del módulo se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla 

que aparece en el apartado de metodología. Este cálculo se realizará siempre y cuando cada 

uno de los resultados de aprendizaje estén superados. 

Para aprobar un resultado de aprendizaje, debe haberse obtenido una nota igual o superior a 

5 teniendo en cuenta la media ponderada de los instrumentos de evaluación considerados 

para cada criterio de evaluación.  

Es por ello que la evaluación trimestral será considerada de carácter informativo, con el fin de 

resultar orientativas al alumnado, ya que se calcularán de forma proporcional al peso global 

asignado a los resultados de aprendizaje impartidos en ese periodo. 

La aplicación de este proceso de evaluación a los alumnos y las alumnas requiere la asistencia 

regular a las clases y actividades programadas. Estos alumnos y alumnas únicamente tendrán 

derecho a concurrir a la evaluación ordinaria en la que se les evaluará del conjunto del módulo. 

Todos los alumnos del grupo realizarán el examen a la misma fecha y hora (previamente 

acordada) para evitar agravios comparativos respecto a tener más tiempo para preparar el 

examen, conocer las preguntas del examen etc. El alumno que por fuerza mayor no pudiera 

asistir al examen deberá justificar suficientemente su falta de asistencia, no sirviendo las 

justificaciones que se pudieran prever. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será el 

profesor el que comunicará la nueva fecha y hora del examen, cambiando las preguntas del 

examen, no siendo responsabilidad del profesor que al alumno le parezcan las nuevas 

preguntas de una dificultad superior. 
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Sistema de recuperación 
 
No se realizarán pruebas de recuperación a lo largo de cada unidad sino trimestral. Aquellos 

resultados de aprendizaje que no sean superados por el alumnado, podrán ser recuperados 

por el alumno/a antes de la finalización del periodo ordinario de clases mediante una prueba 

trimestral que cubrirá los criterios de evaluación de los resultados de aprendizaje tratados en 

las unidades didácticas impartidas en dicho trimestre. A esta prueba se podrá presentar tanto 

el alumnado que no haya superado dichos criterios de evaluación como aquellos alumnos/as 

que deseen subir la calificación obtenida. 

El alumnado que no haya superado la evaluación, se presentará a la convocatoria final con el 

total de módulo, siendo necesario presentar las prácticas que se han realizado durante el 

curso para su evaluación y debiendo llevar al menos el 100% del total. 

Para considerar superado el módulo, todos los resultados de aprendizaje deberán tener una 

nota superior o igual a 5. 

Convocatoria final 

La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 

ejercicios que engloben todos los contenidos del módulo. Para aprobar el módulo mediante 

esta evaluación ordinaria, la nota final de la prueba deberá ser igual o superior a 5 y además 

haber entregado el conjunto de prácticas requeridas en cada una de las unidades didácticas. 

El alumno o alumna tendrá que presentar estas prácticas ante el profesor, quien le solicitará 

un conjunto de modificaciones, a fin de comprobar su autoría. 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 
🗏 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
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ANEXO I.  

PLAN DE RECUPERACIÓN 

Para aquellos alumnos que no superen el módulo, en la convocatoria de Marzo, se 

elaborará un Plan de Recuperación personalizado atendiendo a los Resultados de 

Aprendizajes y Criterios de Evaluación pendientes. 

Las actividades de recuperación se basarán en actividades de una dificultad 

escalonada, se hará un seguimiento de las mismas, haciendo hincapié en los aspectos mínimos 

de aprendizaje. 
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1 SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO

La realización de la Programación Didáctica del módulo profesional:  "Servicios en Red",

perteneciente al Ciclo Formativo de Grado Medio Sistemas Microinformáticos en Red, se

hará  de  acuerdo  con  el  currículo  oficial  establecido  en  los  Decretos  y  normativa

correspondientes, señalados en los siguientes apartado de ésta programación. 

El  Centro  docente  concretará  y  desarrollará  las  enseñanzas  correspondientes  al  título  de

formación  profesional  de  Técnico  en  Sistemas  Microinformáticos  y  Redes mediante  la

elaboración de un Proyecto Curricular del Ciclo Formativo, que responderá a las necesidades

de los alumnos y alumnas en el marco general del Proyecto de Centro. El Centro educativo

dispondrá de la autonomía pedagógica necesaria para el desarrollo de las enseñanzas y su

adaptación a las características concretas del entorno socioeconómico, cultural y profesional. 

El Proyecto Curricular del Ciclo Formativo incluirá de manera coherente e integrada, los

diversos  apartados  que  intervienen  directamente  en  el  desarrollo  de  estas  enseñanzas.

Contendrá, al menos, los siguientes elementos: a) Análisis del entorno socioeconómico y de

sus posibilidades  formativas.  b) Análisis  de las  características  de los alumnos/as  y de los

recursos humanos y materiales del centro educativo. c) Adecuación de los objetivos generales

del Ciclo Formativo al contexto profesional y socioeconómico del centro educativo y a las

características del alumnado. 

El título de formación profesional  Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes, tiene

una duración de 2000 horas distribuidas en módulos que se desarrollarán durante dos cursos

académicos.

El  módulo  se  encuadra  en  el  segundo  curso  del  Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior

correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes. La duración del

mismo  es  de  147  horas  y  se  desarrolla  a  lo  largo  de  21  semanas,  en  los  dos  primeros

trimestres del curso, impartiéndose a razón de 7 horas semanales.

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 4
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2 CONTEXTO DEL GRUPO - CLASE

Una de las características de la LOE, reforzadas por la LEA, es que se proporciona autonomía

pedagógica a los centros educativos para adaptar la enseñanza de los ciclos formativos a la

realidad social y económica del centro donde se impartirán.

Si bien el contexto socioeconómico se trata ampliamente en el Proyecto Curricular de Ciclo

Formativo perteneciente al Proyecto Educativo (englobado en lo que se conoce como segundo

nivel  de concreción curricular),  señalamos en este  apartado el  marco socioeconómico,  así

como el tipo de alumnado al que dirigimos está programación didáctica.

2. 1. CONTEXTO SOCIOECONÓMICO

Esta programación ha sido elaborada considerando un centro docente donde se imparte el

ciclo formativo superior de Administración de Sistemas Informáticos en Red, ubicado en un

entorno rural  a  las  afueras  de  la  capital  de  provincia.  La  zona donde se  encuentra   está

habitada  por  población  de  clase  media-baja  mayoritariamente.  La  principal  actividad

económica en la ciudad es el sector servicios. 

2. 2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

Teniendo en cuenta que se trata de un ciclo formativo no ofertado en los centros públicos

docentes  de la  localidad,  el  alumnado estará  formado por personas  pertenecientes  a  otras

zonas de la localidad y pueblos del cinturón. Esta característica dará lugar a una diversidad

cultural y social importante. 

En cuanto al nivel educativo de partida, nuestro alumnado procederá  principalmente del ciclo

formativo de grado medio Sistemas Microinformáticos y Redes, aunque también podemos

encontrar alumnos que han accedido por otras vías, como es bachillerato e incluso un alumno

proveniente de la Universidad. 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 5
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Se entiende pues que el individuo ha conseguido el desarrollo del pensamiento abstracto y en

general su nivel de madurez debe permitir la comprensión de los contenidos de este módulo,

si bien se prestará atención a aquellos alumnos/as que tengan necesidades especiales.

3 NORMATIVA DEL CICLO

Aspecto  recogido  en  el  documento  del  departamento:  "Ciclos  de  informática_Aspectos

comunes.pdf"

4 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

Aspecto  recogido  en  el  documento  del  departamento:  "Ciclos  de  informática_Aspectos

comunes.pdf"

5 OBJETIVOS

5. 1. OBJETIVOS GENERALES

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo

que se relacionan a continuación:

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una

red  local,  analizando  la  morfología,  condiciones  y  características  del  despliegue,  para

replantear el cableado y la electrónica de la red.

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de

área extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales.

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 6
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h)  Sustituir  y  ajustar  componentes  físicos  y  lógicos  para  mantener  sistemas

microinformáticos y redes locales.

i)  Interpretar  y  seleccionar  información  para  elaborar  documentación  técnica  y

administrativa.

k)  Reconocer  características  y posibilidades  de los  componentes  físicos  y lógicos,  para

asesorar y asistir a clientes. Página núm. 24 BOJA núm. 165 Sevilla, 25 de agosto 2009

l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse

actualizado dentro del sector. m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas

y describiendo las acciones correctoras para resolverlas.

5. 2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Según  la  orden  de  07  de  julio  de  2009,  donde  se  desarrolla  el  currículo

correspondiente al título de Técnico de Sistemas Microinformáticos y Redes, los resultados de

aprendizaje  y  criterios  de  evaluación  generales  del  módulo  Servicios  en  Red  son  los

siguientes:

Resultado de aprendizaje 1.- Instala servicios de configuración dinámica, describiendo sus

características y aplicaciones.

 Se  ha  reconocido  el  funcionamiento  de  los  mecanismos  automatizados  de

configuración de los parámetros de red.

 Se han identificado las ventajas que proporcionan.

 Se han ilustrado los procedimientos y pautas que intervienen en una solicitud de

configuración de los parámetros de red.

 Se ha instalado un servicio de configuración dinámica de los parámetros de red.

 Se ha preparado el servicio para asignar la configuración básica a los sistemas de una

red local.

 Se han realizado asignaciones dinámicas y estáticas.

 Se han integrado en el servicio opciones adicionales de configuración.
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 Se ha verificando la correcta asignación de los parámetros.

Resultado de aprendizaje 2.- Instala servicios de resolución de nombres, describiendo sus

características y aplicaciones.

 Se han identificado y descrito escenarios en los que surge la necesidad de un servicio

de resolución de nombres.

 Se han clasificado los principales mecanismos de resolución de nombres.

 Se ha descrito la estructura, nomenclatura y funcionalidad de los sistemas de nombres

jerárquicos.

 Se ha instalado un servicio jerárquico de resolución de nombres.

 Se ha preparado el servicio para almacenar las respuestas procedentes de servidores de

redes públicas y servirlas a los equipos de la red local.

 Se han añadido registros de nombres correspondientes a una zona nueva, con

opciones relativas a servidores de correo y alias.

 Se  ha  trabajado  en  grupo  para  realizar  transferencias  de  zona  entre  dos  o  más

servidores.

 Se ha comprobado el funcionamiento correcto del servidor.

Resultado de aprendizaje 3.- Instala servicios de transferencia de ficheros, describiendo

sus características y aplicaciones.

 Se ha establecido la utilidad y modo de operación del servicio de transferencia de

ficheros.

 Se ha instalado un servicio de transferencia de ficheros.

 Se han creado usuarios y grupos para acceso remoto al servidor.

 Se ha configurado el acceso anónimo.
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 Se han establecido límites en los distintos modos de acceso.

 Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en modo activo como en modo pasivo.

 Se han realizado pruebas con clientes en línea de comandos y en modo gráfico.

Resultado  de  aprendizaje  4.-  Gestiona  servidores  de  correo  electrónico  identificando

requerimientos de utilización y aplicando criterios de configuración.

 Se han descrito los diferentes protocolos que intervienen en el envío y recogida del

correo electrónico.

 Se ha instalado un servidor de correo electrónico.

 Se han creado cuentas de usuario y verificado el acceso de las mismas.

 Se han definido alias para las cuentas de correo.

 Se  han  aplicado  métodos  para  impedir  usos  indebidos  del  servidor  de  correo

electrónico.

 Se han instalado servicios para permitir la recogida remota del correo existente en

los buzones de usuario.

 Se han usado clientes de correo electrónico para enviar y recibir correo.

Resultado  de  aprendizaje  5.-  Gestiona  servidores  web  identificando  requerimientos  de

utilización y aplicando criterios de configuración.

 Se han descrito los fundamentos y protocolos en los que se basa el funcionamiento de

un servidor web.

 Se ha instalado un servidor web.

 Se han creado sitios virtuales.

 Se han verificado las posibilidades existentes para discriminar el sitio destino del

tráfico entrante al servidor.

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 9



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2º SMR SERVICIOS EN RED

 Se ha configurado la seguridad del servidor.

 Se ha comprobando el acceso de los usuarios al servidor.

 Se ha diferenciado y probado la ejecución de código en el servidor y en el cliente.

 Se han instalado módulos sobre el servidor.

 Se han establecido mecanismos para asegurar las comunicaciones entre el cliente y el

servidor.

Resultado  de  aprendizaje  6.-  Gestiona  métodos  de  acceso  remoto  describiendo  sus

características e instalando los servicios correspondientes.

 Se han descrito métodos de acceso y administración remota de sistemas.

 Se ha instalado un servicio de acceso remoto en línea de comandos.

 Se ha instalado un servicio de acceso remoto en modo gráfico.

 Se ha comprobado el funcionamiento de ambos métodos.

 Se han identificado las principales ventajas y deficiencias de cada uno.

 Se han realizado pruebas de acceso remoto entre sistemas de distinta naturaleza.

 Se  han  realizado  pruebas  de  administración  remota  entre  sistemas  de  distinta

naturaleza.

Resultado  de  aprendizaje  7.-  Despliega  redes  inalámbricas  seguras  justificando  la

configuración elegida y describiendo los procedimientos de implantación.

 Se ha instalado un punto de acceso inalámbrico dentro de una red local.

 Se han reconocido los protocolos, modos de funcionamiento y principales parámetros

de configuración del punto de acceso.

 Se ha seleccionado la configuración más idónea sobre distintos escenarios de prueba.
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 Se  ha  establecido  un  mecanismo  adecuado  de  seguridad  para  las  comunicaciones

inalámbricas.

 Se  han  usado  diversos  tipos  de  dispositivos  y  adaptadores  inalámbricos  para

comprobar la cobertura.

 Se ha instalado un encaminador inalámbrico con conexión a red pública y servicios

inalámbricos de red local.

 Se ha configurado y probado el encaminador desde los ordenadores de la red local.

Resultado  de  aprendizaje  8.-  Establece  el  acceso  desde  redes  locales  a  redes  públicas

identificando posibles escenarios y aplicando software específico.

 Se ha instalado y configurado el hardware de un sistema con acceso a una red privada

local y a una red pública.

 Se ha instalado una aplicación que actúe de pasarela entre la red privada local y la red

pública.

 Se han reconocido y diferenciado las principales características y posibilidades de la

aplicación seleccionada.

 Se han configurado los sistemas de la red privada local para acceder a la red pública a

través de la pasarela.

 Se han establecido los procedimientos de control de acceso para asegurar el tráfico

que se transmite a través de la pasarela.

6 ANÁLISIS  Y  VALORACIÓN  DE  LOS  APRENDIZAJES  ADQUIRIDOS

DURANTE EL CURSO 2019/2020

Debido  a  que  el  confinamiento  en  el  curso  académico  2019/2020  se  produjo  durante  el

módulo de FCT la valoración ha sido positiva pudiendo realizar la programación en el orden y

control establecido previamente.
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7 CONTENIDOS

7. 1. CONTENIDOS BÁSICOS

Con motivo de dotar al módulo de la estructura adecuada para el desarrollo coherente del

proceso enseñanza-aprendizaje, se ha dividido éste en las siguientes unidades didácticas:

 El modelo TCP/IP

 Instalación de máquinas

 Servicio DHCP.

 Servicio DNS.

 Servicios de acceso remoto.

 Instalación, configuración y características de servicios FTP

 Gestión de servicios de correo electrónico.

 Gestión de servidores web.

 Interconexión de red.

 Redes inalámbricas.

7. 2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS

HORAS TOTALES DEL MÓDULO: 147 HORAS 

CURSO: 2º

HORAS LECTIVAS: 7 horas semanales.
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PRIMERA EVALUACIÓN

Ud CONCEPTOS Horas /  RA

0 Conocimientos precios 

Modelo de referencia OSI

Arquitectura TCP/IP

Direccionamiento IP

Máscaras de longitud variable

Puertos y sockets

Instalación de maquinas virtuales

10 sesiones

1 Servicio de nombres de dominio.
El servicio DNS

Configuración del cliente DNS

Base de datos del protocolo DNS

Servidores de nombres de dominio

Instalación y configuración del servicio DNS en un servidor GNU/Linux

Configuración de un servidor DNS secundario en Ubuntu GNU/Linux

Configuración del servidor DNS con Windows 2008 Server

DNS dinámico (DDNS)

20 sesiones

RA2 [100%]

 

2
Servicio DHCP

Qué es el servicio DHCP

Características generales del servicio DHCP

Funcionamiento del protocolo  DHCP

Cómo configurar el cliente DHCP

 Autoconfiguración de red sin DHCP

Configuración del servidor DHCP

20 sesiones

RA1 [100%]
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3
Servicio FTP

El servicio FTP

 El cliente FTP

20 sesiones

RA3 [100%]

4 Servicio de correo electrónico

El servicio de correo electrónico

Elementos del correo electrónico

Agentes del servicio de correo electrónico

Protocolos de correo electrónico

Clientes de correo  electrónico

Servicio de correo electrónico vía web

Servidores de correo electrónico

Servidor de correo en GNU/Linux

Servidor de correo en Windows Server

Servidor de correo en Google Apps

20 sesiones

RA4 [100%]

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 14



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2º SMR SERVICIOS EN RED

5 Servicio web http

El servicio http

Los tipos MIME

El servidor y el cliente web

Configuración del servidor web (GNU/Linux)

El servidor web seguro

Activar la seguridad en Apache

20 sesiones

RA5 [100%]

6 Servicio de acceso y control remoto
¿Qué es el servicio de acceso y control remoto?

El servicio SSH

Conceptos básicos sobre encriptación

¿Cómo funciona SSH?

¿Qué es un cliente SSH?

¿Qué es un servidor SSH?

Acceso remoto con FreeNX

Servidor SSH bajo Windows 2008 Server

Servicios de Terminal Server

20 sesiones

RA6 [100%]
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7 Despliegue de redes inalámbricas

Redes inalámbricas

 Estándares de conexión

Modos de conexión

Identificadores de servicio

Seguridad en redes inalámbricas

Direcciones MAC

Filtrado de tráfico

Servicio de correo electrónico

El servicio de correo electrónico

Elementos del correo electrónico

Agentes del servicio de correo electrónico

Protocolos de correo electrónico

10 sesiones

RA7 [100%]

8 Interconexión de redes privadas con redes públicas

Tecnologías de acceso a Internet

Redes privadas virtuales (VPN)

Servicio de cortafuegos

El servidor proxy-caché

Cortafuegos y proxy-caché en Windows

7 sesiones

RA8 [100%]

Número total de sesiones programadas 147
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7. 3. TEMAS TRANSVERSALES

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos comunes.pdf".

7. 4. INTERDISCIPLINARIEDAD

Este  módulo  tendrá  U.D.  relacionadas  con  el  ámbito  web  y  por  lo  tanto  con el  módulo

“Aplicaciones  Web”  puesto  que  la  base  de  cualquier  aplicación  web  es  la  realización  y

mantenimiento de los servicios de red.

Si bien tiene alta relación con el módulo de primer curso Redes Locales, donde se podrán

afianzar conceptos así como ampliar y profundizar en lo ya aprendido.

Por supuesto el módulo de FCT será uno de los módulos donde se pondrá en práctica todo lo

aprendido sobre este módulo, siendo un pilar importante en el mantenimiento de las redes de

cualquier empresa.

8 METODOLOGÍA

8. 1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

A continuación, aparecen reflejadas las estrategias o pasos metodológicos que se van a

seguir  a  lo  largo  del  desarrollo  del  módulo  profesional  de  Administración  de  Sistemas

Gestores de Bases de Datos.

PRESENTACIÓN DEL MÓDULO

En  la  primera  clase  se  realizará  una  presentación  del  módulo  a  los  alumnos/as,

explicando sus características, los contenidos, las capacidades terminales que deben adquirir y

la metodología y criterios de evaluación que se van a aplicar.
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UNIDADES DIDÁCTICAS

Se seguirán los siguientes pasos:

1 Introducción inicial:

 Al  inicio  de  cada  unidad  didáctica,  el  profesor  hará  una  breve

exposición de los contenidos y de los objetivos que se pretenden

alcanzar.  El profesor propondrá diversa documentación y enlaces

web con explicaciones y ejemplos.

2 Desarrollo:

 De un modo práctico, el alumnado realizará las tareas de instalación

o  configuración  correspondientes.  Dependiendo  del  concepto  a

tratar, el desarrollo puede ser guiado por el profesor (utilizando el

proyector)  o  directamente  por  el  alumno,  utilizando  la  guía  o

documentación propuesta por el profesor.

3 Autoaprendizaje y trabajo en equipo:

 Una vez alcanzados los objetivos de aprendizaje iniciales de cada

tema, se propondrán ejercicios en los que el alumno deberá hacer

frente a escenarios similares a los que se encontrará en el futuro

desarrollo  de  la  profesión,   fomentando  el  trabajo  en  equipo,  el

autoaprendizaje, el esfuerzo y la superación personal.

A continuación se detallan el tipo de actividades que se van a emplear en el desarrollo

de las diferentes unidades didácticas que componen el módulo profesional.

 Actividades en las que el alumno debe seguir un guión tipo 'receta' o 'how-to'.
 Elaboración por parte del alumno de 'recetas' o 'how-to'.
 Participación del alumno en una Wiki del curso.
 Actividades de resolución de problemas nuevos que conlleven la búsqueda en

Internet.
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8.2. MATERIALES Y RECURSOS

Aparte  del  material  comentado  en  los  aspectos  comunes,  este  año  se  dispone  de

herramientas online para el transcurso de las clases tales como:

 Moodle para seguimiento de actividades y pruebas evaluables.

 Meet, Colaborate o Discord como herramientas para las videoconferencias en las clases

online.

Aspecto  recogido  en  el  documento  del  departamento:  "Ciclos  de  informática_Aspectos
comunes.pdf"

8.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Aspecto  recogido  en  el  documento  del  departamento:  "Ciclos  de  informática_Aspectos

comunes.pdf"

9 EVALUACIÓN

9.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN

La evaluación ha de entenderse como un proceso continuo, sistemático y personalizado en el

cual se valorará los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. Se otorgará un

peso importante a las pruebas teorico-prácticas que se realicen en los dos trimestres, así como

a todas las prácticas que se planteen a lo largo del curso, unido todo por una valoración de la

participación de nuestro alumnado en el devenir cotidiano del módulo. El resultado de estas

valoraciones dará una calificación entre 1 y 10.
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9.2. INSTRUMENTOS DE LA EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

 PONDERACIÓN

Instrumento Peso NOMBRE DESCRIPCIÓN

AE 60 %
Actividades
evaluables

Actividades prácticas que se realizarán de
manera  individual  y  evaluadas  mediante
una  rúbrica  asociada  a  los  criterios  de
evaluación de cada uno de los resultados
de aprendizaje.

PE 40%
Pruebas
evaluables

Pruebas  evaluables  mediante  rúbrica
asociada  a  los  criterios  de  evaluación  de
cada uno de los resultados de aprendizaje.

9.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PONDERACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EVAL UD
RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8

1ª

UD1 100 %

UD2 100 %

UD3 100 %

UD4 100 %

2ª
     

UD5 100 %

UD6 100 %

UD7 100 %

UD 8 100 %

EV. FINAL 15% 15% 15% 15% 15% 10% 10% 5%
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RELACION DE  RA,CE y  UD

15 % RA1. Instala servicios de configuración
dinámica, describiendo sus

características y aplicaciones.

PESO CE(%) UD

a. Se ha reconocido el funcionamiento de 
los mecanismos automatizados de 
configuración de los parámetros de red.

12,50% 2

b. Se han identificado las ventajas que 
proporcionan.

12,50% 2

c. Se han ilustrado los procedimientos y 
pautas que intervienen en una solicitud de
configuración de los parámetros de red.

12,50% 2

d. Se ha instalado un servicio de 
configuración dinámica de los parámetros 
de red.

12,50% 2

e. Se ha preparado el servicio para 
asignar la configuración básica a los 
sistemas de una red local.

12,50% 2

f. Se han realizado asignaciones 
dinámicas y estáticas.

12,50% 2

g. Se han integrado en el servicio 
opciones adicionales de configuración.

12,50% 2

h. Se ha verificando la correcta asignación
de los parámetros.

12,50% 2

RA2. Instala servicios de resolución de
nombres, describiendo sus

características y aplicaciones.

PESO CE(%) UD

a. Se han identificado y descrito 
escenarios en los que surge la necesidad 
de un servicio de resolución de nombres.

12,50% 1

b. Se han clasificado los principales 
mecanismos de resolución de nombres.

12,50% 1

c. Se ha descrito la estructura, 
nomenclatura y funcionalidad de los 
sistemas de nombres jerárquicos.

12,50% 1

d. Se ha instalado un servicio jerárquico 
de resolución de nombres.

12,50% 1

e. Se ha preparado el servicio para 
almacenar las respuestas procedentes de 
servidores de redes públicas y servirlas a 
los equipos de la red local.

12,50% 1

f. Se han añadido registros de nombres 
correspondientes a una zona nueva, con 
opciones relativas a servidores de correo 
y alias.

12,50% 1

g. Se ha trabajado en grupo para realizar 
transferencias de zona entre dos o más 
servidores.

12,50% 1

h.Se ha comprobado el funcionamiento 
correcto del servidor.

12,50% 1
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RA3. Instala servicios de transferencia
de ficheros, describiendo sus
características y aplicaciones.

PESO CE(%) UD

a. Se ha establecido la utilidad y modo de 
operación del servicio de transferencia de 
ficheros.

14,28% 3

b. Se ha instalado un servicio de 
transferencia de ficheros.

14,28% 3

c.Se han creado usuarios y grupos para 
acceso remoto al servidor.

14,28% 3

d. Se ha configurado el acceso anónimo. 14,28% 3

e. Se han establecido límites en los 
distintos modos de acceso.

14,28% 3

f. Se ha comprobado el acceso al servidor,
tanto en modo activo como en modo 
pasivo.

14,28% 3

g. Se han realizado pruebas con clientes 
en línea de comandos y en modo gráfico.

14,28% 3

RA4. Gestiona servidores de correo
electrónico identificando

requerimientos de utilización y
aplicando criterios de configuración.

PESO CE(%) UD

a. Se han descrito los diferentes 
protocolos que intervienen en el envío y 
recogida del correo electrónico.

14,28% 4

b. Se ha instalado un servidor de correo 
electrónico.

14,28% 4

c. Se han creado cuentas de usuario y 
verificado el acceso de las mismas.

14,28% 4

d. Se han definido alias para las cuentas 
de correo.

14,28% 4

e. Se han aplicado métodos para impedir 
usos indebidos del servidor de correo 
electrónico.

14,28% 4

f. Se han instalado servicios para permitir 
la recogida remota del correo existente en 
los buzones de usuario.

14,28% 4

g. Se han usado clientes de correo 
electrónico para enviar y recibir correo.

14,28% 4

RA5. Gestiona servidores web
identificando requerimientos de

utilización y aplicando criterios de
configuración.

PESO CE(%) UD

a.Se han descrito los fundamentos y 
protocolos en los que se basa el 
funcionamiento de un servidor web.

11,11% 5

b. Se ha instalado un servidor web. 11,11% 5

c. Se han creado sitios virtuales. 11,11% 5
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d. Se han verificado las posibilidades 
existentes para discriminar el sitio destino 
del tráfico entrante al servidor.

11,11% 5

e. Se ha configurado la seguridad del 
servidor.

11,11% 5

f. Se ha comprobando el acceso de los 
usuarios al servidor.

11,11% 5

g. Se ha diferenciado y probado la 
ejecución de código en el servidor y en el 
cliente.

11,11% 5

h. Se han instalado módulos sobre el 
servidor.

11,11% 5

i. Se han establecido mecanismos para 
asegurar las comunicaciones entre el 
cliente y el servidor.

11,11% 5

RA6. Gestiona métodos de acceso
remoto describiendo sus

características e instalando los
servicios correspondientes.

PESO CE(%) UD

a. Se han descrito métodos de acceso y 
administración remota de sistemas.

14,30% 6

b. Se ha instalado un servicio de acceso 
remoto en línea de comandos.

14,30% 6

c. Se ha instalado un servicio de acceso 
remoto en modo gráfico.

14,30% 6

d. Se ha comprobado el funcionamiento 
de ambos métodos.

14,30% 6

e. Se han identificado las principales 
ventajas y deficiencias de cada uno.

14,30% 6

f. Se han realizado pruebas de acceso 
remoto entre sistemas de distinta 
naturaleza.

14,30% 6

g. Se han realizado pruebas de 
administración remota entre sistemas de 
distinta naturaleza.

14,30% 6

RA7. Despliega redes inalámbricas
seguras justificando la configuración

elegida y describiendo los
procedimientos de implantación.

PESO CE(%) UD

a. Se ha instalado un punto de acceso 
inalámbrico dentro de una red local.

14,30% 7

b. Se han reconocido los protocolos, 
modos de funcionamiento y principales 
parámetros de configuración del punto de 
acceso.

14,30% 7

c. Se ha seleccionado la configuración 
más idónea sobre distintos escenarios de 
prueba.

14,30% 7
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d. Se ha establecido un mecanismo 
adecuado de seguridad para las 
comunicaciones inalámbricas.

14,30% 7

e. Se han usado diversos tipos de 
dispositivos y adaptadores inalámbricos 
para comprobar la cobertura.

14,30% 7

f. Se ha instalado un encaminador 
inalámbrico con conexión a red pública y 
servicios inalámbricos de red local.

14,30% 7

g. Se ha configurado y probado el 
encaminador desde los ordenadores de la 
red local.

14,30% 7

RA8. Establece el acceso desde redes
locales a redes públicas identificando

posibles escenarios y aplicando
software específico.

PESO CE(%) UD

a. Se ha instalado y configurado el 
hardware de un sistema con acceso a una
red privada local y a una red pública.

20,0% 8

b. Se ha instalado una aplicación que 
actúe de pasarela entre la red privada 
local y la red pública.

20,0% 8

c. Se han reconocido y diferenciado las 
principales características y posibilidades 
de la aplicación seleccionada.

20,0% 8

d. Se han configurado los sistemas de la 
red privada local para acceder a la red 
pública a través de la pasarela.

20,0% 8

e. Se ha operado con la libreta de 
direcciones.

20,0% 8

Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación positiva en

cada uno de los  bloques  de unidades  evaluadas.  La  calificación  definitiva  del  módulo  se

obtendrá realizando la media aritmética ponderada de las calificaciones particulares obtenidas

en cada una de las  evaluaciones.

A  efectos  de  evaluación,  la  nota  aparecerá  por  separado  durante  los  dos  primeros

trimestres  pero durante la  evaluación  final  será  la  que  se  obtenga  de  la  media
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ponderada entre los trimestres. Para realizar la media aritmética se deberá superar por

separado cada uno de los trimestres y por tanto los RA asociados.

9.4. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL

Los alumnos que habiéndoles quedado pendiente alguna evaluación, tendrán la obligación

de asistir a las clases que se organicen a partir de la finalización de la segunda evaluación,

para preparación de las pruebas de la convocatoria final.  En esta prueba el alumno deberá

enfrentarse a toda la materia impartida en el módulo durante el curso. La evaluación de esta

prueba se hará teniendo en cuenta los objetivos didácticos y los criterios de evaluación fijados

en cada una de las unidades didácticas implicadas.

De manera adicional,  aquellos trimestres  que no sean superados por el  alumno o alumna,

podrán ser recuperados en la fecha fijada por el profesor en Enero y Marzo. Aquel alumnado

que no lo haya superado se presentará a la convocatoria final con el total delmódulo (Junio),

siendo necesario presentar las prácticas que se han realizado durante todo el curso además de

la  realización  de  prueba  práctica  para  superar  los  resultados  de  aprendizaje  que  estén

calificados por debajo de un 5 además de tener superados igualmente todos los criterios de

evaluación asociados a estos y que no hayan alcanzado a través de el/los instrumentos de

evaluación que el docente considere de los recogidos en la programación.

En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que se

establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los

considerados en esta programación.

Una consideración acerca del cambio de fechas de exámenes:

Todos  los alumnos del grupo realizarán el examen a la misma fecha y hora (previamente

acordada) para evitar agravios comparativos respecto a tener más tiempo para preparar el

examen, conocer las preguntas del examen etc. El alumno que por fuerza mayor no pudiera
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asistir al examen deberá justificar suficientemente su falta de asistencia,  no sirviendo las

justificaciones que se pudieran prever.

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será el

profesor el que comunicará la nueva fecha y hora del examen, cambiando las preguntas del

examen,  no  siendo responsabilidad  del profesor que al alumno le parezcan las nuevas

preguntas de una dificultad superior.

PLAN DE RECUPERACIÓN

Los alumnos que habiéndoles quedado pendiente alguna evaluación, tendrán la obligación de

asistir  a las clases que se organicen, durante el mes de Junio, para preparación de las pruebas

de  la  evaluación  final. En esta  prueba  el  alumno  deberá  enfrentarse  a  toda  la  materia

impartida en el módulo durante el curso.

Para los alumnos que no consigan superar los objetivos establecidos se indicará un periodo de

recuperación. Estos deberán asistir a clase durante dicho periodo para repasar junto con el

profesor los conocimientos que no hayan sido adquiridos o para realizar las actividades que

no hayan sido llevadas a cabo.

Las actividades de recuperación se adaptarán a los alumnos que no hayan superado el módulo,

haciendo hincapié sobre la materia, que a criterio del profesor, haya sido menos asimilada.

Al  final  de  dicho  periodo  se  procederá  de  nuevo  a  realizar  una  evaluación  del  alumno

siguiendo los criterios enumerados anteriormente para ver si el alumno supera el módulo.

Dicha evaluación y calificación finales se llevarán a cabo entre el 1 y el 22 de Junio.

Si aún así el alumno no superara el módulo, deberá cursarlo de nuevo completo en el curso

siguiente.
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10 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Aspecto  recogido  en  el  documento  del  departamento:  "Ciclos  de  informática_Aspectos

comunes.pdf"

11 ANEXO I: PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO

Tras  la  Evaluación  Inicial  se  ha detectado que el  grupo no requiere  un plan de refuerzo

teniendo este mismo un buen nivel de partida que permite desarrollar los contenidos con total

normalidad.

12 ANEXO II: PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN

Igualmente tras la sesión de Evaluación Inicial, se ha detectado que si bien el grupo tiene un

nivel idóneo para el correcto funcionamiento de las clases no se ve necesaria la implantación

de un plan de profundización sobre los contenidos del curso anterior.

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 27



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

2023-24 
 

I.E.S. TRAFALGAR 

BARBATE - CÁDIZ 
 
 

DEPARTAMENTO INFORMÁTICA 

CICLO FORMATIVO 
CFGM SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y 
REDES 

MÓDULO PROFESIONAL SEGURIDAD INFORMÁTICA 

CURSO SEGUNDO 

PROFESOR FRANCISCO MEDINA CAMACHO 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 
 



APARTADOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 
.

1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO .................................................................................. 4 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE .............................................................................. 4 

3. NORMATIVA DEL CICLO Y OBJETIVOS GENERALES ........................................... 4 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES ......................... 5 

5. OBJETIVOS ........................................................................................................................... 5 

5.1. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO .............................................................. 5 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE ................................................................................. 6 

6.  CONTENIDOS ..................................................................................................................... 7 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS ........................................................................................... 7 

6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS ................................. 9 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES ..................................................................................... 10 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD .................................................................................... 10 

7. METODOLOGÍA ................................................................................................................ 11 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE ............................................. 11 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. ........................................................ 12 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. ....................... 12 

8. EVALUACIÓN .................................................................................................................... 12 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN ...................................................................... 12 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN .................................................................... 13 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. ............................... 14 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL .............................................................. 18 

9.1. RECUPERACIÓN ...................................................................................................... 18 

9.2. CONVOCATORIA FINAL ........................................................................................ 18 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES. ................ 19 



11. BIBLIOGRAFÍA ................................................................................................................ 19 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA .................................................................................... 19 

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO ............................................................... 19 

11.3.   REFERENCIAS WEB ............................................................................................ 19 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 4 

 

1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes tiene 
una duración de 2000 horas distribuidas en módulos que se desarrollarán durante dos cursos 
académicos. 
 

 El módulo Seguridad Informática se encuadra en el segundo curso del Ciclo 
Formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos 
y Redes. Según la Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a dicho título la duración del mismo es de 105 horas impartiéndose a razón de 
5 horas semanales. 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

Este curso contamos con 6 alumnos y 1 alumna, con edades comprendidas entre los 17 y 
los 54 años. En la mayoría de los casos nos encontramos con alumnos/as cuya mayor 
motivación es conseguir una rápida inserción laboral y en el caso particular de un adulto de 54 
años cuyo objetivo es el de actualizar sus conocimientos y poder mejorar su empleabilidad. 

 
En cuanto a las características de nuestro alumnado, el nivel socio-económico de los padres 

de los alumnos/a es muy variado. Tras la reunión de padres, se detecta especial interés para que 
sus hijos sigan adelante con sus estudios, acuden los padres en su totalidad del alumnado menor 
de edad. Todos los alumnos poseen ordenador personal, ya sea portátil o sobremesa, tablets y 
otros dispositivos, al igual que conexión a Internet. Todos disponen de correo personal además 
del corporativo del centro xxx@g.educaand.es. 

 
En este módulo de los 7 alumnos matriculados uno es repetidor y el resto provienen como 

promoción del primer curso de SMR. La totalidad del alumno ha accedido al Ciclo tras haber 
superado la ESO/EGB. De forma general, se detectan dos grandes problemas: 

 
 Uno la falta de hábito de estudio, aunque es algo generalizado. 
 El segundo es que contamos con alumnos con pocas habilidades sociales. 

Por ello, trabajaremos para que se hagan con un hábito de estudios y vayan adquiriendo 
habilidades sociales necesarias de cara a su futuro laboral. 

 
 
 

3. NORMATIVA DEL CICLO Y OBJETIVOS GENERALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

mailto:XXX@G.EDUCAAND.ES
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4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

Las competencias profesionales, personales y sociales describen el conjunto de 
conocimientos, destrezas y competencia, entendida ésta en términos de autonomía y 
responsabilidad, que permiten responder a los requerimientos del sector productivo, aumentar 
la empleabilidad y favorecer la cohesión social. 
  

La formación del presente módulo contribuye a alcanzar las COMPETENCIAS 

PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES a), c), i), j), l), n), o), p) y t) de este título 
que se relacionan a continuación: 
 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica 
asociada y organizando los recursos necesarios. 
c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos y 
pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la 
información. 
j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 
reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 
l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo requieran, 
para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 
n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 
informático. 
o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en las 
intervenciones realizadas. 
p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 
actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 
t) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 
aprendizaje. 
 

 
5. OBJETIVOS  
 

5.1. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO  
 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), c), d), e), g), k) y 
l) del ciclo formativo cuyo detalle se recoge en el anexo I de la Orden de 7 Julio de 2009. 
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5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  

 
Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente para 

definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 
metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 
 
 La Orden de 7 Julio de 2009 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes al 
módulo Seguridad Informática que mostramos a continuación: 
 

 

RA 1 Aplica medidas de seguridad pasiva en sistemas informáticos describiendo 
características de entornos y relacionándolas con sus necesidades. 

RA 2 Gestiona dispositivos de almacenamiento describiendo los procedimientos 
efectuados y aplicando técnicas para asegurar la integridad de la información 

RA 3 Aplica mecanismos de seguridad activa describiendo sus características y 
relacionándolas con las necesidades de uso del sistema informático. 

RA 4 Asegura la privacidad de la información transmitida en redes informáticas 
describiendo vulnerabilidades e instalando software especifico. 

RA 5 Reconoce la legislación y normativa sobre seguridad y Protección de datos 
analizando las repercusiones de su incumplimiento 

 
 

 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 
través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 
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6.  CONTENIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 
 

  
 Según la Orden de 7 Julio de 2009, por el que se establecen las enseñanzas 
correspondientes al título de formación profesional de Técnico en Sistemas Microinformáticos 
y Redes, los contenidos básicos serán los siguientes: 
 
 

1. 
Aplicación de 
medidas de 

seguridad pasiva 

− Seguridad informática. Clasificación, técnicas y prácticas de 
tratamiento seguro de la información. 

− Ubicación y protección física de los equipos y servidores. 
− Sistemas de alimentación ininterrumpida. 

2. 
Gestión de 

dispositivos de 
almacenamiento 

− Almacenamiento de la información: rendimiento, 
disponibilidad, accesibilidad. 

− Almacenamiento redundante y distribuido. 
− Almacenamiento remoto y extraíble. 
− Criptografía. 
− Copias de seguridad e imágenes de respaldo. 
− Medios de almacenamiento. 
− Política de almacenamiento. 
− Recuperación de datos. 

3. 
Aplicación de 

mecanismos de 
seguridad activa 

− Identificación digital. 
− Sistemas biométricos de identificación. 
− Firma electrónica y certificado digital. 
− Seguridad en los protocolos para comunicaciones 

inalámbricas. 
− Utilización de cortafuegos en un sistema o servidor. 
− Listas de control de acceso. 
− Política de contraseñas. 
− Recuperación de datos. 
− Software malicioso. Clasificación, protección y desinfección. 
− Auditorias de seguridad. 
− Actualización de sistemas y aplicaciones. 

4. 
Aseguramiento de 

la privacidad 

− Métodos para asegurar la privacidad de la información 
transmitida. 

− Fraudes informáticos y robos de información. 
− Control de la monitorización en redes cableadas. 
− Seguridad en redes inalámbricas. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 8 

 

− Sistemas de identificación: firma electrónica, certificados 
digitales y otros. 

− Cortafuegos en equipos y servidores. 
− Publicidad y correo no deseado. 

5. 
Cumplimiento de 
la legislación y de 
las normas sobre 

seguridad 

 
− Legislación sobre protección de datos. 
− Legislación sobre los servicios de la sociedad de la 

información y correo electrónico. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

  
 Elaborar los contenidos de esta programación implica, en primer lugar, partir de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y 
relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos deducido anteriormente y, en segundo lugar, organizarlos y secuenciarlos, a través 
de una serie de unidades didácticas. 
 
 
 

 
 

UNIDADES DIDÁCTICAS RESULTADO DE 
APRENDIZAJE EVALUACIÓN 

UD 01  Medidas de Seguridad Pasiva RA 01 

1er UD 02 Gestión de dispositivos de almacenamiento. RA 02 

UD 03 Mecanismos de Seguridad Activa. RA 03 

UD 04 Monitorización de Redes. RA 04 

2º 
UD 05 Criptografía. Firma Electrónica y Certificado Digital. RA 04 

UD 06 Cortafuegos y Proxies. RA 04 

UD 07 Legislación y Normativa sobre Seguridad y Protección 
de Datos. RA 05 
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6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 
 

 
El módulo de Seguridad Informática está relacionado con otros módulos del ciclo, 

complementando la enseñanza en su conjunto. Así, es necesaria una estrecha colaboración entre 
los distintos profesores y profesoras para llevar una buena coordinación en cuanto a los 
contenidos para ir facilitándolos a medida que se van necesitando en los distintos módulos en 
los que corresponda y así secuenciarlos correctamente. 

 
Del conjunto de módulos que se imparten durante el segundo curso académico del ciclo 

formativo de grado medio, nuestro módulo guarda relación con: 
 
▪ SERVICIOS EN RED: en la medida que emplearemos distintos tipos de servicios para 

aplicar protocolos de seguridad. 
▪ SISTEMAS OPERATIVOS EN RED: en la medida que serán necesarios 

conocimientos de sistemas operativos para securizarlos, así como para la creación de scripts de 
automatización. 
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7. METODOLOGÍA 

Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 

 Favorecedora del aprendizaje significativo 
 Funcional y orientada hacia la práctica.  
 Favorecedora de la interdisciplinaridad. 
 Activa. 
 Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo. 
 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 
  

 Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos 
hemos propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 
 

 Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y 
propiciar la motivación por los contenidos.  
 

 Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de 
los contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
 

 Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y 
revisando las ideas. 
 

 En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 
 

• Actividades de Introducción/Motivación, que introducen al alumnado en el objeto de 
estudio. 
 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses 
del alumnado sobre los contenidos a desarrollar. 
 

• Actividades de Desarrollo, para el aprendizaje de los conceptos, procedimientos y 
actitudes. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del grupo. 
 
• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las 
previas del alumnado. 
 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con 
dificultades, tratan sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que 
no ha conseguido los objetivos propuestos. 
 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. 
Enfocadas a aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades 
de desarrollo, alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 
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A lo largo del módulo, el alumnado tendrá que hacer entrega de varios ejercicios. Describimos 
a continuación de que ejercicios se trata: 
• Ejercicios prácticos asociados a una unidad didáctica específica que se proponen al 
alumnado y éste debe entregar en la fecha prefijada. 
 

• Prácticas, que consisten en ejercicios con un carácter más global que los ejercicios 
prácticos, que permiten observar como el alumnado es capaz de unir todos los conceptos 
tratados en una determinada evaluación. La entrega de las prácticas se realizará igualmente 
antes de una fecha establecida.  
 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 
complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 
 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  
Como plataforma de enseñanza emplearemos Moodle en la que contaremos con un aula 

en la que colgaremos todo el material que el alumnado vaya a necesitar para el seguimiento del 

módulo. 
 

El alumno tendrá acceso a un servidor SAMBA del departamento a través del cual 

podremos compartir todo el software y materiales que sean necesarios para el correcto 

seguimiento del módulo. 

 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 
que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 
finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 

 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 
 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 
determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 
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a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 
mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento 
usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la 
observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los 
alumnos y alumnas. 
 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 
muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 
capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 
determinar el grado de dificultad de las actividades. 
 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 
con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 
pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 
surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 
individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 
corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 
anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 
control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 
 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 
unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 
aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la 
práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 
docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo 
lo va aprendiendo. 
  

 Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de donde 
anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados, 
entre los que utilizaremos: 
 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Observación (OB) Rúbricas y escalas de valoración que se 
utilizarán tanto en PE como en EP, TO y TI. 

Pruebas Escritas (PE) Podrá contener preguntas cortas o tipo test, 
ejercicios prácticos… 

Ejecución Práctica 
(EP) 

Ejercicios prácticos de carácter individual 
relacionados con los criterios de evaluación 
de los RRAA trabajados en cada UD. 
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Técnicas Orales (TO) 
Presentación oral de resultados de trabajos 
de investigación (TI) relacionados con los 
criterios de evaluación propios de cada RA. 

Trabajos de 
Investigación (TI) 

Pequeñas investigaciones relacionadas con la 
materia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

Para la evaluación continua se establecerán diferentes grupos de calificación con la 
finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas. Cada grupo de calificación contendrá 
diferentes instrumentos a los cuales se les debe otorgar la misma importancia o categoría de los 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

 

A continuación, mostramos las Unidades Didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 
de los resultados de aprendizaje: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No debemos olvidar que llevaremos a cabo una evaluación criterial que resumimos en la 

siguiente tabla. 
 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

EVAL UUDD 
 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 

1ª 
UD 01      
UD 02      
UD 03      

2ª 
UD 04      
UD 05      

 UD 06      
 UD 07      

EVALUACIÓN 

FINAL 20% 15% 20% 35% 10% 
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RA1 
20% 

 

a 
Se ha valorado la importancia de mantener la 
información segura. 5% 01 PE, TI 

b 
Se han descrito las diferencias entre seguridad física y 
lógica. 6% 01 PE, EP 

c 
Se han definido las características de la ubicación 
física y condiciones ambientales de los equipos y 
servidores. 

10% 01 PE 

d 
Se ha identificado la necesidad de proteger 
físicamente los sistemas informáticos. 10% 01 PE, EP 

e 
Se ha verificado el funcionamiento de los sistemas de 
alimentación ininterrumpida. 8% 01 PE, EP 

f 
Se han seleccionado los puntos de aplicación de los 
sistemas de alimentación ininterrumpida. 

5% 01 EP, TI 

g 
Se han esquematizado las características de una 
política de seguridad basada en listas de control de 
acceso. 

20% 01 PE, EP 

h 
Se ha valorado la importancia de establecer una 
política de contraseñas. 

30% 01 PE, EP 

i 
Se han valorado las ventajas que supone la utilización 
de sistemas biométricos. 

6% 01 EP, TI 

 
 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA2 
15% 

 

a 
Se ha interpretado la documentación técnica relativa a 
la política de almacenamiento. 5% 02 PE 

b 
Se han tenido en cuenta factores inherentes al 
almacenamiento de la información (rendimiento, 
disponibilidad, accesibilidad, entre otros). 

5% 02 PE, TI 

c 
Se han clasificado y enumerado los principales 
métodos de almacenamiento incluidos los sistemas de 
almacenamiento en red. 

15% 02 PE, EP 

d 
Se han descrito las tecnologías de almacenamiento 
redundante y distribuido. 15% 02 PE, EP 

e 
Se han seleccionado estrategias para la realización de 
copias de seguridad. 15% 02 PE, EP 

f 
Se ha tenido en cuenta la frecuencia y el esquema de 
rotación. 

5% 02 PE 

g 
Se han realizado copias de seguridad con distintas 
estrategias. 

15% 02 PE, EP 
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h 
Se han identificado las características de los medios de 
almacenamiento remotos y extraíbles. 

5% 02 PE, EP 

i 
Se han utilizado medios de almacenamiento remotos y 
extraíbles. 

5% 02 PE, EP 

j 
Se han creado y restaurado imágenes de respaldo de 
sistemas en funcionamiento. 

15% 02 EP 

 
 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA3 
20% 

 

a 
Se han seguido planes de contingencia para actuar ante 
fallos de seguridad. 15% 03 PE, EP 

b 
Se han clasificado los principales tipos de software 
malicioso. 

20% 03 PE 

c 
Se han realizado actualizaciones periódicas de los 
sistemas para corregir posibles vulnerabilidades. 15% 03 PE, EP 

d 
Se ha verificado el origen y la autenticidad de las 
aplicaciones que se instalan en los sistemas. 15% 03 EP 

e 
Se han instalado, probado y actualizado aplicaciones 
específicas para la detección y eliminación de 
software malicioso. 

25% 03 PE, EP 

f Se han aplicado técnicas de recuperación de datos. 10% 03 EP 

 
 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA4 
35% 

 

a 
Se ha identificado la necesidad de inventariar y 
controlar los servicios de red. 

5% 04, 06 PE 

b 
Se ha contrastado la incidencia de las técnicas de 
ingeniería social en los fraudes informáticos y 
robos de información. 

5% 04 PE, TI, TO 

c 
Se ha deducido la importancia de minimizar el 
volumen de tráfico generado por la publicidad y 
el correo no deseado. 

5% 04 PE, TI, TO 

d 
Se han aplicado medidas para evitar la 
monitorización de redes cableadas. 25% 04 PE, EP 

e 
Se han clasificado y valorado las propiedades de 
seguridad de los protocolos usados en redes 
inalámbricas. 

10% 04, 06 PE, EP 
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f 
Se han descrito sistemas de identificación como 
la firma electrónica, certificado digital, entre 
otros. 

10% 05 PE, EP, TI 

g 
Se han utilizado sistemas de identificación como 
la firma electrónica, certificado digital, entre 
otros. 

10% 05 PE, EP 

h 
Se ha instalado y configurado un cortafuegos en 
un equipo o servidor. 

30% 06 PE, EP 

 
 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA5 
10% 

 

a 
Se ha descrito la legislación sobre protección de 
datos de carácter personal. 30% 07 PE, EP,TO 

b 
Se ha determinado la necesidad de controlar el 
acceso a la información personal almacenada. 15% 07 PE, EP 

c 
Se han identificado las figuras legales que 
intervienen en el tratamiento y mantenimiento de 
los ficheros de datos. 

5% 07 PE, EP 

d 
Se ha contrastado el deber de poner a disposición 
de las personas los datos personales que les 
conciernen. 

15% 07 PE, EP 

e 
Se ha descrito la legislación actual sobre los 
servicios de la sociedad de la información y 
comercio electrónico. 

25% 07 PE, EP 

f 
Se han contrastado las normas sobre gestión de 
seguridad de la información. 

10% 07 PE, EP 

 
Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 

positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el apartado 
correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se obtendrá 
realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de los resultados 
de aprendizaje. 
     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 
las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 
asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje. 

 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal caso, el 
alumnado será previamente notificado. 
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- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 
calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. Todos 
y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 
 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 
 

9.1. RECUPERACIÓN 
 

Antes de la finalización de cada trimestre dedicaremos las últimas sesiones previas a la 
Evaluación para realizar una prueba trimestral que cubrirá los Criterios de Evaluación de los 
Resultados de Aprendizaje que hemos trabajado en las diferentes Unidades Didácticas que ya 
han sido evaluadas durante dicho periodo y a la que podrán presentarse: 

- Por un lado, el alumnado que no haya superado una o varias de las pruebas realizadas. 
En tal caso, serán únicamente evaluados de aquellos resultados de aprendizaje que no fueron 
superados. 

- Por otro lado, aquellos alumnos y alumnas que habiendo superado las diferentes 
pruebas desean subir la calificación obtenida. 

 

Con respecto a la fecha de realización de las actividades de evaluación: 

- La fecha será consultada con los alumnos, con objeto de facilitar la preparación de los 
estudiantes, y de no solaparlas, siempre que sea posible, con otras actividades de otros 
módulos profesionales. 

- El alumno que por fuerza mayor no pudiera asistir al examen deberá justificar su falta de 
asistencia de manera oficial. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 
el docente la que comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 
decidido por el docente. 

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  
 

 
La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 
ejercicios que engloben todos los RRAA del módulo. Para aprobar el módulo mediante esta 
evaluación ordinaria, el alumnado deberá superar cada uno de los RRAA. 
 La ponderación de cada RA será la señalada en el apartado 8.3 de este documento. 
 Aquellos alumnos y alumnas que hayan aprobado el módulo a través de la evaluación 
continua podrán presentarse a esta prueba ordinaria para subir nota. En caso de que estos 
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alumnos/as obtengan una nota inferior a la obtenida a través de la evaluación continua, su nota 
final será la media aritmética entre la evaluación continua y la final. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
 

11. BIBLIOGRAFÍA 
 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-
aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán apuntes elaborados 
por el docente, así como enlaces que hagan referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el 
alumnado. 
 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 
 Seguridad Informática. José Fabián Roa Buendía. Editorial McGraw-Hill [2013]. 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 
consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 
 Seguridad Informática. Gema Escrivá. Editorial McMillan [2013]. 

 
 Material INCIBE. 

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 
 Portal Oficial Instituto Nacional de Ciberseguridad. 

https://www.incibe.es/ 
 

 

 

https://www.incibe.es/
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1. CONTEXTO DEL GRUPO-CLASE 

Con la contextualización perseguimos adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las 

diferentes coyunturas geográficas, históricas y sociales. Las diferencias en el entorno 

producirán una serie de consecuencias que irían desde las características del alumnado, sus 

intereses, sus motivaciones y ritmos de aprendizaje a los recursos disponibles: naturales, 

patrimoniales y culturales, etc.  

 

A estas claves tenemos que atender a la hora de programar, para ello habría que conocer el 

centro y establecer los elementos que influyen en la programación.  

 

La presente programación es de tipo anual y pretende dar soluciones a lo largo del proceso 

educativo para el alumnado de 2º de SMR del IES Trafalgar de Barbate.  

 

En cuanto al grupo-clase sobre el que se basa la presente programación: 

− El nivel medio de edad se sitúa en el rango comprendido entre 17 y 19 años de edad, sin 

experiencia laboral, siendo el nivel general de conocimientos previos medio/bajo. 

 

A pesar de las diferencias detectadas, existe una buena cohesión grupal, el alumnado participa 

en clase, muestra una buena actitud y cierto grado de responsabilidad, interés y motivación. 

 

No obstante, la adaptación al ritmo de estudio está siendo lenta, factor que se puede achacar en 

general a la falta de hábito, y existe disparidad en cuanto a la constancia del trabajo en casa. 

 

2. NORMATIVA APLICABLE 

 

2.1. MARCO DE REFERENCIA 

− Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.  

− Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 

2.2. ORDENACIÓN DE LA FP 

− Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

− Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 

de la formación profesional del sistema educativo. 

− Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 
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− Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

 

2.3. REGULACIÓN DE LOS IES 

− Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria. 

 

2.4. CICLO FORMATIVO 

− Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico 

en Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

− Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes.  

 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el 

que se establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus 

enseñanzas mínimas, y de acuerdo con la Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes, este 

módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda autoemplearse y 

desarrollar su carrera profesional en su sector profesional. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 

sociales de este título que se relacionan a continuación: 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 

de planificación de la producción y de comercialización. 

v) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica 

y de responsabilidad. 
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4. MODALIDAD DE ENSEÑANZA APROBADA PARA EL CURSO 2021/2022 

Enseñanza en modalidad presencial.   

5. OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación: 

p) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 

mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 

q) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora. 

Código: 0230. 

 

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad 

y el aumento en el bienestar de los individuos. 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 

creación de empleo y bienestar social. 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 

colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una 

«pyme» dedicada al montaje y mantenimiento de los sistemas microinformáticos y redes 

locales. 

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie 

en el sector de la informática. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 

emprendedora. 

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para 

desarrollar la actividad empresarial. 
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h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa. 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de los sistemas 

microinformáticos y redes locales, que servirá de punto de partida para la elaboración de un 

plan de empresa. 

j) Se han analizado otras formas de emprender como asociacionismo, cooperativismo, 

participación, autoempleo. 

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a sus intereses y motivaciones para 

poner en práctica un proyecto de simulación empresarial en el aula y se han definido los 

objetivos y estrategias a seguir. 

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para definir el producto y/o servicio que se 

va a ofrecer dentro del proyecto de simulación empresarial. 

 

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre 

el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el 

concepto de sistema aplicado a la empresa. 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la 

empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y cultural. 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, 

con los proveedores y con la competencia como principales integrantes del entorno 

específico. 

d) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación 

con los objetivos empresariales. 

e) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia 

como un elemento de la estrategia empresarial. 

f) Se ha elaborado el balance social de una empresa de informática, y se han descrito los 

principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales 

que producen. 

g) Se han identificado, en empresas de informática, prácticas que incorporan valores éticos 

y sociales. 

h) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una «pyme» de 

sistemas microinformáticos y redes locales. 

i) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores éticos y se ha estudiado la 

viabilidad inicial del proyecto de simulación empresarial de aula. 

j) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros y económicos necesarios para el 

desarrollo del proyecto de simulación empresarial de aula. 
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3. Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa en 

función de la forma jurídica elegida. 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas 

de la empresa. 

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de 

una «pyme». 

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 

empresas de informática en la localidad de referencia. 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, 

estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 

subvenciones. 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes 

a la hora de poner en marcha una «pyme». 

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha de una 

empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas dentro del proyecto 

de simulación empresarial. 

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa u organización simulada y se ha 

definido la política comercial a desarrollar a lo largo del curso. 

 

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 

documentación. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financiación de una «pyme» u organización. 

b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro 

de la información contable. 

c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en 

lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de informática. 

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, 

albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una «pyme» de 

informática, y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa. 
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g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 

h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y administración dentro 

del proyecto de simulación empresarial de aula. 

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales del proyecto de simulación 

empresarial. 

 

6. CONTENIDOS 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Los contenidos que a continuación se exponen representan la selección de los elementos 

culturales considerados como más relevantes para potenciar el desarrollo global del 

alumnado, y capacitarlo para comprender y actuar de forma constructiva en la sociedad en que 

vive; por tanto, han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje. 

 

Atendiendo a todo lo dicho anteriormente, la propuesta de secuenciación que aquí se presenta 

consistirá en: 

 

a) Presentación, en primer lugar, de los contenidos fundamentales y más 

representativos, que son también los más generales y simples de todos los que se han 

seleccionado para este curso.  

 

b) Cada bloque de contenido se explicará con elaboraciones sucesivas de profundidad 

creciente de los elementos de contenido presentados en la introducción inicial, 

incorporando de forma progresiva los elementos que proporcionan mayores detalles y 

complejidad, finalizando con una reflexión y simulación de lo que se llevaría al plan de 

empresa relacionado con el mismo. 

 

Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 

realizado la siguiente selección de contenidos: 

 

Iniciativa emprendedora: 

− Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en la 

actividad de administración de sistemas informáticos en red (materiales, tecnología, 

organización de la producción, entre otros). 

− Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, creatividad y formación. 

− La actuación de los emprendedores como empleados de una empresa de informática. 

− La actuación de los emprendedores como empresarios de una pequeña empresa en el 

sector de la informática. 

− El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 

− Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la informática. 

- Objetivos de la empresa u organización. 
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- Estrategia empresarial. 

− Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Elección de la forma de emprender y de la idea o actividad a desarrollar a lo 

largo del curso. 

- Elección del producto y/o servicio para la empresa u organización simulada. 

- Definición de objetivos y estrategia a seguir en la empresa u organización 

simulada. 

 

La empresa y su entorno: 

− Funciones básicas de la empresa. 

− La empresa como sistema. 

− Análisis del entorno general de una pyme de informática. 

− Análisis del entorno específico de una pyme de informática. 

− Relaciones de una pyme de informática con su entorno. 

− Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa. 

− Relaciones de una «pyme» de informática con el conjunto de la sociedad. 

- Responsabilidad social corporativa, responsabilidad con el medio ambiente y 

balance social. 

− Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de una “pyme” u organización. 

− Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Análisis del entorno de nuestra empresa u organización simulada, estudio de la 

viabilidad inicial e incorporación de valores éticos. 

- Determinación de los recursos económicos y financieros necesarios para el 

desarrollo de la actividad en la empresa u organización simulada. 

 

Creación y puesta en marcha de una empresa: 

− Tipos de empresa y organizaciones. 

− La responsabilidad de los propietarios de la empresa. 

− Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsabilidad patrimonial y legal, 

número de socios, capital, la fiscalidad en las empresas y otros. 

− Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme de informática. 

− Trámites administrativos para la constitución de una empresa. 

− Plan de empresa: Elección de la forma jurídica. Estudio de viabilidad económica y 

financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones. 

− Proyecto de simulación empresarial en el aula. 
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- Constitución y puesta en marcha de una empresa u organización simulada. 

- Desarrollo del plan de producción de la empresa u organización simulada. 

- Definición de la política comercial de la empresa u organización simulada. 

- Organización, planificación y reparto de funciones y tareas en el ámbito de la 

empresa u organización simulada. 

 

Función administrativa: 

− Concepto de contabilidad y nociones básicas. 

− Análisis de la información contable. 

− Obligaciones fiscales de las empresas. 

− Gestión administrativa de una empresa de informática. Documentos relacionados con la 

compraventa. Documentos relacionados con el cobro y pago. 

− Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Comercialización del producto y/o servicio de la empresa u organización 

simulada. 

- Gestión financiera y contable de la empresa u organización simulada. 

- Evaluación de resultados de la empresa u organización simulada. 

 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

Es preciso resaltar que el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora está limitado en el 

tiempo, 98 horas, distribuidas en 4 horas semanales durante el segundo curso del ciclo formativo 

hasta su incorporación a la Formación en Centros de Trabajo, por lo que tendremos que 

establecer prioridades, matizaciones, ampliaciones y reducciones. Los contenidos se 

estructuran y secuencian en unidades didácticas según la siguiente temporalización. 

 

RA 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS SECUENCIADOS Y 

TEMPORALIZADOS POR SESIONES DE 1 HORA 

 Presentación del módulo profesional 1 sesión 

RA1 (50%) 

RA2 (20%) 
UD.01 - Iniciativa emprendedora 19 sesiones 

RA2 (60%) UD.02 - Empresa y cultura 18 sesiones 

RA1 (40%) 

RA2 (10%) 

RA4 (5%) 

UD.03 - Plan de marketing 18 sesiones 
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RA1 (5%) 

RA3 (60%) 

RA4 (15%) 

UD.04 - Constitución de la empresa 13 sesiones 

RA3 (20%) 

RA4 (60%) 

UD.05 - Gestión administrativa y 

contable 
15 sesiones 

RA1 (5%) 

RA2 (10%) 

RA3 (20%) 

RA4 (20%) 

UD.06 - Plan de producción 15 sesiones 

TOTAL SESIONES 98 sesiones 

 

Las UD 01, 02 y 03 se imparten en el primer trimestre y las UD 04, 05 y 06 en el segundo 

trimestre. 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Se procurará que, en todas las unidades de este módulo, se haga referencia, al menos de uno de 

los temas transversales que se detallan a continuación: 

 

Así, para la educación para la igualdad de género, intentaremos corregir prejuicios al respecto 

a través de diferentes actividades y a lo largo de todos los bloques de contenidos. Se verá como 

el ser empresario no es campo reducido al mundo masculino y cómo las mujeres pueden, en 

igualdad de condiciones, asumir riesgos y tener espíritu emprendedor. 

 

La educación para el consumo. En realidad, no es más que un intento, como cualquier otra 

actividad docente, de acercar al alumnado al conocimiento del entorno que nos rodea, descubrir 

sus códigos y ser capaz de interpretarlos. Se trata, en definitiva, que aprendamos a leer los 

mensajes que la sociedad nos lanza, y es que la educación para el consumo es simplemente una 

labor de alfabetización dentro de un mercado que basa precisamente su éxito en la ignorancia 

del consumidor.  

 

La publicidad es un factor decisivo a la hora de lanzar un producto al mercado, consolidar una 

imagen de marca, aumentar las ventas... pero sobre todo crear un cliente. La publicidad en este 

sentido, forma ya parte de nuestra vida cotidiana, ante esto, nos queda aprender a convivir con 

ella sin intoxicarnos y sin que ello suponga un detrimento de nuestros intereses como 

consumidores. 

 

La educación para el consumo es un instrumento a nuestro alcance para intentar conseguir un 

tipo de consumidor/a cada vez más consciente, crítico, solidario, comprometido y responsable, 

que adopte sus decisiones de compra teniendo en cuenta variables cercanas a sus intereses 

(relación calidad-precio, conservación del medio ambiente, calidad de vida...). 
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La educación para el respeto al medio ambiente. Debemos intentar dotar al alumnado de 

mecanismos básicos de análisis e identificación de posibles focos de contaminación y 

degradación ambiental, para que puedan ser capaces de relacionar actividad industrial, 

empresarial, con vertidos y degradación. Sus decisiones de compra con el mayor o menor grado 

de degradación del medio ambiente, acercarse a la problemática del agotamiento de recursos. 

Hacerle ver la importancia de mantener actitudes consecuentes para proteger y defender el 

medio ambiente y extender esta preocupación.  

 

Siendo los empresarios un colectivo que todavía parece estar poco sensibilizado con este tema 

(aunque afortunadamente, cada vez más), se verá cómo a causa de muchos de los vertidos 

industriales, el medio ambiente se está degradando, y cómo se puede evitar poniendo los medios 

adecuados, siendo perfectamente compatibles la creación de empleo con la protección del 

entorno. 

 

La educación para la paz. Asociada con la tolerancia, la no violencia y la cooperación. Estos 

valores se trabajan especialmente en los contenidos relativos a los recursos humanos en la 

empresa. 

 

La educación emprendedora se define como el enfoque educativo que posibilita el crecimiento 

del potencial emprendedor de los estudiantes y contribuye al crecimiento integral, 

principalmente de las dimensiones intelectual, societaria y moral de la persona, y no se limita 

al crecimiento socioeconómico y laboral. 

 

La inclusión armónica y equilibrada de estos contenidos con los del resto que componen el 

currículo se realizará a través de la continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo 

teórico como en la planificación de las actividades de todas y cada una de las unidades. 

 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Al igual que nos planteamos la cooperación y trabajo en equipo del alumnado, en aplicación de 

las áreas prioritarias fijadas por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 

19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, esta misma premisa debemos 

de trasladarla a nuestro trabajo como profesorado al programar. Hablamos de realizar una 

coordinación con los compañeros/as del Departamento, con el propio jefe de Departamento, así 

como con otras áreas que puedan impartir contenidos comunes para evitar la reiteración 

excesiva o duplicidades en la información. 
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7. METODOLOGÍA 

7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

A continuación, destacamos algunas de las características de la Metodología que se va a 

emplear para lograr un correcto desarrollo de la Programación: 

 

Activa 

Casi todas las actividades diseñadas en las unidades requieren un comportamiento participativo 

del alumnado de forma autónoma. El objetivo del profesor, en este caso, será: 

− Introducir los temas. 

− Facilitar la información adecuada. 

− Colaborar con el alumnado en la puesta en acción de una actividad determinada. 

− Moderar los debates (en ocasiones en colaboración con algún alumno/a). 

− Trabajo individual a través de la realización de esquemas-resumen de las unidades, 

supuestos prácticos, realización de actividades diversas, estudios, investigación, 

recogida de información… 

− Trabajo en equipo para la realización de distintos procedimientos de variada naturaleza. 

 

Participativa 

Como hemos dicho anteriormente, casi todas las actividades diseñadas implican participación, 

algunas veces en equipo, y en ocasiones en debates con la participación de todo el grupo-clase. 

Se realiza una actividad previa en la que el profesor expone la forma correcta de realizar los 

debates, tomando decisiones tales como, elección del moderador, elección de grupos, formas 

de debate y de votación. 

 

Democrática 

Principio fundamental de toda actuación y base sobre el que se asienta nuestro sistema 

constitucional, nuestra metodología debe conllevar la actitud, el espíritu y los valores 

democráticos. Consecuencia directa es que muchas de las decisiones deben tomarse por 

mayoría, teniendo en cuenta las propuestas hechas con anterioridad, de forma individual o en 

grupo.  

 

Tolerante 

En las actividades grupales y en los debates de tipo general se propiciará un clima de tolerancia 

y de respeto hacia las ideas ajenas. Ser tolerante, asertivo y empático son valores fundamentales 

que debemos fomentar en nuestra actuación diaria. 

 

Atendiendo a los Temas Transversales y a la Educación en Valores 
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De acuerdo con la normativa educativa actual, en la metodología a emplear se deben utilizar 

herramientas adecuadas que atiendan y consideren los Temas Transversales y la Educación en 

Valores. 

 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Cada unidad didáctica responde al siguiente esquema de desarrollo de las actividades de 

enseñanza aprendizaje: 

 

Actividades de iniciación-motivación 

Actividad que introduce la unidad didáctica. Nos sirve tanto para realizar un conocimiento 

previo de las ideas y conceptos que tiene el alumnado como para motivarlo en el estudio de la 

materia. También juega un papel clave el que el alumno/a asimile “el por qué se ve la UD.”, es 

decir, qué relevancia o utilidad tiene para su futuro profesional. En la mayoría de los casos se 

concreta en el tratamiento de materiales audiovisuales o escritos, debates, etc. 

 

Actividades de explicitación de conocimientos  

Actividad dirigida a explicar los contenidos diseñados para cada unidad. Se conectarán con los 

conocimientos previos y se utilizará como elemento básico la pizarra para apoyar las 

explicaciones. 

 

Actividades de restructuración de ideas 

Sirve para establecer las dudas y aclaraciones pertinentes, para la confección de un guion 

didáctico que les sirva de estudio y comprensión. Fundamentalmente se trata de hacer tras cada 

apartado o cada cierto número de ellos, un turno de ruegos y preguntas, así como un resumen 

parcial de lo visto en la UD. 

 

Actividades de desarrollo y aplicación de nuevas ideas 

Por medio de estas actividades deberán aplicar los conocimientos teóricos a los supuestos 

prácticos que permitan el desarrollo y la aplicación de las nuevas ideas aprendidas. Se trata de 

supuestos prácticos, diseño de elementos impresos, etc. 

 

Actividades de revisión 

Recapitulación y resumen de las cuestiones más importantes, una vez finalizada, de la UD. 

 

Actividades de refuerzo 

Actividades orientadas a la ayuda y refuerzo de los conocimientos del alumnado. Se prestará 

especial atención a aquel alumnado que presente mayores dificultades de aprendizaje. 
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Actividades de ampliación 

Actividades dirigidas a generar en el alumnado el deseo y la necesidad de ampliar, investigar y 

desarrollar nuevos conceptos que permitan el desarrollo de la personalidad del alumnado y la 

propia investigación. Se fomentará el interés por el estudio y la ampliación de conocimientos 

por parte del alumnado. Se trabajarán a la par que las actividades de refuerzo. 

 

Actividades de evaluación 

Actividades orientadas a realizar la evaluación sumativa de la unidad. Iremos evaluando durante 

todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto la evolución del alumnado con una evaluación 

inicial, procesual y sumativa que abarca todo el proceso, como una autoevaluación de nuestra 

propia actividad como docente con el objeto de ir subsanando todas las dificultades del proceso 

y que el alumnado alcance los resultados de aprendizajes marcados. 

 

Actividades de recuperación 

Actividades diseñadas para aquel alumnado que no supere las diferentes unidades didácticas, 

proporcionándole la ayuda psicopedagógica necesaria con objeto de vencer las dificultades 

encontradas y que consiga los objetivos propuestos. 

 

7.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Para el seguimiento del contenido del módulo se seguirá el material entregado por el profesor 

a través de la plataforma Classroom, con el objetivo de minimizar el uso del papel en clase y 

facilitar al alumnado la adquisición del mismo. 

 

Es por ello que los avances en las nuevas tecnologías han supuesto la informatización de la 

gestión empresarial, por lo que se debe obtener profesionales lo suficientemente preparados 

para incorporarse al mundo laboral. Eso lleva a introducir en el aula, como instrumentos de 

enseñanza, todo tipo de medios y materiales referentes a las nuevas tecnologías, como pueden 

ser: equipos informáticos, proyector para el ordenador, aplicaciones informáticas concretas y 

específicas, cañón para proyecciones con ordenador, etc. 

 

Además, con su utilización, al tiempo que se facilita las explicaciones y los desarrollos prácticos 

de los contenidos del módulo, se ayuda también en la tarea de introducir al alumnado en el 

aprendizaje de la informática. Se introducirán actividades teniendo presente el modelo Flipped 

Classroom. 

 

Se pueden utilizar las nuevas tecnologías en los diferentes contenidos de la siguiente forma: 

− Utilización del proyector para reflejar imágenes de la pantalla del ordenador, como 

plantillas de balances y cuentas anuales, y así realizar sobre ellos ejercicios prácticos 

de cumplimentación de forma más rápida, sin grandes pérdidas de tiempo en reescribir 

el modelo en la pizarra. 

− Redacción de prácticas y actividades a través de Classroom, Kahoot o Plickers. 
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− Uso del blog sobre EIE para profundizar en la materia impartida. 

 

7.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

A lo largo del curso, en función de distintas ofertas por parte de diferentes organismos como la 

Cámara de Comercio, el CADE o la Asociación de empresarios, intentaremos asistir a aquellas 

que sean de interés para el alumnado y en función de los contenidos analizados. 

 

Aprovecharemos las visitas que realicen a empresas del sector para programar actividades 

relacionadas con nuestra materia. 

 

También se intentará contactar con representantes sindicales y empresariales y veremos la 

posibilidad de organizar una conferencia sobre sus funciones en el entorno productivo de la 

empresa. 

 

7.5. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

− Manejo de las fuentes de información sobre el sector de la informática, incluyendo el 

análisis de los procesos de innovación sectorial en marcha. 

− La realización de casos y dinámicas de grupo que permitan comprender y valorar las 

actitudes de los emprendedores y ajustar la necesidad de los mismos al sector industrial 

relacionado con los procesos de sistemas microinformáticos y redes. 

− La utilización de programas de gestión administrativa para «pymes» del sector. 

− La participación en proyectos de simulación empresarial en el aula que reproduzcan 

situaciones y tareas similares a las realizadas habitualmente en empresas u 

organizaciones. 

− La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula. 

− La realización de un proyecto de plan de empresa relacionada con la actividad de 

sistemas microinformáticos y redes y que incluya todas las facetas de puesta en marcha 

de un negocio: viabilidad, organización de la producción y los recursos humanos, acción 

comercial, control administrativo y financiero, así como justificación de su 

responsabilidad social. 

 

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el enfoque de “aprender- haciendo”, a 

través del diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las 

oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional. 
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8. EVALUACIÓN 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad 

presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para 

los distintos módulos profesionales del ciclo formativo (art. 2.2 ORDEN de 29 de septiembre 

de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica 

del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 

educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

 

La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, 

así como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje del 

alumnado. 

La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información 

de las capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos 

concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del 

módulo y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como 

la calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las 

circunstancias que vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante 

la observación, la corrección individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos 

que se establezcan durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar 

errores generales. Todo ello lo anotaremos en el cuaderno del profesor. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la 

evaluación de la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas 

etapas. 

 

La evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de 

aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales. 

 

Se consideran los resultados de aprendizajes como expresión de los resultados que se deben 

alcanzar por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y los criterios de evaluación 

como referencia aceptable de estos resultados. 
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Los contenidos serán evaluados a través de pruebas teórico-prácticas escritas, actividades y 

supuestos prácticos y/o trabajos de investigación, así como mediante la participación activa en 

el aula (participación en debates, resolución de cuestiones planteadas en clase, etc.). 

 

La calificación obtenida en las evaluaciones trimestrales y final se calculará mediante media 

ponderada de los instrumentos de evaluación utilizados, tal y como se describe a continuación. 

 

Criterios generales de calificación:  

 

La calificación tiene las siguientes características: 

− Será numérica. 

− Supondrá calificación positiva, la obtención de al menos cinco. 

− El alumnado ha de superar todos los resultados de aprendizaje. 

 

Por otro lado, los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación contenidos 

en la normativa que regula cada título. Estos criterios se definen teniendo en cuenta los 

resultados de aprendizaje que queremos obtener. Su respectiva asociación con las unidades 

será la siguiente: 

 

UD.01 - Iniciativa emprendedora 

RA1 

Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 

empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso 

de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
12,5 PA 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 

fuente de creación de empleo y bienestar social. 
12,5 PO 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 

formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en 

la actividad emprendedora. 

12,5 PO 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona 

empleada en una pyme relacionada con el título. 
12,5 PE 

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario 

que se inicie en el sector. 
12,5 PO 

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes 

necesarios para desarrollar la actividad empresarial. 
12,5 PO 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de 

la empresa. 
12,5 PO 

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a sus intereses y 

motivaciones para poner en práctica un proyecto de simulación empresarial en 

el aula y se han definido los objetivos y estrategias a seguir. 

12,5 PE 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 

analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa. 
50 PO 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que 

rodea a la empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y 

cultural. 

50 PO 

➢ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.02 - Empresa y cultura 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que 

rodea a la empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y 

cultural. 

14,29 PE 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 

los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 

integrantes del entorno específico. 

14,29 PO 

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme del sector. 14,29 PO 

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y 

su importancia como un elemento de la estrategia empresarial. 
14,29 PO 

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa del sector, y se han descrito 

los principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los 

beneficios sociales que producen. 

14,29 PE 

h) Se han identificado, en empresas del ámbito, prácticas que incorporan valores 

éticos y sociales. 
14,29 PA 

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores éticos y se ha estudiado 

la viabilidad inicial del proyecto de simulación empresarial de aula. 
14,29 PE 

➢ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.03 - Plan de marketing 

RA1 

Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 

empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de 

la empresa. 
33,33 PO 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio, que servirá de punto de 

partida para la elaboración de un plan de empresa. 
33,33 PE 

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para definir el producto y/o 

servicio que se va a ofrecer dentro del proyecto de simulación empresarial. 
33,33 PE 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
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c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 

los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 

integrantes del entorno específico. 

50 PO 

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, 

y su relación con los objetivos empresariales. 
50 PO 

RA4 

Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 

la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y 

administración dentro del proyecto de simulación empresarial de aula. 
100 PE 

➢ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

 

UD.04 - Constitución de la empresa 

RA1 

Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 

empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

j) Se han analizado otras formas de emprender como asociacionismo, 

cooperativismo, participación, autoempleo. 
100 PO 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 
 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 16,66 PO 

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 

empresa en función de la forma jurídica elegida. 
16,66 PA 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas 

jurídicas de la empresa. 
16,66 PO 

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 

constitución de una empresa. 
16,66 PO 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 

jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 

ayudas y subvenciones. 

16,66 PE 

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha 

de una empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas 

dentro del proyecto de simulación empresarial. 

16,66 PE 

RA4 

Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 

la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa del sector. 50 PO 

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 50 PO 

➢ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 
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UD.05 - Gestión administrativa y contable 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa 

externos existentes a la hora de poner en marcha una empresa. 
50 PA 

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha 

de una empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas 

dentro del proyecto de simulación empresarial. 

50 PE 

RA4 

Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 

la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas 

de registro de la información contable. 
25 PO 

c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, 

en especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 
25 PO 

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y 

contable (facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y 

otros) para una pyme, y se han descrito los circuitos que dicha documentación 

recorre en la empresa. 

25 PO 

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 25 PE 

➢ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.06 - Plan de producción 

RA1 

Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 

empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 

actividad emprendedora. 
100 PO 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
10% 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio, que servirá de punto de 

partida para la elaboración de un plan de empresa. 
50 PO 

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros y económicos 

necesarios para el desarrollo del proyecto de simulación empresarial de aula. 
50 PE 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 

creación de empresas en la localidad de referencia. 
33,33 PO 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 

jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 

ayudas y subvenciones. 

33,33 PE 
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i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa u organización 

simulada y se ha definido la política comercial a desarrollar a lo largo del curso. 
33,33 PE 

RA4 

Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 

la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financiación de una empresa u 

organización. 
33,33 PO 

h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y 

administración dentro del proyecto de simulación empresarial de aula. 
33,33 PE 

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales del proyecto de 

simulación empresarial. 
33,33 PA 

➢ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

 

Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 

ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 

siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 

evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 

calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 

recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales debidamente 

justificados que serán atendidos individualmente. 

 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, preguntas 

de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos trabajados en la unidad 

o unidades didácticas de referencia. 

 

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 

alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar suficientemente 

su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y hora para la prueba, 

de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

 

La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media ponderada 

según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los contenidos 

trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación referidos a los 

resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria una calificación 

mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá recuperarse los resultados 

de aprendizaje no alcanzados por el alumnado.  

 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 

calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello el 

alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes de 

acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos. 
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8.2. RECUPERACIÓN Y MEJORA DE CALIFICACIONES 

Aquel alumnado que no haya alcanzado los resultados de aprendizaje propuestos, de acuerdo 

con los criterios de evaluación establecidos, deberá llevar a cabo una recuperación con la 

finalidad de alcanzarlos. Para ello se intentarán salvar las dificultades detectadas en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje y se les proporcionará la ayuda pedagógica adecuada en cada caso. 

 

Es importante que el alumnado sea estimulado y orientado para que consiga corregir sus 

dificultades, haciéndosele ver que puede alcanzar los objetivos propuestos. 

 

Se utilizarán los mismos instrumentos de evaluación, proporcionándoles nuevas actividades, si 

ello fuera necesario, de manera similar al resto de la evaluación, siempre en función de los 

objetivos no alcanzados por el alumnado. 

 

Debemos aclarar que la evaluación se realizará sobre la base de la valoración de las actividades 

de recuperación propuesta con carácter individualizado, teniendo en cuenta las carencias 

presentadas por el alumnado. 

 

Algunas actividades de recuperación que podemos realizar son: 

− Repaso de contenidos mal entendidos o mal desarrollados. 

− Cuestionario específico de cada unidad didáctica para trabajar los distintos contenidos. 

− Prueba escrita teórico-práctica. 

 

Características generales de la prueba de recuperación: 

− Se realizará en el mes de febrero los RA no superados. De no ser así, deberá acudir a la 

extraordinaria de junio. 

 

Con carácter excepcional, el alumnado que desee subir la calificación del módulo tendrá la 

opción de realizar actividades de ampliación y mejora dispuestas a tal fin y/o presentarse a la 

prueba de evaluación final, en función de cada caso individual. La evaluación final consistirá 

en una prueba específica sobre todos los contenidos del módulo, que será realizada y calificada 

con anterioridad al 22 de junio. Para la superación del módulo mediante esta prueba será 

necesaria el obtener una calificación mínima de 5 puntos sobre 10. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su art. 1, establece entre los principios 

básicos del sistema educativo la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades y la 

inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier 

discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 

compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 

atención a las que deriven de cualquier tipo de discapacidad. 
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En el contexto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 17/2007 de Educación en 

Andalucía, establece en el Título III los principios que garantizan la equidad en la educación 

andaluza, dedicando el Capítulo I al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 

estableciendo en el art. 113 que se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y 

tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por 

proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 

educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. Asimismo, 

se considerará alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo al que presenta altas 

capacidades intelectuales. 

 

En este sentido, el alumnado con “necesidades específicas de apoyo educativo” (según 

regulación LOE en Título II, Capítulo I) queda integrados en el sistema educativo bajo la idea 

de normalización, y según el grado de ajuste que necesite para alcanzar objetivos comunes, 

podemos hablar de refuerzo educativo, de adaptaciones curriculares no significativas y 

significativas. 

 

En la Formación Profesional debemos atender a la diversidad, pero tratándose de una enseñanza 

post obligatoria, esa atención no permite realizar adaptaciones curriculares significativas, es 

decir, deberemos respetar en todo caso los objetivos y contenidos mínimos establecidos en la 

normativa. Por tanto, centraremos nuestra actuación en el aula con este alumnado en la 

realización de adaptaciones curriculares no significativas y de acceso.  

 

La adaptación no significativa facilita el acceso del alumnado al currículo actuando sobre las 

vías de acceso, el currículo será adaptado en los medios para que la persona adquiera los 

contenidos y consigan los objetivos propuestos. 

 

Sin embargo, hemos de recordar que el concepto de atención a la diversidad es más amplio, 

como respuesta educativa a las características individuales de todo el alumnado. La mejor 

manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de aprendizaje es la de establecer 

una programación que sea sensible a las diferencias y que favorezcan la individualización de la 

enseñanza, dando respuesta, en cada momento, a las diferentes capacidades, ritmos de 

aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de inmigración y de salud 

del alumnado. Para ello podemos contar con el asesoramiento del Departamento de Orientación 

del Centro. 

 

En este sentido, nuestra actuación se centrará: 

− Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje. 

− Facilitar el proceso de socialización y autonomía del alumnado. 

− Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa. 

− Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales. 
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Se harán actividades de distinto tipo y graduadas en complejidad permitiendo una respuesta 

más eficaz a los diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Asimismo, para atender a la diversidad, estableceremos dos tipos de actividades concretas: 

− Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de aprendizaje, se 

les proporcionará actividades de ampliación, a las que ya hicimos referencia en el 

apartado dedicado a actividades. Con ello, conseguiremos que el alumnado no pierda la 

motivación y se prepare mejor para continuar su itinerario formativo y/o académico. 

− Si se aprecia alumnado con posibles dificultades de aprendizaje, se les propondrá la 

realización de actividades de refuerzo, que les ayuden a seguir el ritmo de los demás 

compañeros. En este sentido, señalaremos algunas de las actuaciones a llevar a cabo en 

relación con el alumnado con necesidades educativas específicas: 

• Insistiremos básicamente en los objetivos mínimos de cada unidad didáctica, de 

manera que, en el desarrollo de los contenidos para lograrlos. 

• La metodología a desarrollar con este tipo de alumnado estará basada en los 

principios del aprendizaje constructivista, que hacen que este tipo de alumnado 

junto con el resto sean los protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, al 

mismo tiempo que favoreceremos en dicho proceso una constante interacción 

con el profesorado y con sus compañeros, lo cual supone una organización de 

las actividades, tiempo y espacios, acordes al tipo de necesidades educativas 

específicas. 

 

En todo caso, la actuación del profesor en el aula estará orientada a proporcionarle al alumnado 

la ayuda pedagógica necesaria en función de sus características individuales y personales. 

 

10. ANEXOS 

10.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se determina que no procede realizar ninguna actividad 

de refuerzo. 

 

10.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 

profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. INTEGRANTES DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Durante el presente curso académico los integrantes del departamento son: 

Nombre Especialidad Función 
Mª Milagros Martín Álvarez de Toledo PTFP Vicedirectora 
Miguel Ángel Rodríguez de Alba PTFP Tutor 1º SMR 
José Joaquín Moreno Gallardo PTFP Tutor 2º SMR 
Cristóbal Tamayo Benítez PES Tutor 1º ASIR 
José Antonio Casasola Chinchilla PES Tutor 2º ASIR 
Juan Francisco Mera López PES Tutor 1º DAW 
David Malia Muñoz PTFP Tutor 2º DAW 
Teófilo Rojas Mata PES  
Francisco Medina Camacho PES  
Óscar Díaz Aldecoa PES Jefe de Departamento 

2. NORMATIVA Y OBJETIVOS GENERALES 

2.1. NORMATIVA GENERAL DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
Comenzamos exponiendo el marco legal: 

Marco de referencia: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación. 

- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA, 2007). 

Ordenación de la FP: 

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

 

 

Debemos tener en cuenta que el Real Decreto actual es el RD 659/2023 que viene a derogar el 

antiguo RD 1147/2011. Sin embargo, en su disposición transitoria segunda "Vigencia de la 

ordenación de los títulos de formación profesional" establece: "Hasta tanto no se proceda 
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reglamentariamente a su modificación, permanecerá vigente la ordenación de los títulos de 

formación profesional básica, de grado medio o de grado superior recogida en cada uno de los 

reales decretos por los que se establecen". 

Como para este inicio de curso 2023-2024 todavía no tenemos nuevos títulos profesionales con 

sus respectivos currículos, para este curso todavía utilizamos lo dispuesto en el antiguo RD 

1147/2011. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 

módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y 

las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 

que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (BOE 

30-12-2020). 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y de proyecto integrado para el alumnado matriculado en centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 

profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 

Regulación de los IES: 

- Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos 

de educación secundaria. 
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2.2. SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (SMR) 

MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 

- Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 7 de julio de 2009 desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes, que establece los contenidos del módulo para la comunidad 

autónoma andaluza. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (SMR) 

Los objetivos generales de este ciclo son los siguientes: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento.  

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para 

montar y configurar ordenadores y periféricos. 

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas de 

aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para replantear 

el cableado y la electrónica de la red. 

e) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y 

seguridad, para instalar y configurar redes locales. 

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de área 

extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales. 

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para mantener 

sistemas microinformáticos y redes locales.  
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h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos y 

redes locales.  

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 

j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra para elaborar 

presupuestos. 

k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar 

y asistir a clientes.  

l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 

actualizado dentro del sector.  

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 

correctoras para resolverlas.  

n) Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos definidos para actuar de 

acuerdo con las normas estandarizadas. 

o) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 

proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las ofertas y 

demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional. 

q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

Estos objetivos están establecidos en concordancia con lo dispuesto en la normativa legal, 

especialmente, cubriendo en su totalidad los contenidos mínimos del REAL DECRETO 

1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

2.3. ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (ASIR) 

MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 
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- Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior 

en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red en la comunidad autónoma 

andaluza. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (ASIR) 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1629/2009, de 30 de 

octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas 

correspondientes al mismo son: 

a) Analizar la estructura del software de base, comparando las características y prestaciones 

de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas operativos de servidor. 

b) Instalar y configurar el software de base, siguiendo documentación técnica y 

especificaciones dadas, para administrar sistemas operativos de servidor. 

c) Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre otros, 

relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, 

para administrar servicios de red. 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando entornos 

de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para 

implantar y gestionar bases de datos. 

f) Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, para 

optimizar el rendimiento del sistema. 

g) Configurar hardware de red, analizando sus características funcionales y relacionándolo 

con su campo de aplicación, para integrar equipos de comunicaciones. 

h) Analizar tecnologías de interconexión, describiendo sus características y posibilidades de 

aplicación, para configurar la estructura de la red telemática y evaluar su rendimiento. 
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i) Elaborar esquemas de redes telemáticas utilizando software especifico para configurar la 

estructura de la red telemática. 

j) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 

funcionales, para poner en marcha soluciones de alta disponibilidad. 

k) Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando planes de seguridad y 

especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física. 

l) Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y evaluándolas 

para asegurar el sistema. 

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 

seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 

n) Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la explotación, 

para administrar usuarios 

o) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con las 

medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones. 

p) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del sistema 

para gestionar el mantenimiento. 

q) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver problemas y 

mantener una cultura de actualización e innovación. 

r) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma 

de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas. 

s) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 

analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su carrera profesional. 

t) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 
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v) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento. 

w) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para 

montar y configurar ordenadores y periféricos. 

x) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas 

de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

y) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para 

replantear el cableado y la electrónica de la red. 

z) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y 

seguridad, para instalar y configurar redes locales. 

2.5   DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (DAW) 
MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 

- Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 

de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (DAW) 

Los objetivos generales de este ciclo son los siguientes: 

a) Ajustar la configuración lógica analizando las necesidades y criterios establecidos para 

configurar y explotar sistemas informáticos. 
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b) Identificar las necesidades de seguridad verificando el plan preestablecido para aplicar 

técnicas y procedimientos relacionados. 

c) Instalar módulos analizando su estructura y funcionalidad para gestionar servidores de 

aplicaciones. 

d) Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de aplicaciones. 

e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para gestionar bases de 

datos. 

f) Seleccionar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para 

desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

g) Utilizar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 

aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para integrar 

contenidos en la lógica de una aplicación web. 

i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, para 

desarrollar interfaces en aplicaciones web. 

j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, para 

desarrollar componentes multimedia. 

k) Evaluar la interactividad, accesibilidad y usabilidad de un interfaz, verificando los criterios 

preestablecidos, para Integrar componentes multimedia en el interfaz de una aplicación. 

l) Utilizar herramientas y lenguajes específicos, cumpliendo las especificaciones, para 

desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web. 

m) Emplear herramientas específicas, integrando la funcionalidad entre aplicaciones, para 

desarrollar servicios empleables en aplicaciones web. 

n) Evaluar servicios distribuidos ya desarrollados, verificando sus prestaciones y funcionalidad, 

para integrar servicios distribuidos en una aplicación web. 

o) Verificar los componentes de software desarrollados, analizando las especificaciones, para 

completar el plan de pruebas. 

p) Utilizar herramientas específicas, cumpliendo los estándares establecidos, para elaborar y 

mantener la documentación de los procesos. 

q) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir 

aplicaciones. 

r) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los recursos 

informáticos. 
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s) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

t) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 

presentan en los procesos y organización de trabajo y de la vida personal. 

u) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 

mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

v) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 

trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

w) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 

los procesos de comunicación. 

x) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la 

normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 

y) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 

accesibilidad universal y al diseño para todos 

z) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 

proceso de aprendizaje para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 

de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 

iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 

un trabajo. 

bb) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático 
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3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

3.1. SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (SMR) 

La competencia general de este título consiste en instalar, configurar y mantener sistemas 

microinformáticos, aislados o en red, así como redes locales en pequeños entornos, asegurando 

su funcionalidad y aplicando los protocolos de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente 

establecidos. 

Las salidas profesionales del Ciclo son las siguientes: 

• Técnico instalador-reparador de equipos informáticos. 

• Técnico de soporte informático. 

• Técnico de redes de datos. 

• Reparador de periféricos de sistemas microinformáticos. 

• Comercial de microinformática. 

• Operador de tele asistencia. 

• Operador de sistemas. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 

mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica 

asociada y organizando los recursos necesarios. 

b) Montar y configurar ordenadores y periféricos, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

d) Replantear el cableado y la electrónica de redes locales en pequeños entornos y su 

conexión con redes de área extensa canalizando a un nivel superior los supuestos que así lo 
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requieran. 

e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a 

redes públicas, asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 

compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos 

especificados. 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, 

localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y 

ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad 

y seguridad. 

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos 

y pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la 

información. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 

reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

k) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del cliente. 

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo 

requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 

m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales 

adecuadas en el entorno de trabajo. 

n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 

informático. 

ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada 

caso, para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 

o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en 

las intervenciones realizadas. 
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p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 

actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 

laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

t) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 

aprendizaje. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 

productos, planificación de la producción y comercialización. 

v) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica 

y responsable. 

3.2. ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (ASIR) 

La competencia general de este título consiste en configurar, administrar y mantener 

sistemas informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de los recursos y servicios 

del sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación vigente. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, en 

condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

b) Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de archivos, entre 

otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

c) Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de calidad 

para responder a las necesidades de la organización. 
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d) Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 

condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

e) Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de acuerdo a 

los requisitos de funcionamiento. 

f) Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de mejoras 

según las necesidades de funcionamiento. 

g) Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y seleccionando 

equipos y elementos. 

h) Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, determinando 

la configuración para asegurar su conectividad. 

i) Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones del 

mercado, para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 

j) Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de seguridad 

para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema. 

k) Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de seguridad 

establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

l) Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los 

accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer 

su funcionalidad. 

n) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y 

verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de 

mantenimiento. 

o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 

subordinados, informando cuando sea conveniente. 

p) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse 

a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 
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q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales 

y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y 

actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

s) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 

aprendizaje. 

t) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica y 

responsable. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 

de planificación de la producción y de comercialización. 

 

3.3. DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (DAW) 

La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, y mantener 

aplicaciones web, con independencia del modelo empleado y utilizando tecnologías 

específicas, garantizando el acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los criterios de 

accesibilidad, usabilidad y calidad exigidas en los estándares establecidos. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del 

sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios 

y aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

c) Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso para 

permitir el despliegue de aplicaciones web. 

d) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, 

consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos. 
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e) Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos 

de acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes de 

acceso a datos adecuados a las especificaciones. 

g) Desarrollar interfaces en aplicaciones web de acuerdo con un manual de estilo, 

utilizando lenguajes de marcas y estándares web. 

h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, 

empleando herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 

i) Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, realizando el 

análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 

j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, empleando 

herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la aplicación. 

k) Desarrollar servicios para integrar sus funciones en otras aplicaciones web, asegurando 

su funcionalidad. 

l) Integrar servicios y contenidos distribuidos en aplicaciones web, asegurando su 

funcionalidad. 

m) Completar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes 

software desarrollados, según las especificaciones. 

n) Elaborar y mantener la documentación de los procesos de desarrollo, utilizando 

herramientas de generación de documentación y control de versiones. 

ñ) Desplegar y distribuir aplicaciones web en distintos ámbitos de implantación, 

verificando su comportamiento y realizando modificaciones. 

o) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área en función de las 

cargas de trabajo y el plan de mantenimiento. 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 

conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 

gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y 
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utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito 

de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en 

el de los miembros del equipo. 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 

responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como, aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo. 

t) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando 

y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y 

de diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios. 

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 

en la vida económica, social y cultural. 

4. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

Al tratarse de un ciclo formativo de carácter muy técnico con contenidos muy específicos 

y en un área muy concreta puede parecer que la relación con este tipo de temas es bastante 

complicada. Sin embargo, si se procede a un análisis detenido se puede observar que algunos 

de estos temas transversales se desarrollan así: 
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• Educación ambiental 

Concienciar al alumnado de la importancia del almacenamiento digital evitándose de esta 

manera el consumo de grandes cantidades de papel y ayudando a paliar la destrucción de 

bosques. 

• Educación del consumidor 

El análisis de las diferentes herramientas informáticas necesarias para este módulo ayuda 

al alumno a saber qué productos informáticos adquirir para su interés. 

• Educación para la salud 

El alumno debe conocer qué requisitos necesita para trabajar de la manera mejor posible 

en cuanto a su propia salud y también a su seguridad. Se incidirá en enseñar al alumno a 

mantener una buena postura en el puesto de trabajo, etc. 

• Educación para la igualdad de géneros 

Se tendrá especial cuidado en que haya respeto, igualdad y cooperación entre ambos sexos. 

• Educación para el trabajo 

Necesidad de realizar trabajos en grupo y de forma colaborativa, importantísimo hoy en 

día en la empresa moderna. 

• Educación para el respeto 

En este apartado se trabajarán de forma especial el respeto por las opiniones de los demás 

y aprender a escuchar. 

 

5. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos hemos 

propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 

▪ Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y propiciar la 

motivación por los contenidos. 

▪ Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 

contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
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▪ Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y revisando 

las ideas. 

En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 

• Actividades de Introducción/Motivación. 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses del alumnado 

sobre los contenidos a desarrollar. 

• Actividades de Desarrollo. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del grupo. 

• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las previas del 

alumnado. 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con dificultades, tratan 

sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que no ha conseguido los objetivos 

propuestos. 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. Enfocadas a 

aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades de desarrollo, 

alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 

6. MATERIAL DIDÁCTICO Y RECURSOS 

Los recursos materiales que serán necesarios para impartir estos ciclos formativos son: 

• Pizarras. 

• Proyectores y pantallas. 

• Equipos conectados en red. 

• Impresoras con conexión a red. 

• Acceso a Internet, que permita configurar y redireccionar todos los parámetros y 

servicios de red. 

● Plataformas de Enseñanza Online: 

     -     Moodle. 

     -     Google Classroom. 
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● Herramientas de Videoconferencia: 

     -     Google Meet. 

                    -     Discord. 

• Software:  

- Sistemas operativos Windows y Linux. 

- Plataforma para la difusión y control de los trabajos de los alumnos. 

- Aplicaciones software libre para programación. 

- Aplicaciones ofimáticas.  

- Software de diagnóstico de equipos. 

- Software de diagnóstico de redes. 

- Software de seguridad, cortafuegos, antivirus entre otros. 

- Software de gestión de contenidos y editores de contenidos. Retoque fotográfico 

y vídeo tutoriales.  

• Herramientas de uso general: 

- Juego destornilladores 

- Soldador eléctrico 

- Material soldadura, estaño y pasta 

- Tenazas crimpadoras 

- Alicate pelacables 

- Alicate universales 

- Cutter 

- Pinzas 

- Tijeras electricista 

- Cinta aislante 

- Rotulador permanente 

- Brocha y bayeta limpieza. 

 

• Herramientas de uso ocasional a disposición en el taller: 

- Polímetros 

- Comprobadores de red 

- Lámparas articuladas con lupa 
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- Herramientas de empuje y estampación para conectores RJ-45 

- Juegos llaves Allen 

- Juegos de destornilladores tipo Thor  

- Juegos de destornilladores precisión 

- Pistola silicona térmica 

- Taladro y brocas diversas 

- Sierra tipo arco/hoja 

- Hojas sierra para materiales diversos 

- Cajas de ingletear 

- Martillos 

 

• Componentes para montaje redes: 

- Canaletas 

- Tomas de red 

- Conectores diversos 

- Capuchones 

- Cables: serie, paralelo, cable de 4 pares categoría 5e o superior, cable USB 

- Switch ethernet 10/100/1000 y de fibra óptica 

- Adaptadores red 10/100/1000 y para fibra óptica 

- Enrutador 

- Punto acceso inalámbrico 

- Adaptadores inalámbricos 

- Antenas inalámbricas direccionales y omnidireccionales. Cable antena SMA.  

- Conectores tipo-N macho y hembra 

- Fibra óptica. Terminadores de fibra óptica. Kit de fusionado de fibra óptica. 

 

• Componentes para montaje de ordenadores: 

- Distintos modelos de cajas (torre, semitorre, sobremesa, barebones, portátiles). 

- Placas base  

- Procesadores, memorias, discos duros, adaptadores de video, lectores/grabadores 

de DVD y Blue-Ray, fuentes de alimentación. 

- Monitores, teclados, dispositivos señaladores como ratones, tabletas 
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digitalizadoras pantallas táctiles, etc. 

- Compresor pequeño con accesorios para soplado, aspirador polvo tipo taller. 

Portarrollos tipo taller. Armario productos limpieza. Contenedores reciclado 

componentes. Sistemas de alimentación ininterrumpida. Pilas y baterías.  

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

RELACIONADAS CON EL CURRÍCULO 

El Sector de las TIC´s es muy dinámico y difícil de prever, cada año aparecen nuevas 

ferias, jornadas, encuentros… 

Las visitas programadas por el departamento se recogen en el plan anual de centro.  

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de Datos 

(CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) ubicado en 

Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica andaluza. 

Esta visita nos resultará especialmente interesante al administrarse en el CICA la base de datos 

que gestiona toda la producción de los investigadores de las diferentes universidades andaluzas. 

La implantación de aulas bilingües cuenta con financiación para actividades de formación, 

certificación y movilidades de corta duración de alumnado y profesorado en países de la Unión 

Europea. Al habernos acogido a dicho programa el alumnado realizará las siguientes estancias de 

inmersión lingüística: 

- Del 13 al 18 de noviembre: curso de inglés inmersivo en convivencia con nativos, en Cortes 

de la Frontera. 

- Del 11 al 17 de diciembre: estancia y cursos de inglés en Dublín. 

8. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PARA ORGANIZAR 

LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE LOS ALUMNOS 

Según la Ley de Educación en Andalucía, se consideran bajo este epígrafe a todo aquél/la que 

presenta necesidades específicas de apoyo educativo debido a diferentes grados y tipo de 

capacidades personales: 
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1. De orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; 

2. El que, por proceder de otros países, o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma 

tardía al sistema educativo; 

3. El que precisa acciones de carácter compensatorio. 

Siguiendo los principios recogidos en el Decreto 147/2002, se propone un conjunto de 

actuaciones con el objetivo de lograr en su máxima expresión la normalización, integración y 

atención individualizada de este tipo de alumnado.  

En los siguientes apartados, detallamos las medidas a adoptar para cada tipología, que se 

pueden acometer desde el aula. Cuando estas medidas no sean suficientes por presentar el alumno/a 

necesidades que no podemos atender directamente, solicitaremos la colaboración del departamento 

de Orientación, que, como órgano competente, pondrá en marcha los mecanismos adecuados para 

cada situación. 

Alumnos/as con discapacidades motoras 

- Se modificará opciones del sistema operativo para el empleo de comandos mediante 

pulsaciones largas de las teclas. 

- Empleo de ratones de otros tipos según la discapacidad existente. 

- Adecuación de la mesa y silla del alumno para responder a sus necesidades 

habitacionales. 

 

Alumnos/as con discapacidades auditivas 

Discapacidad total 

- Se entregará al alumno un documento escrito con las explicaciones del tema a tratar. 

 

Discapacidad parcial 

- Se entregará el texto del tema a tratar. 

- Se modificará la configuración del sistema operativo para que la información de 

acciones, resultados y/o cuestiones sean primordialmente visuales. 

- En caso de uso de altavoces y/u otros materiales sonoros, se hará entrega, al alumno/a, 

de unos auriculares especiales que, conectados correctamente, amplíen la capacidad 

sonora de su mesa. 
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Alumnos/as con discapacidades visuales 

- Se modificará el aspecto visual del sistema operativo para que se adecúe al tipo de 

discapacidad, ya sea en tamaño, color, etc. 

- Se entregará al alumno/a documento escrito correspondiente al tema que se esté 

tratando, redactado con un tipo de letra adaptado a su tipo de discapacidad. 

 

Alumnos/as con discapacidades cognitivas 

- Se entregará al alumno/a un resumen de las explicaciones correspondientes al tema que 

se esté tratando utilizando un vocabulario menos técnico. 

- Modificación de los enunciados de las prácticas a las capacidades del alumno/a, 

variando a su vez los puntos a desarrollar en las mismas, sin modificar el objetivo 

marcado en cada una de ellas. 

- Entrega de más prácticas adicionales en aquellas unidades de trabajo donde el alumno/a 

le cueste retener más la información. Estas prácticas también estarán diseñadas como 

se han indicado en el punto anterior. 

- Modificación del entorno de trabajo del alumno/a, obviando cualquier elemento que 

sea susceptible de alterar la atención del alumno/a en el desarrollo de la exposición 

teórica. 

- Durante la exposición de algunos temas o unidades de trabajo, se podrá entregar al 

alumno/a unas prácticas para que las desarrolle mientras dure la exposición, y a la 

finalización de la misma, se explicará al alumno/a en un lenguaje más sencillo el tema 

tratado. 

 

Alumnos con ritmo de aprendizaje rápido o alumnos superdotados 

Para aquellos alumnos y alumnas con nivel elevado de conocimientos o con un ritmo de 

enseñanza-aprendizaje más rápido, se elaborarán, en ese momento, una serie de actividades de 

ampliación que permitirán mantener la motivación de estos alumnos mientras el resto de 

compañeros alcanzan los objetivos propuestos: 
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- Entrega de prácticas adicionales sobre el tema que se esté tratando. Estas prácticas 

tendrán un nivel un poco más elevado donde aparecerán elementos tratados pero que 

no han podido incluirse en los ejercicios. 

- Entrega de artículos de revistas sobre la unidad de trabajo que se está tratando, debiendo 

el alumno/a investigar sobre los mismos, pudiendo después realizar un resumen o 

esquema que se entregará a los demás alumnos/as con los resultados de esa 

investigación. 

- Investigación de mejoras sobre las aplicaciones/herramientas/entornos que se estén 

tratando en el módulo, indicando el porqué de esa mejora y qué entorno, social o 

industrial, beneficiaría dichas mejoras. 

- Entrega de información adicional donde se amplíen los temas del módulo y sus 

prácticas correspondientes para que el alumno/a las realice en horas lectivas. 

 

Alumnos con dificultades en el aprendizaje 

Se plantearán actividades y/o materiales que puedan servir para reforzar los contenidos 

planteados en cada unidad. 

Alumnos extranjeros 

Ante la posibilidad de la presencia de alumnos de nacionalidad no española que no dominen la 

lengua castellana, se plantean dos acciones concretas: 

- Uso de otro idioma de amplia difusión, como el inglés, para tratar de paliar el choque 

lingüístico hasta que el alumno o alumna en concreto alcance los conocimientos 

necesarios de la lengua castellana para el normal seguimiento de las clases. 

- En caso de no poder aplicar la medida anterior, se solicitará al organismo competente 

la intervención de un intérprete que permita al alumno o alumna seguir sin problema 

las clases. 

Como medidas generales, establecemos las siguientes: 

• No habrá adaptaciones significativas y el proceso y criterios de evaluación serán los 

mismos que para cualquier otro alumno. 

• Cada alumno recibe un trato personalizado, pues en la realización de las prácticas va a 

recibir ayuda por parte del profesor según las necesidades del alumno en concreto, ya que el 
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profesor atiende de forma personalizada a cada alumno. 

 

9. EVALUACIÓN  

9.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 

mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento usaremos 

un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la observación diaria 

para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 

con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la corrección 

de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo anotaremos en el 

cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de control, escala de 

observaciones y un registro anecdótico. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de aprendizaje 

final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la práctica 

docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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9.2. PLAN DE RECUPERACIÓN 

Para los alumnos que no consigan superar los objetivos establecidos se indicará un periodo de 

recuperación. Estos deberán asistir a clase durante dicho periodo para repasar junto con el profesor 

los conocimientos que no hayan sido adquiridos o para realizar las actividades que no hayan sido 

llevadas a cabo. 

Las actividades de recuperación se adaptarán a los alumnos que no hayan superado el módulo, 

haciendo hincapié sobre la materia, que, a criterio del profesor, haya sido menos asimilada.  

Al final de dicho periodo se procederá de nuevo a realizar una evaluación del alumno siguiendo 

los criterios enumerados anteriormente para ver si el alumno supera el módulo. Si aun así el alumno 

no superara el módulo, deberá cursarlo de nuevo completo en el curso siguiente. 

 

10. SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DEL PROFESORADO 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del Centro 

(según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de mejora y calidad 

de la enseñanza. 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el Departamento 

de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una innovación de metodologías. 

Esta autoevaluación del trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y 

de necesidad esencial en el trabajo del profesorado. 

Sin embargo, siempre es conveniente realizar una reflexión del trabajo y quehacer de la 

labor del profesor, por ello una vez acabado la tercera evaluación parcial, se facilitará un 

cuestionario escrito anónimo al alumnado que permita al profesor reflexionar y mejorar su 

trabajo y otros aspectos de la metodología empleada. No sólo se realizará la evaluación de los 

alumnos. Al finalizar cada curso académico, el profesor pasará a los alumnos un cuestionario 

para que estos evalúen, de forma anónima, la práctica docente y expresen libremente todas las 

deficiencias, sugerencias y mejoras que observen en el proceso de enseñanza-aprendizaje. En 

concreto, el cuestionario de evaluación de la práctica docente recogerá los siguientes aspectos: 

• Claridad del profesor en las explicaciones de las diferentes unidades didácticas. 
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• Grado de cumplimiento de los objetivos marcados. 

• Grado de adecuación de la metodología utilizada con los temas a explicar. 

• Grado de estimulación de la participación en clase por parte del profesor. 

• Grado de motivación a los alumnos por parte del profesor. 

• Grado de amenidad de las clases. 

• Grado de adecuación de las actividades propuestas con los temas tratados. 

• Grado de adecuación del ritmo de las clases a los objetivos del módulo y nivel de los 

alumnos. 

• Grado de adecuación de la evaluación realizada con el nivel trabajado en clase. 

• Organización del aula, grupos de trabajo, tareas dentro de cada unidad didáctica. 
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO. 

La presente programación didáctica se desarrolla en el centro IES Trafalgar, de 

Barbate, en la provincia de Cádiz, destinada al módulo profesional de “Fundamentos 

Hardware”, del primer curso del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al 

título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red. La 

duración del mismo es de 96 horas lectivas, impartiéndose tres horas semanales. 

Este módulo se encuadra dentro del título de formación profesional técnico 

superior de Sistemas Informáticos en Red, que tiene una duración de 2000 horas 

distribuidas en módulos que se desarrollarán durante dos cursos académicos.  

2. CONTEXTO DEL GRUPO - CLASE. 

En el momento de redacción de este documento, se encuentran matriculados en el 

módulo de Fundamentos de Hardware un total de 12 alumnos de los cuales 1 ha 

renunciado a la convocatoria por incompatibilidad laboral, 2 no han aparecido por clase 

y un último, que presenta un 56% de faltas de asistencia. Por tanto, podemos decir que 

solo 8 alumnos asisten regularmente a clases (7 alumnos y 1 alumna). Las edades del 

alumnado están comprendidas entre los 18 años y los 29, contando con una media de 22 

años. 

De esos 8 alumnos, 1 de ellos se encuentra repitiendo el módulo y los 7 restantes 

son alumnos de nuevo ingreso que acceden al ciclo desde diferentes modalidades de 

acceso: Bachillerato en la modalidad de Ciencias Sociales y Humanidades, CFGM de 

Sistemas Microinformáticos y Redes y un alumno que accede al abandonar estudios de 

Grado en Ingeniería Informática. 

Tras llevar a cabo la evaluación inicial se observa que el nivel de conocimientos 

de partida en la materia es bastante bajo, salvo en el del alumno que procede del grado y 

a pesar de que hay 3 procedentes del ciclo medio de SMR. 

El grupo se encuentra bastante cohesionado y presenta intereses comunes, además 

de cierta motivación hacia la materia, lo que supone un aspecto favorable a la hora del 

desarrollo de la misma. Se prevé una buena predisposición para el trabajo colaborativo, 

aspecto que se potenciará a través de las prácticas investigativas y consecuentes puestas 
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en común requeridas por la propia naturaleza de la materia (la imparable evolución 

tecnológica requiere de una continua actualización en busca del “estado del arte” de 

cada dispositivo y aplicaciones). 

Todos los alumnos cuentan en casa con equipos de prestaciones más que 

suficientes para poder llevar a cabo un correcto seguimiento de los diferentes módulos 

profesionales.  

3. NORMATIVA DEL CURSO. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

La competencia general de este título consiste en configurar, administrar y 

mantener sistemas informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de los 

recursos y servicios del sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación 

vigente. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el 

software, en condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

b) Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de 

archivos, entre otros) instalando y configurando el software, en condiciones de 

calidad. 

c) Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones 

de calidad para responder a las necesidades de la organización. 

d) Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de 

gestión en condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

e) Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de 

acuerdo a los requisitos de funcionamiento. 
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f) Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades 

de mejoras según las necesidades de funcionamiento. 

g) Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y 

seleccionando equipos y elementos. 

h) Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, 

determinando la configuración para asegurar su conectividad. 

i) Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones 

del mercado, para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 

j) Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de 

seguridad para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema. 

k) Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones 

de seguridad establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

l) Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para 

garantizar los accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para 

restablecer su funcionalidad. 

n) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando 

y verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de 

mantenimiento. 

o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la 

autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente. 

p) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo 

para adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno 

profesional. 

q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos 

personales y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de 

trabajo agradable y actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y 

tolerante. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 
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s) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, 

autoempleo y de aprendizaje. 

t) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud 

crítica y responsable. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 

productos, de planificación de la producción y de comercialización. 

La formación del módulo de fundamentos hardware contribuye a alcanzar las 

competencias profesionales, personales y sociales de este título (detalladas en el 

documento del departamento de aspectos comunes del ciclo) que se relacionan a 

continuación: e), f), j), m), n), o), p). 

5. OBJETIVOS. 

5.1. OBJETIVOS GENERALES. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1629/2009, 

de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas, los 

objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son: 

a) Analizar la estructura del software de base, comparando las características y 

prestaciones de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas operativos de 

servidor. 

b) Instalar y configurar el software de base, siguiendo documentación técnica y 

especificaciones dadas, para administrar sistemas operativos de servidor. 

c) Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre otros, 

relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, 

para administrar servicios de red. 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando 

entornos de aplicación, para administrar aplicaciones. 
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e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para 

implantar y gestionar bases de datos. 

f) Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, para 

optimizar el rendimiento del sistema. 

g) Configurar hardware de red, analizando sus características funcionales y 

relacionándolo con su campo de aplicación, para integrar equipos de comunicaciones. 

h) Analizar tecnologías de interconexión, describiendo sus características y 

posibilidades de aplicación, para configurar la estructura de la red telemática y evaluar 

su rendimiento. 

i) Elaborar esquemas de redes telemáticas utilizando software específico para configurar 

la estructura de la red telemática. 

j) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 

funcionales, para poner en marcha soluciones de alta disponibilidad. 

k) Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando planes de seguridad 

y especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física. 

l) Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y 

evaluándolas para asegurar el sistema. 

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 

seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 

n) Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la 

explotación, para administrar usuarios. 

ñ) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con 

las medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones. 

o) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del 

sistema para gestionar el mantenimiento. 
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p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver problemas 

y mantener una cultura de actualización e innovación. 

q) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de 

toma de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas. 

r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo 

laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su carrera 

profesional. 

s) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 

mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 

ciudadano democrático. 

La formación del módulo de Fundamentos Hardware contribuye a alcanzar los 

objetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a continuación: e), f), j), 

m), n), o), p). 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

El módulo de Fundamentos de Hardware tiene una serie de objetivos didácticos 

que se expresan en términos de ‘resultados de aprendizaje’ y son las siguientes: 

1. Configura equipos microinformáticos, componentes y periféricos, analizando 

sus características y relación con el conjunto. 

2. Instala software de propósito general evaluando sus características y entornos de 

aplicación. 

3. Ejecuta procedimientos para recuperar el software base de un equipo, 

analizándolos y utilizando imágenes almacenadas en memoria auxiliar. 

4. Implanta hardware específico de centros de proceso de datos (CPD), analizando 

sus características y aplicaciones. 
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5. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 

ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para 

prevenirlos. 

6. CONTENIDOS. 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

Según el Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, donde se establecen las 

enseñanzas mínimas del título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

informáticos en Red, y la Orden de 19 de Julio de 2010 que establece el currículo a 

nivel de Andalucía, exponemos a continuación los contenidos básicos asociados a este 

módulo:  

1. Arquitectura y configuración de equipos microinformáticos, componentes y 
periféricos. 

 
 Esquema y estructura de un ordenador. 
 Elementos funcionales y subsistemas. 
 Composición de un sistema informático. 

o La unidad central de proceso. 
o La memoria. 
o El subsistema de E/S. 
o Tipos de arquitecturas de bus. 
o Interfaces. 

 Componentes de integración para el ensamblaje de equipos informáticos. 
o Chasis, alimentación y refrigeración. Placas base, procesadores y 

memorias. Dispositivos de almacenamiento. Controladoras. 
Periféricos. Adaptadores para la conexión de dispositivos. 
Mecanismos y técnicas de interconexión. Secuencia de arranque de un 
equipo. Posibilidades. Instalación y configuración de dispositivos. 
Normas de seguridad. 

 Configuración y verificación de equipos. 
 Software empotrado de configuración de un equipo. La BIOS o Firmware de 

un equipo. 
 Chequeo y diagnóstico. Utilidades de chequeo y rendimiento del hardware de 

un equipo informático. 
 Técnicas de conexión y comunicación. Conectores de E/S. 
 Comunicaciones entre sistemas informáticos. 
 Conexión a redes. Puertos y conectores. 

 

2. Instalación de software de utilidad y propósito general para un sistema 
informático. 

 
 Entornos operativos. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA FUNDAMENTOS HARDWARE 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 10 

 

 Tipos de aplicaciones según su licencia, distribución y propósito. 
 Instalación y prueba de aplicaciones en sistemas operativos libres y 

propietarios. 
 Necesidades de los entornos de explotación. 
 Requerimiento de las aplicaciones. 
 Comparación de aplicaciones. Evaluación y rendimiento. 
 Software de propósito general. 

o Ofimática y documentación electrónica. 
o Imagen, diseño y multimedia. 
o Programación. 
o Clientes para servicios de Internet. 
o Software a medida. 

 Instalación de utilidades. 
o Compresores. 
o Monitorización y optimización del sistema. 
o Gestión de ficheros y recuperación de datos. 
o Gestión de discos. Fragmentación y particionado. Conceptos. 
o Seguridad. 
o Antivirus, anti espías y cortafuegos. 
o Inventario del software instalado. 

 Desinstalación de aplicaciones. Utilidades. 
 Aplicaciones portables. Características y casos prácticos. 

 

3. Creación de imágenes de software. Respaldo del software base de un 
sistema. 

 
 Opciones de arranque de un sistema. 
 Particionado de discos. Casos prácticos. 
 Imágenes de respaldo. 
 Creación de imágenes. 
 Recuperación de imágenes. 

 

4. Hardware en centros de proceso de datos (CPD). 
 

 Arquitecturas de ordenadores personales, sistemas departamentales y grandes 
ordenadores. 

 Estructura de un CPD. Organización. 
 Seguridad física. 
 Componentes específicos en soluciones empresariales: 

o Bastidores o racks. 
o Dispositivos de conexión en caliente. 
o Discos. Sistemas RAID. 
o Fuentes de alimentación. 
o Control remoto. 

 Arquitecturas de alta disponibilidad. 
o Sistemas de alimentación ininterrumpida. 
o Estabilizadores de tensión. 

 Documentación de la instalación y configuración de dispositivos hardware. 
 Inventariado del hardware. Utilidades. 

  

5. Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y 
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protección ambiental. 
 

 Identificación de los riesgos. 
 Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
 Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
 Equipos de protección individual. 
 Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 
 Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 

  

Los contenidos del módulo serán acometidos previa coordinación con el resto del 

equipo docente de este ciclo formativo, con el objetivo de establecer una programación 

adecuada y coherente de las materias convergentes o complementarias en diversos 

módulos, evitando redundancias y, de este modo, asegurando la calidad y eficiencia del 

proceso de enseñanza. 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS. 

La secuenciación y temporización de los contenidos debe ser flexible y revisable 

atendiendo al ritmo de aprendizaje del alumnado, circunstancias escolares imprevistas y 

las dificultades o intereses planteados. Además, se observará el hecho de que los/as 

alumnos/as se encuentran ante un área completamente nueva y desconocida, aspectos 

decisivos en el ritmo y desarrollo de la materia. 

Este módulo tiene asociadas 96 horas. La distribución temporal de las mismas en 

tres sesiones por semana, conforme al calendario escolar de este año, teniendo en cuenta 

el horario asignado para la impartición de este módulo es: 

 

  PRIMER TRIMESTRE:   39 horas 

SEGUNDO TRIMESTRE:   31 horas 

 TERCER TRIMESTRE:   26 horas 

Concretando a nivel de unidades de trabajo: 

1ª EVALUACIÓN 

UT CONCEPTOS Sesiones 

1 Sistemas informáticos. Estructura funcional 

Evolución histórica de los ordenadores. La era mecánica y la era 
18 horas 
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electrónica. 

Generaciones de ordenadores. 

Arquitectura Von Neumann. Bloques funcionales. 

Unidad central de proceso. 

La unidad de control. 

La unidad Aritmético lógica. 

Los registros del microprocesador. 

La memoria principal. 

Los buses de comunicación. 

Ejecución de una instrucción. Fase de búsqueda y fase de ejecución. 

2 

Sistemas informáticos. Estructura física 

Secuencia de arranque de un equipo. 

Periféricos de entrada y salida 

Tarjeta gráfica. 

Tarjetas de expansión en ordenadores portátiles. 

Dispositivos de almacenamiento. 

Discos duros IDE: maestro y esclavo. Discos duros SATA. 

Unidades de CD, DVD. Unidades externas. 

Memorias Flash. 

Puertos y conectores. 

Memoria ROM 

Memoria RAM. Memorias Flash. 

Slots de expansión 

Tarjetas de red. 

Tarjetas multimedia: de sonido, capturadoras de video y sintonizadoras 
de televisión 

Otras: tarjetas modem, tarjetas de ampliación de puertos y tarjetas 
controladoras de disco 

Procesadores. 

Chasis. Alimentación y refrigeración 

Placa Base. Formatos de placa base. Configuración de la placa. 

21 horas 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA FUNDAMENTOS HARDWARE 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 13 

 

La BIOS o Firmware de un equipo. 

2ª EVALUACIÓN 

UT CONCEPTOS Sesiones 

3 

Ensamblaje y puesta en marcha de un sistema informático 

Componentes del ordenador para su montaje. Caja, chasis, cubierta, 
LED/SW, bahías, fuente de alimentación, etc. 

Herramientas y útiles necesarios para el ensamblado de un equipo 
informático. 

Precauciones y advertencias de seguridad. 

Secuencia de montaje de un ordenador: 

Instalación y configuración de dispositivos. 

Chequeo y diagnóstico. Utilidades de chequeo y rendimiento del 
hardware. 

Normas de seguridad. Precauciones y advertencias de seguridad. 

Señales acústicas y visuales. Chequeo y herramientas de diagnóstico 

Problemas de conexión al ordenador y problemas con los componentes. 

Informes de avería. 

20 horas 

4 

Hardware en Centros de proceso de datos (CPD) 

Centros de procesamientos de datos. 

Arquitecturas de ordenadores personales, sistemas departamentales y 
grandes ordenadores. 

Estructura física y organizativa del CPD. 

Componentes específicos en soluciones empresariales. 

Arquitecturas de alta disponibilidad. 

La seguridad física y lógica de un CPD. 

Nuevas tendencias en almacenamiento. 

Nuevas tendencias en multimedia. 

Herramientas para el inventario del hardware. 

Inventariado del hardware. Utilidades. 

5 horas 

5 
Software en sistemas informáticos 

Entornos operativos 
6 horas 
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Tipos de aplicaciones según su licencia, distribución y propósito. 

Instalación y prueba de aplicaciones en sistemas operativos libres y 
propietarios. 

Particiones de un disco. Formato de un disco. 

Secuencia de arranque de la BIOS. 

Gestor de arranque para los distintos sistemas operativos instalados en un 
equipo. 

Necesidades de los entornos de explotación. 

Requerimiento de las aplicaciones. 

Comparación de aplicaciones. Evaluación y rendimiento. 

Software de propósito general. 

3ª EVALUACIÓN 

UT CONCEPTOS Sesiones 

6 

Software imprescindible/utilidades básicas en un sistema informático 

Instalación de utilidades. 

Codificadores y conversores multimedia. 

Desinstalación de aplicaciones. Utilidades 

Otras utilidades. 

12 horas 

7 

Mantenimiento preventivo en un sistema informático 

Creación y recuperación de imágenes de discos 

Creación de imágenes de software. 

Imágenes de respaldo. 

Opciones de arranque de un sistema. 

Particiones de discos. 

Clonación. 

Particionado de discos. Casos prácticos. 

Respaldo de sistemas. 

Opciones de arranque de un sistema. 

Aplicaciones portables. Características y casos prácticos. 

Instalación desatendida. 

11 horas 

8  Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección 3 horas 
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ambiental. 

Evaluación de riesgos. 

Prevención de riesgos laborales. 

Equipos de protección individual. 

Normas y consejos en entornos informáticos. 

Causas de los accidentes. 

El orden y limpieza. 

Protección ambiental. 

Protección ambiental: los residuos electrónicos. 

Normas para reducir el impacto ambiental de la informática. 

Gastos de los equipos electrónicos. 

Reciclado de dispositivos electrónicos. 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINALIDAD. 

La interdisciplinariedad implica que debe de existir coordinación didáctica y la 

implicación necesaria por parte de los docentes para que el aprendizaje no se produzca 

de forma aislada, dispersa y fraccionada. Las competencias profesionales personales y 

sociales son los elementos globalizadores de la enseñanza en la FP, ya que a través de 

ellas se integran los contenidos de los distintos módulos estableciendo múltiples 

conexiones desde una perspectiva interdisciplinar. De este modo, el módulo de 

Fundamentos Hardware se relaciona con los módulos ISO y PAR de manera directa, y 

contribuye de manera global a la adquisición de las competencias profesionales, 

personales y sociales. 

7. METODOLOGÍA. 
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La metodología debe responder a las características del alumnado y a las 

posibilidades formativas que ofrece su entorno. La metodología que vamos a desarrollar 

se basa en las siguientes características: 

• Constructivista. El factor más importante que influye en el aprendizaje es lo que 

el alumno ya sabe. No nos limitamos a acumular nuevos conocimientos sobre 

los anteriores, sino que los integramos activamente, es decir, construimos 

conocimiento. A partir de los conocimientos previos del alumno, se desarrollan 

los nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre situaciones concretas. 

Se desarrolla un aprendizaje significativo de conceptos y procedimientos. 

• Motivadora. El alumnado sólo aprende significativamente cuando quiere 

aprender. La motivación, que el alumno quiera aprender, es una de las 

condiciones principales para que se produzca aprendizaje significativo, siendo 

más importante para algunos que la propia inteligencia. La motivación más 

adecuada para estimular el aprendizaje parece ser la motivación intrínseca, es 

decir, la motivación generada por la propia tarea. Debemos adecuar la 

metodología para que se desarrolle motivación intrínseca en el alumnado, ya 

que este tipo de motivación es la más valiosa. 

• Promotora del autoaprendizaje. El alumnado han de concienciarse sobre la 

importancia del autoaprendizaje. Si en todas las disciplinas es importante, en la 

informática resulta esencial, ya que es una disciplina que se encuentra en 

evolución constante y los conocimientos válidos en una fecha, pueden quedar 

obsoletos dos o tres años después. 

• Activa. Se centrará en el alumno como protagonista de su propio aprendizaje y 

tenderá hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

• Progresiva. Se comenzará por una fase donde se desarrollan los aspectos más 

básicos del contenido de la unidad, para posteriormente pasar a fases donde se 

incrementa el nivel de complejidad y de abstracción. De esta forma, se 

desarrolla gradualmente la capacidad de compresión intuitiva, razonada y 

abstracta del alumno. 

• Promotora del trabajo en grupo. Las actividades en grupo son muy 

importantes, tanto para el desarrollo personal del alumno, como para completar 

su formación. El trabajo dentro del mundo de la informática se desarrolla 

fundamentalmente en grupo, debido a la amplia y compleja cantidad de tareas 
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que conlleva. Se buscará y trabajará el clima de confianza necesario dentro del 

grupo para que todo el alumnado participe en él de forma activa y natural.  

• Respetuosa en la convivencia. Aparte de para enseñar los contenidos propios del 

módulo, el aula debe convertirse en un punto de convivencia, en el que imperen 

los valores propios de una correcta vida en sociedad. 

• Participativa. Se promoverá la participación del alumnado en clase, planteando 

por parte de la profesora, o bien por parte del alumnado cuestiones y aspectos 

que les afecten o inquieten aun no estando relacionados directamente con el 

módulo en cuestión. Así, se puede, por ejemplo, emplear ocasionalmente dos o 

tres minutos de la clase para comentar estas cuestiones. Es ésta, una forma de 

incluir implícitamente contenidos transversales. 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Este módulo en su mayoría es eminentemente práctico. En cada bloque temático 

se realizará una exposición teórica de los contenidos del mismo y se realizarán 

exposiciones prácticas para explicar los procedimientos necesarios para llevar a cabo las 

capacidades profesionales en estudio. 

La profesora resolverá las dudas que pueda tener el alumnado, tanto teóricas como 

prácticas, incluso si lo considerase necesario se realizarán ejercicios específicos que 

aclaren los conceptos que más cueste comprender a el alumnado. 

La profesora propondrá un conjunto de ejercicios y/o prácticas, en función del 

tema en cuestión, que incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que 

deberán ser resueltos/realizados por el alumnado. La profesora dejará tiempo suficiente 

en clase para resolver estos ejercicios, si bien al alumno no le diera tiempo, debería 

finalizarlos en casa para poder entregarlos en el plazo establecido por la profesora. La 

entrega de estos ejercicios y/o realización de las prácticas será de carácter 

obligatorio y en caso de que no se entregaran o se entregaran fuera de plazo se 

impondrá una penalización al alumno. Además, se plantearán ejercicios que 

conlleven un proceso de investigación y búsqueda de información. Su corrección se 

realizará en clase por parte de la profesora o por el alumnado. También se propondrá 

algún trabajo que englobe conocimientos de varios bloques temáticos para comprobar 
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que los conocimientos mínimos exigidos en cada uno de ellos han sido 

satisfactoriamente asimilados por el alumnado. 

Las prácticas se resolverán de forma individual o en grupo, en función del tipo de 

práctica que se esté realizando. 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Repositorio de documentación e iteración con el alumno:  El grueso de la 

documentación del curso, así como la iteración con el alumno en el intercambio de 

ejercicios y/o prácticas, se realizará por la plataforma moodle (local del centro o 

moodle-centros, prioritariamente). El objetivo a conseguir es que la totalidad del 

intercambio entre alumno-a y docente deberá de ser electrónico, buscando el cero 

papel. 

Sistemas de almacenamiento de información: Se potenciará el uso de la nube 

(Dropbox o sistemas análogos) para guardar la información del alumnado, a fin de que 

se tenga disponibilidad de la misma en cualquier sitio, simplemente con una conexión a 

internet. Se inculcará al alumnado el dejar la clásica libreta de apuntes para una 

generación electrónica de la información. 

Aplicaciones libres: Se potenciará el uso de aplicaciones libres, con el objetivo de que 

el alumnado se familiarice con ellas y, no sólo sea "embajador" de las mismas, sino 

usuario experimentado. 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Para este curso 2023-24, desde el módulo de Fundamentos Hardware, se proponen 

las siguientes actividades: 

 Visita al CICA (Centro Informático Científico de Andalucía), en Sevilla, en el 

segundo trimestre, como complemento a los conceptos tratados en la Unidad 4. 

 Participación en las actividades complementarias que se organicen dentro del 

proyecto de Aula de Emprendimiento, que arranca este curso escolar en el centro. 

8. EVALUACIÓN. 
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8.1. MOMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Aspecto recogido en el documento del departamento de informática: "Ciclos de 

informática_Aspectos comunes.pdf" 

8.2.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 Vamos a utilizar los siguientes instrumentos de evaluación: 

 

8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los criterios que han de servir para evaluar el grado de consecución de los 

objetivos programados están fijados por la Orden de 19 de julio de 2010 (B.O.J.A. 

número 168 de 27 de agosto) y son los que a continuación se describen, asociados a sus 

correspondientes resultados de aprendizaje y unidades e instrumentos de evaluación que 

se van a emplear: 

 

  

TÉCNICAS INSTRUMENTOS ACLARACIONES

OBSERVACIÓN (OB)
Rúbricas y escalas de valoración que 
se utilizarán tanto en PE como en EP, 
TO y TI

Serán presentadas al alumnado antes 
de la ejecución de cualquier PE, EP, 
TO.

PRUEBAS ESCRITAS 
(PE)

Podrá contener preguntas cortas o 
tipo test, ejercicios prácticos, 
relacionar, definir…

Avisados con dos días de antelación.

EJECUCIÓN 
PRÁCTICA (EP)

Ejercicios prácticos de carácter 
individual relacionados con los 
criterios de evaluación de los RAs
trabajados en cada UT

Serán realizadas en clase, de forma 
aleatoria y sin previo aviso.

TÉCNICAS ORALES 
(TO)

Presentación oral de resultados de 
trabajos de investigación (TI) 
relacionados con la instalación de 
aplicaciones, resolucion de 
incidencias de especial dificultad o 
con los propios RAs de las Uts.

Con fecha y formato de entrega 
previamente definidos por la docente. 
No se repiten fuera del día 
establecido.

TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN (TI)

Pequeñas investigaciones 
relacionadas con procesos de 
instalación de aplicaciones.

Podrán ser realizadas en clase o en 
casa, dependiendo del tiempo 
necesario para su ejecución. Con 
fecha y formato de entrega 
previamente definidos por la docente.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA FUNDAMENTOS HARDWARE 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 20 

 

8.4. ASOCIACIÓN RA-CE-UT-IE 

RA1. Configura equipos microinformáticos, componentes y periféricos, analizando sus 

características y relación con el conjunto. 

PESO 

CE(%) 
U.T IE 

 a) Se han identificado y caracterizado los dispositivos que constituyen los bloques funcionales de un 

equipo microinformático 
11% 1 PE 

 b) Se ha descrito el papel de los elementos físicos y lógicos que intervienen en el proceso de puesta 

en marcha de un equipo. 
11% 1-2-3 PE 

 c) Se ha analizado la arquitectura general de un equipo y los mecanismos de conexión entre 

dispositivos. 
11% 1-2 PE 

 d) Se han establecido los parámetros de configuración (hardware y software) de un equipo 

microinformático con las utilidades específicas.  
11% 3 EP 

 e) Se ha evaluado las prestaciones del equipo.  11% 3 EP 

 f) Se han ejecutado utilidades de chequeo y diagnóstico.  11% 3 EP 

 g) Se han identificado averías y sus causas. 12% 3 EP – PE 

 h) Se han clasificado los dispositivos periféricos y sus mecanismos de comunicación. 11% 2 PE 

 i) Se han utilizado protocolos estándar de comunicación inalámbrica entre dispositivos. 11% 3 EP 
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RA2. Instala software de propósito general evaluando sus características y entornos de 
aplicación. 

PESO 
CE(%) U.T IE 

 a) Se han catalogado los tipos de software según su licencia, distribución y propósito.  11% 5 - 6 PE 

 b) Se han analizado las necesidades específicas de software asociadas al uso de sistemas 
informáticos en diferentes entornos productivos.  11% 5 PE 

 c) Se han instalado y evaluado utilidades para la gestión de archivos, recuperación de datos, 
mantenimiento y optimización del sistema.  

11% 5 EP 

 d) Se han instalado y evaluado utilidades de seguridad básica.  12% 5 EP 

 e) Se ha instalado y evaluado software ofimático y de utilidad general. 11% 5 EP 

  f) Se ha consultado la documentación y las ayudas interactivas.  11% 6 EP 

 g) Se ha verificado la repercusión de la eliminación, modificación y/o actualización de las 
utilidades instaladas en el sistema.  11% 6 EP 

 h) Se han probado y comparado aplicaciones portables y no portables.  11% 6 EP 

 i) Se han realizado inventarios del software instalado y las características de su licencia. 11% 6 EP 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA FUNDAMENTOS HARDWARE 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 22 

 

RA3. Ejecuta procedimientos para recuperar el software base de un equipo, analizándolos y 
utilizando imágenes almacenadas en memoria auxiliar. 

PESO CE(%) U.T IE 

a) Se han identificado los soportes de memoria auxiliar adecuados para el almacenaje y 
restauración de imágenes de software. 16% 7 PE 

b) Se ha reconocido la diferencia entre una instalación estándar y una preinstalación o imagen de 
software. 

16% 7 EP 

c) Se han identificado y probado las distintas secuencias de arranque configurables en un equipo.  17% 7 EP 

 d) Se han utilizado herramientas para el particionado de discos.  17% 7 EP 

e) Se han empleado distintas utilidades y soportes para realizar imágenes.  17% 7 EP 

f) Se han restaurado imágenes desde distintas ubicaciones. 17% 7 EP 
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RA4. Implanta hardware específico de centros de proceso de datos (CPD), analizando sus 
características y aplicaciones. 

PESO CE(%) U.T IE 

a) Se han reconocido las diferencias entre las configuraciones hardware de tipo personal y 
empresarial.  

11% 4 PE 

b) Se han analizado entornos que requieren implantar soluciones hardware específicas.  11% 4 PE 

c) Se han detallado componentes hardware específicos para soluciones empresariales.  12% 4 PE 

d) Se han analizado los requerimientos básicos de seguridad física, organización y condiciones 
ambientales de un CPD.  

11% 4 PE 

e) Se han implantado sistemas de alimentación ininterrumpida y estabilizadores de tensión.  11% 4 PE 

f) Se han manipulado correctamente dispositivos hardware para almacenamiento y alimentación 
con conexión en caliente. 11% 4 PE 

g) Se han documentado procedimientos, incidencias y parámetros utilizados en la instalación y 
configuración de dispositivos hardware.  11% 4 PE 

h) Se han utilizado herramientas de inventariado, registrando las características de los dispositivos 
hardware.. 

11% 4 PE 

i) Se ha clasificado y organizado la documentación técnica, controladores, utilidades y accesorios 
del hardware 11% 4 PE 
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RA5. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos. 

PESO 
CE(%) U.T IE 

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación 
de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.  

12,5% 3 - 8 OB – PE 

b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.  12,5% 3 – 8 OB – EP  

c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de 
materiales y herramientas, entre otras.  

12,5% 3-  8 OB – PE 

d) Se han descrito los elementos de seguridad de las máquinas y los equipos de protección 
individual que se deben emplear en las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.  12,5% 3 – 8 PE 

e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las 
medidas de seguridad y protección personal requeridos.  

12,5% 8 PE 

f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.  12,5% 8 PE 

g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.  12,5% 8 PE 

h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de 
prevención de riesgos. 12,5% 3 -8  OB - PE 
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A continuación, se muestra una tabla resumen de la planificación del desarrollo de 

las unidades (asociadas a resultados de aprendizaje): 

 
8.5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El departamento de la familia profesional, a través del equipo educativo de cada 

uno de los ciclos formativos, determina las siguientes directrices referentes a: 

a) Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial.  

Se tendrá en cuenta el grado de consecución de los resultados de aprendizaje de 

cada módulo, tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en 

el Currículo del Título de cada ciclo para cada uno de estos resultados de 

aprendizaje. Dichos criterios de evaluación se concretarán en las programaciones de 

los distintos módulos.  

b) Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación 

En el Artículo 2 sobre Normas generales de ordenación de la evaluación  para la 

Formación profesional inicial de la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que 

se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte 

del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, especifica en su 

punto 1 que la evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos 

formativos será continua y se realizará por módulos profesionales, y en su punto 2, 

UT Descripción Horas Trimestre RA Peso (%)
UT1 Sistemas informáticos. Estructura funcional 18 horas 1T RA1 33,00%
UT2 Sistemas informáticos. Estructura física 21 horas 1T RA1 33,00%

RA1 33,00%
RA5 50,00%

UT4 Hardware en CPD 5 horas 2T RA4 100,00%
UT5 Software en Sistemas informáticos 6 horas 2T RA2 50,00%

UT6
Software imprescindible/utilidades básicas 
en un sistema informático

12 horas 3T RA2 50,00%

UT7
Mantenimiento preventivo en un sistema 
informático

11 horas 3T RA3 100,00%

UT8
Cumplimiento de las normas de prevención 
de riesgos laborales y protección ambiental.

3 horas 3T RA5 50,00%

96 horas

UT3 Ensamblaje y puesta en marcha de un 
sistema informático

20 horas 2T
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que la aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la 

modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las 

actividades programadas.  

Los criterios de calificación son: 

 La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas 

por cada uno de los RA que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en 

los periodos a evaluar. 

 Estas calificaciones parciales son informativas, ya que algunos RRAA se 

desarrollan en varias evaluaciones. 

 La calificación final será la media ponderada de todos los RRAA, siempre que 

estén todos aprobados. 

 Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá 

que adquirir todos los RA (superados, cada uno, con una nota igual o superior a 

5), o, en caso contrario, no se podrá realizar la media de todos ellos para obtener 

la calificación global. 

 Para poder tener calificación positiva del RA, se considera necesario tener 

superados, al menos, la mitad más uno de los Criterios de Evaluación 

asociados al RA, en función de los instrumentos de evaluación considerados 

para cada uno de ellos. Manteniendo esta regla, habrá RRAA para los que se 

establezcan criterios de evaluación de superación obligatoria. 

 Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las 

evaluaciones parciales, se organizarán actividades de refuerzo para la 

recuperación final, en la que se examinarán de los criterios de evaluación no 

alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos (PE, EP, TO) de las 

mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del 

docente por cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado. 

 En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de 

evaluación no alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la 

docente considere de los recogidos en la programación. 

 En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el 

período que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear 

varios instrumentos de los considerados en esta programación 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA FUNDAMENTOS HARDWARE 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 27 

 

 El alumnado que no haya alcanzado los RRAA del módulo porque no haya 

cumplido la asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser 

evaluado en el mes de junio a través de uno o varios instrumentos que recoja 

todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso. 

 Es necesario que el/la alumno/a obtenga una calificación igual o superior a 5 en 

cada una de las pruebas para poder superar el CE asociado a la misma. 

 Si un/a alumno/a no puede asistir a una prueba escrita/práctica, y ésta ha sido 

justificada debidamente, dicha prueba se repetirá al alumno/a en la fecha y hora 

que la profesora plantee; sin embargo, en caso de no justificar la falta, supondrá 

un 0 en la prueba y por tanto será necesario que el/la alumno/a se presente al 

examen final de junio. 

El peso asignado a cada uno de los RA del módulo se especifica en la tabla 

siguiente: 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 

35% 30% 20% 10% 5% 

c) La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 

superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 

caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. 

Dichas actividades se realizarán en primer curso durante el periodo comprendido 

entre la última evaluación parcial y la evaluación final. 

d) Participación del alumnado y de sus padres, madres o tutores legales en el desarrollo 

del proceso de evaluación. 

De acuerdo con la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 

evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 

enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la profesora informará al alumnado y, si éste es 

menor de edad también a sus representantes legales, a principio de curso, acerca de los 

resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación del 
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módulo, así como de los requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación 

positiva en ellos. Estos podrán descargar desde la propia web del centro toda la 

información asociada al módulo. 

8.6. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL. 

En el mes de mayo se realizarán pruebas de recuperación al alumnado que tenga 

un único resultado de aprendizaje no superado hasta el momento. Si tuviera más de uno, 

tendrá la obligación de asistir a clases y presentarse a la prueba final, en evaluación 

ordinaria. 

CONVOCATORIA FINAL 

El alumnado que tenga resultados de aprendizaje no superados mediante 

evaluación parcial o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de 

asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del 

régimen ordinario de clase, y realizar una prueba final.  

La evaluación final se realizará al finalizar el mes de junio, y tendrá el mismo 

formato que anteriores pruebas realizadas durante el curso y contendrá aspectos de todo 

el curso, guardando al alumno/a los criterios de evaluación superados anteriormente.  

Para recuperar, el alumno deberá examinarse de cada uno de los criterios de 

evaluación no superados y obtener una calificación igual o superior a 5, además de 

entregar todas las prácticas realizadas durante el curso y las realizadas durante el 

período de recuperación.  

Los criterios de calificación aplicados en la evaluación final son los mismos que 

los aplicados a lo largo del curso.  

Por último, el alumnado que, habiendo alcanzado los objetivos, quieran mejorar 

su calificación, tendrán que notificarlo por escrito a Jefatura de Estudios y asistir a las 

clases habilitadas en este período y realizar una prueba teórico-práctica extraordinaria 

en junio, junto a la elaboración de nuevos trabajos prácticos propuestos para este 

cometido. La calificación definitiva será la obtenida en esta última prueba, 

independientemente de que sea inferior o superior a la obtenida en las pruebas de 

evaluación ordinarias. 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
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"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red tiene una duración de 2000 horas distribuidas en módulos que se 

desarrollarán durante dos cursos académicos. 
 

 El módulo Gestión de Bases de Datos se encuadra en el primer curso del Ciclo 

Formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red. Según la Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red la duración del mismo es de 192 horas y se desarrolla a lo largo de 32 

semanas, en los tres trimestres del curso, impartiéndose a razón de 6 horas semanales. 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

En el momento de redacción de este documento, se encuentran matriculados en el módulo 

de Gestión de Bases de Datos un total de 18 alumnos de los cuales 3 son absentistas que 

previsiblemente abandonarán el ciclo. Por tanto, podemos decir que solo 15 alumnos asisten 

regularmente a clases (14 alumnos y 1 alumna). Las edades del alumnado están comprendidas 

entre los 18 años y los 49, contando con una media de 25 años. 

 

De esos 15 alumnos, 6 de ellos se encuentran repitiendo el módulo y los 9 restantes son 

alumnos de nuevo ingreso que acceden al ciclo desde diferentes modalidades de acceso. Desde 

alumnos que han cursado Bachillerato en las modalidades de Ciencias Sociales y Humanidades 

, a otros que proceden del CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes pasando por un 

alumno que accede al abandonar estudios de Grado precisamente en Ingeniería Informática. 

 

Esto hace que nos encontremos ante un grupo heterogéneo con diferentes niveles de interés 

y madurez. Tras llevar a cabo la evaluación inicial se observa que el nivel de conocimientos de 

partida es bastante bajo en el caso del alumnado de nuevo ingreso, para la mayoría de ellos se 

trata de la primera toma de contacto con materias del campo de la Informática. 
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Todos los alumnos cuentan en casa con equipos de prestaciones más que suficientes para 

poder llevar a cabo un correcto seguimiento de los diferentes módulos profesionales. No 

obstante, si en cualquier momento se detectara algún tipo de carencia se le ofrecería la 

posibilidad de acogerse al programa de préstamos que ofrece el centro. 

 

Estas características condicionarán la metodología a seguir, siendo eminentemente práctica 

y lo más cercana a su futura realidad laboral y donde se fomente la autonomía del alumnado y 

el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo. 

3. NORMATIVA DEL CICLO  

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Las competencias profesionales, personales y sociales describen el conjunto de 

conocimientos, destrezas y competencia, entendida ésta en términos de autonomía y 

responsabilidad, que permiten responder a los requerimientos del sector productivo, aumentar 

la empleabilidad y favorecer la cohesión social. 
  

La formación del presente módulo contribuye a alcanzar las COMPETENCIAS 

PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES de este título que se relacionan a 

continuación: 
 

c) Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de calidad 

para responder a las necesidades de la organización. 

d) Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 

condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer 

su funcionalidad. 

 

5. OBJETIVOS  
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5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 

Los objetivos generales que se desarrollan en el título de Técnico en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red y más concretamente en el módulo en cuestión, están recogidos 

en el anexo I de la Orden de 19 Julio de 2010 y son los siguientes: 
 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando entornos 

de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para implantar 

y gestionar bases de datos. 

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 

seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 

 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente para 

definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 
metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 
 
 La Orden de 19 Julio de 2010 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes 
al módulo Gestión de Bases de Datos que mostramos a continuación: 
 

 

RA 1 
Reconoce los elementos de las bases de datos analizando sus funciones y 

valorando la utilidad de sistemas gestores. 

RA 2 
Diseña modelos lógicos normalizados interpretando diagramas 

entidad/relación. 

RA 3 
Realiza el diseño físico de bases de datos utilizando asistentes, herramientas 

gráficas y el lenguaje de definición de datos. 

RA 4 
Consulta la información almacenada manejando asistentes, herramientas 

gráficas y el lenguaje de manipulación de datos. 

RA 5 
Modifica la información almacenada utilizando asistentes, herramientas 

gráficas y el lenguaje de manipulación de datos. 
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RA 6 
Ejecuta tareas de aseguramiento de la información, analizándolas y aplicando 

mecanismos de salvaguarda y transferencia. 

 
 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 
través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 
 
 
6.  CONTENIDOS 
 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 
 Según la Orden de 19 Julio de 2010, por el que se establecen las enseñanzas 

correspondientes al título de formación profesional de Técnico en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red, los contenidos básicos serán los siguientes: 

 

1. 

Sistemas de 

almacenamiento 

de la información 

- Sistema lógico de almacenamiento. Concepto, características y 

clasificación. 

- Ficheros tradicionales, concepto y tipos (planos, indexados, 

acceso directo, entre otros). 

- Bases de datos. Conceptos, usos y tipos según el modelo de datos 

y la ubicación de la información. 

- Sistemas gestores de base de datos. Concepto, estructura, 

componentes, funciones y tipos. Ventajas de los SGBD frente a 

los sistemas de ficheros tradicionales. 

2. 

Diseño lógico 

de 

bases de datos 

 

- Modelo de datos. Concepto y tipos. El proceso de diseño de una 

base de datos. 

- El modelo E/R. Concepto, tipos, elementos y representación. 

- Diagramas E/R. 

- El modelo Relacional. Concepto, elementos y representación. 

- Diagramas Relacionales. 

- Paso del modelo E/R al modelo relacional. 

- Transformación de diagramas. 

- Normalización. 
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- Revisión del diseño, desnormalización y otras decisiones no 

derivadas del proceso de diseño, identificación, justificación y 

documentación. 

3. 

Diseño físico 

de 

bases de datos 

- El proceso de diseño físico, concepto y transición desde el diseño 

lógico. Estructuras físicas de almacenamiento. 

- Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para 

la implementación de la base de datos. 

- SQL. Conceptos fundamentales. 

- El lenguaje de definición de datos. 

- Creación, modificación y eliminación de bases de datos. 

- Creación, modificación y eliminación de tablas. Tipos de datos. 

- Implementación de restricciones. 

- Verificación del diseño, carga inicial y pruebas. 

- Diccionario de datos, definición y documentación. 

4. 

Realización de 

consultas 

- El lenguaje de manipulación de datos para la realización de 

consultas. La sentencia SELECT. 

- Consultas simples, de resumen y agrupación. 

- Subconsultas. 

- Unión de consultas. 

- Composiciones internas y externas. 

- Asistentes y herramientas gráficas proporcionadas por el sistema 

gestor para la realización de consultas. 

- Ventajas e inconvenientes de las distintas opciones válidas para 

llevar a cabo una consulta determinada. 

5. 

Modificación de 

información 

almacenada 

- Edición de los datos. 

- Sentencias para modificar el contenido de la base de datos, 

INSERT, DELETE y UPDATE. 

- Subconsultas y combinaciones en órdenes de edición. 

- Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para 

la edición de la información. 

- Transacción. Concepto, sentencias de procesamiento de 

transacciones. 
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- Acceso simultáneo a los datos, concepto de bloqueo y políticas 

de ejecución. 

- Construcción de guiones. 

- Guión. Concepto y tipos. 

- Lenguajes de programación, metodologías, estructuras de 

control y estructuras de agrupación, tipos de datos, 

identificadores, variables y operadores. 

- Herramientas de codificación, depuración y prueba de guiones. 

6. 

Gestión de la 

seguridad de los 

datos 

- Seguridad de la información, repaso de conceptos fundamentales 

para bases de datos. 

- Copias de seguridad, realización y restauración. Sentencias, 

herramientas gráficas y utilidades proporcionadas por los sistemas 

gestores para su realización. 

- Interpretación de la información suministrada por los mensajes 

de error y los ficheros de registro, recuperación de fallos. 

- Importación y exportación de datos. Concepto, sentencias, 

herramientas gráficas y utilidades proporcionadas por los sistemas 

gestores para su realización. 

- Transferencia de datos entre sistemas gestores. Concepto, 

estrategias, sentencias, herramientas gráficas y utilidades 

proporcionadas por los sistemas gestores para su realización. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

 Elaborar los contenidos de esta programación implica, en primer lugar, partir de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y 

relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos deducido anteriormente y en segundo lugar, organizarlos y secuenciarlos, a través 

de las siguientes unidades didácticas. 

BLOQUE UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS RA TRIMESTRE 

1 UD 01  Sistemas de Almacenamiento de la información 20 RA 1 

1er 

78 horas 2 

UD 02 Elaboración del diseño conceptual. Modelo entidad-relación. 16 

RA 2 UD 03 Elaboración del diseño lógico. Modelo relacional. Transformación del modelo 
entidad-relación al modelo relacional. 30 

UD 04 Normalización de relaciones. 12 

3 

UD 05  Elaboración del diseño físico. 16 RA 3 
2º 

66 horas UD 06 Realización de consultas. 28 RA 4 

UD 07 Edición de los datos. 20 
RA 5 

4 UD 08 Construcción de scripts. 24 3er 

50 horas 5 UD 09 Gestión de la seguridad de los datos. 26 RA 6 
 

Bloque 1: Introducción a las bases de datos. 
Bloque 2: Diseño Lógico de Bases de Datos. 
Bloque 3: Definición y manipulación de Bases de Datos. 
Bloque 4: Programación de Bases de Datos. 
Bloque 5: Seguridad de los datos. 
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6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 
 

El módulo de Gestión de Bases de Datos está relacionado con otros módulos del ciclo, 

complementando la enseñanza en su conjunto. Así, es necesaria una estrecha colaboración entre 

los distintos profesores y profesoras para llevar una buena coordinación en cuanto a los 

contenidos para ir facilitándolos a medida que se van necesitando en los distintos módulos en 

los que corresponda y así secuenciarlos correctamente. 

Del conjunto de módulos que se imparten durante el primer curso académico del ciclo 

formativo de grado superior “Administración de Sistemas Informáticos en Red”, nuestro 

módulo guarda relación con los siguientes: 
 

 ▪ Implantación de Sistemas Operativos: En la unidad didáctica 1 “Almacenamiento de la 

Información” estudiaremos los ficheros y sus diferentes tipos de organizaciones. Conceptos que 

se tratan en el ámbito de los sistemas operativos y en concreto durante el módulo de 

Implantación de Sistemas Operativos en donde la clasificación de ficheros se verá desde un 

punto de vista lógico, así como su estructura de datos y funcionalidad. 

 

▪ Lenguaje de Marcas y Sistemas de Gestión de Información: En dicho módulo se estudia 

la gestión y el almacenamiento de información en formato XML así como la búsqueda y 

extracción de la misma haciendo uso de sistemas gestores de bases de datos relacionales. 

 

▪ Planificación y Administración de Redes: Durante la unidad didáctica 9 “Gestión de la 

Seguridad de los datos” estudiaremos las copias de seguridad, su realización y restauración. 

Habrá que realizar conexiones mediante el protocolo TCP/IP a través de una red local o extensa, 

por lo que será necesario asimilar conceptos de protocolos y configuración de redes. 

7. METODOLOGÍA 

Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 
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 Favorecedora del aprendizaje significativo 

 Funcional y orientada hacia la práctica.  

 Favorecedora de la interdisciplinaridad 

 Activa  

 Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo. 
 

 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 
  

 Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos 

hemos propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 
 

 Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y 
propiciar la motivación por los contenidos.  
 

 Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de 
los contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
 

 Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y 
revisando las ideas. 
 

 En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 
 

• Actividades de Introducción/Motivación, que introducen al alumnado en el objeto de 
estudio, nos interesa captar la atención del alumnado generando la necesidad de los nuevos 
contenidos que vamos a impartir. Para esto planteamos en clase diferentes escenarios para los 
cuales necesitamos herramientas/conceptos que nos faltan por adquirir. 
 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses 
del alumnado sobre los contenidos a desarrollar. 
 

• Actividades de Desarrollo. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del 
grupo. 
 

• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las 
previas del alumnado. 
 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con 
dificultades, tratan sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que 
no ha conseguido los objetivos propuestos. 
 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. 
Enfocadas a aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades 
de desarrollo, alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 
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A lo largo del módulo, el alumnado tendrá que hacer entrega de varios ejercicios. Describimos 

a continuación de que ejercicios se trata: 

• Ejercicios prácticos asociados a una unidad didáctica específica que se proponen al 
alumnado y éste debe entregar en la fecha prefijada. 
 

• Prácticas, que consisten en ejercicios con un carácter más global que los ejercicios 
prácticos, que permiten observar como el alumnado es capaz de unir todos los conceptos 
tratados en una determinada evaluación. La entrega de las prácticas se realizará igualmente 
antes de una fecha establecida.  
 

 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  

Como plataforma de enseñanza emplearemos Moodle donde colgaremos todo el material 

que el alumnado vaya a necesitar para el seguimiento del módulo.  

Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: 

- Socrative, Plickers o Kahoot: herramientas para poner a prueba los conocimientos de cada 

estudiante, realizar informes sobre el nivel de la clase y fomentar los contenidos gamificados. 

 Contaremos este curso a nivel departamental con un servidor SAMBA que emplearemos 

para distribuir al alumnado cualquier tipo de software necesario para el seguimiento del módulo. 
 

  

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de 

Datos que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucia (CICA) ubicado 

en Sevilla.  
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8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 
 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 
 
 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 
 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 

mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento 

usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la 

observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los 

alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 
 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 

con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 
 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada uno de los 

resultados de aprendizaje como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la 

práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo 

lo va aprendiendo. 
  

 Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados, 

entre los que utilizaremos: 
 

- Resolución, discusión y propuesta de supuestos prácticos. 

- Técnicas orales. 

- Pruebas escritas, que determinarán el grado de asimilación de los contenidos. Estas pruebas 

se realizarán coincidiendo con el fin de uno o parte de un resultado de aprendizaje. 
 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

Para la evaluación continua se establecerán diferentes grupos de calificación con la 

finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas. Cada grupo de calificación contendrá 

diferentes instrumentos a los cuales se les debe otorgar la misma importancia o categoría de los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 

A continuación, mostramos las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje. 
  

EVAL UUDD 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 

1ª 

UD1       
UD2       
UD3       
UD4       

2ª 
UD5       
UD6       
UD7       

3ª 
UD8       
UD9       

EV. FINAL 5% 25% 10% 20% 30% 10% 
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No debemos olvidar que llevaremos a cabo una evaluación criterial que resumimos en la 

siguiente tabla. 

 

EV UD RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS  

DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN % 

1ª
 E

V
A

L
 

UD
01 

 
RA1 

5% 

 

a 
Se han descrito los distintos sistemas 
lógicos de almacenamiento y sus 
características. 

15% PE PR - 

b 
Se han identificado los distintos tipos de 
bases de datos según el modelo de datos 
utilizado. 

15% PE PR - 

c 
Se han identificado los distintos tipos de 
bases de datos en función de la ubicación 
de la información. 

15% PE PR - 

d Se ha reconocido la utilidad de un 
sistema gestor de bases de datos. 20% PE PR - 

e 
Se ha descrito la función de cada uno de 
los elementos de un sistema gestor de 
bases de datos. 

20% PE PR - 

f Se han clasificado los sistemas gestores 
de bases de datos. 15% PE PR - 

 

 

UD 
02 

RA2 

25% 

 

a 
Se ha identificado el significado de la 
simbología propia de los diagramas 
entidad/relación. 

45% PE PR TO 

  

UD 
03 

 

b Se han utilizado herramientas gráficas 
para representar el diseño lógico. 5% PE PR TO 

c Se han identificado las tablas del diseño 
lógico. 5% PE PR TO 

d 
Se han identificado los campos que 
forman parte de las tablas del diseño 
lógico. 

5% PE PR TO 

e Se han identificado las relaciones entre 
las tablas del diseño lógico. 5% PE PR TO 

f Se han definido los campos clave. 5% PE PR TO 
g Se han aplicado las reglas de integridad. 5% PE PR TO 

i 
Se han identificado y documentado las 
restricciones que no pueden plasmarse en 
el diseño lógico. 

5% PE PR TO 

  
UD 
04 h Se han aplicado las reglas de 

normalización hasta un nivel adecuado. 20% PE PR TO 
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RA3 

10% 

 
 

a Se han definido las estructuras físicas de 
almacenamiento. 10% PE PR - 

b Se han creado tablas. 15% PE PR - 

c Se han seleccionado los tipos de datos 
adecuados. 15% PE PR - 

d Se han definido los campos clave en las 
tablas. 12% PE PR - 

e 
Se ha verificado mediante un conjunto de 
datos de prueba que la implementación se 
ajusta al modelo. 

10% PE PR - 

f Se ha definido y documentado el 
diccionario de datos. 10% PE PR - 

g Se ha utilizado el lenguaje de definición 
de datos. 18% PE PR - 

h Se ha definido y documentado el 
diccionario de datos. 10% PE PR - 

 
 

UD 
06 

RA4 

20% 

a Se han identificado las herramientas y 
sentencias para realizar consultas. 15% PE PR TO 

b Se han realizado consultas simples sobre 
una tabla. 20% PE PR TO 

c Se han realizado consultas que generan 
valores de resumen. 15% PE PR TO 

d 
Se han realizado consultas sobre el 
contenido de varias tablas mediante 
composiciones internas. 

10% PE PR TO 

e 
Se han realizado consultas sobre el 
contenido de varias tablas mediante 
composiciones externas. 

10% PE PR TO 

f Se han realizado consultas con 
subconsultas. 15% PE PR TO 

g 

Se han valorado las ventajas e 
inconvenientes de las distintas opciones 
válidas para llevar a cabo una consulta 
determinada. 

15% PE PR TO 

 
 

UD 
07 

RA5 

30% 

a 
Se han identificado las herramientas y 
sentencias para modificar el contenido de 
la base de datos. 

5% PE PR TO 

b Se han insertado, borrado y actualizado 
datos en las tablas. 20% PE PR TO 

c 
Se ha incluido en una tabla la 
información resultante de la ejecución de 
una consulta. 

10% PE PR TO 

d 
Se han adoptado medidas para mantener 
la integridad y consistencia de la 
información. 

5% PE PR TO 
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f Se ha reconocido el funcionamiento de 
las transacciones. 10% PE PR TO 

 

  

UD 
08 

e Se han diseñado guiones de sentencias 
para llevar a cabo tareas complejas. 50% PE PR TO 

 
 

3ª
 E

V
A

L
 

UD 
09 

 
 
 
 
 
 

RA6 

10% 

 

a 
Se han identificado herramientas gráficas 
y en línea de comandos para la 
administración de copias de seguridad. 

5% PE PR TO 

b Se han realizado copias de seguridad. 20% PE PR TO 
c Se han restaurado copias de seguridad 20% PE PR TO 

d Se han identificado las herramientas para 
importar y exportar datos. 10% PE PR TO 

e Se han exportado datos a diversos 
formatos.  20% PE PR TO 

f Se han importado datos con distintos 
formatos. 20% PE PR TO 

g 

Se ha interpretado correctamente la 
información suministrada por los 
mensajes de error y los ficheros de 
registro. 

5% PE PR TO 

 
 

     Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 

positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el apartado 

correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se obtendrá 

realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de los resultados 

de aprendizaje. 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje 
 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 
caso, el alumnado será previamente notificado. 

 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. Todos 

y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 
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9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 
 

9.1. RECUPERACIÓN 
 

El alumnado que no haya superado todos los resultados de aprendizaje deberá llevar a 
cabo la recuperación de los mismos en el periodo comprendido entre el 31 de mayo y el 23 de 
junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

En ese mismo periodo alumnado que habiendo superado todos los resultados de 
aprendizaje y desee mejorar sus calificaciones deberá igualmente asistir a clase y realizar las 
pruebas propuestas por el docente. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 
el docente la que comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 
decidido por el docente.  

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  
 

 La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 

ejercicios que engloben todos los RRAA del módulo. Para aprobar el módulo mediante esta 

evaluación ordinaria, el alumnado deberá superar cada uno de los RRAA. 

 La ponderación de cada RA será la señalada en el apartado 8.3 de este documento. 

 

 Aquellos alumnos y alumnas que hayan aprobado el módulo a través de la evaluación 

continua podrán presentarse a esta prueba ordinaria para subir nota. En caso de que estos 

alumnos/as obtengan una nota inferior a la obtenida a través de la evaluación continua, su nota 

final será la media aritmética entre la evaluación continua y la final. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

11. BIBLIOGRAFÍA 
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 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán enlaces que hagan 

referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Gestión de Bases de Datos. Iván López Montalbán, María Jesús Castellano Pérez. 
Editorial Garceta [2014]. 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 

 Fundamentos y Modelos de Bases de Datos. Adoración De Miguel y Mario Piattini. 
Editorial Ra-Ma [2ª Edición 1999]. 
 

 Introducción a los Sistemas de Bases de Datos. C. J. Date. Editorial Prentice Hall [7ª 
Edición 2001]. 
 

 Fundamentos de bases de datos. Abraham Silberschatz. Editorial Mc Graw-Hill [6ª 
Edición 2014]. 

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 

 Material del módulo profesional “Gestión de Bases de Datos”. Autor Jorge Sánchez. 
https://jorgesanchez.net/gbd 

 
 Página con recursos relativos a la Gestión de las Bases de Datos. 

http://gestionbasesdatos.readthedocs.io/es/latest/index.html 
 

 Distribución de Apache que contiene MariaDB, PHP y Perl. 
https://www.apachefriends.org/es/index.html 
 

 Página Oficial de MariaDB donde encontrar software y documentación relacionada. 
https://mariadb.org/ 

 

https://jorgesanchez.net/gbd
http://gestionbasesdatos.readthedocs.io/es/latest/index.html
https://www.apachefriends.org/es/index.html
https://mariadb.org/
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1. SITUACIÓN EN EL CURRICULUM

La presente programación, contempla, para la organización y secuenciación de contenidos,

resultados de aprendizaje, criterios de evaluación asociados, competencias personales y

sociales, en base a la Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo

correspondiente al título de Administración de Sistemas Informáticos en Red, la Circular de 3

de Septiembre de 2020, de la Vice consejería de Educación, relativas a las medidas de

flexibilización curricular y organizativa para el presente curso.

El módulo Implantación de Sistemas Operativos (ISO) se encuadra en el primer curso del

Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de T Administración de Sistemas

Informáticos en Red. Según la Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el

currículo correspondiente a dicho título se imparte durante tres trimestres, tiene una duración

de 256 horas lectivas (Anexo II Orden 19 de julio de 2010), debe impartirse a razón de 8

horas semanales, pero en el presente curso se introduce la modalidad de bilingüe, lo que

supone una hora de reducción para el módulo de ISO. Esto supone una pérdida de 38 horas.

Así pues, se imparte a razón de 7 horas a la semana con una distribución semanal de

2+2+1+2, como se muestra a continuación:

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

8:15-9:15 ISO

9:15-10:15 ISO

10:15-11:15 ISO

RECREO – 11:15-11:45

11:45-12:45 ISO

12:45-13:45 ISO
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13:45-14:45 ISO ISO

OBJETIVOS DEL MÓDULO DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo

que se relacionan a continuación: a), b), j), l), m), n), ñ), o), p) y que se encuentran detallados

en el documento de departamento anteriormente mencionado.

2. CONTEXTO DE CLASE

Este curso contamos con 16 alumnos/a, con edades comprendidas entre los 18 y los 54 años.

Todo nuestro alumnado, poseen ordenador personal, ya sea portátil o sobremesa, tablets y

otros dispositivos, todos poseen conexión a internet. No detectamos alumnos fuera de la

brecha digital.

Todos disponen de correo personal además del corporativo del centro

XXX@G.EDUCAAND.ES.

De los dieciséis alumnos dos son repetidores y el resto provienen de Bachillerato y

promociones del ciclo de grado medio. Los dos alumnos repetidores tienen matriculas

parciales entre primero y segundo.

Tenemos un alumno extranjero, marroquí, con dificultades para comunicarse al tener un nivel

bajo del castellano y pocos conocimientos de informática. La actitud es pasiva ante la parte

teórica del módulo, insiste en que el viene a aprender informática y no papeles.

Tenemos TRES alumnos que no asisten PLF, VSN y DSG, su tutor procederá a la baja

administrativa.

El alumno de mayor edad, EAG, tiene trabajo laboral estable y se acerca a la formación del

ciclo porque siempre le ha gustado el mundo de la informática y quiere reciclarse después de

tantos años.

Se puede decir que existe una buena predisposición al aprendizaje, con diferentes niveles de

conocimientos de partida. No se detectan problemas de comportamiento, en general.
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No existen dificultades a nivel académico que impidan el avance normal de las clases,

exceptuando el alumno marroquí. 

El clima en aula, por ahora, es cordial, buena comunicación y respeto entre los compañeros/a

y/o hacia el profesorado que imparte los módulos.

Tras el análisis de las evaluaciones iniciales, nos encontramos con un punto de partida de

conocimientos heterogéneos muy distantes, alumnado de ciclo con ciertos conocimientos de

informática y el resto tiene una formación básica, sobre todo aplicaciones ofimáticas, manejo

de correo y poco más. En cuanto a sus ambiciones, la mayoría de los casos los alumnos/a

buscan conseguir una rápida inserción laboral.

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

La formación del módulo contribuye a alcanzar las siguientes competencias profesionales,

personales y sociales de este título: a), e), f), g), k) y ñ) que se detallan en el documento de

departamento: "Ciclos de informática_Aspectos comunes.pdf"

4. RESULTADOS DEL APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

RESULTADOS DE

APRENDIZAJE/PESO
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS DE

EVALUACION/PESO

Instala sistemas

operativos, analizando

sus características e

interpretando la

documentación

técnica. PESO=10%

Se han identificado los elementos funcionales
de un sistema informático

PE-E/8%

Se han identificado las características, funciones
y arquitectura de un sistema operativo.

PE-E/8%

Se han comparado diferentes sistemas
operativos, sus versiones y licencias de uso, en
función de sus requisitos, características y
campos de aplicación

PE/9%

Se han realizado instalaciones de diferentes
sistemas operativos.

PE/8%

Se han previsto y aplicado técnicas de
actualización y recuperación del sistema

PE/8%

Se han solucionado incidencias del sistema y
del proceso de inicio.

PE-E/8%

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 3



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS

Se han utilizado herramientas para conocer el
software instalado en el sistema y su origen

PE-E/8%

Se ha elaborado documentación de soporte
relativa a las instalaciones efectuadas y a las
incidencias detectadas.

PE-E/8%

Se han identificado los ficheros de inicio del
sistema operativo.

PE-E/8%

Se ha identificado y utilizado el registro del
sistema.

PE/9%

Se ha realizado la actualización y el
mantenimiento de controladores de dispositivos.

PE/9%

Se han utilizado máquinas virtuales para realizar
instalaciones de sistemas

PE/9%

Configura el software

de base, analizando las

necesidades de

explotación del

sistema informático.

PESO=10%

Se han planificado, creado y configurado
cuentas de usuario, grupos, perfiles y políticas
de contraseñas locales.

PE-E/10%

Se ha asegurado el acceso al sistema mediante
el uso de directivas de cuenta y directivas de
contraseñas

PE-E/10%

Se ha actuado sobre los servicios y procesos en
función de las necesidades del sistema.

PE/15%

Se han instalado, configurado y verificado
protocolos de red utilizando sistemas
operativos libres y propietarios

PE/10%

Se han analizado y configurado los diferentes
métodos de resolución de nombres.

PE/10%

Se ha optimizado el uso de los sistemas
operativos para
sistemas portátiles

PE-E/15%

Se han utilizado máquinas virtuales para realizar
tareas de configuración de sistemas operativos y
analizar sus resultados.

PE/15%

Se han documentado las tareas de configuración
del software de base.

PE/15%

Asegura la

información del

sistema, describiendo

los procedimientos y

utilizando copias de

seguridad y sistemas

tolerantes a fallos.

PESO=20%

Se han comparado diversos sistemas de
archivos y analizado sus diferencias y ventajas
de Implementación.

PE-E/10%

Se ha descrito la estructura de directorios del
sistema operativo.

PE-E/10%

Se han identificado los directorios contenedores
de los archivos de configuración del sistema
(binarios, órdenes y librerías).

PE-E/10%
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Se han utilizado herramientas para gestionar la
información del sistema analizando el
rendimiento y obteniendo estadísticas del
mismo.

PE/10%

Se han utilizado herramientas de administración
de discos para crear particiones, unidades
lógicas, volúmenes simples y volúmenes
distribuidos

PE/10%

Se han implantado sistemas de almacenamiento
redundante (RAID).

PE/10%

Se han implementado y automatizado planes de
copias de seguridad.

PE/10%

Se han creado y recuperado imágenes de
servidores

PE/10%

Se han administrado cuotas de disco PE/10%

Se han documentado las operaciones realizadas
y los métodos a seguir para la recuperación ante
desastres

PE/10%

Centraliza la

información en

servidores

administrando

estructuras de

dominios analizando

sus ventajas

PESO=20%

Se han implementado dominios. P/E14%

Se han administrado cuentas de usuario y
cuentas de equipo.

PE-E/14%

Se ha centralizado la información personal de
los usuarios del dominio mediante el uso de
perfiles móviles y carpetas personales.

EP-E/20%

Se han creado y administrado grupos de
seguridad

PE-E/10%

Se han creado plantillas que faciliten la
administración de usuarios con características
similares

PE-E/10%

Se han organizado los objetos del dominio para
facilitar su administración

PE-E/12%

Se han utilizado máquinas virtuales para
administrar dominios y verificar su
funcionamiento.

PE-E/12%

Se ha documentado la estructura del dominio y
las tareas realizadas.

PE/8%
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Administra el acceso a

dominios analizando y

respetando

requerimientos de

seguridad.

PESO=10%

Se han incorporado equipos al dominio PE/14%

Se han previsto bloqueos de accesos no
autorizados al dominio.

PE-E/14%

Se ha administrado el acceso a recursos locales
y recursos de red.

PE/16%

Se han tenido en cuenta los requerimientos de
seguridad.

PE-E/14%

Se han implementado y verificado directivas de
grupo

PE/14%

Se han asignado directivas de grupo PE/14%

Se han documentado las tareas y las incidencias PE/14%

Detecta problemas de

rendimiento

monitorizando el

sistema con las

herramientas

adecuadas y

documentando el

procedimiento.

PESO=10%

Se han identificado los tipos de sucesos. PE/10%

Se han utilizado herramientas de monitorización
en tiempo real.

PE/10%

Se ha monitorizado el rendimiento mediante
registros de contador y de seguimiento del
sistema

PE-E/16%

Se han planificado y configurado alertas de
rendimiento.

PE-E/14%

Se han interpretado los registros de rendimiento
almacenados.

PE-E/20%

Se ha analizado el sistema mediante técnicas de
simulación para optimizar el rendimiento

PE/20%

Se ha elaborado documentación de soporte y de
incidencias.

PE/10%

Audita la utilización y

acceso a recursos

identificando y

respetando las

necesidades de

seguridad del sistema.

PESO=10%

Se han administrado derechos de usuario y
directivas de seguridad en el rendimiento del
sistema.

PE-E/20%

Se han identificado los objetos y sucesos
auditables.

PE-E/10%

Se ha elaborado un plan de auditorías. PE/10%

Se han identificado las repercusiones de las
Auditorías

PE/10%

Se han identificado las repercusiones de las
auditorías en el rendimiento del sistema

PE/10%

Se han auditado sucesos correctos y erróneos E/10%
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Se han auditado los intentos de acceso y los
accesos a recursos del sistema

E/10%

Se han gestionado los registros de auditoría E/10%

Se ha documentado el proceso de auditoría y sus
resultados.

PE/10%

Implanta software

específico con

estructura cliente/

servidor dando

respuesta a los

requisitos funcionales.

PESO=10%

Se ha instalado software específico según la
documentación técnica

PE-E/10%

Se han realizado instalaciones desatendidas. PE-E/10%

Se ha configurado y utilizado un servidor de
actualizaciones.

PE/10%

Se han planificado protocolos de actuación para
resolver incidencias documentando las tareas
realizadas

PE/20%

Se han planificado seguido los protocolos de
actuación para resolver incidencias

PE/10%

Se ha dado asistencia técnica a través de la red
documentando las incidencias.

PE/10%

Se han elaborado guías visuales y manuales para
instruir en el uso de sistemas operativos o
aplicaciones.

PE/10%

Se han documentado las tareas realizadas PE/10%

Leyenda Instrumentos de Evaluación:

PRUEBA EVALUABLE: PE. EXAMEN: E

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS

Teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 256 horas repartidas en tres
trimestres (112 horas en el primero, 80 horas en el segundo y 64 horas en el tercero aprox.),
con 7 horas semanales en sesiones, inicialmente propuestas, de 2-2-2-1 horas, a través de las
Unidades de Trabajo relacionadas en la tabla.

Trimestre Unidades de Trabajo Horas

I.
UT1: Introducción a los sistemas informáticos. 24-4
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UT2: Introducción a los Sistemas Operativos. 26-6

UT3: Virtualización. 32-4
UT4: Instalación, Configuración e implementación de
Sistemas Operativos clientes.

38-8

II.

UT5: Seguridad de archivos y carpetas en Windows. Cifrado
confidencial en Windows. Guiones

34-4

UT6: Instalación, Configuración e implementación Windows
Server.

36-4

III.

UT7: Instalación, Configuración e implementación Linux,
cliente Debian y Ubuntu Server. Guiones 44-4

UT8: Supervisión de actividades del sistema y auditorías de
seguridad. 24-4

TOTAL 256-218

5. METODOLOGÍA

La metodología a utilizar será activa, investigadora, consultiva y potenciadora de las

iniciativas del alumno, sobre todo, en la búsqueda de la información necesaria mediante el uso

de manuales y documentación externa para complementar los conocimientos adquiridos.

La carga práctica del módulo, en todas sus unidades, así como el hecho de que sean

muy pocos alumnos en clase, determinan los aspectos metodológicos a seguir:

o Las explicaciones teóricas serán breves e irán inmediatamente seguidas de

actuaciones prácticas por parte del alumnado.

o Las instalaciones y configuraciones de los sistemas efectuadas por el alumnado,

reproducirán siempre ejemplos de configuraciones reales del entorno laboral.

o Se fomentará la autonomía del alumnado mediante la búsqueda de distintas

soluciones de configuración y diseño de los sistemas, así como de la

documentación de las incidencias.

o Todos los trabajos prácticos realizados en clase culminarán con un debate sobre las

posibles implementaciones y puesta en común de incidencias / soluciones a lo largo

del proceso. Serán entregados en formato digital.
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o Se buscará, como objetivo principal, el razonamiento del alumno y el fomento de su

capacidad de análisis a la hora de investigar y elegir entre distintas soluciones de

mercado.

Para la puesta en práctica de los mencionados aspectos metodológicos, como norma

general, todas las sesiones de trabajo, seguirán el siguiente patrón:

Actividades de Repaso Comienzo de sesión con un breve resumen de los

conceptos trabajados en la sesión previa y se aclaran las dudas que hubieran podido

surgir.

Actividades de Aprendizaje Exposición de nuevos contenidos por parte del

profesor.

Actividades de Desarrollo Prácticas asociadas

Actividades de Avance Planteamiento de los contenidos a exponer en la

siguiente sesión.

FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL

Aunque este tipo de actividades podría considerarse que pertenecen a otras etapas

educativas, es oportuno mantener el uso de estas habilidades necesarias para el desarrollo de

cualquier actividad profesional.

Para el fomento de la lectura, se realizará la consulta de manuales, en los cuales, se

hace uso de un lenguaje técnico relacionado con ámbito profesional para el que nos cualifica

el título. De esta forma, no sólo se poseerán nuevos conocimientos, sino que adquirirá un

vocabulario y un uso lenguaje adecuado para la práctica de la actividad profesional. Es bien

sabido que en el área de las tecnologías, y más concretamente en el mundo de los ordenadores

y del software, la mayoría de la documentación disponible está escrita en inglés, por lo que la

búsqueda y uso de dicha documentación, se convierte en una práctica importante para el

correcto uso de otro idioma.

El fomento de la escritura se trabaja de forma implícita y obligada por los contenidos

curriculares: es tarea fundamental de todo administrador el documentar exhaustivamente

todas sus actuaciones e incidencias y soluciones adoptadas.
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Por último, el ámbito de la expresión oral, se trabaja de manera continuada a través de

las exposiciones de sus resultados y debates previstos para sesión práctica, desarrollando la

habilidad de transmisión de ideas o experiencias y conocimiento, al tiempo que van

adquiriendo vocabulario técnico.

6. TEMAS TRANSVERSALES

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos

comunes.pdf".

7. PROCESO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

PROCESO DE EVALUACIÓN

A. EVALUACIÓN INICIAL

Al comienzo del curso se realizará un cuestionario que permita detectar los

conocimientos, intereses profesionales, experiencia laboral y otros aspectos relacionados con

el módulo, además de ciertos datos necesarios para en caso de volver al confinamiento el

alumnado pueda seguir las clases online.

El interés de esta primera prueba radica en que permite iniciar los nuevos aprendizajes

desde el nivel en el que se encuentran los alumnos/as y teniendo en cuenta su experiencia

previa con la materia, así como sus inquietudes e intereses personales.

B. EVALUACIÓN SUMATIVA

Con ella se determina el nivel de los aprendizajes alcanzados por el alumno, por tanto,

en cada unidad de trabajo se realizarán actividades específicas de evaluación, en forma de

prueba escrita en la que se incluirán uno o más apartados netamente prácticos.

No obstante, para la calificación final también se considerará el resto de las

actividades desarrolladas: ejercicios resueltos, trabajos de grupo.

C. EVALUACIÓN FORMATIVA

Se pretende reconducir el proceso de aprendizaje, usando la observación como

instrumento esencial:
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● Durante la realización de actividades de aprendizaje. Se utiliza la observación y el

apoyo constante, dando directrices y mostrando estrategias, para ayudar al alumno a

alcanzar la solución.

● Durante la corrección individualizada de determinados trabajos de los alumnos. Se

aportan ideas de mejora o soluciones alternativas, pudiendo el alumno defender las

ventajas o desventajas de su opción.

● Durante las entrevistas. Se analiza el proceso seguido por el alumno y se analizan las

causas de los resultados. Se proponen actividades alternativas o para realizar en casa,

además de las programadas para clase.

● Durante la puesta en común de los trabajos en grupo.

● Al comienzo de la clase. Controlando las faltas de asistencia y retrasos y analizando sus

causas.

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

● Pruebas Evaluables realizadas en el aula de los contenidos de las unidades.

● Realización de una prueba o varias pruebas (Test,Examen..), para valorar el grado de

adquisición de conocimientos.

CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS/AS EN EL MÓDULO

Teniendo en cuenta la orden de 29 de septiembre de 2010, sobre la evaluación en los

ciclos formativos de Formación Profesional Específica en Andalucía, en la que se indica la

forma de llevar a cabo la evaluación, se establece una calificación numérica de 1 a 10 puntos,

sin decimales.

En la calificación del alumnado intervienen los siguientes componentes:

● Actividades específicas de evaluación, consistentes en pruebas escritas en las que

hay que poner en práctica los contenidos de las unidades correspondientes,

conteniendo además cuestiones o supuestos prácticos a explicar y/o resolver de

características similares a los realizados como ejercicios o prácticas en la unidad. En la

mayor parte de los casos y dependiendo de los contenidos de cada unidad en cuestión,

esta prueba escrita se sustituirá por un examen práctico en ordenador o por una prueba

mixta.
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● Iniciativa, interés, participación y esfuerzo personal.

Las actividades específicas de evaluación se realizarán coincidiendo con el final de

cada dos unidades didácticas o al final de como mucho tres unidades didácticas, lo que vendrá

condicionado por los contenidos y temporización de las unidades.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación del módulo será numérica, entre uno y diez, sin decimales. La nota
final del módulo se calculará de la siguiente forma:

CFMOD=ᓬ CRA*%RA
CRA=ᓬ CCE*%CE
CCE=ᓬ CIE*%IE

CRA: CALIFICACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE
CCE: CALIFICACIÓN CRITERIO DE EVALUACIÓN

CIE: CALIFICACIÓN INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN

Los pesos asignados a cada RA, CE e IE se encuentran detallados en el apartado de

Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación. La nota final del módulo será la media

ponderada de cada Resultado de Aprendizaje. El alumno/a debe alcanzar todos y cada uno de

los Resultados de Aprendizajes. Los Criterios de Evaluación vinculados a la obtención del

Resultado de Aprendizaje se encuentran en la Orden del 19 de Julio de 2010.

La nota de cada unidad de trabajo será el resultado de aplicar los coeficientes

correspondientes por los resultados obtenidos en los elementos de evaluación criterial.

La calificación de las evaluaciones oficiales se obtendrá como la media aritmética de

las calificaciones obtenidas en cada unidad de trabajo, que se corresponderán a la media

ponderada de los criterios de evaluación de cada Resultado de Aprendizaje.

Las unidades superadas por el alumno/a mantendrán su vigencia durante las

convocatorias parciales y ordinarias, es decir, si el alumno no obtuviese una evaluación

positiva en dichas convocatorias, no se le evaluará de nuevo de las unidades pendientes en la

convocatoria ordinaria.

Con respecto a la fecha de realización de las actividades de evaluación:
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- La fecha será consultada con los alumnos/as, con objeto de facilitar la preparación de los

estudiantes, y de no solaparlas, siempre que sea posible, con otras actividades de otros

módulos profesionales.

- Todos los alumnos del grupo realizarán el examen en la misma fecha y hora para evitar

agravios comparativos respecto a tener más tiempo para preparar el examen, conocer las

preguntas del examen, etc. El alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir al

examen deberá justificar suficientemente su falta de asistencia, no sirviendo las

justificaciones que se pudieran prever.

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos/as,

será el profesor el que comunicará la nueva fecha y hora del examen, cambiando las preguntas

del examen, no siendo responsabilidad del profesor que al alumno le parezcan las nuevas

preguntas de una dificultad superior.

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Aspecto recogido en el documento del departamento de informática:

"Ciclos de informática_Aspectos comunes.pdf"

8. RECUPERACIÓN Y EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

No se realizarán pruebas de recuperación por unidad. En caso de no haber

superado una evaluación, se realizará una prueba a los alumnos afectados, sólo de la parte

pendiente, al principio del trimestre siguiente. La aplicación de este proceso de evaluación

requiere la asistencia regular a las clases y la entrega de las actividades programadas.

Los alumnos que no superen el módulo habiéndoles quedado pendiente alguna

evaluación, tendrán la obligación de asistir a las clases que se organicen, durante el mes de

Junio, para preparación de las pruebas de la evaluación final. Dicha evaluación y calificación

extraordinarias se llevarán a cabo entre el 1 y el 22 de junio, según establecido en la orden de

evaluación de ciclos, de 29 de septiembre de 2010 y recogido en el documento “Ciclos de

Informática – Aspectos comunes.pdf”.
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Aquellos alumnos que, una vez conocida la nota de las evaluaciones parciales en el

mes de mayo deseen subir nota, deberán asistir a las clases habilitadas en este período y

realizar una prueba teórico-práctica extraordinaria en junio, junto a la elaboración de nuevos

trabajos prácticos propuestos para este cometido. En estos casos, la calificación definitiva

será la obtenida en esta última prueba si es superior a la que obtuvo en las ordinarias.

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática Aspectos

comunes.pdf".

BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO

▪ Implantación de Sistemas Operativos – Ra-Ma

▪ ADMINISTRACION DE SISTEMAS OPERATIVOS: UN ENFOQUE

PRACTICO (2ª ED )-Ra-Ma

▪ IMPLANTACION DE SISTEMAS OPERATIVOS-Garceta

▪ Sistemas Operativos en Red – Paraninfo

BIBLIOGRAFÍA DE AULA

▪ Sistemas Operativos –

https://apuntesfpinformatica.es/implantacion-de-sistemas-operativos/

▪ Apuntes complementarios preparados por el profesor.

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática Aspectos

comunes.pdf".
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11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática Aspectos

comunes.pdf".

ANEXO I.

PÉRDIDA HORARIA.

La pérdida de una hora semanal hace que se reduzca la carga horaria prevista para el

desarrollo de las unidades didácticas, por ello reduciremos:

● El tiempo/número dedicado a las pruebas teórico-prácticas.

● El tiempo/número dedicado a la realización de las prácticas en clase.

● La disminución de contenido en las prácticas a realizar en clase.

PLAN DE RECUPERACIÓN

Para aquellos alumnos que no superen el módulo, en la convocatoria de Mayo, se

elaborará un Plan de Recuperación personalizado atendiendo a los Resultados de

Aprendizajes y Criterios de Evaluación pendientes.

Las actividades de recuperación se basarán en actividades de una dificultad

escalonada, se hará un seguimiento de las mismas, haciendo hincapié en los aspectos mínimos

de aprendizaje.
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de “Técnico Superior en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red” tiene una duración de 2.000 horas distribuidas en 

módulos que se desarrollan durante dos cursos académicos. 

El módulo de “Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información” se 

encuadra en el primer curso correspondiente al título de Técnico Superior en 

Administración de Sistemas Informáticos en Red. Según la Orden de 19 de julio de 

2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título en Andalucía, la 

duración de módulo es de una duración de 128 horas, a razón de 4 horas por semana 

distribuidas en bloques de 2 horas los lunes de 15:30 a 17:30 y los viernes de 19:45 a 

21:45. 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

En el momento de redacción de este documento, se encuentran matriculados en el módulo 

de Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información un total de 10 alumnos de los 

cuales 3 son absentistas de los cuales dos previsiblemente abandonarán el ciclo y el tercero, es 

de matrícula tardía y no termina de incorporarse a las clases con regularidad y de ponerse al 

día. Por tanto, podemos decir que contamos con 8 alumnos que seguirán el curso (7 alumnos y 

1 alumna). Las edades del alumnado están comprendidas entre los 18 años y los 29, contando 

con una media de 21 años. 

 

De esos 8 alumnos, ninguno de ellos se encuentra repitiendo el módulo. Hay 2 alumnos 

que han titulado en el grado medio Sistemas Microinformáticos y Redes. El resto, 6 alumnos, 

vienen de cursar previamente el bachillerato, entre ellos uno que ha cursado el primer año de 

un grado universitario y 2 que han iniciado otro ciclo de grado superior sin llevarlo a término. 
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Esto hace que nos encontremos ante un grupo bastante homogéneo y que muestra 

cohesión con niveles similares de interés y madurez en general. Tras llevar a cabo la 

evaluación inicial se observa que el bajo nivel de conocimientos de partida es común. 

Para muchos de ellos se trata de la primera toma de contacto con materias del campo de 

la Informática y se hace notar en la poca destreza que presentan en conocimientos 

transversales de la materia. 

 

Todos los alumnos cuentan en con equipos de prestaciones más que suficientes para 

poder llevar a cabo un correcto seguimiento de los diferentes módulos profesionales. No 

obstante, si en cualquier momento se detectara algún tipo de carencia se le ofrecería la 

posibilidad de acogerse al programa de préstamos que ofrece el centro. 

 

Estas características condicionarán la metodología a seguir, siendo eminentemente 

práctica y lo más cercana a su futura realidad laboral y donde se fomente la autonomía del 

alumnado y el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo. 

3. NORMATIVA DEL CICLO  

Normativa general del ciclo recogida en el documento del Departamento de Informática: 

 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

4. PROGRAMA AULAS BILINGÜES 

 

El módulo se imparte en inglés por decisión en reunión del departamento de Informática 

(Acta del departamento de Informática del día 8 de septiembre de 2023). 

 

Esta estructura implantada es acorde a las directrices recogidas en Resolución de 5 de 

julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre los criterios de 

organización de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de especialización 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LENGUAJES DE MARCAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 6 

 

 

autorizados para la implantación de aulas bilingües en el curso escolar 2023-2024, Resuelvo 

cuarto: Estructura de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de 

especialización con aula bilingüe de transformación. 

 

Después de establecer el primer contacto con los estudiantes y considerando su nivel 

lingüístico, en el marco del módulo de Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de 

Información, se introducirán gradualmente conceptos y términos en inglés, disminuyendo 

progresivamente el uso del español en favor del primero. Las estrategias planificadas para 

lograr este objetivo se detallan a continuación: 

El docente creará materiales en inglés resumiendo el contenido de cada unidad didáctica. 

Habrá colaboración interdisciplinaria con los profesores del módulo de inglés, a quienes 

se les proporcionará tanto el vocabulario técnico como la temática de los resultados de 

aprendizaje estudiados. 

Es importante destacar que el módulo de idioma extranjero en aula bilingüe, vinculado al 

presente módulo profesional para fines de evaluación y matriculación, contribuirá, al menos, 

con un 20% a la evaluación final. Además, su evaluación se llevará a cabo de manera 

independiente durante las evaluaciones parciales. 

Los estudiantes que no hayan cursado el módulo de idioma extranjero en aula bilingüe no 

podrán aprobar el módulo profesional al que estén adscritos para fines de evaluación y 

matriculación. 

5. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Además de valorar la importancia de la formación dirigida a la adquisición de 

conocimientos técnico-científicos, hay una serie de competencias personales y sociales 

que se asocia más a otras conductas y a otras actitudes de las personas, que también 

debemos formar. Estas competencias son transversales porque afectan a todos los 

sectores de la actividad, a muchos lugares de trabajo, en distintos contextos y, lo 

que es más relevante, están muy en sincronía con las nuevas necesidades y las nuevas 

situaciones laborales. 
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Las competencias profesionales, personales y sociales asociadas al módulo de 

“Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información” son las siguientes (Orden 

de 19 de julio de 2010): 

b) Administrar servicios de red (Web, mensajería electrónica, transferencia de 

archivos, entre otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

c) Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en 

condiciones de calidad para responder a las necesidades de la organización. 

 

5. OBJETIVOS  

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 

La formación del módulo Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de 

Información contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo de “Administración 

de Sistemas Informáticos en Red”, que se relacionan a continuación: 

c) Instalar y configurar software de mensajería, transferencia de ficheros, entre 

otros, relacionándolo con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones 

dadas, para administrar servicios de red. 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y 

analizando entornos de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, 

para implantar y gestionar bases de datos. 

r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el 

mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una 

cultura de actualización e innovación.. 
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten 

alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre: 

- La caracterización y transmisión de la información utilizando lenguajes de marcado. 

- La publicación y difusión de información en la Web. 

- La utilización de técnicas de transformación y adaptación de la información. 

- El almacenamiento de la información. 

- La gestión de información en sistemas específicos orientados a entornos 

empresariales. 

 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente 

para definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 

metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 

 

 La Orden de 19 Julio de 2010 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes 

al módulo Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información que mostramos a 

continuación: 

RA 1 
Reconoce las características de lenguajes de marcas analizando e 

interpretando fragmentos de código. 

RA 2 

Utiliza lenguajes de marcas para la transmisión de información a través de la 

web analizando la estructura de los documentos e identificando sus 

elementos. 

RA 3 
Genera canales de contenidos analizando y utilizando tecnologías de 

sindicación. 

RA 4 
Establece mecanismos de validación para documentos XML utilizando 

métodos para definir su sintaxis y estructura. 

RA 5 
Realiza conversiones sobre documentos XML utilizando técnicas y 

herramientas de procesamiento. 
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RA 6 
Gestiona información en formato XML analizando y utilizando tecnologías 

de almacenamiento y lenguajes de consulta. 

RA 7 
Opera sistemas empresariales de gestión de información realizando tareas de 

importación, integración, aseguramiento y extracción de la información. 

 

 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 

través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 

 

 

6.  CONTENIDOS 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 

 Los contenidos básicos, detallados en la Orden de 19 de julio de 2010, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente al título de técnico superior en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red para la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que son tenidos 

en cuenta para la evaluación y calificación en cada una de las unidades de trabajo, son los 

siguientes: 

 

1. Lenguajes de 

marcas 

- Concepto y características generales, ventajas para el 

tratamiento de la información. 

- Clasificación e identificación de los más relevantes. 

Utilización en distintos ámbitos 

- XML, características propias, etiquetas. 

- Herramientas de edición. 

- Elaboración de documentos XML bien formados, 

estructura y sintaxis. 

- Utilización de espacios de nombres en XML. 

2. Utilización de 

lenguajes de 

- Estructura de un documento HTML. 

- Identificación de etiquetas y atributos de HTML. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LENGUAJES DE MARCAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 10 

 

 

marcas en 

entornos Web 

 

- XHTML, diferencias sintácticas y estructurales con 

HTML. 

- Versiones de HTML y de XHTML. 

- XHTML en los sistemas gestión de la Información. 

- Herramientas de diseño Web. 

- Hojas de estilo. 

3. Aplicación de 

los lenguajes de 

marcas a la 

sindicación de 

contenidos 

- Sindicación de contenidos, ventajas para la gestión y 

transmisión de la información. 

- Ámbitos de aplicación. 

- Tecnologías base. 

- Estructura de los canales de contenidos. 

 Tecnologías de creación de canales de contenidos. 

- Creación, validación y comprobación de funcionalidades 

de los canales de contenidos. 

- Herramientas específicas, directorios de canales de 

contenidos y agregación. 

4. Definición de 

esquemas y 

vocabularios en 

XML 

- Descripción de la información transmitida en documentos 

XML, estructura, sintaxis y reglas. 

- Tecnologías. 

- Utilización de métodos de definición de documentos XML. 

- Creación de descripciones. 

- Asociación con documentos XML. 

- Validación. 

- Herramientas de creación y validación. 

- Documentación de las descripciones. 

5. Conversión y 

adaptación de 

documentos XML 

- Conversión de documentos XML, necesidad y ámbitos de 

aplicación. 

 Técnicas de transformación de documentos XML. 
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Tecnologías. 

- Descripción de la estructura y de la sintaxis. 

- Especificaciones de conversión. Utilización de plantillas. 

- Utilización de herramientas de procesamiento. 

- Conversión de formatos de salida. 

- Elaboración de documentación. 

6. Gestión y 

Almacenamiento 

de información en 

formatos XML 

- Sistemas de almacenamiento de información en formato 

XML. Ventajas e inconvenientes. Tecnologías. 

- Sistemas gestores de bases de datos relacionales y 

documentos XML. Almacenamiento, búsqueda y extracción de 

la información. 

- Sistemas gestores de bases de datos nativas XML. 

- Herramientas y técnicas de tratamiento y almacenamiento 

de información en formato XML. 

- Lenguajes de consulta y manipulación. 

7. Sistemas de 

gestión 

empresarial 

- Concepto y características. 

- Principales aplicaciones de gestión empresarial. 

 Instalación. 

- Adaptación y configuración. 

- Acceso seguro. Verificación. 

- Integración de módulos. 

- Elaboración de informes. 

- Integración con aplicaciones ofimáticas. 

- Exportación de información. 

- Resolución de incidencias. 

- Elaboración de documentos de explotación. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

 Partiendo de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos 

deducido anteriormente. Se organizan temática y temporalmente a través de las siguientes unidades didácticas. 

BLOQUE UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS RA TRIMESTRE 

I. 

Introducción 

a los 

lenguajes de 

marcas 

UD 01  Introducción a los lenguajes de marcas. 10 RA 1 

1 

II. XML, el 

metalenguaje 

omnipresente 

UD 02 Lenguajes para el almacenamiento y transmisión de la información. XML 14 RA1, RA 2 

UD 03 Definición de tipo de documentos. DTD 10 RA 4 

UD 04 Definición de esquema de documento XML. XSD 12 RA 4 

UD 05  Conversión y adaptación de documentos XML 14 RA 5 

2 III. Los 

lenguajes de 

la web 

UD 06 Lenguajes de marcas en el entorno web. HTML y CSS 26 RA 2 

UD 07 Sindicación de contenidos. 6 RA 3 

IV. 

Lenguajes de 

marcas en la 

empresa 

UD 08 Gestión y almacenamiento de información en formato XML. 14 RA 6 

3 UD 09 Sistemas empresariales de gestión de información. 12 RA 7 

UD 10 JSON, la alternativa moderna. 8 RA 1 
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6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Para que se produzca un aprendizaje significativo de los contenidos de esta 

programación didáctica, y se adquieran así las capacidades profesionales, personales y 

sociales requeridas, es necesario que los alumnos y alumnas conecten los nuevos 

contenidos con otros contenidos interrelacionados, y es por ello que debe asegurarse 

una estrecha coordinación con las enseñanzas de los contenidos relacionados con esta 

programación didáctica que se imparten en los dos cursos. 

Del conjunto de módulos que se imparten durante el primer curso académico del 

ciclo formativo de grado superior Administración de Sistemas Informáticos en Red, 

nuestro módulo guarda relación con los siguientes: 

0372 Gestión de Base de datos. Conocer los sistemas gestores de base de datos 

para la búsqueda, almacenamiento, gestión y extracción de la información. 

0376 Implantación de Aplicaciones Web. El contenido impartido en LMSGI 

debe servir de base para la impartición de este módulo en 2º curso. 

Además, como consecuencia del carácter bilingüe de este módulo necesitaremos 

una estrecha colaboración con el profesorado que imparte del módulo de Inglés. 

7. METODOLOGÍA 

La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han 

de tomar para orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Al analizar la metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma 

que conviene clarificar: las estrategias didácticas y las actividades. Las estrategias 

didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se desarrollan en el aula y al 
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modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades propiamente dichas 

hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de adquirir 

determinadas competencias. 

En el caso concreto de Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información, 

módulo eminentemente práctico, se van a utilizar las siguientes estrategias: 

• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica 

de los contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar 

los procedimientos necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en 

estudio. 

• Clases prácticas: El profesor propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que 

incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados 

por los alumnos de forma individual, dejando tiempo suficiente en clase para 

resolver estos ejercicios, si bien al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos 

en casa para poder entregarlos en el plazo establecido. 

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y 

búsqueda de información. Su corrección se realizará en clase y se facilitarán las 

soluciones para que los alumnos tengan material para su posterior estudio. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades 

de búsqueda en internet y las prácticas propuestas. 

 

Se apuesta por una metodología activa que favorezca el aprendizaje significativo. 

Fomentando el trabajo colaborativo en equipo y siempre orientada a que sea funcional y 

práctica. 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 

  

 Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. 

En primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del 

alumnado y a propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades 

conllevan la realización práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada 

momento. A continuación, las actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del 
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aprendizaje significativo de los contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades 

son series de prácticas relacionadas con la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en 

clase (presencial/online) a continuación de la actividad inicial guiada y serán supervisadas y 

asistidas en todo momento por el profesor. En último lugar, las actividades de acabado que 

tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya todas las utilidades 

aprendidas en cada unidad. 

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 

actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con 

el soporte, guía y corrección por parte del profesor. Por otra parte, para el alumnado más 

aventajado, se plantearán actividades de ampliación consistentes en el estudio, investigación y 

comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

En general, para todo el alumnado, y de especial importancia para este perfil profesional son 

las actividades de búsqueda de soluciones ante problemas/incidencias surgidos en los 

procesos de instalación/uso de las distintas herramientas. 

 

 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 Dentro de los recursos materiales especificados en el documento genérico del 

departamento de informática, los específicos para el módulo de Lenguajes de Marcas y 

Sistemas de Gestión de Información son: 

● Para el aula: 

o Pizarras 

o Proyectores y pantallas 

o Equipos conectados en red 

o Impresoras con conexión a red 

o Internet, que permita el acceso a las plataformas utilizadas para el 

desarrollo de las clases 

o Plataforma Moodle Centros de la Junta de Andalucía, donde se 
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encuentran los  contenidos y prácticas del curso 

o Correo electrónico corporativo 

o Software: Paquete de aplicaciones ofimáticas y más software específico. 

● Para el domicilio: 

o Ordenador 

o Conexión a Internet 
 

  

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de 

Datos que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucia (CICA) ubicado 

en Sevilla. 

8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 

 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un 

fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así 

como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno 

de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 
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capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo 

y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 

 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada uno de los 

resultados de aprendizaje como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de 

la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y 

cómo lo va aprendiendo. 

Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno donde anotaremos 

las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados, entre 

los que utilizaremos: 

● Resolución, discusión y propuesta de supuestos prácticos (PR). 
● Pruebas escritas, que determinarán el grado de asimilación de los 

contenidos. Estas pruebas se realizarán coincidiendo con el fin de una o 
varias unidades didácticas (EX). 

● Técnicas orales (TO): preguntas, debates, cuestionamientos, lluvias 
de ideas, comportamientos, motivación, implicación, asimilación, etc. 
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De los tres instrumentos citados los dos primeros llevan implícita una calificación 

ponderada en cada unidad. El tercero tiene carácter transversal y su objetivo es regular 

el ritmo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Los criterios de evaluación del módulo Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de 

Información se describen en la Orden de 19 de julio de 2010 asociados al conjunto de 

resultados de aprendizaje. Más adelante se listarán todos los criterios de evaluación para cada 

resultado de aprendizaje. 

 

A continuación, se muestran las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje. No debemos olvidar que se llevará a cabo una evaluación 

criterial que se resume en la siguiente tabla. 

UD RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN % 

UD 
1 

  

RA 1 
14% 

a) Se han identificado las características generales de los 
lenguajes de marcas. 

10% 

b) Se han reconocido las ventajas que proporcionan en el 
tratamiento de la información. 

10% 

c) Se han clasificado los lenguajes de marcas e identificado 
los más relevantes. 

10% 

d) Se han diferenciado sus ámbitos de aplicación. 10% 

e) Se ha reconocido la necesidad y los ámbitos específicos 
de aplicación de un lenguaje de marcas de propósito 
general. 

10% 

UD 
2 

 
f) Se han analizado las características propias del lenguaje 
XML. 

10% 

  

UD 
10 

g) Se ha identificado la estructura de un documento XML y 
sus reglas sintácticas. 

15% 

h) Se ha contrastado la necesidad de crear documentos XML 
bien formados y la influencia en su procesamiento. 

15% 

 
i) Se han identificado las ventajas que aportan los espacios 
de nombres. 

10% 
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UD 6 
RA 2 
24% 

a) Se han identificado y clasificado los lenguajes de marcas 
relacionados con la Web y sus diferentes versiones. 

10% 

UD 
2 

b) Se ha analizado la estructura de un documento HTML e 
identificado las secciones que lo componen. 

10% 

 
c) Se ha reconocido la funcionalidad de las principales 
etiquetas y atributos del lenguaje HTML. 

15% 

UD 
2 

d) Se han establecido las semejanzas y diferencias entre los 
lenguajes HTML y XHTML. 

10% 

 
e) Se ha reconocido la utilidad de XHTML en los sistemas de 
gestión de información. 

10% 

UD 
2 

f) Se han utilizado herramientas en la creación documentos 
Web.  

10% 

  

g) Se han identificado las ventajas que aporta la utilización 
de hojas de estilo. 

15% 

h) Se han aplicado hojas de estilo. 20% 

UD 7 
RA 3 
6% 

a) Se han identificado las ventajas que aporta la sindicación 
de contenidos en la gestión y transmisión de la información. 

10% 

b) Se han definido sus ámbitos de aplicación. 15% 

c) Se han analizado las tecnologías en que se basa la 
sindicación de contenidos. 

15% 

d) Se ha identificado la estructura y la sintaxis de un canal 
de contenidos. 

15% 

e) Se han creado y validado canales de contenidos. 15% 

f) Se ha comprobado la funcionalidad y el acceso a los 
canales. 

15% 

g) Se han utilizado herramientas específicas como 
agregadores y directorios de canales. 

15% 

UD 
3 

UD 4 
RA 4 
18% 

a) Se ha establecido la necesidad de describir la información 
transmitida en los documentos XML y sus reglas. 

15% 

b) Se han identificado las tecnologías relacionadas con la 
definición de documentos XML. 

10% 

c) Se ha analizado la estructura y sintaxis específica utilizada 
en la descripción. 

15% 

d) Se han creado descripciones de documentos XML. 15% 
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e) Se han utilizado descripciones en la elaboración y 
validación de documentos XML. 

15% 

f) Se han asociado las descripciones con los documentos. 10% 

g) Se han utilizado herramientas específicas.  10% 

h) Se han documentado las descripciones. 10% 

  

UD 5 
RA 5 
18% 

a) Se ha identificado la necesidad de la conversión de 
documentos XML. 

10% 

b) Se han establecido ámbitos de aplicación. 10% 

c) Se han analizado las tecnologías implicadas y su modo de 
funcionamiento. 

10% 

d) Se ha descrito la sintaxis específica utilizada en la 
conversión y adaptación de documentos XML. 

15% 

e) Se han creado especificaciones de conversión. 15% 

f) Se han identificado y caracterizado herramientas 
específicas relacionadas con la conversión de documentos 
XML. 

15% 

g) Se han realizado conversiones con distintos formatos de 
salida. 

15% 

h) Se han documentado y depurado las especificaciones. 10% 

UD 8 
RA 6 
10% 

a) Se han identificado los principales métodos de 
almacenamiento de la información usada en documentos 
XML. 

10% 

b) Se han identificado los inconvenientes de almacenar 
información en formato XML. 

10% 

c) Se han establecido tecnologías eficientes de 
almacenamiento de información en función de sus 
características. 

15% 

d) Se han utilizado sistemas gestores de bases de datos 
relacionales en el almacenamiento de información en 
formato XML.  

10% 

e) Se han utilizado técnicas específicas para crear 
documentos XML a partir de información almacenada en 
bases de datos relacionales. 

10% 

f) Se han identificado las características de los sistemas 
gestores de bases de datos nativas XML. 

10% 

g) Se han instalado y analizado sistemas gestores de bases 
de datos nativas XML. 

10% 
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h) Se han utilizado técnicas para gestionar la información 
almacenada en bases de datos nativas XML. 

15% 

i) Se han identificado lenguajes y herramientas para el 
tratamiento y almacenamiento de información y su 
inclusión en documentos XML. 

10% 

UD 9 
RA 7 
10% 

a) Se han reconocido las ventajas de los sistemas de gestión 
y planificación de recursos empresariales. 

10% 

b) Se han evaluado las características de las principales 
aplicaciones de gestión empresarial. 

10% 

c) Se han instalado aplicaciones de gestión empresarial. 10% 

d) Se han configurado y adaptado las aplicaciones. 10% 

e) Se ha establecido y verificado el acceso seguro a la 
información. 

10% 

f) Se han generado informes. 10% 

g) Se han realizado tareas de integración con aplicaciones 
ofimáticas. 

10% 

h) Se han realizado procedimientos de extracción de 
información para su tratamiento e incorporación a diversos 
sistemas. 

10% 

i) Se han realizado tareas de asistencia y resolución de 
incidencias. 

10% 

j) Se han elaborado documentos relativos a la explotación 
de la aplicación. 

10% 

 

     Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 

positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el 

apartado correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se 

obtendrá realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de 

los resultados de aprendizaje. 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje siempre 

que se cumpla con la nota mínima indicada anteriormente. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje. 
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Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 

caso, el alumnado será previamente notificado. 
 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. 

Todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

8.4. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Las faltas injustificadas que supongan el 20% de la carga lectiva, respecto al 

global de horas de este módulo, conllevarán la pérdida de la evaluación continua. 

Cuando el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua, no se pierde el 

derecho a asistir a clase y a realizar las actividades programadas, pero solo se evaluará en 

los instrumentos que se determinen necesarios para la evaluación de las competencias 

profesionales (100% del total de la nota en prueba final teórica-práctica), examinándose 

de la totalidad de los Resultados de Aprendizaje, estuviesen o no superados con 

anterioridad. 

Asimismo, y asociado al punto anterior, para poder concurrir a este examen, obligatoriamente 

antes habrán de presentar todas las prácticas y ejercicios (en el plazo que haya estipulado el 

tutor docente) que hayan sido propuestos durante el curso, o en su defecto, aquellos que el 

tutor estime oportuno. 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

 

9.1. RECUPERACIÓN 

 

El alumnado que no haya superado todos los resultados de aprendizaje deberá llevar a 

cabo la recuperación de los mismos en el periodo comprendido entre el 31 de mayo y el 23 de 

junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

En ese mismo periodo, el alumnado que habiendo superado todos los resultados de 

aprendizaje y desee mejorar sus calificaciones deberá igualmente asistir a clase y realizar las 

pruebas propuestas por el docente. 
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En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 

el docente quien comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente.  

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  

 

 El alumnado que tenga resultados de aprendizaje no superados mediante 

evaluación parcial o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de asistir 

a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase, y realizar una prueba final. 

La evaluación final se realizará al finalizar el mes de junio, y tendrá el mismo 

formato que anteriores pruebas realizadas durante el curso y contendrá aspectos de todo el 

curso, guardando al alumno/a los criterios de evaluación superados anteriormente. 

Para recuperar, el alumno deberá examinarse de cada uno de los criterios de 

evaluación no superados y obtener una calificación igual o superior a 5, además de 

entregar todas las prácticas realizadas durante el curso y las realizadas durante el período 

de recuperación. 

Los criterios de calificación aplicados en la evaluación final son los mismos que los aplicados 

a lo largo del curso. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

11. BIBLIOGRAFÍA 

 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán enlaces que hagan 

referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 
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11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Apuntes de elaboración propia del profesor compartidos a través de la plataforma 

Moodle Centros. 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 

 Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información. Fernando Paniagua 

Martín. Editorial Paraninfo [1ª Edición 2021]. 

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 

 Material de “Desarrollo web”. Autor Jorge Sánchez. 

https://jorgesanchez.net/web 

 

 Página con recursos relativos a lenguajes para el almacenamiento de la información. 
abrirllave  

 

 Contenidos varios, material curricular libre. mclibre  

 

 Material de ciclos formativos. Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de 

Información. Autor Rafa Morales. TICarte   

 

https://jorgesanchez.net/web
https://www.abrirllave.com/
https://www.mclibre.org/
https://www.ticarte.com/contenido/lenguajes-de-marcas-y-sistemas-de-gestion-de-informacion
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El módulo de Planificación y Administración de Redes se encuentra encuadrado en el primer 

curso del ciclo formativo de Administración de Sistemas Informáticos en Red y tiene una 

duración de 192 horas. 

2. CONTEXTO DEL GRUPO - CLASE 

La evaluación inicial realizada incluye un cuestionario personal, el estudio del sistema 

representacional favorito de cada alumno y una serie de preguntas cortas sobre conocimientos 

previos de los contenidos del módulo. 

Todo esto permite conocer un poco más a los alumnos y poder acercarse a ellos de la mejor 

manera posible en cada caso. 

El grupo este curso es bastante homogéneo en varios aspectos: 

✓ El rango de edad está comprendido entre 18 y 49 siendo únicamente cuatro alumnos 

mayores de 25 años.  

✓ Sus intereses y aficiones también son parecidas: videojuegos, música y deporte.  

✓ Su procedencia es de Barbate y de localidades como Vejer de la Frontera, Grazalema 

o Sevilla, en los dos últimos casos los alumnos viven en Barbate.  

✓ Algunos alumnos desarrollan alguna actividad profesional. En esos casos son trabajos 

de fin de semana o de forma ocasional principalmente en la época de verano. Un 

alumno compagina su trabajo con los estudios del ciclo formativo. 

✓ Varios alumnos proceden del Ciclo Formativo de Grado Medio de Sistemas 

Microinformáticos y Redes. El resto procede de bachillerato, de otros Ciclos 

Formativos de Grado Medio o del grado de Informática. 

✓ Tienen una relación buena entre ellos. 

 

A excepción de los que proceden del Ciclo Formativo de Grado Medio de Sistemas 

Microinformáticos y Redes, apenas poseen conocimientos previos del módulo por lo que los 

contenidos se empezarán a desarrollar desde cero. 
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3. NORMATIVA DEL CICLO. 

Aspecto recogido en el documento del departamento:  

 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"  

 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 

sociales de este título que se relacionan a continuación:  

 

b) Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica, transferencia de archivos, entre 

otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad.  

 

e) Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de acuerdo a 

los requisitos de funcionamiento.  

 

f) Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de mejoras 

según las necesidades de funcionamiento.  

 

g) Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y seleccionando 

equipos y elementos.  

 

h) Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas determinando 

la configuración para asegurar su conectividad.  

 

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer 

su funcionalidad.  

 

n) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y 

verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de mantenimiento.  
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ñ) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo, cumpliendo las normas de 

competencia técnica y los requisitos de salud laboral.  

 

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y procedimientos 

establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 

5. OBJETIVOS 

En las siguientes líneas se detallarán los objetivos generales y los resultados de aprendizaje 

relativos al módulo de Planificación y Administración de Redes. 

5.1. OBJETIVOS GENERALES. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación:  

 

f) Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, para optimizar 

el rendimiento del sistema.  

 

g) Configurar hardware de red, analizando sus características funcionales y relacionándolo con 

su campo de aplicación, para integrar equipos de comunicaciones.  

 

h) Analizar tecnologías de interconexión, describiendo sus características y posibilidades de 

aplicación, para configurar la estructura de la red telemática.  

 

i) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características funcionales, 

para implementar soluciones de alta disponibilidad. 

 

k) Elaborar esquemas de redes telemáticas utilizando software específico para configurar la 

estructura de la red telemática. Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando 

planes de seguridad y especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física.  
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ñ) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con las 

medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones.  

 

p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, 

analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de innovación. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

 

Los alumnos y alumnas deben superar para poder aprobar el presente módulo los siguientes 

resultados de aprendizaje: 

 

1. Reconoce la estructura de las redes de datos identificando sus elementos y principios de 

funcionamiento.  

2. Integra ordenadores y periféricos en redes cableadas e inalámbricas, evaluando su 

funcionamiento y prestaciones.  

3. Administra conmutadores estableciendo opciones de configuración para su integración en la 

red.  

4. Administra las funciones básicas de un router estableciendo opciones de configuración para 

su integración en la red.  

5.Configura redes locales virtuales identificando su campo de aplicación.  

6. Realiza tareas avanzadas de administración de red analizando y utilizando protocolos 

dinámicos de encaminamiento.  

7. Conecta redes privadas a redes públicas identificando y aplicando diferentes tecnologías.  
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6. CONTENIDOS 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

• Caracterización de Redes locales: 

Reconocimiento de la estructura de las redes de datos: 

✓ Evolución y expansión de las redes de datos  

✓ Terminología: redes LAN, MAN y WAN, topologías, arquitecturas, protocolos.  

✓ Sistemas de numeración decimal, binario y hexadecimal. Conversión entre sistemas. 

Arquitectura de redes. 

✓ Encapsulamiento de la información. 

✓ El modelo OSI.  

✓ El modelo TCP/IP. 

✓ Las tecnologías Ethernet.  

✓ El modelo OSI y Ethernet.  

✓ Tipos de cableado Ethernet. 

 

• Integración de elementos en una red:  

✓ Los medios físicos.  

✓ Ancho de banda y tasa de transferencia.  

✓ Los cables metálicos (coaxial, STP y UTP).  

✓ Factores físicos que afectan a la transmisión.  

✓ La conexión inalámbrica. Los espectros de onda de microondas y radio. Topologías. 

Asociación y autenticación en la WLAN.  

✓ Direccionamiento.  

✓ Dominios de colisión y de broadcast.  

✓ Direcciones IPv4 y máscaras de red.  

✓ Direccionamiento dinámico (DHCP).  

✓ Adaptadores.  

✓ Adaptadores alámbricos: instalación y configuración.  

✓ Adaptadores inalámbricos: instalación y configuración.  

✓ Monitorización de redes. Aplicaciones y protocolo SNMP 
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• Configuración y administración de conmutadores:  

✓ Segmentación de la red. Ventajas que presenta.  

✓ Conmutadores y dominios de colisión y broadcast. 

✓ Segmentación de redes. 

✓ Formas de conexión al conmutador para su configuración.  

✓ Configuración del conmutador.  

✓ Configuración estática y dinámica de la tabla de direcciones MAC.  

 

• Configuración y administración básica de routers:  

✓ Los routers en las LAN y en las WAN.  

✓ Componentes del router.  

✓ Formas de conexión al router para su configuración inicial. 

✓ Comandos para configuración del router. 

✓ Comandos para administración del router.  

✓ Configuración del enrutamiento estático.  

✓ Definición y ubicación de listas de control de acceso (ACLs). 

 

• Configuración de redes virtuales:  

✓ El diseño de redes locales a tres capas (núcleo, distribución y acceso).  

✓ Implantación y configuración de redes virtuales.  

✓ Definición de enlaces troncales en los conmutadores y routers. El protocolo 

IEEE802.1Q.  

• Configuración y administración de protocolos dinámicos:  

✓ Protocolos enrutables y protocolos de enrutamiento.  

✓ Protocolos de enrutamiento interior y exterior.  

✓ El enrutamiento sin clase.  

✓ La subdivisión de redes y el uso de máscaras de longitud variable (VLMs).  

✓ El protocolo RIPv2; comparación con RIPv1.  

✓ Configuración y administración de RIPv1.  

✓ Configuración y administración de RIPv2. 

 

• Configuración del acceso a Internet desde una LAN: 
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✓ Direccionamiento interno y direccionamiento externo.  

✓ NAT origen y NAT destino.  

✓ NAT estático, dinámico, de sobrecarga (PAT) e inverso.  

✓ Configuración de NAT.  

✓ Diagnóstico de incidencias de NAT.  

✓ Configuración de PAT.  

✓ Tecnologías Wifi y Wimax. Tecnologías UMTS y HSDPA. 

 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS. 

Para la secuenciación y organización de los contenidos, se emplea la siguiente tabla, en la que 

aparecen para cada unidad de trabajo las horas que se emplearán: 

 

 

 
Bloque 

 

 
UT 

 

 
DENOMINACIÓN 

 

 
Nº  Horas 

 

T1 

1 Caracterización de redes locales. Modelo OSI. Protocolo 

TCP-IP 

22 

2 Instalación física de una red 16 

3 Direccionamiento IPv4. Subnetting. VLSM 34 

 

T2 

4 Elementos de interconexión básicos: Switch 28 

5 Elementos de interconexión nivel red: Router 28 

6 VLAN 20 

 

T3 

7 Protocolos de enrutamiento dinámicos. Ipv4 vs Ipv6. 18 

8 Tecnologías Frame Relay, RDSI, Wifi y Wimax 14 

9 Redes privadas y públicas. NAT. PAT, Tecnologías 

UMTS y HSDPA 

12 

  Total de horas: 192 
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6.3. TEMAS TRANSVERSALES. 

Aspecto recogido en el documento del departamento:  

 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"  

 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD. 

La interdisciplinariedad estará presente en los siguientes módulos 

➢ Fundamentos de Hardware. 

➢ Implantación de sistemas operativos. 

 

7. METODOLOGÍA. 

7.1 ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE. 

A continuación, aparecen reflejadas las estrategias o pasos metodológicos que se van a seguir 

a lo largo del desarrollo del módulo profesional de Planificación y Administración de Redes. 

 

PRESENTACIÓN DEL MÓDULO: en la primera clase se realizará una presentación del 

módulo a los alumnos/as, explicando sus características, los contenidos, las capacidades 

terminales que deben adquirir y la metodología y criterios de evaluación que se van a aplicar. 

 

UNIDADES DE TRABAJO: se seguirán los siguientes pasos: 

 

✓ Introducción inicial: al inicio de cada unidad didáctica, el profesor hará una breve 

exposición de los contenidos y de los objetivos que se pretenden alcanzar. El profesor 

propondrá diversa documentación y enlaces web con explicaciones y ejemplos. 

✓ Desarrollo: de un modo práctico, el alumnado realizará las tareas de instalación o 

configuración correspondientes. Dependiendo del concepto a tratar, el desarrollo 

puede ser guiado por el profesor (utilizando el proyector) o directamente por el alumno, 

utilizando la guía o documentación propuesta por el profesor. 
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Autoaprendizaje y trabajo en equipo: una vez alcanzados los objetivos de aprendizaje 

iniciales de cada tema, se propondrán ejercicios en los que el alumno deberá hacer frente a 

escenarios similares a los que se encontrará en el futuro desarrollo de la profesión, fomentando 

el trabajo en equipo, el autoaprendizaje, el esfuerzo y la superación personal. 

 

A continuación, se detallan el tipo de actividades que se van a emplear en el desarrollo de las 

diferentes unidades didácticas que componen el módulo profesional. Actividades en las que el 

alumno debe seguir un guión tipo 'receta' o 'how-to'. Y elaboración por parte del alumno de 

'recetas' o 'how-to'. Además, se propondrán proyectos en los que el alumno deberá preparar 

presupuestos, diseño y soluciones a los problemas planteados. 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

La mayor parte de estos serán recursos informáticos, aunque también se hará uso de recursos 

de información. 

 

Recursos informáticos: Los alumnos dispondrán de un ordenador a su disposición. El material 

de clase y las tareas a entregar se irán colgando en la plataforma Google Classroom. Se 

recomienda disponer de un medio de almacenamiento persistente (memoria USB) para almacenar 

los trabajos que vayan realizando, o utilizar una cuenta de almacenamiento en la nube. Durante 

el curso según los contenidos desarrollados se usará software específico para la asignatura como 

Packet Tracer, Whiresark o DIA. 

 

Recursos de información: No se usará libro de texto, por lo que la carga teórica se basará 

principalmente en las explicaciones del profesor, y las recomendaciones bibliográficas 

concretas para cada unidad (libros, páginas web, artículos, revistas, ...). 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Como consecuencia de la situación sanitaria por la que aún atraviesa el país no podemos 

asegurar la realización de este tipo de actividades. En un sondeo inicial a varios Centros de 
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Procesado de Datos (Cádiz y Sevilla) que podrían ser de interés para el alumnado, nos 

confirman que aún no han vuelto a organizar visitas. 

 

8. EVALUACIÓN 

8.1.  MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN. 

Aspecto recogido en el documento del departamento:  

 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

8.2.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar durante el desarrollo del curso serán los 

siguientes:  

➢ Ejercicios de clase (EC): Desarrollo de las actividades propuestas en clase con el apoyo 

del profesor y de los compañeros, contando con la documentación que pueda necesitar 

y de conexión a Internet. 

➢ Prácticas evaluables (P): Prácticas en las que los alumnos utilizarán aplicaciones o 

herramientas para realizar ejercicios prácticos explicados en clase. 

➢ Observación visual (OV): Mediante la observación el profesor tomará nota del 

desempeño del alumnado con las prácticas llevadas a cabo, así como de las relaciones 

personales entre ellos. 

➢ Examen práctico (EP): Examen que consistirá en la realización de una práctica con 

herramientas o aplicaciones que simulen el montaje de una red de datos. 

➢ Examen de teoría (ET): Examen teórico en el que los alumnos pondrán de manifiesto 

los conceptos teóricos trabajados en clase. 

➢ Exposición oral (O): Exposición oral realizada en clase en la que el alumnado dará a 

conocer a sus compañeros algún contenido del módulo. 

 

Examen teórico-práctico: resolución de tareas de complejidad similar a las realizadas en clase 

en las que el alumnado debe demostrar su capacidad de solucionar problemas, de forma 

individual, con apoyo de documentación y en algún caso, con apoyo de Internet. 
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8.3.  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 

Para la superación del módulo, el alumno o la alumna deberá tener una evaluación positiva 

(mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizajes expuestos en esta programación. 

 

En la siguiente tabla se puede observar la relación de los resultados de aprendizaje con las 

unidades de trabajo 

 

Evaluación UD RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 

 

Primer 

Trimestre 

UD1 100 5  25    

UD2  25      

UD3  70 50   15  

Segundo 

Trimestre 

UD4   50 50    

UD5    25 20   

UD6     80   

Tercer 

Trimeste 

UD7      70  

UD8      15 30 

UD9       70 

Evaluación final 10 20 20 20 15 10 5 
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El RA1 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los factores que impulsan la continua expansión y evolución de las 

redes de datos.  

b) Se han diferenciado los distintos medios de transmisión utilizados en las redes.  

c) Se han reconocido los distintos tipos de red y sus topologías.  

d) Se han descrito las arquitecturas de red y los niveles que las componen.  

e) Se ha descrito el concepto de protocolo de comunicación.  

f) Se ha descrito el funcionamiento de las pilas de protocolos en las distintas arquitecturas 

de red.  

g) Se han presentado y descrito los elementos funcionales, físicos y lógicos, de las redes 

de datos.  

h) Se han diferenciado los dispositivos de interconexión de redes atendiendo al nivel 

funcional en el que se encuadran.  

 

Criterio a b c d e f g h 

Peso 5 % 10 % 20 % 30 % 10 % 10 % 10 % 5 % 

Instrumento O ET ET + EC ET + EC ET + EC ET + EC ET ET 

 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 75 % y EC un 25 %. 

 

El RA2 teniendo en cuenta sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los estándares para redes cableadas e inalámbricas.  

b) Se han montado cables directos, cruzados y de consola.  

c) Se han utilizado comprobadores para verificar la conectividad de distintos tipos de 

cables.  

d) Se ha utilizado el sistema de direccionamiento lógico IP para asignar direcciones de red 

y máscaras de subred.  

e) Se han configurado adaptadores de red cableados e inalámbricos bajo distintos sistemas 

operativos.  

f) Se han integrado dispositivos en redes cableadas e inalámbricas.  
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g) Se ha comprobado la conectividad entre diversos dispositivos y adaptadores 

inalámbricos sobre distintas configuraciones.  

h) Se han utilizado aplicaciones para representar el mapa físico y lógico de una red. 

i) Se ha monitorizado la red mediante aplicaciones basadas en el protocolo SNMP.  

 

Criterio a b c d e f g h i 

Peso 5 % 10 % 5 % 40 % 5 % 5 % 10 % 10 % 10 % 

Instrumento ET + 

EC 

EP OV ET + 

EC 

EC + EP EC + EP EC + EP P P 

 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 75 % y EC un 25 %. 

Cuando coinciden EP y EC, EP vale un 40 % y EC un 60 %. 

 

En el caso del RA3 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han conectado conmutadores entre sí y con las estaciones de trabajo.  

b) Se ha interpretado la información que proporcionan los leds del conmutador.  

c) Se han utilizado distintos métodos para acceder al modo de configuración del 

conmutador.  

d) Se han identificado los archivos que guardan la configuración del conmutador.  

e) Se ha administrado la tabla de direcciones MAC del conmutador.  

f) Se ha configurado la seguridad del puerto.  

g) Se ha actualizado el sistema operativo del conmutador.  

h) Se han utilizado los comandos proporcionados por el sistema operativo del conmutador 

que permiten hacer el seguimiento de posibles incidencias.  

i) Se ha verificado el funcionamiento del Spanning Tree Protocol en un conmutador.  

j) Se han modificado los parámetros que determinan el proceso de selección del puente 

raíz.  

 

Criterio a b c d e f g h i j 

Peso 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

Instrumento P OV P P EP EP + P EP + P EP + P EP + P P 
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Cuando coinciden EP y P, EP vale un 60 % y P un 40 %. 

 

 

El RA4 teniendo en cuenta sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha interpretado la información que proporcionan los leds del router.  

b) Se han utilizado distintos métodos para acceder al modo de configuración del router.  

c) Se han identificado las etapas de la secuencia de arranque del router.  

d) Se han utilizado los comandos para la configuración y administración básica del router. 

e) Se han identificado los archivos que guardan la configuración del router y se han 

gestionado mediante los comandos correspondientes.  

f) Se han configurado rutas estáticas.  

g) Se han utilizado los comandos proporcionados por el sistema operativo del router que 

permiten hacer el seguimiento de posibles incidencias.  

h) Se ha configurado el router como servidor de direcciones IP dinámicas.  

i) Se han descrito las capacidades de filtrado de tráfico del router.  

       j) Se han utilizado comandos para gestionar listas de control de acceso. 

 

Criterio a b c d e f g h i j 

Peso 10 10 10 20 10 10 10 10 5 5 

Instrumento OV P P EP + P EP + P EP + P P ET P P 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 60 % y P un 40 %. 

 

En el caso del RA5 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las ventajas que presenta la utilización de redes locales virtuales 

(VLANs).  

b) Se han implementado VLANs.  

c) Se ha realizado el diagnóstico de incidencias en VLANs.  

d) Se han configurado enlaces troncales.  

e) Se ha utilizado un router para interconectar diversas VLANs.  
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f) Se han descrito las ventajas que aporta el uso de protocolos de administración centralizada 

de VLANs.  

g) Se han configurado los conmutadores para trabajar de acuerdo con los protocolos de 

administración centralizada.  

 

Criterio a b c d e f g 

Peso 10 % 20 % 10 % 20 % 20 % 10 % 10 % 

Instrumento ET P + EP P + EP P + EP P + EP ET P 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 60 % y P un 40 %. 

 

El RA6 teniendo en cuenta sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha configurado el protocolo de enrutamiento RIPv1.  

b) Se han configurado redes con el protocolo RIPv2.  

c) Se ha realizado el diagnóstico de fallos en una red que utiliza RIP. 

d) Se ha valorado la necesidad de utilizar máscaras de longitud variable en IPv4.  

e) Se ha dividido una red principal en subredes de distintos tamaños con VLSM.  

f) Se han realizado agrupaciones de redes con CIDR.  

g) Se ha habilitado y configurado OSPF en un router.  

       h) Se ha establecido y propagado una ruta por defecto usando OSPF. 

 

Criterio a b c d e f g h 

Peso 5 % 10 % 20 % 30 % 10 % 10 % 10 % 5 % 

Instrumento EP + P EP + P EP + P ET + EC ET + EC ET + EC P P 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 60 % y P un 40 %. 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 75 % y EC un 25 % 

 

En el caso del RA7 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las ventajas e inconvenientes del uso de la traducción de direcciones 

de red (NAT).  
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b) Se ha utilizado NAT para realizar la traducción estática de direcciones de red.  

c) Se ha utilizado NAT para realizar la traducción dinámica de direcciones de red.  

d) Se han descrito las características de las tecnologías Frame Relay, RDSI y ADSL.  

e) Se han descrito las analogías y diferencias entre las tecnologías Wifi y Wimax.  

f) Se han descrito las características de las tecnologías UMTS y HSDPA. 

 

Criterio a b c d e f 

Peso 15 % 20 % 20 % 20 % 15 % 10 % 

Instrumento P + EP P + EP P + EP ET + EC ET + EC O 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 60 % y P un 40 %. 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 75 % y EC un 25 %. 

 

Dada la naturaleza de este documento algunos de estos porcentajes y/o criterios de evaluación 

podrían variar durante el desarrollo del curso escolar. 

8.4.  RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL. 

En lo referente a la recuperación, El alumnado que no haya superado todos los resultados de 

aprendizaje deberá llevar a cabo la recuperación de los mismos en el periodo comprendido entre 

el 31 de mayo y el 23 de junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

 

En ese mismo periodo alumnado que habiendo superado todos los resultados de aprendizaje y 

desee mejorar sus calificaciones deberá igualmente asistir a clase y realizar las pruebas 

propuestas por el docente. 

 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será el 

docente la que comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente.  

 

La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 

ejercicios que engloben todos los contenidos del módulo. Para aprobar el módulo mediante esta 

evaluación ordinaria, la nota final de la prueba será igual o superior a 5 y además haber 
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entregado el conjunto de prácticas requeridas en cada una de las unidades didácticas. El alumno 

o alumna tendrá que presentar estas prácticas ante el profesor, quien le solicitará un conjunto 

de modificaciones, a fin de comprobar su autoría. 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del departamento:  

 

"Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

ANEXO I. PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 

Al tratarse de un módulo profesional de 1er curso y ser la primera toma de contacto del 

alumnado con la materia a impartir no procede la elaboración de dicho plan de actividades de 

refuerzo al comienzo del curso 2023/2024.  

 La aplicación de actividades de refuerzo se planteará a lo largo de todo el curso escolar 

como recogemos en el apartado de medidas para la Atención a la Diversidad a medida que 

vayamos detectando deficiencias en la asimilación de contenidos. 

 

 

ANEXO II. PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

 

Del mismo modo que comentamos en el plan de refuerzo, para el alumnado que accede 

al módulo se trata de su primera toma de contacto con la materia a impartir por tanto no procede 

la realización de actividades de profundización al comienzo del curso 2023/2024. 

 Este tipo de actividades si se plantearán a lo largo del curso como una de las medidas 

recogidas en el apartado de Atención a la Diversidad. 
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1. CONTEXTO DEL GRUPO-CLASE 

En cuanto al grupo-clase sobre el que se basa la presente programación: 

− El nivel medio de edad se sitúa en 20 años de edad, provenientes de bachillerato y de 
otros ciclos formativos, algunos con experiencia laboral, siendo el nivel de 
conocimientos previos medio.  

− El grado de motivación es bueno hacia el estudio, tendiendo varios alumnos que quieren 
continuar sus estudios universitarios y el resto incorporarse al mundo laboral. 

− Contamos con un alumno de incorporación tardía de origen marroquí y con dificultades 
en el idioma español. Alumno absentista y falto de motivación.  

 
Podemos concluir que se trata de un grupo sin dificultades destacables, con un buen grado de 
madurez en general y que muestran interés hacia la materia. 
 

2. NORMATIVA APLICABLE 
 
2.1. MARCO DE REFERENCIA 

− Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.  

− Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
 

2.2. ORDENACIÓN DE LA FP 

− Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 

− Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo. 

− Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

− Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

 

2.3. REGULACIÓN DE LOS IES 

− Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 
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2.4. CICLO FORMATIVO 

− Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. 

− Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red en la 
comunidad autónoma andaluza.  

 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre por el que 
se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red 
y se fijan sus enseñanzas mínimas, y de acuerdo con la Orden de 19 de julio de 2010, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red en Andalucía, este módulo contiene la formación necesaria para 
que el alumnado pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector 
de la administración de sistemas informáticos en red. 
 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación: 

q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales 
y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y 
actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 

r) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas por 
cambios tecnológicos y organizativos. 

t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

 

4. MODALIDAD DE ENSEÑANZA APROBADA PARA EL CURSO 2023/2024 

Enseñanza de modalidad presencial. 
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5. OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 
que se relacionan a continuación: 

p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 
actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu 
de innovación. 

q) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de 
toma de decisiones para liderar en las mismas. 

r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización 
e innovación. 

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral. 
Código: 0380. 
 
1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 
inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 
 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 
empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil 
profesional del Técnico Superior. 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 
relacionada con el perfil del título. 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, autoempleo, así como de 
inserción laboral. 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo. 

f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación para la búsqueda activa de empleo. 

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados 
con el título. 
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h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, intereses, actitudes y 
formación propia para la toma de decisiones, evitando, en su caso, los condicionamientos 
por razón de sexo o de otra índole. 

i) Se han identificado las posibilidades del Técnico Superior en las ofertas de empleo 
público de las diferentes Administraciones. 

j) Se han valorado las oportunidades del Técnico Superior en un contexto global, así como 
las posibilidades de transferencia de las cualificaciones que lo integran, a través del 
principio de libertad de circulación de servicios en la Unión Europea. 

k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas para el desempeño de 
determinadas actividades profesionales en el sector. 

 
2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 
consecución de los objetivos de la organización. 
 
Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas 
con su perfil, frente al trabajo individual. 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real 
de trabajo. 

c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la actividad de un equipo de 
trabajo. 

d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de trabajo. 

e) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 
ineficaces mediante la adecuada gestión del conocimiento en los mismos. 

f) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones 
asumidos por los miembros de un equipo. 

g) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, valorando convenientemente 
la participación y el consenso de sus miembros. 

h) Se ha valorado la necesidad de adaptación e integración en aras al funcionamiento 
eficiente de un equipo de trabajo. 

i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el funcionamiento de 
los equipos de trabajo 

j) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como 
un aspecto característico de las organizaciones. 

k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus fuentes. 

l) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

m) Se han analizado las distintas tácticas y técnicas de negociación tanto para la resolución 
de conflictos como para el progreso profesional. 
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3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 
reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo y sus normas 
fundamentales. 

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 
empresarios y trabajadores y las fuentes legales que las regulan. 

c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la regulación del estatuto de los 
trabajadores de las relaciones laborales especiales y excluidas. 

d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 

e) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas 
de fomento de la contratación para determinados colectivos. 

f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación 
de la vida personal, laboral y familiar. 

g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral. 

h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo 
integran. 

i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de la prestación laboral. 

j) Se han determinado las distintas formas de representación de los trabajadores para la 
defensa de sus intereses laborales. 

k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 
solución de conflictos. 

l) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo 
aplicable a un sector profesional relacionado con el título. 

m) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 
organización del trabajo. 

n) Se han identificado los principales beneficios que las nuevas organizaciones han 
generado a favor de los trabajadores y de las trabajadoras. 

 
4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 
contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos. 
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b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social 
especialmente el régimen general y en el régimen especial de trabajadores autónomos. 

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y empresaria y trabajador y 
trabajadora dentro del sistema de Seguridad Social. 

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las 
cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 
requisitos. 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos 
sencillos. 

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de 
nivel contributivo básico. 

 
5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los 
factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades 
de la empresa. 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador y de la 
trabajadora. 

c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, ambientales, 
ergonómicas y psicosociales en la actividad, así como los daños derivados de los mismos. 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo. 

e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su determinación como factor clave 
de satisfacción e insatisfacción laboral. 

f) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 

g) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en 
los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional. 

h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional. 

 
6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, 
identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. 
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b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales. 

c) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 
riesgos laborales, así como las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones preventivas. 

d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en 
función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 

e) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores y de las trabajadoras 
en la empresa en materia de prevención de riesgos. 

f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 
laborales. 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa, que 
incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia. 

h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado 
con el sector profesional del Técnico Superior. 

i) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una pequeña y mediana empresa. 
 
7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en 
el entorno laboral del Técnico. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección, individuales y colectivas, que 
deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso 
de que sean inevitables. 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de 
seguridad. 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte de heridos en caso de 
emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en 
el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 
trabajador y su importancia como medida de prevención. 
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6. CONTENIDOS 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Los contenidos que a continuación se exponen representan la selección de los elementos 
culturales considerados como más relevantes para potenciar el desarrollo global del 
alumnado, y capacitarlo para comprender y actuar de forma constructiva en la sociedad en que 
vive; por tanto, han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje. 
 
Atendiendo a todo lo dicho anteriormente, la propuesta de secuenciación que aquí se presenta 
consistirá en: 
 

a) Presentación, en primer lugar, de los contenidos fundamentales y más 
representativos, que son también los más generales y simples de todos los que se han 
seleccionado para este curso.  

 
b) Cada bloque de contenido se explicará con elaboraciones sucesivas de profundidad 

creciente de los elementos de contenido presentados en la introducción inicial, 
incorporando de forma progresiva los elementos que proporcionan mayores detalles y 
complejidad, finalizando con una reflexión y simulación de lo que se llevaría al plan de 
empresa relacionado con el mismo. 

 
Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 
realizado la siguiente selección de contenidos: 
 
Búsqueda activa de empleo: 

 Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red. 

- Análisis de los diferentes puestos de trabajo relacionados con el ámbito profesional del 
título, competencias profesionales, condiciones laborales y cualidades personales. 

- Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y paro. 

- Políticas de empleo. 

 Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 

- Definición del objetivo profesional individual. 

 Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico Superior en Administración 
de Sistemas Informáticos en Red. 

- Formación profesional inicial. 

- Formación para el empleo. 

 Valoración de la importancia de la formación permanente en la trayectoria laboral y profesional 
del Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red. 

 El proceso de toma de decisiones. 

- El proyecto profesional individual. 
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- Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. Fuentes de información y formas 
de acceso. 

 Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, medianas y grandes empresas del sector. Técnicas 
e instrumentos de búsqueda de empleo. 

- Métodos para encontrar trabajo. 

- Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacionados con la búsqueda de empleo. 

- Análisis de los procesos de selección. 

- Aplicaciones informáticas. 

 Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 
 
Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

 Concepto de equipo de trabajo. 

- Clasificación de los equipos de trabajo. 

- Etapas en la evolución de los equipos de trabajo. 

- Tipos de metodologías para trabajar en equipo. 

- Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de trabajo. 

- Técnicas de dirección de equipos. 

 Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la 
organización. 

 Equipos en la industria de mantenimiento de vehículos según las funciones que desempeñan. 

 Equipos eficaces e ineficaces. 

- Similitudes y diferencias. 

- La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces. 

 La participación en el equipo de trabajo. 

- Diferentes roles dentro del equipo. 

- La comunicación dentro del equipo. 

- Organización y desarrollo de una reunión. 

 Conflicto: características, fuentes y etapas. 

- Métodos para la resolución o supresión del conflicto. 

 El proceso de toma de decisiones en grupo. 
 
Contrato de trabajo: 

 El derecho del trabajo. 

- Relaciones Laborales. 
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- Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación. 

- Organismos que intervienen en las relaciones laborales. 

 Análisis de la relación laboral individual. 

 Derechos y Deberes derivados de la relación laboral. 

 Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fomento de la contratación. 

 Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios sociales 
entre otros. 

 El Salario. Interpretación de la estructura salarial. 

- Salario Mínimo Interprofesional. 

 Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

 Representación de los trabajadores/as. 

- Representación sindical y representación unitaria. 

- Competencias y garantías laborales. 

- Negociación colectiva. 

 Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos en Red. 

 Conflictos laborales. 

- Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga y el cierre patronal. 

- Procedimientos de resolución de conflictos laborales. 
 
Seguridad social, empleo y desempleo: 

 Estructura del Sistema de la Seguridad social. 

 Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de 
Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 

 Estudio de las Prestaciones de la Seguridad Social. 

 Situaciones protegibles en la protección por desempleo. 
 
Evaluación de riesgos profesionales: 

 Valoración de la relación entre trabajo y salud. 

 Análisis de factores de riesgo. 

 La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva. 

 Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

 Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 

 Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. 
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 Riesgos específicos en la industria de administración de sistemas informáticos en red. 

 Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las 
situaciones de riesgo detectadas. 

 
Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

 Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Gestión de la prevención en la empresa. 

 Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

 Planificación de la prevención en la empresa. 

 Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 

 Elaboración de un plan de emergencia en una “pyme”. 
 
Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 

 Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 

 Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 

 Primeros auxilios. 
 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 
realizado la siguiente selección y secuenciación de contenidos. 
 

RA 
PROPUESTA DE CONTENIDOS SECUENCIADOS Y 

TEMPORALIZADOS POR SESIONES DE 1 HORA 

 Presentación del módulo profesional 1 sesión 

RA6 
(100%) 

UD.01 - La prevención de riesgos: principios 
básicos, gestión y plan de prevención 

10 sesiones 

RA5 
(100%) 

UD.02 - Los riesgos laborales 10 sesiones 

RA7 
(100%) 

UD.03 - Medidas de prevención y protección. 
Primeros auxilios 

10 sesiones 

RA4 
(100%) 

UD.04 - El Sistema de la Seguridad Social 12 sesiones 

RA3 (20%) UD.05 - El derecho del trabajo  5 sesiones 

RA3 (20%) UD.06 - El contrato de trabajo 6 sesiones 
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RA3 (30%) UD.07 - El tiempo de trabajo, el salario y la nómina 8 sesiones 

RA3 (20%) 
UD.08 - Modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral 

8 sesiones 

RA3 (10%) 
UD.09 - Representación de los trabajadores y 
negociación colectiva 

4 sesiones 

RA2 
(100%) 

UD.10 - El trabajo en equipo 10 sesiones 

RA1 
(100%) 

UD.11 - El proyecto profesional y la búsqueda de 
empleo 

12 sesiones 

TOTAL SESIONES 96 sesiones 

 
Para un adecuado tratamiento de los citados contenidos, la orden citada establece que el módulo 
de Formación y Orientación Laboral debe impartirse en 96 horas lectivas. De todas formas, 
esta asignación horaria tiene un carácter flexible y su ajuste real dependerá del desarrollo del 
curso, del grado de interés y/o dificultad suscitado por los diferentes contenidos, por las 
posibilidades de desarrollar algunas partes en coordinación con otros módulos profesionales o 
con actividades programadas por el departamento de FOL o los departamentos de familias 
profesionales. La estructuración que llevaremos en el aula estará siempre en función del 
objetivo que pretendemos alcanzar. Partiremos de una sesión inicial, que nos servirá como 
presentación del módulo, y la estructuración que llevaremos a cabo será por unidades 
didácticas. 
 
La temporalización que se propone inicialmente es la siguiente: 

- Primer trimestre: unidades didácticas 1 a 4, con un total de 42 horas. 

- Segundo trimestre: unidades didácticas 5 a 9, con un total de 31 horas. 

- Tercer trimestre: 10 y 11, con un total de 22 horas. 
 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Se procurará que, en todas las unidades de este módulo, se haga referencia, al menos de uno de 
los temas transversales que se detallan a continuación: 
 
Así, para la educación para la igualdad de género, intentaremos corregir prejuicios al respecto 
a través de diferentes actividades y a lo largo de todos los bloques de contenidos, haciendo 
especial hincapié en materia de relaciones laborales: “a igual trabajo, igual derecho”. 
 
La educación para la paz está asociada con la tolerancia, la no violencia, la cooperación, etc. 
Estos valores se trabajan especialmente en las unidades relativas al bloque de gestión del 
conflicto y equipos de trabajo, así como la unidad dedicada a las relaciones colectivas de 
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trabajo, en los que se explica que una actitud de respeto hacia las ideas de los demás y una 
aceptación de la opinión de la mayoría son fundamentales para vivir en una sociedad tolerante.  
 
La educación para la salud es un tema especialmente importante en este módulo puesto que 
hay tres bloques de contenidos dedicados a la salud laboral. En estos bloques el alumnado 
comprenderá la importancia de la adopción de medidas de higiene y prevención de riesgos y 
sus consecuencias positivas para la calidad de vida, así como la importancia de la defensa del 
medio ambiente partiendo desde un control por parte de las empresas que pueden con su 
actuación influir en la calidad del mismo. 
 
La cultura andaluza, destacando el carácter singular como pueblo construida a lo largo de la 
historia en un espacio geográfico punto de encuentro entre civilizaciones diversas, con una 
identidad propia construida sobre valores universales, nunca excluyentes. Para ello, 
contextualizaremos los diferentes contenidos a la realidad andaluza con sus peculiaridades 
propias. 
 
La educación emprendedora se define como el enfoque educativo que posibilita el crecimiento 
del potencial emprendedor de los estudiantes y contribuye al crecimiento integral, 
principalmente de las dimensiones intelectual, societaria y moral de la persona, y no se limita 
al crecimiento socioeconómico y laboral. 
 
La inclusión armónica y equilibrada de estos contenidos con los del resto que componen el 
currículo se realizará a través de la continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo 
teórico como en la planificación de las actividades de todas y cada una de las unidades. 
 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Al igual que nos planteamos la cooperación y trabajo en equipo del alumnado, en aplicación de 
las áreas prioritarias fijadas por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, esta misma premisa debemos 
de trasladarla a nuestro trabajo como profesorado al programar. Hablamos de realizar una 
coordinación con los compañeros/as del Departamento, con el propio jefe de Departamento, así 
como con otras áreas que puedan impartir contenidos comunes para evitar la reiteración 
excesiva o duplicidades en la información. 
 

7. METODOLOGÍA 

7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

A continuación, destacamos algunas de las características de la Metodología que se va a 
emplear para lograr un correcto desarrollo de la Programación: 
 
Activa 
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Casi todas las actividades diseñadas en las unidades requieren un comportamiento participativo 
del alumnado de forma autónoma. El objetivo del profesor, en este caso, será: 

− Introducir los temas. 

− Facilitar la información adecuada. 

− Colaborar con el alumnado en la puesta en acción de una actividad determinada. 

− Moderar los debates (en ocasiones en colaboración con algún alumno/a). 

− Trabajo individual a través de la realización de esquemas-resumen de las unidades, 
supuestos prácticos, realización de actividades diversas, estudios, investigación, 
recogida de información… 

− Trabajo en equipo para la realización de distintos procedimientos de variada naturaleza. 
 
Participativa 

Como hemos dicho anteriormente, casi todas las actividades diseñadas implican participación, 
algunas veces en equipo, y en ocasiones en debates con la participación de todo el grupo-clase. 
Se realiza una actividad previa en la que el profesor expone la forma correcta de realizar los 
debates, tomando decisiones tales como, elección del moderador, elección de grupos, formas 
de debate y de votación. 
 
Democrática 

Principio fundamental de toda actuación y base sobre el que se asienta nuestro sistema 
constitucional, nuestra metodología debe conllevar la actitud, el espíritu y los valores 
democráticos. Consecuencia directa es que muchas de las decisiones deben tomarse por 
mayoría, teniendo en cuenta las propuestas hechas con anterioridad, de forma individual o en 
grupo.  
 
Tolerante 

En las actividades grupales y en los debates de tipo general se propiciará un clima de tolerancia 
y de respeto hacia las ideas ajenas. Ser tolerante, asertivo y empático son valores fundamentales 
que debemos fomentar en nuestra actuación diaria. 
 
Atendiendo a los Temas Transversales y a la Educación en Valores 

De acuerdo con la normativa educativa actual, en la metodología a emplear se deben utilizar 
herramientas adecuadas que atiendan y consideren los Temas Transversales y la Educación en 
Valores. 
 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Cada unidad didáctica responde al siguiente esquema de desarrollo de las actividades de 
enseñanza aprendizaje: 
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Actividades de iniciación-motivación 

Actividad que introduce la unidad didáctica. Nos sirve tanto para realizar un conocimiento 
previo de las ideas y conceptos que tiene el alumnado como para motivarlo en el estudio de la 
materia. También juega un papel clave el que el alumno/a asimile “el por qué se ve la UD.”, es 
decir, qué relevancia o utilidad tiene para su futuro profesional. En la mayoría de los casos se 
concreta en el tratamiento de materiales audiovisuales o escritos, debates, etc. 
 
Actividades de explicitación de conocimientos  

Actividad dirigida a explicar los contenidos diseñados para cada unidad. Se conectarán con los 
conocimientos previos y se utilizará como elemento básico la pizarra para apoyar las 
explicaciones. 
 
Actividades de restructuración de ideas 

Sirve para establecer las dudas y aclaraciones pertinentes, para la confección de un guion 
didáctico que les sirva de estudio y comprensión. Fundamentalmente se trata de hacer tras cada 
apartado o cada cierto número de ellos, un turno de ruegos y preguntas, así como un resumen 
parcial de lo visto en la UD. 
 
Actividades de desarrollo y aplicación de nuevas ideas 

Por medio de estas actividades deberán aplicar los conocimientos teóricos a los supuestos 
prácticos que permitan el desarrollo y la aplicación de las nuevas ideas aprendidas. Se trata de 
supuestos prácticos, diseño de elementos impresos, etc. 
 
Actividades de revisión 

Recapitulación y resumen de las cuestiones más importantes, una vez finalizada, de la UD. 
 
Actividades de refuerzo 

Actividades orientadas a la ayuda y refuerzo de los conocimientos del alumnado. Se prestará 
especial atención a aquel alumnado que presente mayores dificultades de aprendizaje. 
 
Actividades de ampliación 

Actividades dirigidas a generar en el alumnado el deseo y la necesidad de ampliar, investigar y 
desarrollar nuevos conceptos que permitan el desarrollo de la personalidad del alumnado y la 
propia investigación. Se fomentará el interés por el estudio y la ampliación de conocimientos 
por parte del alumnado. Se trabajarán a la par que las actividades de refuerzo. 
 
Actividades de evaluación 

Actividades orientadas a realizar la evaluación sumativa de la unidad. Iremos evaluando durante 
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto la evolución del alumnado con una evaluación 
inicial, procesual y sumativa que abarca todo el proceso, como una autoevaluación de nuestra 
propia actividad como docente con el objeto de ir subsanando todas las dificultades del proceso 
y que el alumnado alcance los resultados de aprendizajes marcados. 
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Actividades de recuperación 

Actividades diseñadas para aquel alumnado que no supere las diferentes unidades didácticas, 
proporcionándole la ayuda psicopedagógica necesaria con objeto de vencer las dificultades 
encontradas y que consiga los objetivos propuestos. 
 

7.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Para el seguimiento del contenido del módulo se seguirá el material entregado por el profesor 
a través de la plataforma Classroom, con el objetivo de minimizar el uso del papel en clase y 
facilitar al alumnado la adquisición del mismo. 
 
Es por ello que los avances en las nuevas tecnologías han supuesto la informatización de la 
gestión empresarial, por lo que se debe obtener profesionales lo suficientemente preparados 
para incorporarse al mundo laboral. Eso lleva a introducir en el aula, como instrumentos de 
enseñanza, todo tipo de medios y materiales referentes a las nuevas tecnologías, como pueden 
ser: equipos informáticos, proyector para el ordenador, aplicaciones informáticas concretas y 
específicas, cañón para proyecciones con ordenador, etc. 
 
Además, con su utilización, al tiempo que se facilita las explicaciones y los desarrollos prácticos 
de los contenidos del módulo, se ayuda también en la tarea de introducir al alumnado en el 
aprendizaje de la informática. Se introducirán actividades teniendo presente el modelo Flipped 
Classroom. 
 
Se pueden utilizar las nuevas tecnologías en los diferentes contenidos de la siguiente forma: 

 Utilización del proyector para reflejar imágenes de la pantalla del ordenador, como 
plantillas de nómina o modelos de contrato, y así realizar sobre ellos ejercicios 
prácticos de cumplimentación de forma más rápida, sin grandes pérdidas de tiempo en 
reescribir el modelo en la pizarra. 

 Redacción de prácticas y actividades a través de Classroom, Kahoot o Plickers. 

 Uso del blog del Departamento de FOL para profundizar en la materia impartida. 
 

7.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

A lo largo del curso, en función de distintas ofertas por parte de diferentes organismos como el 
Juzgado de los Social, la Seguridad Social, CADE Barbate o un servicio de Andalucía Orienta, 
intentaremos asistir a aquellas que sean de interés para el alumnado y en función de los 
contenidos analizados. 
 
Aprovecharemos las visitas que realicen a empresas del sector para programar actividades 
relacionadas con nuestra materia. 
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También se intentará contactar con representantes sindicales y empresariales y veremos la 
posibilidad de organizar una conferencia sobre sus funciones en el entorno productivo de la 
empresa. 
 

7.5. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

− El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en especial 
en lo referente a las empresas. 

− La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el 
desarrollo de las habilidades sociales. 

− La preparación y realización de currículos (CVs), y entrevistas de trabajo. 

− Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector, manejo 
de los contratos más comúnmente utilizados, lectura comprensiva de los convenios 
colectivos de aplicación. 

− La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros 
documentos relacionados. 

− El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales debe permitir la evaluación de 
los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, 
dicho análisis concretará la definición de un plan de prevención para la empresa, así 
como las medidas necesarias que deban adoptarse para su implementación. 

− La elaboración del proyecto profesional individual, como recurso metodológico en el 
aula, utilizando el mismo como hilo conductor para la concreción práctica de los 
contenidos del módulo. 

− La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula. 
 
Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el enfoque de “aprender- haciendo”, a 
través del diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las 
oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional. 
 

8. EVALUACIÓN 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad 
presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para 
los distintos módulos profesionales del ciclo formativo (art. 2.2 ORDEN de 29 de septiembre 
de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica 
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del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 
 
La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 
determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 
 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 
primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 
instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, 
así como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje del 
alumnado. 
La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 
muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información 
de las capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos 
concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del 
módulo y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como 
la calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las 
circunstancias que vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante 
la observación, la corrección individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos 
que se establezcan durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar 
errores generales. Todo ello lo anotaremos en el cuaderno del profesor. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 
unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 
aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la 
evaluación de la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas 
etapas. 

 
La evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales. 
 
Se consideran los resultados de aprendizajes como expresión de los resultados que se deben 
alcanzar por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y los criterios de evaluación 
como referencia aceptable de estos resultados. 
 
Los contenidos serán evaluados a través de pruebas teórico-prácticas escritas, actividades y 
supuestos prácticos y/o trabajos de investigación, así como mediante la participación activa en 
el aula (participación en debates, resolución de cuestiones planteadas en clase, etc.). 
 
La calificación obtenida en las evaluaciones trimestrales y final se calculará mediante media 
ponderada de los instrumentos de evaluación utilizados, tal y como se describe a continuación. 
 
Criterios generales de calificación:  
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La calificación tiene las siguientes características: 

− Será numérica. 

− Supondrá calificación positiva, la obtención de al menos cinco. 

− El alumnado ha de superar todos los resultados de aprendizaje. 
 
Por otro lado, los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación contenidos 
en la normativa que regula cada título. Estos criterios se definen teniendo en cuenta los 
resultados de aprendizaje que queremos obtener. Su respectiva asociación con las unidades 
será la siguiente: 
 

UD.01 - La prevención de riesgos: principios básicos, gestión y plan de prevención 

RA6 
Participar en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, 
identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se ha identificado la normativa básica en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

10 
PA 
PO 

b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en prevención de 
riesgos laborales. 

10 
PA 
PO 

c) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de 
prevención de riesgos laborales, así como las responsabilidades derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones preventivas. 

10 
PA 
PO 

d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la 
empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. 

20 
PA 
PO 

e) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores y de las 
trabajadoras en la empresa en materia de prevención de riesgos. 

10 
PA 
PO 

f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención 
de riesgos laborales. 

10 
PA 
PO 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 
empresa, que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de 
emergencia. 

10 
PA 
PR 

h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo 
relacionado con el sector profesional del Técnico Superior. 

10 
PA 
PO 
PR 

i) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una pequeña y 
mediana empresa. 

10 
PA 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.02 - Los riesgos laborales 

RA5 
Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de 
trabajo y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos 
y actividades de la empresa. 

10 
PA 
PO 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador y de 
la trabajadora. 

10 
PA 
PO 
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c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, 
ambientales, ergonómicas y psicosociales en la actividad, así como los daños 
derivados de los mismos. 

10 
PA 
PO 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos 
de trabajo. 

10 
PA 
PO 

e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su determinación como 
factor clave de satisfacción e insatisfacción laboral. 

10 
PA 
PO 

f) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 10 
PA 
PR 

g) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la 
prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional. 

20 
PA 
PO 
PR 

h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 
referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados 
con el perfil profesional. 

20 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.03 - Medidas de prevención y protección. Primeros auxilios 

RA7 
Aplicar las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral de este Ciclo 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección, individuales y 
colectivas, que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar 
sus consecuencias en caso de que sean inevitables. 

20 
PA 
PO 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización 
de seguridad. 

10 
PA 
PO 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 20 
PA 
PO 
PR 

d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte de heridos en 
caso de emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 

10 
PA 
PO 
PR 

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser 
aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición 
y uso del botiquín. 

20 
PA 
PO 
PR 

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud 
del trabajador y su importancia como medida de prevención. 

20 
PA 
PO 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

UD.04 - El sistema de la Seguridad Social 

RA4 
Determinar la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las 
distintas contingencias cubiertas, identificándolas distintas clases de prestaciones. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

5 
PA 
PO 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de 
Seguridad Social. 

5 
PA 
PO 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad 
Social especialmente el régimen general y en el régimen especial de 
trabajadores autónomos. 

5 
PA 
PO 

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y empresaria y trabajador 
y trabajadora dentro del sistema de Seguridad Social. 

5 
PA 
PO 
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e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un 
trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 

15 
PA 
PO 
PR 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, 
identificando los requisitos. 

50 
PA 
PO 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en 
supuestos prácticos sencillos. 

5 
PA 
PR 

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por 
desempleo de nivel contributivo básico. 

10 
PA 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 
 

UD.05 - El derecho del trabajo 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo y sus 
normas fundamentales. 

25 
PA 
PO 
PR 

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las 
relaciones entre empresarios y trabajadores y las fuentes legales que las regulan. 

25 
PA 
PO 
PR 

c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la regulación del 
estatuto de los trabajadores de las relaciones laborales especiales y excluidas. 

25 
PA 
PO 
PR 

d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación 
laboral. 

25 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 
 

UD.06 - El contrato de trabajo 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

e) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando 
las medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos. 

100 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
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UD.07 - El tiempo de trabajo, el salario y la nómina 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 

10 
PA 
PO 

h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos 
que lo integran. 

50 
PA 
PO 
PR 

i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de la prestación 
laboral. 

30 
PA 
PO 

m) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 
organización del trabajo. 

10 
PA 
PO 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.08 - Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y 
extinción de la relación laboral. 

100 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.09 - Representación de los trabajadores y negociación colectiva 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
j) Se han determinado las distintas formas de representación de los trabajadores 
para la defensa de sus intereses laborales. 

30 
PA 
PO 

k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los 
procedimientos de solución de conflictos 

30 
PA 
PO 

l) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio 
colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el título  

30 
PA 
PO 
PR 

n) Se han identificado los principales beneficios que las nuevas organizaciones 
han generado a favor de los trabajadores y de las trabajadoras. 

10 
PA 
PO 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 
 

UD.10 - El trabajo en equipo 

RA2 
Aplicar las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia 
para la consecución de los objetivos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo 
relacionadas con su perfil, frente al trabajo individual. 

5 
PA 
PO 
PR 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una 
situación real de trabajo. 

15 
PA 
PO 
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PR 

c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la actividad de un 
equipo de trabajo. 

5 
PA 
PO 
PR 

d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de trabajo. 15 
PA 
PO 
PR 

e) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a 
los equipos ineficaces mediante la adecuada gestión del conocimiento en los 
mismos. 

5 
PA 
PO 
PR 

f) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y 
opiniones asumidos por los miembros de un equipo. 

10 
PA 
PO 
PR 

g) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, valorando 
convenientemente la participación y el consenso de sus miembros. 

5 
PA 
PO 
PR 

h) Se ha valorado la necesidad de adaptación e integración en aras al 
funcionamiento eficiente de un equipo de trabajo. 

5 
PA 
PO 
PR 

i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el 
funcionamiento de los equipos de trabajo 

15 
PA 
PR 

j) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un 
grupo como un aspecto característico de las organizaciones. 

5 
PA 
PO 
PR 

k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus 
fuentes. 

5 
PA 
PO 
PR 

l) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 5 
PA 
PR 

m) Se han analizado las distintas tácticas y técnicas de negociación tanto para 
la resolución de conflictos como para el progreso profesional. 

5 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.11 - El proyecto profesional y la búsqueda de empleo 

RA1 
Seleccionar oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades 
de inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave 
para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

5 
PA 
PO 
PR 

b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con 
el perfil profesional del Técnico Superior. 

10 
PA 
PO 
PR 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título. 

10 
PA 
PO 
PR 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, autoempleo, así 
como de inserción laboral. 

10 
PA 
PO 
PR 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de 
empleo. 

10 
PA 
PO 
PR 
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f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación para la búsqueda activa de empleo. 

10 
PA 
PO 
PR 

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 
relacionados con el título. 

10 
PA 
PO 
PR 

h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, intereses, 
actitudes y formación propia para la toma de decisiones, evitando, en su caso, 
los condicionamientos por razón de sexo o de otra índole. 

10 
PA 
PO 
PR 

i) Se han identificado las posibilidades del Técnico Superior en las ofertas de 
empleo público de las diferentes Administraciones. 

10 
PA 
PO 
PR 

j) Se han valorado las oportunidades del Técnico Superior en un contexto 
global, así como las posibilidades de transferencia de las cualificaciones que lo 
integran, a través del principio de libertad de circulación de servicios en la 
Unión Europea. 

5 
PA 
PO 
PR 

k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas para el 
desempeño de determinadas actividades profesionales en el sector. 

10 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 

 
Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 
ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 
siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 
evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 
calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 
recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales debidamente 
justificados que serán atendidos individualmente. 
 
Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, preguntas 
de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos trabajados en la unidad 
o unidades didácticas de referencia. Para valorar la unidad 2 se va a llevar a cabo un trabajo 
grupal como prueba objetiva, y en la unidad 3 los alumnos deberán presentar un trabajo escrito 
individual.  
 
Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 
alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar suficientemente 
su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y hora para la prueba, 
de dificultad similar, para estos alumnos/as. 
 
La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media ponderada 
según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los contenidos 
trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación referidos a los 
resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria una calificación 
mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá recuperarse los resultados 
de aprendizaje no alcanzados por el alumnado.  
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Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 
calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello el 
alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes de 
acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos.  
 

8.2. RECUPERACIÓN Y MEJORA DE CALIFICACIONES 

Aquel alumnado que no haya alcanzado los resultados de aprendizaje propuestos, de acuerdo 
con los criterios de evaluación establecidos, deberá llevar a cabo una recuperación con la 
finalidad de alcanzarlos. Para ello se intentarán salvar las dificultades detectadas en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y se les proporcionará la ayuda pedagógica adecuada en cada caso. 
 
Es importante que el alumnado sea estimulado y orientado para que consiga corregir sus 
dificultades, haciéndosele ver que puede alcanzar los objetivos propuestos. 
 
Se utilizarán los mismos instrumentos de evaluación, proporcionándoles nuevas actividades, si 
ello fuera necesario, de manera similar al resto de la evaluación, siempre en función de los 
objetivos no alcanzados por el alumnado. 
 
Debemos aclarar que la evaluación se realizará sobre la base de la valoración de las actividades 
de recuperación propuesta con carácter individualizado, teniendo en cuenta las carencias 
presentadas por el alumnado. 
 
Algunas actividades de recuperación que podemos realizar son: 

− Repaso de contenidos mal entendidos o mal desarrollados. 

− Cuestionario específico de cada unidad didáctica para trabajar los distintos contenidos. 

− Prueba escrita teórico-práctica. 
 
Características generales de las pruebas de recuperación: 

− Se realizará en el mes de mayo los RA no superados. De no ser así, deberá acudir a la 
extraordinaria de junio. 

 
Aquel alumnado que no haya alcanzado los objetivos propuestos en las evaluaciones parciales, 
que finaliza en la última semana de mayo, tendrá la obligación de asistir a clase durante el mes 
de junio y seguir el plan de actividades programado con el fin de preparar la evaluación final, 
entregando todas las actividades solicitadas que abarcarán todos los contenidos trabajados 
durante el curso como condición necesaria para poder presentarse a la prueba final de 
evaluación. 
 
El alumnado que desee subir la calificación del módulo tendrá la opción de realizar actividades 
de ampliación y mejora dispuestas a tal fin y presentarse a la prueba de evaluación final, en 
función de cada caso individual. La evaluación final consistirá en una prueba específica sobre 
todos los contenidos del módulo, que será realizada y calificada con anterioridad al 22 de junio. 
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Para la superación del módulo mediante esta prueba será necesaria el obtener una calificación 
mínima de 5 puntos sobre 10. 
 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su art. 1, establece entre los principios 
básicos del sistema educativo la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades y la 
inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 
atención a las que deriven de cualquier tipo de discapacidad. 
 
En el contexto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 17/2007 de Educación en 
Andalucía, establece en el Título III los principios que garantizan la equidad en la educación 
andaluza, dedicando el Capítulo I al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 
estableciendo en el art. 113 que se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y 
tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por 
proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. Asimismo, 
se considerará alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo al que presenta altas 
capacidades intelectuales. 
 
En este sentido, el alumnado con “necesidades específicas de apoyo educativo” (según 
regulación LOE en Título II, Capítulo I) queda integrados en el sistema educativo bajo la idea 
de normalización, y según el grado de ajuste que necesite para alcanzar objetivos comunes, 
podemos hablar de refuerzo educativo, de adaptaciones curriculares no significativas y 
significativas. 
 
En la Formación Profesional debemos atender a la diversidad, pero tratándose de una enseñanza 
post obligatoria, esa atención no permite realizar adaptaciones curriculares significativas, es 
decir, deberemos respetar en todo caso los objetivos y contenidos mínimos establecidos en la 
normativa. Por tanto, centraremos nuestra actuación en el aula con este alumnado en la 
realización de adaptaciones curriculares no significativas y de acceso.  
 
La adaptación no significativa facilita el acceso del alumnado al currículo actuando sobre las 
vías de acceso, el currículo será adaptado en los medios para que la persona adquiera los 
contenidos y consigan los objetivos propuestos. 
 
Sin embargo, hemos de recordar que el concepto de atención a la diversidad es más amplio, 
como respuesta educativa a las características individuales de todo el alumnado. La mejor 
manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de aprendizaje es la de establecer 
una programación que sea sensible a las diferencias y que favorezcan la individualización de la 
enseñanza, dando respuesta, en cada momento, a las diferentes capacidades, ritmos de 
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aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de inmigración y de salud 
del alumnado. Para ello podemos contar con el asesoramiento del Departamento de Orientación 
del Centro. 
 
En este sentido, nuestra actuación se centrará: 

− Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje. 

− Facilitar el proceso de socialización y autonomía del alumnado. 

− Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa. 

− Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales. 
 
Se harán actividades de distinto tipo y graduadas en complejidad permitiendo una respuesta 
más eficaz a los diferentes ritmos de aprendizaje. 
 
Asimismo, para atender a la diversidad, estableceremos dos tipos de actividades concretas: 

− Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de aprendizaje, se 
les proporcionará actividades de ampliación, a las que ya hicimos referencia en el 
apartado dedicado a actividades. Con ello, conseguiremos que el alumnado no pierda la 
motivación y se prepare mejor para continuar su itinerario formativo y/o académico. 

− Si se aprecia alumnado con posibles dificultades de aprendizaje, se les propondrá la 
realización de actividades de refuerzo, que les ayuden a seguir el ritmo de los demás 
compañeros. En este sentido, señalaremos algunas de las actuaciones a llevar a cabo en 
relación con el alumnado con necesidades educativas específicas: 

 Insistiremos básicamente en los objetivos mínimos de cada unidad didáctica, de 
manera que, en el desarrollo de los contenidos para lograrlos. 

 La metodología a desarrollar con este tipo de alumnado estará basada en los 
principios del aprendizaje constructivista, que hacen que este tipo de alumnado 
junto con el resto sean los protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, al 
mismo tiempo que favoreceremos en dicho proceso una constante interacción 
con el profesorado y con sus compañeros, lo cual supone una organización de 
las actividades, tiempo y espacios, acordes al tipo de necesidades educativas 
específicas. 

 
En todo caso, la actuación del profesor en el aula estará orientada a proporcionarle al alumnado 
la ayuda pedagógica necesaria en función de sus características individuales y personales. 
 

10. ANEXOS 

10.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se determina que no procede realizar ninguna actividad 
de refuerzo. 
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10.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 
profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red tiene una duración de 2000 horas distribuidas en módulos que se 

desarrollarán durante dos cursos académicos. 
 

 El módulo Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos se encuadra en 

el segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico 

en Administración de Sistemas Informáticos en Red. Según la Orden de 19 de julio de 2010, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en 

Administración de Sistemas Informáticos en Red la duración del mismo es de 63 horas y se 

desarrolla a lo largo dos trimestres del curso, impartiéndose a razón de 4 horas semanales. 

 

Este curso se ha acordado en reunión de departamento que el módulo HLC (Horas de Libre 

Configuración) que cuenta únicamente con 1 hora lectiva semanal (como consecuencia de la 

implantación del programa de Aulas Bilingües en el ciclo formativo) se adscriba al módulo de 

Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos haciendo que éste pase de tener 3 

horas/semanales a 4 horas/semanales. 

 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

  Este curso contamos con 6 alumnos, con edades comprendidas entre los 19 y los 25 años, 

con una media de edad de 21 años. El grupo está formado por 1 alumno que repite módulo 

como consecuencia de haber abandonado el curso anterior y 5 alumnos que promocionan de 1º 

ASIR. La modalidad de acceso al Ciclo Formativo de la mayoría del alumnado es través de la 

superación del CFGM Sistemas Microinformáticos y Redes salvo un alumno que accede por la 

vía de acceso de Bachillerato (en concreto de Ciencias Sociales). 

Tras la sesión de evaluación inicial realizada y a pesar de haber cursado el curso anterior 

el módulo de Gestión de Bases de Datos se detecta un nivel medio de conocimientos de partida. 

En la mayoría de los casos nos encontramos con alumnos/as cuya mayor motivación es 

conseguir una rápida inserción laboral. 
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   Todo esto condiciona la metodología a seguir que será la propia para trabajar con 

personas que a pesar de ser adultas no terminan de tener un correcto hábito de estudio y un 

ritmo de trabajo constante. Dentro de nuestros propósitos está el intentar concienciar al 

alumnado en la importancia del trabajo diario, así como trabajar en el aula técnicas y actividades 

que persigan desarrollar en el alumnado destrezas sociales fundamentales para su futuro entorno 

laboral. 

3. NORMATIVA DEL CICLO  

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Las competencias profesionales, personales y sociales describen el conjunto de 

conocimientos, destrezas y competencia, entendida ésta en términos de autonomía y 

responsabilidad, que permiten responder a los requerimientos del sector productivo, aumentar 

la empleabilidad y favorecer la cohesión social. 
  

La formación del presente módulo contribuye a alcanzar las COMPETENCIAS 

PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES b), d), k), l) y m) del título. 
 

b) Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica, transferencia de archivos, entre 

otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

d) Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 

condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

k) Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de seguridad 

establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

l) Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones del mercado, 

para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer 

su funcionalidad. 
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5. OBJETIVOS  
 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 

Los objetivos generales que se desarrollan en el título de Técnico en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red y más concretamente en el módulo en cuestión, están recogidos 

en el anexo I de la Orden de 19 Julio de 2010 y serían d), e), j), n) y ñ). 
 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando entornos 

de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para implantar 

y gestionar bases de datos. 

j) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 

funcionales, para implementar soluciones de alta disponibilidad. 

n) Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la explotación, 

para administrar usuarios. 

ñ) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con las 

medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente para 

definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 
metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 
 
 La Orden de 19 Julio de 2010 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes 
al módulo Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos que mostramos a 
continuación: 
 

 

RA 1 Implanta sistemas gestores de bases de datos analizando sus características y 
ajustándose a los requerimientos del sistema. 

RA 2 Configura el sistema gestor de bases de datos interpretando las 
especificaciones técnicas y los requisitos de explotación. 
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RA 3 Implanta métodos de control de acceso utilizando asistentes, herramientas 
gráficas y comandos del lenguaje del sistema gestor. 

RA 4  Automatiza tareas de administración del gestor describiéndolas y utilizando 
guiones de sentencias. 

RA 5 Optimiza el rendimiento del sistema aplicando técnicas de monitorización y 
realizando adaptaciones. 

RA 6 Aplica criterios de disponibilidad analizándolos y ajustando la configuración 
del sistema gestor. 

 
 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 
través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 
 
 
6.  CONTENIDOS 
 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 
 Según la Orden de 19 Julio de 2010, por el que se establecen las enseñanzas 

correspondientes al título de formación profesional de Técnico en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red, los contenidos básicos serán los siguientes: 

 

1. 
Instalación y 

configuración de 
un sistema gestor 
de base de datos 

− Sistemas Gestores de Bases de Datos. Evolución, funciones, 
componentes, tipos y modelos. 

− Administración del SGBD. 
− Arquitectura del sistema gestor de base de datos. Arquitectura 

ANSI/SPARC. 
− Sistemas gestores de base de datos comerciales y libres. 
− Instalación de un SGBD. Análisis de requisitos, selección, 

software necesario para la instalación, documentación, gestión 
de errores verificación y resolución de incidencias. Ficheros 
LOG. 

− El diccionario de datos. Concepto y estructura. 

2. 
Configuración de 
un sistema gestor 
de base de datos 

− Selección del motor de base de datos. 
− Condiciones de inicio y parada. 
− Cuentas de administración. 
− Conectividad. 
− Características por defecto. 
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− Configuración de conexiones. 
− Configuración del software cliente. 
− Documentación de la configuración. 

3. 
Acceso a la 
información 

− Creación, modificación y eliminación de vistas. 
− Creación, modificación y eliminación de sinónimos de tablas 

y vistas. 
− Creación y eliminación de usuarios. 
− Asignación y desasignación de derechos a usuarios. Puntos de 

acceso al sistema. 
− Definición de roles. Asignación y desasignación de roles a 

usuarios. 
− Privilegios, concepto, agrupación y asignación a usuarios. 
− Normativa legal vigente sobre protección de datos. 

4. 
Construcción de 

guiones de 
administración 

− Guiones, concepto y ejecución. 
− Herramientas para creación de guiones, procedimientos de 

ejecución. 
− Estructuras de control de flujo. 
− Planificación de tareas de administración mediante guiones. 
− Eventos. 
− Disparadores. 
− Excepciones. 

5. 

Optimización el 

rendimiento del 

sistema 

− Herramientas de monitorización disponibles en el sistema 
gestor. 

− Elementos y parámetros susceptibles de ser monitorizados. 
− Índices, concepto, ventajas e inconvenientes. Creación en 

tablas y vistas. 
− Herramientas y sentencias para la gestión de índices. 
− Optimización. 
− Herramientas para la creación de alertas de rendimiento. 
− Rendimiento del sistema gestor y configuración del sistema 

operativo. Modificaciones. 

6. 

Aplicación de los 

criterios de 

disponibilidad. 

Bases de datos 

− Bases de datos distribuidas. 
− Tipos de SGBD distribuidos. 
− Componentes de un SGBD distribuido. 
− Técnicas de fragmentación. 
− Técnicas de asignación. 
− Creación e implantación de bases de datos distribuidas. 
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distribuidas y 

replicadas 
− Consulta distribuida. 
− Transacciones distribuidas. 
− Optimización de consultas sobre bases de datos distribuidas. 
− Replicación. 
− Configuración del nodo maestro y los nodos esclavos. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

 Elaborar los contenidos de esta programación implica, en primer lugar, partir de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y 

relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos deducido anteriormente y, en segundo lugar, organizarlos y secuenciarlos, a través 

de las siguientes unidades didácticas. 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS RA TRIMESTRE 
UD 01  Arquitectura y funciones de un SGBD. RA 01 

1er UD 02 Instalación y configuración de un SGBD. RA 01 
RA 02 

UD 03 Acceso a la información. RA 03 
UD 04 Automatización de tareas. Construcción de guiones de administración. RA 04 
UD 05  Optimización del rendimiento. Monitorización y optimización. RA 05 

2º 
UD 06 Disponibilidad y bases de datos distribuciones. RA 06 
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6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 
 

El módulo de Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos está relacionado 

con otros módulos del ciclo, complementando la enseñanza en su conjunto. Así, es necesaria 

una estrecha colaboración entre los distintos profesores y profesoras para llevar una buena 

coordinación en cuanto a los contenidos para ir facilitándolos a medida que se van necesitando 

en los distintos módulos en los que corresponda y así secuenciarlos correctamente. 
 

Del conjunto de módulos que se imparten durante el primer curso académico del ciclo 

formativo de grado superior “Administración de Sistemas Informáticos en Red”, nuestro 

módulo guarda relación con los siguientes: 
 

 SERVICIOS EN RED Y EN INTERNET. 
 IMPLANTACIÓN DE APLICACIONES WEB. 

7. METODOLOGÍA 

Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 

 Favorecedora del aprendizaje significativo 

 Funcional y orientada hacia la práctica.  

 Favorecedora de la interdisciplinaridad 

 Activa  

 Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo. 

 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 
  

 Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos 

hemos propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 
 

 Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y 
propiciar la motivación por los contenidos.  
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 Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de 
los contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
 

 Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y 
revisando las ideas. 
 

 En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 
 

• Actividades de Introducción/Motivación, que introducen al alumnado en el objeto de 
estudio, nos interesa captar la atención del alumnado generando la necesidad de los nuevos 
contenidos que vamos a impartir. Para esto planteamos en clase diferentes escenarios para los 
cuales necesitamos herramientas/conceptos que nos faltan por adquirir. 
 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses 
del alumnado sobre los contenidos a desarrollar. 
 

• Actividades de Desarrollo. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del 
grupo. 
 

• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las 
previas del alumnado. 
 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con 
dificultades, tratan sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que 
no ha conseguido los objetivos propuestos. 
 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. 
Enfocadas a aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades 
de desarrollo, alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 

 

A lo largo del módulo, el alumnado tendrá que hacer entrega de varios ejercicios. Describimos 

a continuación de que ejercicios se trata: 

• Ejercicios prácticos asociados a una unidad didáctica específica que se proponen al 
alumnado y éste debe entregar en la fecha prefijada. 
 

• Prácticas, que consisten en ejercicios con un carácter más global que los ejercicios 
prácticos, que permiten observar como el alumnado es capaz de unir todos los conceptos 
tratados en una determinada evaluación. La entrega de las prácticas se realizará igualmente 
antes de una fecha establecida.  
 

 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 
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7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  

Como plataforma de enseñanza emplearemos Moodle en la que contaremos con un aula 

en la que colgaremos todo el material que el alumnado vaya a necesitar para el seguimiento del 

módulo. 

Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: 

- Socrative, Plickers o Kahoot: herramientas para poner a prueba los conocimientos de cada 

estudiante, realizar informes sobre el nivel de la clase y fomentar los contenidos gamificados. 
 

El alumno tendrá acceso a un servidor SAMBA del departamento a través del cual 

podremos compartir todo el software y materiales que sean necesarios para el correcto 

seguimiento del módulo. 

 

 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de 

Datos (CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) 

ubicado en Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica 

andaluza. 

Esta visita nos resultará especialmente interesante al administrarse en el CICA la base de 

datos que gestiona toda la producción de los investigadores de las diferentes universidades 

andaluzas. 
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8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 
 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 
 
 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 
 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 

mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento 

usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la 

observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los 

alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 
 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 

con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 
 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la 

práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo 

lo va aprendiendo. 
  

 Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados, 

entre los que utilizaremos: 

 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Pruebas Escritas (PE) Podrá contener preguntas cortas o tipo test, 
ejercicios prácticos… 

Ejecución Práctica (EP) 
Ejercicios prácticos de carácter individual 
relacionados con los criterios de evaluación de 
los RRAA trabajados en cada UD. 

Trabajos de 
Investigación (TI) 

Pequeñas investigaciones relacionadas con la 
materia. 

 
 
 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

Para la evaluación continua se establecerán diferentes grupos de calificación con la 

finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas. Cada grupo de calificación contendrá 

diferentes instrumentos a los cuales se les debe otorgar la misma importancia o categoría de los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 

A continuación, mostramos las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje. 
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EVAL UUDD 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 

1ª 

UD1       
UD2       
UD3       
UD4       

2ª 
UD5       
UD6       

EV. FINAL 10% 15% 15% 30% 20% 10% 
 

No debemos olvidar que llevaremos a cabo una evaluación criterial que resumimos en la 

siguiente tabla. 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA1 
10% 

 

a Se ha reconocido la utilidad y función de cada uno de 
los elementos de un sistema gestor de bases de datos. 5% 01 PE, EP 

b Se han analizado las características de los principales 
sistemas gestores de bases de datos. 10% 01 PE, EP 

c Se ha seleccionado el sistema gestor de bases de datos. 5% 01 PE, EP 

d Se ha identificado el software necesario para llevar a 
cabo la instalación 10% 02 PE, EP 

e Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
hardware. 10% 02 PE, EP 

f Se han instalado sistemas gestores de bases de datos. 20% 02 PE, EP, TI 

g Se ha documentado el proceso de instalación. 10% 02 PE, EP, TI 

h Se ha interpretado la información suministrada por los 
mensajes de error y ficheros de registro. 10% 02 PE, EP 

i Se han resuelto las incidencias de la instalación. 10% 02 PE, EP 

j Se ha verificado el funcionamiento del sistema gestor 
de bases de datos. 10% 02 PE, EP 
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RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA2 
15% 

 

a Se han descrito las condiciones de inicio y parada del 
sistema gestor. 12% 02 PE, EP 

b Se ha seleccionado el motor de base de datos. 10% 02 PE, EP 

c Se han asegurado las cuentas de administración. 12% 02 PE, EP 

d Se han configurado las herramientas y software cliente 
del sistema gestor. 15% 02 PE, EP 

e Se ha configurado la conectividad en red del sistema 
gestor. 12% 02 PE, EP 

f Se han definido las características por defecto de las 
bases de datos. 14% 02 PE, EP 

g 
Se han definido los parámetros relativos a las 
conexiones (tiempos de espera, número máximo de 
conexiones, entre otros). 

15% 02 PE, EP 

h Se ha documentado el proceso de configuración. 10% 02 PE, EP 
 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA3 
15% 

 

a Se han creado vistas personalizadas para cada tipo 
de usuario. 12.5% 03 PE, EP 

b Se han creado sinónimos de tablas y vistas. 12.5% 03 PE, EP 

c Se han definido y eliminado cuentas de usuario. 12.5% 03 PE, EP 

d Se han identificado los privilegios sobre las bases 
de datos y sus elementos. 12.5% 03 PE, EP 

e Se han agrupado y desagrupado privilegios. 12.5% 03 PE, EP 

f Se han asignado y eliminado privilegios a usuarios. 12.5% 03 PE, EP 

g Se han asignado y eliminado grupos de privilegios 
a usuarios. 12.5% 03 PE, EP 

h Se ha garantizado el cumplimiento de los requisitos 
de seguridad. 12.5% 03 PE, EP 
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RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA4 
30% 

 

a Se ha reconocido la importancia de automatizar 
tareas administrativas. 5% 04 PE, EP 

b Se han descrito los distintos métodos de ejecución 
de guiones. 10% 04 PE, EP 

c Se han identificado las herramientas disponibles 
para redactar guiones. 5% 04 PE, EP 

d Se han definido y utilizado guiones para 
automatizar tareas. 25% 04 PE, EP 

e Se han identificado los eventos susceptibles de 
activar disparadores. 15% 04 PE, EP 

f Se han definido disparadores. 15% 04 PE, EP 

g Se han utilizado estructuras de control de flujo. 15% 04 PE, EP 

h Se han adoptado medidas para mantener la 
integridad y consistencia de la información. 10% 04 PE, EP 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA5 
20% 

 

a Se han identificado las herramientas de 
monitorización disponibles para el sistema gestor. 12.5% 05 PE, EP 

b Se han descrito las ventajas e inconvenientes de la 
creación de índices. 12.5% 05 PE, EP 

c Se han creado índices en tablas y vistas. 12.5% 05 PE, EP 

d Se ha optimizado la estructura de la base de datos. 12.5% 05 PE, EP 

e Se han optimizado los recursos del sistema gestor. 12.5% 05 PE, EP 

f Se ha obtenido información sobre el rendimiento de 
las consultas para su optimización. 12.5% 05 PE, EP 

g Se han programado alertas de rendimiento. 12.5% 05 PE, EP 

h 
Se han realizado modificaciones en la 
configuración del sistema operativo para mejorar el 
rendimiento del gestor. 

12.5% 05 PE, EP 
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RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA6 
10% 

 

a Se ha reconocido la utilidad de las bases de datos 
distribuidas. 14% 06 PE, EP 

b Se han descrito las distintas políticas de 
fragmentación de la información. 14% 06 PE, EP 

c Se ha implantado una base de datos distribuida 
homogénea. 14% 06 PE, EP 

d 
Se ha creado una base de datos distribuida mediante 
la integración de un conjunto de bases de datos 
preexistentes. 

16% 06 PE, EP 

e 
Se ha configurado un nodo maestro y varios 
esclavos para llevar a cabo la replicación del 
primero. 

14% 06 PE, EP 

f Se ha configurado un sistema de replicación en 
cadena. 14% 06 PE, EP 

g 
Se ha comprobado el efecto de la parada de 
determinados nodos sobre los sistemas distribuidos 
y replicados. 

14% 06 PE, EP 

 

     Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 

positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el apartado 

correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se obtendrá 

realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de los resultados 

de aprendizaje. 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje 
 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 
caso, el alumnado será previamente notificado. 

 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. Todos 

y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 
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9.1. RECUPERACIÓN 
 

Antes de la finalización del 2º Trimestre (Marzo) dedicaremos las últimas sesiones 
previas a la Evaluación para realizar una prueba que cubrirá los Criterios de Evaluación de los 
Resultados de Aprendizaje que hemos trabajado en las diferentes Unidades Didácticas que ya 
han sido evaluadas durante dicho periodo y a la que podrán presentarse: 

- Por un lado, el alumnado que no haya superado una o varias de las pruebas realizadas. 
En tal caso, serán únicamente evaluados de aquellos resultados de aprendizaje que no fueron 
superados. 

- Por otro lado, aquellos alumnos y alumnas que habiendo superado las diferentes 
pruebas desean subir la calificación obtenida. 

 

Con respecto a la fecha de realización de las actividades de evaluación: 

- La fecha será consultada con los alumnos, con objeto de facilitar la preparación de los 
estudiantes, y de no solaparlas, siempre que sea posible, con otras actividades de otros 
módulos profesionales. 

- El alumno que por fuerza mayor no pudiera asistir al examen deberá justificar su falta de 
asistencia de manera oficial. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 

el docente la que comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente. 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  
 

 La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 

ejercicios que engloben todos los RRAA del módulo. Para aprobar el módulo mediante esta 

evaluación ordinaria, el alumnado deberá superar cada uno de los RRAA. 

 La ponderación de cada RA será la señalada en el apartado 8.3 de este documento. 

 

 Aquellos alumnos y alumnas que hayan aprobado el módulo a través de la evaluación 

continua podrán presentarse a esta prueba ordinaria para subir nota. En caso de que estos 

alumnos/as obtengan una nota inferior a la obtenida a través de la evaluación continua, su nota 

final será la media aritmética entre la evaluación continua y la final. 
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10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

11. BIBLIOGRAFÍA 
 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán enlaces que hagan 

referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Apuntes de elaboración propia del profesor encargado de impartir el módulo y 
disponibles a través de la plataforma Moodle. 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos. Alex Dapena. Editorial 
Síntesis [2020] 

 Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos. Iván López. Editorial 
Garceta [2011] 

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 
 Página Oficial de Oracle 

https://docs.oracle.com/en/database/oracle/oracle-database/ 
 

 Página Oficial de MySQL donde encontrar software y documentación relacionada. 
https://dev.mysql.com/doc/ 

 
 Página Oficial de MongoDB 

https://www.mongodb.com/es 
 
 
  

https://docs.oracle.com/en/database/oracle/oracle-database/
https://dev.mysql.com/doc/
https://www.mongodb.com/es
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO. 

La presente programación didáctica se desarrolla en el centro IES Trafalgar, de 

Barbate, en la provincia de Cádiz, destinada al módulo profesional de “Administración 

de Sistemas Operativos”, del segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Superior 

correspondiente al título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Operativos 

en Red. La duración del mismo es de 126 horas lectivas, impartiéndose seis horas 

semanales. 

Este módulo se encuadra dentro del título de formación profesional técnico 

superior en Administración de Sistemas Operativos en Red que tiene una duración de 

2000 horas distribuidas en módulos que se desarrollarán durante dos cursos académicos. 

 

2. CONTEXTO DEL GRUPO - CLASE. 

En el grupo clase durante este curso se observa un nivel bastante homogéneo, que 

lo podríamos determinar cómo nivel medio.  

Se encuentran matriculados 5 alumnos, de los cuales 4 son de nueva matrícula y 

1 es alumno repetidor. Es por ello que se adaptará las unidades didácticas a estas dos 

realidades buscando que todos los alumnos consigan las competencias necesarias para 

poder superar este módulo. 

 

3. NORMATIVA DEL CICLO. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
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4. COMPETENCIAS  PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

La formación del módulo contribuya a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales a), l), m), n), ñ), o), q), r) y s) del título (detalladas en el documento 

del departamento de aspectos comunes del ciclo). 

Las competencias acreditadas asociadas a este módulo profesional son: 

UC0490_3: Gestionar servicios en el sistema informático. 

UC0485_3: Instalar, configurar y administrar el software de base y de aplicación 

del sistema. 

 

 

5. OBJETIVOS. 

5.1. OBJETIVOS GENERALES. 

La formación del módulo contribuya a alcanzar los objetivos generales a), b), n), 

ñ), o) y q) del título (detalladas en el documento del departamento de aspectos comunes 

del ciclo). 

 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

El módulo de Administración de Sistemas Operativostiene una serie de objetivos 

didácticos que se expresan en términos de resultados de aprendizaje y son los siguientes: 

1. Administra el servicio de directorio interpretando especificaciones e 

integrándolo en una red. 

2. Administra procesos del sistema describiendolos y aplicando criterios de 

seguridad y eficiencia. 

3. Gestiona la automatización de tareas del sistema, aplicando criterios de 

eficiencia y utilizando comandos y herramientas gráficas. 

4. Administra de forma remota el sistema operativo en red valorando su 

importancia y aplicando criterios de seguridad. 
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5. Administra servidores de impresión describiendo sus funciones e 

integrándolos en una red. 

6. Integra sistemas operativos libres y propietarios, justificando y garantizando 

su interoperabilidad. 

7. Utiliza lenguajes de guiones en sistemas operativos, describiendo su 

aplicación y administrando servicios del sistema operativo. 

 

 

6. CONTENIDOS. 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

Según el Real Decreto 1629/2009, de 30 de Ocubre donde se establecen las 

enseñanzas mínimas del título de Técnico Superior de Administración de Sistemas 

Informáticos en Red, y la Orden de 19 de Julio de 2010 que establece el currículo a nivel 

de Andalucía, exponemos a continuación los contenidos básicos asociados a este módulo. 

 

1. Administración de servicio de directorio. 

• Servicio de directorio. Definición, elementos y nomenclatura. LDAP. 
• Sistema de archivos virtual. 
• Esquema del servicio de directorio. 
• Controladores de dominio. 
• Instalación, configuración y personalización del servicio de directorio. 
• Creación de dominios. 
• Objetos que administra un dominio: usuarios globales, grupos, equipos entre 

otros. 
• Herramientas gráficas de administración del servicio de directorio. 
• Integración del servicio de directorio con otros servicios. 
• Búsqueda de información del sistema. Órdenes. Herra-mientas gráficas. 
• Aplicación de filtros de búsqueda en el servicio de directorio. 
• Autenticación centralizada con el servicio de directorio de los usuarios de una 

red. 
• Configuración de equipos clientes para su integración en el servicio de 

directorio. 
• Documentación de la estructura e implantación del servicio de directorio. 

 

2. Procesos del sistema 

• Procesos. Tipos. Estados. Estructura. 
• Hilos de ejecución. 
• Transiciones de estados. 
• Prioridades. 
• Procesos habituales del sistema. Funciones y relaciones entre ellos. 
• Gestión de los procesos del sistema tanto en sistemas operativos libres como 

propietarios. Línea de orden. Entorno gráfico. 
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• Secuencia de arranque del sistema en sistemas operativos libres y 

propietarios. Servicios y demonios. 
• Medidas de seguridad ante la aparición de procesos no identificados. 

 

3. Gestión de automatización de tareas del sistema. 

• Automatización de tareas. Ventajas. 
• Planificación de tareas tanto en sistemas operativos libres como propietarios. 
• Planificación utilizando comandos del sistema. 
• Planificación utilizando herramientas gráficas. 
• Restricciones de seguridad. 
• Automatización de la administración de cuentas. 

 

4. Administración de sistemas operativos en red. 

• Métodos de acceso y administración remota de sistemas. 
• Terminales en modo texto. 
• Escritorio remoto. 
• Protocolos de acceso remoto y puertos implicados. 
• Servicios de acceso remoto del propio sistema operativo. 
• Herramientas gráficas externas para la administración 
• remota. 
• Creación de cuentas de usuario para acceso remoto. 
• Acceso remoto entre sistemas heterogéneos. 
• Acceso remoto seguro. Utilización de mecanismos de encriptación de la 

información transferida. 
. 

5. Administración de servidores de impresión. 

• Sistemas de impresión. 
• Puertos y protocolos de impresión. 
• Órdenes para la gestión de impresoras y trabajos. 
• Herramientas integradas en el sistema operativo para la gestión de impresoras. 
• Instalación y configuración de un servidor de impresión en entorno web. 
• Creación y clasificación de impresoras lógicas. 
• Creación de grupos de impresión. 
• Gestión de impresoras y colas de trabajo mediante comandos y herramientas 

gráficas. 
• Integración de impresoras en red entre sistemas operativos diferentes. 

 

6. Integración de sistemas operativos en red libres y propietarios. 

• Descripción de escenarios heterogéneos. 
• Instalación, configuración y uso de servicios de red para compartir recursos. 
• Configuración de recursos compartidos en red. Aplicación de niveles de 

seguridad. 
• Utilización de redes heterogéneas. 

 

7. Aplicación de lenguajes de scripting en sistemas operativos libres y 

propietarios. 

• Estructuras del lenguaje. 
• Creación y depuración de scripts. 
• Interpretación de scripts del sistema. Adaptaciones. 
• Utilización de extensiones de comandos para tareas de administración. 
• Scripts para la administración de cuentas de usuario,  procesos y servicios del 

sistema. 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS 
 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 8 

Los contenidos del módulo serán acometidos previa coordinación con el resto del 

equipo docente de este ciclo formativo, con el objetivo de establecer una programación 

adecuada y coherente de las materias convergentes o complementarias en diversos 

módulos, evitando redundancias y, de este modo, asegurando la calidad y eficiencia del 

proceso de enseñanza. 

 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS. 

La secuenciación y temporización de los contenidos debe ser flexible y revisable 

atendiendo al ritmo de aprendizaje de los alumnos, circunstancias escolares imprevistas 

y las dificultades o intereses planteados.  

Este módulo tiene asociadas 126 horas. La distribución temporal de las mismas 

en sesiones, conforme al calendario escolar de este año, teniendo en cuenta el horario 

asignado para la impartición de este módulo es: 

- PRIMER TRIMESTRE:  66 horas 

- SEGUNDO TRIMESTRE: 60 horas 

Concretando a nivel de unidades de Trabajo: 

 

Trimestre Unidad 
didáctica 

Título Sesiones 

1 

1 Administración básica de Linux. 10 

2 Administración de la red en Linux. 10 

3 Servidor de impresión y archivos en Linux 10 

4 LDAP 10 

5 Programación Shell Script Linux 16 

 Total Primer trimestre 66 

2 6 Administración básica de Windows Server      10 

7 Directorio activo de Windows   10 

8 Administración de la red en Windows  15 

9 Servidor de impresión y archivos en Windows      15 
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10 Programación de scripts en Windows      10 

 Total Segundo trimestre  60 

 TOTAL 126 

 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 

6.4. INTERDISCIPLINALIDAD. 

La interdisciplinariedad implica que debe de existir coordinación didáctica y la 

implicación necesaria por parte de los docentes para que el aprendizaje no se produzca de 

forma aislada, dispersa y fraccionada. Las competencias profesionales personales y 

sociales son los elementos globalizadores de la enseñanza en la FP, ya que a través de 

ellas se integran los contenidos de los distintos módulos estableciendo múltiples 

conexiones desde una perspectiva interdisciplinar. De este modo, el módulo de 

Administración de Sistemas Operativos se relaciona con los demás módulos y contribuye 

a la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales.  

 

 

7. METODOLOGÍA. 

La metodología debe responder a las características del alumnado y a las posibilidades 

formativas que ofrece su entorno. La metodología que vamos a desarrollar se basa en las 

siguientes características: 

- Constructivista. El factor más importante que influye en el aprendizaje es lo 

que el alumno ya sabe. No nos limitamos a acumular nuevos conocimientos 

sobre los anteriores, sino que los integramos activamente, es decir, 

construimos conocimiento. A partir de los conocimientos previos del alumno, 

se desarrollan los nuevos conceptos y procedimientos, trabajando sobre 
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situaciones concretas. Se desarrolla un aprendizaje significativo de conceptos 

y procedimientos. 

- Motivadora. Los alumnos sólo aprenden significativamente cuando quieren 

aprender. La motivación, que el alumno quiera aprender, es una de las 

condiciones principales para que se produzca aprendizaje significativo, siendo 

más importante para algunos que la propia inteligencia. La motivación más 

adecuada para estimular el aprendizaje parece ser la motivación intrínseca, es 

decir, la motivación generada por la propia tarea. Debemos adecuar la 

metodología para que se desarrolle motivación intrínseca en los alumnos, ya 

que este tipo de motivación es la más valiosa. 

- Promotora del autoaprendizaje. Los alumnos han de concienciarse sobre la 

importancia del autoaprendizaje. Si en todas las disciplinas es importante, en 

la informática resulta esencial, ya que es una disciplina que se encuentra en 

evolución constante y los conocimientos válidos en una fecha, pueden quedar 

obsoletos dos o tres años después. 

- Activa. Se centrará en el alumno como protagonista de su propio aprendizaje 

y tenderá hacia la personalización de los procesos de enseñanza. 

- Progresiva. Se comenzará por una fase donde se desarrollan los aspectos más 

básicos del contenido de la unidad, para posteriormente pasar a fases donde se 

incrementa el nivel de complejidad y de abstracción. De esta forma, se 

desarrolla gradualmente la capacidad de compresión intuitiva, razonada y 

abstracta del alumno. 

- Promotora del trabajo en grupo. Las actividades en grupo son muy 

importantes, tanto para el desarrollo personal del alumno, como para 

completar su formación. El trabajo dentro del mundo de la informática se 

desarrolla fundamentalmente en grupo, debido a la amplia y compleja cantidad 

de tareas que conlleva. Se buscará y trabajará, el clima de confianza necesario 

dentro del grupo, para que todos los alumnos participen en él de forma activa 

y natural. Respetuosa en la convivencia. Aparte de para enseñar los contenidos 

propios del módulo, el aula debe convertirse en un punto de convivencia, en 

el que imperen los valores propios de una correcta vida en sociedad. 

- Participativa. Se promoverá la participación de los alumnos en clase, 

planteando por parte del profesor, o bien por parte de los alumnos, cuestiones 
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y aspectos que les afecten o inquieten, aun no estando relacionados 

directamente con el módulo en cuestión. Así, se pueden, por ejemplo, emplear 

ocasionalmente dos o tres minutos de la clase para comentar estas cuestiones. 

Es ésta, una forma de incluir implícitamente contenidos transversales. 

 

 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Este módulo en su mayoría es eminentemente práctico. En cada bloque temático 

se realizará una exposición teórica de los contenidos del mismo y se realizarán 

exposiciones prácticas para explicar los procedimientos necesarios para llevar a cabo las 

capacidades profesionales en estudio. 

El profesor resolverá las dudas que puedan tener los alumnos del ciclo, tanto 

teóricas como prácticas, incluso si él lo considerase necesario se realizarán ejercicios 

específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a los alumnos. 

El profesor propondrá un conjunto de ejercicios, mayoritariamente de tipo 

práctico, que incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser 

resueltos por los alumnos. El profesor dejará tiempo suficiente en clase para resolver estos 

ejercicios, si bien al alumno no le diera tiempo, debería finalizarlos en casa para poder 

entregarlos en el plazo establecido por el profesor. La entrega de estos ejercicios será de 

carácter obligatorio y en caso de que no se entregaran o se entregaran fuera de plazo se 

impondrá una penalización al alumno. Además, se plantearán ejercicios que conlleven un 

proceso de investigación y búsqueda de información. Su corrección se realizará en clase 

por parte del profesor o por el alumnado. También se propondrá algún trabajo que englobe 

conocimientos de varios bloques temáticos para comprobar que los conocimientos 

mínimos exigidos en cada uno de ellos han sido satisfactoriamente asimilados por el 

alumnado. 

Las prácticas se resolverán de forma individual o en grupo, en función del tipo de 

práctica que se esté realizando. 
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7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

- Repositorio de documentación e iteración con el alumno:  El grueso de la 

documentación del curso, así como la iteración con el alumno en el 

intercambio de ejercicios y/o prácticas, se realizará por la plataforma Moodle 

Centros. El objetivo a conseguir es que la totalidad del intercambio entre 

alumno y docente deberá de ser electrónico, buscando el cero papel. 

- Sistemas de Videoconferencias: Para la corrección de tareas y puestas en 

común en ocasiones se realizarán videoconferencias usando la herramienta 

Google Meet. 

- Sistemas de almacenamiento de información: Se potenciará el uso de la nube 

(Google Drive, Dropbox, etc) para guardar la información del alumnado, a fin 

de que el alumno tenga disponibilidad de la misma en cualquier sitio, 

simplemente con una conexión a internet. Se inculcará al alumno el dejar la 

clásica libreta de apuntes para una generación electrónica de la información. 

- Aplicaciones libres: Se potenciará el uso de aplicaciones libres, con el objetivo 

de que el alumno se familiarice con ellas y, no sólo sea "embajador" de las 

mismas, sino usuario experimentado de las mismas. 

 

 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado 

de Datos que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucia (CICA) 

ubicado en Sevilla.  

 

 

8. EVALUACIÓN. 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los 

resultados que se consiguen con ello. Sirve para tomar en cada momento las decisiones 

oportunas y su finalidad última es siempre la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 
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8.1. MOMENTOS DE EVALUACIÓN. 

La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con 

un fin determinado. En función de cuál sea ese momento, tendremos: 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es realizada al comienzo del módulo (durante 

el primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. 

Como instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta 

información, así como la observación diaria para conocer los ritmos y 

dificultades de aprendizaje de cada uno de los alumnos. La evaluación inicial 

se realizará además al inicio de cada bloque de contenidos y, en muchos casos, 

al comienzo de cada unidad didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos 

concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo 

del módulo y con ella se puede valorar el progreso de los alumnos, así como 

la calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las 

circunstancias que vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos 

mediante la observación, la corrección individualizada de los ejercicios y 

prácticas, y los diálogos que se establezcan durante la corrección de los más 

relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo anotaremos 

en el cuaderno del profesor que se componen de: las fichas de registros, listas 

de control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada 

una de los resultados de aprendizaje como actividad de evaluación. Permite la 

valoración del grado de aprendizaje final alcanzado por cada alumno. Así 

mismo, permite la evaluación de la práctica docente para tomar decisiones de 

cara a mejorar próximas etapas. 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza 

el docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado 

y cómo lo va aprendiendo.  
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Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación 

utilizados, entre los que utilizaremos: 

- Pruebas evaluables, que determinarán el grado de asimilación de los 

contenidos. Estas pruebas se realizarán coincidiendo con el fin de una o varias 

unidades didácticas (EX) y se les avisa de su realización con antelación. 

Pueden ser escritas o prácticas. 

- Resolución y discusión de prácticas entregables (PE), de cierta envergadura 

para comprobar el grado de adquisición de los conceptos prácticos. Tienen una 

fecha de entrega y se les deja tiempo en clase para realizarlas. En caso de no 

terminar, pueden hacerlo en casa. 

 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los criterios de calificación establecidos para el módulo de Administración de 

Sistemas Operativos (ASO) son: 

- La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones 

obtenidas por cada uno de los RA que se hayan trabajado en las Unidades de 

Trabajo en los periodos a evaluar. 

- La calificación final será la media ponderada de todos los RA, siempre que 

estén todos aprobados. 

- Para obtener calificación final positiva en el módulo, el alumnado tendrá que 

superar todos los RA (cada uno con una nota igual o superior a 5), o, en caso 

contrario, no se podrá realizar la media de todos ellos para obtener la 

calificación global. 

- Para poder tener calificación positiva del RA, se debe obtener una nota igual 

o superior a 5 tras la ponderación de las notas de los criterios de evaluación 

asociados al RA.  

- En todos los RA, el peso de cada criterio de evaluación es el mismo. 

- Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las 

evaluaciones parciales, se organizarán actividades de refuerzo para la 

recuperación final, en la que se examinarán de los criterios de evaluación no 

alcanzados y se volverá a valorar a través de instrumentos de las mismas 
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características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio del docente 

por cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado. 

- En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios 

de evaluación no alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que 

la docente considere de los recogidos en la programación. 

- En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el 

período que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán 

emplear varios instrumentos de los considerados en esta programación 

- El alumnado que no haya alcanzado los RA del módulo porque no haya 

cumplido la asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que 

ser evaluado en el mes de junio a través de uno o varios instrumentos que 

recoja todos los aspectos del módulo trabajados durante el curso. 

- Si un/a alumno/a no puede asistir a una prueba escrita/práctica, y ésta ha sido 

justificada debidamente, dicha prueba se repetirá al alumno/a en la fecha y 

hora que la profesora plantee; sin embargo, en caso de no justificar la falta, 

supondrá un 0 en la prueba y por tanto será necesario que el/la alumno/a se 

presente al examen final de junio. 

El peso asignado a cada uno de los RAs del módulo se especifica en la tabla 

siguiente: 

RA1, RA4, RA5, RA6 15% 

RA2, RA3 10% 

RA7 20% 

 

A continuación, se expone la relación entre cada una de las unidades de trabajo, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación asociados a cada una de las unidades 

de trabajo programadas, así como los instrumentos utilizados para evaluarlos. 
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EV UD RA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

DE 

EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN % 

1 

 

1 

2 

a) Se ha descrito el concepto de proceso del sistema, 

tipos, estados y ciclo de vida. 
11,1%  PE  

b) Se han utilizado interrupciones y excepciones para 

describir los eventos internos del procesador. 
11,1%  

PE 
 

c) Se ha diferenciado entre proceso, hilo y trabajo. 11,1%  PE  

d) Se han realizado tareas de creación, manipulación y 

terminación de procesos. 
11,1%  

PE 
 

e) Se ha utilizado el sistema de archivos como medio 

lógico para el registro e identificación de los procesos 

del sistema. 

11,1%  

PE 

 

f) Se han utilizado herramientas gráficas y comandos 

para el control y seguimiento de los procesos del 

sistema. 

11,1%  

PE 

 

g) Se ha comprobado la secuencia de arranque del 

sistema, los procesos implicados y la relación entre 

ellos. 

11,1%  

PE 

 

h) Se han tomado medidas de seguridad ante la 

aparición de procesos no identificados. 
11,1%  

PE 
 

i) Se han documentado los procesos habituales del 

sistema, su función y relación entre ellos. 
11,1%  

PE 
 

3 

a) Se han descrito las ventajas de la automatización de 

las tareas repetitivas en el sistema. 
12,5%  

PE 
 

b) Se han utilizado los comandos del sistema para la 

planificación de tareas. 
12,5%  

PE 
 

c) Se han instalado y configurado herramientas gráficas 

para la planificación de tareas. 
12,5%  

PE 
 

d) Se han utilizado herramientas gráficas para la 

planificación de tareas. 
12,5%  

PE 
 

e) Se han establecido restricciones de seguridad. 12,5%  PE  

f) Se han realizado planificaciones de tareas repetitivas 

o puntuales relacionadas con la administración del 

sistema. 

12,5%  

PE 

 

g) Se ha automatizado la administración de cuentas. 12,5%  PE  

h) Se han documentado los procesos programados 

como tareas automáticas. 
12,5%  

PE 
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2 4 

a) Se han descrito métodos de acceso y administración 

remota de sistemas. 
11,1%  

PE 
 

b) Se ha diferenciado entre los servicios orientados a 

sesión y los no orientados a sesión. 
11,1%  

PE 
 

c) Se han utilizado herramientas de administración 

remota suministradas por el propio sistema operativo. 
11,1%  

PE 
 

d) Se han instalado servicios de acceso y 

administración remota. 
11,1%  

PE 
 

e) Se han utilizado comandos y herramientas gráficas 

para gestionar los servicios de acceso y administración 

remota. 

11,1%  

PE 

 

f) Se han creado cuentas de usuario para el acceso 

remoto. 
11,1%  

PE 
 

g) Se han realizado pruebas de acceso y administración 

remota entre sistemas heterogéneos. 
11,1%  

PE 
 

h) Se han utilizado mecanismos de encriptación de la 

información transferida. 
11,1%  

PE 
 

i) Se han documentado los procesos y servicios del 

sistema administrados de forma remota. 
11,1%  

PE 
 

 

3 

5 

a) Se ha descrito la funcionalidad de los sistemas y 

servidores de impresión. 
11,1%  

PE 
 

b) Se han identificado los puertos y los protocolos 

utilizados. 
11,1%  

PE 
 

c) Se han utilizado las herramientas para la gestión de 

impresoras integradas en el sistema operativo. 
11,1%  

PE 
 

d) Se ha instalado y configurado un servidor de 

impresión en entorno web. 
11,1%  

PE 
 

e) Se han creado y clasificado impresoras lógicas. 11,1%  PE  

f) Se han creado grupos de impresión. 11,1%  PE  

g) Se han gestionado impresoras y colas de trabajos 

mediante comandos y herramientas gráficas. 
11,1%  

PE 
 

h) Se han compartido impresoras en red entre sistemas 

operativos diferentes. 
11,1%  

PE 
 

i) Se ha documentado la configuración del servidor de 

impresión y de las impresoras creadas. 
11,1%  

PE 
 

6 
a) Se ha identificado la necesidad de compartir recursos 

en red entre diferentes sistemas operativos. 
12,5%  

PE 
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b) Se han establecido niveles de seguridad para 

controlar el acceso del cliente a los recursos 

compartidos en red. 

12,5%  

PE 

 

c) Se ha comprobado la conectividad de la red en un 

escenario heterogéneo. 
12,5%  

PE 
 

d) Se ha descrito la funcionalidad de los servicios que 

permiten compartir recursos en red. 
12,5%  

PE 
 

e) Se han instalado y configurado servicios para 

compartir recursos en red. 
12,5%  

PE 
 

f) Se ha comprobado el funcionamiento de los servicios 

instalados. 
12,5%  

PE 
 

g) Se ha trabajado en grupo para acceder a sistemas de 

archivos e impresoras en red desde equipos con 

diferentes sistemas operativos. 

12,5%  

PE 

 

h) Se ha documentado la configuración de los servicios 

instalados. 
12,5%  

PE 
 

 

4 1 

a) Se han identificado la función, los elementos y las 

estructuras lógicas del servicio de directorio. 
10%  PE  

b) Se ha determinado y creado el esquema del servicio 

de directorio. 
10%  PE  

c) Se ha realizado la instalación del servicio de 

directorio en el servidor. 
10%  PE  

d) Se ha realizado la configuración y personalización 

del servicio de directorio. 
10%  PE  

e) Se ha integrado el servicio de directorio con otros 

servicios. 
10%  

PE 
 

f) Se han aplicado filtros de búsqueda en el servicio de 

directorio. 
10%  

PE 
 

g) Se ha utilizado el servicio de directorio como 

mecanismo de acreditación centralizada de los usuarios 

en una red. 

10%  

PE 

 

h) Se ha realizado la configuración del cliente para su 

integración en el servicio de directorio. 
10%  

PE 
 

i) Se han utilizado herramientas gráficas y comandos 

para la administración del servicio de directorio. 
10%  

PE 
 

j) Se ha documentado la estructura e implantación del 

servicio de directorio. 
10%  PE  
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5 7 

a) Se han utilizado y combinado las estructuras del 

lenguaje para crear guiones. 
11,1% EX   

b) Se han utilizado herramientas para depurar errores 

sintácticos y de ejecución. 
11,1% 

EX 
  

c) Se han interpretado guiones de configuración del 

sistema operativo. 
11,1% 

EX 
  

d) Se han realizado cambios y adaptaciones de guiones 

del sistema. 
11,1% 

EX 
  

e) Se han creado y probado guiones de administración 

de servicios. 
11,1% 

EX 
  

f) Se han creado y probado guiones de automatización 

de tareas. 
11,1% 

EX 
  

g) Se han implantado guiones en sistemas libres y 

propietarios. 
11,1% 

EX 
  

h) Se han consultado y utilizado librerías de funciones. 11,1% EX   

i) Se han documentado los guiones creados. 11,1% EX   

 

   2 6 2 

a) Se ha descrito el concepto de proceso del sistema, 

tipos, estados y ciclo de vida. 

11,1% 
 PE  

b) Se han utilizado interrupciones y excepciones para 

describir los eventos internos del procesador. 

11,1% 
 

PE 
 

c) Se ha diferenciado entre proceso, hilo y trabajo. 11,1%  PE  

d) Se han realizado tareas de creación, manipulación y 

terminación de procesos. 

11,1% 
 

PE 
 

e) Se ha utilizado el sistema de archivos como medio 

lógico para el registro e identificación de los procesos 

del sistema. 

11,1% 

 

PE 

 

f) Se han utilizado herramientas gráficas y comandos 

para el control y seguimiento de los procesos del 

sistema. 

11,1% 

 

PE 

 

g) Se ha comprobado la secuencia de arranque del 

sistema, los procesos implicados y la relación entre 

ellos. 

11,1% 

 

PE 

 

h) Se han tomado medidas de seguridad ante la 

aparición de procesos no identificados. 

11,1% 
 

PE 
 

i) Se han documentado los procesos habituales del 

sistema, su función y relación entre ellos. 

11,1% 
 PE  
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3 

a) Se han descrito las ventajas de la automatización de 

las tareas repetitivas en el sistema. 
12,5%  

PE 
 

b) Se han utilizado los comandos del sistema para la 

planificación de tareas. 

12,5% 
 

PE 
 

c) Se han instalado y configurado herramientas gráficas 

para la planificación de tareas. 

12,5% 
 

PE 
 

d) Se han utilizado herramientas gráficas para la 

planificación de tareas. 

12,5% 
 

PE 
 

e) Se han establecido restricciones de seguridad. 12,5%  PE  

f) Se han realizado planificaciones de tareas repetitivas 

o puntuales relacionadas con la administración del 

sistema. 

12,5% 

 

PE 

 

g) Se ha automatizado la administración de cuentas. 12,5%  PE  

h) Se han documentado los procesos programados 

como tareas automáticas. 

12,5% 
 

PE 
 

 

7 1 

a) Se han identificado la función, los elementos y las 

estructuras lógicas del servicio de directorio. 
10%  

PE 
 

b) Se ha determinado y creado el esquema del servicio 

de directorio. 

10% 
 

PE 
 

c) Se ha realizado la instalación del servicio de 

directorio en el servidor. 

10% 
 

PE 
 

d) Se ha realizado la configuración y personalización 

del servicio de directorio. 

10% 
 

PE 
 

e) Se ha integrado el servicio de directorio con otros 

servicios. 

10% 
 

PE 
 

f) Se han aplicado filtros de búsqueda en el servicio de 

directorio. 

10% 
 

PE 
 

g) Se ha utilizado el servicio de directorio como 

mecanismo de acreditación centralizada de los usuarios 

en una red. 

10% 

 

PE 

 

h) Se ha realizado la configuración del cliente para su 

integración en el servicio de directorio. 

10% 
 

PE 
 

i) Se han utilizado herramientas gráficas y comandos 

para la administración del servicio de directorio. 

10% 
 

PE 
 

j) Se ha documentado la estructura e implantación del 

servicio de directorio. 

10% 
 PE  
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8 4 

a) Se han descrito métodos de acceso y administración 

remota de sistemas. 
11,1%  

PE 
 

b) Se ha diferenciado entre los servicios orientados a 

sesión y los no orientados a sesión. 

11,1% 
 

PE 
 

c) Se han utilizado herramientas de administración 

remota suministradas por el propio sistema operativo. 

11,1% 
 

PE 
 

d) Se han instalado servicios de acceso y 

administración remota. 

11,1% 
 

PE 
 

e) Se han utilizado comandos y herramientas gráficas 

para gestionar los servicios de acceso y administración 

remota. 

11,1% 

 

PE 

 

f) Se han creado cuentas de usuario para el acceso 

remoto. 

11,1% 
 

PE 
 

g) Se han realizado pruebas de acceso y administración 

remota entre sistemas heterogéneos. 

11,1% 
 

PE 
 

h) Se han utilizado mecanismos de encriptación de la 

información transferida. 

11,1% 
 

PE 
 

i) Se han documentado los procesos y servicios del 

sistema administrados de forma remota. 

11,1% 
 

PE 
 

 

9 

5 

a) Se ha descrito la funcionalidad de los sistemas y 

servidores de impresión. 

11,1% 
 

PE 
 

b) Se han identificado los puertos y los protocolos 

utilizados. 

11,1% 
 

PE 
 

c) Se han utilizado las herramientas para la gestión de 

impresoras integradas en el sistema operativo. 

11,1% 
 

PE 
 

d) Se ha instalado y configurado un servidor de 

impresión en entorno web. 

11,1% 
 

PE 
 

e) Se han creado y clasificado impresoras lógicas. 11,1%  PE  

f) Se han creado grupos de impresión. 11,1%  PE  

g) Se han gestionado impresoras y colas de trabajos 

mediante comandos y herramientas gráficas. 

11,1% 
 

PE 
 

h) Se han compartido impresoras en red entre sistemas 

operativos diferentes. 

11,1% 
 

PE 
 

i) Se ha documentado la configuración del servidor de 

impresión y de las impresoras creadas. 

11,1% 
 PE  

6 
a) Se ha identificado la necesidad de compartir recursos 

en red entre diferentes sistemas operativos. 
12,5%  

PE 
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b) Se han establecido niveles de seguridad para 

controlar el acceso del cliente a los recursos 

compartidos en red. 

12,5% 

 

PE 

 

c) Se ha comprobado la conectividad de la red en un 

escenario heterogéneo. 

12,5% 
 

PE 
 

d) Se ha descrito la funcionalidad de los servicios que 

permiten compartir recursos en red. 

12,5% 
 

PE 
 

e) Se han instalado y configurado servicios para 

compartir recursos en red. 

12,5% 
 

PE 
 

f) Se ha comprobado el funcionamiento de los servicios 

instalados. 

12,5% 
 

PE 
 

g) Se ha trabajado en grupo para acceder a sistemas de 

archivos e impresoras en red desde equipos con 

diferentes sistemas operativos. 

12,5% 

 

PE 

 

h) Se ha documentado la configuración de los servicios 

instalados. 

12,5% 
 

PE 
 

       

10 7 

a) Se han utilizado y combinado las estructuras del 

lenguaje para crear guiones. 
11,1% EX   

b) Se han utilizado herramientas para depurar errores 

sintácticos y de ejecución. 

11,1% EX 
  

c) Se han interpretado guiones de configuración del 

sistema operativo. 

11,1% EX 
  

d) Se han realizado cambios y adaptaciones de guiones 

del sistema. 

11,1% EX 
  

e) Se han creado y probado guiones de administración 

de servicios. 

11,1% EX 
  

f) Se han creado y probado guiones de automatización 

de tareas. 

11,1% EX 
  

g) Se han implantado guiones en sistemas libres y 

propietarios. 

11,1% EX 
  

h) Se han consultado y utilizado librerías de funciones. 11,1% EX   

i) Se han documentado los guiones creados. 11,1% EX   
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9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL. 

 

9.1. RECUPERACIÓN 

 

Al final del mes de marzo habrá un periodo en el que el alumnado podrá recuperar 

los Resultados de aprendizaje no superados durante el curso. Dicho alumnado tendrá que 

volver a realizar las prácticas entregables y/o exámenes necesarios para poder 

recuperarlos. 

 

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL 

Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria de marzo 

tendrán la obligación de asistir a las clases que se organicen durante la tercera evaluación. 

En dichas clases se volverán a trabajar los Resultados de aprendizaje del módulo y el 

alumno tendrá que realizar las prácticas entregables y/o exámenes de los Resultados de 

aprendizaje que tenga pendiente que proponga el profesor responsable. 

Por último, los alumnos que, habiendo alcanzado los objetivos, quieran mejorar 

su calificación, tendrán que notificarlo por escrito a Jefatura de Estudios y asistir a las 

clases habilitadas en este período y realizar una prueba teórico-práctica extraordinaria en 

junio, junto a la elaboración de nuevos trabajos prácticos propuestos para este cometido. 

La calificación definitiva será la obtenida en esta última prueba, independientemente de 

que sea inferior o superior a la obtenida en las pruebas de evaluación ordinarias. 

 

10. BILINGÜISMO 

Dada la naturaleza práctica del módulo de Aplicaciones Ofimáticas y el número 

de horas del mismo (8 horas semanales), el departamento de Informática estuvo de 

acuerdo en la idoneidad del mismo para que fuese impartido en inglés (Acta del 

departamento de Informática del día 28 de junio de 2022). 

Esta estructura implantada es acorde a las directrices recogidas en Resolución de 

6 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre los 
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criterios de organización de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de 

especialización autorizados para la implantación de aulas bilingües en el curso escolar 

2022-2023, Resuelvo cuarto: Estructura de los ciclos formativos de grado medio o 

superior y cursos de especialización con aula bilingüe de transformación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y a tenor del nivel lingüístico que posee el 

alumnado, en el módulo de Administración de Sistemas Operativos se van a ir alternando 

los dos idiomas (español e inglés) para ir, de forma progresiva, disminuyendo el uso del 

español en fomento del inglés. Las acciones previstas para conseguir este objetivo se 

describen a continuación: 

- Las herramientas utilizadas se instalarán en la medida de lo posible en idioma 

inglés. 

- Las explicaciones de los diferentes comandos aparecerán en inglés en los 

apuntes. 

- Se fomentará la lectura de manuales y foros en inglés. 

- Elaboración de glosario de términos en inglés relacionados con los conceptos 

explicados en clase. 

El uso del inglés no condiciona ni modifica la metodología descrita en el capítulo 

correspondiente 

 

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
  

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
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12. BIBLIOGRAFÍA 

 

12.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 Administración de sistemas operativos. Feria Martínez Jose F. Editorial Síntesis 

[2021]. 

 

 

12.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como 

base y consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 Administración de sistemas operativos: Un enfoque práctico. Gómez López Julio. 

Editorial Ra-Ma [2011]. 

 

 Active directory. Richards Joe. Editorial O’Reilly.  [2006] 

 

 

12.3. REFERENCIAS WEB 

 

 Página con recursos relativos a los sistemas operativos en red. 

https://somebooks.es/sistemas-operativos-red-2a-edicion/ 

 

 Canal de YouTube con tutoriales sobre administración de sistemas operativos 

Windows Server y Ubuntu Server. 

https://www.youtube.com/@ClockworkComputerIP 

 

 

 

https://somebooks.es/sistemas-operativos-red-2a-edicion/
https://www.youtube.com/@ClockworkComputerIP
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red tiene una duración de 2000 horas distribuidas en módulos que se 

desarrollarán durante dos cursos académicos. 
 

 El módulo de Implantación de Aplicaciones Web se encuadra en el segundo curso del 

Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red. Según la Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red la duración del mismo es de 84 horas y se desarrolla a lo largo dos 

trimestres del curso, impartiéndose a razón de 4 horas semanales. 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

  Este curso contamos con solo 3 alumnos, con edades comprendidas entre los 19 y los 24 

años, con una media de edad de 21 años. Todos los alumnos son de nueva matrícula procedentes 

de haber promocionado de 1º ASIR. La modalidad de acceso al Ciclo Formativo del alumnado 

es través de la superación del CFGM Sistemas Microinformáticos y Redes. 

En la mayoría de los casos nos encontramos con alumnos/as cuya mayor motivación es 

conseguir una rápida inserción laboral. 

   Todo esto condiciona la metodología a seguir que será la propia para trabajar con 

personas que a pesar de ser adultas no terminan de tener un correcto hábito de estudio y un 

ritmo de trabajo constante. Dentro de nuestros propósitos está el intentar concienciar al 

alumnado en la importancia del trabajo diario, así como trabajar en el aula técnicas y actividades 

que persigan desarrollar en el alumnado destrezas sociales fundamentales para su futuro entorno 

laboral. 

3. NORMATIVA DEL CICLO  

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
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4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Las competencias profesionales, personales y sociales describen el conjunto de 

conocimientos, destrezas y competencia, entendida ésta en términos de autonomía y 

responsabilidad, que permiten responder a los requerimientos del sector productivo, aumentar 

la empleabilidad y favorecer la cohesión social. 
  

La formación del presente módulo contribuye a alcanzar las COMPETENCIAS 

PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES a), b), c), d), k), l), o), r) y s) del título. 
 

a) Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, en 

condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

b) Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica, transferencia de archivos, entre 

otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

c) Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de calidad 

para responder a las necesidades de la organización. 

d) Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 

condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

k) Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de seguridad 

establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

l) Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los 

accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 

o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 

subordinados, informando cuando sea conveniente. 

r) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas por 

cambios tecnológicos y organizativos. 

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y procedimientos 

establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 

5. OBJETIVOS  
 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 
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Los objetivos generales que se desarrollan en el título de Técnico en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red y más concretamente en el módulo en cuestión, están recogidos 

en el anexo I de la Orden de 19 Julio de 2010 y serían c), e), l), m), o), p), s) y r). 
 

c) Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre otros, 
relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, para 
administrar servicios de red. 
e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para implantar 
y gestionar bases de datos. 
l) Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y evaluándolas para 
asegurar el sistema. 
m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 
seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos 
o) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del sistema 
para gestionar el mantenimiento. 
p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, 
analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver problemas y mantener una 
cultura de actualización e innovación. 
s) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 
para crear y gestionar una pequeña empresa. 
r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su carrera profesional. 
 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente para 

definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 
metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 
 
 La Orden de 19 Julio de 2010 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes 
al módulo de Implantación de Aplicaciones Web que mostramos a continuación: 
 

 

RA 1 Prepara el entorno de desarrollo y los servidores de aplicaciones Web 
instalando e integrando las funcionalidades necesarias. 

RA 2 Implanta gestores de contenidos seleccionándolos y estableciendo la 
configuración de sus parámetros. 

RA 3 Administra gestores de contenidos adaptándolos a los requerimientos y 
garantizando la integridad de la información. 
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RA 4  Gestiona aplicaciones de ofimática webs integrando funcionalidades y 
asegurando el acceso a la información. 

RA 5 Genera documentos web utilizando lenguajes de guiones de servidor. 

RA 6 Genera documentos web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes de 
guiones de servidor. 

RA 7 Realiza modificaciones en gestores de contenidos adaptando su apariencia y 
funcionalidades. 

 
 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 
través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 
 
 
6.  CONTENIDOS 
 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 
 Según la Orden de 19 Julio de 2010, por el que se establecen las enseñanzas 

correspondientes al título de formación profesional de Técnico en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red, los contenidos básicos serán los siguientes: 

 

1. 
Preparación del 

entorno de 
desarrollo y 

servidores de 
aplicaciones web 

− Análisis de requerimientos. 
− Servidor web, instalación y configuración. 
− Sistema gestor de base de datos, instalación y configuración. 
− Procesamiento de código, lenguajes de script en cliente y 

servidor. 
− Módulos y componentes necesarios. 
− Utilidades de prueba e instalación integrada. 
− Documentación de servicios y su configuración. 

2. 
Instalación de 

gestores de 
contenidos. 

– Tipos de gestores de contenidos. 
– Licencias de uso. 
– Requerimientos de funcionamiento. 
– Instalación. 
– Creación de la base de datos. 
– Estructura. 
– Creación de contenidos. 
– Personalización de la interfaz. 
– Mecanismos de seguridad integrados. 
– Verificación del funcionamiento y rendimiento. 
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– Publicación. 

3. 
Administración 
de Gestores de 

Contenidos 

– Usuarios y grupos. 
– Perfiles. 
– Control de accesos. 
– Integración de módulos. 
– Gestión de temas. 
– Plantillas. 
– Copias de seguridad. 
– Sindicación de contenidos. 
– Posicionamiento en la Web. 
– Importación y exportación de la información. 

4. 
Implantación de 
aplicaciones de 
ofimática web 

– Tipos de aplicaciones. 
– Instalación. 
– Configuración. 
– Integración de aplicaciones heterogéneas. 
– Gestión de usuarios. 
– Control de accesos. 
– Aseguramiento de la información. 
– Elaboración de manuales de configuración y utilización de 

aplicaciones. 

5. 

Programación de 

documentos web 

utilizando 

lenguajes de 

script de servidor 

– Clasificación. 
– Integración con los lenguajes de marcas 
– Sintaxis. 
– Herramientas de edición de código. 
– Elementos del lenguaje. 
– Comentarios. 
– Funciones integradas y de usuario. 
– Gestión de errores. 
– Mecanismos de introducción de información, formularios. 
– Autenticación de usuarios. 
– Control de accesos. 
– Sesiones. 
– Configuración del intérprete. 

6. 

Acceso a bases de 

datos desde 

lenguajes de 

script de servidor  

– Integración de los lenguajes de script de servidor con los 
sistemas gestores de base de datos. 

– Conexión a bases de datos. 
– Creación de bases de datos y tablas. 
– Recuperación de la información de la base de datos desde una 

página web. 
– Modificación de la información almacenada. 
– Inserciones, actualizaciones y borrados. 
– Verificación de la información. 
– Gestión de errores. 
– Mecanismos de seguridad y control de accesos. 
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– Verificación del funcionamiento y pruebas de rendimiento. 

7. 

Adaptación de 

gestores de 

contenidos 

– Selección de modificaciones a realizar. 
– Reconocimiento de elementos involucrados. 
– Modificación de la apariencia. 
– Incorporación y adaptación de funcionalidades. 
– Verificación del funcionamiento. 
– Documentación. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

 Elaborar los contenidos de esta programación implica, en primer lugar, partir de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y 

relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos deducido anteriormente y, en segundo lugar, organizarlos y secuenciarlos, a través 

de las siguientes unidades didácticas. 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS RA TRIMESTRE 
UD 01  Preparación del entorno y servidores de aplicaciones web. RA 01 

1er UD 02  Implantación de Aplicaciones de Ofimática Web RA 04 
UD 03 Implantación de Gestores de Contenidos. RA 02 
UD 04 Administración de Gestores de Contenidos. RA 03 
UD 05 Adaptación de Gestores de Contenidos. RA 07 

2º UD 06 Programación de documentos web utilizando lenguajes de script de servidor. RA 05 
UD 07 Acceso a bases de datos desde lenguajes de script de servidor. RA 06 
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6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 
 

El módulo de Implantación de Aplicaciones Web está relacionado con otros módulos 

del ciclo, complementando la enseñanza en su conjunto. Así, es necesaria una estrecha 

colaboración entre los distintos profesores y profesoras para llevar una buena coordinación en 

cuanto a los contenidos para ir facilitándolos a medida que se van necesitando en los distintos 

módulos en los que corresponda y así secuenciarlos correctamente. 
 

Del conjunto de módulos que se imparten durante el primer curso académico del ciclo 

formativo de grado superior “Administración de Sistemas Informáticos en Red”, nuestro 

módulo guarda relación con los siguientes: 
 

 SERVICIOS EN RED Y EN INTERNET: Se utilizarán los servidores instalados en 
este módulo para configurar el software de una intranet.  

 ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS GESTORES DE BASES DE DATOS: Se 
necesitan conocimientos para el manejo de sistemas gestores de base de datos, ya que 
son necesarios en la implantación de gestores de contenido y de aplicaciones web. 

 SEGURIDAD Y ALTA DISPONIBILIDAD: Se necesitan conocimientos de 
seguridad para identificar las vulnerabilidades de las aplicaciones web y gestores de 
contenidos para evitar posibles ataques sobre estas. 
 

7. METODOLOGÍA 

Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 

 Favorecedora del aprendizaje significativo 

 Funcional y orientada hacia la práctica.  

 Favorecedora de la interdisciplinaridad 

 Activa  

 Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo. 
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7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 
  

 Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos 

hemos propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 
 

 Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y 
propiciar la motivación por los contenidos.  
 

 Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de 
los contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
 

 Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y 
revisando las ideas. 
 

 En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 
 

• Actividades de Introducción/Motivación, que introducen al alumnado en el objeto de 
estudio, nos interesa captar la atención del alumnado generando la necesidad de los nuevos 
contenidos que vamos a impartir. Para esto planteamos en clase diferentes escenarios para los 
cuales necesitamos herramientas/conceptos que nos faltan por adquirir. 
 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses 
del alumnado sobre los contenidos a desarrollar. 
 

• Actividades de Desarrollo. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del 
grupo. 
 

• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las 
previas del alumnado. 
 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con 
dificultades, tratan sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que 
no ha conseguido los objetivos propuestos. 
 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. 
Enfocadas a aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades 
de desarrollo, alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 

 

A lo largo del módulo, el alumnado tendrá que hacer entrega de varios ejercicios. Describimos 

a continuación de que ejercicios se trata: 

• Ejercicios prácticos asociados a una unidad didáctica específica que se proponen al 
alumnado y éste debe entregar en la fecha prefijada. 
 

• Prácticas, que consisten en ejercicios con un carácter más global que los ejercicios 
prácticos, que permiten observar como el alumnado es capaz de unir todos los conceptos 
tratados en una determinada evaluación. La entrega de las prácticas se realizará igualmente 
antes de una fecha establecida.  
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 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 
 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  

Como plataforma de enseñanza emplearemos Moodle en la que contaremos con un aula 

en la que colgaremos todo el material que el alumnado vaya a necesitar para el seguimiento del 

módulo. 

Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: 

- Socrative, Plickers o Kahoot: herramientas para poner a prueba los conocimientos de cada 

estudiante, realizar informes sobre el nivel de la clase y fomentar los contenidos gamificados. 
 

El alumno tendrá acceso a un servidor SAMBA del departamento a través del cual 

podremos compartir todo el software y materiales que sean necesarios para el correcto 

seguimiento del módulo. 

 

 

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de 

Datos (CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) 

ubicado en Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica 

andaluza. 
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8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 
 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 
 
 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 
 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 

mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento 

usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la 

observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los 

alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 
 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 

con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 
 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la 

práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo 

lo va aprendiendo. 
  

 Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados, 

entre los que utilizaremos: 

 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Pruebas Escritas (PE) Podrá contener preguntas cortas o tipo test, 
ejercicios prácticos… 

Ejecución Práctica (EP) 
Ejercicios prácticos de carácter individual 
relacionados con los criterios de evaluación de 
los RRAA trabajados en cada UD. 

Trabajos de 
Investigación (TI) 

Pequeñas investigaciones relacionadas con la 
materia. 

 
 
 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

Para la evaluación continua se establecerán diferentes grupos de calificación con la 

finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas. Cada grupo de calificación contendrá 

diferentes instrumentos a los cuales se les debe otorgar la misma importancia o categoría de los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 

A continuación, mostramos las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje. 
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EVAL UUDD 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 

1ª 

UD1        
UD2        
UD3        
UD4        

2ª 
UD5        
UD6        
UD7        

EV. FINAL 10% 15% 15% 10% 20% 15% 15% 
 

No debemos olvidar que llevaremos a cabo una evaluación criterial que resumimos en la 

siguiente tabla. 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS RA  
UD 01  Preparación del entorno y servidores de aplicaciones web. RA 01 

 UD 02  Implantación de Aplicaciones de Ofimática Web RA 04 
UD 03 Implantación de Gestores de Contenidos. RA 02 
UD 04 Administración de Gestores de Contenidos. RA 03 
UD 05 Adaptación de Gestores de Contenidos. RA 07 

 UD 06 Programación de documentos web utilizando lenguajes de 
script de servidor. RA 05 

UD 07 Acceso a bases de datos desde lenguajes de script de servidor. RA 06 
 

 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA1 
10% 

 

a Se ha identificado el software necesario para su 
funcionamiento. 10% 01 PE, EP 

b Se han identificado las diferentes tecnologías 
empleadas. 8% 01 PE, EP 

c Se han instalado y configurado servidores web y de 
bases de datos 12% 01 PE, EP 

d Se han reconocido las posibilidades de procesamiento 
en los entornos cliente y servidor. 12% 01 PE, EP 
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e 
Se han añadido y configurado los componentes y 
módulos necesarios para el procesamiento de código 
en el servidor. 

10% 01 PE, EP 

f Se ha instalado y configurado el acceso a bases de 
datos. 12% 01 PE, EP, TI 

g Se ha establecido y verificado la seguridad en los 
accesos al servidor. 12% 01 PE, EP, TI 

h Se han utilizado plataformas integradas orientadas a la 
prueba y desarrollo de aplicaciones web. 12% 01 PE, EP 

i Se han documentado los procedimientos realizados. 12% 01 PE, EP 
 

 

 

 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA2 
15% 

 

a Se ha valorado el uso y utilidad de los gestores de 
contenidos. 5% 03 PE, EP 

b Se han clasificado según la funcionalidad principal del 
sitio web que permiten gestionar. 10% 03 PE, EP 

c Se han instalado diferentes tipos de gestores de 
contenidos. 25% 03 PE, EP 

d Se han diferenciado sus características (uso, licencia, 
entre otras). 5% 03 PE, EP 

e Se han personalizado y configurado los gestores de 
contenidos. 20% 03 PE, EP 

f 
Se han activado y configurado los mecanismos de 
seguridad proporcionados por los propios gestores de 
contenidos. 

10% 03 PE, EP 

g Se han realizado pruebas de funcionamiento. 12% 03 PE, EP 

h Se han publicado los gestores de contenidos. 14% 03 PE, EP 
 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA3 
15% 

 

a Se han adaptado y configurado los módulos del 
gestor de contenidos. 10% 04 PE, EP 

b Se han creado y gestionado usuarios con distintos 
perfiles. 15% 04 PE, EP 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – IMPLANTACIÓN DE APLICACIONES WEB 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 18 

 

c Se han integrado módulos atendiendo a 
requerimientos de funcionalidad. 10% 04 PE, EP 

d Se han realizado copias de seguridad de los 
contenidos. 10% 04 PE, EP 

e Se han importado y exportado contenidos en 
distintos formatos. 15% 04 PE, EP 

f Se han gestionado plantillas. 20% 04 PE, EP 

g Se han integrado funcionalidades de sindicación. 5% 04 PE, EP 

h Se han realizado actualizaciones. 5% 04 PE, EP 

i Se han obtenido informes de acceso. 10% 04 PE, EP 
 

 

 

 

 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA4 
10% 

 

a Se ha reconocido la utilidad de las aplicaciones de 
ofimática web. 5% 02 PE, EP 

b Se han clasificado según su funcionalidad y 
prestaciones específicas. 10% 02 PE, EP 

c Se han instalado aplicaciones de ofimática web. 5% 02 PE, EP 

d Se han configurado las aplicaciones para integrarlas 
en una intranet. 25% 02 PE, EP 

e Se han gestionado las cuentas de usuario. 15% 02 PE, EP 

f Se han aplicado criterios de seguridad en el acceso 
de los usuarios. 15% 02 PE, EP 

g Se han utilizado las aplicaciones de forma 
cooperativa. 15% 02 PE, EP 

h Se ha elaborado documentación relativa al uso y 
gestión de las aplicaciones. 10% 02 PE, EP 
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RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA5 
20% 

 

a Se han identificado los lenguajes de guiones de 
servidor más relevantes. 10% 06 PE, EP 

b 
Se ha reconocido la relación entre los lenguajes de 
guiones de servidor y los lenguajes de marcas 
utilizados en los clientes. 

10% 06 PE, EP 

c Se ha reconocido la sintaxis básica de un lenguaje 
de guiones concreto. 12% 06 PE, EP 

d Se han utilizado estructuras de control del lenguaje. 12% 06 PE, EP 

e Se han definido y utilizado funciones. 12% 06 PE, EP 

f Se han utilizado formularios para introducir 
información. 12% 06 PE, EP 

g 
Se han establecido y utilizado mecanismos para 
asegurar la persistencia de la información entre 
distintos documentos web relacionados. 

12% 06 PE, EP 

h Se ha identificado y asegurado a los usuarios que 
acceden al documento web. 10% 06 PE, EP 

i Se ha verificado el aislamiento del entorno 
específico de cada usuario. 10% 06 PE, EP 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA6 
15% 

 

a Se han identificado los sistemas gestores de bases 
de datos más utilizados en entornos web. 14% 07 PE, EP 

b 
Se ha verificado la integración de los sistemas 
gestores de bases de datos con el lenguaje de guiones 
de servidor. 

14% 07 PE, EP 

c 
Se ha configurado en el lenguaje de guiones la 
conexión para el acceso al sistema gestor de base de 
datos. 

14% 07 PE, EP 

d Se han creado bases de datos y tablas en el gestor 
utilizando el lenguaje de guiones. 16% 07 PE, EP 

e Se ha obtenido y actualizado la información 
almacenada en bases de datos. 14% 07 PE, EP 

f Se han aplicado criterios de seguridad en el acceso 
de los usuarios. 14% 07 PE, EP 

g Se ha verificado el funcionamiento y el rendimiento 
del sistema. 14% 07 PE, EP 
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RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 
RA7 
15% 

 

a Se ha identificado la estructura de directorios del 
gestor de contenidos. 14% 05 PE, EP 

b 
Se ha reconocido la funcionalidad de los ficheros 
que utiliza y su naturaleza (código, imágenes, 
configuración, entre otros). 

14% 05 PE, EP 

c Se han seleccionado las funcionalidades que hay 
que adaptar e incorporar. 14% 05 PE, EP 

d Se han identificado los recursos afectados por las 
modificaciones. 16% 05 PE, EP 

e 
Se ha modificado el código de la aplicación para 
incorporar nuevas funcionalidades y adaptar otras 
existentes. 

14% 05 PE, EP 

f Se ha verificado el correcto funcionamiento de los 
cambios realizados. 14% 05 PE, EP 

g Se han documentado los cambios realizados. 14% 05 PE, EP 
 

 

     Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 

positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el apartado 

correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se obtendrá 

realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de los resultados 

de aprendizaje. 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje 
 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 
caso, el alumnado será previamente notificado. 

 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. Todos 

y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 
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9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 
 

9.1. RECUPERACIÓN 
 

Antes de la finalización del 2º Trimestre (Marzo) dedicaremos las últimas sesiones 
previas a la Evaluación para realizar una prueba que cubrirá los Criterios de Evaluación de los 
Resultados de Aprendizaje que hemos trabajado en las diferentes Unidades Didácticas que ya 
han sido evaluadas durante dicho periodo y a la que podrán presentarse: 

- Por un lado, el alumnado que no haya superado una o varias de las pruebas realizadas. 
En tal caso, serán únicamente evaluados de aquellos resultados de aprendizaje que no fueron 
superados. 

- Por otro lado, aquellos alumnos y alumnas que habiendo superado las diferentes 
pruebas desean subir la calificación obtenida. 

 

Con respecto a la fecha de realización de las actividades de evaluación: 

- La fecha será consultada con los alumnos, con objeto de facilitar la preparación de los 
estudiantes, y de no solaparlas, siempre que sea posible, con otras actividades de otros 
módulos profesionales. 

- El alumno que por fuerza mayor no pudiera asistir al examen deberá justificar su falta de 
asistencia de manera oficial. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 

el docente la que comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente. 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  
 

 La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 

ejercicios que engloben todos los RRAA del módulo. Para aprobar el módulo mediante esta 

evaluación ordinaria, el alumnado deberá superar cada uno de los RRAA. 

 La ponderación de cada RA será la señalada en el apartado 8.3 de este documento. 

 

 Aquellos alumnos y alumnas que hayan aprobado el módulo a través de la evaluación 

continua podrán presentarse a esta prueba ordinaria para subir nota. En caso de que estos 

alumnos/as obtengan una nota inferior a la obtenida a través de la evaluación continua, su nota 

final será la media aritmética entre la evaluación continua y la final. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – IMPLANTACIÓN DE APLICACIONES WEB 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 22 

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

11. BIBLIOGRAFÍA 
 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán enlaces que hagan 

referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Apuntes de elaboración propia del profesor encargado de impartir el módulo y 
disponibles a través de la plataforma Moodle. 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 Implantación de Aplicaciones Web. María del Pilar Paredes Colmenar. Editorial 
Síntesis 2ª Edición [2022] 

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 
 Página Oficial de W3C 

www.w3.org 
 

 Página Oficial de Wordpress 
      https://wordpress.com/es/ 
 
 Cursos de OpenWebinars 

https://openwebinars.net/ 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: SEGURIDAD Y ALTA 
DISPONIBILIDAD

El título de formación profesional de Técnico Superior en Administración de Sistemas

Informáticos  en  Red  tiene  una  duración  de  2000  horas  distribuidas  en  módulos  que  se

desarrollarán durante dos cursos académicos.

El módulo  Seguridad y Alta Disponibilidad  se encuadra en el  segundo curso del

Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico en Administración de

Sistemas Informáticos en Red. Según la Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla

el  currículo  correspondiente  al  título  de Técnico  Superior  en  Administración  de Sistemas

Informáticos en Red la duración del mismo es de 84 horas y se desarrolla a lo largo de 32

semanas, en 2 trimestres del curso, impartiéndose a razón de 4 horas semanales.

Este curso contamos con 10 alumnos, con edades comprendidas entre los 19 y los 44

años. En la mayoría de los casos nos encontramos con alumnos/as cuya mayor motivación es

conseguir una rápida inserción laboral.

Tras  la  sesión  de  evaluación  inicial  realizada  por  todos  profesores  de  los  distintos

módulos profesionales se comprueba que el nivel de partida es bastante bajo. Algunod han

cursado previamente  el  CFGM de Sistemas  Microinformáticos  y  Redes  que  podían  tener

ciertos conocimientos previos, pero incluso dicho perfil de alumnado tiene graves carencias

de base.

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática:

🗏 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"

3. NORMATIVA DEL CICLO

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE

1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO
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Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  describen  el  conjunto  de

conocimientos,  destrezas  y  competencia,  entendida  ésta  en  términos  de  autonomía  y

responsabilidad, que permiten responder a los requerimientos del sector productivo, aumentar

la empleabilidad y favorecer la cohesión social.

La  formación  del  presente  módulo  contribuye  a  alcanzar  las  COMPETENCIAS

PROFESIONALES,  PERSONALES  Y  SOCIALES  de  este  título  que  se  relacionan  a

continuación:

e) Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de 

acuerdo a los requisitos de funcionamiento.

f) Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de 

mejoras según las necesidades de funcionamiento.

i) Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones del 

mercado, para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas.

j) Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de 

seguridad para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema.

k) Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de 

seguridad establecidas para prevenir fallos y ataques externos.

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para 

restablecer su funcionalidad.

n) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y 

verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de mantenimiento.

o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía 

de los subordinados, informando cuando sea conveniente.

r) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas 

por cambios tecnológicos y organizativos.

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.



Los objetivos generales que se desarrollan en el título de Técnico en Administración de

Sistemas Informáticos en Red y más concretamente en el módulo en cuestión, están recogidos

en el anexo I de la Orden de 19 Julio de 2010 y son los siguientes:

j) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 

funcionales, para implementar soluciones de alta disponibilidad.

k) Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando planes de seguridad y 

especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física.

l) Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y evaluándolas para

asegurar el sistema.

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 

seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos.

o) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del sistema 

para gestionar el mantenimiento.

p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de 

innovación.

Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente
para  definir  los  Criterios  de  Evaluación,  extraer  los  contenidos  y  aportar  orientaciones
metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación.

La Orden de 19 Julio de 2010 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes
al módulo Seguridad y Alta Disponibilidad que mostramos a continuación:

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.1. OBJETIVOS GENERALES

5. OBJETIVOS



RA1
Adopta  pautas  y  prácticas  de  tratamiento  seguro  de  la  información,
reconociendo  las  vulnerabilidades  de  un  sistema  informático  y  la
necesidad de asegurarlo.

RA2 Implanta mecanismos de seguridad activa, seleccionando y ejecutando 
contramedidas ante amenazas o ataques al sistema. 

RA3 Implanta técnicas seguras de acceso remoto a un sistema informático, 
interpretando y aplicando el plan de seguridad.

RA4 Implanta cortafuegos para asegurar un sistema informático, analizando sus 
prestaciones y controlando el tráfico hacia la red interna.

RA5 Implanta servidores proxy, aplicando criterios de configuración que 
garanticen el funcionamiento seguro del servicio.

RA6 Implanta soluciones de alta disponibilidad empleando técnicas 
de virtualización y configurando los entornos de prueba.

RA7 Reconoce la legislación y normativa sobre seguridad y protección de 
datos valorando su importancia.



Según  la  Orden  de  19  Julio  de  2010,  por  el  que  se  establecen  las  enseñanzas

correspondientes al título de formación profesional de Técnico en Administración de Sistemas

Informáticos en Red, los contenidos básicos serán los siguientes:

1.

Adopción de

pautas y

prácticas de

tratamiento

seguro de la

información

- Fiabilidad, confidencialidad, integridad y disponibilidad.

- Elementos vulnerables en el sistema informático. 
Hardware, software y datos.

- Análisis de las principales vulnerabilidades de un sistema 
informático.

- Amenazas. Tipos. Amenazas físicas y lógicas.

- Seguridad física y ambiental.
- Ubicación y protección física de los equipos y servidores.
- Sistemas de alimentación ininterrumpida.
- Seguridad lógica.
- Criptografía.
- Listas de control de acceso.
- Establecimiento de políticas de contraseñas.
- Políticas de almacenamiento.
- Copias de seguridad e imágenes de respaldo.

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS

6. CONTENIDOS



- Medios de almacenamiento.

- Análisis forense en sistemas informáticos.

2.

Implantación

de

mecanismos

de  seguridad

activa

- Ataques y contramedidas en sistemas personales.

- Clasificación de los ataques.
- Anatomía de ataques y análisis de software malicioso.
- Herramientas preventivas.
- Herramientas paliativas.
- Actualización de sistemas y aplicaciones.
- Seguridad en la conexión con redes públicas.
- Pautas y prácticas seguras.
- Seguridad en la red corporativa.
- Monitorización del tráfico en redes.
- Seguridad en los protocolos para

comunicaciones inalámbricas.
- Riesgos potenciales de los servicios de red.

- Intentos de penetración.

3.

Implantación

de técnicas de

acceso remoto.

Segurid

ad

perimet

ral

- Elementos básicos de la seguridad perimetral.

- Perímetros de red. Zonas desmilitarizadas.
- Arquitectura débil de subred protegida.
- Arquitectura fuerte de subred protegida.
- Redes privadas virtuales. VPN.
- Beneficios y desventajas con respecto a las líneas 

dedicadas. Técnicas de cifrado. Clave pública y clave 
privada.

- VPN a nivel de red. SSL, IPSec.
- VPN a nivel de aplicación. SSH.
- Servidores de acceso remoto.
- Protocolos de autenticación.
- Configuración de parámetros de acceso.
- Servidores de autenticación.

4.

Instalación y

configuración

de cortafuegos

- Utilización de cortafuegos.

- Filtrado de paquetes de datos.
- Tipos de cortafuegos. Características. Funciones 

principales.
- Instalación de cortafuegos. Ubicación.
- Reglas de filtrado de cortafuegos.
- Pruebas de funcionamiento. Sondeo.
- Registros de sucesos de cortafuegos.

5. - Tipos de proxy. Características y funciones.

- Instalación de servidores proxy.



Instalación y

configuración 

de servidores 

proxy

- Instalación y configuración de clientes proxy.

- Configuración del almacenamiento en la caché de un proxy.
- Configuración de filtros.
- Métodos de autenticación en un proxy.

6

Implantación

de soluciones

de alta

disponibilidad

- Definición y objetivos.
- Análisis de configuraciones de alta disponibilidad.
- Funcionamiento ininterrumpido.
- Integridad de datos y recuperación de servicio.
- Servidores redundantes.
- Sistemas de clusters.
- Balanceadores de carga.
- Instalación y configuración de soluciones de

alta disponibilidad.
- Virtualización de sistemas.
- Posibilidades de la virtualización de sistemas.
- Herramientas para la virtualización.
- Configuración y utilización de máquinas virtuales.
- Alta disponibilidad y virtualización.
- Simulación de servicios con virtualización

7.

Reconocimient

o de la

legislación y

normativa

sobre

seguridad y

protección de

dat
os

- Legislación sobre protección de datos. Figuras legales en 
el tratamiento y mantenimiento de los ficheros de datos.

- Legislación sobre los servicios de la sociedad de la 
información y correo electrónico.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: SEGURIDAD Y ALTA DISPONIBILIDAD

Elaborar los contenidos de esta programación implica, en primer lugar, partir de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y

relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos deducido anteriormente y en segundo lugar, organizarlos y secuenciarlos, a

través de las siguientes unidades didácticas.

BLOQ
UE

UNIDADES
DIDÁCTICAS

RA TRIMESTR
E

1 UD 
01

Seguridad Informática. RA
1

1
e
r

2 UD 
02

Mecanismos de seguridad activa. RA
2

3 UD 
03

Implantación de técnicas de acceso remoto. RA
3

 4 UD 
04

Cortafuegos. RA
4

2
º

5 UD 
05

Servidores Proxy. RA
5

6 UD 
06

Alta disponibilidad. RA
6

7 UD 
07

Legislación sobre seguridad, protección de datos y 
código penal RA

7

Bloque 1: Adopción de pautas y prácticas de tratamiento seguro de la información.
Bloque 2: Implantación de mecanismos de seguridad activa.
Bloque 3: Implantación de técnicas de acceso remoto. Seguridad perimetral.

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS
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Bloque 4: Instalación y configuración de cortafuegos.
Bloque 5: Instalación y configuración de servidores proxy. 
Bloque 6: Implantación de soluciones de alta disponibilidad.
Bloque 7: Reconocimiento de la legislación y normativa sobre seguridad y protección de datos.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: SEGURIDAD Y ALTA 
DISPONIBILIDAD
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Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática:

🗏 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"

El módulo de Seguridad y Alta Disponibilidad está relacionado con otros módulos del

ciclo,  complementando  la  enseñanza  en  su  conjunto.  Así,  es  necesaria  una  estrecha

colaboración entre los distintos profesores y profesoras para llevar una buena coordinación en

cuanto a los contenidos para ir facilitándolos a medida que se van necesitando en los distintos

módulos en los que corresponda y así secuenciarlos correctamente.

Del conjunto de módulos que se imparten durante el segundo curso académico del ciclo

formativo  de  grado  superior  “Administración  de  Sistemas  Informáticos  en  Red”,  nuestro

módulo guarda relación con los siguientes:

▪ ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS.

▪ SERVICIOS EN RED E INTERNET.

▪ IMPLANTACIÓN DE APLICACIONES WEB.

Se apuesta por una metodología con las siguientes características:

 Favorecedora del aprendizaje significativo

 Funcional y orientada hacia la práctica.

 Favorecedora de la interdisciplinaridad

 Activa

 Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje 
colaborativo.

7. METODOLOGÍA

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD

6.3. TEMAS TRANSVERSALES
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A continuación, aparecen reflejadas las estrategias o pasos metodológicos que se van a 

seguir a lo largo del desarrollo del módulo profesional de Seguridad y Alta Disponibilidad.

PRESENTACIÓN DEL MÓDULO: en la primera clase se realizará una presentación del

módulo  a  los  alumnos/as,  explicando  sus  características,  los  contenidos,  las  capacidades

terminales que deben adquirir y la metodología y criterios de evaluación que se van a aplicar.

UNIDADES DE TRABAJO: se seguirán los siguientes pasos:

 Introducción  inicial:  al  inicio  de  cada  unidad  didáctica,  el  profesor  hará  una  breve

exposición de los contenidos y de los objetivos que se pretenden alcanzar. El profesor

propondrá diversa documentación y enlaces web con explicaciones y ejemplos.

 Desarrollo:  de  un  modo  práctico,  el  alumnado  realizará  las  tareas  de  instalación  o

configuración correspondientes. Dependiendo del concepto a tratar,  el desarrollo puede

ser  guiado  por  el  profesor  (utilizando  el  proyector)  o  directamente  por  el  alumno,

utilizando la guía o documentación propuesta por el profesor.

 Autoaprendizaje y trabajo en equipo: una vez alcanzados los objetivos de aprendizaje

iniciales de cada tema, se propondrán ejercicios en los que el alumno deberá hacer frente a

escenarios  similares  a  los  que  se  encontrará  en  el  futuro  desarrollo  de  la  profesión,

fomentando el trabajo en equipo, el autoaprendizaje, el esfuerzo y la superación personal.

A continuación, se detallan el tipo de actividades que se van a emplear en el desarrollo

de las diferentes unidades didácticas que componen el módulo profesional. Actividades en las

que el  alumno debe seguir  un guión tipo 'receta'  o  'how-to'.  Y elaboración  por  parte  del

alumno de 'recetas' o 'how-to'. Además, se propondrán proyectos en los que el alumno deberá

preparar presupuestos, diseño y soluciones a los problemas planteados.

Como plataforma de enseñanza a distancia emplearemos Moodle en la que contaremos

con un aula en la que colgaremos todo el material que el alumnado vaya a necesitar para el

seguimiento del módulo.

Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son:

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE



- Exam.net: plataforma online para la realización de pruebas minutadas.

- Socrative, Plickers o Kahoot: herramientas para poner a prueba los conocimientos de cada 

estudiante, realizar informes sobre el nivel de la clase y fomentar los contenidos gamificados.

Cada alumno deberá contar con un pendrive para poder almacenar los diferentes 

materiales que emplearemos durante el curso.

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática:

- "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.



Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes.

La  evaluación  es  un  proceso  permanente  y  continuo  durante  todo  el  proceso  de

enseñanza- aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un

fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de:

a) Evaluación inicial  o  diagnóstica:  es  la  realizada  al  comienzo  del  módulo  (durante  el

primer  mes).  Con  ella  se  suele  valorar  la  situación  de  partida  del  alumnado.  Como

instrumento  usaremos un cuestionario  que nos  permita  recabar  toda esta  información,  así

como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno

de los alumnos y alumnas.

La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las

capacidades  y  conocimientos  previos  que  nos  permitan  marcarnos  objetivos  concretos  y

determinar el grado de dificultad de las actividades.

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo

y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o

pertinencia  de la  práctica  docente.  Permite  ir  adaptándose  a  las  circunstancias  que vayan

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección

individualizada  de  los  ejercicios  y  prácticas,  los  diálogos  que  se  establezcan  durante  la

corrección  de  los  más  relevantes  en  clase  para  subsanar  errores  generales.  Todo  ello  lo

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de

control, escala de observaciones y un registro anecdótico.

c) Evaluación final:  emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las

unidades  didácticas  como  actividad  de  evaluación.  Permite  la  valoración  del  grado  de

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de

la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas.

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN

8. EVALUACIÓN



La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar  los medios que utiliza el

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo

lo va aprendiendo. Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de

donde anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes  instrumentos de evaluación

utilizados, entre los que utilizaremos:

 - Actividades de clase (AC): Actividades prácticas que se realizarán de manera individual

y evaluadas mediante una rúbrica asociada a los criterios de evaluación de cada uno de los

resultados de aprendizaje. Tendrán un peso del 60 % sobre la nota final.

 - Prácticas evaluables (PE): Pruebas evaluables mediante rúbrica asociada a los criterios

de evaluación de cada uno de los resultados de aprendizaje.  Tendrán un peso del 60 %

sobre la nota final.



Para la  evaluación continua  se establecerán diferentes  grupos de calificación con la

finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas. Cada grupo de calificación contendrá

diferentes instrumentos a los cuales se les debe otorgar la misma importancia o categoría de

los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

A continuación, mostramos las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno

de los resultados de aprendizaje.

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



EVAL UUDD
RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7

1
ª

UD1 ✔
UD2 ✔
UD3 ✔

2
ª

UD4 ✔
UD5 ✔
UD6 ✔
UD7 ✔

EV. FINAL 2
0
%

2
0
%

1
5
%

1
5
%

1
0
%

1
0
%

1
0
%

No debemos olvidar que llevaremos a cabo una evaluación criterial que resumimos en la 

siguiente tabla.

U
D

R
A

CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUM
ENTOS DE
EVALUACI
ÓN

DESCRIP
CIÓN

%

a
Se  ha  valorado  la  importancia  de
asegurar  la  privacidad,  coherencia  y
disponibilidad de la información en los
sistemas informáticos.

5
%

 PE AC -

b Se han descrito las diferencias
entre seguridad física y lógica.

10
%

 PE AC -

c
Se han clasificado las

principales
vulnerabilidades de un sistema 
informático, según su tipología y origen.

10
%

 PE AC -

U
D
 
0
1

R

A

1

2

d
Se ha contrastado la incidencia de las 
técnicas de ingeniería social en los 
fraudes
informáticos.

5
%

 PE AC -

e Se han adoptado políticas de contraseñas. 10
%

 PE AC -



0

%

f Se han valorado las ventajas que supone 
la utilización de sistemas biométricos.

20
%

 PE AC -

g
Se han aplicado  técnicas  criptográficas
en el  almacenamiento y transmisión de
la información.

20
%

 PE AC -

h Se ha reconocido la necesidad de 
establecer un plan integral de protección 
perimetral,

10
%

 PE AC -



especialmente en sistemas conectados a 
redes públicas

i Se han identificado las fases del análisis 
forense ante ataques a un sistema.

10
%

 PE AC -

a
Se han clasificado los principales tipos 
de amenazas lógicas contra

un sistema
informático.

15
%

 PE AC  

b

Se ha verificado el origen y la 
autenticidad de las aplicaciones 
instaladas en un equipo,
así como el estado de actualización del 
sistema operativo

10
%

 PE AC
-

c
Se han identificado la anatomía de los 
ataques   más   habituales,   así   como   
las
medidas preventivas y paliativas 
disponibles

5
%

 PE AC -

U
D
 
0
2

R

A

2

2

0

%

d
Se han analizado diversos tipos

de
amenazas, ataques y software malicioso, 
en entornos de ejecución controlados

5
%

 PE AC -

e
Se han implantado aplicaciones 
específicas para la detección de 
amenazas y la
eliminación de software malicioso

10
%

 PE AC -

f
Se han utilizado técnicas de cifrado, 
firmas y certificados digitales en un 
entorno de
trabajo basado en el uso de redes 
públicas.

10
%

 PE AC

g Se han evaluado las medidas de 
seguridad de los protocolos usados en 
redes inalámbricas.

15
%

 PE AC

h
Se ha reconocido la necesidad de 
inventariar
y controlar los servicios de red que se 
ejecutan en un sistema

15
%

 PE AC

i Se han descrito los tipos y características
de los sistemas de detección de 
intrusiones.

15
%

 PE AC

a
Se han   descrito   escenarios   típicos   de
sistemas con conexión a redes públicas 
en los que se precisa fortificar la red 

15
%

 PE AC



interna.

b
Se han clasificado las zonas de riesgo de 
un sistema, según criterios de seguridad
perimetral.

10
%

 PE AC

U
D
 
0
3

R

A

3

1

5

%

c
Se han identificado los protocolos 
seguros
de comunicación y sus ámbitos de
utilización

10
%

 PE AC

d
Se han configurado redes privadas 
virtuales mediante protocolos seguros a 
distintos niveles.

20
%

 PE AC

e
Se ha implantado un servidor como 
pasarela de acceso a la red interna desde 
ubicaciones
remotas.

15
%

 PE AC

f Se han identificado y configurado los 
posibles métodos de autenticación en el

15
%

 PE AC



acceso de usuarios remotos a través de 
la pasarela.

g
Se ha instalado, configurado e integrado 
en
la pasarela un servidor 
remoto de autenticación

15
%

 PE AC

a Se han descrito las características, tipos 
y funciones de los cortafuegos.

15
%

 PE AC

b Se han clasificado los niveles en los que
se realiza el filtrado de tráfico.

5
%

 PE AC

c
Se  ha  planificado  la  instalación  de
cortafuegos  para  limitar  los  accesos  a
determinadas zonas de la red.

10
%

 PE AC

d Se han configurado filtros en un 
cortafuegos a partir de un listado de 
reglas de filtrado.

40
%

 PE AC
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%

e
Se han revisado los registros de sucesos 
de cortafuegos, para verificar que las 
reglas se
aplican correctamente.

5
%

 PE AC

f
Se han probado distintas opciones para
implementar cortafuegos, tanto software
como hardware

15
%

 PE AC

g
Se han diagnosticado problemas de
conectividad en los clientes provocados 
por
los cortafuegos.

5
%

 PE AC

h
Se ha elaborado documentación relativa 
a la
instalación, configuración y 
uso de cortafuegos

5
%

 PE AC

a Se han identificado los tipos de proxy, 
sus características y funciones 
principales.

10
%

 PE AC

b Se ha instalado y configurado un 
servidor proxy-cache.

15
%

 PE AC

c Se han configurado los métodos
de autenticación en el proxy.

15
%

 PE AC

d Se ha configurado un proxy en modo 
transparente.

15
%

 PE AC
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%

e Se ha utilizado el servidor proxy para 
establecer restricciones de acceso web.

15
%

 PE AC

f Se han solucionado problemas de 
acceso desde los clientes al proxy.

5
%

 PE AC

g
Se han realizado pruebas de 
funcionamiento del proxy, 
monitorizando su actividad con 
herramientas gráficas.

5
%

 PE AC

h Se ha configurado un servidor proxy en 
modo inverso.

15
%

 PE AC

i

Se ha elaborado documentación relativa
a la instalación, configuración y uso de
servidores
proxy.

15
%

 PE AC



a
Se han analizado supuestos y 
situaciones en las que se hace necesario 
implementar
soluciones de alta disponibilidad

10
%

 PE AC

b
Se han identificado soluciones hardware
para asegurar la continuidad 
en el funcionamiento de un 
sistema.

10
%

 PE AC

c
Se han evaluado las posibilidades de la
virtualización  de  sistemas  para
implementar  soluciones  de  alta
disponibilidad.

10
%

 PE AC
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%

d
Se ha implantado un servidor 
redundante que garantice la continuidad 
de servicios en
casos de caída del servidor principal

10
%

 PE AC

e Se ha implantado un balanceador de 
carga a la entrada de la red interna.

10
%

 PE AC

f
Se han implantado sistemas de
almacenamiento redundante

sobre servidores y
dispositivos específicos.

20
%

 PE AC

g
Se ha evaluado la utilidad de los 
sistemas de clusters para aumentar la 
fiabilidad y productividad del sistema.

10
%

 PE AC

h Se han analizado soluciones de futuro 
para un sistema con demanda creciente

10
%

 PE AC

i
Se han esquematizado y documentado 
soluciones para diferentes supuestos con
necesidades de alta disponibilidad.

10
%

 PE AC

a Se ha descrito la legislación sobre 
protección de datos de carácter 
personal.

15
%

 PE AC

b
Se ha determinado la necesidad de 
controlar el acceso a la información 
personal
almacenada

15
%

 PE AC

c
Se han identificado las figuras legales 
que
intervienen en el tratamiento y 
mantenimiento de los ficheros de 
datos.

15
%

 PE AC

U
D
 
0

R

A

d
Se ha contrastado el deber de poner a 
disposición de las personas los datos
personales que les conciernen

15
%

 PE AC

e
Se ha descrito la legislación actual sobre
los servicios de la sociedad de la 15  PE AC



7 7

1

0

%

información
y comercio electrónico %

f Se han contrastado las normas sobre 
gestión de seguridad de la información.

10
%

 PE AC

g Se ha comprendido la necesidad de 
conocer y respetar la normativa legal 
aplicable.

15
%

 PE AC

Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación positiva 

(mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el apartado 

correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se obtendrá 

realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de

aprendizaje.

La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje.

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje.

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal caso, 

el alumnado será previamente notificado.

- La  calificación  de  las  evaluaciones  trimestrales  tendrá  sólo  carácter  informativo.  La

calificación  final  se  obtendrá  aplicando  las  ponderaciones  reflejadas  en  la  tabla  anterior.

Todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados.

Los alumnos que habiéndoles quedado pendiente alguna evaluación, tendrán la obligación

de asistir a las clases que se organicen a partir de la finalización de la segunda evaluación, para 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL

9.1. RECUPERACIÓN



preparación de las pruebas de la convocatoria final.  En esta prueba el alumno deberá enfrentarse 

a toda la materia impartida en el módulo durante el curso. La evaluación de esta prueba se hará 

teniendo en cuenta los objetivos didácticos y los criterios de evaluación fijados en cada una de las 

unidades didácticas implicadas. 

Aquellos trimestres que no sean superados por el alumno o alumna, podrán ser recuperados

en la fecha fijada por el profesor en Enero y Marzo. Aquel alumnado que no lo haya superado se 

presentará a la convocatoria final con el total del módulo (Junio), siendo necesario presentar las 

actividades que se han realizado durante todo el curso además de la realización de una prueba 

teorico-práctica para superar los resultados de aprendizaje que estén calificados por debajo de un 5

además de tener superados igualmente todos los criterios de evaluación asociados a estos y que no 

hayan alcanzado a través de el/los instrumentos de evaluación que el docente considere de los 

recogidos en la programación. 

Con respecto a la fecha de realización de las pruebas de evaluación:

La fecha será consultada con el alumnado, con objeto de facilitar la preparación de los estudiantes,

y de no solaparlas, siempre que sea posible, con otras actividades de otros módulos profesionales.

El alumnado que por fuerza mayor no pudiera asistir al examen deberá justificar su falta 

deasistencia de manera oficial.

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, 

será el docente la que comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del 

examen será decidido por el docente.

 

 

La convocatoria final constará de una prueba de carácter teórico-práctico que contendrá 

ejercicios que engloben todos los RRAA del módulo. Para aprobar el módulo mediante esta 

evaluación ordinaria, el alumnado deberá superar cada uno de los RRAA.

9.2. CONVOCATORIA FINAL



La ponderación de cada RA será la señalada en el apartado 8.3 de este documento. 

Aquellos alumnos y alumnas que hayan aprobado el módulo a través de la evaluación continua 

podrán presentarse a esta prueba ordinaria para subir nota. En caso de que estos alumnos/as 

obtengan una nota inferior a la obtenida a través de la evaluación continua, su nota final será la 

media aritmética entre la evaluación continua y la final.

Aquellos alumnos y alumnas que hayan aprobado el módulo a través de la evaluación 

continua podrán presentarse a esta prueba ordinaria para subir nota. En caso de que estos 

alumnos/as obtengan una nota inferior a la obtenida a través de la evaluación continua, su nota 

final será la media aritmética entre la evaluación continua y la final.

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática:

🗏 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf"

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.



En  el  presente  Anexo  se  recogerán  únicamente  los  cambios  que  supondría  un

escenario de confinamiento total y por tanto el paso a una enseñanza puramente online.

CONTENIDOS

Dada la naturaleza de los contenidos a impartir, la secuenciación de éstos en unidades

didácticas  no  sufrirá  cambios  con  respecto  a  la  recogida  en  el  Apto  6.2.  Al  tratarse  de

contenidos que dependen los unos de los otros la secuenciación no podría ser alterada.

Al desconocer a priori la duración de tal escenario de confinamiento se hace imposible

realizar una temporalización previa.

METODOLOGÍA

En cuanto a la metodología a seguir en un escenario de confinamiento:

▪ Llevaremos a cabo la impartición de clases a través la herramienta CISCO WebEx

integrada en Moodle Centros y en su defecto emplearemos Google Meet para realizar

las videoconferencias.

▪ Se  les  proporcionará  a  través  de  Moodle  la  documentación  y  materiales  con  la

suficiente  antelación  para  que  el  alumnado  se  vaya  familiarizando  con  dicho

contenido.

▪ Se procurará incentivar la participación del alumnado para evitar que se descuelguen

del proceso de enseñanza-aprendizaje.

EVALUACIÓN

En  lo  que  se  refiere  a  la  evaluación  mantendremos  los  mismos  instrumentos  de

evaluación que en la modalidad presencial. Las pruebas teórico prácticas ya serían realizadas

a través de la plataforma exam.net que nos permite realizar pruebas minutadas que impiden

en cierta  medida  que el  alumnado  se copie durante  la  realización  de dichas  pruebas.  No

obstante, sí se cambiará el peso de dichos instrumentos aumentando el correspondiente a los

ejercicios y prácticas propuestas.

ANEXO I MODIFICACIONES DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA ANTE UN 

ESCENARIO DE CONFINAMIENTO Y PASO A ENSEÑANZA A DISTANCIA.



Al tratarse de un módulo profesional de 1er curso y ser la primera toma de contacto del

alumnado con la materia a impartir no procede la elaboración de dicho plan de actividades de

refuerzo   al comienzo del curso 2022/2023.

La aplicación de actividades de refuerzo se planteará a lo largo de todo el curso escolar

como recogemos en el apartado de medidas para la Atención a la Diversidad a medida que

vayamos detectando deficiencias en la asimilación de contenidos.

Del  mismo modo  que  comentamos  en  el  plan  de  refuerzo,  para  el  alumnado  que

accede al módulo se trata de su primera toma de contacto con la materia a impartir por tanto

no procede la realización de actividades de profundización al comienzo del curso 2022/2023.

Este tipo de actividades si se plantearán a lo largo del curso como una de las medidas

recogidas en el apartado de Atención a la Diversidad.

PLAN DE PROFUNDIZACIÓN.

PLAN DE REFUERZO.
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

La realización de la Programación Didáctica del módulo profesional: "Servicio de Red e 

Internet", perteneciente al Ciclo Formativo de Grado superior Administración de Sistemas 

Informáticos en Red, se hará de acuerdo con el currículo oficial establecido en los Decretos y 

normativa correspondientes, señalados en los siguientes apartados de esta programación.  

El Centro docente concretará y desarrollará las enseñanzas correspondientes al título de 

formación profesional de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en 

Red mediante la elaboración de un Proyecto Curricular del Ciclo Formativo, que responderá a 

las necesidades de los alumnos y alumnas en el marco general del Proyecto de Centro. El 

Centro educativo dispondrá de la autonomía pedagógica necesaria para el desarrollo de las 

enseñanzas y su adaptación a las características concretas del entorno socioeconómico, cultural 

y profesional.  

El Proyecto Curricular del Ciclo Formativo incluirá de manera coherente e integrada, los 

diversos apartados que intervienen directamente en el desarrollo de estas enseñanzas. 

Contendrá, al menos, los siguientes elementos: a) Análisis del entorno socioeconómico y de sus 

posibilidades formativas. b) Análisis de las características de los alumnos/as y de los recursos 

humanos y materiales del centro educativo. c) Adecuación de los objetivos generales del Ciclo 

Formativo al contexto profesional y socioeconómico del centro educativo y a las características 

del alumnado.  

 

El título de formación profesional Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red, tiene una duración de 2000 horas distribuidas en módulos que se 

desarrollarán durante dos cursos académicos. 

El módulo se encuadra en el segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Superior 

correspondiente al título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en 

Red. La duración del mismo es de 138 horas y se desarrolla a lo largo de 25 semanas, en los 

dos primeros trimestres del curso, impartiéndose a razón de 6 horas semanales. 
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2. CONTEXTO DEL GRUPO - CLASE 

Una de las características de la LOE, reforzadas por la LEA, es que se proporciona autonomía 

pedagógica a los centros educativos para adaptar la enseñanza de los ciclos formativos a la 

realidad social y económica del centro donde se impartirán. 

Si bien el contexto socioeconómico se trata ampliamente en el Proyecto Curricular de Ciclo 

Formativo perteneciente al Proyecto Educativo (englobado en lo que se conoce como segundo 

nivel de concreción curricular), señalamos en este apartado el marco socioeconómico, así como 

el tipo de alumnado al que dirigimos está programación didáctica. 

2. 1. CONTEXTO SOCIOECONÓMICO 

Esta programación ha sido elaborada considerando un centro docente donde se imparte el ciclo 

formativo superior de Administración de Sistemas Informáticos en Red, ubicado en un entorno 

rural a las afueras de la capital de provincia. La zona donde se encuentra está habitada por 

población de clase media-baja mayoritariamente. La principal actividad económica en la ciudad 

es el sector servicios.  

2. 2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

Teniendo en cuenta que se trata de un ciclo formativo no ofertado en los centros públicos 

docentes de la localidad, el alumnado estará formado por personas pertenecientes a otras zonas 

de la localidad y pueblos del cinturón. Esta característica dará lugar a una diversidad cultural y 

social importante.  

En cuanto al nivel educativo de partida, proceden del instituto del anterior curso de 

Administración de Sistemas Informáticos en Red, por lo que se entiende que el individuo ha 

conseguido el desarrollo del pensamiento abstracto y en general su nivel de madurez debe 

permitir la comprensión de los contenidos de este módulo, si bien se prestará atención a aquellos 

alumnos/as que tengan necesidades especiales. 

El grupo está compuesto por 4 alumnos con edades comprendidas entre 18 y 24 años, entre 

ellos hay una relación bastante buena. 3 alumnos provienen del Ciclo Formativo de Grado 

Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes y el otro de Bachillerato. 
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3. NORMATIVA DEL CICLO 

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos 

comunes.pdf" 

 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos 

comunes.pdf" 

 

5. OBJETIVOS 

5. 1. OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación: 

a) Analizar la estructura del software de base, comparando las características y prestaciones 

de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas operativos de servidor.  

c) Instalar y configurar software de mensajería, transferencia de ficheros, entre otros, 

relacionándolo con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, para 

administrar servicios de red.  

n) Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la 

explotación, para administrar usuarios.  

ñ) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con las 

medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones.  

o) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del sistema 

para gestionar el mantenimiento.  

q) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma 

de decisiones para liderar en las mismas.  
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r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 

analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización e 

innovación.  

s) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 

mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 

5. 2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Según la orden de 19 de julio de 2010, donde se desarrolla el currículo correspondiente 

al título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red, los resultados 

de aprendizaje y criterios de evaluación generales del módulo Servicios de Red e Internet son 

los siguientes: 

1. Administra servicios de resolución de nombres, analizándolos y garantizando la 

seguridad del servicio. 

2. Administra servicios de configuración automática, identificándolos y verificando la 

correcta asignación de los parámetros. 

3. Administra servidores web aplicando criterios de configuración y asegurando el 

funcionamiento del servicio. 

4. Administra servicios de transferencia de archivos asegurando y limitando el acceso a la 

información. 

5. Administra servidores de correo electrónico, aplicando criterios de configuración y 

garantizando la seguridad del servicio. 

 

6. Administra servicios de mensajería instantánea, noticias y listas de distribución, 

verificando y asegurando el acceso de los usuarios. 

7. Administra servicios de audio identificando las necesidades de distribución y adaptando 

los formatos. 

8. Administra servicios de vídeo identificando las necesidades de distribución y adaptando 

los formatos. 
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6. CONTENIDOS 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Con motivo de dotar al módulo de la estructura adecuada para el desarrollo coherente del 

proceso enseñanza-aprendizaje, se ha dividido éste en las siguientes unidades didácticas: 

 

• El modelo TCP/IP 

• Servicios de nombres de dominio 

• Servicio DHCP 

• Servicios web http 

• Servicio de transferencias de archivos ftp 

• Correo electrónico  

• Servicio mensajería instantánea 

• Servicios de audio  

• Servicio de vídeo 

 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

HORAS TOTALES DEL MÓDULO: 126 HORAS  

CURSO: 2º 

HORAS LECTIVAS: 6 horas semanales. 

Bloque UT DENOMINACIÓN HORAS 

T1 1 DNS 24 

2 DHCP 16 

3 HTTP 18 

4 FTP 22 

T2 5 Correo electrónico 24 

6 Servicio de mensajería instantánea 12 

7 Servicios de audio y vídeo 10 

HORAS TOTALES 126 
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6. 3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos comunes.pdf". 

 

6. 4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Este módulo tendrá U.D. relacionadas con el ámbito web y por lo tanto con el módulo 

“Implantación de aplicaciones web” puesto que la base de cualquier aplicación web es la 

realización y mantenimiento de los servicios de red. 

 

Si bien tiene alta relación con el módulo de primer curso Planificación y Administración de 

Redes, donde se podrán afianzar conceptos, así como ampliar y profundizar en lo ya aprendido. 

 

Por supuesto el módulo de FCT será uno de los módulos donde se pondrá en práctica todo lo 

aprendido sobre este módulo, siendo un pilar importante en el mantenimiento de las redes de 

cualquier empresa. 

 

7. METODOLOGÍA 

7. 1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

A continuación, aparecen reflejadas las estrategias o pasos metodológicos que se van a 

seguir a lo largo del desarrollo del módulo profesional de Administración de Sistemas Gestores 

de Bases de Datos. 

PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

En la primera clase se realizará una presentación del módulo a los alumnos/as, 

explicando sus características, los contenidos, las capacidades terminales que deben adquirir y 

la metodología y criterios de evaluación que se van a aplicar. 

UNIDADES DIDÁCTICAS 

Se seguirán los siguientes pasos: 

1. Introducción inicial: 
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• Al inicio de cada unidad didáctica, el profesor hará una breve 

exposición de los contenidos y de los objetivos que se pretenden 

alcanzar. El profesor propondrá diversa documentación y enlaces 

web con explicaciones y ejemplos. 

2. Desarrollo: 

• De un modo práctico, el alumnado realizará las tareas de instalación 

o configuración correspondientes. Dependiendo del concepto a 

tratar, el desarrollo puede ser guiado por el profesor (utilizando el 

proyector) o directamente por el alumno, utilizando la guía o 

documentación propuesta por el profesor. 

3. Autoaprendizaje y trabajo en equipo: 

• Una vez alcanzados los objetivos de aprendizaje iniciales de cada 

tema, se propondrán ejercicios en los que el alumno deberá hacer 

frente a escenarios similares a los que se encontrará en el futuro 

desarrollo de la profesión, fomentando el trabajo en equipo, el 

autoaprendizaje, el esfuerzo y la superación personal. 

 

 

A continuación, se detallan el tipo de actividades que se van a emplear en el desarrollo de las 

diferentes unidades didácticas que componen el módulo profesional. 

➢ Actividades en las que el alumno debe seguir un guión tipo 'receta' o 'how-to'. 

➢ Elaboración por parte del alumno de 'recetas' o 'how-to'. 

➢ Participación del alumno en una Wiki del curso. 

➢ Actividades de resolución de problemas nuevos que conlleven la búsqueda en Internet. 

 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS 

Aparte del material comentado en los aspectos comunes, este año se dispone de herramientas 

online para el transcurso de las clases tales como: 

⚫ Classroom para seguimiento de actividades y entregas de exámenes. 

 
Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos 

comunes.pdf" 
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7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos 

comunes.pdf" 

 

8. EVALUACIÓN 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación ha de entenderse como un proceso continuo, sistemático y personalizado en el 

cual se valorará los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales: Se otorgará un 

peso importante a las pruebas teorico-prácticas que se realicen en los dos trimestres, así como 

a todas las prácticas que se planteen a lo largo del curso, unido todo por una valoración de la 

participación de nuestro alumnado en el devenir cotidiano del módulo. El resultado de estas 

valoraciones dará una calificación entre 1 y 10. 

 

8.2. INSTRUMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar durante el desarrollo del curso serán los 

siguientes:  

➢ Ejercicios de clase (EC): Desarrollo de las actividades propuestas en clase con el apoyo 

del profesor y de los compañeros, contando con la documentación que pueda necesitar 

y de conexión a Internet. 

➢ Prácticas evaluables (P): Prácticas en las que los alumnos utilizarán aplicaciones o 

herramientas para realizar ejercicios prácticos explicados en clase. 

➢ Examen práctico (EP): Examen que consistirá en la realización de una práctica con 

herramientas o aplicaciones que simulen el montaje de una red de datos. 

➢ Examen de teoría (ET): Examen teórico en el que los alumnos pondrán de manifiesto 

los conceptos teóricos trabajados en clase. 
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Examen teórico-práctico: resolución de tareas de complejidad similar a las realizadas en clase 

en las que el alumnado debe demostrar su capacidad de solucionar problemas, de forma 

individual, con apoyo de documentación y en algún caso, con apoyo de Internet. 

 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

PONDERACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

Evaluación UD RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8 

T1 UD1 100 30 20 85     

UD2  70       

UD3   80      

UD4    15     

T2 UD5     100    

UD6      100   

UD7       100 100 

EVALUACIÓN FINAL 15 10 15 15 15 10 10 10 

 

El RA1 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado y descrito escenarios en los que surge la necesidad de un 

servicio de resolución de nombres. 

b) Se han clasificado los principales mecanismos de resolución de nombres. 

c) Se ha descrito la estructura, nomenclatura y funcionalidad de los sistemas de 

nombres jerárquicos. 

d) Se han instalado y configurado servicios jerárquicos de resolución de nombres. 

e) Se ha preparado el servicio para reenviar consultas de recursos externos a otro 

servidor de nombres. 
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f) Se ha preparado el servicio para almacenar y distribuir las respuestas procedentes 

de otros servidores. 

g) Se han añadido registros de nombres correspondientes a una zona nueva, con 

opciones relativas a servidores de correo y alias. 

h) Se han implementado soluciones de servidores de nombres en direcciones ip 

dinámicas. 

i) Se han realizado transferencias de zona entre dos o más servidores. 

j) Se han documentado los procedimientos de instalación y configuración. 

Criterio a b c d e f g h i j 

Peso 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

Instrumento EC EC + ET EC + ET EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EC 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 70 % y P un 30 %. 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 70 % y EC un 30 % 

 

El RA2 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

 

a) Se han reconocido los mecanismos automatizados de configuración de los 

parámetros de red y las ventajas que proporcionan. 

b) Se han ilustrado los procedimientos y pautas que intervienen en una solicitud de 

configuración de los parámetros de red. 

c) Se han instalado servidores de configuración de los parámetros de red. 

d) Se ha preparado el servicio para asignar la configuración básica a los equipos de 

una red local. 

e) Se han configurado asignaciones estáticas y dinámicas. 

f) Se han integrado en el servicio opciones adicionales de configuración. 

g) Se han documentado los procedimientos realizados. 

 

Criterio a b c d e f g 

Peso 10 % 20 % 10 % 20 % 20 % 10 % 10 % 

Instrumento EC +ET EC + ET P + EP P + EP P + EP P + EP EC 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 70 % y P un 30 %. 
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Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 70 % y EC un 30 % 

 

El RA3 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

 

a) Se han descrito los fundamentos y protocolos en los que se basa el funcionamiento 

de un servidor web. 

b) Se han instalado y configurado servidores web. 

c) Se ha ampliado la funcionalidad del servidor mediante la activación y 

configuración de módulos. 

d) Se han creado y configurado sitios virtuales. 

e) Se han configurado los mecanismos de autenticación y control de acceso del 

servidor. 

f) Se han obtenido e instalado certificados digitales. 

g) Se han establecido mecanismos para asegurar las comunicaciones entre el cliente 

y el servidor. 

h) Se han realizado pruebas de monitorización del servicio. 

i) Se han analizado los registros del servicio para la elaboración de estadísticas y la 

resolución de incidencias. 

j) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y 

recomendaciones de uso del servicio. Administra servicios de transferencia de 

archivos asegurando y limitando el acceso a la información. 

 

 

 

Criterio a b c d e f g h i j 

Peso 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

Instrumento EC + ET EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EC 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 70 % y P un 30 %. 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 70 % y EC un 30 % 

 

El RA4 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 
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a) Se ha establecido la utilidad y modo de operación del servicio de transferencia de 

archivos. 

b) Se han instalado y configurado servidores de transferencia de archivos. 

c) Se han creado usuarios y grupos para acceso remoto al servidor. 

d) Se ha configurado el acceso anónimo. 

e) Se han establecido límites en los distintos modos de acceso. 

f) Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en modo activo como en modo 

pasivo. 

g) Se han realizado pruebas con clientes en línea de comandos y con clientes en modo 

gráfico. 

h) Se ha utilizado el navegador como cliente del servicio de transferencia de 

archivos. 

i) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y 

recomendaciones de uso del servicio. 

Criterio a b c d e f g h i 

Peso 10 % 15 % 10 % 10 % 10 % 15 % 10 % 10 % 10 % 

Instrumento ET + EC EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EC 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 70 % y P un 30 %. 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 70 % y EC un 30 % 

 

 

El RA5 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los diferentes protocolos que intervienen en el envío y recogida 

del correo electrónico. 

b) Se ha instalado y configurado un servidor de correo electrónico. 

c) Se han creado cuentas de usuario y verificado el acceso de las mismas. 

d) Se han establecido y aplicado métodos para impedir usos indebidos del servidor 

de correo electrónico. 

e) Se han instalado servicios para permitir la recogida remota del correo existente en 

los buzones de usuario. 

f) Se han usado clientes de correo electrónico para enviar y recibir correo desde las 

cuentas creadas en el servidor. 
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g) Se han utilizado la firma digital y el correo cifrado. 

h) Se ha configurado el servidor de correo como un servicio seguro. 

i) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y 

recomendaciones de uso del servicio. 

 

 

Criterio a b c d e f g h i 

Peso 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 15 % 15 % 10 % 

Instrumento ET + EC EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EP + P EC 

 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 70 % y P un 30 %. 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 70 % y EC un 30 % 

 

El RA6 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los servicios de mensajería instantánea, noticias y listas de 

distribución. 

b) Se ha instalado y configurado el servicio de mensajería instantánea. 

c) Se han utilizado clientes gráficos y de texto de mensajería instantánea. 

d) Se ha instalado y configurado el servicio de noticias. 

e) Se ha instalado y configurado el servicio de listas de distribución. 

f) Se han determinado el tipo de lista y los modos de acceso permitidos. 

g) Se han creado cuentas de usuario y verificado el acceso a los servicios de 

mensajería instantánea, noticias y listas de distribución. 

h) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y 

recomendaciones de uso de los servicios de mensajería instantánea, noticias y 

listas de distribución. 

Criterio a b c d e f g h 

Peso 10 % 10 % 10 % 20 % 20 % 10 % 10 % 10 % 

Instrumento EC +ET P + EP P + EP P + EP P + EP EC + ET P + EP EC 

 

Cuando coinciden EP y P, EP vale un 70 % y P un 30 %. 

Cuando coinciden ET y EC, ET vale un 70 % y EC un 30 % 
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El RA7 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha descrito la funcionalidad del servicio de audio. 

b) Se ha instalado y configurado un servidor de distribución de audio. 

c) Se ha instalado y configurado el cliente para el acceso al servidor de audio. 

d) Se han reconocido y utilizado formatos de audio digital. 

e) Se han utilizado herramientas de reproducción de audio en el cliente. 

f) Se han utilizado servicios de audio a través del navegador. 

g) Se han utilizado técnicas de sindicación y suscripción de audio. 

h) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación y administración del 

servidor de audio. 

 

Criterio a b c d e f g h 

Peso 12,5 % 12,5 % 12,5 % 12,5 % 12,5 % 12,5 % 12,5 % 12,5 % 

Instrumento EC P P P P P P EC 

 

 

El RA8 atendiendo a sus criterios de evaluación correspondientes se calificará: 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha descrito la funcionalidad del servicio de vídeo. 

b) Se ha instalado y configurado un servidor de vídeo. 

c) Se ha configurado el cliente para el acceso al servidor de vídeo. 

d) Se han reconocido y utilizado formatos de compresión de vídeo digital. 

e) Se han utilizado técnicas de sindicación y suscripción de vídeo. 

f) Se han descrito las características y protocolos utilizados en el servicio de 

videoconferencia. 

g) Se han instalado y configurado herramientas gráficas para realizar 

videoconferencia. 

h) Se han utilizado herramientas gráficas y navegadores para realizar 

videoconferencias. 

i) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación y administración del 

servidor de vídeo y del servicio de videoconferencia. 
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Criterio a b c d e f g h i 

Peso 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 15 % 15 % 

Instrumento EC P P P P EC P P EC 

 

 

 

Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación positiva en 

cada uno de los bloques de unidades evaluadas. La calificación definitiva del módulo se 

obtendrá realizando la media aritmética ponderada de las calificaciones particulares obtenidas 

en cada una de las evaluaciones. 

A efectos de evaluación, la nota aparecerá por separado durante los dos primeros 

trimestres, pero durante la evaluación final será la que se obtenga de la media ponderada 

entre los trimestres. Para realizar la media aritmética se deberá superar por separado 

cada uno de los trimestres y por tanto los RA asociados. 

 

8.4. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

En caso de no haber superado una evaluación, el alumno o alumna se le realizará una prueba 

de los trimestres completos que le haya quedado pendiente. La aplicación de este proceso de 

evaluación a los alumnos y las alumnas requiere la asistencia regular a las clases y actividades 

programadas. 

Los alumnos que habiéndoles quedado pendiente alguna evaluación, tendrán la obligación de 

asistir a las clases que se organicen, durante el mes de junio, para preparación de las pruebas 

de la convocatoria final. Dicha evaluación y calificación finales se llevarán a cabo entre el 1 

y el 23 de Junio. En esta prueba el alumno deberá enfrentarse a toda la materia impartida en 

el módulo durante el curso. La evaluación de esta prueba se hará teniendo en cuenta los objetivos 

didácticos y los criterios de evaluación fijados en cada una de las unidades didácticas 

implicadas. 

De manera adicional se realizarán pruebas de recuperación de cada trimestre por separado, para 

todos aquellos estudiantes que mantienen la evaluación continua. Para presentarse a dicha 

prueba será necesaria la entrega de las actividades y prácticas que se han realizado durante el 

trimestre para su evaluación. Para el primer trimestre esta prueba tendrá lugar justo antes de 
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finalizar dicho trimestre, o en caso necesario, a comienzos del segundo trimestre. De igual 

forma, para el segundo trimestre se permitirá la recuperación parcial de ese trimestre a la 

finalización del mismo. 

 

Una consideración acerca del cambio de fechas de exámenes: 

 

Todos los alumnos del grupo realizarán el examen a la misma fecha y hora (previamente 

acordada) para evitar agravios comparativos respecto a tener más tiempo para preparar el 

examen, conocer las preguntas del examen etc. El alumno que por fuerza mayor no pudiera 

asistir al examen deberá justificar suficientemente su falta de asistencia, no sirviendo las 

justificaciones que se pudieran prever. 

 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será el 

profesor el que comunicará la nueva fecha y hora del examen, cambiando las preguntas del 

examen, no siendo responsabilidad del profesor que al alumno le parezcan las nuevas preguntas 

de una dificultad superior. 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN 

 

Los alumnos que habiéndoles quedado pendiente alguna evaluación, tendrán la obligación de 

asistir a las clases que se organicen, durante el mes de Junio, para preparación de las pruebas 

de la evaluación final. En esta prueba el alumno deberá enfrentarse a toda la materia impartida 

en el módulo durante el curso. 

Para los alumnos que no consigan superar los objetivos establecidos se indicará un periodo de 

recuperación. Estos deberán asistir a clase durante dicho periodo para repasar junto con el 

profesor los conocimientos que no hayan sido adquiridos o para realizar las actividades que no 

hayan sido llevadas a cabo. 

Las actividades de recuperación se adaptarán a los alumnos que no hayan superado el módulo, 

haciendo hincapié sobre la materia que, a criterio del profesor, haya sido menos asimilada. 

Al final de dicho periodo se procederá de nuevo a realizar una evaluación del alumno siguiendo 

los criterios enumerados anteriormente para ver si el alumno supera el módulo. Dicha 

evaluación y calificación finales se llevarán a cabo entre el 1 y el 22 de junio. 
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Si aún así el alumno no superara el módulo, deberá cursarlo de nuevo completo en el curso 

siguiente. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática_Aspectos 

comunes.pdf" 

10. ANEXO I: PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 

Tras la Evaluación Inicial se ha detectado que el grupo no requiere un plan de refuerzo teniendo 

este mismo un buen nivel de partida que permite desarrollar los contenidos con total 

normalidad. 

11. ANEXO II: PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

Igualmente, tras la sesión de Evaluación Inicial, se ha detectado que si bien el grupo tiene un 

nivel idóneo para el correcto funcionamiento de las clases no se ve necesaria la implantación 

de un plan de profundización sobre los contenidos del curso anterior. 
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1. CONTEXTO DEL GRUPO-CLASE 

Con la contextualización perseguimos adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las 
diferentes coyunturas geográficas, históricas y sociales. Las diferencias en el entorno 
producirán una serie de consecuencias que irían desde las características del alumnado, sus 
intereses, sus motivaciones y ritmos de aprendizaje a los recursos disponibles: naturales, 
patrimoniales y culturales, etc.  
 
A estas claves tenemos que atender a la hora de programar, para ello habría que conocer el 
centro y establecer los elementos que influyen en la programación.  
 
La presente programación es de tipo anual y pretende dar soluciones a lo largo del proceso 
educativo para el alumnado de 2º de ASIR del IES Trafalgar de Barbate.  
 
En cuanto al grupo-clase sobre el que se basa la presente programación: 

− El nivel medio de edad se sitúa en el rango comprendido entre 20 y 47 años de edad, 
algunos con experiencia laboral, siendo el nivel de madurez y de conocimientos previos 
heterogéneo.  

− El grado de motivación es diverso, ya que muestran intereses profesionales diversos, 
puesto que muchos quieren incorporarse al mundo laboral y gran parte de ellos continuar 
sus estudios (unos en otro ciclo formativo) 

 
Podemos concluir que se trata de un grupo homogéneo, lo que ayudará en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Además, existe una buena cohesión grupal, el alumnado participa 
bastante en clase, muestra una buena actitud y cierto grado de responsabilidad, interés y 
motivación. 
 

2. NORMATIVA APLICABLE 
 
2.1. MARCO DE REFERENCIA 

− Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.  

− Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
 

2.2. ORDENACIÓN DE LA FP 

− Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 

− Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo. 
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− Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

− Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

 

2.3. REGULACIÓN DE LOS IES 

− Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

 

2.4. CICLO FORMATIVO 

− Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red. 

− Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red en 
Andalucía.  

 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 del Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre por el 
que se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en 
Red y se fijan sus enseñanzas mínimas, y de acuerdo con la Orden de 19 de julio de 2010, por 
la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración 
de Sistemas Informáticos en Red en Andalucía, este módulo contiene la formación necesaria 
para que el alumnado pueda autoemplearse y desarrollar su carrera profesional en su sector 
profesional. 
 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación: 

r) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas por 
cambios tecnológicos y organizativos. 

s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
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4. MODALIDAD DE ENSEÑANZA APROBADA PARA EL CURSO 2022/202 

Enseñanza en modalidad presencial. 

5. OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 
que se relacionan a continuación: 

p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 
actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu 
de innovación. 

r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización 
e innovación. 

s) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 
mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora. 
Código: 0381. 
 
1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 
 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad 
y el aumento en el bienestar de los individuos. 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 
creación de empleo y bienestar social. 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 
colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una 
pyme dedicada a la administración de sistemas informáticos en red. 
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e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie 
en el sector de la informática. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 
emprendedora. 

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para 
desarrollar la actividad empresarial. 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa. 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la administración de 
sistemas informáticos en red, que servirá de punto de partida para la elaboración de un plan 
de empresa. 

j) Se han analizado otras formas de emprender como asociacionismo, cooperativismo, 
participación, autoempleo. 

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a sus intereses y motivaciones para 
poner en práctica un proyecto de simulación empresarial en el aula y se han definido los 
objetivos y estrategias a seguir. 

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para definir el producto y/o servicio que se 
va a ofrecer dentro del proyecto de simulación empresarial. 

 
2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre 
el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
 
Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el 
concepto de sistema aplicado a la empresa. 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la 
empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y cultural. 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, 
con los proveedores y con la competencia como principales integrantes del entorno 
específico. 

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme de informática. 

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación 
con los objetivos empresariales. 

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia 
como un elemento de la estrategia empresarial. 

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de informática, y se han descrito los 
principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales 
que producen. 

h) Se han identificado, en empresas de informática, prácticas que incorporan valores éticos 
y sociales. 
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i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme de 
administración de sistemas informáticos en red. 

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores éticos y se ha estudiado la 
viabilidad inicial del proyecto de simulación empresarial de aula. 

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros y económicos necesarios para el 
desarrollo del proyecto de simulación empresarial de aula. 

 
3. Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa en 
función de la forma jurídica elegida. 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas 
de la empresa. 

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de 
una «pyme». 

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 
empresas de informática en la localidad de referencia. 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, 
estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 
subvenciones. 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes 
a la hora de poner en marcha una «pyme». 

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha de una 
empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas dentro del proyecto 
de simulación empresarial. 

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa u organización simulada y se ha 
definido la política comercial a desarrollar a lo largo del curso. 

 
4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 
documentación. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financiación de una «pyme» u organización. 

b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro 
de la información contable. 
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c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en 
lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de informática. 

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, 
albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pyme de informática, 
y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa. 

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 

h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y administración dentro 
del proyecto de simulación empresarial de aula. 

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales del proyecto de simulación 
empresarial. 

 

6. CONTENIDOS 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Los contenidos que a continuación se exponen representan la selección de los elementos 
culturales considerados como más relevantes para potenciar el desarrollo global del 
alumnado, y capacitarlo para comprender y actuar de forma constructiva en la sociedad en que 
vive; por tanto, han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje. 
 
Atendiendo a todo lo dicho anteriormente, la propuesta de secuenciación que aquí se presenta 
consistirá en: 
 

a) Presentación, en primer lugar, de los contenidos fundamentales y más 
representativos, que son también los más generales y simples de todos los que se han 
seleccionado para este curso.  

 
b) Cada bloque de contenido se explicará con elaboraciones sucesivas de profundidad 

creciente de los elementos de contenido presentados en la introducción inicial, 
incorporando de forma progresiva los elementos que proporcionan mayores detalles y 
complejidad, finalizando con una reflexión y simulación de lo que se llevaría al plan de 
empresa relacionado con el mismo. 

 
Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 
realizado la siguiente selección de contenidos: 
 
Iniciativa emprendedora: 

 Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en la 
actividad de administración de sistemas informáticos en red (materiales, tecnología, 
organización de la producción, entre otros). 
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 Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, creatividad y formación. 

 La actuación de los emprendedores como empleados de una empresa de informática. 

 La actuación de los emprendedores como empresarios de una pequeña empresa en el 
sector de la informática. 

 El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 

 Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la informática. 

- Objetivos de la empresa u organización. 

- Estrategia empresarial. 

 Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Elección de la forma de emprender y de la idea o actividad a desarrollar a lo 
largo del curso. 

- Elección del producto y/o servicio para la empresa u organización simulada. 

- Definición de objetivos y estrategia a seguir en la empresa u organización 
simulada. 

 
La empresa y su entorno: 

 Funciones básicas de la empresa. 

 La empresa como sistema. 

 Análisis del entorno general de una pyme de informática. 

 Análisis del entorno específico de una pyme de informática. 

 Relaciones de una pyme de informática con su entorno. 

 Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa. 

 Relaciones de una «pyme» de informática con el conjunto de la sociedad. 

- Responsabilidad social corporativa, responsabilidad con el medio ambiente y 
balance social. 

 Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de una “pyme” u organización. 

 Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Análisis del entorno de nuestra empresa u organización simulada, estudio de la 
viabilidad inicial e incorporación de valores éticos. 

- Determinación de los recursos económicos y financieros necesarios para el 
desarrollo de la actividad en la empresa u organización simulada. 

 
Creación y puesta en marcha de una empresa: 

 Tipos de empresa y organizaciones. 

 La responsabilidad de los propietarios de la empresa. 
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 Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsabilidad patrimonial y legal, 
número de socios, capital, la fiscalidad en las empresas y otros. 

 Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme de informática. 
Subvenciones y ayudas de las distintas administraciones. 

 Trámites administrativos para la constitución de una empresa. 

 Plan de empresa: Elección de la forma jurídica. Estudio de viabilidad económica y 
financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones. 

 Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Constitución y puesta en marcha de una empresa u organización simulada. 

- Desarrollo del plan de producción de la empresa u organización simulada. 

- Definición de la política comercial de la empresa u organización simulada. 

- Organización, planificación y reparto de funciones y tareas en el ámbito de la 
empresa u organización simulada. 

 
Función administrativa: 

 Concepto de contabilidad y nociones básicas. 

 Análisis de la información contable. 

 Obligaciones fiscales de las empresas. 

 Gestión administrativa de una empresa de informática. Documentos relacionados con la 
compraventa. Documentos relacionados con el cobro y pago. 

 Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Comercialización del producto y/o servicio de la empresa u organización 
simulada. 

- Gestión financiera y contable de la empresa u organización simulada. 

- Evaluación de resultados de la empresa u organización simulada. 
 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

Es preciso resaltar que el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora está limitado en el 
tiempo, 98 horas, distribuidas en 4 horas semanales durante el segundo curso del ciclo formativo 
hasta su incorporación a la Formación en Centros de Trabajo, por lo que tendremos que 
establecer prioridades, matizaciones, ampliaciones y reducciones. Los contenidos se 
estructuran y secuencian en unidades didácticas según la siguiente temporalización. 
 

RA 
PROPUESTA DE CONTENIDOS SECUENCIADOS Y 

TEMPORALIZADOS POR SESIONES DE 1 HORA 
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 Presentación del módulo profesional 1 sesión 

RA1 (50%) 

RA2 (20%) 
UD.01 - Iniciativa emprendedora 19 sesiones 

RA2 (60%) UD.02 - Empresa y cultura 18 sesiones 

RA1 (40%) 

RA2 (10%) 

RA4 (5%) 

UD.03 - Plan de marketing 18 sesiones 

RA1 (5%) 

RA3 (60%) 

RA4 (15%) 

UD.04 - Constitución de la empresa 13 sesiones 

RA3 (20%) 

RA4 (60%) 
UD.05 - Gestión administrativa y contable 15 sesiones 

RA1 (5%) 

RA2 (10%) 

RA3 (20%) 

RA4 (20%) 

UD.06 - Plan de producción 15 sesiones 

TOTAL SESIONES 98 sesiones 

 

- TOTAL SESIONES 98 sesiones 

 
Las UD 01, 02 y 03 se imparten en el primer trimestre y las UD 04, 05 y 06 en el segundo 
trimestre. 
 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Se procurará que, en todas las unidades de este módulo, se haga referencia, al menos de uno de 
los temas transversales que se detallan a continuación: 
 
Así, para la educación para la igualdad de género, intentaremos corregir prejuicios al respecto 
a través de diferentes actividades y a lo largo de todos los bloques de contenidos. Se verá como 
el ser empresario no es campo reducido al mundo masculino y cómo las mujeres pueden, en 
igualdad de condiciones, asumir riesgos y tener espíritu emprendedor. 
 
La educación para el consumo. En realidad, no es más que un intento, como cualquier otra 
actividad docente, de acercar al alumnado al conocimiento del entorno que nos rodea, descubrir 
sus códigos y ser capaz de interpretarlos. Se trata, en definitiva, que aprendamos a leer los 
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mensajes que la sociedad nos lanza, y es que la educación para el consumo es simplemente una 
labor de alfabetización dentro de un mercado que basa precisamente su éxito en la ignorancia 
del consumidor.  
 
La publicidad es un factor decisivo a la hora de lanzar un producto al mercado, consolidar una 
imagen de marca, aumentar las ventas... pero sobre todo crear un cliente. La publicidad en este 
sentido, forma ya parte de nuestra vida cotidiana, ante esto, nos queda aprender a convivir con 
ella sin intoxicarnos y sin que ello suponga un detrimento de nuestros intereses como 
consumidores. 
 
La educación para el consumo es un instrumento a nuestro alcance para intentar conseguir un 
tipo de consumidor/a cada vez más consciente, crítico, solidario, comprometido y responsable, 
que adopte sus decisiones de compra teniendo en cuenta variables cercanas a sus intereses 
(relación calidad-precio, conservación del medio ambiente, calidad de vida...). 
 
La educación para el respeto al medio ambiente. Debemos intentar dotar al alumnado de 
mecanismos básicos de análisis e identificación de posibles focos de contaminación y 
degradación ambiental, para que puedan ser capaces de relacionar actividad industrial, 
empresarial, con vertidos y degradación. Sus decisiones de compra con el mayor o menor grado 
de degradación del medio ambiente, acercarse a la problemática del agotamiento de recursos. 
Hacerle ver la importancia de mantener actitudes consecuentes para proteger y defender el 
medio ambiente y extender esta preocupación.  
 
Siendo los empresarios un colectivo que todavía parece estar poco sensibilizado con este tema 
(aunque afortunadamente, cada vez más), se verá cómo a causa de muchos de los vertidos 
industriales, el medio ambiente se está degradando, y cómo se puede evitar poniendo los medios 
adecuados, siendo perfectamente compatibles la creación de empleo con la protección del 
entorno. 
 
La educación para la paz. Asociada con la tolerancia, la no violencia y la cooperación. Estos 
valores se trabajan especialmente en los contenidos relativos a los recursos humanos en la 
empresa. 
 
La educación emprendedora se define como el enfoque educativo que posibilita el crecimiento 
del potencial emprendedor de los estudiantes y contribuye al crecimiento integral, 
principalmente de las dimensiones intelectual, societaria y moral de la persona, y no se limita 
al crecimiento socioeconómico y laboral. 
 
La inclusión armónica y equilibrada de estos contenidos con los del resto que componen el 
currículo se realizará a través de la continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo 
teórico como en la planificación de las actividades de todas y cada una de las unidades. 
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6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Al igual que nos planteamos la cooperación y trabajo en equipo del alumnado, en aplicación de 
las áreas prioritarias fijadas por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, esta misma premisa debemos 
de trasladarla a nuestro trabajo como profesorado al programar. Hablamos de realizar una 
coordinación con los compañeros/as del Departamento, con el propio jefe de Departamento, así 
como con otras áreas que puedan impartir contenidos comunes para evitar la reiteración 
excesiva o duplicidades en la información. 
 

7. METODOLOGÍA 

7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

A continuación, destacamos algunas de las características de la Metodología que se va a 
emplear para lograr un correcto desarrollo de la Programación: 
 
Activa 

Casi todas las actividades diseñadas en las unidades requieren un comportamiento participativo 
del alumnado de forma autónoma. El objetivo del profesor, en este caso, será: 

− Introducir los temas. 

− Facilitar la información adecuada. 

− Colaborar con el alumnado en la puesta en acción de una actividad determinada. 

− Moderar los debates (en ocasiones en colaboración con algún alumno/a). 

− Trabajo individual a través de la realización de esquemas-resumen de las unidades, 
supuestos prácticos, realización de actividades diversas, estudios, investigación, 
recogida de información… 

− Trabajo en equipo para la realización de distintos procedimientos de variada naturaleza. 
 
Participativa 

Como hemos dicho anteriormente, casi todas las actividades diseñadas implican participación, 
algunas veces en equipo, y en ocasiones en debates con la participación de todo el grupo-clase. 
Se realiza una actividad previa en la que el profesor expone la forma correcta de realizar los 
debates, tomando decisiones tales como, elección del moderador, elección de grupos, formas 
de debate y de votación. 
 
Democrática 

Principio fundamental de toda actuación y base sobre el que se asienta nuestro sistema 
constitucional, nuestra metodología debe conllevar la actitud, el espíritu y los valores 
democráticos. Consecuencia directa es que muchas de las decisiones deben tomarse por 
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mayoría, teniendo en cuenta las propuestas hechas con anterioridad, de forma individual o en 
grupo.  
 
Tolerante 

En las actividades grupales y en los debates de tipo general se propiciará un clima de tolerancia 
y de respeto hacia las ideas ajenas. Ser tolerante, asertivo y empático son valores fundamentales 
que debemos fomentar en nuestra actuación diaria. 
 
Atendiendo a los Temas Transversales y a la Educación en Valores 

De acuerdo con la normativa educativa actual, en la metodología a emplear se deben utilizar 
herramientas adecuadas que atiendan y consideren los Temas Transversales y la Educación en 
Valores. 
 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Cada unidad didáctica responde al siguiente esquema de desarrollo de las actividades de 
enseñanza aprendizaje: 
 
Actividades de iniciación-motivación 

Actividad que introduce la unidad didáctica. Nos sirve tanto para realizar un conocimiento 
previo de las ideas y conceptos que tiene el alumnado como para motivarlo en el estudio de la 
materia. También juega un papel clave el que el alumno/a asimile “el por qué se ve la UD.”, es 
decir, qué relevancia o utilidad tiene para su futuro profesional. En la mayoría de los casos se 
concreta en el tratamiento de materiales audiovisuales o escritos, debates, etc. 
 
Actividades de explicitación de conocimientos  

Actividad dirigida a explicar los contenidos diseñados para cada unidad. Se conectarán con los 
conocimientos previos y se utilizará como elemento básico la pizarra para apoyar las 
explicaciones. 
 
Actividades de restructuración de ideas 

Sirve para establecer las dudas y aclaraciones pertinentes, para la confección de un guion 
didáctico que les sirva de estudio y comprensión. Fundamentalmente se trata de hacer tras cada 
apartado o cada cierto número de ellos, un turno de ruegos y preguntas, así como un resumen 
parcial de lo visto en la UD. 
 
Actividades de desarrollo y aplicación de nuevas ideas 

Por medio de estas actividades deberán aplicar los conocimientos teóricos a los supuestos 
prácticos que permitan el desarrollo y la aplicación de las nuevas ideas aprendidas. Se trata de 
supuestos prácticos, diseño de elementos impresos, etc. 
 
Actividades de revisión 
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Recapitulación y resumen de las cuestiones más importantes, una vez finalizada, de la UD. 
 
Actividades de refuerzo 

Actividades orientadas a la ayuda y refuerzo de los conocimientos del alumnado. Se prestará 
especial atención a aquel alumnado que presente mayores dificultades de aprendizaje. 
 
Actividades de ampliación 

Actividades dirigidas a generar en el alumnado el deseo y la necesidad de ampliar, investigar y 
desarrollar nuevos conceptos que permitan el desarrollo de la personalidad del alumnado y la 
propia investigación. Se fomentará el interés por el estudio y la ampliación de conocimientos 
por parte del alumnado. Se trabajarán a la par que las actividades de refuerzo. 
 
Actividades de evaluación 

Actividades orientadas a realizar la evaluación sumativa de la unidad. Iremos evaluando durante 
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto la evolución del alumnado con una evaluación 
inicial, procesual y sumativa que abarca todo el proceso, como una autoevaluación de nuestra 
propia actividad como docente con el objeto de ir subsanando todas las dificultades del proceso 
y que el alumnado alcance los resultados de aprendizajes marcados. 
 
Actividades de recuperación 

Actividades diseñadas para aquel alumnado que no supere las diferentes unidades didácticas, 
proporcionándole la ayuda psicopedagógica necesaria con objeto de vencer las dificultades 
encontradas y que consiga los objetivos propuestos. 
 

7.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Para el seguimiento del contenido del módulo se seguirá el material entregado por el profesor 
a través de la plataforma Classroom, con el objetivo de minimizar el uso del papel en clase y 
facilitar al alumnado la adquisición del mismo. 
 
Es por ello que los avances en las nuevas tecnologías han supuesto la informatización de la 
gestión empresarial, por lo que se debe obtener profesionales lo suficientemente preparados 
para incorporarse al mundo laboral. Eso lleva a introducir en el aula, como instrumentos de 
enseñanza, todo tipo de medios y materiales referentes a las nuevas tecnologías, como pueden 
ser: equipos informáticos, proyector para el ordenador, aplicaciones informáticas concretas y 
específicas, cañón para proyecciones con ordenador, etc. 
 
Además, con su utilización, al tiempo que se facilita las explicaciones y los desarrollos prácticos 
de los contenidos del módulo, se ayuda también en la tarea de introducir al alumnado en el 
aprendizaje de la informática. Se introducirán actividades teniendo presente el modelo Flipped 
Classroom. 
 
Se pueden utilizar las nuevas tecnologías en los diferentes contenidos de la siguiente forma: 
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 Utilización del proyector para reflejar imágenes de la pantalla del ordenador, como 
plantillas de balances y cuentas anuales, y así realizar sobre ellos ejercicios prácticos 
de cumplimentación de forma más rápida, sin grandes pérdidas de tiempo en reescribir 
el modelo en la pizarra. 

 Redacción de prácticas y actividades a través de Classroom, Kahoot o Plickers. 

 Uso del blog sobre EIE para profundizar en la materia impartida. 
 

7.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

A lo largo del curso, en función de distintas ofertas por parte de diferentes organismos como la 
Cámara de Comercio, el CADE o la Asociación de empresarios, intentaremos asistir a aquellas 
que sean de interés para el alumnado y en función de los contenidos analizados. 
 
Aprovecharemos las visitas que realicen a empresas del sector para programar actividades 
relacionadas con nuestra materia. 
 
También se intentará contactar con representantes sindicales y empresariales y veremos la 
posibilidad de organizar una conferencia sobre sus funciones en el entorno productivo de la 
empresa. 
 

7.5. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

− El manejo de las fuentes de información sobre el sector de la atención a personas en 
situación de dependencia, incluyendo el análisis de los procesos de innovación sectorial 
en marcha. 

− El manejo de las fuentes de información sobre el sector de la informática, incluyendo el 
análisis de los procesos de innovación sectorial en marcha. 

− La realización de casos y dinámicas de grupo que permitan comprender y valorar las 
actitudes de los emprendedores y ajustar la necesidad de los mismos al sector industrial 
relacionado con los procesos de administración de sistemas informáticos en red. 

− La utilización de programas de gestión administrativa para «pymes» del sector. 

− La participación en proyectos de simulación empresarial en el aula que reproduzcan 
situaciones y tareas similares a las realizadas habitualmente en empresas u 
organizaciones. 

− La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula. 

− La realización de un proyecto de plan de empresa relacionada con la actividad de la 
administración de sistemas informáticos en red y que incluya todas las facetas de puesta 
en marcha de un negocio, así como justificación de su responsabilidad social. 
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Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el enfoque de “aprender- haciendo”, a 
través del diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las 
oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional. 
 

8. EVALUACIÓN 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad 
presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para 
los distintos módulos profesionales del ciclo formativo (art. 2.2 ORDEN de 29 de septiembre 
de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica 
del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 
 
La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 
determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 
 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 
primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 
instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, 
así como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje del 
alumnado. 
La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 
muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información 
de las capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos 
concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del 
módulo y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como 
la calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las 
circunstancias que vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante 
la observación, la corrección individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos 
que se establezcan durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar 
errores generales. Todo ello lo anotaremos en el cuaderno del profesor. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 
unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 
aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la 
evaluación de la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas 
etapas. 
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La evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales. 
 
Se consideran los resultados de aprendizajes como expresión de los resultados que se deben 
alcanzar por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y los criterios de evaluación 
como referencia aceptable de estos resultados. 
 
Los contenidos serán evaluados a través de pruebas teórico-prácticas escritas, actividades y 
supuestos prácticos y/o trabajos de investigación, así como mediante la participación activa en 
el aula (participación en debates, resolución de cuestiones planteadas en clase, etc.). 
 
La calificación obtenida en las evaluaciones trimestrales y final se calculará mediante media 
ponderada de los instrumentos de evaluación utilizados, tal y como se describe a continuación. 
 
Criterios generales de calificación:  
 
La calificación tiene las siguientes características: 

− Será numérica. 

− Supondrá calificación positiva, la obtención de al menos cinco. 

− El alumnado ha de superar todos los resultados de aprendizaje. 
 
Por otro lado, los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación contenidos 
en la normativa que regula cada título. Estos criterios se definen teniendo en cuenta los 
resultados de aprendizaje que queremos obtener. Su respectiva asociación con las unidades 
será la siguiente: 
 

UD.01 - Iniciativa emprendedora 

RA1 
Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 
empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso 
de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 

12,5 PA 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 
fuente de creación de empleo y bienestar social. 

12,5 PO 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 
formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en 
la actividad emprendedora. 

12,5 PO 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona 
empleada en una pyme relacionada con el título. 

12,5 PE 

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario 
que se inicie en el sector. 

12,5 PO 

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes 
necesarios para desarrollar la actividad empresarial. 

12,5 PO 
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h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de 
la empresa. 

12,5 PO 

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a sus intereses y 
motivaciones para poner en práctica un proyecto de simulación empresarial en 
el aula y se han definido los objetivos y estrategias a seguir. 

12,5 PE 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 
analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa. 

50 PO 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que 
rodea a la empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y 
cultural. 

50 PO 

 PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.02 - Empresa y cultura 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que 
rodea a la empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y 
cultural. 

14,29 PE 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 
los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 
integrantes del entorno específico. 

14,29 PO 

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme del sector. 14,29 PO 

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y 
su importancia como un elemento de la estrategia empresarial. 

14,29 PO 

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa del sector, y se han descrito 
los principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los 
beneficios sociales que producen. 

14,29 PE 

h) Se han identificado, en empresas del ámbito, prácticas que incorporan valores 
éticos y sociales. 

14,29 PA 

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores éticos y se ha estudiado 
la viabilidad inicial del proyecto de simulación empresarial de aula. 

14,29 PE 

 PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.03 - Plan de marketing 

RA1 
Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 
empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de 
la empresa. 

33,33 PO 
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i) Se ha definido una determinada idea de negocio, que servirá de punto de 
partida para la elaboración de un plan de empresa. 

33,33 PE 

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para definir el producto y/o 
servicio que se va a ofrecer dentro del proyecto de simulación empresarial. 

33,33 PE 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 
los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 
integrantes del entorno específico. 

50 PO 

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, 
y su relación con los objetivos empresariales. 

50 PO 

RA4 
Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 
la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y 
administración dentro del proyecto de simulación empresarial de aula. 

100 PE 

 PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

 

UD.04 - Constitución de la empresa 

RA1 
Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 
empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
j) Se han analizado otras formas de emprender como asociacionismo, 
cooperativismo, participación, autoempleo. 

100 PO 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 16,66 PO 

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 
empresa en función de la forma jurídica elegida. 

16,66 PA 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas 
jurídicas de la empresa. 

16,66 PO 

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 
constitución de una empresa. 

16,66 PO 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 
jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 
ayudas y subvenciones. 

16,66 PE 

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha 
de una empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas 
dentro del proyecto de simulación empresarial. 

16,66 PE 

RA4 
Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 
la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
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d) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa del sector. 50 PO 

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 50 PO 

 PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.05 - Gestión administrativa y contable 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa 
externos existentes a la hora de poner en marcha una empresa. 

50 PA 

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha 
de una empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas 
dentro del proyecto de simulación empresarial. 

50 PE 

RA4 
Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 
la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas 
de registro de la información contable. 

25 PO 

c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, 
en especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 

25 PO 

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y 
contable (facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y 
otros) para una pyme, y se han descrito los circuitos que dicha documentación 
recorre en la empresa. 

25 PO 

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 25 PE 

 PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.06 - Plan de producción 

RA1 
Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 
empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 
actividad emprendedora. 

100 PO 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

10% 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio, que servirá de punto de 
partida para la elaboración de un plan de empresa. 

50 PO 

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros y económicos 
necesarios para el desarrollo del proyecto de simulación empresarial de aula. 

50 PE 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 



Programación didáctica EMPRESA E INICIATIVA EMPRESARIAL Curso 2023 / 2024 

 

IES Trafalgar | Departamento de Economía 23 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 
creación de empresas en la localidad de referencia. 

33,33 PO 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 
jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 
ayudas y subvenciones. 

33,33 PE 

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa u organización 
simulada y se ha definido la política comercial a desarrollar a lo largo del curso. 

33,33 PE 

RA4 
Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 
la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financiación de una empresa u 
organización. 

33,33 PO 

h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y 
administración dentro del proyecto de simulación empresarial de aula. 

33,33 PE 

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales del proyecto de 
simulación empresarial. 

33,33 PA 

 PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 
Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 
ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 
siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 
evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 
calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 
recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales debidamente 
justificados que serán atendidos individualmente. 
 
Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, preguntas 
de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos trabajados en la unidad 
o unidades didácticas de referencia. 
 
Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 
alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar suficientemente 
su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y hora para la prueba, 
de dificultad similar, para estos alumnos/as. 
 
La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media ponderada 
según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los contenidos 
trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación referidos a los 
resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria una calificación 
mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá recuperarse los resultados 
de aprendizaje no alcanzados por el alumnado.  
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Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 
calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello el 
alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes de 
acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos. 
 

8.2. RECUPERACIÓN Y MEJORA DE CALIFICACIONES 

Aquel alumnado que no haya alcanzado los resultados de aprendizaje propuestos, de acuerdo 
con los criterios de evaluación establecidos, deberá llevar a cabo una recuperación con la 
finalidad de alcanzarlos. Para ello se intentarán salvar las dificultades detectadas en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y se les proporcionará la ayuda pedagógica adecuada en cada caso. 
 
Es importante que el alumnado sea estimulado y orientado para que consiga corregir sus 
dificultades, haciéndosele ver que puede alcanzar los objetivos propuestos. 
 
Se utilizarán los mismos instrumentos de evaluación, proporcionándoles nuevas actividades, si 
ello fuera necesario, de manera similar al resto de la evaluación, siempre en función de los 
objetivos no alcanzados por el alumnado. 
 
Debemos aclarar que la evaluación se realizará sobre la base de la valoración de las actividades 
de recuperación propuesta con carácter individualizado, teniendo en cuenta las carencias 
presentadas por el alumnado. 
 
Algunas actividades de recuperación que podemos realizar son: 

− Repaso de contenidos mal entendidos o mal desarrollados. 

− Cuestionario específico de cada unidad didáctica para trabajar los distintos contenidos. 

− Prueba escrita teórico-práctica. 
 
Características generales de la prueba de recuperación: 

− Se realizará en el mes de febrero los RA no superados. De no ser así, deberá acudir a la 
extraordinaria de junio. 

 
Con carácter excepcional, el alumnado que desee subir la calificación del módulo tendrá la 
opción de realizar actividades de ampliación y mejora dispuestas a tal fin y/o presentarse a la 
prueba de evaluación final, en función de cada caso individual. La evaluación final consistirá 
en una prueba específica sobre todos los contenidos del módulo, que será realizada y calificada 
con anterioridad al 22 de junio. Para la superación del módulo mediante esta prueba será 
necesaria el obtener una calificación mínima de 5 puntos sobre 10. 
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9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su art. 1, establece entre los principios 
básicos del sistema educativo la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades y la 
inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 
atención a las que deriven de cualquier tipo de discapacidad. 
 
En el contexto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 17/2007 de Educación en 
Andalucía, establece en el Título III los principios que garantizan la equidad en la educación 
andaluza, dedicando el Capítulo I al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 
estableciendo en el art. 113 que se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y 
tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por 
proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. Asimismo, 
se considerará alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo al que presenta altas 
capacidades intelectuales. 
 
En este sentido, el alumnado con “necesidades específicas de apoyo educativo” (según 
regulación LOE en Título II, Capítulo I) queda integrados en el sistema educativo bajo la idea 
de normalización, y según el grado de ajuste que necesite para alcanzar objetivos comunes, 
podemos hablar de refuerzo educativo, de adaptaciones curriculares no significativas y 
significativas. 
 
En la Formación Profesional debemos atender a la diversidad, pero tratándose de una enseñanza 
post obligatoria, esa atención no permite realizar adaptaciones curriculares significativas, es 
decir, deberemos respetar en todo caso los objetivos y contenidos mínimos establecidos en la 
normativa. Por tanto, centraremos nuestra actuación en el aula con este alumnado en la 
realización de adaptaciones curriculares no significativas y de acceso.  
 
La adaptación no significativa facilita el acceso del alumnado al currículo actuando sobre las 
vías de acceso, el currículo será adaptado en los medios para que la persona adquiera los 
contenidos y consigan los objetivos propuestos. 
 
Sin embargo, hemos de recordar que el concepto de atención a la diversidad es más amplio, 
como respuesta educativa a las características individuales de todo el alumnado. La mejor 
manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de aprendizaje es la de establecer 
una programación que sea sensible a las diferencias y que favorezcan la individualización de la 
enseñanza, dando respuesta, en cada momento, a las diferentes capacidades, ritmos de 
aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de inmigración y de salud 
del alumnado. Para ello podemos contar con el asesoramiento del Departamento de Orientación 
del Centro. 
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En este sentido, nuestra actuación se centrará: 

− Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje. 

− Facilitar el proceso de socialización y autonomía del alumnado. 

− Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa. 

− Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales. 
 
Se harán actividades de distinto tipo y graduadas en complejidad permitiendo una respuesta 
más eficaz a los diferentes ritmos de aprendizaje. 
 
Asimismo, para atender a la diversidad, estableceremos dos tipos de actividades concretas: 

− Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de aprendizaje, se 
les proporcionará actividades de ampliación, a las que ya hicimos referencia en el 
apartado dedicado a actividades. Con ello, conseguiremos que el alumnado no pierda la 
motivación y se prepare mejor para continuar su itinerario formativo y/o académico. 

− Si se aprecia alumnado con posibles dificultades de aprendizaje, se les propondrá la 
realización de actividades de refuerzo, que les ayuden a seguir el ritmo de los demás 
compañeros. En este sentido, señalaremos algunas de las actuaciones a llevar a cabo en 
relación con el alumnado con necesidades educativas específicas: 

 Insistiremos básicamente en los objetivos mínimos de cada unidad didáctica, de 
manera que, en el desarrollo de los contenidos para lograrlos. 

 La metodología a desarrollar con este tipo de alumnado estará basada en los 
principios del aprendizaje constructivista, que hacen que este tipo de alumnado 
junto con el resto sean los protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, al 
mismo tiempo que favoreceremos en dicho proceso una constante interacción 
con el profesorado y con sus compañeros, lo cual supone una organización de 
las actividades, tiempo y espacios, acordes al tipo de necesidades educativas 
específicas. 

 
En todo caso, la actuación del profesor en el aula estará orientada a proporcionarle al alumnado 
la ayuda pedagógica necesaria en función de sus características individuales y personales. 
 

10. ANEXOS 

10.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se determina que no procede realizar ninguna actividad 
de refuerzo. 
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10.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 
profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. INTEGRANTES DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Durante el presente curso académico los integrantes del departamento son: 

Nombre Especialidad Función 
Mª Milagros Martín Álvarez de Toledo PTFP Vicedirectora 
Miguel Ángel Rodríguez de Alba PTFP Tutor 1º SMR 
José Joaquín Moreno Gallardo PTFP Tutor 2º SMR 
Cristóbal Tamayo Benítez PES Tutor 1º ASIR 
José Antonio Casasola Chinchilla PES Tutor 2º ASIR 
Juan Francisco Mera López PES Tutor 1º DAW 
David Malia Muñoz PTFP Tutor 2º DAW 
Teófilo Rojas Mata PES  
Francisco Medina Camacho PES  
Óscar Díaz Aldecoa PES Jefe de Departamento 

2. NORMATIVA Y OBJETIVOS GENERALES 

2.1. NORMATIVA GENERAL DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
Comenzamos exponiendo el marco legal: 

Marco de referencia: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación. 

- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA, 2007). 

Ordenación de la FP: 

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

 

 

Debemos tener en cuenta que el Real Decreto actual es el RD 659/2023 que viene a derogar el 

antiguo RD 1147/2011. Sin embargo, en su disposición transitoria segunda "Vigencia de la 

ordenación de los títulos de formación profesional" establece: "Hasta tanto no se proceda 
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reglamentariamente a su modificación, permanecerá vigente la ordenación de los títulos de 

formación profesional básica, de grado medio o de grado superior recogida en cada uno de los 

reales decretos por los que se establecen". 

Como para este inicio de curso 2023-2024 todavía no tenemos nuevos títulos profesionales con 

sus respectivos currículos, para este curso todavía utilizamos lo dispuesto en el antiguo RD 

1147/2011. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 

módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y 

las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 

que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (BOE 

30-12-2020). 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y de proyecto integrado para el alumnado matriculado en centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 

profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 

Regulación de los IES: 

- Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos 

de educación secundaria. 
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2.2. SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (SMR) 

MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 

- Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 7 de julio de 2009 desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes, que establece los contenidos del módulo para la comunidad 

autónoma andaluza. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (SMR) 

Los objetivos generales de este ciclo son los siguientes: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento.  

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para 

montar y configurar ordenadores y periféricos. 

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas de 

aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para replantear 

el cableado y la electrónica de la red. 

e) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y 

seguridad, para instalar y configurar redes locales. 

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de área 

extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales. 

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para mantener 

sistemas microinformáticos y redes locales.  
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h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos y 

redes locales.  

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 

j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra para elaborar 

presupuestos. 

k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar 

y asistir a clientes.  

l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 

actualizado dentro del sector.  

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 

correctoras para resolverlas.  

n) Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos definidos para actuar de 

acuerdo con las normas estandarizadas. 

o) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 

proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las ofertas y 

demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional. 

q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

Estos objetivos están establecidos en concordancia con lo dispuesto en la normativa legal, 

especialmente, cubriendo en su totalidad los contenidos mínimos del REAL DECRETO 

1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

2.3. ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (ASIR) 

MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 
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- Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior 

en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red en la comunidad autónoma 

andaluza. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (ASIR) 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1629/2009, de 30 de 

octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas 

correspondientes al mismo son: 

a) Analizar la estructura del software de base, comparando las características y prestaciones 

de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas operativos de servidor. 

b) Instalar y configurar el software de base, siguiendo documentación técnica y 

especificaciones dadas, para administrar sistemas operativos de servidor. 

c) Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre otros, 

relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, 

para administrar servicios de red. 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando entornos 

de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para 

implantar y gestionar bases de datos. 

f) Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, para 

optimizar el rendimiento del sistema. 

g) Configurar hardware de red, analizando sus características funcionales y relacionándolo 

con su campo de aplicación, para integrar equipos de comunicaciones. 

h) Analizar tecnologías de interconexión, describiendo sus características y posibilidades de 

aplicación, para configurar la estructura de la red telemática y evaluar su rendimiento. 
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i) Elaborar esquemas de redes telemáticas utilizando software especifico para configurar la 

estructura de la red telemática. 

j) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 

funcionales, para poner en marcha soluciones de alta disponibilidad. 

k) Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando planes de seguridad y 

especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física. 

l) Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y evaluándolas 

para asegurar el sistema. 

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 

seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 

n) Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la explotación, 

para administrar usuarios 

o) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con las 

medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones. 

p) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del sistema 

para gestionar el mantenimiento. 

q) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver problemas y 

mantener una cultura de actualización e innovación. 

r) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma 

de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas. 

s) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 

analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su carrera profesional. 

t) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 
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v) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento. 

w) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para 

montar y configurar ordenadores y periféricos. 

x) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas 

de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

y) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para 

replantear el cableado y la electrónica de la red. 

z) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y 

seguridad, para instalar y configurar redes locales. 

2.5   DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (DAW) 
MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 

- Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 

de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (DAW) 

Los objetivos generales de este ciclo son los siguientes: 

a) Ajustar la configuración lógica analizando las necesidades y criterios establecidos para 

configurar y explotar sistemas informáticos. 
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b) Identificar las necesidades de seguridad verificando el plan preestablecido para aplicar 

técnicas y procedimientos relacionados. 

c) Instalar módulos analizando su estructura y funcionalidad para gestionar servidores de 

aplicaciones. 

d) Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de aplicaciones. 

e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para gestionar bases de 

datos. 

f) Seleccionar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para 

desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

g) Utilizar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 

aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para integrar 

contenidos en la lógica de una aplicación web. 

i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, para 

desarrollar interfaces en aplicaciones web. 

j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, para 

desarrollar componentes multimedia. 

k) Evaluar la interactividad, accesibilidad y usabilidad de un interfaz, verificando los criterios 

preestablecidos, para Integrar componentes multimedia en el interfaz de una aplicación. 

l) Utilizar herramientas y lenguajes específicos, cumpliendo las especificaciones, para 

desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web. 

m) Emplear herramientas específicas, integrando la funcionalidad entre aplicaciones, para 

desarrollar servicios empleables en aplicaciones web. 

n) Evaluar servicios distribuidos ya desarrollados, verificando sus prestaciones y funcionalidad, 

para integrar servicios distribuidos en una aplicación web. 

o) Verificar los componentes de software desarrollados, analizando las especificaciones, para 

completar el plan de pruebas. 

p) Utilizar herramientas específicas, cumpliendo los estándares establecidos, para elaborar y 

mantener la documentación de los procesos. 

q) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir 

aplicaciones. 

r) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los recursos 

informáticos. 
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s) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

t) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 

presentan en los procesos y organización de trabajo y de la vida personal. 

u) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 

mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

v) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 

trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

w) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 

los procesos de comunicación. 

x) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la 

normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 

y) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 

accesibilidad universal y al diseño para todos 

z) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 

proceso de aprendizaje para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 

de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 

iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 

un trabajo. 

bb) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático 
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3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

3.1. SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (SMR) 

La competencia general de este título consiste en instalar, configurar y mantener sistemas 

microinformáticos, aislados o en red, así como redes locales en pequeños entornos, asegurando 

su funcionalidad y aplicando los protocolos de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente 

establecidos. 

Las salidas profesionales del Ciclo son las siguientes: 

• Técnico instalador-reparador de equipos informáticos. 

• Técnico de soporte informático. 

• Técnico de redes de datos. 

• Reparador de periféricos de sistemas microinformáticos. 

• Comercial de microinformática. 

• Operador de tele asistencia. 

• Operador de sistemas. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 

mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica 

asociada y organizando los recursos necesarios. 

b) Montar y configurar ordenadores y periféricos, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

d) Replantear el cableado y la electrónica de redes locales en pequeños entornos y su 

conexión con redes de área extensa canalizando a un nivel superior los supuestos que así lo 
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requieran. 

e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a 

redes públicas, asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 

compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos 

especificados. 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, 

localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y 

ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad 

y seguridad. 

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos 

y pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la 

información. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 

reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

k) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del cliente. 

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo 

requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 

m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales 

adecuadas en el entorno de trabajo. 

n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 

informático. 

ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada 

caso, para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 

o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en 

las intervenciones realizadas. 
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p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 

actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 

laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

t) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 

aprendizaje. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 

productos, planificación de la producción y comercialización. 

v) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica 

y responsable. 

3.2. ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (ASIR) 

La competencia general de este título consiste en configurar, administrar y mantener 

sistemas informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de los recursos y servicios 

del sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación vigente. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, en 

condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

b) Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de archivos, entre 

otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

c) Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de calidad 

para responder a las necesidades de la organización. 
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d) Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 

condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

e) Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de acuerdo a 

los requisitos de funcionamiento. 

f) Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de mejoras 

según las necesidades de funcionamiento. 

g) Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y seleccionando 

equipos y elementos. 

h) Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, determinando 

la configuración para asegurar su conectividad. 

i) Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones del 

mercado, para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 

j) Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de seguridad 

para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema. 

k) Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de seguridad 

establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

l) Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los 

accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer 

su funcionalidad. 

n) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y 

verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de 

mantenimiento. 

o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 

subordinados, informando cuando sea conveniente. 

p) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse 

a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 
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q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales 

y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y 

actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

s) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 

aprendizaje. 

t) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica y 

responsable. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 

de planificación de la producción y de comercialización. 

 

3.3. DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (DAW) 

La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, y mantener 

aplicaciones web, con independencia del modelo empleado y utilizando tecnologías 

específicas, garantizando el acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los criterios de 

accesibilidad, usabilidad y calidad exigidas en los estándares establecidos. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del 

sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios 

y aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

c) Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso para 

permitir el despliegue de aplicaciones web. 

d) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, 

consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos. 
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e) Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos 

de acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes de 

acceso a datos adecuados a las especificaciones. 

g) Desarrollar interfaces en aplicaciones web de acuerdo con un manual de estilo, 

utilizando lenguajes de marcas y estándares web. 

h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, 

empleando herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 

i) Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, realizando el 

análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 

j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, empleando 

herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la aplicación. 

k) Desarrollar servicios para integrar sus funciones en otras aplicaciones web, asegurando 

su funcionalidad. 

l) Integrar servicios y contenidos distribuidos en aplicaciones web, asegurando su 

funcionalidad. 

m) Completar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes 

software desarrollados, según las especificaciones. 

n) Elaborar y mantener la documentación de los procesos de desarrollo, utilizando 

herramientas de generación de documentación y control de versiones. 

ñ) Desplegar y distribuir aplicaciones web en distintos ámbitos de implantación, 

verificando su comportamiento y realizando modificaciones. 

o) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área en función de las 

cargas de trabajo y el plan de mantenimiento. 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 

conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 

gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y 
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utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito 

de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en 

el de los miembros del equipo. 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 

responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como, aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo. 

t) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando 

y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y 

de diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios. 

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 

en la vida económica, social y cultural. 

4. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

Al tratarse de un ciclo formativo de carácter muy técnico con contenidos muy específicos 

y en un área muy concreta puede parecer que la relación con este tipo de temas es bastante 

complicada. Sin embargo, si se procede a un análisis detenido se puede observar que algunos 

de estos temas transversales se desarrollan así: 
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• Educación ambiental 

Concienciar al alumnado de la importancia del almacenamiento digital evitándose de esta 

manera el consumo de grandes cantidades de papel y ayudando a paliar la destrucción de 

bosques. 

• Educación del consumidor 

El análisis de las diferentes herramientas informáticas necesarias para este módulo ayuda 

al alumno a saber qué productos informáticos adquirir para su interés. 

• Educación para la salud 

El alumno debe conocer qué requisitos necesita para trabajar de la manera mejor posible 

en cuanto a su propia salud y también a su seguridad. Se incidirá en enseñar al alumno a 

mantener una buena postura en el puesto de trabajo, etc. 

• Educación para la igualdad de géneros 

Se tendrá especial cuidado en que haya respeto, igualdad y cooperación entre ambos sexos. 

• Educación para el trabajo 

Necesidad de realizar trabajos en grupo y de forma colaborativa, importantísimo hoy en 

día en la empresa moderna. 

• Educación para el respeto 

En este apartado se trabajarán de forma especial el respeto por las opiniones de los demás 

y aprender a escuchar. 

 

5. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos hemos 

propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 

▪ Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y propiciar la 

motivación por los contenidos. 

▪ Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 

contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
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▪ Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y revisando 

las ideas. 

En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 

• Actividades de Introducción/Motivación. 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses del alumnado 

sobre los contenidos a desarrollar. 

• Actividades de Desarrollo. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del grupo. 

• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las previas del 

alumnado. 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con dificultades, tratan 

sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que no ha conseguido los objetivos 

propuestos. 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. Enfocadas a 

aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades de desarrollo, 

alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 

6. MATERIAL DIDÁCTICO Y RECURSOS 

Los recursos materiales que serán necesarios para impartir estos ciclos formativos son: 

• Pizarras. 

• Proyectores y pantallas. 

• Equipos conectados en red. 

• Impresoras con conexión a red. 

• Acceso a Internet, que permita configurar y redireccionar todos los parámetros y 

servicios de red. 

● Plataformas de Enseñanza Online: 

     -     Moodle. 

     -     Google Classroom. 



Departamento de Informática – Aspectos Comunes                                                      Curso 2023/2024 
 

 Página 21 
 

● Herramientas de Videoconferencia: 

     -     Google Meet. 

                    -     Discord. 

• Software:  

- Sistemas operativos Windows y Linux. 

- Plataforma para la difusión y control de los trabajos de los alumnos. 

- Aplicaciones software libre para programación. 

- Aplicaciones ofimáticas.  

- Software de diagnóstico de equipos. 

- Software de diagnóstico de redes. 

- Software de seguridad, cortafuegos, antivirus entre otros. 

- Software de gestión de contenidos y editores de contenidos. Retoque fotográfico 

y vídeo tutoriales.  

• Herramientas de uso general: 

- Juego destornilladores 

- Soldador eléctrico 

- Material soldadura, estaño y pasta 

- Tenazas crimpadoras 

- Alicate pelacables 

- Alicate universales 

- Cutter 

- Pinzas 

- Tijeras electricista 

- Cinta aislante 

- Rotulador permanente 

- Brocha y bayeta limpieza. 

 

• Herramientas de uso ocasional a disposición en el taller: 

- Polímetros 

- Comprobadores de red 

- Lámparas articuladas con lupa 



Departamento de Informática – Aspectos Comunes                                                      Curso 2023/2024 
 

 Página 22 
 

- Herramientas de empuje y estampación para conectores RJ-45 

- Juegos llaves Allen 

- Juegos de destornilladores tipo Thor  

- Juegos de destornilladores precisión 

- Pistola silicona térmica 

- Taladro y brocas diversas 

- Sierra tipo arco/hoja 

- Hojas sierra para materiales diversos 

- Cajas de ingletear 

- Martillos 

 

• Componentes para montaje redes: 

- Canaletas 

- Tomas de red 

- Conectores diversos 

- Capuchones 

- Cables: serie, paralelo, cable de 4 pares categoría 5e o superior, cable USB 

- Switch ethernet 10/100/1000 y de fibra óptica 

- Adaptadores red 10/100/1000 y para fibra óptica 

- Enrutador 

- Punto acceso inalámbrico 

- Adaptadores inalámbricos 

- Antenas inalámbricas direccionales y omnidireccionales. Cable antena SMA.  

- Conectores tipo-N macho y hembra 

- Fibra óptica. Terminadores de fibra óptica. Kit de fusionado de fibra óptica. 

 

• Componentes para montaje de ordenadores: 

- Distintos modelos de cajas (torre, semitorre, sobremesa, barebones, portátiles). 

- Placas base  

- Procesadores, memorias, discos duros, adaptadores de video, lectores/grabadores 

de DVD y Blue-Ray, fuentes de alimentación. 

- Monitores, teclados, dispositivos señaladores como ratones, tabletas 



Departamento de Informática – Aspectos Comunes                                                      Curso 2023/2024 
 

 Página 23 
 

digitalizadoras pantallas táctiles, etc. 

- Compresor pequeño con accesorios para soplado, aspirador polvo tipo taller. 

Portarrollos tipo taller. Armario productos limpieza. Contenedores reciclado 

componentes. Sistemas de alimentación ininterrumpida. Pilas y baterías.  

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

RELACIONADAS CON EL CURRÍCULO 

El Sector de las TIC´s es muy dinámico y difícil de prever, cada año aparecen nuevas 

ferias, jornadas, encuentros… 

Las visitas programadas por el departamento se recogen en el plan anual de centro.  

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de Datos 

(CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) ubicado en 

Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica andaluza. 

Esta visita nos resultará especialmente interesante al administrarse en el CICA la base de datos 

que gestiona toda la producción de los investigadores de las diferentes universidades andaluzas. 

La implantación de aulas bilingües cuenta con financiación para actividades de formación, 

certificación y movilidades de corta duración de alumnado y profesorado en países de la Unión 

Europea. Al habernos acogido a dicho programa el alumnado realizará las siguientes estancias de 

inmersión lingüística: 

- Del 13 al 18 de noviembre: curso de inglés inmersivo en convivencia con nativos, en Cortes 

de la Frontera. 

- Del 11 al 17 de diciembre: estancia y cursos de inglés en Dublín. 

8. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PARA ORGANIZAR 

LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE LOS ALUMNOS 

Según la Ley de Educación en Andalucía, se consideran bajo este epígrafe a todo aquél/la que 

presenta necesidades específicas de apoyo educativo debido a diferentes grados y tipo de 

capacidades personales: 
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1. De orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; 

2. El que, por proceder de otros países, o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma 

tardía al sistema educativo; 

3. El que precisa acciones de carácter compensatorio. 

Siguiendo los principios recogidos en el Decreto 147/2002, se propone un conjunto de 

actuaciones con el objetivo de lograr en su máxima expresión la normalización, integración y 

atención individualizada de este tipo de alumnado.  

En los siguientes apartados, detallamos las medidas a adoptar para cada tipología, que se 

pueden acometer desde el aula. Cuando estas medidas no sean suficientes por presentar el alumno/a 

necesidades que no podemos atender directamente, solicitaremos la colaboración del departamento 

de Orientación, que, como órgano competente, pondrá en marcha los mecanismos adecuados para 

cada situación. 

Alumnos/as con discapacidades motoras 

- Se modificará opciones del sistema operativo para el empleo de comandos mediante 

pulsaciones largas de las teclas. 

- Empleo de ratones de otros tipos según la discapacidad existente. 

- Adecuación de la mesa y silla del alumno para responder a sus necesidades 

habitacionales. 

 

Alumnos/as con discapacidades auditivas 

Discapacidad total 

- Se entregará al alumno un documento escrito con las explicaciones del tema a tratar. 

 

Discapacidad parcial 

- Se entregará el texto del tema a tratar. 

- Se modificará la configuración del sistema operativo para que la información de 

acciones, resultados y/o cuestiones sean primordialmente visuales. 

- En caso de uso de altavoces y/u otros materiales sonoros, se hará entrega, al alumno/a, 

de unos auriculares especiales que, conectados correctamente, amplíen la capacidad 

sonora de su mesa. 
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Alumnos/as con discapacidades visuales 

- Se modificará el aspecto visual del sistema operativo para que se adecúe al tipo de 

discapacidad, ya sea en tamaño, color, etc. 

- Se entregará al alumno/a documento escrito correspondiente al tema que se esté 

tratando, redactado con un tipo de letra adaptado a su tipo de discapacidad. 

 

Alumnos/as con discapacidades cognitivas 

- Se entregará al alumno/a un resumen de las explicaciones correspondientes al tema que 

se esté tratando utilizando un vocabulario menos técnico. 

- Modificación de los enunciados de las prácticas a las capacidades del alumno/a, 

variando a su vez los puntos a desarrollar en las mismas, sin modificar el objetivo 

marcado en cada una de ellas. 

- Entrega de más prácticas adicionales en aquellas unidades de trabajo donde el alumno/a 

le cueste retener más la información. Estas prácticas también estarán diseñadas como 

se han indicado en el punto anterior. 

- Modificación del entorno de trabajo del alumno/a, obviando cualquier elemento que 

sea susceptible de alterar la atención del alumno/a en el desarrollo de la exposición 

teórica. 

- Durante la exposición de algunos temas o unidades de trabajo, se podrá entregar al 

alumno/a unas prácticas para que las desarrolle mientras dure la exposición, y a la 

finalización de la misma, se explicará al alumno/a en un lenguaje más sencillo el tema 

tratado. 

 

Alumnos con ritmo de aprendizaje rápido o alumnos superdotados 

Para aquellos alumnos y alumnas con nivel elevado de conocimientos o con un ritmo de 

enseñanza-aprendizaje más rápido, se elaborarán, en ese momento, una serie de actividades de 

ampliación que permitirán mantener la motivación de estos alumnos mientras el resto de 

compañeros alcanzan los objetivos propuestos: 
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- Entrega de prácticas adicionales sobre el tema que se esté tratando. Estas prácticas 

tendrán un nivel un poco más elevado donde aparecerán elementos tratados pero que 

no han podido incluirse en los ejercicios. 

- Entrega de artículos de revistas sobre la unidad de trabajo que se está tratando, debiendo 

el alumno/a investigar sobre los mismos, pudiendo después realizar un resumen o 

esquema que se entregará a los demás alumnos/as con los resultados de esa 

investigación. 

- Investigación de mejoras sobre las aplicaciones/herramientas/entornos que se estén 

tratando en el módulo, indicando el porqué de esa mejora y qué entorno, social o 

industrial, beneficiaría dichas mejoras. 

- Entrega de información adicional donde se amplíen los temas del módulo y sus 

prácticas correspondientes para que el alumno/a las realice en horas lectivas. 

 

Alumnos con dificultades en el aprendizaje 

Se plantearán actividades y/o materiales que puedan servir para reforzar los contenidos 

planteados en cada unidad. 

Alumnos extranjeros 

Ante la posibilidad de la presencia de alumnos de nacionalidad no española que no dominen la 

lengua castellana, se plantean dos acciones concretas: 

- Uso de otro idioma de amplia difusión, como el inglés, para tratar de paliar el choque 

lingüístico hasta que el alumno o alumna en concreto alcance los conocimientos 

necesarios de la lengua castellana para el normal seguimiento de las clases. 

- En caso de no poder aplicar la medida anterior, se solicitará al organismo competente 

la intervención de un intérprete que permita al alumno o alumna seguir sin problema 

las clases. 

Como medidas generales, establecemos las siguientes: 

• No habrá adaptaciones significativas y el proceso y criterios de evaluación serán los 

mismos que para cualquier otro alumno. 

• Cada alumno recibe un trato personalizado, pues en la realización de las prácticas va a 

recibir ayuda por parte del profesor según las necesidades del alumno en concreto, ya que el 
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profesor atiende de forma personalizada a cada alumno. 

 

9. EVALUACIÓN  

9.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 

mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento usaremos 

un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la observación diaria 

para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 

con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la corrección 

de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo anotaremos en el 

cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de control, escala de 

observaciones y un registro anecdótico. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de aprendizaje 

final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la práctica 

docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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9.2. PLAN DE RECUPERACIÓN 

Para los alumnos que no consigan superar los objetivos establecidos se indicará un periodo de 

recuperación. Estos deberán asistir a clase durante dicho periodo para repasar junto con el profesor 

los conocimientos que no hayan sido adquiridos o para realizar las actividades que no hayan sido 

llevadas a cabo. 

Las actividades de recuperación se adaptarán a los alumnos que no hayan superado el módulo, 

haciendo hincapié sobre la materia, que, a criterio del profesor, haya sido menos asimilada.  

Al final de dicho periodo se procederá de nuevo a realizar una evaluación del alumno siguiendo 

los criterios enumerados anteriormente para ver si el alumno supera el módulo. Si aun así el alumno 

no superara el módulo, deberá cursarlo de nuevo completo en el curso siguiente. 

 

10. SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DEL PROFESORADO 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del Centro 

(según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de mejora y calidad 

de la enseñanza. 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el Departamento 

de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una innovación de metodologías. 

Esta autoevaluación del trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y 

de necesidad esencial en el trabajo del profesorado. 

Sin embargo, siempre es conveniente realizar una reflexión del trabajo y quehacer de la 

labor del profesor, por ello una vez acabado la tercera evaluación parcial, se facilitará un 

cuestionario escrito anónimo al alumnado que permita al profesor reflexionar y mejorar su 

trabajo y otros aspectos de la metodología empleada. No sólo se realizará la evaluación de los 

alumnos. Al finalizar cada curso académico, el profesor pasará a los alumnos un cuestionario 

para que estos evalúen, de forma anónima, la práctica docente y expresen libremente todas las 

deficiencias, sugerencias y mejoras que observen en el proceso de enseñanza-aprendizaje. En 

concreto, el cuestionario de evaluación de la práctica docente recogerá los siguientes aspectos: 

• Claridad del profesor en las explicaciones de las diferentes unidades didácticas. 
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• Grado de cumplimiento de los objetivos marcados. 

• Grado de adecuación de la metodología utilizada con los temas a explicar. 

• Grado de estimulación de la participación en clase por parte del profesor. 

• Grado de motivación a los alumnos por parte del profesor. 

• Grado de amenidad de las clases. 

• Grado de adecuación de las actividades propuestas con los temas tratados. 

• Grado de adecuación del ritmo de las clases a los objetivos del módulo y nivel de los 

alumnos. 

• Grado de adecuación de la evaluación realizada con el nivel trabajado en clase. 

• Organización del aula, grupos de trabajo, tareas dentro de cada unidad didáctica. 
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1 REFERENCIA LEGISLATIVA 

 
Para el desarrollo de este módulo se ha tomado como base la siguiente normativa: 

 

✓ Real Decreto 686/2010, de 20 de Mayo, por el que se establece el título de técnico superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

✓ Orden del 16 orden de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

título de técnico superior en Desarrollo de Aplicaciones Web para la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 
 

La duración de este módulo es de 192 horas, a razón de 6 horas semanales, en turno de tarde, los 

martes, miércoles y viernes. 

 
HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

15:30-16:30      

16:30-17:30      

17:30-18:30     SSII 

18:30-18:45 RECREO 

18:45-19:45     SSII 

19:45-20:45  SSII SSII   

20:45-21:45  SSII SSII   
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2 CONTEXTUALIZACIÓN 

En cuanto a las características de nuestro alumnado, el nivel socio-económico de los padres del 

alumnado es muy variado. 

Todo el alumnado posee ordenador personal, ya sea portátil o de sobremesa, tablets y otros 

dispositivos. Todos poseen conexión a Internet. Todos disponen de correo personal además del 

corporativo del centro. 

En este módulo han estado matriculados 21 alumnos inicialmente. El origen del alumnado se puede 

resumir en: 
 

• Titulados de CFGM SMR: 6 alumnos 

• Titulados de CFGS ASI: 2 alumnos (no convalidan este módulo). 

• Titulados de otros CFGS, que no son de la familia de Informática: Dos alumnos. 

• Titulados procedentes de Bachillerato, en alguna de sus modalidades (resto). 

 

El nivel de conocimientos de los alumnos, una vez eliminados los alumnos que han optado por 

convalidar, queda reducido a tres grupos: 
 

• Alumnos que provienen de SMR y/u otras titulaciones superiores: Por conocimientos 
parten de un nivel algo más alto que el resto. 

• Alumnos que provienen de Bachillerato. 

• Alumnos que tienen estudios anteriores de los que no hay registros en Séneca. 

 

Son pues, tres niveles de partida que se han detectado gracias a la evaluación inicial y que se tendrá 

en cuenta a la hora de impartir las clases. 

 

También es necesario tener en cuenta los alumnos que entren en el ciclo una vez iniciado (derivado 

de la entrada en convocatorias distintas de la inicial). Estos casos serán tratados de manera 

individualizada por el docente. 

 

No existen alumnos repetidores. 

 

Es preciso y necesario indicar que este módulo es transversal, dentro del carácter dual del ciclo, 

con lo que no se aplica contemplar diferencias entre la impartición dual y presencial (toda la 

docencia de este módulo es presencial, y en el centro educativo). 
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3 OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación: 

 

✓ Ajustar la configuración lógica del sistema analizando las necesidades y criterios 
establecidos para configurar y explotar sistemas informáticos. 

✓ Identificar las necesidades de seguridad analizando vulnerabilidades y verificando el plan 
preestablecido para aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en el 
sistema. 

✓ Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en 
cada caso la responsabilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales más 
convenientes. 

✓ Identificar formas de intervención ante conflictos de tipo personal y laboral, teniendo en 
cuenta las   decisiones   más   convenientes,   para   garantizar   un   entorno   de   trabajo 
satisfactorio. 

✓ Identificar y valorar las oportunidades de promoción profesional y de aprendizaje, 
analizando el contexto del sector, para elegir el itinerario laboral y formativo más 
conveniente. 

✓ Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 
actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu 
de innovación. 

✓ Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 
para crear y gestionar una pequeña empresa. 

 

Estos se corresponden, respectivamente, con los objetivos generales a), b), t), u), v). w) y x) del 

ciclo formativo. 
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4 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A 

LAS QUE OBEDECE LA IMPARTICIÓN DEL MÓDULO 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 

sociales de este título: 
 

✓ Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del sistema 
según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

✓ Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y 
aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

✓ Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, 
compañeros y subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas 
personas. 

✓ Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales 
y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, 
actuando en todo momento de forma respetuosa y tolerante. 

✓ Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 
de aprendizaje. 

✓ Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para 
adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 

✓ Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 
de planificación de la producción y de comercialización. 

✓ Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 
responsable. 

 

Estos se corresponden, respectivamente, con las competencias profesionales, personales y 

sociales a), b), t), u), v), w), x) e y) del título. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SISTEMAS INFORMÁTICOS - DAW - 

7 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 

 

 

 

 

 

5 RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

1. Evalúa sistemas informáticos identificando sus componentes y características. 

2. Instala sistemas operativos planificando el proceso e interpretando documentación 

técnica. 

3. Gestiona la información del sistema identificando las estructuras de almacenamiento y 

aplicando medidas para asegurar la integridad de los datos. 

4. Gestiona sistemas operativos utilizando comandos y herramientas gráficas y evaluando las 

necesidades del sistema. 

5. Interconecta sistemas en red configurando dispositivos y protocolos. 

6. Opera sistemas en red gestionando sus recursos e identificando las restricciones de 

seguridad existentes. 

7. Elabora documentación valorando y utilizando aplicaciones informáticas de propósito 

general. 
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6 CONTENIDOS BÁSICOS 

Los contenidos básicos, detallados en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente al título de técnico superior en Desarrollo de Aplicaciones Web para la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, y que son tenidos en cuenta para la evaluación y calificación 

en cada una de las unidades de trabajo, son los siguientes: 

✓ Explotación de sistemas microinformáticos 

- Componentes de un sistema informático 
- Periféricos. Clasificación, instalación y configuración. Adaptadores para la conexión 

de dispositivos 

- Normas de seguridad y prevención de riesgos laborales 

- Características de las redes. Ventajas e inconvenientes 

- Tipos de redes 

- Componentes de una red informática 

- Topologías de red 

- Tipos de cableado. Conectores 

- Mapa físico y lógico de una red local 

✓ Instalación de sistemas operativos 

- Arquitectura, características y funciones de un sistema operativo 
- Tipos de sistemas operativos 

- Tipos de aplicaciones 

- Licencias y tipos de licencias 

- Gestores de arranque 

- Máquinas virtuales 

- Consideraciones previas a la instalación de sistemas operativos libres y propietarios. 

Planificación 

- Instalación de sistemas operativos libres y propietarios. Requisitos, versiones y 

licencias 

o Controladores de dispositivos 

o Procedimientos de arranque de sistemas operativos 

o Instalaciones desatendidas 

o Documentación de los procesos realizados 

- Instalación/desinstalación de aplicaciones. Requisitos, versiones y licencias 

o Documentación de los procesos realizados 

- Actualización de sistemas operativos y aplicaciones 

✓ Gestión de la información 

- Gestión de sistemas de archivos mediante comandos y entornos gráficos 

- Estructura de directorios de sistemas operativos libres y propietarios 

- Búsqueda de información del sistema mediante comandos y herramientas gráficas 

- Identificación del software instalado mediante comandos y herramientas gráficas 
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- Herramientas de administración de discos. Particiones y volúmenes. Desfragmentación 

y chequeo. RAID. 

- Realización de copias de seguridad 

- Gestión de la información del sistema. Rendimiento. Estadísticas. Montaje y 

desmontaje de dispositivos en sistemas operativos 

- Tareas automáticas 

✓ Configuración de sistemas operativos 

- Configuración de usuarios y grupos locales. Usuarios y grupos predeterminados 
- Seguridad de cuentas de usuario 

- Seguridad de contraseñas 

- Acceso a recursos. Permisos locales. Configuración de perfiles locales de usuario 

- Servicios y procesos. Identificación y administración 

- Comandos de sistemas libres y propietarios para realizar tareas básicas de 

configuración del sistema 

- Herramientas de monitorización del sistema para la evaluación de prestaciones 

- Instalación de utilidades para el mantenimiento y optimización del sistema 

✓ Conexión de sistemas en red 

- Configuración del protocolo TCP/IP en un cliente de red. Direcciones IP. Máscaras 

de subred. IPv4. IPv6. Configuración estática. Configuración dinámica automática 

- Ficheros de configuración de red 

- Gestión de puertos 

- Resolución de problemas de conectividad en sistemas operativos en red 

- Comandos utilizados en sistemas operativos libres y propietarios. Verificación del 

funcionamiento de una red mediante el uso de comandos 

- Monitorización de redes 

- Protocolos TCP/IP 

- Configuración de los adaptadores de red en sistemas operativos libres y propietarios 

- Interconexión de redes: adaptadores de red y dispositivos de interconexión. Tablas de 

enrutamientos 

- Acceso a redes WAN. Tecnologías 

- Redes cableadas. Tipos y características. Adaptadores de red. Conmutadores, 

enrutadores, entre otros 

- Redes inalámbricas. Tipos y características. Adaptadores. Dispositivos de 

interconexión 

- Seguridad básica en redes cableadas e inalámbricas 

- Seguridad de comunicaciones 

✓ Gestión de recursos en una red 

- Diferencias entre permisos y derechos. Permisos de red. Permisos locales. Herencia. 

Listas de control de acceso 

- Derechos de usuarios. Directivas de seguridad. Objetos de directiva. Ámbito de las 

directivas. Plantillas 

- Requisitos de seguridad del sistema y de los datos. Seguridad a nivel de usuarios y 

seguridad a nivel de equipos 
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- Servidores de ficheros 

- Servidores de impresión 

- Servidores de aplicaciones 

- Técnicas de conexión remota 

- Utilidades de seguridad básica 

o Herramientas de cifrado 

o Herramientas de análisis y administración 

o Cortafuegos 

o Sistemas de detección de intrusión 

✓ Explotación de aplicaciones informáticas de propósito general 

- Tipos de software. Clasificación en función de su licencia y propósito 

- Requisitos del software. Requerimientos mínimos y recomendados 

- Herramientas ofimáticas 

- Herramientas de Internet. correo, mensajería, transferencia de ficheros, búsqueda de 

documentación técnica 

- Utilidades de propósito general: antivirus, recuperación de datos, mantenimiento del 

sistema, entre otros 
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7 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE CARÁCTER GENERAL 
 

✓ Realizar explicaciones teóricas apoyadas por medios audiovisuales. 

✓ Convertir al alumnado en sujeto activo del proceso enseñanza-aprendizaje. 

✓ Favorecer el aprendizaje autónomo como base del aprendizaje a lo largo de la vida. 

✓ Plantear las prácticas y explicaciones teóricas necesarias. 

✓ Cuando se produzca un cambio significativo en la práctica se realizará simultáneamente al 
alumnado utilizando los medios audiovisuales. 

✓ Controlar las prácticas realizadas por el alumnado y resolver dudas individuales. 

✓ Emplear recursos y materiales actuales y atrayentes. 

✓ Variar el tipo de actividades y su duración, adecuándolas al alumnado y al momento de 
enseñanza-aprendizaje. 

✓ Partir del nivel de desarrollo del alumno/a y de los conocimientos previos que posee. 

✓ Favorecer la motivación por el aprendizaje siendo esta participativa. 

✓ Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos y funcionales, trasladables a las 
situaciones de trabajo relacionadas con su ciclo formativo. De este modo, se crean 
relaciones entre los nuevos contenidos y lo que ya se sabe. 

✓ Asegurarse de que el alumno/a sabe lo que hace y por qué lo hace, encontrándole sentido a 
la tarea. 

✓ Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, permitiendo que el 
alumno/a se adapte a nuevas situaciones de aprendizaje. 

✓ Crear un clima de aceptación mutua y cooperación. 
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8 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 1: 

 

a) Se han reconocido los componentes físicos de un sistema informático y sus 

mecanismos de interconexión. 

b) Se ha verificado el proceso de puesta en marcha de un equipo. 

c) Se han clasificado, instalado y configurado diferentes tipos de dispositivos periféricos. 

d) Se han identificado los tipos de redes y sistemas de comunicación. 

e) Se han identificado los componentes de una red informática. 

f) Se han interpretado mapas físicos y lógicos de una red informática. 

g) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad y recomendaciones 

de ergonomía. 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 2: 

 

a) Se han identificado los elementos funcionales de un sistema informático. 

b) Se han analizado las características, funciones y arquitectura de un sistema operativo. 

c) Se han comparado sistemas operativos en lo que se refiere a sus requisitos, 

características, campos de aplicación y licencias de uso. 

d) Se han instalado diferentes sistemas operativos. 

e) Se han aplicado técnicas de actualización y recuperación del sistema. 

f) Se han utilizado máquinas virtuales para instalar y probar sistemas operativos. 

g) Se han documentado los procesos realizados. 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 3: 

 

a) Se han comparado sistemas de archivos. 

b) Se ha identificado la estructura y función de los directorios del sistema operativo. 

c) Se han utilizado herramientas en entorno gráfico y comandos para localizar 

información en el sistema de archivos. 

d) Se han creado diferentes tipos de particiones y unidades lógicas. 

e) Se han realizado copias de seguridad. 

f) Se han instalado y evaluado utilidades relacionadas con la gestión de información. 

g) Se han automatizado tareas. 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 4: 

 

a) Se han configurado cuentas de usuarios locales y de grupos. 

b) Se ha asegurado el acceso al sistema mediante el uso de directivas de cuenta y 

directivas de contraseñas. 

c) Se ha protegido el acceso a la información mediante el uso de permisos locales. 

d) Se han identificado, arrancado y detenido servicios y procesos. 
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e) Se han utilizado comandos para realizar las tareas básicas de configuración del 

sistema. 

f) Se ha monitorizado el sistema. 

g) Se han instalado y evaluado utilidades para el mantenimiento y optimización del 

sistema. 

h) Se han evaluado las necesidades del sistema informático en relación con el desarrollo 

de aplicaciones. 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 5: 

 

a) Se ha configurado el protocolo TCP/IP. 

b) Se han utilizado dispositivos de interconexión de redes. 

c) Se ha configurado el acceso a redes de área extensa. 

d) Se han gestionado puertos de comunicaciones. 

e) Se ha verificado el funcionamiento de la red mediante el uso de comandos y 

herramientas básicas. 

f) Se han aplicado protocolos seguros de comunicaciones. 

g) Se han configurado redes de área local cableadas. 

h) Se han configurado redes de área local inalámbricas. 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 6: 

 

a) Se ha configurado el acceso a recursos locales y recursos de red. 

b) Se han identificado los derechos de usuario y directivas de seguridad. 

c) Se han explotado servidores de ficheros, servidores de impresión y servidores de 

aplicaciones. 

d) Se ha accedido a los servidores utilizando técnicas de conexión remota. 

e) Se ha evaluado la necesidad de proteger los recursos y el sistema. 

f) Se han instalado y evaluado utilidades de seguridad básica. 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 7: 

 

a) Se ha clasificado software en función de su licencia y propósito. 

b) Se han analizado las necesidades específicas de software asociadas al uso de sistemas 

informáticos en diferentes entornos productivos. 

c) Se han realizado tareas de documentación mediante el uso de herramientas ofimáticas. 

d) Se han utilizado sistemas de correo y mensajería electrónica. 

e) Se han utilizado los servicios de transferencia de ficheros. 

f) Se han utilizado métodos de búsqueda de documentación técnica mediante el uso de 

servicios de Internet. 

g) Se han utilizado aplicaciones de propósito general. 
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9 ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE 

UNIDADES DE TRABAJO 
 
 

 

Primer trimestre 

  
 

Unidad de trabajo 

Resulta 

dos de 

aprendi 

zaje 

 
 

Nº de horas 

 

 

 

 

 

 
UT 1 

Fundamentos de los sistemas informáticos y las máquinas virtuales 

Objetivos: 

• Aprender cuáles son y cómo actúan las unidades funcionales de un sistema 

informático. 

• Conocer las funciones de los principales componentes físicos de un sistema 
informático. 

• Reconocer los componentes físicos de un sistema informático y 
mecanismos de interconexión. 

• Verificar el proceso de puesta en marcha de un equipo. 
• Clasificar, instalar y configurar diferentes dispositivos periféricos. 

• Conocer el concepto de máquina virtual y sus ventajas. 

• Operar las máquinas respetando las normas de seguridad y 
recomendaciones ergonómicas. 

 

 

 

 

 
RA 1, 

RA 2 

 

 

 

 

 

 
22 

 

 

 

 

 

 
UT 2 

Sistemas operativos. Introducción 

Objetivos: 

• Analizar las características, funciones y arquitectura de sistemas operativos 

a partir de los orígenes de estos. 

• Comparar sistemas operativos según sus características, arquitecturas, 
requisitos y campos de aplicación. 

• Conocer el procedimiento de instalación y actualización de sistemas 
operativos libres y propietarios. 

• Entender y gestionar los procesos de arranque de sistemas operativos 
sistemas operativos libres y propietarios. 

• Conocer y realizar procedimientos asociados a la gestión de aplicaciones 
sobre sistemas operativos: instalación, desinstalación y actualización. 

• Utilizar máquinas virtuales para instalar y probar sistemas operativos. 

 

 

 

 

 

 
RA 2 

 

 

 

 

 

 
22 

 

 

 

 

UT 3 

Sistemas operativos. Gestión de archivos y almacenamiento 

Objetivos: 
• Conocer y comparar los sistemas de archivos más empleados. 

• Reconocer la estructura y funciones de los directorios de los sistemas 
operativos más empleados. 

• Crear e identificar diferentes tipos de particiones y unidades lógicas. 

• Instalar y evaluar utilidades relacionadas con la gestión del almacenamiento 

e información. 
• Operar con distintas herramientas, por comandos o entorno gráfico, para 

localizar archivos e información en el sistema de archivos. 

 

 

 

 
RA 3, 
RA4 

 

 

 

 

30 

 

Segundo trimestre 
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Unidad didáctica 
 

Nº de horas 

 

 

 

 

 

 
UT 4 

Sistemas operativos. Gestión de usuarios y procesos 

Objetivos: 
• Conocer los fundamentos de gestión de usuarios y gestión de procesos. 

• Crear cuentas de usuario locales y de grupos. 

• Asegurar el acceso al sistema mediante directivas de cuenta y de 

contraseñas. 
• Proteger el acceso a la información mediante permisos locales. 

• Conocer diferentes mecanismos para la gestión de procesos. 

• Emplear comandos para realizar tareas básicas de configuración y 

monitorización del sistema. 
• Conocer diferentes herramientas para el mantenimiento y optimización del 

sistema. 

• Saber operar con software de automatización de tareas. 

 

 

 

 

 

RA 3, 

RA 4 

 

 

 

 

 

 
28 

 

 

 

 

 

 

 

UT 5 

Sistemas informáticos en red. Configuración y explotación 

Objetivos: 
• Identificar los tipos de redes, sus componentes y sistemas de interconexión. 
• Interpretar mapas físicos y lógicos de una red informática. 

• Conocer los modelos de referencia OSI y TCP/IP y su descomposición en 
varios niveles para entender su aplicación en los protocolos de red más 
importantes. 

• Conocer los protocolos de red más importantes. 
• Saber configurar el protocolo TCP/IP y el acceso a redes de área extensa. 

• Emplear comandos y herramientas para monitorizar y verificar el 

funcionamiento de la red. 

• Aplicar distintas configuraciones para configurar redes de área local 
cableadas e inalámbricas. 

• Saber gestionar puertos de comunicaciones. 

• Proteger la transmisión de datos mediante protocolos seguros de 
comunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 
RA 1, 

RA 5 

 

 

 

 

 

 

 

28 

 

Tercer trimestre 

 
Unidad didáctica 

 
Nº de horas 

 

 

 

 

 

 

 
UT 6 

Gestión de recursos en red de un sistema informático. 

Objetivos: 

• Configurar el acceso a recursos locales y en red aplicando permisos locales 
y en red, herencia y listas de control de acceso. 

• Diferenciar derechos de usuarios de permisos sobre los recursos. 
• Saber establecer directivas de seguridad sobre usuarios y equipos. 

• Identificar derechos de usuario y directivas de seguridad. 

• Saber implementar y hacer uso de servidores de ficheros, servidores de 

impresión y servidores de aplicaciones. 

• Acceder a equipos en red o servidores utilizando técnicas de conexión 
remota. 

• Estudiar los requisitos de seguridad del sistema, usuarios y de los datos, 

instalando y evaluando utilidades de seguridad básica (herramientas de 
cifrado, cortafuegos, herramientas de análisis y administración y sistemas de 

detección de intrusión). 

 

 

 

 

 

 

 
RA 6 

 

 

 

 

 

 

 
31 

UT 7 Aplicaciones informáticas. 

Objetivos: 

• Saber clasificar el software en función de su licencia y propósito. 

RA 3, 

RA 7 

31 
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 • Diferenciar entre requisitos de software mínimos y recomendados. 

• Elaborar documentación haciendo uso y valorando diferentes aplicaciones 

ofimáticas de propósito general. 
• Saber utilizar diferentes herramientas de Internet: correo, mensajería 

instantánea, transferencia de ficheros, búsqueda de documentación técnica. 

• Hacer uso de diferentes utilidades de propósito general  como software 

antimalware, software de recuperación de datos, copias de seguridad o 
aplicaciones de mantenimiento del sistema. 

  

 

A continuación expongo la ponderación asociada a cada uno de los RAs, así como la asociación 

entre Unidades de Trabajo y Resultados de Aprendizaje. 
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10 EVALUACIÓN. 

Se evaluará de forma global, continua e integradora (inmersa en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje). 

 

Para evaluar al alumno/a se tendrá en cuenta: 
 

✓ Los resultados de pruebas objetivas sobre los conceptos expuestos en las unidades de 
trabajo. 

✓ Los resultados de las pruebas prácticas realizadas en los equipos informáticos del centro. 

✓ El seguimiento de los ejercicios realizados por el alumno/a en la clase. 

✓ Las prácticas realizadas en clase. 

✓ La observación directa de actitudes y responsabilidad en el trabajo. 

Para la evaluación de cada uno de los Criterios de Calificación, se van a utilizar uno o varios 

Instrumentos de Calificación, a decisión del docente de este módulo: 
 

✓ [TD] Trabajo de Desarrollo (con tiempo limitado, bien asociado a una clase o más 
amplio). 
✓ [TP] Trabajo Práctico individual. 
✓ [PG] Práctica en grupo. 

✓ [PT] Prueba teórica (puede consistir bien en preguntas a desarrollar o en test con respuesta 
única o múltiple). 

✓ [PP] Prueba Práctica. Dónde deberá demostrar que ha adquirido las habilidades trabajadas en 

clase. 
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10.1 EVALUACIÓN. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se va a calificar, ponderando los Criterios de Evaluación asociados a cada uno de los Resultados 

de aprendizaje. 

 

Las notas trimestrales tienen sólo carácter informativo. 

 

El desglose de nota de una unidad de trabajo (de los criterios de evaluación asociados a esa 

unidad de trabajo) vendrán dados por las actividades (teóricas y prácticas) que el alumno deberá 

de desarrollar durante sus clases (30%). Una vez finalizada la unidad de trabajo, se realizará una 

prueba final teórico-práctica que pondera un 70% de esa unidad de Trabajo (los criterios de 

evaluación asociados a esa unidad de trabajo). 

 

No obstante, esta proporción podrá ser alterada en función del tipo de bloque que se esté tratando, 

dependiendo de la mayor o menor carga de cada tipo de contenido. Se pretende dar una formación 

integral a nuestros alumnos/as. En las calificaciones de la nota de conocimientos y los trabajos 

realizados se tendrá en cuenta la expresión precisa y correcta. Se prestará especial atención a la 

limpieza, el orden, la sintaxis y la semántica de informes, los proyectos y cuantos documentos sean 

requeridos al alumno/a. Una mala calificación en estos aspectos puede dar lugar a una evaluación 

calificada negativamente. 

 

El alumno debe de aprobar todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje con una nota 

igual o superior a cinco. Una vez que todos los resultados de aprendizaje estén aprobados, se 

realizará una ponderación de los Resultados de Aprendizaje del módulo, dando como resultado una 

nota final de ese alumno. 

 

A continuación se expone los porcentajes asociados a cada uno de los Criterios de Evaluación, en 

la relación de los mismos, con la Unidad de Trabajo en la que se impartirán. 
 

 

UT Criterio de Evaluación e Indicación del RA al que está asociado. 
% respecto 

a RA 

1 
RA1. CE a. Se han reconocido los componentes físicos de un sistema 

informático y sus mecanismos de interconexión. 
20% 

1 
RA1. CE b. Se han verificado el proceso de puesta en marcha de un 

equipo. 
40% 

1 
RA1. CE c. Se han clasificado, instalado y configurado diferentes tipos 

de dispositivos 
13% 

5 
RA1. CE d. Se han identificado los tipos de redes y sistemas de 

comunicación. 
5% 

5 RA1. CE e. Se han identificado los componentes de una red informática. 5% 

5 
RA1. CE f. Se han interpretado mapas físicos y lógicos de una red 

informática. 
5% 

1 RA1. CE g. Se han operado las máquinas respetando las normas de 12% 
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 seguridad y recomendaciones de ergonomía.  

1 
RA2. CE a. Se han identificado los elementos funcionales de un sistema 

informático. 
5% 

2 
RA2. CE b. Se han analizado las características, funciones y arquitectura 

de un sistema operativo. 
5% 

2 
RA2. CE c. Se han comparado sistemas operativos en base a sus 

requisitos, características, campos de aplicación y licencias de uso. 
10% 

2 RA2. CE d. Se han instalado diferentes sistemas operativos. 25% 

2 
RA2. CE e. Se han aplicado técnicas de actualización y recuperación del 

sistema. 
25% 

1 
RA2. CE f. Se han instalado máquinas virtuales para instalar y probar 

sistemas operativos. 
25% 

2 RA2. CE g. Se han documentado los procesos realizados. 5% 

3 RA3. CE a. Se han comparado sistemas de archivos. 20% 

3 
RA3. CE b. Se ha identificado la estructura y función de los directorios 

del sistema operativo. 
15% 

3 
RA3. CE c. Se han utilizado herramientas en entorno gráfico y comandos 

para localizar información en el sistema de archivos. 
15% 

3 
RA3. CE d. Se han creado diferentes tipos de particiones y unidades 

lógicas. 
20% 

7 RA3. CE e. Se han realizado copias de seguridad. 7% 

3 
RA3. CE f. Se han instalado y evaluado utilidades relacionadas con la 

gestión de información. 
15% 

4 RA3. CE g. Se han automatizado tareas. 8% 

4 RA4. CE a. Se han configurado cuentas de usuario locales y grupos. 10% 

4 
RA4. CE b. Se ha asegurado el acceso al sistema mediante el uso de 

directivas de cuenta y directivas de contraseñas. 
10% 

4 
RA4. CE c. Se ha protegido el acceso a la información mediante el uso de 

permisos locales. 
10% 

4 
RA4. CE d. Se han identificado, arrancado y detenido servicios y 

procesos. 
20% 

4 
RA4 CE e. Se han utilizado comandos para realizar las tareas básicas de 

configuración del sistema. 
15% 

4 RA4 CE f. Se ha monitorizado el sistema. 15% 

4 
RA4. CE g. Se han instalado y evaluado utilidades para el mantenimiento 

y optimización del sistema. 
10% 

4 
RA4. CE h. Se han evaluado las necesidades del sistema informático en 

relación con el desarrollo de aplicaciones. 
10% 

5 RA5. CE a. Se ha configurado el protocolo TCP/IP. 10% 

5 RA5. CE b. Se han utilizado dispositivos de interconexión de redes. 10% 

5 RA5. CE c. Se ha configurado el acceso a redes de área extensa. 10% 

5 RA5. CE d. Se han gestionado puertos de comunicaciones. 10% 

5 
RA5. CE e. Se ha verificado el funcionamiento de la red mediante el uso 

de comandos y herramientas básicas. 
20% 

5 RA5. CE f. Se han aplicado protocolos seguros de comunicaciones. 10% 

5 RA5. CE g. Se han configurado redes de área local cableadas. 15% 
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5 RA5. CE h. Se han configurado redes de área local inalámbricas. 15% 

6 
RA6. CE a. Se ha configurado el acceso a recursos locales y recursos de 

red. 
20% 

6 
RA6. CE b. Se han identificado los derechos de usuario y directivas de 

seguridad. 
15% 

6 
RA6. CE c. Se han explotado servidores de ficheros, servidores de 

impresión y servidores de aplicaciones. 
20% 

6 
RA6. CE d. Se ha accedido a los servidores utilizando técnicas de 

conexión remota. 
15% 

6 
RA6. CE e. Se ha evaluado la necesidad de proteger los recursos y el 

sistema. 
15% 

6 RA6. CE f. Se han instalado y evaluado utilidades de seguridad básica. 15% 

7 
RA7. CE a. Se ha clasificado software en función de su licencia y 

propósito. 
10% 

 

7 

RA7. CE b. Se han analizado las necesidades específicas de software 

asociadas al uso de sistemas informáticos en diferentes entornos 

productivos. 

 

10% 

7 
RA7. CE c. Se han realizado tareas de documentación mediante el uso de 

herramientas ofimáticas. 
20% 

7 RA7. CE d. Se han utilizado sistemas de correo y mensajería electrónica. 20% 

7 RA7. CE e. Se han utilizado los servicios de transferencia de ficheros. 5% 

7 
RA7. CE f. Se han utilizado métodos de búsqueda de documentación 

técnica mediante el uso de servicios de Internet. 
5% 

7 RA7. CE g. Se han utilizado aplicaciones de propósito general. 30% 
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10.2 PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTÍNUA. 

Las faltas justificadas que supongan el 20% de la carga lectiva, respecto al global de horas de este 

módulo, conllevarán la pérdida de la evaluación continua. En el caso de faltas injustificadas, 

supondrá la pérdida de la evaluación continua cuando se alcance el 10% respecto al global de horas 

de este módulo. 

 

Cuando el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua, no se pierde el derecho a asistir a 

clase y a realizar las actividades programadas, pero solo se evaluará en los instrumentos que se 

determinen necesarios para la evaluación de las competencias profesionales (100% del total de la 

nota en prueba final teórica-práctica), examinándose de la totalidad de los Resultados de 

Aprendizaje, estuviesen o no superados con anterioridad. 

 

Asimismo, y asociado al punto anterior, para poder concurrir a este examen, obligatoriamente 

antes deberán de presentar todas las prácticas y ejercicios (en el plazo que haya estipulado el 

tutor docente) que hayan sido propuestos durante el curso, o en su defecto, aquellos que el 

tutor estime oportuno. 
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10.3 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. 

Tras cada prueba o evaluación parcial se hará un seguimiento del alumnado que no haya superado 

los objetivos, proponiéndole una serie de actividades de recuperación. Entre las actividades de 

recuperación previstas podemos destacar: 

✓ Actividades de refuerzo y corrección de estas. 

✓ Pruebas orales o escritas teórico-prácticas más flexibles sobre los contenidos de la materia 
objeto de recuperación. 

✓ Solución a nuevos casos prácticos. 

✓ Mejora de las prácticas realizadas. 

✓ Pequeños trabajos de investigación. 

✓ Prueba de recuperación dirigida a los alumnos/as con unidades didácticas pendientes, que 
podrá ser al inicio de cada nueva evaluación o en otro momento que se vea más 
conveniente según el caso. 

 

En el mes de Mayo y Marzo existirán periodos de recuperación, en el que el alumno podrá elegir 

si se presenta a Unidades de Trabajo o bien a Resultados de Aprendizaje, si bien no puede optar 

por ambas a la vez. 

Si no supera algún Resultado de Aprendizaje en Mayo, el alumno entrará en el periodo de 

recuperación (de Junio). Éste se realizará a nivel de Resultados de Aprendizaje. Es de obligada 

asistencia para aquellos alumnos/as con algún Resultado de Aprendizaje pendientes. Este periodo 

se destinará a la resolución de dudas, realización de casos prácticos y explicaciones concretas a 

petición de algún alumno/a sobre conceptos o procedimientos que en cada caso tengan pendiente 

la superación. Por ello, el fin último de este periodo será la preparación para superar los Resultados 

de Aprendizaje pendientes, en la Evaluación Final. 
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10.4 EVALUACIÓN FINAL 

Consideramos en este caso a los alumnos/as que hayan obtenido una evaluación negativa de nuestro 

módulo en las evaluaciones parciales o deseen mejorar los resultados obtenidos. 

 

La subida de nota de un alumno (si un alumno lo solicita), estará sujeta a dos posibilidades que 

deberá decidir el alumno (no se pueden optar por las dos simultáneamente, debiendo de elegirse 

una de ellas): 

✓ Presentarse al examen final (Junio). La nota que se aplicaría al alumno sería la que sacase 
en dicha prueba (tanto si es superior como inferior). 

✓ Realizar un trabajo práctico que propondrá el docente. En este caso, la subida estará limitada 
en el meor de los casos a un 15% del total de su nota inicial. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SISTEMAS INFORMÁTICOS - DAW - 

24 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 

 

 

 

 

 

11 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática Aspectos 

comunes.pdf". 
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12 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

✓ Aula de ordenadores en red con impresora y conexión a internet 

✓ Proyector multimedia 

✓ Sistemas operativos: 

o GNU/Linux (Ubuntu) 
o Microsoft Windows (diferentes versiones actuales) 

✓ Libros de consulta del departamento 

✓ Manuales de referencia variados 

✓ Documentación elaborada por el equipo educativo. 

✓ Diferentes recursos web aportados por el profesor. 
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Curso: Sistemas informáticos (juntadeandalucia.es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/centros/cadiz/course/view.php?id=4520
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ANEXO I. PLAN DE RECUPERACIÓN. 

 

Se establecerá un plan de recuperación asociado al periodo de Junio. Este plan se establecerá en 

base a cada uno de los Resultados de Aprendizaje de cada alumno (y por ende a los Criterios de 

evaluación que el alumno no tenga superados). Este plan de recuperación se entregará de manera 

individual a cada uno de los alumnos en el periodo que aplique. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDACTICA. 
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Mensualmente se realiza un control de seguimiento de las programaciones. En él quedan reflejadas 

todas aquellas desviaciones significativas y las que requieren una acción correctiva para ser 

subsanadas. 
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El ciclo formativo de Desarrollo de Aplicaciones Web consta de 14 módulos 

profesionales como unidades coherentes de formación, necesarios para obtener la 

titulación de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. La duración es de 

2.000 horas distribuidas en 2 períodos anuales lectivos. 

La presente programación didáctica está diseñada para ser impartida en el 

primer curso del Ciclo Formativo de Grado Superior de Desarrollo de Aplicaciones 

Web dentro del módulo profesional de Programación. 

La duración es de 256 horas que se desarrollan a lo largo de los tres trimestres 

del primer curso, impartiendo 8 horas semanales. 

Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, tomando 

como referencia las competencias profesionales, personales y sociales que se pretenden 

desarrollar a través de este módulo profesional, se encuentran desarrollados en el Real 

Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior 

en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE de 12 de 

junio de 2011) y en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 

Web (BOJA de 1 de agosto de 2011). 

El perfil profesional del título de formación profesional de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web viene determinado por su competencia general, sus 

competencias profesionales, personales y sociales y la relación de cualificaciones y 

unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 

incluidas en el título. 

La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, y 

mantener aplicaciones web, con independencia del modelo empleado y utilizando 

tecnologías específicas, garantizando el acceso a los datos de forma segura y 

cumpliendo los criterios de accesibilidad, usabilidad y calidad exigidas en los 

estándares establecidos. 
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1.1 EL MÓDULO DE PROGRAMACIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO FP 

DUAL 

El módulo de programación desempeña un papel esencial en el ciclo formativo 

de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Web en modalidad dual. La 

integración dual, un pilar fundamental de nuestro programa educativo, proporciona a 

los estudiantes una experiencia única al combinar sólidos conocimientos en 

programación web con la práctica laboral en empresas del sector. 

En este enfoque dual, los estudiantes tienen la oportunidad de aplicar 

directamente en entornos de trabajo reales los conocimientos adquiridos en el aula. La 

relación entre el módulo de Programación y la modalidad dual es crucial debido a 

varios factores clave: 

Aplicación Práctica: Los conceptos y técnicas de programación enseñados en 

el aula son directamente aplicables en proyectos web del mundo real. Esta conexión 

práctica es esencial para preparar a los estudiantes para los desafíos que encontrarán en 

sus futuras carreras profesionales. 

Integración con el Trabajo: La participación en un ciclo dual permite a los 

estudiantes aplicar de inmediato sus conocimientos en proyectos y desafíos encontrados 

en el entorno laboral. Esta interacción constante con profesionales de la industria 

proporciona a los estudiantes una valiosa experiencia práctica. 

Desarrollo de Habilidades Transversales: La interacción con profesionales en 

un entorno laboral fomenta el desarrollo de habilidades transversales como la 

comunicación efectiva, la colaboración en equipo y la adaptabilidad. Estas habilidades 

son esenciales para el crecimiento personal y profesional de los estudiantes. 

Preparación para el Empleo: Al completar el ciclo formativo en modalidad 

dual, los estudiantes están mejor preparados para ingresar al mercado laboral con una 

comprensión profunda de la programación web. Esto mejora significativamente sus 

perspectivas de empleo al destacar su capacidad para abordar proyectos de desarrollo 

de aplicaciones web de manera efectiva. 
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2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

En el momento de redacción de este documento, se encuentran matriculados en el módulo 

de Programación un total de 21 alumnos de los cuales 2 son absentistas y uno previsiblemente 

abandonará el ciclo y otra está por incorporarse cuando acabe en su situación laboral actual. 

Por tanto, podemos decir que contamos con 20 alumnos que seguirán el curso (16 alumnos y 

4 alumnas). Las edades del alumnado están comprendidas entre los 17 años y los 42, contando 

con una media de 25 años. 

 

De esos 20 alumnos, ninguno se encuentra repitiendo el módulo, son alumnos de nuevo 

ingreso que acceden al ciclo desde diferentes modalidades de acceso. Hay 9 alumnos que 

vienen de cursar previamente el bachillerato, entre ellos alguno que han cursado algún año de 

un grado universitario. Los otros 11 que restan han cursado previamente alguna formación 

profesional de los cuales 8 de ellos han titulado en el grado medio de Sistemas 

Microinformáticos y Redes. 

Esto hace que nos encontremos ante un grupo heterogéneo con diferentes niveles de 

interés y madurez. Tras los primeros ejercicios evaluables, se observa que el nivel de 

conocimientos de partida es bastante bajo en general. 

Para muchos de ellos se trata de la primera toma de contacto con materias del campo de 

la Informática y se hace notar en la poca destreza que presentan en conocimientos 

transversales de la materia. 

 

Todos los alumnos cuentan en con equipos de prestaciones más que suficientes para 

poder llevar a cabo un correcto seguimiento de los diferentes módulos profesionales. No 

obstante, si en cualquier momento se detectara algún tipo de carencia se le ofrecería la 

posibilidad de acogerse al programa de préstamos que ofrece el centro. 

 

Estas características condicionarán la metodología a seguir, siendo eminentemente 

práctica y lo más cercana a su futura realidad laboral y donde se fomente la autonomía del 

alumnado y el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo. 
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3. NORMATIVA DEL CICLO  

Normativa general del ciclo recogida en el documento del Departamento de Informática: 

 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

Aspectos propios y específicos del proyecto dual recogidos en el documento del 

Departamento de Informática: 

 "Proyecto DUAL IES Trafalgar 23-24.pdf" 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Además de valorar la importancia de la formación dirigida a la adquisición de 

conocimientos técnico-científicos, hay una serie de competencias personales y sociales 

que se asocia más a otras conductas y a otras actitudes de las personas, que también 

debemos formar. Estas competencias son transversales porque afectan a todos los 

sectores de la actividad, a muchos lugares de trabajo, en distintos contextos y, lo 

que es más relevante, están muy en sincronía con las nuevas necesidades y las nuevas 

situaciones laborales. 

Las competencias profesionales, personales y sociales asociadas al módulo de 

“Programación” son las siguientes (Orden de 16 de junio de 2011): 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración 

lógica del sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

e) Desarrollar aplicaciones Web con acceso a bases de datos utilizando 

lenguajes, objetos de acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación Web, desarrollando 

componentes de acceso a datos adecuados a las especificaciones. 

i) Integrar componentes multimedia en el interfaz de una aplicación Web, 

realizando el análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 

https://drive.google.com/file/d/1zNXt8upIC9zP884LSSyVAr-wDMjlk1hh/view?usp=sharing
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j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor Web, 

empleando herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la 

aplicación. 

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña 

empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad 

social. 

 

5. OBJETIVOS  

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 

La formación del módulo Programación contribuye a alcanzar los objetivos 

generales del ciclo de “Desarrollo de Aplicaciones Web”, que se relacionan a 

continuación: 

e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para 

gestionar bases de datos. 

j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, 

para desarrollar componentes multimedia. 

q) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los 

recursos informáticos. 

 Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

- La interpretación y aplicación de los principios de la programación orientada a 

objetos. 

- La evaluación, selección y utilización de herramientas y lenguajes de programación 

orientados a objetos. 

- La utilización de las características específicas de lenguajes y entornos de 

programación en el desarrollo de aplicaciones informáticas. 
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- La identificación de las funcionalidades aportadas por los sistemas gestores de bases 

de datos y su incorporación a los programas desarrollados. 

- La documentación de los programas desarrollados. 

 

La gestión de información en sistemas específicos orientados a entornos empresariales. 

 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente 

para definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 

metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 

 

 La Orden de 16 de junio de 2011 recoge los Resultados de Aprendizaje 

correspondientes al módulo Programación que mostramos a continuación: 

RA 1 
Reconoce la estructura de un programa informático, identificando y 

relacionando los elementos propios del lenguaje de programación utilizado. 

RA 2 
Escribe y prueba programas sencillos, reconociendo y aplicando los 

fundamentos de la programación orientada a objetos. 

RA 3 
Escribe y depura código, analizando y utilizando las estructuras de control 

del lenguaje. 

RA 4 
Desarrolla programas organizados en clases analizando y aplicando los 

principios de la programación orientada a objetos. 

RA 5 
Realiza operaciones de entrada y salida de información, utilizando 

procedimientos específicos del lenguaje y librerías de clases. 

RA 6 
Escribe programas que manipulen información seleccionando y utilizando 

tipos avanzados de datos. 

RA 7 
Desarrolla programas aplicando características avanzadas de los lenguajes 

orientados a objetos y del entorno de programación. 

RA 8 
Utiliza bases de datos orientadas a objetos, analizando sus características y 

aplicando técnicas para mantener la persistencia de la información. 
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RA 9 
Gestiona información almacenada en bases de datos relacionales 

manteniendo la integridad y consistencia de los datos. 

 

 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 

través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 

 

 

6.  CONTENIDOS 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 

 Los contenidos básicos, detallados en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente al título de técnico superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web para la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que son tenidos en cuenta 

para la evaluación y calificación en cada una de las unidades de trabajo, son los siguientes: 

 

1. Identificación 

de los elementos 

de un programa 

informático 

- Estructura y bloques fundamentales. 

- Variables. 

- Tipos de datos. 

- Literales. 

- Constantes. 

- Operadores y expresiones. 

- Conversiones de tipo. 

- Comentarios. 

- Entornos integrados de desarrollo. 

- Definición y tipos. Entornos comerciales y de Software libre. 

- Instalación y descripción de entornos integrados de desarrollo. 

- Creación de proyectos. Estructura y componentes. 

2. Utilización de 

objetos 

 

- Características de los objetos. 

- Instanciación de objetos. 

- Utilización de métodos. 

- Utilización de propiedades. 
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- Utilización de métodos estáticos. 

- Librerías de objetos. Inclusión y uso. 

- Constructores. 

- Destrucción de objetos y liberación de memoria. 

- Entornos de desarrollo para programación orientada a objetos. 

- Entornos específicos. 

- Plugins de integración en entornos genéricos. 

3. Uso de 

estructuras de 

control 

- Estructuras de selección. 

- Estructuras de repetición. 

- Estructuras de salto. 

- Control de excepciones. 

- Depuración de programas. 

- El depurador como herramienta de control de errores. 

- Documentación de programas. 

- Documentación interna, comentarios. 

- Documentación externa, diagramas de clases, requisitos, guías, 

etc. 

4. Desarrollo de 

clases 

- Concepto de clase y objeto. 

- Estructura y miembros de una clase. Diagramas de clase. 

- Creación de atributos. 

- Creación de métodos. 

- Creación de constructores. 

- Utilización de clases y objetos. 

- Concepto de herencia. Tipos. Utilización de clases heredadas. 

- Librerías de clases. Creación. Inclusión y uso de la interface. 

5. Lectura y 

escritura de 

información 

- Tipos de flujos. Flujos de bytes y de caracteres. 

- Clases relativas a flujos. 

- Utilización de flujos. 

- Entrada desde teclado. 

- Salida a pantalla. 

- Ficheros de datos. Registros. 
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- Apertura y cierre de ficheros. Modos de acceso. 

- Escritura y lectura de información en ficheros. 

- Utilización de los sistemas de ficheros. 

- Creación y eliminación de ficheros y directorios. 

- Interfaces. 

- Concepto de evento. 

- Creación de controladores de eventos. 

6. Aplicación de 

las estructuras de 

almacenamiento 

- Estructuras. Definición y uso. 

- Concepto de Array. Tipos. Creación de arrays. Recorrido y 

búsquedas en un array. 

- Arrays multidimensionales. 

- Cadenas de caracteres. Uso de las cadenas. Recorrido y 

manipulación. Uso de expresiones regulares en cadenas de texto. 

- Concepto de Lista. Tipos. Operaciones. 

- Aplicación del estándar XML. 

- Concepto de XML Estructura de un documento XML. 

- Especificación de documentos. DTD y XSD. 

- Clases para la creación y manipulación de documentos XML. 

7. Utilización 

avanzada de 

clases 

- Composición de clases. 

- Herencia. 

- Superclases y subclases. 

- Clases y métodos abstractos y finales. 

- Sobreescritura de métodos. 

- Constructores y herencia. 

8. Mantenimiento 

de la persistencia 

de los objetos 

- Bases de datos orientadas a objetos. 

- Características de las bases de datos orientadas a objetos. 

- Instalación del gestor de bases de datos. 

- Creación de bases de datos. 

- Mecanismos de consulta. 

- El lenguaje de consultas, sintaxis, expresiones, operadores. 

- Recuperación, modificación y borrado de información. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA PROGRAMACIÓN 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 13 

 

 

- Tipos de datos objeto; atributos y métodos. 

- Tipos de datos colección. 

9. Gestión de 

bases de datos 

relacionales 

- Conexión con bases de datos relacionales. Características, tipos 

y métodos de acceso. 

- Establecimiento de conexiones. Componentes de acceso a 

datos. 

- Recuperación de información. Selección de registros. Uso de 

parámetros. 

- Manipulación de la información. Altas, bajas y modificaciones. 

- Ejecución de consultas sobre la base de datos. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

 Partiendo de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos 

deducido anteriormente. Se organizan temática y temporalmente a través de las siguientes unidades didácticas. 

BLOQUE UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS RA TRIMESTRE 

I. Fundamentos 

de la 

programación 

UD 01  Introducción a la programación 18 RA 1 

1 
UD 02 Estructuras de control 20 RA 3 

UD 03 Cadenas de caracteres y arrays 22 RA2, RA 4 

II. 

Programación 

orientada a 

objetos 

UD 04 Introducción a la POO 30 RA 3 

UD 05  Desarrollo de clases 32 RA 4 

2 UD 06 Uso avanzado de clases 28 RA 4, RA 7 

III. 

Manipulación de 

Datos y 

Desarrollo 

Avanzado 

UD 07 Estructura de datos internas 34 RA 6 

UD 08 Estructuras de datos externas. Ficheros 30 RA 5, RA 6 

3 
IV. 

Almacenamiento 

de Datos y 

Desarrollo de 

Interfaces 

Gráficas 

UD 09 Gestión de bases de datos. Persistencia de objetos 28 RA 8, RA 9 

UD 10 Interfaces gráficas de usuario 12 RA 5 
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6.2.1 ALTERNANCIA EN PROYECTO DUAL 

Debido a que el módulo Programación forma parte del proyecto DUAL del IES 

Trafalgar, la temporalización anterior se reparte entre 193 horas en el centro educativo 

y 63 horas en la empresa.  

Las horas se reparten en formación inicial 100% en el IES Trafalgar y 

alternancia entre IES y la empresa (fecha desde el 3 de abril al 31 de mayo de 2024) 

distribuyéndose de la siguiente manera. 

 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Para que se produzca un aprendizaje significativo de los contenidos de esta 

programación didáctica, y se adquieran así las capacidades profesionales, personales y 

sociales requeridas, es necesario que los alumnos y alumnas conecten los nuevos 

contenidos con otros contenidos interrelacionados, y es por ello que debe asegurarse 

una estrecha coordinación con las enseñanzas de los contenidos relacionados con esta 

programación didáctica que se imparten en los dos cursos. 

Así, el módulo profesional está estrechamente ligado al módulo de Lenguajes de 

Marcas y Sistemas de Gestión debido a este módulo (Programación) se utilizaría para 

TIPO DE FORMACIÓN 
PERIODO 

(desde - hasta) 

HORARIO DE 

ASISTENCIA 

Formación inicial presencial en el centro 

educativo (184 horas) 
15/09/2023 - 02/04/2024 

De lunes a viernes 

en horario de tarde 

Periodo de alternancia, asistencia en el centro 

educativo (9 horas) 
03/04/2024 - 31/05/2024 

Lunes y martes en 

horario de tarde 

Periodo de alternancia, tele-asistencia en 

empresa desde el centro educativo (63 horas) 
03/04/2024 - 31/05/2024 

De miércoles a 

viernes en horario de 

mañana 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA PROGRAMACIÓN 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 16 

 

 

desarrollar el Back-End de un posible sitio web y el módulo (LMSGI), podría 

proporcionar un Front-End amigable, por lo que se complementan. Además, debe 

tenerse en cuenta el sistema sobre el que se visualizará el sitio, características de 

navegador y determinados parámetros que se estudian en el módulo de Sistemas 

Informáticos. 

Por otro lado, el módulo profesional Programación sienta las bases de módulos 

de segundo curso como Desarrollo Web en Entorno Cliente y Desarrollo Web en 

Entorno Servidor. 

7. METODOLOGÍA 

La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han 

de tomar para orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Al analizar la metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma 

que conviene clarificar: las estrategias didácticas y las actividades. Las estrategias 

didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se desarrollan en el aula y al 

modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades propiamente dichas 

hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de adquirir 

determinadas competencias. 

En el caso concreto de Programación, módulo eminentemente práctico, se van a utilizar 

las siguientes estrategias: 

• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica 

de los contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar 

los procedimientos necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en 

estudio. 

• Clases prácticas: El profesor propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que 

incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados 

por los alumnos de forma individual, dejando tiempo suficiente en clase para 

resolver estos ejercicios, si bien al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos 

en casa para poder entregarlos en el plazo establecido. 

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y 
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búsqueda de información. Su corrección se realizará en clase y se facilitarán las 

soluciones para que los alumnos tengan material para su posterior estudio. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades 

de búsqueda en internet y las prácticas propuestas. 

 

Se apuesta por una metodología activa que favorezca el aprendizaje significativo. 

Fomentando el trabajo colaborativo en equipo y siempre orientada a que sea funcional y 

práctica. 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 

  

 Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. 

En primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del 

alumnado y a propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades 

conllevan la realización práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada 

momento. A continuación, las actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del 

aprendizaje significativo de los contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades 

son series de prácticas relacionadas con la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en 

clase (presencial/online) a continuación de la actividad inicial guiada y serán supervisadas y 

asistidas en todo momento por el profesor. En último lugar, las actividades de acabado que 

tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya todas las utilidades 

aprendidas en cada unidad. 

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 

actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con 

el soporte, guía y corrección por parte del profesor. Por otra parte, para el alumnado más 

aventajado, se plantearán actividades de ampliación consistentes en el estudio, investigación y 

comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

En general, para todo el alumnado, y de especial importancia para este perfil profesional son 

las actividades de búsqueda de soluciones ante problemas/incidencias surgidos en los 

procesos de instalación/uso de las distintas herramientas. 

 

 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA PROGRAMACIÓN 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 18 

 

 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 Dentro de los recursos materiales especificados en el documento genérico del 

departamento de informática, los específicos para el módulo de Programación son: 

● Para el aula: 

o Pizarras 

o Proyectores y pantallas 

o Equipos conectados en red 

o Impresoras con conexión a red 

o Internet, que permita el acceso a las plataformas utilizadas para el 

desarrollo de las clases 

o Plataforma Moodle Centros de la Junta de Andalucía, donde se 

encuentran los  contenidos y prácticas del curso 

o Correo electrónico corporativo 

o Software: Paquete de aplicaciones ofimáticas y más software específico. 

● Para el domicilio: 

o Ordenador 

o Conexión a Internet 
 

  

7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de 

Datos que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucia (CICA) ubicado 

en Sevilla. 

8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 

 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 
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 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un 

fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así 

como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno 

de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo 

y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 

 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada uno de los 

resultados de aprendizaje como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de 

la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y 

cómo lo va aprendiendo. 
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Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno donde anotaremos 

las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados, entre 

los que utilizaremos: 

● Resolución, discusión y propuesta de supuestos prácticos (PR). 
● Pruebas escritas, que determinarán el grado de asimilación de los 

contenidos. Estas pruebas se realizarán coincidiendo con el fin de una o 
varias unidades didácticas (EX). 

● Técnicas orales (TO): preguntas, debates, cuestionamientos, lluvias 
de ideas, comportamientos, motivación, implicación, asimilación, etc. 

De los tres instrumentos citados los dos primeros llevan implícita una calificación 

ponderada en cada unidad. El tercero tiene carácter transversal y su objetivo es regular 

el ritmo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Los criterios de evaluación del módulo Programación se describen en la Orden de 16 de 

junio de 2011 asociados al conjunto de resultados de aprendizaje. Más adelante se listarán 

todos los criterios de evaluación para cada resultado de aprendizaje. 

 

A continuación, se muestran las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje. No debemos olvidar que se llevará a cabo una evaluación 

criterial que se resume en la siguiente tabla. 

UD RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN % 

  
 

UD 
1 

RA 1 
8% 

a) Se han identificado los bloques que componen la 
estructura de un programa informático. 

10% 

  
 

b) Se han creado proyectos de desarrollo de aplicaciones. 10% 

  
 

c) Se han utilizado entornos integrados de desarrollo. 10% 

  
 

d) Se han identificado los distintos tipos de variables y la 
utilidad específica de cada uno. 

10% 

  
 

e) Se ha modificado el código de un programa para crear y 
utilizar variables. 

10% 

  
 

f) Se han creado y utilizado constantes y literales. 10% 

  
 

g) Se han clasificado, reconocido y utilizado en expresiones 
los operadores del lenguaje. 

15% 
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h) Se ha comprobado el funcionamiento de las conversiones 
de tipos explícitas e implícitas. 

15% 

  
 

i) Se han introducido comentarios en el código. 10% 

  
 

UD 
3 

RA 2 
8% 

a) Se han identificado los fundamentos de la programación 
orientada a objetos. 

10% 

  
 

b) Se han escrito programas simples. 15% 

  
 

c) Se han instanciado objetos a partir de clases predefinidas. 10% 

  
 

d) Se han utilizado métodos y propiedades de los objetos. 10% 

  
 

e) Se han escrito llamadas a métodos estáticos. 10% 

  
 

f) Se han utilizado parámetros en la llamada a métodos. 10% 

  
 

g) Se han incorporado y utilizado librerías de objetos. 15% 

  
 

h) Se han utilizado constructores. 10% 

  
 

i) Se ha utilizado el entorno integrado de desarrollo en la 
creación y compilación de programas simples 

10% 

  

UD 3 
UD 
2 

RA 3 
12% 

a) Se ha escrito y probado código que haga uso de 
estructuras de selección. 

15% 

  b) Se han utilizado estructuras de repetición. 15% 

  
c) Se han reconocido las posibilidades de las sentencias de 
salto. 

10% 

  d) Se ha escrito código utilizando control de excepciones. 15% 

  
e) Se han creado programas ejecutables utilizando 
diferentes estructuras de control. 

15% 

  f) Se han probado y depurado los programas. 15% 

  g) Se ha comentado y documentado el código. 15% 

UD 
6 

UD 5 
UD 
3 

RA 4 
17% 

a) Se ha reconocido la sintaxis, estructura y componentes 
típicos de una clase. 

10% 

b) Se han definido clases. 10% 

c) Se han definido propiedades y métodos. 10% 

d) Se han creado constructores. 10% 

e) Se han desarrollado programas que instancien y utilicen 
objetos de las clases creadas anteriormente. 

10% 

f) Se han utilizado mecanismos para controlar la visibilidad 
de las clases y de sus miembros. 

10% 

g) Se han definido y utilizado clases heredadas. 10% 

h) Se han creado y utilizado métodos estáticos. 10% 

i) Se han definido y utilizado interfaces. 10% 

j) Se han creado y utilizado conjuntos y librerías de clases. 10% 

  
UD 
10 

UD 
8 

RA 5 
15% 

a) Se ha utilizado la consola para realizar operaciones de 
entrada y salida de información. 

15% 
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b) Se han aplicado formatos en la visualización de la 
información. 

15% 

  
c) Se han reconocido las posibilidades de entrada/salida del 
lenguaje y las librerías asociadas. 

15% 

  
d) Se han utilizado ficheros para almacenar y recuperar 
información. 

15% 

  
e) Se han creado programas que utilicen diversos métodos 
de acceso al contenido de los ficheros. 

10% 

  
f) Se han utilizado las herramientas del entorno de 
desarrollo para crear interfaces gráficos de usuario simples. 

10% 

  g) Se han programado controladores de eventos. 10% 

  
h) Se han escrito programas que utilicen interfaces gráficos 
para la entrada y salida de información. 

10% 

UD 
8 

UD 7 
UD 
4 

RA 6 
15% 

a) Se han escrito programas que utilicen arrays 10% 

b) Se han reconocido las librerías de clases relacionadas con 
tipos de datos avanzados. 

10% 

c) Se han utilizado listas para almacenar y procesar 
información. 

10% 

d) Se han utilizado iteradores para recorrer los elementos 
de las listas. 

10% 

e) Se han reconocido las características y ventajas de cada 
una de la colecciones de datos disponibles. 

15% 

f) Se han creado clases y métodos genéricos. 10% 

g) Se han utilizado expresiones regulares en la búsqueda de 
patrones en cadenas de texto. 

15% 

h) Se han identificado las clases relacionadas con el 
tratamiento de documentos XML. 

10% 

i) Se han realizado programas que realicen manipulaciones 
sobre documentos XML 

10% 

  
 

UD 
6 

RA 7 
12% 

a) Se han identificado los conceptos de herencia, superclase 
y subclase. 

15% 

  
 

b) Se han utilizado modificadores para bloquear y forzar la 
herencia de clases y métodos. 

15% 

  
 

c) Se ha reconocido la incidencia de los constructores en la 
herencia. 

15% 

  
 

d) Se han creado clases heredadas que sobrescriban la 
implementación de métodos de la superclase. 

15% 

  
 

e) Se han diseñado y aplicado jerarquías de clases. 15% 

  
 

f) Se han probado y depurado las jerarquías de clases. 10% 

  
 

g) Se han realizado programas que implementen y utilicen 
jerarquías de clases. 

10% 
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h) Se ha comentado y documentado el código. 5% 

  
 

UD 
9 

RA 8 
5% 

a) Se han identificado las características de las bases de 
datos orientadas a objetos. 

10% 

  
 

b) Se ha analizado su aplicación en el desarrollo de 
aplicaciones mediante lenguajes orientados a objetos. 

10% 

  
 

c) Se han instalado sistemas gestores de bases de datos 
orientados a objetos. 

10% 

  
 

d) Se han clasificado y analizado los distintos métodos 
soportados por los sistemas gestores para la gestión de la 
información almacenada. 

10% 

  
 

e) Se han creado bases de datos y las estructuras necesarias 
para el almacenamiento de objetos. 

15% 

  
 

f) Se han programado aplicaciones que almacenen objetos 
en las bases de datos creadas. 

15% 

  
 

g) Se han realizado programas para recuperar, actualizar y 
eliminar objetos de las bases de datos. 

15% 

  
 

h) Se han realizado programas para almacenar y gestionar 
tipos de datos estructurados, compuestos y relacionados. 

15% 

  
 

UD 
9 

RA 9 
8% 

a) Se han identificado las características y métodos de 
acceso a sistemas gestores de bases de datos relacionales. 

10% 

  
 

b) Se han programado conexiones con bases de datos. 15% 

  
 

c) Se ha escrito código para almacenar información en bases 
de datos. 

15% 

  
 

d) Se han creado programas para recuperar y mostrar 
información almacenada en bases de datos. 

15% 

  
 

e) Se han efectuado borrados y modificaciones sobre la 
información almacenada. 

15% 

  
 

f) Se han creado aplicaciones que ejecuten consultas sobre 
bases de datos. 

15% 

    

g) Se han creado aplicaciones para posibilitar la gestión de 
información presente en bases de datos relacionales 

15% 

 

     Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 

positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el 

apartado correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se 

obtendrá realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de 

los resultados de aprendizaje. 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 
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las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje siempre 

que se cumpla con la nota mínima indicada anteriormente. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje. 
 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 

caso, el alumnado será previamente notificado. 
 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. 

Todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

8.3.1 PROCESO DE EVALUACIÓN EN EL PROYECTO DUAL 

Por las particularidades intrínsecas de un proyecto de FP Dual, y aun cuando la 

evaluación del alumnado es llevada a cabo por el tutor docente del alumno, el papel del 

tutor laboral en la empresa es esencial, pues es quien debe aportar la información sobre el 

desarrollo del proceso formativo del alumno/a en la empresa. 

Para poder recopilar toda esta información y valorar tanto cualitativa como 

cuantitativamente el proceso formativo del alumno, se mantendrá un contacto estrecho 

con los tutores laborales que forman y supervisan al alumnado en el día a día en la 

empresa. Los tutores laborales cuantificarán cualitativamente el desempeño del alumnado 

en las actividades formativas diseñadas y detalladas en el proyecto DUAL. 

Los alumnos podrán cursar el módulo en las modalidades presencial y DUAL, esto 

dependerá del desempeño del alumno en la fase de “Formación inicial presencial en el 

centro educativo” descrita anteriormente, en la cual sentarán las bases educativas, teóricas 

y prácticas básicas para poder enfrentarse a la fase de alternancia en unas condiciones 

óptimas. Que el alumno siga inmerso en el proyecto DUAL depende de que realice todas 

las actividades formativas propias de dicho proyecto, de que supere satisfactoriamente los 

Resultados de Aprendizaje cursados hasta el inicio de la fase de alternancia y en último 

término de la decisión de la comisión de valoración del proceso de asignación del 

alumnado a las empresas. 
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A efectos de evaluación, en el módulo de "Programación", las calificaciones 

resultantes del desempeño del alumnado en las actividades formativas que engloban a los 

contenidos del módulo constituirán el 15% de la calificación de cada uno de los Criterios 

de Evaluación a los que apliquen dichas actividades. 

El alumnado que no supere los criterios mínimos para continuar el ciclo formativo 

en modalidad DUAL, seguirá de manera presencial y se evaluará como se ha indicado en 

los apartados anteriores. 

8.4. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Las faltas injustificadas que supongan el 20% de la carga lectiva, respecto al 

global de horas de este módulo, conllevarán la pérdida de la evaluación continua. 

Cuando el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua, no se pierde el 

derecho a asistir a clase y a realizar las actividades programadas, pero solo se evaluará en 

los instrumentos que se determinen necesarios para la evaluación de las competencias 

profesionales (100% del total de la nota en prueba final teórica-práctica), examinándose 

de la totalidad de los Resultados de Aprendizaje, estuviesen o no superados con 

anterioridad. 

Asimismo, y asociado al punto anterior, para poder concurrir a este examen, obligatoriamente 

antes habrán de presentar todas las prácticas y ejercicios (en el plazo que haya estipulado el 

tutor docente) que hayan sido propuestos durante el curso, o en su defecto, aquellos que el 

tutor estime oportuno. 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

 

9.1. RECUPERACIÓN 

 

El alumnado que no haya superado todos los resultados de aprendizaje deberá llevar a 

cabo la recuperación de los mismos en el periodo comprendido entre el 31 de mayo y el 23 de 

junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

En ese mismo periodo, el alumnado que habiendo superado todos los resultados de 

aprendizaje y desee mejorar sus calificaciones deberá igualmente asistir a clase y realizar las 

pruebas propuestas por el docente. 
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En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 

el docente quien comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente.  

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  

 

 El alumnado que tenga resultados de aprendizaje no superados mediante 

evaluación parcial o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de asistir 

a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase, y realizar una prueba final. 

La evaluación final se realizará al finalizar el mes de junio, y tendrá el mismo 

formato que anteriores pruebas realizadas durante el curso y contendrá aspectos de todo el 

curso, guardando al alumno/a los criterios de evaluación superados anteriormente. 

Para recuperar, el alumno deberá examinarse de cada uno de los criterios de 

evaluación no superados y obtener una calificación igual o superior a 5, además de 

entregar todas las prácticas realizadas durante el curso y las realizadas durante el período 

de recuperación. 

Los criterios de calificación aplicados en la evaluación final son los mismos que los aplicados 

a lo largo del curso. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

11. BIBLIOGRAFÍA 

 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán enlaces que hagan 

referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA PROGRAMACIÓN 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 27 

 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Apuntes de elaboración propia del profesor compartidos a través de la plataforma 

Moodle Centros. 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 

 Aprende Java con ejercicios. Luis José Sánchez. Año de edición 2019. Editorial 
Leanpub.com 

 

 Aprenda Java como si estuviera en Primero. Universidad de Deusto  

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 

 Material del módulo de Programación del Aula Virtual elaborado por la Junta de 

Andalucía/Ministerio de Educación. 
 

 Recursos del tema Programación de apuntes FP informática. apuntesfpinformatica  

 

https://www.apuntesfpinformatica.es/apuntes-prg
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de “Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web” tiene una duración de 2.000 horas distribuidas en módulos que se 

desarrollan durante dos cursos académicos. 

El módulo de “Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información” se 

encuadra en el primer curso correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo 

de Aplicaciones Web. Según la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente al título en Andalucía, la duración de módulo es de una 

duración de 128 horas, a razón de 4 horas por semana distribuidas en bloques de 2 

horas los lunes de 15:30 a 17:30 y los viernes de 19:45 a 21:45. 

1.1 EL MÓDULO DE LENGUAJES DE MARCAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO FP DUAL 

El módulo de "Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información" 

desempeña un papel fundamental en el ciclo formativo de grado superior de Desarrollo 

de Aplicaciones Web en modo dual. Este enfoque dual es un aspecto esencial del 

programa educativo y ofrece una experiencia única a los estudiantes que buscan una 

formación sólida en el campo de la programación web y la gestión de la información. 

En un ciclo dual, los estudiantes tienen la oportunidad de combinar sus estudios 

con la práctica laboral en empresas del sector. Esto implica que los conocimientos 

adquiridos en el aula se aplican de manera directa en un entorno de trabajo real. La 

relación entre el módulo de lenguajes de marcas y sistemas de gestión de información y 

el enfoque dual es especialmente relevante debido a varios factores clave: 

1. Aplicación Práctica: Los lenguajes de marcas como HTML, CSS y XML son 

esenciales en el desarrollo de aplicaciones web. Los sistemas de gestión de 

información, como las bases de datos, desempeñan un papel crucial en la recopilación y 

gestión de datos. La capacitación en estos aspectos es vital para que los estudiantes 

estén preparados para abordar proyectos web en el mundo real. 
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2. Integración con el Trabajo: Los estudiantes que participan en un ciclo dual 

pueden aplicar directamente los conocimientos adquiridos en el módulo a los proyectos 

y desafíos que encuentran en su lugar de trabajo. Esto les proporciona una ventaja 

significativa, ya que están en constante interacción con profesionales de la industria. 

3. Desarrollo de Habilidades Transversales: Los estudiantes adquieren 

habilidades adicionales, como la comunicación efectiva, la colaboración en equipo y la 

adaptabilidad, al interactuar con profesionales en un entorno laboral. Estas habilidades 

son invaluables para su crecimiento personal y profesional. 

4. Preparación para el Empleo: Al completar el ciclo formativo en modo dual, 

los estudiantes están mejor preparados para ingresar al mercado laboral con una 

comprensión profunda de los lenguajes de marcas y los sistemas de gestión de 

información, lo que aumenta sus perspectivas de empleo. 

 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

En el momento de redacción de este documento, se encuentran matriculados en el módulo 

de Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información un total de 22 alumnos de los 

cuales 2 son absentistas de los cuales uno previsiblemente abandonará el ciclo y otra está por 

incorporarse cuando acabe en su situación laboral actual. Por tanto, podemos decir que 

contamos con 21 alumnos que seguirán el curso (17 alumnos y 4 alumnas). Las edades del 

alumnado están comprendidas entre los 17 años y los 42, contando con una media de 25 años. 

 

De esos 21 alumnos, solo 1 de ellos se encuentra repitiendo el módulo y los 20 restantes 

son alumnos de nuevo ingreso que acceden al ciclo desde diferentes modalidades de acceso. 

Hay 10 alumnos que vienen de cursar previamente el bachillerato, entre ellos alguno que han 

cursado algún año de un grado universitario. Los otros 11 que restan han cursado previamente 

alguna formación profesional de los cuales 8 de ellos han titulado en el grado medio de 

Sistemas Microinformáticos y Redes. 
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Esto hace que nos encontremos ante un grupo heterogéneo con diferentes niveles de 

interés y madurez. Tras llevar a cabo la evaluación inicial se observa que el nivel de 

conocimientos de partida es bastante bajo en general. 

Para muchos de ellos se trata de la primera toma de contacto con materias del campo de 

la Informática y se hace notar en la poca destreza que presentan en conocimientos 

transversales de la materia. 

 

Todos los alumnos cuentan en con equipos de prestaciones más que suficientes para 

poder llevar a cabo un correcto seguimiento de los diferentes módulos profesionales. No 

obstante, si en cualquier momento se detectara algún tipo de carencia se le ofrecería la 

posibilidad de acogerse al programa de préstamos que ofrece el centro. 

 

Estas características condicionarán la metodología a seguir, siendo eminentemente 

práctica y lo más cercana a su futura realidad laboral y donde se fomente la autonomía del 

alumnado y el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo. 

3. NORMATIVA DEL CICLO  

Normativa general del ciclo recogida en el documento del Departamento de Informática: 

 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

Aspectos propios y específicos del proyecto dual recogidos en el documento del 

Departamento de Informática: 

 "Proyecto DUAL IES Trafalgar 23-24.pdf" 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Además de valorar la importancia de la formación dirigida a la adquisición de 

conocimientos técnico-científicos, hay una serie de competencias personales y sociales 

que se asocia más a otras conductas y a otras actitudes de las personas, que también 

https://drive.google.com/file/d/1zNXt8upIC9zP884LSSyVAr-wDMjlk1hh/view?usp=sharing


PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LENGUAJES DE MARCAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 7 

 

 

debemos formar. Estas competencias son transversales porque afectan a todos los 

sectores de la actividad, a muchos lugares de trabajo, en distintos contextos y, lo 

que es más relevante, están muy en sincronía con las nuevas necesidades y las nuevas 

situaciones laborales. 

Las competencias profesionales, personales y sociales asociadas al módulo de 

“Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información” son las siguientes (Orden 

de 16 de junio de 2011): 

e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para 

gestionar bases de datos 

f) Seleccionar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las 

especificaciones para desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, 

para integrar contenidos en la lógica de una aplicación web. 

p) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y 

distribuir. 

 

5. OBJETIVOS  

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 

La formación del módulo Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información 

contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo de “Desarrollo de Aplicaciones Web”, 

que se relacionan a continuación: 

 

h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para integrar 

contenidos en la lógica de una aplicación web. 
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p) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir 

aplicaciones. 

 

r) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la 

evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información 

y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

  

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

 

- La caracterización y transmisión de la información utilizando lenguajes de marcado. 

 

- La publicación y difusión de información en la Web. 

 

- La utilización de técnicas de transformación y adaptación de la información. 

 

- El almacenamiento de la información. 

 

La gestión de información en sistemas específicos orientados a entornos empresariales. 

 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente 

para definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 

metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 
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 La Orden de 16 de junio de 2011 recoge los Resultados de Aprendizaje 

correspondientes al módulo Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información que 

mostramos a continuación: 

RA 1 
Reconoce las características de lenguajes de marcas analizando e 

interpretando fragmentos de código. 

RA 2 

Utiliza lenguajes de marcas para la transmisión de información a través de la 

web analizando la estructura de los documentos e identificando sus 

elementos. 

RA 3 
Genera canales de contenidos analizando y utilizando tecnologías de 

sindicación. 

RA 4 
Establece mecanismos de validación para documentos XML utilizando 

métodos para definir su sintaxis y estructura. 

RA 5 
Realiza conversiones sobre documentos XML utilizando técnicas y 

herramientas de procesamiento. 

RA 6 
Gestiona información en formato XML analizando y utilizando tecnologías 

de almacenamiento y lenguajes de consulta. 

RA 7 
Opera sistemas empresariales de gestión de información realizando tareas de 

importación, integración, aseguramiento y extracción de la información. 

 

 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 

través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 

 

 

6.  CONTENIDOS 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 

 Los contenidos básicos, detallados en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente al título de técnico superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web para la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que son tenidos en cuenta 

para la evaluación y calificación en cada una de las unidades de trabajo, son los siguientes: 
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1. Lenguajes de 

marcas 

- Concepto y características generales, ventajas para el 

tratamiento de la información. 

- Clasificación e identificación de los más relevantes. 

Utilización en distintos ámbitos 

- XML, características propias, etiquetas. 

- Herramientas de edición. 

- Elaboración de documentos XML bien formados, 

estructura y sintaxis. 

- Utilización de espacios de nombres en XML. 

2. Utilización de 

lenguajes de 

marcas en 

entornos Web 

 

- Estructura de un documento HTML. 

- Identificación de etiquetas y atributos de HTML. 

- XHTML, diferencias sintácticas y estructurales con 

HTML. 

- Versiones de HTML y de XHTML. 

- XHTML en los sistemas gestión de la Información. 

- Herramientas de diseño Web. 

- Hojas de estilo. 

3. Aplicación de 

los lenguajes de 

marcas a la 

sindicación de 

contenidos 

- Sindicación de contenidos, ventajas para la gestión y 

transmisión de la información. 

- Ámbitos de aplicación. 

- Tecnologías base. 

- Estructura de los canales de contenidos. 

 Tecnologías de creación de canales de contenidos. 

- Creación, validación y comprobación de funcionalidades 

de los canales de contenidos. 

- Herramientas específicas, directorios de canales de 

contenidos y agregación. 
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4. Definición de 

esquemas y 

vocabularios en 

XML 

- Descripción de la información transmitida en documentos 

XML, estructura, sintaxis y reglas. 

- Tecnologías. 

- Utilización de métodos de definición de documentos XML. 

- Creación de descripciones. 

- Asociación con documentos XML. 

- Validación. 

- Herramientas de creación y validación. 

- Documentación de las descripciones. 

5. Conversión y 

adaptación de 

documentos XML 

- Conversión de documentos XML, necesidad y ámbitos de 

aplicación. 

 Técnicas de transformación de documentos XML. 

Tecnologías. 

- Descripción de la estructura y de la sintaxis. 

- Especificaciones de conversión. Utilización de plantillas. 

- Utilización de herramientas de procesamiento. 

- Conversión de formatos de salida. 

- Elaboración de documentación. 

6. Gestión y 

Almacenamiento 

de información en 

formatos XML 

- Sistemas de almacenamiento de información en formato 

XML. Ventajas e inconvenientes. Tecnologías. 

- Sistemas gestores de bases de datos relacionales y 

documentos XML. Almacenamiento, búsqueda y extracción de 

la información. 

- Sistemas gestores de bases de datos nativas XML. 

- Herramientas y técnicas de tratamiento y almacenamiento 

de información en formato XML. 

- Lenguajes de consulta y manipulación. 

7. Sistemas de - Concepto y características. 
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gestión 

empresarial 

- Principales aplicaciones de gestión empresarial. 

 Instalación. 

- Adaptación y configuración. 

- Acceso seguro. Verificación. 

- Integración de módulos. 

- Elaboración de informes. 

- Integración con aplicaciones ofimáticas. 

- Exportación de información. 

- Resolución de incidencias. 

- Elaboración de documentos de explotación. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

 Partiendo de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos 

deducido anteriormente. Se organizan temática y temporalmente a través de las siguientes unidades didácticas. 

BLOQUE UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS RA TRIMESTRE 

I. 

Introducción 

a los 

lenguajes de 

marcas 

UD 01  Introducción a los lenguajes de marcas. 10 RA 1 

1 

II. XML, el 

metalenguaje 

omnipresente 

UD 02 Lenguajes para el almacenamiento y transmisión de la información. XML 14 RA1, RA 2 

UD 03 Definición de tipo de documentos. DTD 10 RA 4 

UD 04 Definición de esquema de documento XML. XSD 12 RA 4 

UD 05  Conversión y adaptación de documentos XML 14 RA 5 

2 III. Los 

lenguajes de 

la web 

UD 06 Lenguajes de marcas en el entorno web. HTML y CSS 26 RA 2 

UD 07 Sindicación de contenidos. 6 RA 3 

IV. 

Lenguajes de 

marcas en la 

empresa 

UD 08 Gestión y almacenamiento de información en formato XML. 14 RA 6 

3 UD 09 Sistemas empresariales de gestión de información. 12 RA 7 

UD 10 JSON, la alternativa moderna. 8 RA 1 
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6.2.1 ALTERNANCIA EN PROYECTO DUAL 

Debido a que el módulo Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de la 

información forma parte del proyecto DUAL del IES Trafalgar, la temporalización 

anterior se reparte entre 95 horas en el centro educativo y 33 horas en la empresa.  

Las horas se reparten en formación inicial 100% en el IES Trafalgar y 

alternancia entre IES y la empresa (fecha desde el 3 de abril al 31 de mayo de 2024) 

distribuyéndose de la siguiente manera. 

 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Para que se produzca un aprendizaje significativo de los contenidos de esta 

programación didáctica, y se adquieran así las capacidades profesionales, personales y 

sociales requeridas, es necesario que los alumnos y alumnas conecten los nuevos 

contenidos con otros contenidos interrelacionados, y es por ello que debe asegurarse 

una estrecha coordinación con las enseñanzas de los contenidos relacionados con esta 

programación didáctica que se imparten en los dos cursos. 

TIPO DE FORMACIÓN 
PERIODO 

(desde - hasta) 

HORARIO DE 

ASISTENCIA 

Formación inicial presencial en el centro 

educativo (90 horas) 
15/09/2023 - 02/04/2024 

De lunes a viernes 

en horario de tarde 

Periodo de alternancia, asistencia en el centro 

educativo (5 horas) 
03/04/2024 - 31/05/2024 

Lunes y martes en 

horario de tarde 

Periodo de alternancia, tele-asistencia en 

empresa desde el centro educativo (33 horas) 
03/04/2024 - 31/05/2024 

De miércoles a 

viernes en horario de 

mañana 
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Así, el módulo profesional está estrechamente ligado al módulo de 

Programación debido a que una vez desarrollado el back-end, este módulo (LMSGI), 

puede proporcionar un front-end amigable, se complementan. Además, debe tenerse en 

cuenta el sistema sobre el que se visualizará el sitio, características de navegador y 

determinados parámetros que se estudian en el módulo de Sistemas Informáticos. 

Además la forma en la que se trata la gestión y el almacenamiento de información, así 

como la búsqueda y extracción de los datos hace que el alumno afiance de manera 

bidireccional conceptos y procedimientos propios del módulo Bases de Datos. 

Por otro lado, en el módulo profesional Lenguajes de Marcas y Sistemas de 

Gestión de Información se sientan las bases de módulos de segundo curso como 

Desarrollo Web en Entorno Cliente y Desarrollo Web en Entorno Servidor. 

 

7. METODOLOGÍA 

La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han 

de tomar para orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Al analizar la metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma 

que conviene clarificar: las estrategias didácticas y las actividades. Las estrategias 

didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se desarrollan en el aula y al 

modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades propiamente dichas 

hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de adquirir 

determinadas competencias. 

En el caso concreto de Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información, 

módulo eminentemente práctico, se van a utilizar las siguientes estrategias: 

• Clases expositivas: En cada unidad de trabajo, se realizará una exposición teórica 

de los contenidos del mismo y se realizarán exposiciones prácticas para explicar 

los procedimientos necesarios para llevar a cabo las capacidades profesionales en 

estudio. 
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• Clases prácticas: El profesor propondrá un conjunto de ejercicios prácticos que 

incorporen los contenidos vistos en las explicaciones, que deberán ser realizados 

por los alumnos de forma individual, dejando tiempo suficiente en clase para 

resolver estos ejercicios, si bien al alumno/a no le diera tiempo, debería finalizarlos 

en casa para poder entregarlos en el plazo establecido. 

• Trabajos: Se plantearán ejercicios que conlleven un proceso de investigación y 

búsqueda de información. Su corrección se realizará en clase y se facilitarán las 

soluciones para que los alumnos tengan material para su posterior estudio. 

• Atención personalizada a los alumnos mientras realizan en el aula las actividades 

de búsqueda en internet y las prácticas propuestas. 

 

Se apuesta por una metodología activa que favorezca el aprendizaje significativo. 

Fomentando el trabajo colaborativo en equipo y siempre orientada a que sea funcional y 

práctica. 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 

  

 Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. 

En primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del 

alumnado y a propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades 

conllevan la realización práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada 

momento. A continuación, las actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del 

aprendizaje significativo de los contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades 

son series de prácticas relacionadas con la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en 

clase (presencial/online) a continuación de la actividad inicial guiada y serán supervisadas y 

asistidas en todo momento por el profesor. En último lugar, las actividades de acabado que 

tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya todas las utilidades 

aprendidas en cada unidad. 

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 

actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con 

el soporte, guía y corrección por parte del profesor. Por otra parte, para el alumnado más 
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aventajado, se plantearán actividades de ampliación consistentes en el estudio, investigación y 

comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

En general, para todo el alumnado, y de especial importancia para este perfil profesional son 

las actividades de búsqueda de soluciones ante problemas/incidencias surgidos en los 

procesos de instalación/uso de las distintas herramientas. 

 

 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 Dentro de los recursos materiales especificados en el documento genérico del 

departamento de informática, los específicos para el módulo de Lenguajes de Marcas y 

Sistemas de Gestión de Información son: 

● Para el aula: 

o Pizarras 

o Proyectores y pantallas 

o Equipos conectados en red 

o Impresoras con conexión a red 

o Internet, que permita el acceso a las plataformas utilizadas para el 

desarrollo de las clases 

o Plataforma Moodle Centros de la Junta de Andalucía, donde se 

encuentran los  contenidos y prácticas del curso 

o Correo electrónico corporativo 

o Software: Paquete de aplicaciones ofimáticas y más software específico. 

● Para el domicilio: 

o Ordenador 

o Conexión a Internet 
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7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de 

Datos que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucia (CICA) ubicado 

en Sevilla. 

8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 

 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un 

fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así 

como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno 

de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo 

y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 
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individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 

 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada uno de los 

resultados de aprendizaje como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de 

la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y 

cómo lo va aprendiendo. 

Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno donde anotaremos 

las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados, entre 

los que utilizaremos: 

● Resolución, discusión y propuesta de supuestos prácticos (PR). 
● Pruebas escritas, que determinarán el grado de asimilación de los 

contenidos. Estas pruebas se realizarán coincidiendo con el fin de una o 
varias unidades didácticas (EX). 

● Técnicas orales (TO): preguntas, debates, cuestionamientos, lluvias 
de ideas, comportamientos, motivación, implicación, asimilación, etc. 

De los tres instrumentos citados los dos primeros llevan implícita una calificación 

ponderada en cada unidad. El tercero tiene carácter transversal y su objetivo es regular 

el ritmo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Los criterios de evaluación del módulo Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de 

Información se describen en la Orden de 16 de junio de 2011 asociados al conjunto de 
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resultados de aprendizaje. Más adelante se listarán todos los criterios de evaluación para cada 

resultado de aprendizaje. 

 

A continuación, se muestran las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje. No debemos olvidar que se llevará a cabo una evaluación 

criterial que se resume en la siguiente tabla. 

UD RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN % 

UD 
1 

  

RA 1 
14% 

a) Se han identificado las características generales de los 
lenguajes de marcas. 

10% 

b) Se han reconocido las ventajas que proporcionan en el 
tratamiento de la información. 

10% 

c) Se han clasificado los lenguajes de marcas e identificado 
los más relevantes. 

10% 

d) Se han diferenciado sus ámbitos de aplicación. 10% 

e) Se ha reconocido la necesidad y los ámbitos específicos 
de aplicación de un lenguaje de marcas de propósito 
general. 

10% 

UD 
2 

 
f) Se han analizado las características propias del lenguaje 
XML. 

10% 

  

UD 
10 

g) Se ha identificado la estructura de un documento XML y 
sus reglas sintácticas. 

15% 

h) Se ha contrastado la necesidad de crear documentos XML 
bien formados y la influencia en su procesamiento. 

15% 

 
i) Se han identificado las ventajas que aportan los espacios 
de nombres. 

10% 

 

UD 6 
RA 2 
24% 

a) Se han identificado y clasificado los lenguajes de marcas 
relacionados con la Web y sus diferentes versiones. 

10% 

UD 
2 

b) Se ha analizado la estructura de un documento HTML e 
identificado las secciones que lo componen. 

10% 

 
c) Se ha reconocido la funcionalidad de las principales 
etiquetas y atributos del lenguaje HTML. 

15% 

UD 
2 

d) Se han establecido las semejanzas y diferencias entre los 
lenguajes HTML y XHTML. 

10% 
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e) Se ha reconocido la utilidad de XHTML en los sistemas de 
gestión de información. 

10% 

UD 
2 

f) Se han utilizado herramientas en la creación documentos 
Web.  

10% 

  

g) Se han identificado las ventajas que aporta la utilización 
de hojas de estilo. 

15% 

h) Se han aplicado hojas de estilo. 20% 

UD 7 
RA 3 
6% 

a) Se han identificado las ventajas que aporta la sindicación 
de contenidos en la gestión y transmisión de la información. 

10% 

b) Se han definido sus ámbitos de aplicación. 15% 

c) Se han analizado las tecnologías en que se basa la 
sindicación de contenidos. 

15% 

d) Se ha identificado la estructura y la sintaxis de un canal 
de contenidos. 

15% 

e) Se han creado y validado canales de contenidos. 15% 

f) Se ha comprobado la funcionalidad y el acceso a los 
canales. 

15% 

g) Se han utilizado herramientas específicas como 
agregadores y directorios de canales. 

15% 

UD 
3 

UD 4 
RA 4 
18% 

a) Se ha establecido la necesidad de describir la información 
transmitida en los documentos XML y sus reglas. 

15% 

b) Se han identificado las tecnologías relacionadas con la 
definición de documentos XML. 

10% 

c) Se ha analizado la estructura y sintaxis específica utilizada 
en la descripción. 

15% 

d) Se han creado descripciones de documentos XML. 15% 

e) Se han utilizado descripciones en la elaboración y 
validación de documentos XML. 

15% 

f) Se han asociado las descripciones con los documentos. 10% 

g) Se han utilizado herramientas específicas.  10% 

h) Se han documentado las descripciones. 10% 

  UD 5 
RA 5 
18% 

a) Se ha identificado la necesidad de la conversión de 
documentos XML. 

10% 

b) Se han establecido ámbitos de aplicación. 10% 

c) Se han analizado las tecnologías implicadas y su modo de 
funcionamiento. 

10% 
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d) Se ha descrito la sintaxis específica utilizada en la 
conversión y adaptación de documentos XML. 

15% 

e) Se han creado especificaciones de conversión. 15% 

f) Se han identificado y caracterizado herramientas 
específicas relacionadas con la conversión de documentos 
XML. 

15% 

g) Se han realizado conversiones con distintos formatos de 
salida. 

15% 

h) Se han documentado y depurado las especificaciones. 10% 

UD 8 
RA 6 
10% 

a) Se han identificado los principales métodos de 
almacenamiento de la información usada en documentos 
XML. 

10% 

b) Se han identificado los inconvenientes de almacenar 
información en formato XML. 

10% 

c) Se han establecido tecnologías eficientes de 
almacenamiento de información en función de sus 
características. 

15% 

d) Se han utilizado sistemas gestores de bases de datos 
relacionales en el almacenamiento de información en 
formato XML.  

10% 

e) Se han utilizado técnicas específicas para crear 
documentos XML a partir de información almacenada en 
bases de datos relacionales. 

10% 

f) Se han identificado las características de los sistemas 
gestores de bases de datos nativas XML. 

10% 

g) Se han instalado y analizado sistemas gestores de bases 
de datos nativas XML. 

10% 

h) Se han utilizado técnicas para gestionar la información 
almacenada en bases de datos nativas XML. 

15% 

i) Se han identificado lenguajes y herramientas para el 
tratamiento y almacenamiento de información y su 
inclusión en documentos XML. 

10% 

UD 9 
RA 7 
10% 

a) Se han reconocido las ventajas de los sistemas de gestión 
y planificación de recursos empresariales. 

10% 

b) Se han evaluado las características de las principales 
aplicaciones de gestión empresarial. 

10% 

c) Se han instalado aplicaciones de gestión empresarial. 10% 

d) Se han configurado y adaptado las aplicaciones. 10% 
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e) Se ha establecido y verificado el acceso seguro a la 
información. 

10% 

f) Se han generado informes. 10% 

g) Se han realizado tareas de integración con aplicaciones 
ofimáticas. 

10% 

h) Se han realizado procedimientos de extracción de 
información para su tratamiento e incorporación a diversos 
sistemas. 

10% 

i) Se han realizado tareas de asistencia y resolución de 
incidencias. 

10% 

j) Se han elaborado documentos relativos a la explotación 
de la aplicación. 

10% 

 

     Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 

positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el 

apartado correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se 

obtendrá realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de 

los resultados de aprendizaje. 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje siempre 

que se cumpla con la nota mínima indicada anteriormente. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje. 
 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 

caso, el alumnado será previamente notificado. 
 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. 

Todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

8.3.1 PROCESO DE EVALUACIÓN EN EL PROYECTO DUAL 

Por las particularidades intrínsecas de un proyecto de FP Dual, y aun cuando la 

evaluación del alumnado es llevada a cabo por el tutor docente del alumno, el papel del 
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tutor laboral en la empresa es esencial, pues es quien debe aportar la información sobre el 

desarrollo del proceso formativo del alumno/a en la empresa. 

Para poder recopilar toda esta información y valorar tanto cualitativa como 

cuantitativamente el proceso formativo del alumno, se mantendrá un contacto estrecho 

con los tutores laborales que forman y supervisan al alumnado en el día a día en la 

empresa. Los tutores laborales cuantificarán cualitativamente el desempeño del alumnado 

en las actividades formativas diseñadas y detalladas en el proyecto DUAL. 

Los alumnos podrán cursar el módulo en las modalidades presencial y DUAL, esto 

dependerá del desempeño del alumno en la fase de “Formación inicial presencial en el 

centro educativo” descrita anteriormente, en la cual sentarán las bases educativas, teóricas 

y prácticas básicas para poder enfrentarse a la fase de alternancia en unas condiciones 

óptimas. Que el alumno siga inmerso en el proyecto DUAL depende de que realice todas 

las actividades formativas propias de dicho proyecto, de que supere satisfactoriamente los 

Resultados de Aprendizaje cursados hasta el inicio de la fase de alternancia y en último 

término de la decisión de la comisión de valoración del proceso de asignación del 

alumnado a las empresas. 

A efectos de evaluación, en el módulo de "Lenguajes de Marcas y Sistemas de 

Gestión de Información", las calificaciones resultantes del desempeño del alumnado en 

las actividades formativas que engloban a los contenidos del módulo constituirán el 15% 

de la calificación de cada uno de los Criterios de Evaluación a los que apliquen dichas 

actividades. 

El alumnado que no supere los criterios mínimos para continuar el ciclo formativo 

en modalidad DUAL, seguirá de manera presencial y se evaluará como se ha indicado en 

los apartados anteriores. 

8.4. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Las faltas injustificadas que supongan el 20% de la carga lectiva, respecto al 

global de horas de este módulo, conllevarán la pérdida de la evaluación continua. 
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Cuando el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua, no se pierde el 

derecho a asistir a clase y a realizar las actividades programadas, pero solo se evaluará en 

los instrumentos que se determinen necesarios para la evaluación de las competencias 

profesionales (100% del total de la nota en prueba final teórica-práctica), examinándose 

de la totalidad de los Resultados de Aprendizaje, estuviesen o no superados con 

anterioridad. 

Asimismo, y asociado al punto anterior, para poder concurrir a este examen, obligatoriamente 

antes habrán de presentar todas las prácticas y ejercicios (en el plazo que haya estipulado el 

tutor docente) que hayan sido propuestos durante el curso, o en su defecto, aquellos que el 

tutor estime oportuno. 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

 

9.1. RECUPERACIÓN 

 

El alumnado que no haya superado todos los resultados de aprendizaje deberá llevar a 

cabo la recuperación de los mismos en el periodo comprendido entre el 31 de mayo y el 23 de 

junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

En ese mismo periodo, el alumnado que habiendo superado todos los resultados de 

aprendizaje y desee mejorar sus calificaciones deberá igualmente asistir a clase y realizar las 

pruebas propuestas por el docente. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 

el docente quien comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente.  

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  

 

 El alumnado que tenga resultados de aprendizaje no superados mediante 

evaluación parcial o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de asistir 
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a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase, y realizar una prueba final. 

La evaluación final se realizará al finalizar el mes de junio, y tendrá el mismo 

formato que anteriores pruebas realizadas durante el curso y contendrá aspectos de todo el 

curso, guardando al alumno/a los criterios de evaluación superados anteriormente. 

Para recuperar, el alumno deberá examinarse de cada uno de los criterios de 

evaluación no superados y obtener una calificación igual o superior a 5, además de 

entregar todas las prácticas realizadas durante el curso y las realizadas durante el período 

de recuperación. 

Los criterios de calificación aplicados en la evaluación final son los mismos que los aplicados 

a lo largo del curso. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

11. BIBLIOGRAFÍA 

 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán enlaces que hagan 

referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Apuntes de elaboración propia del profesor compartidos a través de la plataforma 

Moodle Centros. 
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11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 

 Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información. Fernando Paniagua 

Martín. Editorial Paraninfo [1ª Edición 2021]. 

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 

 Material de “Desarrollo web”. Autor Jorge Sánchez. 

https://jorgesanchez.net/web 

 

 Página con recursos relativos a lenguajes para el almacenamiento de la información. 
abrirllave  

 

 Contenidos varios, material curricular libre. mclibre  

 

 Material de ciclos formativos. Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de 

Información. Autor Rafa Morales. TICarte   

 

https://jorgesanchez.net/web
https://www.abrirllave.com/
https://www.mclibre.org/
https://www.ticarte.com/contenido/lenguajes-de-marcas-y-sistemas-de-gestion-de-informacion
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de “Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web” tiene una duración de 2.000 horas distribuidas en módulos que se 

desarrollan durante dos cursos académicos. 

El módulo Entornos de Desarrollo se encuadra en el primer curso del Ciclo 

Formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web. Según la Orden de 16 de junio de 2011, por la que 

se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web. La duración del mismo es de 96 horas y se desarrolla a lo largo tres 

trimestres del curso, impartiéndose a razón de 3 horas semanales.  

1.1 EL MÓDULO DE DESPLIEGGUE DE APLICACIONES WEB EN EL MARCO 

DEL PROYECTO FP DUAL 

El módulo de "Entornos de Desarrollo" desempeña un papel fundamental en el 

ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Web en modo dual. 

Este enfoque dual es un aspecto esencial del programa educativo y ofrece una 

experiencia única a los estudiantes que buscan una formación sólida en el campo de la 

programación web y la gestión de la información. 

En un ciclo dual, los estudiantes tienen la oportunidad de combinar sus estudios 

con la práctica laboral en empresas del sector. Esto implica que los conocimientos 

adquiridos en el aula se aplican de manera directa en un entorno de trabajo real. La 

relación entre el módulo de despliegue de aplicaciones web y el enfoque dual es 

especialmente relevante debido a varios factores clave: 

1. Aplicación Práctica: Los entornos de desarrollo son esenciales en el 

desarrollo de aplicaciones web. La capacitación en estos aspectos es vital para que los 

estudiantes estén preparados para abordar proyectos web en el mundo real. 

2. Integración con el Trabajo: Los estudiantes que participan en un ciclo dual 

pueden aplicar directamente los conocimientos adquiridos en el módulo a los proyectos 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA ENTORNOS DE DESARROLLO 

 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 5 

 

 

y desafíos que encuentran en su lugar de trabajo. Esto les proporciona una ventaja 

significativa, ya que están en constante interacción con profesionales de la industria. 

3. Desarrollo de Habilidades Transversales: Los estudiantes adquieren 

habilidades adicionales, como la comunicación efectiva, la colaboración en equipo y la 

adaptabilidad, al interactuar con profesionales en un entorno laboral. Estas habilidades 

son invaluables para su crecimiento personal y profesional. 

4. Preparación para el Empleo: Al completar el ciclo formativo en modo dual, 

los estudiantes están mejor preparados para ingresar al mercado laboral con una 

comprensión profunda de los conocimientos adquiridos en el módulo, lo que aumenta 

sus perspectivas de empleo. 

 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

Este curso contamos con 21 alumnos. El grupo no tiene alumnos repetidores, ya que es el 

primer año que se cursa en este instituto y está formado de manera heterogénea por alumnos 

con distinta procedencia. 

Se detecta un nivel medio-bajo de conocimientos de partida. En la mayoría de los casos 

nos encontramos con alumnos/as cuya mayor motivación es conseguir una rápida inserción 

laboral. 

   Todo esto condiciona la metodología a seguir que será la propia para trabajar con 

personas que a pesar de ser adultas no terminan de tener un correcto hábito de estudio y un 

ritmo de trabajo constante. Dentro de nuestros propósitos está el intentar concienciar al 

alumnado en la importancia del trabajo diario, así como trabajar en el aula técnicas y 

actividades que persigan desarrollar en el alumnado destrezas sociales fundamentales para su 

futuro entorno laboral. 

 

Todos los alumnos cuentan en con equipos de prestaciones más que suficientes para 

poder llevar a cabo un correcto seguimiento de los diferentes módulos profesionales. No 
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obstante, si en cualquier momento se detectara algún tipo de carencia se le ofrecería la 

posibilidad de acogerse al programa de préstamos que ofrece el centro. 

 

Estas características condicionarán la metodología a seguir, siendo eminentemente 

práctica y lo más cercana a su futura realidad laboral y donde se fomente la autonomía del 

alumnado y el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo. 

3. NORMATIVA DEL CICLO  

Normativa general del ciclo recogida en el documento del Departamento de Informática: 

 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

Aspectos propios y específicos del proyecto dual recogidos en el documento del 

Departamento de Informática: 

 "Proyecto DUAL IES Trafalgar 23-24.pdf" 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Además de valorar la importancia de la formación dirigida a la adquisición de 

conocimientos técnico-científicos, hay una serie de competencias personales y sociales 

que se asocia más a otras conductas y a otras actitudes de las personas, que también 

debemos formar. Estas competencias son transversales porque afectan a todos los 

sectores de la actividad, a muchos lugares de trabajo, en distintos contextos y, lo 

que es más relevante, están muy en sincronía con las nuevas necesidades y las nuevas 

situaciones laborales. 

La competencia general de este ciclo formativo es: “desarrollar, implantar, y 

mantener aplicaciones web, con independencia del modelo empleado y utilizando 

tecnologías específicas, garantizando el acceso a los datos de forma segura y 

cumpliendo los criterios de accesibilidad, usabilidad y calidad exigidas en los 

estándares establecidos”.  

https://drive.google.com/file/d/1zNXt8upIC9zP884LSSyVAr-wDMjlk1hh/view?usp=sharing
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Nuestro módulo, ED, contribuirá a alcanzar esta competencia general y más 

concretamente las siguientes competencias profesionales, personales y sociales:  

d) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando 

integridad, consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos.  

f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación Web, desarrollando 

componentes de acceso a datos adecuados a las especificaciones.  

h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones 

Web, empleando herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas.  

i) Integrar componentes multimedia en la interface de una aplicación Web, 

realizando el análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación.  

j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor Web, 

empleando herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la 

aplicación. 

 

5. OBJETIVOS  

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 

     Los Objetivos Generales del Ciclo Formativo DAW están señalados en la Orden de 16 de 

junio de 2011, de la Consejería de Educación, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al ciclo. De entre ellos destacamos los siguientes por ser el Módulo 

Formativo ED necesario para su consecución:  

d) Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de 

aplicaciones.  

e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para gestionar 

bases de datos.  

h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para 

integrar contenidos en la lógica de una aplicación Web.  
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i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares Web, asumiendo el manual de estilo, para 

desarrollar interfaces en aplicaciones Web.  

j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, para 

desarrollar componentes multimedia. 

 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente 

para definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 

metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 

 

 La Orden de 19 Julio de 2010 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes 

al módulo Despliegue de Aplicaciones Web que mostramos a continuación: 
 

 

RA 1 

Reconoce los elementos y herramientas que intervienen en el desarrollo de 

un programa informático, analizando sus características y las fases en las 

que actúan hasta llegar a su puesta en funcionamiento. 

RA 2 
Evalúa entornos integrados de desarrollo analizando sus características para 

editar código fuente y generar ejecutable. 

RA 3 Verifica el funcionamiento de programas diseñando y realizando pruebas. 

RA 4 
Optimiza código empleando las herramientas disponibles en el entorno de 

desarrollo 

RA 5 
Genera diagramas de clases valorando su importancia en el desarrollo de 

aplicaciones y empleando las herramientas disponibles en el entorno. 

RA 6 

Genera diagramas de comportamiento valorando su importancia en el 

desarrollo de aplicaciones y empleando las herramientas disponibles en el 

entorno. 

 

 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 

través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 
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6.  CONTENIDOS 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 

 Los contenidos básicos, detallados en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente al título de técnico superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web para la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que son tenidos en cuenta 

para la evaluación y calificación en cada una de las unidades de trabajo, son los siguientes: 

 

 

1. 

Reconoce los 

elementos y 

herramientas que 

intervienen en el 

desarrollo de un 

programa 

informático, 

analizando sus 

características y 

las fases en las 

que actúan hasta 

llegar a su puesta 

en 

funcionamiento. 

 Se ha reconocido la relación de los programas con los 

componentes del sistema informático, memoria, procesador, 

periféricos, entre otros.  

 Se han clasificado los lenguajes de programación.  

 Se han diferenciado los conceptos de código fuente, objeto y 

ejecutable.  

 Se han reconocido las características de la generación de 

código intermedio para su ejecución en máquinas virtuales.  

 Se ha evaluado la funcionalidad ofrecida por las herramientas 

utilizadas en programación.  

 Se ha diferenciado el funcionamiento de los distintos tipos de 

traductores de lenguajes ante el código fuente de un 

programa.  

 Se han identificado las fases de desarrollo de una aplicación 

informática  

2. 

 Evalúa entornos 

integrados de 

desarrollo 

analizando sus 

características 

para editar código 

fuente y generar 

ejecutable. 

 

 Se han instalado entornos de desarrollo, propietarios y libres.  

 Se han añadido y eliminado módulos en el entorno de 

desarrollo.  

 Se ha personalizado y automatizado el entorno de desarrollo.  

 Se ha configurado el sistema de actualización del entorno de 

desarrollo.  

 Se han generado ejecutables a partir de código fuente de 

diferentes lenguajes en un mismo entorno de desarrollo.  

 Se han generado ejecutables a partir de un mismo código 

fuente con varios entornos de desarrollo.  
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 Se han identificado las características comunes y específicas 

de diversos entornos de desarrollo.  

 Se han identificado las funciones más usuales de las 

herramientas CASE para el desarrollo, prueba y 

documentación de código 

 

3. 

Verifica el 

funcionamiento 

de programas 

diseñando y 

realizando 

pruebas. 

 

 Se han identificado los diferentes tipos de pruebas.  

 Se han definido casos de prueba.  

 Se han identificado las herramientas de depuración y prueba 

de aplicaciones ofrecidas por el entorno de desarrollo.  

 Se han utilizado herramientas de depuración para definir 

puntos de ruptura y seguimiento.  

 Se han utilizado las herramientas de depuración para 

examinar y modificar el comportamiento de un programa en 

tiempo de ejecución.  

 Se ha documentado el plan de pruebas.  

 Se han efectuado pruebas unitarias de clases y funciones.  

 Se han efectuado pruebas de integración, de sistema y de 

aceptación. 

 Se han implementado pruebas automáticas.  

 Se han documentado las incidencias detectadas.  

 Se han aplicado normas de calidad a los procedimientos de 

desarrollo de software.  

 Se han realizado medidas de calidad sobre el software 

desarrollado 

4.  

Optimiza código 

empleando las 

herramientas 

disponibles en el 

entorno de 

desarrollo 

 

 Se han identificado los patrones de refactorización más 

usuales.  

 Se han elaborado las pruebas asociadas a la refactorización.  

 Se ha revisado el código fuente usando un analizador de 

código  

 Se han identificado las posibilidades de configuración de un 

analizador de código.  

 Se han aplicado patrones de refactorización con las 

herramientas que proporciona el entorno de desarrollo.  

 Se ha realizado el control de versiones integrado en el 

entorno de desarrollo.  

 Se ha documentado el código fuente mediante comentarios.  
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 Se han utilizado herramientas del entorno de desarrollo para 

documentar los procesos, datos y eventos.  

 Se han utilizado herramientas del entorno de desarrollo para 

documentar las clases. 

5. Genera 

diagramas de 

clases valorando 

su importancia en 

el desarrollo de 

aplicaciones y 

empleando las 

herramientas 

disponibles en el 

entorno 

 

 Se han identificado los conceptos básicos de la programación 

orientada a objetos.  

 Se ha instalado el módulo del entorno integrado de desarrollo 

que permite la utilización de diagramas de clases.  

 Se han identificado las herramientas para la elaboración de 

diagramas de clases.  

 Se ha interpretado el significado de diagramas de clases.  

 Se han trazado diagramas de clases a partir de las 

especificaciones de las mismas.  

 Se ha generado código a partir de un diagrama de clases.  

 Se ha generado un diagrama de clases mediante ingeniería 

inversa. 

6.  

Genera 

diagramas de 

comportamiento 

valorando su 

importancia en el 

desarrollo de 

aplicaciones y 

empleando las 

herramientas 

disponibles en el 

entorno. 

  

 Se han identificado los distintos tipos de diagramas de 

comportamiento.  

 Se ha reconocido el significado de los diagramas de casos de 

uso.  

 Se han interpretado diagramas de interacción.  

 Se han elaborado diagramas de interacción sencillos.  

 Se han interpretado diagramas de estados.  

 Se han planteado diagramas de estados sencillos.  

 Se ha interpretado el significado de diagramas de actividades.  

 Se han elaborado diagramas de actividades sencillos  
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

 Elaborar los contenidos de esta programación implica, en primer lugar, partir de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y 

relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos deducido anteriormente y, en segundo lugar, organizarlos y secuenciarlos, a 

través de las siguientes unidades didácticas. 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS RA TRIMESTRE 

UD 01  Desarrollo de software y entornos de desarrollo. RA 01 
1

er 

UD 02 Entornos de desarrollo de aplicaciones multiplataforma y web. RA 02 

UD 03 Diseño y realización de pruebas. RA 03 2º 

 UD 04 Optimización y documentación. RA 04 

UD 05  Diseño orientado a objetos. Diagramas. 
RA 05 

RA 06 
3º 
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6.2.1 ALTERNANCIA EN PROYECTO DUAL 

Debido a que el módulo Despliegue de Aplicaciones Web forma parte del 

proyecto DUAL del IES Trafalgar, la temporalización anterior se reparte entre 95 horas 

en el centro educativo y 33 horas en la empresa.  

Las horas se reparten en formación inicial 100% en el IES Trafalgar y 

alternancia entre IES y la empresa (fecha desde el 3 de abril al 31 de mayo de 2024) 

distribuyéndose de la siguiente manera. 

 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

 

Para que se produzca un aprendizaje significativo de los contenidos de esta 

programación didáctica, y se adquieran así las capacidades profesionales, personales y 

sociales requeridas, es necesario que los alumnos y alumnas conecten los nuevos contenidos 

con otros contenidos interrelacionados, y es por ello que debe asegurarse una estrecha 

coordinación con las enseñanzas de los contenidos relacionados con esta programación 

didáctica que se imparten en los dos cursos. Así, el módulo profesional de Entornos de 

TIPO DE FORMACIÓN 
PERIODO 

(desde - hasta) 

HORARIO DE 

ASISTENCIA 

Formación inicial presencial en el centro 

educativo (90 horas) 
15/09/2023 - 02/04/2024 

De lunes a viernes 

en horario de tarde 

Periodo de alternancia, asistencia en el centro 

educativo (5 horas) 
03/04/2024 - 31/05/2024 

Lunes y martes en 

horario de tarde 

Periodo de alternancia, tele-asistencia en 

empresa desde el centro educativo (33 horas) 
03/04/2024 - 31/05/2024 

De miércoles a 

viernes en horario de 

mañana 
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Desarrollo se encuentra estrechamente relacionado con los módulos de primer curso Lenguaje 

de Marcas y Sistemas Informáticos y de segundo curso Desarrollo web en entorno servidor y 

Desarrollo web en entorno cliente. 

 

7. METODOLOGÍA 

La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han 

de tomar para orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Al analizar la metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma 

que conviene clarificar: las estrategias didácticas y las actividades. Las estrategias 

didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se desarrollan en el aula y al 

modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades propiamente dichas 

hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de adquirir 

determinadas competencias. 

Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 

 Favorecedora del aprendizaje significativo 

 Funcional y orientada hacia la práctica.  

 Favorecedora de la interdisciplinaridad 

 Activa  

 Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo. 

 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 

  

 Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. 

En primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del 

alumnado y a propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades 

conllevan la realización práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada 

momento. A continuación, las actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del 

aprendizaje significativo de los contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades 

son series de prácticas relacionadas con la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en 
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clase (presencial/online) a continuación de la actividad inicial guiada y serán supervisadas y 

asistidas en todo momento por el profesor. En último lugar, las actividades de acabado que 

tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya todas las utilidades 

aprendidas en cada unidad. 

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 

actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con 

el soporte, guía y corrección por parte del profesor. Por otra parte, para el alumnado más 

aventajado, se plantearán actividades de ampliación consistentes en el estudio, investigación y 

comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

En general, para todo el alumnado, y de especial importancia para este perfil profesional son 

las actividades de búsqueda de soluciones ante problemas/incidencias surgidos en los 

procesos de instalación/uso de las distintas herramientas. 

 

 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

 Como plataforma de enseñanza emplearemos Moodle en la que contaremos con un 

aula en la que colgaremos todo el material que el alumnado vaya a necesitar para el 

seguimiento del módulo. 

Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: 

- Socrative, Plickers o Kahoot: herramientas para poner a prueba los conocimientos de cada 

estudiante, realizar informes sobre el nivel de la clase y fomentar los contenidos gamificados. 

 

El alumno tendrá acceso a un servidor SAMBA del departamento a través del cual 

podremos compartir todo el software y materiales que sean necesarios para el correcto 

seguimiento del módulo. 
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7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de 

Datos (CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) 

ubicado en Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica 

andaluza. 

Esta visita nos resultará especialmente interesante al administrarse en el CICA la base de 

datos que gestiona toda la producción de los investigadores de las diferentes universidades 

andaluzas. 

8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 

 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un 

fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así 

como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno 

de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo 

y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 
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pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 

 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada uno de los 

resultados de aprendizaje como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de 

la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo 

lo va aprendiendo. 
  

 Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación 

utilizados, entre los que utilizaremos: 

 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Observación (OB) 
Rúbricas y escalas de valoración que se 

utilizarán tanto en PE como en EP, TO y TI. 

Pruebas Escritas (PE) 
Podrá contener preguntas cortas o tipo test, 

ejercicios prácticos… 

Ejecución Práctica (EP) 

Ejercicios prácticos de carácter individual 

relacionados con los criterios de evaluación de 

los RRAA trabajados en cada UD. 

Trabajos de 

Investigación (TI) 

Pequeñas investigaciones relacionadas con la 

materia. 
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8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Para la evaluación continua se establecerán diferentes grupos de calificación con la 

finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas. Cada grupo de calificación contendrá 

diferentes instrumentos a los cuales se les debe otorgar la misma importancia o categoría de 

los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 

A continuación, mostramos las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje. 

  

EVAL UUDD 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 

1ª 
UD1       

UD2       

2ª 
UD3       

UD4       

3ª UD5       

EV. FINAL 10% 15% 15% 30% 20% 10% 

 

No debemos olvidar que llevaremos a cabo una evaluación criterial que resumimos en la 

siguiente tabla. 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA1 

10% 

 

a 

Se ha reconocido la relación de los programas con los 

componentes del sistema informático, memoria, 

procesador, periféricos, entre otros.  

10% 01 PE, EP 

b Se han clasificado los lenguajes de programación.  10% 01 PE, EP 

c 
Se han diferenciado los conceptos de código fuente, 

objeto y ejecutable.  
20% 01 PE, EP 

d 

Se han reconocido las características de la generación 

de código intermedio para su ejecución en máquinas 

virtuales.  

20% 01 PE, EP 

e 
Se ha evaluado la funcionalidad ofrecida por las 

herramientas utilizadas en programación.  
10% 01 PE, EP 
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f 

Se ha diferenciado el funcionamiento de los distintos 

tipos de traductores de lenguajes ante el código 

fuente de un programa.  

20% 01 PE, EP, TI 

g 
Se han identificado las fases de desarrollo de una 

aplicación informática 
10% 01 PE, EP, TI 

 

 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA2 

15% 

 

a 
Se han instalado entornos de desarrollo, propietarios 

y libres.  
10% 02 PE, EP 

b 
Se han añadido y eliminado módulos en el entorno de 

desarrollo.  
10% 02 PE, EP 

c 
Se ha personalizado y automatizado el entorno de 

desarrollo.  
10% 02 PE, EP 

d 
Se ha configurado el sistema de actualización del 

entorno de desarrollo.  
15% 02 PE, EP 

e 

Se han generado ejecutables a partir de código fuente 

de diferentes lenguajes en un mismo entorno de 

desarrollo. . 

15% 02 PE, EP 

f 
Se han generado ejecutables a partir de un mismo 

código fuente con varios entornos de desarrollo.  
15% 02 PE, EP 

g 
Se han identificado las características comunes y 

específicas de diversos entornos de desarrollo. 
15% 02 PE, EP 

h 

Se han identificado las funciones más usuales de las 

herramientas CASE para el desarrollo, prueba y 

documentación de código 

10% 02 PE, EP 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA3 

15% 

 

a Se han identificado los diferentes tipos de pruebas.  5% 03 PE, EP 

b Se han definido casos de prueba.  5% 03 PE, EP 

c 

Se han identificado las herramientas de depuración 

y prueba de aplicaciones ofrecidas por el entorno 

de desarrollo.  

10% 03 PE, EP 

d 
Se han utilizado herramientas de depuración para 

definir puntos de ruptura y seguimiento.  
10% 03 PE, EP 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA ENTORNOS DE DESARROLLO 

 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 21 

 

 

e 

Se han utilizado las herramientas de depuración 

para examinar y modificar el comportamiento de 

un programa en tiempo de ejecución.  

5% 03 PE, EP 

f Se ha documentado el plan de pruebas.  10% 03 PE, EP 

g 
Se han efectuado pruebas unitarias de clases y 

funciones.  
10% 03 PE, EP 

h 
Se han efectuado pruebas de integración, de 

sistema y de aceptación 
5% 03 PE, EP 

i Se han implementado pruebas automáticas.  10% 03 PE, EP 

j Se han documentado las incidencias detectadas.  10% 03 PE, EP 

k 
Se han aplicado normas de calidad a los 

procedimientos de desarrollo de software. 

10% 
03 PE, EP 

l 
Se han realizado medidas de calidad sobre el 

software desarrollado. 

10% 
03 PE, EP 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA4 

30% 

 

a 
Se han identificado los patrones de refactorización 

más usuales.  
5% 04 PE, EP 

b 
Se han elaborado las pruebas asociadas a la 

refactorización.  
10% 04 PE, EP 

c 
Se ha revisado el código fuente usando un 

analizador de código  
5% 04 PE, EP 

d 
Se han identificado las posibilidades de 

configuración de un analizador de código.  
20% 04 PE, EP 

e 

Se han aplicado patrones de refactorización con las 

herramientas que proporciona el entorno de 

desarrollo.  

15% 04 PE, EP 

f 
 Se ha realizado el control de versiones integrado 

en el entorno de desarrollo.  
10% 04 PE, EP 

g 
Se ha documentado el código fuente mediante 

comentarios.  
15% 04 PE, EP 

h 

Se han utilizado herramientas del entorno de 

desarrollo para documentar los procesos, datos y 

eventos.  

10% 04 PE, EP 

i 
Se han utilizado herramientas del entorno de 

desarrollo para documentar las clases. 
10% 04 PE, EP 
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RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA5 

20% 

 

a 
Se han identificado los conceptos básicos de la 

programación orientada a objetos.  
15% 05 PE, EP 

b 

Se ha instalado el módulo del entorno integrado de 

desarrollo que permite la utilización de diagramas 

de clases.  

15% 05 PE, EP 

c 
Se han identificado las herramientas para la 

elaboración de diagramas de clases.  
15% 05 PE, EP 

d 
Se ha interpretado el significado de diagramas de 

clases.  
12.5% 05 PE, EP 

e 
Se han trazado diagramas de clases a partir de las 

especificaciones de las mismas.  
12.5% 05 PE, EP 

f 
Se ha generado código a partir de un diagrama de 

clases.  
15% 05 PE, EP 

g 
Se ha generado un diagrama de clases mediante 

ingeniería inversa. 
15% 05 PE, EP 

 

 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA6 

10% 

 

a 
Se han identificado los distintos tipos de 

diagramas de comportamiento.  
10% 05 PE, EP 

b 
 Se ha reconocido el significado de los diagramas 

de casos de uso.  
10% 

05 
PE, EP 

c  Se han interpretado diagramas de interacción.  10% 
05 

PE, EP 

d 
Se han elaborado diagramas de interacción 

sencillos.  
10% 

05 
PE, EP 

e Se han interpretado diagramas de estados.  10% 05 PE, EP 

f Se han planteado diagramas de estados sencillos.  20% 05 PE, EP 

g 
Se ha interpretado el significado de diagramas de 

actividades.  
15% 

05 
PE, EP 

h 
Se han elaborado diagramas de actividades 

sencillos 
15% 

05 
PE, EP 

 

     Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 
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positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el 

apartado correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se 

obtendrá realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de 

los resultados de aprendizaje. 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje 
 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 

caso, el alumnado será previamente notificado. 
 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. 

Todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

 

8.3.1 PROCESO DE EVALUACIÓN EN EL PROYECTO DUAL 

Por las particularidades intrínsecas de un proyecto de FP Dual, y aun cuando la 

evaluación del alumnado es llevada a cabo por el tutor docente del alumno, el papel del 

tutor laboral en la empresa es esencial, pues es quien debe aportar la información sobre el 

desarrollo del proceso formativo del alumno/a en la empresa. 

Para poder recopilar toda esta información y valorar tanto cualitativa como 

cuantitativamente el proceso formativo del alumno, se mantendrá un contacto estrecho 

con los tutores laborales que forman y supervisan al alumnado en el día a día en la 

empresa. Los tutores laborales cuantificarán cualitativamente el desempeño del alumnado 

en las actividades formativas diseñadas y detalladas en el proyecto DUAL. 

Los alumnos podrán cursar el módulo en las modalidades presencial y DUAL, esto 

dependerá del desempeño del alumno en la fase de “Formación inicial presencial en el 

centro educativo” descrita anteriormente, en la cual sentarán las bases educativas, teóricas 

y prácticas básicas para poder enfrentarse a la fase de alternancia en unas condiciones 

óptimas. Que el alumno siga inmerso en el proyecto DUAL depende de que realice todas 
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las actividades formativas propias de dicho proyecto, de que supere satisfactoriamente los 

Resultados de Aprendizaje cursados hasta el inicio de la fase de alternancia y en último 

término de la decisión de la comisión de valoración del proceso de asignación del 

alumnado a las empresas. 

A efectos de evaluación, en el módulo de "Despliegue de Aplicaciones Web", las 

calificaciones resultantes del desempeño del alumnado en las actividades formativas que 

engloban a los contenidos del módulo constituirán el 15% de la calificación de cada uno 

de los Criterios de Evaluación a los que apliquen dichas actividades. 

El alumnado que no supere los criterios mínimos para continuar el ciclo formativo 

en modalidad DUAL, seguirá de manera presencial y se evaluará como se ha indicado en 

los apartados anteriores. 

8.5. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Las faltas injustificadas que supongan el 20% de la carga lectiva, respecto al 

global de horas de este módulo, conllevarán la pérdida de la evaluación continua. 

Cuando el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua, no se pierde el 

derecho a asistir a clase y a realizar las actividades programadas, pero solo se evaluará en 

los instrumentos que se determinen necesarios para la evaluación de las competencias 

profesionales (100% del total de la nota en prueba final teórica-práctica), examinándose 

de la totalidad de los Resultados de Aprendizaje, estuviesen o no superados con 

anterioridad. 

Asimismo, y asociado al punto anterior, para poder concurrir a este examen, obligatoriamente 

antes habrán de presentar todas las prácticas y ejercicios (en el plazo que haya estipulado el 

tutor docente) que hayan sido propuestos durante el curso, o en su defecto, aquellos que el 

tutor estime oportuno. 

9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

 

9.1. RECUPERACIÓN 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA ENTORNOS DE DESARROLLO 

 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática 25 

 

 

El alumnado que no haya superado todos los resultados de aprendizaje deberá llevar a 

cabo la recuperación de los mismos en el periodo comprendido entre el 31 de mayo y el 23 de 

junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

En ese mismo periodo, el alumnado que habiendo superado todos los resultados de 

aprendizaje y desee mejorar sus calificaciones deberá igualmente asistir a clase y realizar las 

pruebas propuestas por el docente. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 

el docente quien comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente.  

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  

 

El alumnado que tenga resultados de aprendizaje no superados mediante 

evaluación parcial o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de asistir 

a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase, y realizar una prueba final. 

La evaluación final se realizará al finalizar el mes de junio, y tendrá el mismo 

formato que anteriores pruebas realizadas durante el curso y contendrá aspectos de todo el 

curso, guardando al alumno/a los criterios de evaluación superados anteriormente. 

Para recuperar, el alumno deberá examinarse de cada uno de los criterios de 

evaluación no superados y obtener una calificación igual o superior a 5, además de 

entregar todas las prácticas realizadas durante el curso y las realizadas durante el período 

de recuperación. 

Los criterios de calificación aplicados en la evaluación final son los mismos que los aplicados 

a lo largo del curso. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 
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11. BIBLIOGRAFÍA 

 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán enlaces que hagan 

referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Apuntes de elaboración propia del profesor encargado de impartir el módulo y 

disponibles a través de la plataforma Moodle y/o Classroom 

 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 Entornos de Desarrollo. Juan Carlos Moreno Pérez. Editorial Síntesis [2018] 
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 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Bases de Datos 

 1.  SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

 El  título  de  formación  profesional  de  Técnico  Superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones 

 Web  tiene  una  duración  de  2000  horas  distribuidas  en  módulos  que  se  desarrollarán  durante 

 dos cursos académicos. 

 El  módulo  Bases  de  Datos  se  encuadra  en  el  primer  curso  del  Ciclo  Formativo  de 

 Grado  Superior  correspondiente  al  título  de  Técnico  en  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web. 

 Según  la  Orden  16  de  junio  de  2011,  por  el  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  al 

 título  de  Técnico  Superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web  la  duración  del  mismo  es  de 

 192  horas  y  se  desarrolla  a  lo  largo  de  32  semanas,  en  los  tres  trimestres  del  curso, 

 impartiéndose a razón de 6 horas semanales. 

 Debido  a  la  pertenencia  de  este  módulo  al  marco  del  proyecto  DUAL  la 

 temporalización  anterior  se  deberá  repartir  de  la  siguiente  forma:  130  horas  en  centro  y  62 

 horas en empresa. 

 1.1.  EL  MÓDULO  DE  BASES  DE  DATOS  EN  EL  MARCO  DEL  PROYECTO  FP 
 DUAL. 

 El  módulo  de  Bases  de  Datos  es  una  parte  esencial  del  plan  de  estudios  del  ciclo 

 formativo  de  grado  superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web  (DAW).  En  este  ciclo,  los 

 estudiantes  adquieren  las  habilidades  y  conocimientos  necesarios  para  desarrollar  aplicaciones 

 web  de  alto  rendimiento  y  calidad.  Dentro  de  este  contexto,  el  módulo  de  Bases  de  Datos 

 desempeña  un  papel  fundamental  al  brindar  a  los  estudiantes  las  bases  teóricas  y  prácticas 

 necesarias para comprender y gestionar datos de manera eficiente. 

 Este  módulo  se  imparte  en  el  marco  del  proyecto  FP  DUAL,  una  iniciativa  educativa 

 innovadora  que  combina  la  formación  en  el  centro  educativo  con  la  formación  en  empresas  y 

 entornos  profesionales.  A  través  del  proyecto  FP  DUAL,  los  estudiantes  tienen  la  oportunidad 

 de  aplicar  sus  conocimientos  teóricos  en  situaciones  reales  de  trabajo  y  adquirir  experiencia 

 práctica desde el principio de su formación. 
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 En  el  transcurso  de  este  módulo,  los  estudiantes  explorarán  los  conceptos  y  técnicas  clave 

 relacionados  con  las  bases  de  datos,  desde  la  creación  y  gestión  de  sistemas  de  gestión  de 

 bases  de  datos  (SGBD)  hasta  la  optimización  de  consultas  y  la  implementación  de  soluciones 

 de  acceso  a  datos  en  aplicaciones  web.  Este  enfoque  práctico  y  orientado  a  proyectos  les 

 permitirá desarrollar competencias relevantes y aplicables en el mundo laboral. 

 El  proyecto  FP  DUAL  es  una  colaboración  estrecha  entre  nuestro  centro  educativo  y  diversas 

 empresas  y  organizaciones.  A  través  de  esta  colaboración,  nuestros  estudiantes  pueden 

 trabajar  en  entornos  profesionales,  aprender  de  profesionales  experimentados  y  contribuir  a 

 proyectos  reales.  Esto  garantiza  que  la  formación  sea  relevante  y  alineada  con  las  necesidades 

 del mercado laboral actual. 

 El  módulo  de  Bases  de  Datos,  en  el  contexto  del  proyecto  FP  DUAL,  se  presenta  como  una 

 oportunidad  emocionante  para  los  estudiantes  de  DAW  de  adentrarse  en  el  mundo  de  la 

 gestión  de  datos  y  aplicar  sus  conocimientos  en  situaciones  reales  de  trabajo.  Con  la  guía  de 

 nuestros  instructores  y  la  colaboración  de  las  empresas  asociadas,  nuestros  estudiantes  están 

 preparados  para  adquirir  las  habilidades  y  la  experiencia  necesarias  para  destacar  en  la 

 industria de desarrollo web y bases de datos. 

 En  las  siguientes  secciones  de  esta  programación  didáctica,  detallaremos  los  contenidos, 

 objetivos  y  metodologías  específicas  que  se  abordarán  en  el  módulo  de  Bases  de  Datos, 

 brindando  a  nuestros  estudiantes  una  hoja  de  ruta  clara  para  su  formación  y  desarrollo 

 profesional. 

 2.  CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE 

 En  el  momento  de  redacción  de  este  documento,  se  encuentran  matriculados  en  el  módulo 

 de  Bases  de  Datos  un  total  de  22  alumnos  de  los  cuales  3  son  absentistas  que  previsiblemente 

 abandonarán  el  ciclo.  Por  tanto,  podemos  decir  que  solo  19  alumnos  asisten  regularmente  a 

 clases  (16  alumnos  y  3  alumnas).  Las  edades  del  alumnado  están  comprendidas  entre  los  17 

 años y los 42, contando con una media de unos 25 años. 
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 Esto  hace  que  nos  encontremos  ante  un  grupo  heterogéneo  con  diferentes  niveles  de 

 interés  y  madurez.  Tras  llevar  a  cabo  la  evaluación  inicial  se  observa  que  el  nivel  de 

 conocimientos  de  partida  es  bastante  bajo  en  el  caso  del  alumnado  de  nuevo  ingreso,  para  la 

 mayoría  de  ellos  se  trata  de  la  primera  toma  de  contacto  con  materias  del  campo  de  la 

 Informática. 

 Todos  los  alumnos  cuentan  en  casa  con  equipos  de  prestaciones  más  que  suficientes  para 

 poder  llevar  a  cabo  un  correcto  seguimiento  de  los  diferentes  módulos  profesionales.  No 

 obstante,  si  en  cualquier  momento  se  detectara  algún  tipo  de  carencia  se  le  ofrecería  la 

 posibilidad de acogerse al programa de préstamos que ofrece el centro. 

 Estas  características  condicionarán  la  metodología  a  seguir,  siendo  eminentemente 

 práctica  y  lo  más  cercana  a  su  futura  realidad  laboral  y  donde  se  fomente  la  autonomía  del 

 alumnado y el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo. 

 3.  NORMATIVA DEL CICLO 

 Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

   "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 4.  COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  describen  el  conjunto  de 

 conocimientos,  destrezas  y  competencia,  entendida  ésta  en  términos  de  autonomía  y 

 responsabilidad,  que  permiten  responder  a  los  requerimientos  del  sector  productivo,  aumentar 

 la empleabilidad y favorecer la cohesión social. 

 La  formación  del  presente  módulo  contribuye  a  alcanzar  las  COMPETENCIAS 

 PROFESIONALES,  PERSONALES  Y  SOCIALES  de  este  título  que  se  relacionan  a 

 continuación: 
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 A.  Aplicar  técnicas  y  procedimientos  relacionados  con  la  seguridad  en  sistemas,  servicios 

 y aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

 B.  Gestionar  bases  de  datos,  interpretando  su  diseño  lógico  y  verificando  integridad, 

 consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos. 

 C.  Desarrollar  aplicaciones  Web  con  acceso  a  bases  de  datos  utilizando  lenguajes, 

 librerías y herramientas adecuados a las especificaciones. 

 D.  Integrar  contenidos  en  la  lógica  de  una  aplicación  Web,  desarrollando  componentes  de 

 acceso a datos adecuados a las especificaciones. 

 E.  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales,  manteniendo  actualizados  los 

 conocimientos  científicos,  técnicos  y  tecnológicos  relativos  a  su  entorno  profesional, 

 gestionando  su  formación  y  los  recursos  existentes  en  el  aprendizaje  a  lo  largo  de  la 

 vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

 F.  Resolver  situaciones,  problemas  o  contingencias  con  iniciativa  y  autonomía  en  el 

 ámbito  de  su  competencia,  con  creatividad,  innovación  y  espíritu  de  mejora  en  el 

 trabajo personal y en el de los miembros del equipo. 

 G.  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su  responsabilidad 

 utilizando  vías  eficaces  de  comunicación,  transmitiendo  la  información  o 

 conocimientos  adecuados,  y  respetando  la  autonomía  y  competencia  de  las  personas 

 que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

 H.  Generar  entornos  seguros  en  el  desarrollo  de  su  trabajo  y  el  de  su  equipo, 

 supervisando  y  aplicando  los  procedimientos  de  prevención  de  riesgos  laborales  y 

 ambientales  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  la  normativa  y  los  objetivos  de  la 

 empresa. 

 I.  Supervisar  y  aplicar  procedimientos  de  gestión  de  calidad,  de  accesibilidad  universal  y 

 de  diseño  para  todos,  en  las  actividades  profesionales  incluidas  en  los  procesos  de 

 producción o prestación de servicios. 

 J.  Realizar  la  gestión  básica  para  la  creación  y  funcionamiento  de  una  pequeña  empresa 

 y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

 K.  Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  su  actividad 

 profesional,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  participando 

 activamente en la vida económica, social y cultural. 
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 5. OBJETIVOS 

 5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 La  formación  del  módulo  del  Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior  de  Desarrollo  de 

 Aplicaciones Web contribuye a alcanzar los siguientes objetivos: 

 1.  Interpretar  el  diseño  lógico  de  bases  de  datos,  analizando  y  cumpliendo  las 

 especificaciones relativas a su aplicación, para gestionar bases de datos. 

 2.  Realizar el diseño físico de una base de datos a partir de un diseño lógico. 

 3.  Seleccionar  y  emplear  lenguajes,  herramientas  y  librerías,  interpretando  las 

 especificaciones para desarrollar aplicaciones Web con acceso a bases de datos. 

 4.  Gestionar  la  información  almacenada,  planificando  e  implementando  sistemas  de 

 formularios e informes para desarrollar aplicaciones Web. 

 5.  Implementar y normalizar bases de datos. 

 6.  Insertar y manipular de datos. 

 7.  Planificar y realizar consultas. 

 8.  Programar procedimientos almacenados. 

 9.  Utilizar bases de datos objeto-relacionales. 

 5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Los resultados de aprendizaje del módulo de Base de Datos son los siguientes: 

 RA 1 
 Reconoce  los  elementos  de  las  bases  de  datos  analizando  sus  funciones  y 

 valorando la utilidad de los sistemas gestores. 

 RA 2 
 Crea  bases  de  datos  definiendo  su  estructura  y  las  características  de  sus 

 elementos según el modelo relacional. 

 RA 3 
 Consulta  la  información  almacenada  en  una  base  de  datos  empleando 

 asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos. 

 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática  7 



 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Bases de Datos 

 RA 4 
 Modifica  la  información  almacenada  en  la  base  de  datos  utilizando 

 asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos. 

 RA 5 
 Desarrolla  procedimientos  almacenados  evaluando  y  utilizando  las 

 sentencias del lenguaje incorporado en el sistema gestor de bases de datos. 

 RA 6 
 Diseña  modelos  relacionales  normalizados  interpretando  diagramas 

 entidad/relación. 

 RA 7 
 Gestiona  la  información  almacenada  en  bases  de  datos  objeto-relacionales, 

 evaluando y utilizando las posibilidades que proporciona el sistema gestor. 

 Los  Resultados  de  Aprendizaje  planteados  son  observables  y  por  tanto  evaluables,  a 
 través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 

 6.  CONTENIDOS 

 6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 A continuación vamos a presentar los contenidos básicos reflejados en la Orden 

 16 de junio de 2011 para su impartición dentro del módulo profesional de Base de 

 Datos, con la intención de lograr que el alumnado alcance los objetivos asociados al 

 presente módulo. 

 1. 

 Almacenamiento 

 de la información 

 Ficheros (planos, indexados, acceso directo, entre otros). 

 Bases  de  datos.  Conceptos,  usos  y  tipos  según  el  modelo  de 

 datos,  la ubicación de la información. 

 Sistemas  gestores  de  base  de  datos:  Funciones,  componentes  y 

 tipos. 

 Sistemas gestores de bases de datos comerciales y libres. 

 Bases  de  datos  centralizadas  y  bases  de  datos  distribuidas. 

 Fragmentación. 

 2. 
 Entidades y relaciones. 

 Cardinalidad. 
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 Interpretación de 

 Diagramas E-R. 

 Simbología de los diagramas E/R. 

 Debilidad. 

 El modelo E/R ampliado. Reflexión. Jerarquía. 

 Paso del diagrama E/R al modelo relacional. 

 Formas normales. 

 Normalización de modelos relacionales. 

 3. 

 Bases de datos 

 Relacionales. 

 Entidades y relaciones. 

 Cardinalidad. 

 Simbología de los diagramas E/R. 

 Debilidad. 

 El modelo E/R ampliado. Reflexión. Jerarquía. 

 Paso del diagrama E/R al modelo relacional. 

 Formas normales. 

 Normalización de modelos relacionales. 

 4. 

 Realización de 

 Consultas. 

 Herramientas  gráficas  proporcionadas  por  el  sistema  gestor  para 

 la realización de consultas. 

 La sentencia SELECT. 

 Consultas calculadas. Sinónimos. 

 Selección y ordenación de registros. 

 Operadores.  Operadores  de  comparación.  Operadores  lógicos. 

 Precedencia. 

 Tratamiento de valores nulos. 

 Consultas de resumen. Funciones de agregado. 

 Agrupamiento de registros. Selección de agrupamientos. 

 Unión de consultas. 

 Composiciones internas. Nombres cualificados. 

 Composiciones externas. 

 Subconsultas.  Ubicación  de  subconsultas.  Subconsultas 

 anidadas. 

 5. 
 Herramientas  gráficas  proporcionadas  por  el  sistema  gestor  para 

 la edición de la información. 
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 Tratamiento de 

 Datos. 

 Inserción de registros. Inserciones a partir de una consulta. 

 Borrado de registros. Modificación de registros. 

 Borrados  y  modificaciones  e  integridad  referencial.  Cambios  en 

 cascada. 

 Subconsultas y composiciones en órdenes de edición. 

 Transacciones. Sentencias de procesamiento de transacciones. 

 Problemas asociados al acceso simultáneo a los datos. 

 Bloqueos compartidos y exclusivos. Políticas de bloqueo. 

 6. 

 Programación de 

 Bases de Datos. 

 Introducción. Lenguaje de programación. 

 Palabras reservadas. 

 Variables del sistema y variables de usuario. 

 Comentarios. 

 Funciones. 

 Estructuras de control de flujo. Alternativas. Bucles. 

 Herramientas  para  creación  de  guiones;  procedimientos  de 

 ejecución 

 Procedimientos almacenados. Funciones de usuario. 

 Subrutinas. Variables locales y globales. 

 Eventos y disparadores. 

 Excepciones. Tratamiento de excepciones. 

 Cursores. Funciones de tratamiento de cursores. 

 APIS para lenguajes externos. 

 7. 

 Uso de Bases de 

 Datos 

 Objeto-Relaciona 

 les. 

 7.1. Características de las bases de datos objeto-relacionales. 

 Tipos  de  datos  objeto;  atributos,  métodos,  sobrecarga, 

 constructores. 

 Definición de tipos de objeto. Definición de métodos. 

 Herencia. 

 Identificadores; referencias. 

 Tablas de objetos y tablas con columnas tipo objeto. 

 Tipos de datos colección. 

 Declaración e inicialización de objetos. 
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 Uso de la sentencia Select. 

 Navegación a través de referencias. 

 Llamadas a métodos. 

 Inserción de objetos. 

 Modificación y borrado de objetos. 

 Borrado de tablas y tipos. 
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 6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN  TEMPORAL  DE CONTENIDOS 

 Elaborar  los  contenidos  de  esta  programación  implica,  en  primer  lugar,  partir  de  los 

 contenidos  básicos,  haciendo  un  análisis  de  estos  y  relacionándolos  con  los  resultados  de 

 aprendizaje  que  hemos  deducido  anteriormente  y  en  segundo  lugar,  organizarlos  y 

 secuenciarlos, a través de las siguientes unidades didácticas. 

 UNIDADES DIDÁCTICAS  HORAS  RA  TRIMESTRE 

 UD 01  Almacenamiento  de  la 
 Información.  15  RA 1 

 1º 
 78 horas 

 UD 02  Diseño de Bases de Datos  35  RA 6 

 UD 03  Bases de datos Relacionales.  26  RA 2 

 UD 04  Realización de Consultas.  26  RA 3 

 UD 05  Tratamiento de Datos.  20  RA 4 
 2º 

 66 horas 
 UD 06  Programación de Bases de Datos.  40  RA 5 

 UD 07  Uso  de  Bases  de  Datos 
 Objeto-Relacionales.  30  RA 7 

 6.2.1. ALTERNANCIA EN PROYECTO DUAL. 

 Debido  a  que  el  módulo  base  de  datos  está  comprendido  dentro  del  proyecto  DUAL  la 

 temporalización anterior se reparte entre 130 horas en centro y 62 horas en empresa. 

 Las  horas  se  reparten  en  formación  inicial  (100%  en  IES  Trafalgar)  y  Alternancia  entre  IES 

 y  la  empresa  (fecha  desde  10  de  abril  al  31  de  mayo)  quedando  la  distribución  de  RAs  en 

 alternancia de la siguiente manera. 

 TIPO DE FORMACIÓN  PERIODO 
 (desde - hasta)  RA 

 Formación  inicial  en  IES 
 Trafalgar.  15/09/23 - 28/02/24  1,2,3,4,6. 

 Periodo  de  alternancia;  Asistencia 
 en IES.  10/04/24 - 31/05/2024  5,7. 

 Periodo  de  alternancia;  asistencia 
 en Empresa.  10/04/24 - 31/05/2024  2,3,4,7. 
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 6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

 Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

   "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

 El  módulo  de  Bases  de  Datos  está  relacionado  con  otros  módulos  del  ciclo, 

 complementando  la  enseñanza  en  su  conjunto.  Así,  es  necesaria  una  estrecha  colaboración 

 entre  los  distintos  profesores  y  profesoras  para  llevar  una  buena  coordinación  en  cuanto  a 

 los  contenidos  para  ir  facilitando  a  medida  que  se  van  necesitando  en  los  distintos  módulos 

 en los que corresponda y así secuenciar correctamente. 

 Del  conjunto  de  módulos  que  se  imparten  durante  el  primer  curso  académico  del  ciclo 

 formativo  de  grado  superior  “Desarrollo  de  Aplicaciones  Web”,  nuestro  módulo  guarda 

 relación con los siguientes: 

 ▪  Implantación  de  Sistemas  Operativos  :  En  la  unidad  didáctica  1  “Almacenamiento  de 

 la  Información”  estudiaremos  los  ficheros  y  sus  diferentes  tipos  de  organizaciones. 

 Conceptos  que  se  tratan  en  el  ámbito  de  los  sistemas  operativos  y  en  concreto  durante  el 

 módulo  de  Implantación  de  Sistemas  Operativos  en  donde  la  clasificación  de  ficheros  se 

 verá desde un punto de vista lógico, así como su estructura de datos y funcionalidad. 

 ▪  Lenguaje  de  Marcas  y  Sistemas  de  Gestión  de  Información  :  En  dicho  módulo  se 

 estudia  la  gestión  y  el  almacenamiento  de  información  en  formato  XML  así  como  la 

 búsqueda  y  extracción  de  la  misma  haciendo  uso  de  sistemas  gestores  de  bases  de  datos 

 relacionales. 

 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática  13 



 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Bases de Datos 

 7. METODOLOGÍA 

 Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 

 ▪  Favorecedora del aprendizaje significativo 

 ▪  Funcional y orientada hacia la práctica. 

 ▪  Favorecedora de la interdisciplinaridad. 

 ▪  Activa  . 

 ▪  Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo  . 

 7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 

 Las  actividades  nos  permiten  desarrollar  las  diferentes  estrategias  didácticas  que  nos 

 hemos propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 

 ▪  Actividades  de  Iniciación  :  Orientadas  a  detectar  las  ideas  previas  del  alumnado  y 
 propiciar la motivación por los contenidos. 

 ▪  Actividades  de  Desarrollo  :  Orientadas  a  la  construcción  del  aprendizaje 
 significativo de los contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 

 ▪  Actividades  de  Acabado  :  Tienen  por  objeto  la  elaboración  de  síntesis,  resumiendo 
 y revisando las ideas. 

 En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes  tipos de actividades  : 

 ●  Actividades  de  Introducción/Motivación  ,  que  introducen  al  alumnado  en  el  objeto 
 de  estudio,  nos  interesa  captar  la  atención  del  alumnado  generando  la  necesidad  de  los 
 nuevos  contenidos  que  vamos  a  impartir.  Para  esto  planteamos  en  clase  diferentes 
 escenarios para los cuales necesitamos herramientas/conceptos que nos faltan por adquirir. 
 ●  Actividades  de  Conocimientos  Previos  ,  orientadas  a  conocer  ideas,  opiniones  e 
 intereses del alumnado sobre los contenidos a desarrollar. 

 ●  Actividades  de  Desarrollo  .  La  mayoría  de  ellas  están  al  alcance  de  la  generalidad 
 del grupo. 
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 ●  Actividades  de  Consolidación  (o  síntesis),  sirven  para  contrastar  las  ideas  nuevas 
 con las previas del alumnado. 

 ●  Actividades  de  Refuerzo  ,  de  fácil  realización,  destinadas  a  alumnas  y  alumnos  con 
 dificultades,  tratan  sobre  contenidos  ya  trabajados;  sirven  para  atender  a  aquel  alumnado 
 que no ha conseguido los objetivos propuestos. 

 ●  Actividades  de  Ampliación  ,  permiten  al  alumnado  profundizar  en  sus 
 conocimientos.  Enfocadas  a  aquellos  alumnos  y  alumnas  que  han  realizado 
 satisfactoriamente  las  actividades  de  desarrollo,  alcanzando  por  tanto  los  objetivos 
 propuestos. 

 A  lo  largo  del  módulo,  el  alumnado  tendrá  que  hacer  entrega  de  varios  ejercicios. 

 Describimos a continuación de qué ejercicios se trata: 

 ●  Ejercicios  prácticos  asociados  a  una  unidad  didáctica  específica  que  se  proponen  al 
 alumnado y éste debe entregar en la fecha prefijada. 

 ●  Prácticas  ,  que  consisten  en  ejercicios  con  un  carácter  más  global  que  los  ejercicios 
 prácticos,  que  permiten  observar  cómo  el  alumnado  es  capaz  de  unir  todos  los  conceptos 
 tratados  en  una  determinada  evaluación.  La  entrega  de  las  prácticas  se  realizará  igualmente 
 antes de una fecha establecida. 

 Estos  ejercicios  comprenden  actividades  tanto  teóricas  como  prácticas  que 

 complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 Como  plataforma  de  enseñanza  emplearemos  Moodle  donde  colgaremos  todo  el 

 material que el alumnado vaya a necesitar para el seguimiento del módulo. 

 Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: 

 -  Draw.io,  Suite  de  Google,  MySQL  o  Kahoot:  herramientas  para  poner  a  prueba  los 

 conocimientos  de  cada  estudiante,  realizar  informes  sobre  el  nivel  de  la  clase  y  fomentar 

 los contenidos gamificados. 

 Contaremos  este  curso  a  nivel  departamental  con  un  servidor  SAMBA  que 

 emplearemos  para  distribuir  al  alumnado  cualquier  tipo  de  software  necesario  para  el 

 seguimiento del módulo. 
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 7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 A  día  de  hoy  no  se  tienen  preparadas  ninguna  clase  de  actividad  complementaria 

 extraescolar en el módulo de bases de datos. 

 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática  16 



 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Bases de Datos 

 8. EVALUACIÓN 

 Entendemos  la  evaluación  como  una  reflexión  sobre  lo  que  se  hace  y  sobre  los 

 resultados  que  se  consiguen  con  ello,  sirve  para  tomar  en  cada  momento  las  decisiones 

 oportunas  y  su  finalidad  última  es,  siempre,  la  mejora  de  la  enseñanza  y  de  los 

 aprendizajes. 

 8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 La  evaluación  es  un  proceso  permanente  y  continuo  durante  todo  el  proceso  de 

 enseñanza-aprendizaje,  aunque  en  algunos  momentos  se  realicen  acciones  específicas  con 

 un fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 a)  Evaluación  inicial  o  diagnóstica  :  es  la  realizada  al  comienzo  del  módulo  (durante  el 

 primer  mes).  Con  ella  se  suele  valorar  la  situación  de  partida  del  alumnado.  Como 

 instrumento  usaremos  un  cuestionario  que  nos  permita  recabar  toda  esta  información,  así 

 como  la  observación  diaria  para  conocer  los  ritmos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  cada 

 uno de los alumnos y alumnas. 

 La  evaluación  inicial  se  realizará  además  al  inicio  de  cada  Bloque  de  Contenidos  y, 

 en  muchos  casos,  al  comienzo  de  cada  Unidad  Didáctica  con  el  fin  de  extraer  información 

 de  las  capacidades  y  conocimientos  previos  que  nos  permite  marcarnos  objetivos  concretos 

 y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

 b)  Evaluación  continua,  formativa  o  procesual:  se  realiza  durante  el  desarrollo  del 

 módulo  y  con  ella  se  puede  valorar  el  progreso  de  las  alumnas  y  los  alumnos,  así  como  la 

 calidad  o  pertinencia  de  la  práctica  docente.  Permite  ir  adaptándose  a  las  circunstancias  que 

 vayan  surgiendo  e  ir  mejorando  el  proceso.  La  realizaremos  mediante  la  observación,  la 

 corrección  individualizada  de  los  ejercicios  y  prácticas,  los  diálogos  que  se  establezcan 

 durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. 

 c)  Evaluación  final:  emplearemos  una  prueba  teórico-práctica  al  final  de  cada  uno  de  los 

 resultados  de  aprendizaje  como  actividad  de  evaluación.  Permite  la  valoración  del  grado  de 

 aprendizaje  final  alcanzado  por  cada  alumno  o  alumna.  Así  mismo,  permite  la  evaluación 

 de la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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 8.2.  INSTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN 

 La  práctica  de  la  evaluación  continua  obliga  a  diversificar  los  medios  que  utiliza  el 

 docente  para  la  recogida  de  información,  que  se  refieren  a  lo  que  aprende  el  alumnado  y 

 cómo lo va aprendiendo. 

 Por  este  motivo,  para  evaluar  al  alumnado  emplearemos  un  cuaderno  de  donde 

 anotaremos  las  respuestas  y  reflexiones  a  los  diferentes  instrumentos  de  evaluación 

 utilizados, entre los que utilizaremos: 

 - Resolución, discusión y propuesta de supuestos prácticos. 

 - Técnicas orales. 

 -  Pruebas  escritas,  que  determinarán  el  grado  de  asimilación  de  los  contenidos.  Estas 

 pruebas se realizan coincidiendo con el fin de uno o parte de un resultado de aprendizaje. 

 8.3.  CRITERIOS  DE  CALIFICACIÓN  .  A  SOCIACIÓN  RRAA  –  C  RITERIOS  DE  EVALUACIÓN  –  UUDD  – 
 INSTRUMENTOS  DE  EVALUACIÓN  . 

 Para  la  evaluación  continua  se  establecerán  diferentes  grupos  de  calificación  con  la 

 finalidad  de  realizar  ponderaciones  racionales  y  justas.  Cada  grupo  de  calificación 

 contendrá  diferentes  instrumentos  a  los  cuales  se  les  debe  otorgar  la  misma  importancia  o 

 categoría de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

 A  continuación,  mostramos  las  unidades  didácticas  que  contribuyen  a  alcanzar  cada 

 uno de los resultados de aprendizaje. 

 No  debemos  olvidar  que  llevaremos  a  cabo  una  evaluación  criterial  que  resumimos  en 

 la siguiente tabla. 
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 EVAL  UUDD 
 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 RA1  RA2  RA3  RA4  RA5  RA6  RA7 

 1ª 

 UD1  ✔ 

 UD2  ✔ 

 UD3  ✔ 

 2ª 
 UD4  ✔ 

 UD5  ✔ 

 3ª 
 UD6  ✔ 

 UD7  ✔ 

 EV  .  FINAL  5%  20%  10%  15%  25%  20%  5% 

 UD  RA  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 DESCRIPCIÓN | % 

 INSTRUMENTOS DE 
 EVALUACIÓN 

 1  1 

 a) Se han analizado los sistemas lógicos de almacenamiento y 
 sus características.  12.5%  PE  PR  – 

 b) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos 
 según el modelo de datos utilizado.  12.5%  PE  PR  – 

 c) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos en 
 función de la ubicación de la información  12.5%  PE  PR  – 

 d) Se ha evaluado la utilidad de un sistema gestor de bases de 
 datos.  12.5%  PE  PR  – 

 e) Se han clasificado los sistemas gestores de bases de datos.  12.5%  PE  PR  – 

 f) Se ha reconocido la función de cada uno de los elementos de 
 un sistema gestor de bases de datos.  12.5%  PE  PR  – 

 g) Se ha reconocido la utilidad de las bases de datos 
 distribuidas.  12.5%  PE  PR  – 

 h) Se han analizado las políticas de fragmentación de la 
 información.  12.5%  PE  PR  – 

 2  6 

 a) Se han utilizado herramientas gráficas para representar el 
 diseño lógico.  12.5%  PE  PR  TO 

 b) Se han identificado las tablas del diseño lógico.  12.5%  PE  PR  TO 

 c) Se han identificado los campos que forman parte de las 
 tablas del diseño lógico.  12.5%  PE  PR  TO 

 d) Se han analizado las relaciones entre las tablas del diseño 
 lógico.  12.5%  PE  PR  TO 
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 e) Se han identificado los campos clave.  12.5%  PE  PR  TO 

 f) Se han aplicado reglas de integridad.  12.5%  PE  PR  TO 

 g) Se han aplicado reglas de normalización.  12.5%  PE  PR  TO 

 h) Se han analizado y documentado las restricciones que no 
 pueden plasmarse en el diseño lógico.  12.5%  PE  PR  TO 

 3  2 

 a) Se ha analizado el formato de almacenamiento de la 
 información.  12.5%  PE  PR  – 

 b) Se han creado las tablas y las relaciones entre ellas.  12.5%  PE  PR  – 

 c) Se han seleccionado los tipos de datos adecuados.  12.5%  PE  PR  – 

 d) Se han definido los campos clave en las tablas.  12.5%  PE  PR  – 

 e) Se han implantado las restricciones reflejadas en el diseño 
 lógico.  12.5%  PE  PR  – 

 f) Se han creado vistas.  12.5%  PE  PR  – 

 g) Se han creado los usuarios y se les han asignado privilegios.  12.5%  PE  PR  – 

 h) Se han utilizando asistentes, herramientas gráficas y los 
 lenguajes de definición y control de datos  12.5%  PE  PR  – 

 4  3 

 a) Se han identificado las herramientas y sentencias para 
 realizar consultas.  16.7%  PE  PR  – 

 b) Se han realizado consultas simples sobre una tabla.  16.7%  PE  PR  – 

 c) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias 
 tablas mediante composiciones internas.  16.7%  PE  PR  – 

 d) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias 
 tablas mediante composiciones externas.  16.7%  PE  PR  – 

 e) Se han realizado consultas resumen.  16.7%  PE  PR  – 

 f) Se han realizado consultas con subconsultas.  16.7%  PE  PR  – 

 5  4 

 a) Se han identificado las herramientas y sentencias para 
 modificar el contenido de la base de datos.  12.5%  PE  PR  – 

 b) Se han insertado, borrado y actualizado datos en las tablas.  16.7%  PE  PR  – 

 c) Se ha incluido en una tabla la información resultante de la 
 ejecución de una consulta.  16.7%  PE  PR  – 

 d) Se han diseñado guiones de sentencias para llevar a cabo 
 tareas complejas.  16.7%  PE  PR  – 

 e) Se ha reconocido el funcionamiento de las transacciones.  16.7%  PE  PR  – 

 f) Se han anulado parcial o totalmente los cambios producidos 
 por una transacción.  16.7%  PE  PR  – 

 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática  20 



 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Bases de Datos 

 g) Se han identificado los efectos de las distintas políticas de 
 bloqueo de registros.  16.7%  PE  PR  – 

 h) Se han adoptado medidas para mantener la integridad y 
 consistencia de la información  16.7%  PE  PR  – 

 6  5 

 a) Se han identificado las diversas formas de automatizar 
 tareas.  16.7%  PE  PR  – 

 b) Se han reconocido los métodos de ejecución de guiones.  16.7%  PE  PR  – 

 c) Se han identificado las herramientas disponibles para editar 
 guiones.  16.7%  PE  PR  – 

 d) Se han definido y utilizado guiones para automatizar tareas.  16.7%  PE  PR  – 

 e) Se han utilizado estructuras de control de flujo.  16.7%  PE  PR  – 

 f) Se ha hecho uso de las funciones proporcionadas por el 
 sistema gestor.  16.7%  PE  PR  – 

 g) Se han definido funciones de usuario.  16.7%  PE  PR  – 

 h) Se han definido disparadores.  16.7%  PE  PR  – 

 i) Se han utilizado cursores.  16.7%  PE  PR  – 

 7  7 

 a) Se han identificado las características de las bases de datos 
 objeto-relacionales.  16.7%  PE  PR  – 

 b) Se han creado tipos de datos objeto, sus atributos y métodos.  16.7%  PE  PR  – 

 c) Se han creado tablas de objetos y tablas de columnas tipo 
 objeto.  16.7%  PE  PR  – 

 d) Se han creado tipos de datos de colección.  16.7%  PE  PR  – 

 e) Se han realizado consultas.  16.7%  PE  PR  – 

 f) Se ha modificado la información almacenada manteniendo 
 la integridad y consistencia de los datos  16.7%  PE  PR  – 
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 Para  la  superación  del  módulo,  el  alumno  o  alumna  deberá  tener  una  evaluación 

 positiva  (mayor  de  5)  en  cada  uno  de  los  resultados  de  aprendizaje  expuestos  en  el 

 apartado  correspondiente  de  esta  programación.  La  calificación  definitiva  del  módulo  se 

 obtendrá  realizando  la  suma  ponderada  de  las  calificaciones  particulares  de  cada  uno  de 

 los resultados de aprendizaje. 

 La  calificación  definitiva  del  módulo  se  obtendrá  realizando  la  suma  ponderada 

 de las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje  . 

 En  los  diferentes  instrumentos  de  evaluación  evaluaremos  los  criterios  de 

 evaluación asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje 

 Los  porcentajes  son  genéricos,  pudiendo  ser  alterados  a  juicio  del  profesor.  En  tal 
 caso, el alumnado será previamente notificado. 

 -  La  calificación  de  las  evaluaciones  trimestrales  tendrá  sólo  carácter  informativo.  La 

 calificación  final  se  obtendrá  aplicando  las  ponderaciones  reflejadas  en  la  tabla  anterior. 

 Todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

 9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

 9.1. RECUPERACIÓN 

 El  alumnado  que  no  haya  superado  todos  los  resultados  de  aprendizaje  deberá  llevar 
 a  cabo  la  recuperación  de  los  mismos  en  el  periodo  comprendido  entre  el  31  de  mayo  y  el 
 23 de junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

 En  ese  mismo  periodo  el  alumnado  que  habiendo  superado  todos  los  resultados  de 
 aprendizaje  y  desee  mejorar  sus  calificaciones  deberá  igualmente  asistir  a  clase  y  realizar 
 las pruebas propuestas por el docente. 

 En  el  caso  que  hubiera  que  cambiar  la  fecha  del  examen  a  determinados  alumnos, 
 será  el  docente  el  que  comunicará  la  nueva  fecha  y  hora  del  examen.  El  contenido  del 
 examen será decidido por el docente. 

 9.2. CONVOCATORIA FINAL 

 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática  22 



 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Bases de Datos 

 La  convocatoria  final  constará  de  una  prueba  de  carácter  teórico-práctico  que 

 contendrá  ejercicios  que  engloben  todos  los  RRAA  del  módulo.  Para  aprobar  el  módulo 

 mediante esta evaluación ordinaria, el alumnado deberá superar cada uno de los RRAA. 

 La ponderación de cada RA será la señalada en el apartado 8.3 de este documento. 

 Aquellos  alumnos  y  alumnas  que  hayan  aprobado  el  módulo  a  través  de  la 

 evaluación  continua  podrán  presentarse  a  esta  prueba  ordinaria  para  subir  nota.  En  caso  de 

 que  estos  alumnos/as  obtengan  una  nota  inferior  a  la  obtenida  a  través  de  la  evaluación 

 continua, su nota final será la media aritmética entre la evaluación continua y la final. 

 10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

   "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 11. BIBLIOGRAFÍA 

 A  continuación,  se  indica  la  bibliografía  empleada  durante  el  proceso  de 

 enseñanza-aprendizaje.  En  la  plataforma  Moodle  empleada  en  el  módulo  se  incluirán 

 enlaces que hagan referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

   Bases  de  Datos.  Iván  López  Montalbán,  María  Jesús  Castellano  Pérez.  Editorial 
 Garceta [2014]. 

 11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

 No  menos  importante  es  el  material  bibliográfico  de  departamento  que  sirve  como 

 base y consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

   Fundamentos y Modelos de Bases de Datos. Adoración De Miguel y Mario Piattini. 
 Editorial Ra-Ma [2ª Edición 1999]. 
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   Introducción a los Sistemas de Bases de Datos. C. J. Date. Editorial Prentice Hall 
 [7ª Edición 2001]. 

   Fundamentos de bases de datos. Abraham Silberschatz. Editorial Mc Graw-Hill [6ª 
 Edición 2014]. 

 11.3.   REFERENCIAS WEB 

   Material del módulo profesional “Bases de Datos”. Autor Jorge Sánchez. 
 https://jorgesanchez.net/gbd 

   Página con recursos relativos a la Gestión de las Bases de Datos. 
 http://gestionbasesdatos.readthedocs.io/es/latest/index.html 

   Distribución de Apache que contiene MariaDB, PHP y Perl. 
 https://www.apachefriends.org/es/index.html 

   Página Oficial de MariaDB donde encontrar software y documentación relacionada. 
 https://mariadb.org/ 
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2. NORMATIVA APLICABLE 

 

 

 

En cuanto al grupo-clase sobre el que se basa la presente programación: 

– El nivel medio de edad se sitúa en el rango comprendido entre 17 y 33 años de edad, 
provenientes de bachillerato, algunos con experiencia laboral y trabajando en la 
actualidad, siendo el nivel de conocimientos previos medio. 

– El grado de motivación es bueno hacia el estudio, tendiendo varios alumnos que quieren 
continuar sus estudios y el resto incorporarse al mundo laboral. 

 
Podemos concluir que se trata de un grupo sin dificultades destacables, con un buen grado de 
madurez en general y que muestran interés hacia la materia. 

 
 
 

 

2.1. MARCO DE REFERENCIA 
 

– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

– Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 

– Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
 
 

2.2. ORDENACIÓN DE LA FP 
 

– Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional. 

– Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo. 

– Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

– Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

 
 

2.3. REGULACIÓN DE LOS IES 
 

– Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

1. CONTEXTO DEL GRUPO-CLASE 
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3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

4. MODALIDAD DE ENSEÑANZA APROBADA PARA EL CURSO 2023/2024 

5. OBJETIVOS 

 

2.4. CICLO FORMATIVO 
 

– Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

– Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web en la comunidad 
autónoma andaluza. 

 
 
 

 

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre por el que 
se establece el título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, y de acuerdo con la Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web 
en Andalucía, este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda 
insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector de la administración de 
sistemas informáticos en red. 

 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación: 

q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales 
y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y 
actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 

r) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas por 
cambios tecnológicos y organizativos. 

t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

 
 
 

 

Enseñanza en modalidad presencial.  
 
 

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 
 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 
que se relacionan a continuación: 
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p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 
actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu 
de innovación. 

q) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de 
toma de decisiones para liderar en las mismas. 

r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización 
e innovación. 

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral. 
Código: 0380. 

 
1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 
inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 
empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil 
profesional del Técnico Superior. 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 
relacionada con el perfil del título. 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, autoempleo, así como de 
inserción laboral. 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo. 

f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación para la búsqueda activa de empleo. 

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados 
con el título. 

h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, intereses, actitudes y 
formación propia para la toma de decisiones, evitando, en su caso, los condicionamientos 
por razón de sexo o de otra índole. 

i) Se han identificado las posibilidades del Técnico Superior en las ofertas de empleo 
público de las diferentes Administraciones. 
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j) Se han valorado las oportunidades del Técnico Superior en un contexto global, así como 
las posibilidades de transferencia  de las cualificaciones que  lo integran, a través del 
principio de libertad de circulación de servicios en la Unión Europea. 

k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas para el desempeño de 
determinadas actividades profesionales en el sector. 

 
2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 
consecución de los objetivos de la organización. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas 
con su perfil, frente al trabajo individual. 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real 
de trabajo. 

c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la actividad de un equipo de 
trabajo. 

d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de trabajo. 

e) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 
ineficaces mediante la adecuada gestión del conocimiento en los mismos. 

f) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones 
asumidos por los miembros de un equipo. 

g) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, valorando convenientemente 
la participación y el consenso de sus miembros. 

h) Se ha valorado la necesidad de adaptación e integración en aras al funcionamiento 
eficiente de un equipo de trabajo. 

i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el funcionamiento de 
los equipos de trabajo 

j) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como 
un aspecto característico de las organizaciones. 

k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus fuentes. 

l) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

m) Se han analizado las distintas tácticas y técnicas de negociación tanto para la resolución 
de conflictos como para el progreso profesional. 

 
3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 
reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 
Criterios de evaluación: 
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a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo y sus normas 
fundamentales. 

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 
empresarios y trabajadores y las fuentes legales que las regulan. 

c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la regulación del estatuto de los 
trabajadores de las relaciones laborales especiales y excluidas. 

d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 

e) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas 
de fomento de la contratación para determinados colectivos. 

f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación 
de la vida personal, laboral y familiar. 

g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral. 

h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo 
integran. 

i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de la prestación laboral. 

j) Se han determinado las distintas formas de representación de los trabajadores para la 
defensa de sus intereses laborales. 

k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 
solución de conflictos. 

l) Se han  determinado las condiciones de trabajo pactadas en un  convenio colectivo 
aplicable a un sector profesional relacionado con el título. 

m) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 
organización del trabajo. 

n) Se han identificado los principales beneficios que las nuevas organizaciones han 
generado a favor de los trabajadores y de las trabajadoras. 

 
4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 
contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos. 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social 
especialmente el régimen general y en el régimen especial de trabajadores autónomos. 

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y empresaria y trabajador y 
trabajadora dentro del sistema de Seguridad Social. 
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e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las 
cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 
requisitos. 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos 
sencillos. 

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de 
nivel contributivo básico. 

 
5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los 
factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades 
de la empresa. 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador  y de la 
trabajadora. 

c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, ambientales, 
ergonómicas y psicosociales en la actividad, así como los daños derivados de los mismos. 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo. 

e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su determinación como factor clave 
de satisfacción e insatisfacción laboral. 

f) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 

g) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en 
los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional. 

h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional. 

 
6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, 
identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. 

b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales. 

c) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 
riesgos laborales, así como las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones preventivas. 
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6. CONTENIDOS 

 

d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en 
función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 

e) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores y de las trabajadoras 
en la empresa en materia de prevención de riesgos. 

f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 
laborales. 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa, que 
incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia. 

h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado 
con el sector profesional del Técnico Superior. 

i) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una pequeña y mediana empresa. 
 

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en 
el entorno laboral del Técnico. 

 
Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección, individuales y colectivas, que 
deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso 
de que sean inevitables. 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de 
seguridad. 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte de heridos en caso de 
emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en 
el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 
trabajador y su importancia como medida de prevención. 

 
 
 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 
 

Los contenidos que a continuación se exponen representan la selección de los elementos 
culturales considerados como más relevantes para potenciar el desarrollo global del 
alumnado, y capacitarlo para comprender y actuar de forma constructiva en la sociedad en que 
vive; por tanto, han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje. 
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Atendiendo a todo lo dicho anteriormente, la propuesta de secuenciación que aquí se presenta 
consistirá en: 

 
a) Presentación, en primer lugar, de los contenidos fundamentales y más 

representativos, que son también los más generales y simples de todos los que se han 
seleccionado para este curso. 

 
b) Cada bloque de contenido se explicará con elaboraciones sucesivas de profundidad 

creciente de los elementos de contenido presentados en la introducción inicial, 
incorporando de forma progresiva los elementos que proporcionan mayores detalles y 
complejidad, finalizando con una reflexión y simulación de lo que se llevaría al plan de 
empresa relacionado con el mismo. 

 
Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 
realizado la siguiente selección de contenidos: 

 
Búsqueda activa de empleo: 

 Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web

- Análisis de los diferentes puestos de trabajo relacionados con el ámbito profesional del 
título, competencias profesionales, condiciones laborales y cualidades personales. 

- Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y paro. 

- Políticas de empleo. 

 Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional.

- Definición del objetivo profesional individual. 

 Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web

- Formación profesional inicial. 

- Formación para el empleo. 

 Valoración de la importancia de la formación permanente en la trayectoria laboral y profesional 
del Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web

 El proceso de toma de decisiones.

- El proyecto profesional individual. 

- Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. Fuentes de información y formas 
de acceso. 

 Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, medianas y grandes empresas del sector. Técnicas 
e instrumentos de búsqueda de empleo.

- Métodos para encontrar trabajo. 

- Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacionados con la búsqueda de empleo. 
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- Análisis de los procesos de selección. 

- Aplicaciones informáticas. 

 Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.
 

Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

 Concepto de equipo de trabajo.

- Clasificación de los equipos de trabajo. 

- Etapas en la evolución de los equipos de trabajo. 

- Tipos de metodologías para trabajar en equipo. 

- Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de trabajo. 

- Técnicas de dirección de equipos. 

 Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la 
organización.

 Equipos en la industria de mantenimiento de vehículos según las funciones que desempeñan.

 Equipos eficaces e ineficaces.

- Similitudes y diferencias. 

- La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces. 

 La participación en el equipo de trabajo.

- Diferentes roles dentro del equipo. 

- La comunicación dentro del equipo. 

- Organización y desarrollo de una reunión. 

 Conflicto: características, fuentes y etapas.

- Métodos para la resolución o supresión del conflicto. 

 El proceso de toma de decisiones en grupo.
 

Contrato de trabajo: 

 El derecho del trabajo.

- Relaciones Laborales. 

- Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación. 

- Organismos que intervienen en las relaciones laborales. 

 Análisis de la relación laboral individual.

 Derechos y Deberes derivados de la relación laboral.

 Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fomento de la contratación.

 Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios sociales
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entre otros. 

 El Salario. Interpretación de la estructura salarial.

- Salario Mínimo Interprofesional. 

 Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

 Representación de los trabajadores/as.

- Representación sindical y representación unitaria. 

- Competencias y garantías laborales. 

- Negociación colectiva. 

 Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Web.

 Conflictos laborales.

- Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga y el cierre patronal. 

- Procedimientos de resolución de conflictos laborales. 
 

Seguridad social, empleo y desempleo: 

 Estructura del Sistema de la Seguridad social.

 Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de 
Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización.

 Estudio de las Prestaciones de la Seguridad Social.

 Situaciones protegibles en la protección por desempleo.
 

Evaluación de riesgos profesionales: 

 Valoración de la relación entre trabajo y salud.

 Análisis de factores de riesgo.

 La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva.

 Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.

 Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.

 Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales.

 Riesgos específicos en la industria de administración de sistemas informáticos en red.

 Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las 
situaciones de riesgo detectadas.

 
Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

 Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.

 Gestión de la prevención en la empresa.
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 Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.

 Planificación de la prevención en la empresa.

 Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo.

 Elaboración de un plan de emergencia en una “pyme”.
 

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 

 Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva.

 Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.

 Primeros auxilios.
 
 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 
 

Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 
realizado la siguiente selección y secuenciación de contenidos. 

 
 

RA 
PROPUESTA DE CONTENIDOS SECUENCIADOS Y 

TEMPORALIZADOS POR SESIONES DE 1 HORA 

 Presentación del módulo profesional 1 sesión 

RA6 
(100%) 

UD.01 - La prevención de riesgos: principios 
básicos, gestión y plan de prevención 

10 sesiones 

RA5 
(100%) 

UD.02 - Los riesgos laborales 10 sesiones 

RA7 
(100%) 

UD.03 - Medidas de prevención y protección. 
Primeros auxilios 

10 sesiones 

RA4 
(100%) 

UD.04 - El Sistema de la Seguridad Social 12 sesiones 

RA3 (20%) UD.05 - El derecho del trabajo  5 sesiones 

RA3 (20%) UD.06 - El contrato de trabajo 6 sesiones 

RA3 (30%) UD.07 - El tiempo de trabajo, el salario y la nómina 8 sesiones 

RA3 (20%) 
UD.08 - Modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral 

8 sesiones 

RA3 (10%) 
UD.09 - Representación de los trabajadores y 
negociación colectiva 

4 sesiones 

RA2 UD.10 - El trabajo en equipo 10 sesiones 
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(100%) 

RA1 
(100%) 

UD.11 - El proyecto profesional y la búsqueda de 
empleo 

12 sesiones 

TOTAL SESIONES 96 sesiones 
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Para un adecuado tratamiento de los citados contenidos, la orden citada establece que el módulo 
de Formación y Orientación Laboral debe impartirse en 96 horas lectivas. De todas formas, 
esta asignación horaria tiene un carácter flexible y su ajuste real dependerá del desarrollo del 
curso, del grado de interés y/o dificultad suscitado por los diferentes contenidos, por las 
posibilidades de desarrollar algunas partes en coordinación con otros módulos profesionales o 
con actividades programadas por el departamento de FOL o los departamentos de familias 
profesionales. La estructuración que llevaremos en el aula estará siempre en función del objetivo 
que pretendemos alcanzar. Partiremos de una sesión inicial, que nos servirá como presentación 
del módulo, y la estructuración que llevaremos a cabo será por unidades didácticas. 

 
La temporalización que se propone inicialmente es la siguiente: 

- Primer trimestre: unidades didácticas 1 a 4, con un total de 42 horas. 

- Segundo trimestre: unidades didácticas 5 a 9, con un total de 31 horas. 

- Tercer trimestre: 10 y 11, con un total de 22 horas. 
 
 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 
 

Se procurará que, en todas las unidades de este módulo, se haga referencia, al menos de uno de 
los temas transversales que se detallan a continuación: 

 
Así, para la educación para la igualdad de género, intentaremos corregir prejuicios al respecto 
a través de diferentes actividades y a lo largo de todos los bloques de contenidos, haciendo 
especial hincapié en materia de relaciones laborales: “a igual trabajo, igual derecho”. 

 
La educación para la paz está asociada con la tolerancia, la no violencia, la cooperación, etc. 
Estos valores se trabajan especialmente en las unidades relativas al bloque de gestión del 
conflicto y equipos de trabajo, así como la unidad dedicada a las relaciones colectivas de 
trabajo, en los que se explica que una actitud de respeto hacia las ideas de los demás y una 
aceptación de la opinión de la mayoría son fundamentales para vivir en una sociedad tolerante. 

 
La educación para la salud es un tema especialmente importante en este módulo puesto que 
hay tres bloques de contenidos dedicados a la salud laboral. En estos bloques el alumnado 
comprenderá la importancia de la adopción de medidas de higiene y prevención de riesgos y 
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7. METODOLOGÍA 

 

sus consecuencias positivas para la calidad de vida, así como la importancia de la defensa del 
medio ambiente partiendo desde un control por parte de las empresas que pueden con su 
actuación influir en la calidad del mismo. 

 
La cultura andaluza, destacando el carácter singular como pueblo construida a lo largo de la 
historia en un espacio geográfico punto de encuentro entre civilizaciones diversas, con una 
identidad propia construida sobre valores universales, nunca excluyentes. Para ello, 
contextualizaremos los diferentes contenidos a la realidad andaluza con sus peculiaridades 
propias. 
 
La educación emprendedora se define como el enfoque educativo que posibilita el 
crecimiento del potencial emprendedor de los estudiantes y contribuye al crecimiento integral, 
principalmente de las dimensiones intelectual, societaria y moral de la persona, y no se limita 
al crecimiento socioeconómico y laboral. 

 
La inclusión armónica y equilibrada de estos contenidos con los del resto que componen el 
currículo se realizará a través de la continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo 
teórico como en la planificación de las actividades de todas y cada una de las unidades. 

 
 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 
 

Al igual que nos planteamos la cooperación y trabajo en equipo del alumnado, en aplicación de 
las áreas prioritarias fijadas por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, esta misma premisa debemos 
de trasladarla a nuestro trabajo como profesorado al programar. Hablamos de realizar una 
coordinación con los compañeros/as del Departamento, con el propio jefe de Departamento, así 
como con otras áreas que puedan impartir contenidos comunes para evitar la reiteración 
excesiva o duplicidades en la información. 

 
 
 

 

7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 
 

A continuación, destacamos algunas de las características de la Metodología que se va a 
emplear para lograr un correcto desarrollo de la Programación: 

 
Activa 

Casi todas las actividades diseñadas en las unidades requieren un comportamiento participativo 
del alumnado de forma autónoma. El objetivo del profesor, en este caso, será: 

– Introducir los temas. 

– Facilitar la información adecuada. 

– Colaborar con el alumnado en la puesta en acción de una actividad determinada. 

– Moderar los debates (en ocasiones en colaboración con algún alumno/a). 
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– Trabajo individual a través de la realización de esquemas-resumen de las unidades, 
supuestos prácticos, realización de actividades diversas, estudios, investigación, 
recogida de información…
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Trabajo en equipo para la realización de distintos procedimientos de variada naturaleza. 
 

Participativa 

Como hemos dicho anteriormente, casi todas las actividades diseñadas implican participación, 
algunas veces en equipo, y en ocasiones en debates con la participación de todo el grupo-clase. 
Se realiza una actividad previa en la que el profesor expone la forma correcta de realizar los 
debates, tomando decisiones tales como, elección del moderador, elección de grupos, formas 
de debate y de votación. 

 
Democrática 

Principio fundamental de toda actuación y base sobre el que se asienta nuestro sistema 
constitucional, nuestra metodología debe conllevar la actitud, el espíritu y los valores 
democráticos. Consecuencia directa es que muchas de las decisiones deben tomarse por 
mayoría, teniendo en cuenta las propuestas hechas con anterioridad, de forma individual o en 
grupo. 

 
Tolerante 

En las actividades grupales y en los debates de tipo general se propiciará un clima de tolerancia 
y de respeto hacia las ideas ajenas. Ser tolerante, asertivo y empático son valores fundamentales 
que debemos fomentar en nuestra actuación diaria. 

 
Atendiendo a los Temas Transversales y a la Educación en Valores 

De acuerdo con la normativa educativa actual, en la metodología a emplear se deben utilizar 
herramientas adecuadas que atiendan y consideren los Temas Transversales y la Educación en 
Valores. 

 
 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 
 

Cada unidad didáctica responde al siguiente esquema de desarrollo de las actividades de 
enseñanza aprendizaje: 

 
Actividades de iniciación-motivación 

Actividad que introduce la unidad didáctica. Nos sirve tanto para realizar un conocimiento 
previo de las ideas y conceptos que tiene el alumnado como para motivarlo en el estudio de la 
materia. También juega un papel clave el que el alumno/a asimile “el por qué se ve la UD.”, es 
decir, qué relevancia o utilidad tiene para su futuro profesional. En la mayoría de los casos se 
concreta en el tratamiento de materiales audiovisuales o escritos, debates, etc. 

 
Actividades de explicitación de conocimientos 

Actividad dirigida a explicar los contenidos diseñados para cada unidad. Se conectarán con los 
conocimientos previos y se utilizará como elemento básico la pizarra para apoyar las 
explicaciones. 
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Actividades de restructuración de ideas 

Sirve para establecer las dudas y aclaraciones pertinentes, para la confección de un guion 
didáctico que les sirva de estudio y comprensión. Fundamentalmente se trata de hacer tras cada 
apartado o cada cierto número de ellos, un turno de ruegos y preguntas, así como un resumen 
parcial de lo visto en la UD. 

 
Actividades de desarrollo y aplicación de nuevas ideas 

Por medio de estas actividades deberán aplicar los conocimientos teóricos a los supuestos 
prácticos que permitan el desarrollo y la aplicación de las nuevas ideas aprendidas. Se trata de 
supuestos prácticos, diseño de elementos impresos, etc. 

 
Actividades de revisión 

Recapitulación y resumen de las cuestiones más importantes, una vez finalizada, de la UD. 
 

Actividades de refuerzo 

Actividades orientadas a la ayuda y refuerzo de los conocimientos del alumnado. Se prestará 
especial atención a aquel alumnado que presente mayores dificultades de aprendizaje. 

 
Actividades de ampliación 

Actividades dirigidas a generar en el alumnado el deseo y la necesidad de ampliar, investigar y 
desarrollar nuevos conceptos que permitan el desarrollo de la personalidad del alumnado y la 
propia investigación. Se fomentará el interés por el estudio y la ampliación de conocimientos 
por parte del alumnado. Se trabajarán a la par que las actividades de refuerzo. 

 
Actividades de evaluación 

Actividades orientadas a realizar la evaluación sumativa de la unidad. Iremos evaluando durante 
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto la evolución del alumnado con una evaluación 
inicial, procesual y sumativa que abarca todo el proceso, como una autoevaluación de nuestra 
propia actividad como docente con el objeto de ir subsanando todas las dificultades del proceso 
y que el alumnado alcance los resultados de aprendizajes marcados. 

 
Actividades de recuperación 

Actividades diseñadas para aquel alumnado que no supere las diferentes unidades didácticas, 
proporcionándole la ayuda psicopedagógica necesaria con objeto de vencer las dificultades 
encontradas y que consiga los objetivos propuestos. 
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7.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

Para el seguimiento del contenido del módulo se seguirá el material entregado por el profesor 
a través de la plataforma Classroom, con el objetivo de minimizar el uso del papel en clase y 
facilitar al alumnado la adquisición del mismo. 

 
Es por ello que los avances en las nuevas tecnologías han supuesto la informatización de la 
gestión empresarial, por lo que se debe obtener profesionales lo suficientemente preparados 
para incorporarse al mundo laboral. Eso lleva a introducir en el aula, como instrumentos de 
enseñanza, todo tipo de medios y materiales referentes a las nuevas tecnologías, como pueden 
ser: equipos informáticos, proyector para el ordenador, aplicaciones informáticas concretas y 
específicas, cañón para proyecciones con ordenador, etc. 

 
Además, con su utilización, al tiempo que se facilita las explicaciones y los desarrollos prácticos 
de los contenidos del módulo, se ayuda también en la tarea de introducir al alumnado en el 
aprendizaje de la informática. Se introducirán actividades teniendo presente el modelo Flipped 
Classroom. 

 
Se pueden utilizar las nuevas tecnologías en los diferentes contenidos de la siguiente forma: 

 Utilización del proyector para reflejar imágenes de la pantalla del ordenador, como 
plantillas de nómina o modelos de contrato, y así realizar sobre ellos ejercicios 
prácticos de cumplimentación de forma más rápida, sin grandes pérdidas de tiempo en 
reescribir el modelo en la pizarra. 

 Redacción de prácticas y actividades a través de Classroom, Kahoot o Plickers. 

 Uso del blog del Departamento de FOL para profundizar en la materia impartida. 
 

7.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

A lo largo del curso, en función de distintas ofertas por parte de diferentes organismos como el 
Juzgado de los Social, la Seguridad Social, CADE Barbate o un servicio de Andalucía 
Orienta, intentaremos asistir a aquellas que sean de interés para el alumnado y en función de los 
contenidos analizados. 

 
Aprovecharemos las visitas que realicen a empresas del sector para programar actividades 
relacionadas con nuestra materia. 

 
También se intentará contactar con representantes sindicales y empresariales y veremos la 
posibilidad de organizar una conferencia sobre sus funciones en el entorno productivo de la 
empresa. 

 
 

7.5. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 
 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 
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– El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en especial 
en lo referente a las empresas. 

– La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el 
desarrollo de las habilidades sociales. 

– La preparación y realización de currículos (CVs), y entrevistas de trabajo. 

– Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector, manejo 
de los contratos más comúnmente utilizados, lectura comprensiva de los convenios 
colectivos de aplicación. 

– La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros 
documentos relacionados. 

– El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales debe permitir la evaluación de 
los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, 
dicho análisis concretará la definición de un plan de prevención para la empresa, así 
como las medidas necesarias que deban adoptarse para su implementación. 

– La elaboración del proyecto profesional individual, como recurso metodológico en el 
aula, utilizando el mismo como hilo conductor para la concreción práctica de los 
contenidos del módulo. 

– La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula. 
 

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el enfoque de “aprender- haciendo”, a 
través del diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las 
oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional. 

 
 
 

 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 
 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad 
presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para 
los distintos módulos profesionales del ciclo formativo (art. 2.2 ORDEN de 29 de septiembre 
de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica 
del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

 
La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 
determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 
a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 
instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, 
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así como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje del 
alumnado. 
La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 
muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información 
de las capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos 
concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del 
módulo y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como 
la calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las 
circunstancias que vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante 
la observación, la corrección individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos 
que se establezcan durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar 
errores generales. Todo ello lo anotaremos en el cuaderno del profesor. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 
unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 
aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la 
evaluación de la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas 
etapas. 

 
La evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales. 

 
Se consideran los resultados de aprendizajes como expresión de los resultados que se deben 
alcanzar por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y los criterios de evaluación 
como referencia aceptable de estos resultados. 

 
Los contenidos serán evaluados a través de pruebas teórico-prácticas escritas, actividades y 
supuestos prácticos y/o trabajos de investigación, así como mediante la participación activa en 
el aula (participación en debates, resolución de cuestiones planteadas en clase, etc.). 

 
La calificación obtenida en las evaluaciones trimestrales y final se calculará mediante media 
ponderada de los instrumentos de evaluación utilizados, tal y como se describe a continuación. 

 
Criterios generales de calificación: 

 
La calificación tiene las siguientes características: 

– Será numérica. 

– Supondrá calificación positiva, la obtención de al menos cinco. 

– El alumnado ha de superar todos los resultados de aprendizaje. 
 

Por otro lado, los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación contenidos 
en la normativa que regula cada título. Estos criterios se definen teniendo en cuenta los 
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resultados de aprendizaje que queremos obtener. Su respectiva asociación con las unidades 
será la siguiente: 

 

UD.01 - La prevención de riesgos: principios básicos, gestión y plan de prevención 

RA6 
Participar en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, 
identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se ha identificado la normativa básica en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

10 
PA 
PO 

b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en prevención de 
riesgos laborales. 

10 
PA 
PO 

c) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de 
prevención de riesgos laborales, así como las responsabilidades derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones preventivas. 

10 
PA 
PO 

d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la 
empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. 

20 
PA 
PO 

e) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores y de 
las trabajadoras en la empresa en materia de prevención de riesgos. 

10 
PA 
PO 

f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención 
de riesgos laborales. 

10 
PA 
PO 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 
empresa, que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de 
emergencia. 

10 
PA 
PR 

h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo 
relacionado con el sector profesional del Técnico Superior. 

10 
PA 
PO 
PR 

i) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una pequeña y 
mediana empresa. 

10 
PA 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.02 - Los riesgos laborales 

RA5 
Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de 
trabajo y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos 
y actividades de la empresa. 

10 
PA 
PO 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador y 
de la trabajadora. 

10 
PA 
PO 

c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, 
ambientales, ergonómicas y psicosociales en la actividad, así como los daños 
derivados de los mismos. 

10 
PA 
PO 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos 
de trabajo. 

10 
PA 
PO 

e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su determinación 
como factor clave de satisfacción e insatisfacción laboral. 

10 
PA 
PO 

f) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 10 
PA 
PR 

g) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la 
prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional. 

20 
PA 
PO 
PR 

h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 
referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados 
con el perfil profesional. 

20 
PA 
PO 
PR 
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 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.03 - Medidas de prevención y protección. Primeros auxilios 

RA7 
Aplicar las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral de este Ciclo 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección, individuales y 
colectivas, que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar 
sus consecuencias en caso de que sean inevitables. 

20 
PA 
PO 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de 
señalización de seguridad. 

10 
PA 
PO 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 20 
PA 
PO 
PR 

d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte de heridos en 
caso de emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 

10 
PA 
PO 
PR 

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser 
aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la 
composición y uso del botiquín. 

20 
PA 
PO 
PR 

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la 
salud del trabajador y su importancia como medida de prevención. 

20 
PA 
PO 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.04 - El sistema de la Seguridad Social 

RA4 
Determinar la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las 
distintas contingencias cubiertas, identificándolas distintas clases de 
prestaciones. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 
a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

5 
PA 
PO 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de 
Seguridad Social. 

5 
PA 
PO 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad 
Social especialmente el régimen general y en el régimen especial de 
trabajadores autónomos. 

5 
PA 
PO 

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y empresaria y 
trabajador y trabajadora dentro del sistema de Seguridad Social. 

5 
PA 
PO 

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un 
trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 

15 
PA 
PO 
PR 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, 
identificando los requisitos. 

50 
PA 
PO 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en 
supuestos prácticos sencillos. 

5 
PA 
PR 

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por 
desempleo de nivel contributivo básico. 

10 
PA 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 
 

UD.05 - El derecho del trabajo 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
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a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo y sus 
normas fundamentales. 

25 
PA 
PO 
PR 

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las 
relaciones entre empresarios y trabajadores y las fuentes legales que las 
regulan. 

25 
PA 
PO 
PR 

c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la regulación del 
estatuto de los trabajadores de las relaciones laborales especiales y excluidas. 

25 
PA 
PO 
PR 

d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación 
laboral. 

25 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 
 

UD.06 - El contrato de trabajo 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
e) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, 
identificando las medidas de fomento de la contratación para determinados 
colectivos. 

100 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.07 - El tiempo de trabajo, el salario y la nómina 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 

10 
PA 
PO 

h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales 
elementos que lo integran. 

50 
PA 
PO 
PR 

i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de la prestación 
laboral. 

30 
PA 
PO 

m) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos 
de organización del trabajo. 

10 
PA 
PO 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.08 - Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y 
extinción de la relación laboral. 

100 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
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UD.09 - Representación de los trabajadores y negociación colectiva 

RA3 
Ejercer los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
j) Se han determinado las distintas formas de representación de los 
trabajadores para la defensa de sus intereses laborales. 

30 
PA 
PO 

k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los 
procedimientos de solución de conflictos 

30 
PA 
PO 

l) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio 
colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el título  

30 
PA 
PO 
PR 

n) Se han identificado los principales beneficios que las nuevas 
organizaciones han generado a favor de los trabajadores y de las trabajadoras. 

10 
PA 
PO 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 
 

UD.10 - El trabajo en equipo 

RA2 
Aplicar las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia 
para la consecución de los objetivos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo 
relacionadas con su perfil, frente al trabajo individual. 

5 
PA 
PO 
PR 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una 
situación real de trabajo. 

15 
PA 
PO 
PR 

c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la actividad de 
un equipo de trabajo. 

5 
PA 
PO 
PR 

d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de trabajo. 15 
PA 
PO 
PR 

e) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a 
los equipos ineficaces mediante la adecuada gestión del conocimiento en los 
mismos. 

5 
PA 
PO 
PR 

f) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles 
y opiniones asumidos por los miembros de un equipo. 

10 
PA 
PO 
PR 

g) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, valorando 
convenientemente la participación y el consenso de sus miembros. 

5 
PA 
PO 
PR 

h) Se ha valorado la necesidad de adaptación e integración en aras al 
funcionamiento eficiente de un equipo de trabajo. 

5 
PA 
PO 
PR 

i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el 
funcionamiento de los equipos de trabajo 

15 
PA 
PR 

j) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un 
grupo como un aspecto característico de las organizaciones. 

5 
PA 
PO 
PR 

k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus 
fuentes. 

5 
PA 
PO 
PR 

l) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 5 
PA 
PR 

m) Se han analizado las distintas tácticas y técnicas de negociación tanto para 
la resolución de conflictos como para el progreso profesional. 

5 
PA 
PO 
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PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 
 

UD.11 - El proyecto profesional y la búsqueda de empleo 

RA1 
Seleccionar oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades 
de inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrumento 

Ev. 
a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor 
clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso 
productivo. 

5 
PA 
PO 
PR 

b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados 
con el perfil profesional del Técnico Superior. 

10 
PA 
PO 
PR 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título. 

10 
PA 
PO 
PR 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, autoempleo, así 
como de inserción laboral. 

10 
PA 
PO 
PR 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de 
empleo. 

10 
PA 
PO 
PR 

f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación para la búsqueda activa de empleo. 

10 
PA 
PO 
PR 

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 
relacionados con el título. 

10 
PA 
PO 
PR 

h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, intereses, 
actitudes y formación propia para la toma de decisiones, evitando, en su caso, 
los condicionamientos por razón de sexo o de otra índole. 

10 
PA 
PO 
PR 

i) Se han identificado las posibilidades del Técnico Superior en las ofertas de 
empleo público de las diferentes Administraciones. 

10 
PA 
PO 
PR 

j) Se han valorado las oportunidades del Técnico Superior en un contexto 
global, así como las posibilidades de transferencia de las cualificaciones que 
lo integran, a través del principio de libertad de circulación de servicios en la 
Unión Europea. 

5 
PA 
PO 
PR 

k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas para el 
desempeño de determinadas actividades profesionales en el sector. 

10 
PA 
PO 
PR 

 PO: prueba objetiva;   PR: práctica;   PA: participación 

 
Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 
ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 
siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 
evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 
calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 
recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales debidamente 
justificados que serán atendidos individualmente. 

 
Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, preguntas 
de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos trabajados en la unidad 
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o unidades didácticas de referencia. Para valorar la unidad 2 se va a llevar a cabo un trabajo 
grupal como prueba objetiva, y en la unidad 3 los alumnos deberán presentar un trabajo escrito 
individual. 

 
Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 
alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar suficientemente 
su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y hora para la prueba, 
de dificultad similar, para estos alumnos/as. 

 
La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media ponderada 
según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los contenidos 
trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación referidos a los 
resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria una calificación 
mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá recuperarse los resultados 
de aprendizaje no alcanzados por el alumnado. 

 
Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 
calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello el 
alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes de 
acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos. 

 
 

8.2. RECUPERACIÓN Y MEJORA DE CALIFICACIONES 
 

Aquel alumnado que no haya alcanzado los resultados de aprendizaje propuestos, de acuerdo 
con los criterios de evaluación establecidos, deberá llevar a cabo una recuperación con la 
finalidad de alcanzarlos. Para ello se intentarán salvar las dificultades detectadas en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y se les proporcionará la ayuda pedagógica adecuada en cada caso. 

 
Es importante que el alumnado sea estimulado y orientado para que consiga corregir sus 
dificultades, haciéndosele ver que puede alcanzar los objetivos propuestos. 

 
Se utilizarán los mismos instrumentos de evaluación, proporcionándoles nuevas actividades, si 
ello fuera necesario, de manera similar al resto de la evaluación, siempre en función de los 
objetivos no alcanzados por el alumnado. 

 
Debemos aclarar que la evaluación se realizará sobre la base de la valoración de las actividades 
de recuperación propuesta con carácter individualizado, teniendo en cuenta las carencias 
presentadas por el alumnado. 

 
Algunas actividades de recuperación que podemos realizar son: 

– Repaso de contenidos mal entendidos o mal desarrollados. 

– Cuestionario específico de cada unidad didáctica para trabajar los distintos contenidos. 

– Prueba escrita teórico-práctica. 
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9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Características generales de las pruebas de recuperación: 

– Se realizará en el mes de mayo los RA no superados. De no ser así, deberá acudir a la 
extraordinaria de junio. 

 
Aquel alumnado que no haya alcanzado los objetivos propuestos en las evaluaciones parciales, 
que finaliza en la última semana de mayo, tendrá la obligación de asistir a clase durante el mes 
de junio y seguir el plan de actividades programado con el fin de preparar la evaluación final, 
entregando todas las actividades solicitadas que abarcarán todos los contenidos trabajados 
durante el curso como condición necesaria para poder presentarse a la prueba final de 
evaluación. 

 
El alumnado que desee subir la calificación del módulo tendrá la opción de realizar actividades 
de ampliación y mejora dispuestas a tal fin y presentarse a la prueba de evaluación final, en 
función de cada caso individual. La evaluación final consistirá en una prueba específica sobre 
todos los contenidos del módulo, que será realizada y calificada con anterioridad al 22 de junio. 
Para la superación del módulo mediante esta prueba será necesaria el obtener una calificación 
mínima de 5 puntos sobre 10. 

 
 
 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su art. 1, establece entre los principios 
básicos del sistema educativo la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades y la 
inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 
atención a las que deriven de cualquier tipo de discapacidad. 

 
En el contexto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 17/2007 de Educación en 
Andalucía, establece en el Título III los principios que garantizan la equidad en la educación 
andaluza, dedicando el Capítulo I al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 
estableciendo en el art. 113 que se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y 
tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por 
proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. Asimismo, 
se considerará alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo al que presenta altas 
capacidades intelectuales. 

 
En este sentido, el alumnado con “necesidades específicas de apoyo educativo” (según 
regulación LOE en Título II, Capítulo I) queda integrados en el sistema educativo bajo la idea 
de normalización, y según el grado de ajuste que necesite para alcanzar objetivos comunes, 
podemos hablar de refuerzo educativo, de adaptaciones curriculares no significativas y 
significativas. 



Programación didáctica FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL Curso 2023 / 2024 

IES Trafalgar | Departamento de Economía 31 

 

 

 
 
 

En la Formación Profesional debemos atender a la diversidad, pero tratándose de una enseñanza 
post obligatoria, esa atención no permite realizar adaptaciones curriculares significativas, es 
decir, deberemos respetar en todo caso los objetivos y contenidos mínimos establecidos en la 
normativa. Por tanto, centraremos nuestra actuación en el aula con este alumnado en la 
realización de adaptaciones curriculares no significativas y de acceso. 

 
La adaptación no significativa facilita el acceso del alumnado al currículo actuando sobre las 
vías de acceso, el currículo será adaptado en los medios para que la persona adquiera los 
contenidos y consigan los objetivos propuestos. 

 
Sin embargo, hemos de recordar que el concepto de atención a la diversidad es más amplio, 
como respuesta educativa a las características individuales de todo el alumnado. La mejor 
manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de aprendizaje es la de establecer 
una programación que sea sensible a las diferencias y que favorezcan la individualización de la 
enseñanza, dando respuesta, en cada momento, a las diferentes capacidades, ritmos de 
aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de inmigración y de salud 
del alumnado. Para ello podemos contar con el asesoramiento del Departamento de Orientación 
del Centro. 

 
En este sentido, nuestra actuación se centrará: 

– Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje. 

– Facilitar el proceso de socialización y autonomía del alumnado. 

– Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa. 

– Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales. 
 

Se harán actividades de distinto tipo y graduadas en complejidad permitiendo una respuesta 
más eficaz a los diferentes ritmos de aprendizaje. 

 
Asimismo, para atender a la diversidad, estableceremos dos tipos de actividades concretas: 

– Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de aprendizaje, se 
les proporcionará actividades de ampliación, a las que ya hicimos referencia en el 
apartado dedicado a actividades. Con ello, conseguiremos que el alumnado no pierda la 
motivación y se prepare mejor para continuar su itinerario formativo y/o académico. 

– Si se aprecia alumnado con posibles dificultades de aprendizaje, se les propondrá la 
realización de actividades de refuerzo, que les ayuden a seguir el ritmo de los demás 
compañeros. En este sentido, señalaremos algunas de las actuaciones a llevar a cabo en 
relación con el alumnado con necesidades educativas específicas: 

 Insistiremos básicamente en los objetivos mínimos de cada unidad didáctica, de 
manera que, en el desarrollo de los contenidos para lograrlos. 

 La metodología a desarrollar con este tipo de alumnado estará basada en los 
principios del aprendizaje constructivista, que hacen que este tipo de alumnado 
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10. ANEXOS 

 

junto con el resto sean los protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, al 
mismo tiempo que favoreceremos en dicho proceso una constante interacción 
con el profesorado y con sus compañeros, lo cual supone una organización de 
las actividades, tiempo y espacios, acordes al tipo de necesidades educativas 
específicas. 

 
En todo caso, la actuación del profesor en el aula estará orientada a proporcionarle al alumnado 
la ayuda pedagógica necesaria en función de sus características individuales y personales. 

 
 
 

 

10.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 
 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se determina que no procede realizar ninguna actividad 
de refuerzo. 

 
 

10.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 
 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 
profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

El título de formación profesional de “Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web” tiene una duración de 2.000 horas distribuidas en módulos que se 

desarrollan durante dos cursos académicos. 

El módulo Despliegue de Aplicaciones Web se encuadra en el segundo curso 

del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web. Según la Orden de 16 de junio de 2011, por la que 

se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web. La duración del mismo es de 63 horas y se desarrolla a lo largo dos 

trimestres del curso, impartiéndose a razón de 3 horas semanales. También incluiremos 

aquí otras 3 horas semanales correspondientes a las Horas de Libre Configuración. 

1.1 EL MÓDULO DE DESPLIEGGUE DE APLICACIONES WEB EN EL MARCO 

DEL PROYECTO FP DUAL 

El módulo de "Despliegue de Aplicaciones Web" desempeña un papel 

fundamental en el ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones 

Web en modo dual. Este enfoque dual es un aspecto esencial del programa educativo y 

ofrece una experiencia única a los estudiantes que buscan una formación sólida en el 

campo de la programación web y la gestión de la información. 

En un ciclo dual, los estudiantes tienen la oportunidad de combinar sus estudios 

con la práctica laboral en empresas del sector. Esto implica que los conocimientos 

adquiridos en el aula se aplican de manera directa en un entorno de trabajo real. La 

relación entre el módulo de despliegue de aplicaciones web y el enfoque dual es 

especialmente relevante debido a varios factores clave: 

1. Aplicación Práctica: Los despliegues de aplicaciones web son esenciales en el 

desarrollo de aplicaciones web. La capacitación en estos aspectos es vital para que los 

estudiantes estén preparados para abordar proyectos web en el mundo real. 

2. Integración con el Trabajo: Los estudiantes que participan en un ciclo dual 

pueden aplicar directamente los conocimientos adquiridos en el módulo a los proyectos 
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y desafíos que encuentran en su lugar de trabajo. Esto les proporciona una ventaja 

significativa, ya que están en constante interacción con profesionales de la industria. 

3. Desarrollo de Habilidades Transversales: Los estudiantes adquieren 

habilidades adicionales, como la comunicación efectiva, la colaboración en equipo y la 

adaptabilidad, al interactuar con profesionales en un entorno laboral. Estas habilidades 

son invaluables para su crecimiento personal y profesional. 

4. Preparación para el Empleo: Al completar el ciclo formativo en modo dual, 

los estudiantes están mejor preparados para ingresar al mercado laboral con una 

comprensión profunda de los conocimientos adquiridos en el módulo, lo que aumenta 

sus perspectivas de empleo. 

 

2. CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE  

Este curso contamos con 11 alumnos, con edades comprendidas entre los 21 y los 61 

años. El grupo no tiene alumnos repetidores, ya que es el primer año que se cursa en este 

instituto y está formado de manera heterogénea por alumnos con distinta procedencia. 

Se detecta un nivel medio-bajo de conocimientos de partida. En la mayoría de los casos 

nos encontramos con alumnos/as cuya mayor motivación es conseguir una rápida inserción 

laboral. 

   Todo esto condiciona la metodología a seguir que será la propia para trabajar con 

personas que a pesar de ser adultas no terminan de tener un correcto hábito de estudio y un 

ritmo de trabajo constante. Dentro de nuestros propósitos está el intentar concienciar al 

alumnado en la importancia del trabajo diario, así como trabajar en el aula técnicas y 

actividades que persigan desarrollar en el alumnado destrezas sociales fundamentales para su 

futuro entorno laboral. 

 

Todos los alumnos cuentan en con equipos de prestaciones más que suficientes para 

poder llevar a cabo un correcto seguimiento de los diferentes módulos profesionales. No 
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obstante, si en cualquier momento se detectara algún tipo de carencia se le ofrecería la 

posibilidad de acogerse al programa de préstamos que ofrece el centro. 

 

Estas características condicionarán la metodología a seguir, siendo eminentemente 

práctica y lo más cercana a su futura realidad laboral y donde se fomente la autonomía del 

alumnado y el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo. 

3. NORMATIVA DEL CICLO  

Normativa general del ciclo recogida en el documento del Departamento de Informática: 

 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

Aspectos propios y específicos del proyecto dual recogidos en el documento del 

Departamento de Informática: 

 "Proyecto DUAL IES Trafalgar 23-24.pdf" 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Además de valorar la importancia de la formación dirigida a la adquisición de 

conocimientos técnico-científicos, hay una serie de competencias personales y sociales 

que se asocia más a otras conductas y a otras actitudes de las personas, que también 

debemos formar. Estas competencias son transversales porque afectan a todos los 

sectores de la actividad, a muchos lugares de trabajo, en distintos contextos y, lo 

que es más relevante, están muy en sincronía con las nuevas necesidades y las nuevas 

situaciones laborales. 

La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, y 

mantener aplicaciones web, con independencia del modelo empleado y utilizando 

tecnologías específicas, garantizando el acceso a los datos de forma segura y 

cumpliendo los criterios de accesibilidad, usabilidad y calidad exigidas en los 

estándares establecidos.  

https://drive.google.com/file/d/1zNXt8upIC9zP884LSSyVAr-wDMjlk1hh/view?usp=sharing
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a . Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración 

lógica del sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos.  

b. Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, 

serviciosy aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad.  

c. Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso 

para permitir el despliegue de aplicaciones Web.  

j. Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, 

empleando herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la 

aplicación.  

m. Elaborar y mantener la documentación de los procesos de desarrollo, 

utilizando herramientas de generación de documentación y control de versiones.  

n. Desplegar y distribuir aplicaciones web en distintos ámbitos de implantación, 

verificando su comportamiento y realizando modificaciones.  

q. Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía 

en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el 

trabajo personal y en el de los miembros del equipo. 

 

 

5. OBJETIVOS  

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 

     Los objetivos identifican las capacidades que esperamos que el alumnado desarrolle y 

representan los resultados del aprendizaje alcanzado como consecuencia de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje programados.  
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Los objetivos, tanto generales como específicos de cada módulo profesional, que se persiguen 

con las enseñanzas conducentes al título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 

Web están recogidos en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla su currículo.  

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 

formativo que se relacionan a continuación (los objetivos didácticos se establecen en cada 

unidad didáctica):  

c. Instalar módulos analizando su estructura y funcionalidad para gestionar servidores de 

aplicaciones. 

d. Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de aplicaciones.  

o. Utilizar herramientas específicas, cumpliendo los estándares establecidos, para elaborary 

mantener la documentación de los procesos.  

p. Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir 

aplicaciones.  

r. Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la 

evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información 

y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

 

 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

Es fundamental concretar los Resultados de Aprendizaje, pues éstos serán la fuente 

para definir los Criterios de Evaluación, extraer los contenidos y aportar orientaciones 

metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación. 

 

 La Orden de 19 Julio de 2010 recoge los Resultados de Aprendizaje correspondientes 

al módulo Despliegue de Aplicaciones Web que mostramos a continuación: 
 

 

RA 1 
Implanta arquitecturas Web analizando y aplicando criterios de 

funcionalidad. 
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RA 2 
Gestiona servidores Web, evaluando y aplicando criterios de configuración 

para el acceso seguro a los servicios. 

RA 3 
Implanta aplicaciones Web en servidores de aplicaciones, evaluando y 

aplicando criterios de configuración para su funcionamiento seguro. 

RA 4 
Administra servidores de transferencia de archivos, evaluando y aplicando 

criterios de configuración que garanticen la disponibilidad del servicio. 

RA 5 
Verifica la ejecución de aplicaciones Web comprobando los parámetros de 

configuración de servicios de red. 

RA 6 
Elabora la documentación de la aplicación Web evaluando y seleccionando 

herramientas de generación de documentación y control de versiones. 

 

 Los Resultados de Aprendizaje planteados son observables y por tanto evaluables, a 

través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 

 

 

 

6.  CONTENIDOS 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 

 Los contenidos básicos, detallados en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente al título de técnico superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web para la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que son tenidos en cuenta 

para la evaluación y calificación en cada una de las unidades de trabajo, son los siguientes: 
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1. 

Implanta 

arquitecturas 

Web analizando y 

aplicando 

criterios de 

funcionalidad. 

 Se han analizado aspectos generales de arquitecturas Web, 

sus características, ventajas e inconvenientes.  

 Se han descrito los fundamentos y protocolos en los que se 

basa el funcionamiento de un servidor Web.  

 Se ha realizado la instalación y configuración básica de 

servidores Web.  

 Se han clasificado y descrito los principales servidores de 

aplicaciones.  

 Se ha realizado la instalación y configuración básica de 

servidores de aplicaciones.  

 Se han realizado pruebas de funcionamiento de los servidores 

Web y de aplicaciones.  

 Se ha analizado la estructura y recursos que componen una 

aplicación Web.  

 Se han descrito los requerimientos del proceso de 

implantación de una aplicación Web.  

 Se han documentado los procesos de instalación y 

configuración  realizados sobre los servidores Web y sobre 

las aplicaciones. 

2. 

Gestiona 

servidores Web, 

evaluando y 

aplicando 

criterios de 

configuración 

para el acceso 

seguro a los 

servicios. 

 Se han reconocido los parámetros de administración más 

importantes del servidor Web.  

 Se ha ampliado la funcionalidad del servidor mediante la 

activación y configuración de módulos.  

 Se han creado y configurado sitios virtuales. 

 Se han configurado los mecanismos de autenticación y 

control de acceso del servidor.  

 Se han obtenido e instalado certificados digitales.  

 Se han establecido mecanismos para asegurar las 

comunicaciones entre el cliente y el servidor.  

 Se han realizado pruebas de funcionamiento y rendimiento 

del servidor Web.  

 Se han realizado los ajustes necesarios para la implantación 

de aplicaciones en el servidor Web.  

 Se ha elaborado documentación relativa a la configuración, 

administración segura y recomendaciones de uso del servidor 

3. 

Implanta 

 Se han descrito los componentes y el funcionamiento de los 

servicios proporcionados por el servidor de aplicaciones.  
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aplicaciones Web 

en servidores de 

aplicaciones, 

evaluando y 

aplicando criterios 

de configuración 

para su 

funcionamiento 

seguro. 

 Se han identificado los principales archivos de configuración 

y de bibliotecas compartidas.  

 Se ha configurado el servidor de aplicaciones para cooperar 

con el servidor Web.  

 Se han configurado y activado los mecanismos de seguridad 

del servidor de aplicaciones.  

 Se han configurado y utilizado los componentes web del 

servidor de aplicaciones.  

 Se han realizado los ajustes necesarios para el despliegue de 

aplicaciones sobre el servidor.  

 Se han realizado pruebas de funcionamiento y rendimiento de 

la aplicación Web desplegada.  

 Se ha elaborado documentación relativa a la administración y 

recomendaciones de uso del servidor de aplicaciones.  

 Se ha elaborado documentación relativa al despliegue de 

aplicaciones sobre el servidor de aplicaciones. 

4. 

Administra 

servidores de 

transferencia de 

archivos, 

evaluando y 

aplicando 

criterios de 

configuración que 

garanticen la 

disponibilidad del 

servicio. 

 Se han instalado y configurado servidores de transferencia de 

archivos.  

 Se han creado usuarios y grupos para el acceso remoto al 

servidor.  

 Se ha configurado el acceso anónimo.  

 Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en modo 

activo como en modo pasivo.  

 Se han realizado pruebas con clientes en línea de comandos y 

clientes en modo gráfico.  

 Se ha utilizado el protocolo seguro de transferencia de 

archivos.  

 Se han configurado y utilizado servicios de transferencia de 

archivos integrados en servidores Web.  

 Se ha utilizado el navegador como cliente del servicio de 

transferencia de archivos.  

 Se ha elaborado documentación relativa a la configuración y 

administración del servicio de transferencia de archivos. 

5. 

Verifica la 

ejecución de 

 Se ha descrito la estructura, nomenclatura y funcionalidad de 

los sistemas de nombres jerárquicos.  

 Se han identificado las necesidades de configuración del 

servidor de nombres en función de los requerimientos de 
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aplicaciones Web 

comprobando los 

parámetros de 

configuración de 

servicios de red. 

ejecución de las aplicaciones Web desplegadas.  

 Se han identificado la función, elementos y estructuras 

lógicas del servicio de directorio.  

 Se ha analizado la configuración y personalización del 

servicio de directorio.  

 Se ha analizado la capacidad del servicio de directorio como 

mecanismo de autenticación centralizada de los usuarios en 

una red.  

 Se han especificado los parámetros de configuración en el 

servicio de directorios adecuados para el proceso de 

validación de usuarios de la aplicación Web.  

 Se ha elaborado documentación relativa a las adaptaciones 

realizadas en los servicios de red. 

6. 

Elabora la 

documentación de 

la aplicación Web 

evaluando y 

seleccionando 

herramientas de 

generación de 

documentación y 

control de 

versiones.  

 Se han identificado diferentes herramientas de generación de 

documentación.  

 Se han documentado los componentes software utilizando los 

generadores específicos de las plataformas.  

 Se han utilizado diferentes formatos para la documentación.  

 Se han utilizado herramientas colaborativas para la 

elaboración y mantenimiento de la documentación.  

 Se ha instalado, configurado y utilizado un sistema de control 

de versiones.  

 Se ha garantizado la accesibilidad y seguridad de la 

documentación almacenada por el sistema de control de 

versiones.  

 Se ha documentado la instalación, configuración y uso del 

sistema de control de versiones utilizado. 
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6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 

 Elaborar los contenidos de esta programación implica, en primer lugar, partir de los contenidos básicos, haciendo un análisis de estos y 

relacionándolos con los resultados de aprendizaje que hemos deducido anteriormente y, en segundo lugar, organizarlos y secuenciarlos, a 

través de las siguientes unidades didácticas. 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS RA TRIMESTRE 

UD 01  Implantación de arquitecturas web RA 01 

1
er UD 02 Administración de servidores Web 

RA 01 

RA 02 

UD 03 Servidores de aplicaciones RA 03 

UD 04 Servidores de transferencia de archivos RA 04 

UD 05  Servicios de red implicados en el despliegue RA 05 
2º 

UD 06 Documentación y control de versiones RA 06 
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6.2.1 ALTERNANCIA EN PROYECTO DUAL 

Debido a que el módulo Despliegue de Aplicaciones Web forma parte del 

proyecto DUAL del IES Trafalgar, la temporalización anterior se reparte entre 95 horas 

en el centro educativo y 33 horas en la empresa.  

Las horas se reparten en formación inicial 100% en el IES Trafalgar y 

alternancia entre IES y la empresa (fecha desde el 3 de abril al 31 de mayo de 2024) 

distribuyéndose de la siguiente manera. 

 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

 

Para que se produzca un aprendizaje significativo de los contenidos de esta 

programación didáctica, y se adquieran así las capacidades profesionales, personales y 

sociales requeridas, es necesario que los alumnos y alumnas conecten los nuevos contenidos 

con otros contenidos interrelacionados, y es por ello que debe asegurarse una estrecha 

coordinación con las enseñanzas de los contenidos relacionados con esta programación 

didáctica que se imparten en los dos cursos. Así, el módulo profesional de Despliegue de 

TIPO DE FORMACIÓN 
PERIODO 

(desde - hasta) 

HORARIO DE 

ASISTENCIA 

Formación inicial presencial en el centro 

educativo (90 horas) 
15/09/2023 - 02/04/2024 

De lunes a viernes 

en horario de tarde 

Periodo de alternancia, asistencia en el centro 

educativo (5 horas) 
03/04/2024 - 31/05/2024 

Lunes y martes en 

horario de tarde 

Periodo de alternancia, tele-asistencia en 

empresa desde el centro educativo (33 horas) 
03/04/2024 - 31/05/2024 

De miércoles a 

viernes en horario de 

mañana 
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Aplicaciones Web se encuentra estrechamente relacionado con los módulos de primer curso 

Lenguaje de Marcas y Sistemas Informáticos y de segundo curso Desarrollo web en entorno 

servidor y Desarrollo web en entorno cliente. 

 

7. METODOLOGÍA 

La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han 

de tomar para orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Al analizar la metodología didáctica existen dos dimensiones de la misma 

que conviene clarificar: las estrategias didácticas y las actividades. Las estrategias 

didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se desarrollan en el aula y al 

modo de organizarlas o secuenciarlas, en tanto que las actividades propiamente dichas 

hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de adquirir 

determinadas competencias. 

Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 

 Favorecedora del aprendizaje significativo 

 Funcional y orientada hacia la práctica.  

 Favorecedora de la interdisciplinaridad 

 Activa  

 Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo. 

 

7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 

  

 Con base a la metodología descrita, se distinguirán tres momentos o fases diferenciadas. 

En primer lugar, las actividades de iniciación, orientadas a explicar las concepciones del 

alumnado y a propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. Estas actividades 

conllevan la realización práctica del manejo de la utilidad que se esté introduciendo en cada 

momento. A continuación, las actividades de desarrollo, orientadas a la construcción del 

aprendizaje significativo de los contenidos que estructuran el tema. Este tipo de actividades 

son series de prácticas relacionadas con la utilidad o concepto introducido. Se realizarán en 
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clase (presencial/online) a continuación de la actividad inicial guiada y serán supervisadas y 

asistidas en todo momento por el profesor. En último lugar, las actividades de acabado que 

tendrán por objeto la realización de una práctica integral que incluya todas las utilidades 

aprendidas en cada unidad. 

Para el alumnado que no haya alcanzado las destrezas con la herramienta, se propondrán 

actividades de refuerzo, de realización en horas complementarias en el domicilio, siempre con 

el soporte, guía y corrección por parte del profesor. Por otra parte, para el alumnado más 

aventajado, se plantearán actividades de ampliación consistentes en el estudio, investigación y 

comparación de utilidades avanzadas de cada herramienta. 

En general, para todo el alumnado, y de especial importancia para este perfil profesional son 

las actividades de búsqueda de soluciones ante problemas/incidencias surgidos en los 

procesos de instalación/uso de las distintas herramientas. 

 

 Estos ejercicios comprenden actividades tanto teóricas como prácticas que 

complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 

7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

 Como plataforma de enseñanza emplearemos Moodle en la que contaremos con un 

aula en la que colgaremos todo el material que el alumnado vaya a necesitar para el 

seguimiento del módulo. 

Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: 

- Socrative, Plickers o Kahoot: herramientas para poner a prueba los conocimientos de cada 

estudiante, realizar informes sobre el nivel de la clase y fomentar los contenidos gamificados. 

 

El alumno tendrá acceso a un servidor SAMBA del departamento a través del cual 

podremos compartir todo el software y materiales que sean necesarios para el correcto 

seguimiento del módulo. 
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7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de 

Datos (CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) 

ubicado en Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica 

andaluza. 

Esta visita nos resultará especialmente interesante al administrarse en el CICA la base de 

datos que gestiona toda la producción de los investigadores de las diferentes universidades 

andaluzas. 

8. EVALUACIÓN 

Entendemos la evaluación como una reflexión sobre lo que se hace y sobre los resultados 

que se consiguen con ello, sirve para tomar en cada momento las decisiones oportunas y su 

finalidad última es, siempre, la mejora de la enseñanza y de los aprendizajes. 

 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

 La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un 

fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así 

como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno 

de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo 

y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 
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pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la 

corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo 

anotaremos en el cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de 

control, escala de observaciones y un registro anecdótico. 

 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada uno de los 

resultados de aprendizaje como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de 

aprendizaje final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de 

la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza el 

docente para la recogida de información, que se refieren a lo que aprende el alumnado y cómo 

lo va aprendiendo. 
  

 Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno de donde 

anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación 

utilizados, entre los que utilizaremos: 

 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Observación (OB) 
Rúbricas y escalas de valoración que se 

utilizarán tanto en PE como en EP, TO y TI. 

Pruebas Escritas (PE) 
Podrá contener preguntas cortas o tipo test, 

ejercicios prácticos… 

Ejecución Práctica (EP) 

Ejercicios prácticos de carácter individual 

relacionados con los criterios de evaluación de 

los RRAA trabajados en cada UD. 

Trabajos de 

Investigación (TI) 

Pequeñas investigaciones relacionadas con la 

materia. 
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8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ASOCIACIÓN RRAA – CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN – UUDD – INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Para la evaluación continua se establecerán diferentes grupos de calificación con la 

finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas. Cada grupo de calificación contendrá 

diferentes instrumentos a los cuales se les debe otorgar la misma importancia o categoría de 

los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 

A continuación, mostramos las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno 

de los resultados de aprendizaje. 

  

EVAL UUDD 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 

1ª 

UD1       

UD2       

UD3       

UD4       

2ª 
UD5       

UD6       

EV. FINAL 10% 15% 15% 30% 20% 10% 

 

No debemos olvidar que llevaremos a cabo una evaluación criterial que resumimos en la 

siguiente tabla. 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA1 

10% 

 

a 
Se han analizado aspectos generales de arquitecturas 

Web, sus características, ventajas e inconvenientes.  
10% 01 PE, EP 

b 
Se han descrito los fundamentos y protocolos en los 

que se basa el funcionamiento de un servidor Web 
10% 01 PE, EP 

c 
Se ha realizado la instalación y configuración básica 

de servidores Web.  
10% 01 PE, EP 

d 
Se han clasificado y descrito los principales 

servidores de aplicaciones.  
10% 02 PE, EP 

e 
Se ha realizado la instalación y configuración básica 

de servidores de aplicaciones. 
10% 02 PE, EP 
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f 
Se han realizado pruebas de funcionamiento de los 

servidores Web y de aplicaciones.  
20% 02 PE, EP, TI 

g 
Se ha analizado la estructura y recursos que 

componen una aplicación Web.  
10% 02 PE, EP, TI 

h 
Se han descrito los requerimientos del proceso de 

implantación de una aplicación Web.  
10% 02 PE, EP 

i 

Se han documentado los procesos de instalación y 

configuración realizados sobre los servidores Web y 

sobre las aplicaciones 

10% 02 PE, EP 

 

 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA2 

15% 

 

a 
Se han reconocido los parámetros de administración 

más importantes del servidor Web.  
10% 02 PE, EP 

b 
Se ha ampliado la funcionalidad del servidor 

mediante la activación y configuración de módulos.  
10% 02 PE, EP 

c Se han creado y configurado sitios virtuales. 10% 02 PE, EP 

d 
Se han configurado los mecanismos de autenticación 

y control de acceso del servidor.  
15% 02 PE, EP 

e Se han obtenido e instalado certificados digitales. 10% 02 PE, EP 

f 
Se han establecido mecanismos para asegurar las 

comunicaciones entre el cliente y el servidor.  
10% 02 PE, EP 

g 
Se han realizado pruebas de funcionamiento y 

rendimiento del servidor Web.  
15% 02 PE, EP 

h 
Se han realizado los ajustes necesarios para la 

implantación de aplicaciones en el servidor Web.  
10% 02 PE, EP 

i 

Se ha elaborado documentación relativa a la 

configuración, administración segura y 

recomendaciones de uso del servidor. 

10% 02 PE, EP 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA3 

15% 

a 

Se han descrito los componentes y el 

funcionamiento de los servicios proporcionados 

por el servidor de aplicaciones.  

12.5% 03 PE, EP 
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b 

Se han identificado los principales archivos de 

configuración y de bibliotecas compartidas.  
12.5% 03 PE, EP 

c 
Se ha configurado el servidor de aplicaciones para 

cooperar con el servidor Web.  
10% 03 PE, EP 

d 
Se han configurado y activado los mecanismos de 

seguridad del servidor de aplicaciones.  
10% 03 PE, EP 

e 
Se han configurado y utilizado los componentes 

web del servidor de aplicaciones.  
12.5% 03 PE, EP 

f 
Se han realizado los ajustes necesarios para el 

despliegue de aplicaciones sobre el servidor.  
10% 03 PE, EP 

g 
Se han realizado pruebas de funcionamiento y 

rendimiento de la aplicación Web desplegada.  
10% 03 PE, EP 

h 

h) Se ha elaborado documentación relativa a la 

administración y recomendaciones de uso del 

servidor de aplicaciones.  

12.5% 03 PE, EP 

i 

Se ha elaborado documentación relativa al 

despliegue de aplicaciones sobre el servidor de 

aplicaciones 

10% 03 PE, EP 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA4 

30% 

 

a 
Se han instalado y configurado servidores de 

transferencia de archivos.  
5% 04 PE, EP 

b 
Se han creado usuarios y grupos para el acceso 

remoto al servidor.  
10% 04 PE, EP 

c Se ha configurado el acceso anónimo.  5% 04 PE, EP 

d 
Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en 

modo activo como en modo pasivo.  
20% 04 PE, EP 

e 
Se han realizado pruebas con clientes en línea de 

comandos y clientes en modo gráfico 
15% 04 PE, EP 

f 
Se ha utilizado el protocolo seguro de 

transferencia de archivos.  
10% 04 PE, EP 

g 

Se han configurado y utilizado servicios de 

transferencia de archivos integrados en servidores 

Web.  

15% 04 PE, EP 

h 
Se ha utilizado el navegador como cliente del 

servicio de transferencia de archivos.  
10% 04 PE, EP 

i 

Se ha elaborado documentación relativa a la 

configuración y administración del servicio de 

transferencia de archivos 

10% 04 PE, EP 
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RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA5 

20% 

 

a 

Se ha descrito la estructura, nomenclatura y 

funcionalidad de los sistemas de nombres 

jerárquicos.  

15% 05 PE, EP 

b 

Se han identificado las necesidades de 

configuración del servidor de nombres en función 

de los requerimientos de ejecución de las 

aplicaciones Web desplegadas.  

15% 05 PE, EP 

c 
Se han identificado la función, elementos y 

estructuras lógicas del servicio de directorio.  
15% 05 PE, EP 

d 
Se ha analizado la configuración y personalización 

del servicio de directorio.  
12.5% 05 PE, EP 

e 

Se ha analizado la capacidad del servicio de 

directorio como mecanismo de autenticación 

centralizada de los usuarios en una red.  

12.5% 05 PE, EP 

f 

Se han especificado los parámetros de 

configuración en el servicio de directorios 

adecuados para el proceso de validación de 

usuarios de la aplicación Web.  

15% 05 PE, EP 

g 
g) Se ha elaborado documentación relativa a las 

adaptaciones realizadas en los servicios de red. 
15% 05 PE, EP 

 

 

 

 

RA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD IE 
DESCRIPCIÓN % 

 

RA6 

10% 

 

a 
Se han identificado diferentes herramientas de 

generación de documentación.  
14% 06 PE, EP 

b 

Se han documentado los componentes software 

utilizando los generadores específicos de las 

plataformas.  

14% 06 PE, EP 

c 
Se han utilizado diferentes formatos para la 

documentación.  
14% 06 PE, EP 

d 
Se han utilizado herramientas colaborativas para la 

elaboración y mantenimiento de la documentación 
16% 06 PE, EP 

e 
Se ha instalado, configurado y utilizado un sistema 

de control de versiones.  
14% 06 PE, EP 

f 
Se ha garantizado la accesibilidad y seguridad de 

la documentación almacenada por el sistema de 
14% 06 PE, EP 
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control de versiones.  

g 
Se ha documentado la instalación, configuración y 

uso del sistema de control de versiones utilizado. 
14% 06 PE, EP 

 

     Para la superación del módulo, el alumno o alumna deberá tener una evaluación 

positiva (mayor de 5) en cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos en el 

apartado correspondiente de esta programación. La calificación definitiva del módulo se 

obtendrá realizando la suma ponderada de las calificaciones particulares de cada uno de 

los resultados de aprendizaje. 

     La calificación definitiva del módulo se obtendrá realizando la suma ponderada de 

las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje. 

En los diferentes instrumentos de evaluación evaluaremos los criterios de evaluación 

asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje 
 

Los porcentajes son genéricos, pudiendo ser alterados a juicio del profesor. En tal 

caso, el alumnado será previamente notificado. 
 

- La calificación de las evaluaciones trimestrales tendrá sólo carácter informativo. La 

calificación final se obtendrá aplicando las ponderaciones reflejadas en la tabla anterior. 

Todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

 

8.3.1 PROCESO DE EVALUACIÓN EN EL PROYECTO DUAL 

Por las particularidades intrínsecas de un proyecto de FP Dual, y aun cuando la 

evaluación del alumnado es llevada a cabo por el tutor docente del alumno, el papel del 

tutor laboral en la empresa es esencial, pues es quien debe aportar la información sobre el 

desarrollo del proceso formativo del alumno/a en la empresa. 

Para poder recopilar toda esta información y valorar tanto cualitativa como 

cuantitativamente el proceso formativo del alumno, se mantendrá un contacto estrecho 

con los tutores laborales que forman y supervisan al alumnado en el día a día en la 

empresa. Los tutores laborales cuantificarán cualitativamente el desempeño del alumnado 

en las actividades formativas diseñadas y detalladas en el proyecto DUAL. 
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Los alumnos podrán cursar el módulo en las modalidades presencial y DUAL, esto 

dependerá del desempeño del alumno en la fase de “Formación inicial presencial en el 

centro educativo” descrita anteriormente, en la cual sentarán las bases educativas, teóricas 

y prácticas básicas para poder enfrentarse a la fase de alternancia en unas condiciones 

óptimas. Que el alumno siga inmerso en el proyecto DUAL depende de que realice todas 

las actividades formativas propias de dicho proyecto, de que supere satisfactoriamente los 

Resultados de Aprendizaje cursados hasta el inicio de la fase de alternancia y en último 

término de la decisión de la comisión de valoración del proceso de asignación del 

alumnado a las empresas. 

A efectos de evaluación, en el módulo de "Despliegue de Aplicaciones Web", las 

calificaciones resultantes del desempeño del alumnado en las actividades formativas que 

engloban a los contenidos del módulo constituirán el 15% de la calificación de cada uno 

de los Criterios de Evaluación a los que apliquen dichas actividades. 

El alumnado que no supere los criterios mínimos para continuar el ciclo formativo 

en modalidad DUAL, seguirá de manera presencial y se evaluará como se ha indicado en 

los apartados anteriores. 

8.5. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Las faltas injustificadas que supongan el 20% de la carga lectiva, respecto al 

global de horas de este módulo, conllevarán la pérdida de la evaluación continua. 

Cuando el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua, no se pierde el 

derecho a asistir a clase y a realizar las actividades programadas, pero solo se evaluará en 

los instrumentos que se determinen necesarios para la evaluación de las competencias 

profesionales (100% del total de la nota en prueba final teórica-práctica), examinándose 

de la totalidad de los Resultados de Aprendizaje, estuviesen o no superados con 

anterioridad. 

Asimismo, y asociado al punto anterior, para poder concurrir a este examen, obligatoriamente 

antes habrán de presentar todas las prácticas y ejercicios (en el plazo que haya estipulado el 

tutor docente) que hayan sido propuestos durante el curso, o en su defecto, aquellos que el 

tutor estime oportuno. 
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9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

 

9.1. RECUPERACIÓN 

 

El alumnado que no haya superado todos los resultados de aprendizaje deberá llevar a 

cabo la recuperación de los mismos en el periodo comprendido entre el 31 de mayo y el 23 de 

junio. La asistencia durante ese periodo es de carácter obligatorio. 

En ese mismo periodo, el alumnado que habiendo superado todos los resultados de 

aprendizaje y desee mejorar sus calificaciones deberá igualmente asistir a clase y realizar las 

pruebas propuestas por el docente. 

En el caso que hubiera que cambiar la fecha del examen a determinados alumnos, será 

el docente quien comunicará la nueva fecha y hora del examen. El contenido del examen será 

decidido por el docente.  

 

9.2. CONVOCATORIA FINAL  

 

El alumnado que tenga resultados de aprendizaje no superados mediante 

evaluación parcial o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de asistir 

a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase, y realizar una prueba final. 

La evaluación final se realizará al finalizar el mes de junio, y tendrá el mismo 

formato que anteriores pruebas realizadas durante el curso y contendrá aspectos de todo el 

curso, guardando al alumno/a los criterios de evaluación superados anteriormente. 

Para recuperar, el alumno deberá examinarse de cada uno de los criterios de 

evaluación no superados y obtener una calificación igual o superior a 5, además de 

entregar todas las prácticas realizadas durante el curso y las realizadas durante el período 

de recuperación. 

Los criterios de calificación aplicados en la evaluación final son los mismos que los aplicados 

a lo largo del curso. 
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10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 
 

 "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

11. BIBLIOGRAFÍA 

 

 A continuación, se indica la bibliografía empleada durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En la plataforma Moodle empleada en el módulo se incluirán enlaces que hagan 

referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 

11.1. BIBLIOGRAFÍA DE AULA 

 

 Apuntes de elaboración propia del profesor encargado de impartir el módulo y 

disponibles a través de la plataforma Moodle y/o Classroom 

 

  

11.2. BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO 

       No menos importante es el material bibliográfico de departamento que sirve como base y 

consulta para el profesorado a la hora de desarrollar los contenidos del módulo. 

 Despliegue de Aplicaciones Web. Javier Muñoz Carmona. Editorial Síntesis [2021] 

 

 

11.3.   REFERENCIAS WEB 

 

 Curso de Despliegue de aplicaciones web, autor Santiago Faci 

https://despliegue.codeandcoke.com/doku.php?id=start  

 

 

 

 

 

https://despliegue.codeandcoke.com/doku.php?id=start%20
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1 REFERENCIA LEGISLATIVA 

 
Para el desarrollo de este módulo se ha tomado como base la siguiente normativa: 

 

✓ Real Decreto 686/2010, de 20 de Mayo, por el que se establece el título de técnico superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

✓ Orden del 16 orden de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

título de técnico superior en Desarrollo de Aplicaciones Web para la Comunidad Autónoma        de 

Andalucía. 
 

La duración de este módulo es de 126 horas, a razón de 6 horas semanales, en turno de tarde, los 

lunes, jueves y viernes. 

 
HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

15:30-16:30    DIW  

16:30-17:30    DIW  

17:30-18:30 DIW     

18:30-18:45 RECREO 

18:45-19:45 DIW     

19:45-20:45     DIW 

20:45-21:45     DIW 

      

 

1.1  PAPEL DEL MÓDULO EN EL CONTEXTO DEL PROYECTO DUAL 
 

El módulo de "Diseño de Interfaces Web" desempeña un papel fundamental en el ciclo formativo de 

grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Web en modo dual. Este enfoque dual es un aspecto 

esencial del programa educativo y ofrece una experiencia única a los estudiantes que buscan una 

formación sólida en el campo de la programación web y la gestión de la información. 

En un ciclo dual, los estudiantes tienen la oportunidad de combinar sus estudios con la práctica laboral 

en empresas del sector. Esto implica que los conocimientos adquiridos en el aula se aplican de manera 

directa en un entorno de trabajo real. La relación entre el módulo de lenguajes de marcas y sistemas de 

gestión de información y el enfoque dual es especialmente relevante debido a varios factores clave: 

1. Aplicación Práctica: El dominio de HTML, CSS y distintos frameworks son esenciales en el 

desarrollo de aplicaciones web, así como el análisis y diseño de interfaces responsivas, con alto grado 

de accesibilidad y usabilidad. La capacitación en estos aspectos es vital para que los estudiantes estén 

preparados para abordar proyectos web en el mundo real. 

2. Integración con el Trabajo: Los estudiantes que participan en un ciclo dual pueden aplicar 

directamente los conocimientos adquiridos en el módulo a los proyectos y desafíos que encuentran en 

su lugar de trabajo. Esto les proporciona una ventaja significativa, ya que están en constante interacción 

con profesionales de la industria. 

3. Desarrollo de Habilidades Transversales: Los estudiantes adquieren habilidades adicionales, como 

la comunicación efectiva, la colaboración en equipo y la adaptabilidad, al interactuar con profesionales 

en un entorno laboral. Estas habilidades son invaluables para su crecimiento personal y profesional. 

4. Preparación para el Empleo: Al completar el ciclo formativo en modo dual, los estudiantes están 

mejor preparados para ingresar al mercado laboral con una comprensión profunda de los lenguajes de 

marcas y los sistemas de gestión de información, lo que aumenta sus perspectivas de empleo. 
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2 CONTEXTUALIZACIÓN 

En cuanto a las características de nuestro alumnado, el nivel socio-económico de los padres del 

alumnado es muy variado. 

Todo el alumnado posee ordenador personal, ya sea portátil o de sobremesa, tablets y otros 

dispositivos. Todos poseen conexión a Internet. Todos disponen de correo personal además del 

corporativo del centro. 

En este módulo están matriculados 11 alumnos inicialmente. Los alumnos provienen todos del 

primer curso del ciclo del año pasado, 9 de ellos en modalidad dual y los 2 restantes seguirían en 

modalidad presencial, al no haber pasado el corte en la selección realizada en el curso pasado. 

 

El nivel de conocimientos de los alumnos, una vez eliminados los alumnos que han optado por 

convalidar, queda reducido a dos grupos: 
 

• Alumnos que desde el curso pasado están en modalidad dual, al haber tenido contacto con 
la empresa y haber adquirido de primera mano más destrezas. 

• Alumnos que no están en modalidad dual que no pudieron adquirir de primera mano las 
destrezas dentro de la empresa. 

 

Son pues, dos niveles de partida que se han detectado gracias a la evaluación inicial y que se tendrá 

en cuenta a la hora de impartir las clases. 

 

No existen alumnos repetidores. 

 

Es preciso y necesario indicar que este módulo es de carácter dual, con lo que se aplica contemplar 

diferencias entre la impartición dual y presencial. 
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3 OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación: 

 

i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, para desarrollar 

interfaces en aplicaciones Web. 

j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, para desarrollar 

componentes multimedia. 

k) Evaluar la interactividad, accesibilidad y usabilidad de un interfaz, verificando los criterios 

preestablecidos, para integrar componentes multimedia en el interfaz de una aplicación. 

q) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los recursos informáticos. 

y) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la accesibilidad 

universal y al diseño para todos. 

z) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 

de aprendizaje para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar 

y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 
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4 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título: 
 

e) Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos 

de acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

g) Desarrollar interfaces en aplicaciones web de acuerdo con un manual de estilo, utilizando 

lenguajes de marcas y estándares Web. 

h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, empleando 

herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 

i) Integrar componentes multimedia en la interfaz de una aplicación web, realizando el análisis 

de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 

m) Completar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes software 

desarrollados, según las especificaciones. 

n) Elaborar y mantener la documentación de los procesos de desarrollo, utilizando herramientas 

degeneración de documentación y control de versiones. 

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 

diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 

prestación de servicios. 
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5 RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

 

1. Planifica a creación de una interfaz web Valorando y aplicando especificaciones de diseño. 

2. Crea Interfaces web homogéneos definiendo y aplicando estilos. 

3. Prepara archivos multimedia para la web, analizando sus características y manejando 

herramientas específicas. 

4. Integra contenido multimedia en documentos web valorando su aportación y seleccionando 

adecuadamente elementos interactivos. 

5. Desarrolla Interfaces webs accesibles analizando las pautas establecidas y aplicando 

técnicas de verificación. 

6. Desarrolla interfaces Webs amigables analizando y aplicando las pautas de usabilidad 

establecidas. 
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6 CONTENIDOS BÁSICOS 

Los contenidos básicos, detallados en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente al título de técnico superior en Desarrollo de Aplicaciones Web 

para la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que son tenidos en cuenta para la evaluación y 

calificación en cada una de las unidades de trabajo, son los siguientes: 

 

1. Planificación de interfaces gráficas: 

- Elementos del diseño: percepción visual. 

- Color, tipografía, iconos. 

- Interacción persona-ordenador. 

- Interpretación de guías de estilo. Elementos. 

- Patrones de diseño Web. 

- Generación de documentos y sitios Web. 

- Componentes de una interfaz Web. 

- Aplicaciones para desarrollo Web. 

- Lenguajes de marcas. 

- Mapa de navegación. Prototipos. 

- Maquetación Web. Elementos de ordenación:  

o Marcos, tablas y capas. 

- Plantilla de diseño. 

- Creación de interfaces web utilizando estilos: 

- Estilos en línea basados en etiquetas y en clases. 

2. Crear y vincular hojas de estilo. 

- Crear y vincular hojas de estilo en cascada externa. 

- Lenguaje extensible de hojas de estilo. 

- Herramientas y test de verificación. 

- Uso y actualización de guías de estilo. 

3. Implantación de contenido multimedia: 

- Derechos de la propiedad intelectual. Licencias. Ley de la propiedad intelectual. 

Derechos de autor. 

- Tipos de Imágenes en la Web. 

- Imágenes: mapa de bits, imagen vectorial. Software para crear y procesar imágenes. 

Formatos de imágenes. 

- Optimización de imágenes para la Web. 

- Audio: formatos. Conversiones de formatos (exportar e importar). 

- Vídeo: codificación de vídeo, conversiones de formatos (exportar e importar). 

- Animaciones. 

o Animación de imágenes y texto. 

o Integración de audio y vídeo en una animación. 

- Aplicación de guías de estilo. 
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4. Integración de contenido interactivo: 

- Tecnologías relacionadas con la inclusión de contenidos multimedia e 

interactivos. 

- Configuración de navegadores. 

- Elementos interactivos básicos y avanzados. 

- Comportamientos interactivos. Comportamiento de los elementos. 

- Ejecución de secuencias de comandos. 

- Reproducción de elementos multimedia e interactivos. 

5. Desarrollo de Webs accesibles: 

- Concepto de accesibilidad. 

- El Consorcio World Wide Web (W3C). 

- Pautas de Accesibilidad al Contenido en la Web (WCAG). 

- Principios generales de diseño accesible. 

- Técnicas para satisfacer los requisitos definidos en las WCAG. 

- Prioridades. Puntos de verificación. Niveles de adecuación. 

- Métodos para realizar revisiones preliminares y evaluaciones de adecuación o 

conformidad de documentos Web. 

- Herramientas de análisis de accesibilidad Web. 

o Software y herramientas online. 

o Chequeo de la accesibilidad Web desde diferentes navegadores. 

o Chequeo de la accesibilidad Web desde dispositivos móviles. 

6. Desarrollo de interfaces Web amigables: 

- Concepto de usabilidad. 

- Análisis de la usabilidad. Técnicas. 

- Principios para conseguir Webs amigables. 

- Identificación del objetivo de la Web. Tipos de usuario. Necesidades. 

- Barreras identificadas por los usuarios. 

- Información fácilmente accesible. 

- Velocidad de conexión. 

- Importancia del uso de estándares externos. 

- Navegación fácilmente recordada frente a navegación redescubierta. 

- Facilidad de navegación en la Web. 

- Verificación de la usabilidad en diferentes navegadores y tecnologías. 

- Herramientas y test de verificación. 
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5 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE CARÁCTER GENERAL 
 

✓ Realizar explicaciones teóricas apoyadas por medios audiovisuales. 

✓ Convertir al alumnado en sujeto activo del proceso enseñanza-aprendizaje. 

✓ Favorecer el aprendizaje autónomo como base del aprendizaje a lo largo de la vida. 

✓ Plantear las prácticas y explicaciones teóricas necesarias. 

✓ Cuando se produzca un cambio significativo en la práctica se realizará simultáneamente al 
alumnado utilizando los medios audiovisuales. 

✓ Controlar las prácticas realizadas por el alumnado y resolver dudas individuales. 

✓ Emplear recursos y materiales actuales y atrayentes. 

✓ Variar el tipo de actividades y su duración, adecuándolas al alumnado y al momento de 
enseñanza-aprendizaje. 

✓ Partir del nivel de desarrollo del alumno/a y de los conocimientos previos que posee. 

✓ Favorecer la motivación por el aprendizaje siendo esta participativa. 

✓ Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos y funcionales, trasladables a las 
situaciones de trabajo relacionadas con su ciclo formativo. De este modo, se crean 
relaciones entre los nuevos contenidos y lo que ya se sabe. 

✓ Asegurarse de que el alumno/a sabe lo que hace y por qué lo hace, encontrándole sentido a 
la tarea. 

✓ Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, permitiendo que el 
alumno/a se adapte a nuevas situaciones de aprendizaje. 

✓ Crear un clima de aceptación mutua y cooperación. 
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6 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 1: 

 

a) Se ha reconocido la importancia de la comunicación visual y sus principios básicos. 

b) Se han analizado y seleccionado los colores y tipografías adecuados para su 

visualización en pantalla. 

c) Se han analizado alternativas para la presentación de la información en documentos 

Web. 

d) Se ha valorado la importancia de definir y aplicar la guía de estilo en el desarrollo de 

una aplicación Web. 

e) Se han utilizado y valorado distintas aplicaciones para el diseño de documentos Web. 

f) Se han utilizado marcos, tablas y capas para presentar la información de manera 

ordenada. 

g) Se han creado y utilizado plantillas de diseño. 

 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 2: 

 

a) Se han reconocido las posibilidades de modificar las etiquetas HTML. 

b) Se han definido estilos de forma directa. 

c) Se han definido y asociado estilos globales en hojas externas. 

d) Se han definido hojas de estilos alternativas. 

e) Se han redefinido estilos. 

f) Se han identificado las distintas propiedades de cada elemento. 

g) Se han creado clases de estilos. 

h) Se han utilizado herramientas de validación de hojas de estilos. 

i) Se ha utilizado y actualizado la guía de estilo. 

 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 3: 

 

a) Se han reconocido las implicaciones de las licencias y los derechos de autor en el uso 

de material multimedia. 

b) Se han identificado los formatos de imagen, audio y video a utilizar. 

c) Se han analizado las herramientas disponibles para generar contenido multimedia. 

d) Se han empleado herramientas para el tratamiento digital de la imagen. 

e) Se han utilizado herramientas para manipular audio y video. 

f) Se han realizado animaciones a partir de imágenes fijas. 

g) Se han importado y exportado imágenes, audio y video en diversos formatos según su 

finalidad. Se ha aplicado la guía de estilo. 
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Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 4: 

 

a) Se han reconocido y analizado las tecnologías relacionadas con la inclusión de 

contenido multimedia e interactivo. 

b) Se han identificado las necesidades específicas de configuración de los navegadores 

Web para soportar contenido multimedia e interactivo. 

c) Se han utilizado herramientas gráficas para el desarrollo de contenido multimedia 

interactivo. 

d) Se ha analizado el código generado por las herramientas de desarrollo de contenido 

interactivo. 

e) Se han agregado elementos multimedia a documentos Web. 

f) Se ha añadido interactividad a elementos de un documento Web. 

g) Se ha verificado el funcionamiento de los elementos multimedia e interactivos en 

distintos navegadores. 

 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 5: 

 

a) Se ha reconocido la necesidad de diseñar Webs accesibles. 

b) Se ha analizado la accesibilidad de diferentes documentos Web. 

c) Se han identificado las principales pautas de accesibilidad al contenido. 

d) Se han analizado los posibles errores según los puntos de verificación de prioridad. 

e) Se ha alcanzado el nivel de conformidad deseado. 

f) Se han verificado los niveles alcanzados mediante el uso de test externos. 

g) Se ha verificado la visualización del interfaz con diferentes navegadores y tecnologías. 

 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 6: 

 

a) Se ha analizado la usabilidad de diferentes documentos Web. 

b) Se ha modificado el interfaz Web para adecuarlo al objetivo que persigue y a los 

usuarios a los que va dirigido. 

c) Se ha valorado la importancia del uso de estándares en la creación de documentos 

Web. 

d) Se ha verificado la facilidad de navegación de un documento Web mediante distintos 

periféricos. 

e) Se han analizado diferentes técnicas para verificar la usabilidad de un documento Web. 

f) Se ha verificado la usabilidad del interfaz Web creado en diferentes navegadores y 

tecnologías. 
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7 ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE 

UNIDADES DIDÁCTICAS 
 
 

 

Unidad didáctica R.A. Horas 

UD 1 

 
Planificación de interfaces gráficas. 

Objetivos: 

• Elementos del diseño: percepción visual. 

• Color, tipografía, iconos. 

• Interacción persona-ordenador. 

• Interpretación de guías de estilo. Elementos. 

• Patrones de diseño Web. 

• Generación de documentos y sitios Web. 

• Componentes de una interfaz Web. 

• Aplicaciones para desarrollo Web. 

• Lenguajes de marcas. 

• Mapa de navegación. Prototipos. 

• Maquetación Web. Elementos de ordenación:  
o Marcos, tablas y capas. 

• Plantilla de diseño. 

• Creación de interfaces web utilizando estilos: 

• Estilos en línea basados en etiquetas y en clases. 
 

RA 1 10 

UD 2 

 

Crear y vincular hojas de estilo. 

Objetivos: 

• Crear y vincular hojas de estilo en cascada externa. 

• Lenguaje extensible de hojas de estilo. 

• Herramientas y test de verificación. 

• Uso y actualización de guías de estilo. 

RA 2 26 

UD 3 

Implantación de contenido multimedia. 

Objetivos: 

• Derechos de la propiedad intelectual. Licencias. Ley de la propiedad 

intelectual. Derechos de autor. 

• Tipos de Imágenes en la Web. 

• Imágenes: mapa de bits, imagen vectorial. Software para crear y 

procesar imágenes. Formatos de imágenes. 

• Optimización de imágenes para la Web. 

• Audio: formatos. Conversiones de formatos (exportar e importar). 

• Vídeo: codificación de vídeo, conversiones de formatos (exportar e 

importar). 

• Animaciones. 

o Animación de imágenes y texto. 

o Integración de audio y vídeo en una animación. 

• Aplicación de guías de estilo. 
 

RA 3 18 
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 Unidades Didácticas R.A. Horas  

UD 4 

Integración de contenido interactivo. 

Objetivos: 

• Tecnologías relacionadas con la inclusión de contenidos multimedia 

e interactivos. 

• Configuración de navegadores. 

• Elementos interactivos básicos y avanzados. 

• Comportamientos interactivos. Comportamiento de los elementos. 

• Ejecución de secuencias de comandos. 

• Reproducción de elementos multimedia e interactivos. 

RA 4 10 

UD 5 

Desarrollo de Webs accesibles 

Objetivos: 

• Concepto de accesibilidad. 

• El Consorcio World Wide Web (W3C). 

• Pautas de Accesibilidad al Contenido en la Web (WCAG). 

• Principios generales de diseño accesible. 

• Técnicas para satisfacer los requisitos definidos en las WCAG. 

• Prioridades. Puntos de verificación. Niveles de adecuación. 

• Métodos para realizar revisiones preliminares y evaluaciones de adecuación 

o conformidad de documentos Web. 

• Herramientas de análisis de accesibilidad Web. 

o Software y herramientas online. 

o Chequeo de la accesibilidad Web desde diferentes navegadores. 

o Chequeo de la accesibilidad Web desde dispositivos móviles. 

RA 5 9 

UD 6 

Desarrollo de interfaces Web amigables 

Objetivos: 

• Concepto de usabilidad. 

• Análisis de la usabilidad. Técnicas. 

• Principios para conseguir Webs amigables. 

• Identificación del objetivo de la Web. Tipos de usuario. Necesidades. 

• Barreras identificadas por los usuarios. 

• Información fácilmente accesible. 

• Velocidad de conexión. 

• Importancia del uso de estándares externos. 

• Navegación fácilmente recordada frente a navegación redescubierta. 

• Facilidad de navegación en la Web. 

• Verificación de la usabilidad en diferentes navegadores y tecnologías. 

• Herramientas y test de verificación. 

 

RA 6 7 
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A continuación, mostramos las unidades didácticas que contribuyen a alcanzar cada uno de 

los resultados de aprendizaje: 

 

 

Se ha tenido en cuenta las horas en alternancia en empresa en el caso de modalidad dual. 

 

9.1. ALTERNANCIA DENTRO DEL PROYECTO DUAL 

 

Debido a que este módulo está incluido dentro del PROYECTO DUAL, la temporalización 

anterior se reparte entre 80 horas en centro y 46 horas en empresa. 

Las horas se reparten en formación inicial (100% en IES Trafalgar) y Alternancia entre el 

centro educativo y la empresa (fecha desde 01/12/2023 hasta el 08/03/2023) quedando la 

distribución de RAs en alternancia de la siguiente manera. 

 

MODALIDAD 
HORAS 

PERIODO RA’s 
HORARIO DE 

ASISTENCIA 

Formación Inicial en 

Centro 
80  

15/09/2023 – 01/12/2023 1,2,3 
De lunes a viernes en 

horario de tarde 

Periodo Alternancia 

Formación en centro 
01/12/2023 – 08/03/2024 4,5,6 

De lunes a martes en 

horario de tarde 

Periodo Alternancia 

Formación en Empresa 
46 01/12/2023 – 08/03/2024 1,2,3,4,5,6 

De miércoles a viernes 

en horario de mañana 

 

 

 

 

 

 
 

 

PERIODO HORAS 

PRESENCIALES 
UNIDAD DIDÁCTICA RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 

1 EVAL 10 1 
Planificación de interfaces 
gráficas. ✔      

1 EVAL 26 2 
Creación de interfaces web 

utilizando estilos. 
 ✔     

1 EVAL 18 3 
Implantación de contenido 

multimedia. 
  ✔    

2 EVAL 10 4 
Integración de contenido 

interactivo. 
   ✔   

2 EVAL 9 5 Desarrollo de webs accesibles.     ✔  

2 EVAL 7 6 
Desarrollo de interfaces webs 

amigables. 
     ✔ 

TOTAL 

HORAS 
80  EVALUACIÓN FINAL 20% 20% 15% 15% 15% 15% 
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10 EVALUACIÓN. 

Se evaluará de forma global, continua e integradora (inmersa en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje). 

 

Para evaluar al alumno/a se tendrá en cuenta: 
 

✓ Los resultados de pruebas objetivas sobre los conceptos teóricos expuestos en las 
unidades didácticas. 

✓ Los resultados de la realización, presentación y defensa de proyectos prácticos realizadas en 

los equipos informáticos del centro. 

✓ El seguimiento de los ejercicios realizados por el alumno/a en la clase. 

✓ Las prácticas realizadas en casa. 

✓ La observación directa de actitudes y responsabilidad en el trabajo. 

Para la evaluación de cada uno de los Criterios de Calificación, se van a utilizar uno o varios 

Instrumentos de Calificación, a decisión del docente de este módulo: 
 

✓ [TD] Trabajo de Desarrollo (con tiempo limitado, bien asociado a una clase o más 
amplio). 

✓ [PPI] Proyecto Práctico Individual. Dónde deberá demostrar mediante presentación y defensa 

del proyecto realizado que ha adquirido las habilidades trabajadas en clase. 

✓ [PT] Prueba teórica (puede consistir bien en preguntas a desarrollar o en test con respuesta 
única o múltiple). 
✓ [PP] Prácticas y tareas en casa y en clase. 
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10.1 EVALUACIÓN. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se va a calificar, ponderando los Criterios de Evaluación asociados a cada uno de los Resultados 

de aprendizaje. 

 

Las notas trimestrales tienen sólo carácter informativo. 

 

El desglose de nota de una unidad didáctica (de los criterios de evaluación asociados a esa 

unidad de trabajo) vendrán dados por las actividades (teóricas y prácticas) que el alumno deberá 

de desarrollar durante sus clases (30%). Una vez finalizada la unidad didáctica, se realizará un 

proyecto final práctico que pondera un 70% de esa unidad didáctica (los criterios de evaluación 

asociados a esa unidad didáctica). Si hubiera prueba objetiva de los conceptos teóricos, el 

porcentaje quedaría en actividades (30%), prueba teórica (20%) y proyecto (50%). 

 

No obstante, esta proporción podrá ser alterada en función del tipo de bloque que se esté tratando, 

dependiendo de la mayor o menor carga de cada tipo de contenido. Se pretende dar una formación 

integral a nuestros alumnos/as. En las calificaciones de la nota de conocimientos y los trabajos 

realizados se tendrá en cuenta la expresión precisa y correcta. Se prestará especial atención a la 

limpieza, el orden, la sintaxis y la semántica de informes, los proyectos y cuantos documentos sean 

requeridos al alumno/a. Una mala calificación en estos aspectos puede dar lugar a una evaluación 

calificada negativamente. 

 

El alumno debe de aprobar todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje con una nota 

igual o superior a cinco. Una vez que todos los resultados de aprendizaje estén aprobados, se 

realizará una ponderación de los Resultados de Aprendizaje del módulo, dando como resultado una 

nota final de ese alumno. 

 

A continuación, se expone los porcentajes asociados a cada uno de los Criterios de Evaluación, en 

la relación con los Resultados de Aprendizaje y con la Unidad Didáctica en la que se impartirán. 

 
 

 
 UD Criterio de Evaluación e Indicación del RA al que está asociado. 

% 

respecto al 

RA 

1 
RA1. CE a. Se ha reconocido la importancia de la comunicación visual 

y sus principios básicos. 
10% 

1 
RA1. CE b. Se han analizado y seleccionado los colores y tipografías 

adecuados para su visualización en pantalla. 
15% 

1 
RA1. CE c. Se han analizado alternativas para la presentación de la 

información en documentos Web. 
20% 

1 
RA1. CE d. Se ha valorado la importancia de definir y aplicar la guía 

de estilo en el desarrollo de una aplicación Web. 
15% 

1 
RA1. CE e. Se han utilizado y valorado distintas aplicaciones para el 

diseño de documentos Web. 
5% 

1 
RA1. CE f. Se han utilizado marcos, tablas y capas para presentar la 

información de manera ordenada. 
20% 

1 RA1. CE g. Se han creado y utilizado plantillas de diseño. 15% 
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UD Criterio de Evaluación e Indicación del RA al que está asociado. 
% respecto 

al RA 

2 
RA2. CE a. Se han reconocido las posibilidades de modificar las etiquetas 

HTML. 
5% 

2 RA2. CE b. Se han definido estilos de forma directa. 10% 

2 RA2. CE c. Se han definido y asociado estilos globales en hojas externas. 5% 
2 RA2. CE d. Se han definido hojas de estilos alternativas. 15% 

2 RA2. CE e. Se han redefinido estilos. 10% 

2 
RA2. CE f. Se han identificado las distintas propiedades de cada 

elemento. 
15% 

2 RA2. CE g. Se han creado clases de estilos. 15% 

2 
RA2. CE h. Se han utilizado herramientas de validación de hojas de 
estilos. 

10% 

2 RA2. CE i. Se ha utilizado y actualizado la guía de estilos. 15% 

3 
RA3. CE a. Se han reconocido las implicaciones de las licencias y los 

derechos de autor en el uso de material multimedia. 
15% 

3 
RA3. CE b. Se han identificado los formatos de imagen, audio y video a 

utilizar. 
15% 

3 
RA3. CE c. Se han analizado las herramientas disponibles para generar 

contenido multimedia. 
15% 

3 
RA3. CE d. Se han empleado herramientas para el tratamiento digital de 
la imagen. 

15% 

3 RA3. CE e. Se han utilizado herramientas para manipular audio y video. 15% 

3 RA3. CE f. Se han realizado animaciones a partir de imágenes fijas. 15% 

3 
RA3. CE g. Se han importado y exportado imágenes, audio y video en 

diversos formatos según su finalidad. Se ha aplicado la guía de estilo. 
15% 

4 
RA4. CE a. Se han reconocido y analizado las tecnologías relacionadas 

con la inclusión de contenido multimedia e interactivo. 
5% 

4 

RA4. CE b. Se han identificado las necesidades específicas de 

configuración de los navegadores Web para soportar contenido 

multimedia e interactivo. 

15% 

4 
RA4. CE c. Se han utilizado herramientas gráficas para el desarrollo de 

contenido multimedia interactivo. 
15% 

4 
RA4. CE d. Se ha analizado el código generado por las herramientas de 

desarrollo de contenido interactivo. 
15% 

4 RA4. CE e. Se han agregado elementos multimedia a documentos Web. 15% 

4 
RA4. CE f. Se ha añadido interactividad a elementos de un documento 

Web. 
20% 

4 
RA4. CE g. Se ha verificado el funcionamiento de los elementos 

multimedia e interactivos en distintos navegadores. 
15% 
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UD Criterio de Evaluación e Indicación del RA al que está asociado. 
% respecto 

al RA 

5 RA5. CE a. Se ha reconocido la necesidad de diseñar Webs accesibles. 5% 

5 
RA5. CE b. Se ha analizado la accesibilidad de diferentes documentos 

Web. 15% 

5 
RA5. CE c.  Se han identificado las principales pautas de accesibilidad al 

contenido. 20% 

5 
RA5. CE d. Se han analizado los posibles errores según los puntos de 

verificación de prioridad. 
15% 

5 RA5. CE e. Se ha alcanzado el nivel de conformidad deseado. 15% 

5 
RA5. CE f. Se han verificado los niveles alcanzados mediante el uso de 

test externos. 15% 

5 
RA5. CE g. Se ha verificado la visualización del interfaz con diferentes 

navegadores y tecnologías. 
15% 

6 RA6. CE a.  Se ha analizado la usabilidad de diferentes documentos Web. 15% 

6 
RA6. CE b. Se ha modificado el interfaz Web para adecuarlo al objetivo 

que persigue y a los usuarios a los que va dirigido. 20% 

6 
RA6. CE c. Se ha valorado la importancia del uso de estándares en la 

creación de documentos Web. 15% 

6 
RA6. CE d. Se ha verificado la facilidad de navegación de un documento 

Web mediante distintos periféricos. 20% 

6 
RA6. CE e. Se han analizado diferentes técnicas para verificar la 

usabilidad de un documento Web. 15% 

6 
RA6. CE f.  Se ha verificado la usabilidad del interfaz Web creado en 

diferentes navegadores y tecnologías. 
15% 
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10.2 PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTÍNUA. 

Las faltas justificadas que supongan el 20% de la carga lectiva, respecto al global de horas de este 

módulo, conllevarán la pérdida de la evaluación continua. En el caso de faltas injustificadas, 

supondrá la pérdida de la evaluación continua cuando se alcance el 10% respecto al global de horas 

de este módulo. 

 

Cuando el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua, no se pierde el derecho a asistir a 

clase y a realizar las actividades programadas, pero solo se evaluará en los instrumentos que se 

determinen necesarios para la evaluación de las competencias profesionales (100% del total de la 

nota en prueba final teórica-práctica), examinándose de la totalidad de los Resultados de 

Aprendizaje, estuviesen o no superados con anterioridad. 

 

Asimismo, y asociado al punto anterior, para poder concurrir a este examen, obligatoriamente 

antes deberán de presentar todas las prácticas y ejercicios (en el plazo que haya estipulado el 

tutor docente) que hayan sido propuestos durante el curso, o en su defecto, aquellos que el 

tutor estime oportuno. 
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10.3 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. 

Tras cada prueba o evaluación parcial se hará un seguimiento del alumnado que no haya superado 

los objetivos, proponiéndole una serie de actividades de recuperación. Entre las actividades de 

recuperación previstas podemos destacar: 

✓ Actividades de refuerzo y corrección de estas. 

✓ Pruebas orales o escritas teórico-prácticas más flexibles sobre los contenidos de la materia 
objeto de recuperación. 

✓ Solución a nuevos casos prácticos. 

✓ Mejora de las prácticas realizadas. 

✓ Pequeños trabajos de investigación. 

✓ Prueba de recuperación dirigida a los alumnos/as con unidades didácticas pendientes, que 
podrá ser al inicio de cada nueva evaluación o en otro momento que se vea más 
conveniente según el caso. 

 

En el mes de Marzo existirán periodos de recuperación, en el que el alumno podrá elegir si se 

presenta a Unidades Didácticas o bien a Resultados de Aprendizaje, si bien no puede optar por 

ambas a la vez. 

Si no supera algún Resultado de Aprendizaje en Marzo, el alumno entrará en el periodo de 

recuperación (de Junio). Éste se realizará a nivel de Resultados de Aprendizaje. Es de obligada 

asistencia para aquellos alumnos/as con algún Resultado de Aprendizaje pendientes. Este periodo 

se destinará a la resolución de dudas, realización de casos prácticos y explicaciones concretas a 

petición de algún alumno/a sobre conceptos o procedimientos que en cada caso tengan pendiente 

la superación. Por ello, el fin último de este periodo será la preparación para superar los Resultados 

de Aprendizaje pendientes, en la Evaluación Final. 
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10.4 EVALUACIÓN FINAL 

Consideramos en este caso a los alumnos/as que hayan obtenido una evaluación negativa de nuestro 

módulo en las evaluaciones parciales o deseen mejorar los resultados obtenidos. 

 

La subida de nota de un alumno (si un alumno lo solicita), estará sujeta a dos posibilidades que 

deberá decidir el alumno (no se pueden optar por las dos simultáneamente, debiendo de elegirse 

una de ellas): 

✓ Presentarse al examen final (Junio). La nota que se aplicaría al alumno sería la que sacase 
en dicha prueba (tanto si es superior como inferior). 

✓ Realizar un trabajo práctico que propondrá el docente. En este caso, la subida estará limitada 
en el mejor de los casos a un 15% del total de su nota inicial. 

 
 

10.5 EVALUACIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO DUAL 
 

Por las particularidades intrínsecas de un proyecto de FP Dual, y aun cuando la evaluación del 

alumnado es llevada a cabo por el tutor docente del alumno, el papel del tutor laboral en la empresa 

es esencial, pues es quien debe aportar la información sobre el desarrollo del proceso formativo del 

alumno/a en la empresa. 

Para poder recopilar toda esta información y valorar tanto cualitativa como cuantitativamente el 

proceso formativo del alumno, se mantendrá un contacto estrecho con los tutores laborales que 

forman y supervisan al alumnado en el día a día en la empresa. Los tutores laborales cuantificarán 

cualitativamente el desempeño del alumnado en las actividades formativas diseñadas y detalladas 

en el proyecto DUAL. 

Los alumnos podrán cursar el módulo en las modalidades presencial y DUAL, esto dependerá del 

desempeño del alumno en la fase de “Formación inicial presencial en el centro educativo” descrita 

anteriormente, en la cual sentarán las bases educativas, teóricas y prácticas básicas para poder 

enfrentarse a la fase de alternancia en unas condiciones óptimas. Que el alumno siga inmerso en el 

proyecto DUAL depende de que realice todas las actividades formativas propias de dicho proyecto, 

de que supere satisfactoriamente los Resultados de Aprendizaje cursados hasta el inicio de la fase 

de alternancia y en último término de la decisión de la comisión de valoración del proceso de 

asignación del alumnado a las empresas. 

A efectos de evaluación, en el módulo de "Diseño de Interfaces Web", las calificaciones resultantes 

del desempeño del alumnado en las actividades formativas que engloban a los contenidos del 

módulo constituirán el 15% de la calificación de cada uno de los Criterios de Evaluación a los que 

apliquen dichas actividades. 

El alumnado que no supere los criterios mínimos para continuar el ciclo formativo en modalidad 

DUAL, seguirá de manera presencial y se evaluará como se ha indicado en los apartados anteriores. 
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11 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática Aspectos 

comunes.pdf". 
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12 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

✓ Aula de ordenadores en red con impresora y conexión a internet 

✓ Proyector multimedia 

✓ Sistemas operativos: 

o GNU/Linux (Ubuntu) 
o Microsoft Windows (diferentes versiones actuales) 

✓ Libros de consulta del departamento 

✓ Manuales de referencia variados 

✓ Documentación elaborada por el equipo educativo. 

✓ Diferentes recursos web aportados por el profesor. 
 

 

 

12.1 BIBLIOGRAFÍA 

 
Diseño de Interfaces Web 
García-Miguel López, Diana 
Año 2019. Editorial Síntesis. 

 

Diseño de Interfaces Web 
Eugenia Pérez Martínez; Pello Xabier Altadill Izura. 

Año 2016. Editorial Garceta. 

 

Usabilidad Web: Teoría y uso 
Pablo Enrique Fernández Casado 

Año 2018. Editorial Ra-Ma. 

 

El Gran Libro de HTML, CSS3 y Javascript 

Año 2017. Editorial Marcombo. 

 

 

Curso: Diseño de interfaces Web (juntadeandalucia.es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/centros/cadiz/course/view.php?id=4522
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ANEXO I. PLAN DE RECUPERACIÓN. 

 

Se establecerá un plan de recuperación asociado al periodo de Junio. Este plan se establecerá en 

base a cada uno de los Resultados de Aprendizaje de cada alumno (y por ende a los Criterios de 

evaluación que el alumno no tenga superados). Este plan de recuperación se entregará de manera 

individual a cada uno de los alumnos en el periodo que aplique. 
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ANEXO II. REFERENCIA AL PROYECTO DUAL. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zNXt8upIC9zP884LSSyVAr-wDMjlk1hh/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zNXt8upIC9zP884LSSyVAr-wDMjlk1hh/view
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ANEXO III. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDACTICA. 

 

Mensualmente se realiza un control de seguimiento de las programaciones. En él quedan reflejadas 

todas aquellas desviaciones significativas y las que requieren una acción correctiva para ser 

subsanadas. 
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1 REFERENCIA LEGISLATIVA 

 
Para el desarrollo de este módulo se ha tomado como base la siguiente normativa: 
 

✓ Real Decreto 686/2010, de 20 de Mayo, por el que se establece el título de técnico 
superior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

✓ Orden del 16 orden de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de técnico superior en Desarrollo de Aplicaciones Web para 

la Comunidad Autónoma        de Andalucía. 
 

La duración de este módulo es de 126 horas, a razón de 6 horas semanales, en turno de 

tarde, los lunes, miércoles y jueves. 

 
HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

15:30-16:30 DWEC  DWEC   

16:30-17:30 DWEC  DWEC   

17:30-18:30      

18:30-18:45 RECREO 

18:45-19:45      

19:45-20:45    DWEC  

20:45-21:45    DWEC  

 

1.1  PAPEL DEL MÓDULO EN EL CONTEXTO DEL PROYECTO DUAL 
 

El módulo de "Desarrollo Web en Entorno Cliente" desempeña un papel fundamental en el ciclo 

formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Web en modo dual. Este enfoque dual es 

un aspecto esencial del programa educativo y ofrece una experiencia única a los estudiantes que buscan 

una formación sólida en el campo de la programación web y la gestión de la información. 

En un ciclo dual, los estudiantes tienen la oportunidad de combinar sus estudios con la práctica laboral 

en empresas del sector. Esto implica que los conocimientos adquiridos en el aula se aplican de manera 

directa en un entorno de trabajo real. La relación entre el módulo de lenguajes de marcas y sistemas de 

gestión de información y el enfoque dual es especialmente relevante debido a varios factores clave: 

1. Aplicación Práctica: El dominio de Javascript con los frameworks más actuales y su relación con el 

backend son esenciales en el desarrollo de aplicaciones web. La capacitación en estos aspectos es vital 

para que los estudiantes estén preparados para abordar proyectos web en el mundo real. 

2. Integración con el Trabajo: Los estudiantes que participan en un ciclo dual pueden aplicar 

directamente los conocimientos adquiridos en el módulo a los proyectos y desafíos que encuentran en 

su lugar de trabajo. Esto les proporciona una ventaja significativa, ya que están en constante interacción 

con profesionales de la industria. 

3. Desarrollo de Habilidades Transversales: Los estudiantes adquieren habilidades adicionales, como 

la comunicación efectiva, la colaboración en equipo y la adaptabilidad, al interactuar con profesionales 

en un entorno laboral. Estas habilidades son invaluables para su crecimiento personal y profesional. 

4. Preparación para el Empleo: Al completar el ciclo formativo en modo dual, los estudiantes están 

mejor preparados para ingresar al mercado laboral con una comprensión profunda de los lenguajes de 

marcas y los sistemas de gestión de información, lo que aumenta sus perspectivas de empleo. 
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2 CONTEXTUALIZACIÓN 

En cuanto a las características de nuestro alumnado, el nivel socio-económico de los padres 

del alumnado es muy variado. 

Todo el alumnado posee ordenador personal, ya sea portátil o de sobremesa, tablets y otros 

dispositivos. Todos poseen conexión a Internet. Todos disponen de correo personal además 

del corporativo del centro. 

En este módulo están matriculados 11 alumnos inicialmente. Los alumnos provienen todos del 

primer curso del ciclo del año pasado, 9 de ellos en modalidad dual y los 2 restantes seguirían 

en modalidad presencial, al no haber pasado el corte en la selección realizada en el curso 

pasado. 

 

El nivel de conocimientos de los alumnos, una vez eliminados los alumnos que han optado por 

convalidar, queda reducido a dos grupos: 
 

• Alumnos que desde el curso pasado están en modalidad dual, al haber tenido contacto con 
la empresa y haber adquirido de primera mano más destrezas. 

• Alumnos que no están en modalidad dual que no pudieron adquirir de primera mano las 
destrezas dentro de la empresa. 
 

Son pues, dos niveles de partida que se han detectado gracias a la evaluación inicial y que se 

tendrá en cuenta a la hora de impartir las clases. 

 

No existen alumnos repetidores. 

 

Es preciso y necesario indicar que este módulo es de carácter dual, con lo que se aplica 

contemplar diferencias entre la impartición dual y presencial. 
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3 OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 

formativo que se relacionan a continuación: 

 

f) Seleccionar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 

aplicaciones Web con acceso a bases de datos. 

g) Utilizar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 

aplicaciones Web con acceso a bases de datos. 

i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, para desarrollar 

interfaces en aplicaciones Web. 

q) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los recursos informáticos. 

r) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales 

y personales. 
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4 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título: 

 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del sistema 

según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

e) Desarrollar aplicaciones Web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos de 

acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

k) Desarrollar servicios para integrar sus funciones en otras aplicaciones Web, asegurando su 

funcionalidad. 

n) Elaborar y mantener la documentación de los procesos  

de desarrollo, utilizando herramientas de generación de documentación y control de versiones. 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 

formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 

responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como, aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 
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5 RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

 

1. Selecciona las arquitecturas y tecnologías de programación sobre clientes Web, identificando y 

analizando las capacidades y características de cada una. 

2. Escribe sentencias simples, aplicando la sintaxis del lenguaje y verificando su ejecución 

sobre navegadores Web. 

3. Escribe código, identificando y aplicando las funcionalidades aportadas por los objetos 

predefinidos del lenguaje. 

4. Programa código para clientes Web analizando y utilizando estructuras definidas por el usuario. 

5. Desarrolla aplicaciones Web interactivas integrando mecanismos de manejo de eventos. 

6. Desarrolla aplicaciones Web analizando y aplicando las características del modelo de 

objetos del documento. 

7. Desarrolla aplicaciones Web dinámicas, reconociendo y aplicando mecanismos de 

comunicación asíncrona entre cliente y servidor. 
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6 CONTENIDOS BÁSICOS 
 
Los contenidos básicos, detallados en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de técnico superior en Desarrollo de Aplicaciones Web para la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y que son tenidos en cuenta para la evaluación y calificación en cada una de las 
unidades de trabajo, son los siguientes:  

 

1. Selección de arquitecturas y herramientas de programación: 

- Modelos de programación en entornos cliente/servidor. 

- Mecanismos de ejecución de código en un navegador Web. 

- Capacidades y limitaciones de ejecución. Compatibilidad con navegadores Web. 

- Lenguajes de programación en entorno cliente. 
- Características de los lenguajes de script. Ventajas y desventajas sobre la programación tradicional. 

- Tecnologías y lenguajes asociados. 

- Integración del código con las etiquetas HTML. 
- Herramientas de programación. 

 

2. Manejo de la sintaxis del lenguaje: 

- Variables. Ámbitos de utilización. 

- Tipos de datos. 

- Conversiones entre tipos de datos. 

- Literales. 
- Asignaciones. 

- Operadores. 

- Expresiones. 
- Comentarios al código. 

- Sentencias. 

- Bloques de código. 

- Decisiones. 
- Bucles. 

- Herramientas y entornos de desarrollo. Depuración. 

 

3. Utilización de los objetos predefinidos del lenguaje: 

- Utilización de objetos. Objetos nativos del lenguaje. 

- Interacción con el navegador. Objetos predefinidos asociados. 
- Generación de texto y elementos HTML desde código. 

- Creación y gestión de marcos. Aplicaciones prácticas de los marcos. 

- Gestión de la apariencia de la ventana. 

- Creación de nuevas ventanas. Comunicación entre ventanas. 
- Utilización de cookies. 

 

4. Programación con «arrays», funciones y objetos definidos por el usuario: 

- Funciones predefinidas del lenguaje. 

- Llamadas a funciones. Definición de funciones. 

- «Arrays». 
- Creación de objetos. 

- Definición de métodos y propiedades. 
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5. Interacción con el usuario, eventos y formularios: 

- Modelo de gestión de eventos. 

- Manejadores de eventos. 
- Utilización de formularios desde código. 

- Modificación de apariencia y comportamiento. 

- Validación y envío de formularios. 
- Expresiones regulares. 

6. Utilización del modelo de objetos del documento (DOM): 

- El modelo de objetos del documento (DOM) . 

- Objetos del modelo. Propiedades y métodos de los objetos. Diferencias entre navegadores. 
- Acceso al documento desde código. 

- Creación y modificación de elementos. 

- Programación de eventos. 
- Diferencias en las implementaciones del modelo. 

- Desarrollo de aplicaciones Web en capas. 

7. Utilización de mecanismos de comunicación asíncrona: 

- Mecanismos de comunicación asíncrona. 

- Objetos, propiedades y métodos relacionados. 

- Recuperación remota de información. 

- Programación de aplicaciones con comunicación asíncrona. 
- Modificación dinámica del documento utilizando comunicación asíncrona. 

- Formatos para el envío y recepción de información. 

8. Frameworks en Javascript: 

- Librerías de actualización dinámica. 
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7 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE CARÁCTER GENERAL 
 

✓ Realizar explicaciones teóricas apoyadas por medios audiovisuales. 

✓ Convertir al alumnado en sujeto activo del proceso enseñanza-aprendizaje. 

✓ Favorecer el aprendizaje autónomo como base del aprendizaje a lo largo de la vida. 

✓ Plantear las prácticas y explicaciones teóricas necesarias. 

✓ Cuando se produzca un cambio significativo en la práctica se realizará simultáneamente al 
alumnado utilizando los medios audiovisuales. 

✓ Controlar las prácticas realizadas por el alumnado y resolver dudas individuales. 

✓ Emplear recursos y materiales actuales y atrayentes. 

✓ Variar el tipo de actividades y su duración, adecuándolas al alumnado y al momento de 
enseñanza-aprendizaje. 

✓ Partir del nivel de desarrollo del alumno/a y de los conocimientos previos que posee. 

✓ Favorecer la motivación por el aprendizaje siendo esta participativa. 

✓ Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos y funcionales, trasladables a las 
situaciones de trabajo relacionadas con su ciclo formativo. De este modo, se crean 
relaciones entre los nuevos contenidos y lo que ya se sabe. 

✓ Asegurarse de que el alumno/a sabe lo que hace y por qué lo hace, encontrándole sentido a 
la tarea. 

✓ Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, permitiendo que el 
alumno/a se adapte a nuevas situaciones de aprendizaje. 

✓ Crear un clima de aceptación mutua y cooperación. 
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8 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 1: 

 

a) Se han caracterizado y diferenciado los modelos de ejecución de código en el servidor y en el 

cliente Web. 

b) Se han identificado las capacidades y mecanismos de ejecución de código de los navegadores 

Web. 

c) Se han identificado y caracterizado los principales lenguajes relacionados con la programación 

de clientes Web. 

d) Se han reconocido las particularidades de la programación de guiones y sus ventajas y 

desventajas sobre la programación tradicional. 

 e) Se han verificado los mecanismos de integración de los lenguajes de marcas con los lenguajes 

de programación de clientes Web. 

f) Se han reconocido y evaluado las herramientas de programación sobre clientes Web. 

 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 2: 

 

a) Se ha seleccionado un lenguaje de programación de clientes Web en función de sus 

posibilidades. 

b) Se han utilizado los distintos tipos de variables y operadores disponibles en el lenguaje. 

c) Se han identificado los ámbitos de utilización de las variables. 

d) Se han reconocido y comprobado las peculiaridades del lenguaje respecto a las conversiones 

entre distintos tipos de datos. 

e) Se han añadido comentarios al código. 

f) Se han utilizado mecanismos de decisión en la creación de bloques de sentencias. 

g) Se han utilizado bucles y se ha verificado su funcionamiento. 

h) Se han utilizado herramientas y entornos para facilitar la programación, prueba y depuración 

del código. 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 3: 

 

a) Se han identificado los objetos predefinidos del lenguaje. 

b) Se han analizado los objetos referentes a las ventanas del navegador y los documentos Web que 

contienen. 

c) Se han escrito sentencias que utilicen los objetos predefinidos del lenguaje para cambiar el 

aspecto del navegador y el documento que contiene. 

d) Se han generado textos y etiquetas como resultado de la ejecución de código en el navegador. 

e) Se han escrito sentencias que utilicen los objetos predefinidos del lenguaje para interactuar con 

el usuario. 

f) Se han utilizado las características propias del lenguaje en documentos compuestos por varias 

ventanas y marcos. 

g) Se han utilizado «cookies» para almacenar información y recuperar su contenido. 

h) Se ha depurado y documentado el código. 
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Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 4: 

 

a) Se han clasificado y utilizado las funciones predefinidas del lenguaje. 

b) Se han creado y utilizado funciones definidas por el usuario. 

c) Se han reconocido las características del lenguaje relativas a la creación y uso de arrays. 

d) Se han creado y utilizado arrays. 

e) Se han reconocido las características de orientación a objetos del lenguaje. 

f) Se ha creado código para definir la estructura de objetos. 

g) Se han creado métodos y propiedades. 

h) Se ha creado código que haga uso de objetos definidos por el usuario. 

i) Se ha depurado y documentado el código. 

 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 5: 

 

a) Se han reconocido las posibilidades del lenguaje de marcas relativas a la captura de los eventos 

producidos. 

b) Se han identificado las características del lenguaje de programación relativas a la gestión de los 

eventos. 

c) Se han diferenciado los tipos de eventos que se pueden manejar. 

d) Se ha creado un código que capture y utilice eventos. 

e) Se han reconocido las capacidades del lenguaje relativas a la gestión de formularios Web. 

f) Se han validado formularios Web utilizando eventos. 

g) Se han utilizado expresiones regulares para facilitar los procedimientos de validación. 

h) Se ha probado y documentado el código. 

 

 

Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 6: 

 

a) Se ha reconocido el modelo de objetos del documento de una página Web. 

b) Se han identificado los objetos del modelo, sus propiedades y métodos. 

c) Se ha creado y verificado un código que acceda a la estructura del documento. 

d) Se han creado nuevos elementos de la estructura y modificando elementos ya existentes. 

e) Se han asociado acciones a los eventos del modelo. 

f) Se han identificado las diferencias que presenta el modelo en diferentes navegadores. 

g) Se han programado aplicaciones Web de forma que funcionen en navegadores con diferentes 

implementaciones del modelo. 

h) Se han independizado las tres facetas (contenido, aspecto y comportamiento), en aplicaciones 

Web. 
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Criterios de evaluación del resultado de aprendizaje 7: 

 

a) Se han evaluado las ventajas e inconvenientes de utilizar mecanismos de comunicación 

asíncrona entre cliente y servidor Web. 

b) Se han analizado los mecanismos disponibles para el establecimiento de la comunicación 

asíncrona 

c) Se han utilizado los objetos relacionados. 

d) Se han identificado sus propiedades y sus métodos. 

e) Se ha utilizado comunicación asíncrona en la actualización dinámica del documento Web. 

f) Se han utilizado distintos formatos en el envío y recepción de información. 

g) Se han programado aplicaciones Web asíncronas de forma que funcionen en diferentes 

navegadores. 

h) Se han clasificado y analizado librerías que faciliten la incorporación de las tecnologías de 

actualización dinámica a la programación de páginas Web. 

i) Se han creado y depurado programas que utilicen estas librerías. 
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9 ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

DE UNIDADES DIDÁCTICAS. 
 

 

 
Unidad didáctica R.A. Horas 

UD 1 

Selección de arquitecturas y herramientas de programación. 

Objetivos: 

• Modelos de programación en entornos cliente/servidor. 

• Mecanismos de ejecución de código en un navegador Web. 

• Capacidades y limitaciones de ejecución. Compatibilidad con navegadores 

Web. 

• Lenguajes de programación en entorno cliente. 

• Características de los lenguajes de script. Ventajas y desventajas sobre la 

programación tradicional. 

• Tecnologías y lenguajes asociados. 

• Integración del código con las etiquetas HTML. 

• Herramientas de programación. 

RA 1 3 

UD 2 

Fundamentos del lenguaje JavaScript. 

Objetivos: 

• Variables. Ámbitos de utilización. 

• Tipos de datos. 

• Conversiones entre tipos de datos. 

• Literales. 

• Asignaciones. 

• Operadores. 

• Expresiones. 

• Comentarios al código. 

• Sentencias. 

• Bloques de código. 

• Decisiones. 

• Bucles. 

• Herramientas y entornos de desarrollo. Depuración. 

RA 2 10 

UD 3 

Programación con «arrays», funciones y objetos definidos por el usuario. 

   Objetivos: 

• Funciones predefinidas del lenguaje. 

• Llamadas a funciones. Definición de funciones. 

• «Arrays». 

• Creación de objetos. 

• Definición de métodos y propiedades. 
 

RA3 6 

UD 4 

Interacción con el usuario, eventos y formularios. 

Objetivos: 

• Modelo de gestión de eventos. 

• Manejadores de eventos. 

• Utilización de formularios desde código. 

• Modificación de apariencia y comportamiento. 

• Validación y envío de formularios. 

• Expresiones regulares. 

RA4 12 
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La ponderación y relación de los Resultados de Aprendizaje con las diferentes unidades de 

trabajo las podemos observar en la figura siguiente: 

PERIODO 
HORAS 

PRESENCIALES UNIDAD DIDÁCTICA RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 

1 EVAL 4 1 
Selección de arquitecturas y 

herramientas de programación. ✔       

1 EVAL 12 2 Fundamentos del lenguaje Javascript.   ✔      

1 EVAL 6 3 
Utilización de los objetos predefinidos del 

lenguaje. 
  ✔     

1 EVAL 12 4 
Programación con arrays, funciones  

y objetos definidos por el usuario. 
   ✔    

2 EVAL 12 5 
Interacción con el usuario. Eventos y 

formularios. 
    ✔   

2 EVAL 10 6 
Utilización del modelo de objetos del 

documento (DOM). 
     ✔  

2 EVAL 12 7 

Utilización de mecanismos de 

comunicación asíncrona. 

Programación AJAX en Javascript.  

Introducción a Typescript. 

      ✔ 

2 EVAL 12 8 
Frameworks en Javascript. React, Vue y 

Angular. 
      ✔ 

TOTAL 

HORAS 
80  EVALUACIÓN FINAL 5% 10% 20% 20% 15% 15% 15% 

 

Segundo trimestre 

 
Unidad didáctica R.A. Horas 

UD 5 

Interacción con el usuario, eventos y formularios 

Objetivos: 

• Modelo de gestión de eventos. 

• Manejadores de eventos. 

• Utilización de formularios desde código. 

• Modificación de apariencia y comportamiento. 

• Validación y envío de formularios. 

• Expresiones regulares. 

RA 5 12 

UD 6 

Utilización del modelo de objetos del documento (DOM). 

Objetos: 

• El modelo de objetos del documento (DOM)  

• Objetos del modelo. Propiedades y métodos de los objetos. 
Diferencias entre navegadores. 

• Acceso al documento desde código. 

• Creación y modificación de elementos. 

• Programación de eventos. 

• Diferencias en las implementaciones del modelo. 

• Desarrollo de aplicaciones Web en capas. 

RA 6 12 

UD 7 

Utilización de mecanismos de comunicación asíncrona. 

Objetivos: 

• Mecanismos de comunicación asíncrona. 

• Objetos, propiedades y métodos relacionados. 

• Recuperación remota de información. 

• Programación de aplicaciones con comunicación asíncrona. 

• Modificación dinámica del documento utilizando comunicación 
asíncrona. 

• Formatos para el envío y recepción de información. 

RA 7 12 

UD 8 

Frameworks en Javascript. 

Objetivos: 

 

• Librerías de actualización dinámica. 

 

RA 7 12 
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9.1. ALTERNANCIA DENTRO DEL PROYECTO DUAL 

 

Debido a que este módulo está incluido dentro del PROYECTO DUAL la temporalización 

anterior se reparte entre 80 horas en centro y 46 horas en empresa. 

Las horas se reparten en formación inicial (100% en IES Trafalgar) y Alternancia entre el 

centro educativo y la empresa (fecha desde 01/12/2023 hasta el 08/03/2023) quedando la 

distribución de RAs en alternancia de la siguiente manera. 

 

 

MODALIDAD PERIODO RA’s 

Formación Inicial en Centro 15/09/2023 – 01/12/2023 1,2,3,4 

Periodo Alternancia 

Formación en centro 
01/12/2023 – 08/03/2024 4,5,6,7 

Periodo Alternancia 

Formación en Empresa 
01/12/2023 – 08/03/2024 1,2,3,4,5,6,7 
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10 EVALUACIÓN 

Se evaluará de forma global, continua e integradora (inmersa en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje). 

 

Para evaluar al alumno/a se tendrá en cuenta: 
 

✓ Los resultados de pruebas objetivas sobre los conceptos teóricos expuestos en las 
unidades didácticas. 

✓ Los resultados de la realización, presentación y defensa de proyectos prácticos realizadas en 
los equipos informáticos del centro. 

✓ El seguimiento de los ejercicios realizados por el alumno/a en la clase. 

✓ Las prácticas realizadas en casa. 

✓ La observación directa de actitudes y responsabilidad en el trabajo. 

Para la evaluación de cada uno de los Criterios de Calificación, se van a utilizar uno o varios 

Instrumentos de Calificación, a decisión del docente de este módulo: 
 

✓ [TD] Trabajo de Desarrollo (con tiempo limitado, bien asociado a una clase o más 
amplio). 

✓ [PPI] Proyecto Práctico Individual. Dónde deberá demostrar mediante presentación y defensa 

del proyecto realizado que ha adquirido las habilidades trabajadas en clase. 

✓ [PT] Prueba teórica (puede consistir bien en preguntas a desarrollar o en test con respuesta 
única o múltiple). 
✓ [PP] Prácticas y tareas en casa y en clase. 
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10.1 EVALUACIÓN. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se va a calificar, ponderando los Criterios de Evaluación asociados a cada uno de los Resultados 

de aprendizaje. 

 

Las notas trimestrales tienen sólo carácter informativo. 

 

El desglose de nota de una unidad didáctica (de los criterios de evaluación asociados a esa 

unidad de trabajo) vendrán dados por las actividades (teóricas y prácticas) que el alumno deberá 

de desarrollar durante sus clases (30%). Una vez finalizada la unidad didáctica, se realizará un 

proyecto final práctico que pondera un 70% de esa unidad didáctica (los criterios de evaluación 

asociados a esa unidad didáctica). Si hubiera prueba objetiva de los conceptos teóricos, el 

porcentaje quedaría en actividades (30%), prueba teórica (20%) y proyecto (50%). 

 

No obstante, esta proporción podrá ser alterada en función del tipo de bloque que se esté tratando, 

dependiendo de la mayor o menor carga de cada tipo de contenido. Se pretende dar una formación 

integral a nuestros alumnos/as. En las calificaciones de la nota de conocimientos y los trabajos 

realizados se tendrá en cuenta la expresión precisa y correcta. Se prestará especial atención a la 

limpieza, el orden, la sintaxis y la semántica de informes, los proyectos y cuantos documentos sean 

requeridos al alumno/a. Una mala calificación en estos aspectos puede dar lugar a una evaluación 

calificada negativamente. 

 

El alumno debe de aprobar todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje con una nota 

igual o superior a cinco. Una vez que todos los resultados de aprendizaje estén aprobados, se 

realizará una ponderación de los Resultados de Aprendizaje del módulo, dando como resultado una 

nota final de ese alumno. 

 

A continuación, se expone los porcentajes asociados a cada uno de los Criterios de Evaluación, en 

la relación con los Resultados de Aprendizaje y con la Unidad Didáctica en la que se impartirán. 

 

UD Criterio de Evaluación e Indicación del RA al que está asociado. 
% respecto  

al RA 

1 
RA1. CE b. Se han identificado las capacidades y mecanismos de 

ejecución de código de los navegadores Web. 25 % 

1 
RA1. CE c. Se han identificado y caracterizado los principales lenguajes 

relacionados con la programación de clientes Web. 20 % 

1 

RA1. CE d. Se han reconocido las particularidades de la programación 

de guiones y sus ventajas y desventajas sobre la programación 

tradicional. 
20 % 

1 
RA1. CE e. Se han verificado los mecanismos de integración de los 

lenguajes de marcas con los lenguajes de programación de clientes Web. 
20 % 

1 
RA1. CE f. Se han reconocido y evaluado las herramientas de 

programación sobre clientes Web. 15 % 
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UD Criterio de Evaluación e Indicación del RA al que está asociado. 

 

% respecto a RA 

 

2 
RA2. CE a. Se ha seleccionado un lenguaje de programación de clientes 

Web en función de sus posibilidades. 5% 

2 
RA2. CE b. Se han utilizado los distintos tipos de variables y operadores 

disponibles en el lenguaje. 10% 

2 
RA2. CE c. Se han identificado los ámbitos de utilización de las 

variables. 10% 

2 
RA2. CE d. Se han reconocido y comprobado las peculiaridades del 

lenguaje respecto a las conversiones entre distintos tipos de datos. 
15% 

2 RA2. CE e. Se han añadido comentarios al código. 15% 

2 
RA2. CE f. Se han utilizado mecanismos de decisión en la creación de 

bloques de sentencias. 15% 

2 RA2. CE g. Se han utilizado bucles y se ha verificado su funcionamiento. 15% 

2 
RA2. CE h. Se han utilizado herramientas y entornos para facilitar la 
programación, prueba y depuración del código. 

15% 

3 RA3. CE a. Se han identificado los objetos predefinidos del lenguaje. 10% 

3 
RA3. CE b. Se han analizado los objetos referentes a las ventanas del 

navegador y los documentos Web que contienen. 15% 

3 

RA3. CE c. Se han escrito sentencias que utilicen los objetos 

predefinidos del lenguaje para cambiar el aspecto del navegador y el 

documento que contiene. 
15% 

3 
RA3. CE d. Se han generado textos y etiquetas como resultado de la 

ejecución de código en el navegador. 
15% 

3 
RA3. CE e. Se han escrito sentencias que utilicen los objetos 

predefinidos del lenguaje para interactuar con el usuario. 15% 

3 
RA3. CE f. Se han utilizado las características propias del lenguaje en 
documentos compuestos por varias ventanas y marcos. 

10% 

3 
RA3. CE g. Se han utilizado «cookies» para almacenar información y 
recuperar su contenido. 

10% 

3 RA3. CE h. Se ha depurado y documentado el código. 10 % 

4 
RA4. CE a. Se han clasificado y utilizado las funciones predefinidas del 

lenguaje.  15% 

4 RA4. CE b. Se han creado y utilizado funciones definidas por el usuario. 10% 

4 
RA4 CE c. Se han reconocido las características del lenguaje relativas a 

la creación y uso de arrays. 10% 

4 RA4 CE d. Se han creado y utilizado arrays 10% 

4 
RA4. CE e. Se han reconocido las características de orientación a objetos 

del lenguaje. 20% 

4 RA4. CE f. Se ha creado código para definir la estructura de objetos. 10% 

4 RA4. CE g. Se han creado métodos y propiedades. 15% 

4 
RA4. CE h. Se ha creado código que haga uso de objetos definidos por 

el usuario. 
15% 

4 RA4. CE i. Se ha depurado y documentado el código. 10% 
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UD Criterio de Evaluación e Indicación del RA al que está asociado. 
% respecto a 

RA 

5 
RA5. CE a. Se han reconocido las posibilidades del lenguaje de marcas 

relativas a la captura de los eventos producidos. 10% 

5 
RA5. CE b. Se han identificado las características del lenguaje de 
programación relativas a la gestión de los eventos. 

10% 

5 
RA5. CE c. Se han diferenciado los tipos de eventos que se pueden 

manejar. 
10% 

5 RA5. CE d. Se ha creado un código que capture y utilice eventos. 10% 

5 
RA5. CE e. Se han reconocido las capacidades del lenguaje relativas a la 

gestión de formularios Web. 
15% 

5 RA5. CE f. Se han validado formularios Web utilizando eventos. 15% 

5 
RA5. CE g. Se han utilizado expresiones regulares para facilitar los 

procedimientos de validación. 
15% 

5 RA5. CE h. Se ha probado y documentado el código. 15% 

6 
RA6. CE a. Se ha reconocido el modelo de objetos del documento de una 
página Web. 

10% 

6 
RA6. CE b. Se han identificado los objetos del modelo, sus propiedades 
y métodos. 

10% 

6 
RA6. CE c. Se ha creado y verificado un código que acceda a la estructura 
del documento. 

10% 

6 
RA6. CE d. Se han creado nuevos elementos de la estructura y 
modificando elementos ya existentes. 

20% 

6 RA6. CE e. Se han asociado acciones a los eventos del modelo. 10% 

6 
RA6. CE f. Se han identificado las diferencias que presenta el modelo en 
diferentes navegadores. 

15% 

6 
RA6. CE g. Se han programado aplicaciones Web de forma que 
funcionen en navegadores con diferentes implementaciones del modelo. 

15% 

6 
RA6. CE h. Se han independizado las tres facetas (contenido, aspecto y 
comportamiento), en aplicaciones Web. 

10% 

7 
RA7. CE a. Se han evaluado las ventajas e inconvenientes de utilizar 

mecanismos de comunicación asíncrona entre cliente y servidor Web. 
5% 

7 
RA7. b Se han analizado los mecanismos disponibles para el 

establecimiento de la comunicación asíncrona. 
5% 

7 RA7. c. Se han utilizado los objetos relacionados. 10% 

7 RA7. d. Se han identificado sus propiedades y sus métodos. 15% 

7 
RA7. e. Se ha utilizado comunicación asíncrona en la actualización 

dinámica del documento Web. 
15% 

7 
RA7. f. Se han utilizado distintos formatos en el envío y recepción de 

información. 
15% 

7 
RA7. g. Se han programado aplicaciones Web asíncronas de forma que 

funcionen en diferentes navegadores. 
10% 

8 
RA7. h. Se han clasificado y analizado librerías que faciliten la 

incorporación de las tecnologías de actualización dinámica a la 

programación de páginas Web. 

10% 

8 RA7. i. Se han creado y depurado programas que utilicen estas librerías. 15% 
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10.2 PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTÍNUA. 

Las faltas justificadas que supongan el 20% de la carga lectiva, respecto al global de horas de este 

módulo, conllevarán la pérdida de la evaluación continua. En el caso de faltas injustificadas, 

supondrá la pérdida de la evaluación continua cuando se alcance el 10% respecto al global de horas 

de este módulo. 

 

Cuando el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua, no se pierde el derecho a asistir a 

clase y a realizar las actividades programadas, pero solo se evaluará en los instrumentos que se 

determinen necesarios para la evaluación de las competencias profesionales (100% del total de la 

nota en prueba final teórica-práctica), examinándose de la totalidad de los Resultados de 

Aprendizaje, estuviesen o no superados con anterioridad. 

 

Asimismo, y asociado al punto anterior, para poder concurrir a este examen, obligatoriamente 

antes deberán de presentar todas las prácticas y ejercicios (en el plazo que haya estipulado el 

tutor docente) que hayan sido propuestos durante el curso, o en su defecto, aquellos que el 

tutor estime oportuno. 
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10.3 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. 

Tras cada prueba o evaluación parcial se hará un seguimiento del alumnado que no haya superado 

los objetivos, proponiéndole una serie de actividades de recuperación. Entre las actividades de 

recuperación previstas podemos destacar: 

✓ Actividades de refuerzo y corrección de estas. 

✓ Pruebas orales o escritas teórico-prácticas más flexibles sobre los contenidos de la materia 
objeto de recuperación. 

✓ Solución a nuevos casos prácticos. 

✓ Mejora de las prácticas realizadas. 

✓ Pequeños trabajos de investigación. 

✓ Prueba de recuperación dirigida a los alumnos/as con unidades didácticas pendientes, que 
podrá ser al inicio de cada nueva evaluación o en otro momento que se vea más 
conveniente según el caso. 

 

En el mes de Mayo y Marzo existirán periodos de recuperación, en el que el alumno podrá elegir 

si se presenta a Unidades de Trabajo o bien a Resultados de Aprendizaje, si bien no puede optar 

por ambas a la vez. 

Si no supera algún Resultado de Aprendizaje en Mayo, el alumno entrará en el periodo de 

recuperación (de Junio). Éste se realizará a nivel de Resultados de Aprendizaje. Es de obligada 

asistencia para aquellos alumnos/as con algún Resultado de Aprendizaje pendientes. Este periodo 

se destinará a la resolución de dudas, realización de casos prácticos y explicaciones concretas a 

petición de algún alumno/a sobre conceptos o procedimientos que en cada caso tengan pendiente 

la superación. Por ello, el fin último de este periodo será la preparación para superar los Resultados 

de Aprendizaje pendientes, en la Evaluación Final. 
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10.4 EVALUACIÓN FINAL 

Consideramos en este caso a los alumnos/as que hayan obtenido una evaluación negativa de nuestro 

módulo en las evaluaciones parciales o deseen mejorar los resultados obtenidos. 

 

La subida de nota de un alumno (si un alumno lo solicita), estará sujeta a dos posibilidades que 

deberá decidir el alumno (no se pueden optar por las dos simultáneamente, debiendo de elegirse 

una de ellas): 

✓ Presentarse al examen final (Junio). La nota que se aplicaría al alumno sería la que sacase 
en dicha prueba (tanto si es superior como inferior). 

✓ Realizar un trabajo práctico que propondrá el docente. En este caso, la subida estará limitada 
en el meor de los casos a un 15% del total de su nota inicial 
 
 
 

 
 

10.5 EVALUACIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO DUAL 
 

Por las particularidades intrínsecas de un proyecto de FP Dual, y aun cuando la evaluación del 

alumnado es llevada a cabo por el tutor docente del alumno, el papel del tutor laboral en la empresa 

es esencial, pues es quien debe aportar la información sobre el desarrollo del proceso formativo del 

alumno/a en la empresa. 

Para poder recopilar toda esta información y valorar tanto cualitativa como cuantitativamente el 

proceso formativo del alumno, se mantendrá un contacto estrecho con los tutores laborales que 

forman y supervisan al alumnado en el día a día en la empresa. Los tutores laborales cuantificarán 

cualitativamente el desempeño del alumnado en las actividades formativas diseñadas y detalladas 

en el proyecto DUAL. 

Los alumnos podrán cursar el módulo en las modalidades presencial y DUAL, esto dependerá del 

desempeño del alumno en la fase de “Formación inicial presencial en el centro educativo” descrita 

anteriormente, en la cual sentarán las bases educativas, teóricas y prácticas básicas para poder 

enfrentarse a la fase de alternancia en unas condiciones óptimas. Que el alumno siga inmerso en el 

proyecto DUAL depende de que realice todas las actividades formativas propias de dicho proyecto, 

de que supere satisfactoriamente los Resultados de Aprendizaje cursados hasta el inicio de la fase 

de alternancia y en último término de la decisión de la comisión de valoración del proceso de 

asignación del alumnado a las empresas. 

A efectos de evaluación, en el módulo de "Diseño de Interfaces Web", las calificaciones resultantes 

del desempeño del alumnado en las actividades formativas que engloban a los contenidos del 

módulo constituirán el 15% de la calificación de cada uno de los Criterios de Evaluación a los que 

apliquen dichas actividades. 

El alumnado que no supere los criterios mínimos para continuar el ciclo formativo en modalidad 

DUAL, seguirá de manera presencial y se evaluará como se ha indicado en los apartados anteriores. 
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11 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
Aspecto recogido en el documento del departamento: "Ciclos de informática Aspectos 

comunes.pdf". 
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12 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

✓ Aula de ordenadores en red con impresora y conexión a internet 

✓ Proyector multimedia 

✓ Sistemas operativos: 

o GNU/Linux (Ubuntu) 
o Microsoft Windows (diferentes versiones actuales) 

✓ Libros de consulta del departamento 

✓ Manuales de referencia variados 

✓ Documentación elaborada por el equipo educativo. 

✓ Diferentes recursos web aportados por el profesor. 
 
 

 

 

 

 

12.1 BIBLIOGRAFÍA 

 
Pérez, M. J. C. (2021). Desarrollo Web En Entorno Cliente.  

Editorial Síntesis. 

 

Jorge Sánchez Asenjo (2019) Desarrollo web en entorno cliente con Javascript. 

Editorial Garceta 

 

Curso: Desarrollo web en entorno cliente (juntadeandalucia.es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/centros/cadiz/course/view.php?id=4521
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ANEXO I. PLAN DE RECUPERACIÓN. 

 

Se establecerá un plan de recuperación asociado al periodo de Junio. Este plan se establecerá en 

base a cada uno de los Resultados de Aprendizaje de cada alumno (y por ende a los Criterios de 

evaluación que el alumno no tenga superados). Este plan de recuperación se entregará de manera 

individual a cada uno de los alumnos en el periodo que aplique. 
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ANEXO II. DOCUMENTOS DE REFERENCIA DEL PROYECTO DUAL. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zNXt8upIC9zP884LSSyVAr-wDMjlk1hh/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zNXt8upIC9zP884LSSyVAr-wDMjlk1hh/view
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ANEXO III. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDACTICA. 

 

Mensualmente se realiza un control de seguimiento de las programaciones. En él quedan reflejadas 

todas aquellas desviaciones significativas y las que requieren una acción correctiva para ser 

subsanadas. 
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 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Desarrollo Web en Entorno Servidor 

 1.  SITUACIÓN EN EL CURRÍCULO 

 El  título  de  formación  profesional  de  Técnico  Superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones 

 Web  tiene  una  duración  de  2000  horas  distribuidas  en  módulos  que  se  desarrollarán  durante 

 dos cursos académicos. 

 El  módulo  Desarrollo  Web  en  Entorno  Servidor  se  encuadra  en  el  segundo  curso  del 

 Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior  correspondiente  al  título  de  Técnico  en  Desarrollo  de 

 Aplicaciones  Web.  Según  la  Orden  16  de  junio  de  2011,  por  el  que  se  desarrolla  el  currículo 

 correspondiente  al  título  de  Técnico  Superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web  la  duración 

 del mismo es de 168 horas, impartiéndose a razón de 8 horas semanales. 

 Debido  a  la  pertenencia  de  este  módulo  al  marco  del  proyecto  DUAL  la 

 temporalización  anterior  se  deberá  repartir  de  la  siguiente  forma:  107.5  horas  en  centro  y  60.5 

 horas en empresa. 

 1.1.  EL  MÓDULO  DE  D  ESARROLLO  W  EB  EN  E  NTORNO  S  ERVIDOR  EN  EL  MARCO  DEL 
 PROYECTO FP DUAL. 

 El  módulo  de  Desarrollo  Web  en  Entorno  Servidor  es  una  parte  esencial  del  plan  de 

 estudios  del  ciclo  formativo  de  grado  superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web  (DAW).  En 

 este  ciclo,  los  estudiantes  adquieren  las  habilidades  y  conocimientos  necesarios  para 

 desarrollar  aplicaciones  web  de  alto  rendimiento  y  calidad.  Dentro  de  este  contexto,  el 

 módulo  de  Desarrollo  Web  en  Entorno  Servidor  desempeña  un  papel  fundamental  al  brindar  a 

 los  estudiantes  las  bases  teóricas  y  prácticas  necesarias  para  comprender  y  gestionar  datos  de 

 manera eficiente. 

 Este  módulo  se  imparte  en  el  marco  del  proyecto  FP  DUAL,  una  iniciativa  educativa 

 innovadora  que  combina  la  formación  en  el  centro  educativo  con  la  formación  en  empresas  y 

 entornos  profesionales.  A  través  del  proyecto  FP  DUAL,  los  estudiantes  tienen  la  oportunidad 

 de  aplicar  sus  conocimientos  teóricos  en  situaciones  reales  de  trabajo  y  adquirir  experiencia 

 práctica desde el principio de su formación. 
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 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Desarrollo Web en Entorno Servidor 

 La  asignatura  "Desarrollo  Web  en  Entorno  Servidor"  desempeña  un  papel  fundamental  en  el 

 segundo  curso  del  ciclo  formativo  de  grado  superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web 

 (DAW).  Este  curso  marca  un  hito  en  la  formación  de  nuestros  estudiantes,  ya  que  profundiza 

 en  aspectos  avanzados  del  desarrollo  web  y  los  prepara  para  enfrentar  desafíos  reales  en  el 

 ámbito profesional. 

 Esta  asignatura  se  imparte  en  el  marco  del  proyecto  FP  DUAL,  una  iniciativa  educativa 

 innovadora  que  combina  la  formación  en  el  centro  educativo  con  la  formación  en  empresas  y 

 entornos  profesionales.  A  través  del  proyecto  FP  DUAL,  los  estudiantes  tienen  la  oportunidad 

 de  aplicar  sus  conocimientos  teóricos  en  situaciones  reales  de  trabajo  y  adquirir  experiencia 

 práctica desde el inicio de su formación. 

 El  "Desarrollo  Web  en  Entorno  Servidor"  aborda  aspectos  críticos  de  la  creación  y  gestión  de 

 aplicaciones  web  dinámicas,  donde  el  servidor  juega  un  papel  central  en  la  interacción  con  los 

 usuarios  y  el  procesamiento  de  datos.  Los  estudiantes  se  sumergirán  en  el  mundo  de  los 

 lenguajes  de  programación  para  el  servidor,  como  PHP,  Python  o  Ruby,  y  aprenderán  a 

 diseñar aplicaciones web que ofrecen funcionalidad avanzada y alto rendimiento. 

 El  proyecto  FP  DUAL  permite  a  nuestros  estudiantes  trabajar  directamente  en  empresas 

 asociadas,  lo  que  proporciona  un  valioso  contacto  con  entornos  profesionales  y  la  oportunidad 

 de  aplicar  sus  habilidades  en  proyectos  reales.  Esta  colaboración  estrecha  entre  nuestro  centro 

 educativo  y  la  industria  garantiza  que  la  formación  sea  relevante  y  alineada  con  las 

 necesidades del mercado laboral actual. 

 A  través  de  esta  asignatura,  nuestros  estudiantes  estarán  preparados  para  desarrollar 

 aplicaciones  web  en  entornos  de  servidor  con  las  últimas  tecnologías  y  prácticas  de  la 

 industria.  Adquirirán  habilidades  para  crear  sistemas  web  escalables,  seguros  y  de  alto 

 rendimiento que satisfacen las necesidades cambiantes de los usuarios y las empresas. 

 En  las  siguientes  secciones  de  esta  programación  didáctica,  detallaremos  los  contenidos, 

 objetivos  y  metodologías  específicas  que  se  abordarán  en  la  asignatura  "Desarrollo  Web  en 
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 Entorno  Servidor",  proporcionando  a  nuestros  estudiantes  una  hoja  de  ruta  clara  para  su 

 formación y desarrollo profesional. 

 2.  CONTEXTO DEL GRUPO – CLASE 

 En  el  momento  de  redacción  de  este  documento,  se  encuentran  matriculados  en  el  módulo 

 de  Desarrollo  Web  en  Entorno  Servidor  un  total  de  11  alumnos.  Las  edades  del  alumnado 

 están comprendidas entre los 21 años y los 61, contando con una media de unos 25 años. 

 Esto  hace  que  nos  encontremos  ante  un  grupo  heterogéneo  con  diferentes  niveles  de 

 interés  y  madurez.  Tras  llevar  a  cabo  la  evaluación  inicial  se  observa  que  el  nivel  de 

 conocimientos  de  partida  es  bastante  bajo  en  el  caso  del  alumnado  de  nuevo  ingreso,  para  la 

 mayoría  de  ellos  se  trata  de  la  primera  toma  de  contacto  con  materias  del  campo  de  la 

 Informática. 

 Todos  los  alumnos  cuentan  en  casa  con  equipos  de  prestaciones  más  que  suficientes  para 

 poder  llevar  a  cabo  un  correcto  seguimiento  de  los  diferentes  módulos  profesionales.  No 

 obstante,  si  en  cualquier  momento  se  detectara  algún  tipo  de  carencia  se  le  ofrecería  la 

 posibilidad de acogerse al programa de préstamos que ofrece el centro. 

 Estas  características  condicionarán  la  metodología  a  seguir,  siendo  eminentemente 

 práctica  y  lo  más  cercana  a  su  futura  realidad  laboral  y  donde  se  fomente  la  autonomía  del 

 alumnado y el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo. 

 3.  NORMATIVA DEL CICLO 

 Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

   "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 4.  COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  describen  el  conjunto  de 

 conocimientos,  destrezas  y  competencia,  entendida  ésta  en  términos  de  autonomía  y 
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 responsabilidad,  que  permiten  responder  a  los  requerimientos  del  sector  productivo,  aumentar 

 la empleabilidad y favorecer la cohesión social. 

 La  formación  del  presente  módulo  contribuye  a  alcanzar  las  COMPETENCIAS 

 PROFESIONALES,  PERSONALES  Y  SOCIALES  de  este  título  que  se  relacionan  a 

 continuación: 

 a.  Gestionar  servidores  de  aplicaciones  adaptando  su  configuración  en  cada  caso  para 

 permitir el despliegue de aplicaciones Web. 

 b.  Gestionar  bases  de  datos,  interpretando  su  diseño  lógico  y  verificando  integridad, 

 consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos. 

 c.  Integrar  contenidos  en  la  lógica  de  una  aplicación  web,  desarrollando  componentes  de 

 acceso a datos adecuados a las especificaciones. 

 d.  Desarrollar  interfaces  en  aplicaciones  web  de  acuerdo  con  un  manual  de  estilo, 

 utilizando lenguajes de marcas y estándares Web. 

 e.  Desarrollar  componentes  multimedia  para  su  integración  en  aplicaciones  web, 

 empleando herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 

 f.  Desarrollar  servicios  para  integrar  sus  funciones  en  otras  aplicaciones  web, 

 asegurando su funcionalidad. 

 g.  Integrar  servicios  y  contenidos  distribuidos  en  aplicaciones  web,  asegurando  su 

 funcionalidad. 

 h.  Completar  planes  de  pruebas  verificando  el  funcionamiento  de  los  componentes 

 software desarrollados, según las especificaciones. 

 i.  Elaborar  y  mantener  la  documentación  de  los  procesos  de  desarrollo,  utilizando 

 herramientas de generación de documentación y control de versiones. 

 j.  Desplegar  y  distribuir  aplicaciones  web  en  distintos  ámbitos  de  implantación, 

 verificando su comportamiento y realizando modificaciones. 

 k.  Resolver  situaciones,  problemas  o  contingencias  con  iniciativa  y  autonomía  en  el 

 ámbito  de  su  competencia,  con  creatividad,  innovación  y  espíritu  de  mejora  en  el 

 trabajo personal y en el de los miembros del equipo. 
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 5. OBJETIVOS 

 5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 La  formación  del  módulo  del  Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior  de  Desarrollo  de 

 Aplicaciones Web contribuye a alcanzar los siguientes objetivos: 

 1.  Instalar  módulos  analizando  su  estructura  y  funcionalidad  para  gestionar  servidores  de 

 aplicaciones. 

 2.  Ajustar  parámetros  analizando  la  configuración  para  gestionar  servidores  de 

 aplicaciones. 

 3.  Seleccionar  lenguajes,  objetos  y  herramientas,  interpretando  las  especificaciones  para 

 desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

 4.  Utilizar  lenguajes,  objetos  y  herramientas,  interpretando  las  especificaciones  para 

 desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

 5.  Generar  componentes  de  acceso  a  datos,  cumpliendo  las  especificaciones,  para 

 integrar contenidos en la lógica de una aplicación Web. 

 6.  Utilizar  herramientas  y  lenguajes  específicos,  cumpliendo  las  especificaciones,  para 

 desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor Web. 

 7.  Emplear  herramientas  específicas,  integrando  la  funcionalidad  entre  aplicaciones,  para 

 desarrollar servicios empleables en aplicaciones Web. 

 8.  Evaluar  servicios  distribuidos  ya  desarrollados,  verificando  sus  prestaciones  y 

 funcionalidad, para integrar servicios distribuidos en una aplicación Web. 

 9.  Verificar  los  componentes  de  software  desarrollados,  analizando  las  especificaciones, 

 para completar el plan de pruebas. 

 10.  Programar  y  realizar  actividades  para  gestionar  el  mantenimiento  de  los  recursos 

 informáticos. 

 11.  Desarrollar  la  creatividad  y  el  espíritu  de  innovación  para  responder  a  los  retos  que  se 

 presentan en los procesos y organización de trabajo y de la vida personal. 

 12.  Tomar  decisiones  de  forma  fundamentada  analizando  las  variables  implicadas, 

 integrando  saberes  de  distinto  ámbito  y  aceptando  los  riesgos  y  la  posibilidad  de 
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 equivocación  en  las  mismas,  para  afrontar  y  resolver  distintas  situaciones,  problemas  o 

 contingencias. 

 5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Los resultados de aprendizaje del módulo de Base de Datos son los siguientes: 

 RA 1  Selecciona  las  arquitecturas  y  tecnologías  de  programación  Web  en  entorno 
 servidor, analizando sus capacidades y características propias. 

 RA 2  Escribe  sentencias  ejecutables  por  un  servidor  Web  reconociendo  y 
 aplicando procedimientos de integración del código en lenguajes de marcas. 

 RA 3  Escribe  bloques  de  sentencias  embebidos  en  lenguajes  de  marcas, 
 seleccionando y utilizando las estructuras de programación. 

 RA 4  Desarrolla  aplicaciones  Web  embebidas  en  lenguajes  de  marcas  analizando 
 e incorporando funcionalidades según especificaciones. 

 RA 5  Desarrolla  aplicaciones  Web  identificando  y  aplicando  mecanismos  para 
 separar el código de presentación de la lógica de negocio 

 RA 6  Desarrolla  aplicaciones  de  acceso  a  almacenes  de  datos,  aplicando  medidas 
 para mantener la seguridad y la integridad de la información. 

 RA 7  Desarrolla  servicios  Web  analizando  su  funcionamiento  e  implantando  la 
 estructura de sus componentes. 

 RA 8  Genera  páginas  Web  dinámicas  analizando  y  utilizando  tecnologías  del 
 servidor Web que añadan código al lenguaje de marcas. 

 RA 9  Desarrolla  aplicaciones  Web  híbridas  seleccionando  y  utilizando  librerías  de 
 código y repositorios heterogéneos de información. 

 Los  Resultados  de  Aprendizaje  planteados  son  observables  y  por  tanto  evaluables,  a 
 través de criterios de evaluación que estableceremos más adelante. 
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 6.  CONTENIDOS 

 6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

 A continuación vamos a presentar los contenidos básicos reflejados en la Orden 

 16  de  junio  de  2011  para  su  impartición  dentro  del  módulo,  con  la  intención  de  lograr  que  el 

 alumnado alcance los objetivos asociados. 

 1. 
 Selección de 

 arquitecturas y 
 herramientas de 
 programación 

 - Modelos de programación en entornos cliente/servidor. 
 Características. 
 - Generación dinámica de páginas Web. Ventajas. 
 - Lenguajes de programación en entorno servidor. Tipos. 
 Características. 
 - Integración con los lenguajes de marcas. 
 - Integración con los servidores Web. 
 - Herramientas de programación. Tipos. 

 2. 
 Inserción de 

 código en páginas 
 Web 

 - Mecanismos de generación de páginas Web. Lenguajes 
 embebidos en HTML. 
 - Tecnologías asociadas: PHP, ASP, JSP, «Servlets», entre 
 otras. 
 - Obtención del lenguaje de marcas para mostrar en el 
 cliente. 
 - Sintaxis del lenguaje. 
 - Etiquetas para inserción de código. 
 - Directivas. 
 - Tipos de datos. Conversiones entre tipos de datos. 
 - Variables. Tipos. Ámbito de una variable. 

 3. 
 Programación 

 basada en 
 lenguajes de 
 marcas con 

 código embebido 

 - Sentencias. Tipos. Bloques. 
 - Comentarios. 
 - Tomas de decisión. 
 - Bucles. 
 - Tipos de datos compuestos: Arrays. 
 - Funciones. Parámetros. 
 - Recuperación y utilización de información proveniente 
 del cliente Web. 
 -  Procesamiento  de  la  información  introducida  en  un  formulario. 
 Métodos POST y GET. 

 4. 
 Desarrollo de 

 aplicaciones Web 

 - Mantenimiento del estado. Sesiones. Cookies. 
 - Seguridad: usuarios, perfiles, roles. 
 - Mecanismos de autentificación de usuarios. 
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 utilizando código 
 embebido 

 - Adaptación a aplicaciones Web: Gestores de contenidos 
 y tiendas virtuales entre otras. 
 - Pruebas y depuración. Herramientas y entornos. 

 5. 
 Generación 
 dinámica de 
 páginas Web 

 - Mecanismos de separación de la lógica de negocio. 
 - Patrones de diseño: el patrón MVC u otros. 
 - Controles de servidor. 
 - Mecanismos de generación dinámica del interface Web. 
 - Generación dinámica de formularios. 
 - Prueba y documentación del código. 

 6. 
 Utilización de 

 técnicas de acceso 
 a datos 

 - Establecimiento de conexiones. 
 - Recuperación y edición de información. 
 - Utilización de conjuntos de resultados. 
 - Ejecución de sentencias SQL. 
 - Transacciones. 
 - Utilización de otros orígenes de datos. 

 7. 
 Programación de 

 servicios Web 

 - Arquitecturas de programación orientadas a servicios. 
 - Mecanismos y protocolos implicados. 
 - Generación de un servicio Web. 
 - Descripción del servicio. 
 - Interface de un servicio Web. 
 - Uso del servicio. 

 8. 
 Generación 
 dinámica de 
 páginas Web 
 interactivas 

 - Procesamiento en el servidor y en el cliente. 
 - Librerías y tecnologías relacionadas. 
 - Generación dinámica de páginas interactivas. 
 - Controles con verificación de información en el cliente. 
 - Obtención remota de información. 
 - Modificación de la estructura de la página Web. 

 9. 
 Desarrollo de 

 aplicaciones Web 
 híbridas 

 - Reutilización de código e información. 
 -  Repositorios  de  código.  Utilización  de  información  proveniente 

 de repositorios. 
 - Frameworks. Tipos y características. 
 - Incorporación de funcionalidades específicas. 
 - Prueba y documentación de aplicaciones Web. 
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 6.2.  ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN  TEMPORAL  DE CONTENIDOS 

 Elaborar  los  contenidos  de  esta  programación  implica,  en  primer  lugar,  partir  de  los 

 contenidos  básicos,  haciendo  un  análisis  de  estos  y  relacionándolos  con  los  resultados  de 

 aprendizaje  que  hemos  deducido  anteriormente  y  en  segundo  lugar,  organizarlos  y 

 secuenciarlos, a través de las siguientes unidades didácticas. 

 UNIDADES DIDÁCTICAS  HORAS  RA  TRIMESTRE 

 UD 01 
 Plataformas  de  programación  web 
 en  entorno  servidor. 
 Características del lenguaje PHP. 

 20 
 RA 1 
 RA 2 
 RA 3 

 1º 
 UD 02  Características del lenguaje PHP.  20  RA 6 

 UD 03  Trabajar  con  bases  de  datos  en 
 PHP.  6  RA 4 

 UD 04  Desarrollo  de  aplicaciones  web  en 
 Laravel.  50  RA 5 

 UD 05  Sesiones y autenticación en PHP.  28  RA 5 

 UD 06  Programación  orientada  a  objetos 
 y por capas en PHP.  15  RA 7 

 2º  UD 07  Implementación de servicios web.  15  RA 8 

 UD 08  Aplicaciones  web  dinámicas  e 
 híbridas.  10  RA 9 

 6.2.1. ALTERNANCIA EN PROYECTO DUAL. 

 Debido  a  que  el  módulo  base  de  datos  está  comprendido  dentro  del  proyecto  DUAL  la 

 temporalización  anterior  de  168  horas  se  reparte  entre  107.5  horas  en  centro  y  60.5  horas 

 en empresa. 

 Las  horas  se  reparten  en  formación  inicial  (100%  en  IES  Trafalgar)  y  Alternancia  entre  IES 

 y  la  empresa  (fecha  desde  4  de  diciembre  de  2024  hasta  el  10  de  marzo  de  2025)  quedando 

 la distribución de RAs en alternancia de la siguiente manera. 

 Cada RA abordado en la empresa se ponderarán en un 15% de la nota final del propio RA. 
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 TIPO DE FORMACIÓN  PERIODO 
 (desde - hasta)  RA 

 Formación  inicial  en  IES 
 Trafalgar.  15/09/23 - 04/12/24  1,2,3,4,5,6. 

 Periodo  de  alternancia;  Asistencia 
 en IES.  10/04/24 - 31/05/2024  4,5,6,7,8,9. 

 Periodo  de  alternancia;  asistencia 
 en Empresa.  10/04/24 - 31/05/2024  1,2,3,6,7,8,9. 

 6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

 Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

   "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

 La  interdisciplinariedad  en  la  asignatura  "Desarrollo  Web  en  Entorno  Servidor"  desempeña 

 un  papel  fundamental  en  la  formación  de  estudiantes  de  segundo  curso  de  Desarrollo  de 

 Aplicaciones  Web  (DAW)  en  Andalucía.  Esta  asignatura  se  integra  de  manera  coherente 

 con  el  conjunto  del  plan  de  estudios  y  se  relaciona  estrechamente  con  otras  asignaturas  del 

 mismo  curso  y  con  asignaturas  previas.  Esta  relación  multidisciplinaria  crea  un  entorno  de 

 aprendizaje  enriquecedor  que  permite  a  los  estudiantes  adquirir  una  visión  global  y 

 completa de la programación y desarrollo de aplicaciones web. 

 A  continuación,  se  destacan  algunos  ejemplos  de  cómo  la  asignatura  "Desarrollo  Web  en 

 Entorno  Servidor"  se  relaciona  con  otras  asignaturas  del  plan  de  estudios  de  2do  de  DAW 

 en Andalucía: 

 Programación  en  Lenguajes  Estructurados  y  Orientados  a  Objetos:  La  asignatura  de 

 "Programación"  sienta  las  bases  para  comprender  los  conceptos  de  programación  utilizados 

 en  "Desarrollo  Web  en  Entorno  Servidor".  Los  estudiantes  aplican  los  principios  de 

 programación estructurada y orientada a objetos en la creación de aplicaciones web. 
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 Entornos  de  Desarrollo:  Los  conocimientos  adquiridos  en  "Entornos  de  Desarrollo"  son 

 fundamentales  para  trabajar  con  herramientas  de  desarrollo  web,  como  entornos  de 

 desarrollo integrados (IDE) y editores de código. 

 Empresa  e  Iniciativa  Emprendedora:  Los  conceptos  de  emprendimiento  aprendidos  en 

 esta  asignatura  pueden  aplicarse  en  proyectos  de  desarrollo  web,  donde  los  estudiantes 

 pueden crear y gestionar sus propias aplicaciones o servicios web. 

 La  interdisciplinariedad  fomenta  la  transferencia  de  conocimientos  y  habilidades  entre 

 asignaturas,  lo  que  permite  a  los  estudiantes  ver  la  aplicación  práctica  de  lo  que  han 

 aprendido  en  diferentes  contextos.  Además,  promueve  la  colaboración  entre  docentes  y  la 

 integración de contenido, lo que enriquece la experiencia educativa. 

 El  desarrollo  web  en  entorno  servidor  se  beneficia  enormemente  de  la  interdisciplinariedad 

 al  incorporar  múltiples  aspectos,  desde  la  programación  y  la  gestión  de  bases  de  datos 

 hasta  la  seguridad,  la  ética  y  el  emprendimiento.  Esta  relación  con  otras  asignaturas 

 potencia  la  formación  integral  de  los  estudiantes  de  DAW  en  Andalucía  y  los  prepara  para 

 enfrentar los desafíos del mundo laboral con una perspectiva global y multidisciplinaria. 

 7. METODOLOGÍA 

 Se apuesta por una metodología con las siguientes características: 

 ▪  Favorecedora del aprendizaje significativo 

 ▪  Funcional y orientada hacia la práctica. 

 ▪  Favorecedora de la interdisciplinaridad. 
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 ▪  Activa  . 

 ▪  Que favorezca el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo  . 

 7.1. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 

 Las  actividades  nos  permiten  desarrollar  las  diferentes  estrategias  didácticas  que  nos 

 hemos propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 

 ▪  Actividades  de  Iniciación  :  Orientadas  a  detectar  las  ideas  previas  del  alumnado  y 
 propiciar la motivación por los contenidos. 

 ▪  Actividades  de  Desarrollo  :  Orientadas  a  la  construcción  del  aprendizaje 
 significativo de los contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 

 ▪  Actividades  de  Acabado  :  Tienen  por  objeto  la  elaboración  de  síntesis,  resumiendo 
 y revisando las ideas. 

 En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes  tipos de actividades  : 

 ●  Actividades  de  Introducción/Motivación  ,  que  introducen  al  alumnado  en  el  objeto 
 de  estudio,  nos  interesa  captar  la  atención  del  alumnado  generando  la  necesidad  de  los 
 nuevos  contenidos  que  vamos  a  impartir.  Para  esto  planteamos  en  clase  diferentes 
 escenarios para los cuales necesitamos herramientas/conceptos que nos faltan por adquirir. 
 ●  Actividades  de  Conocimientos  Previos  ,  orientadas  a  conocer  ideas,  opiniones  e 
 intereses del alumnado sobre los contenidos a desarrollar. 

 ●  Actividades  de  Desarrollo  .  La  mayoría  de  ellas  están  al  alcance  de  la  generalidad 
 del grupo. 

 ●  Actividades  de  Consolidación  (o  síntesis),  sirven  para  contrastar  las  ideas  nuevas 
 con las previas del alumnado. 

 ●  Actividades  de  Refuerzo  ,  de  fácil  realización,  destinadas  a  alumnas  y  alumnos  con 
 dificultades,  tratan  sobre  contenidos  ya  trabajados;  sirven  para  atender  a  aquel  alumnado 
 que no ha conseguido los objetivos propuestos. 

 ●  Actividades  de  Ampliación  ,  permiten  al  alumnado  profundizar  en  sus 
 conocimientos.  Enfocadas  a  aquellos  alumnos  y  alumnas  que  han  realizado 
 satisfactoriamente  las  actividades  de  desarrollo,  alcanzando  por  tanto  los  objetivos 
 propuestos. 
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 A  lo  largo  del  módulo,  el  alumnado  tendrá  que  hacer  entrega  de  varios  ejercicios. 

 Describimos a continuación de qué ejercicios se trata: 

 ●  Ejercicios  prácticos  asociados  a  una  unidad  didáctica  específica  que  se  proponen  al 
 alumnado y éste debe entregar en la fecha prefijada. 

 ●  Prácticas  ,  que  consisten  en  ejercicios  con  un  carácter  más  global  que  los  ejercicios 
 prácticos,  que  permiten  observar  cómo  el  alumnado  es  capaz  de  unir  todos  los  conceptos 
 tratados  en  una  determinada  evaluación.  La  entrega  de  las  prácticas  se  realizará  igualmente 
 antes de una fecha establecida. 

 Estos  ejercicios  comprenden  actividades  tanto  teóricas  como  prácticas  que 

 complementan la teoría y permiten aplicarlas a situaciones del mundo real. 

 7.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 Como  plataforma  de  enseñanza  emplearemos  Moodle  donde  colgaremos  todo  el 

 material que el alumnado vaya a necesitar para el seguimiento del módulo. 

 Así mismo se utilizarán otras herramientas de un espectro menos amplio como son: 

 -  Draw.io,  Suite  de  Google,  MySQL  o  Kahoot:  herramientas  para  poner  a  prueba  los 

 conocimientos  de  cada  estudiante,  realizar  informes  sobre  el  nivel  de  la  clase  y  fomentar 

 los contenidos gamificados. 

 Contaremos  este  curso  a  nivel  departamental  con  un  servidor  SAMBA  que 

 emplearemos  para  distribuir  al  alumnado  cualquier  tipo  de  software  necesario  para  el 

 seguimiento del módulo. 

 7.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 Este  curso  tenemos  prevista  a  mediados  de  febrero  la  visita  al  Centro  de  Procesado  de 

 Datos  que  se  encuentra  en  el  Centro  Informático  de  Científico  de  Andalucia  (CICA) 

 ubicado en Sevilla. 

 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática  15 



 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Desarrollo Web en Entorno Servidor 

 8. EVALUACIÓN 

 Entendemos  la  evaluación  como  una  reflexión  sobre  lo  que  se  hace  y  sobre  los 

 resultados  que  se  consiguen  con  ello,  sirve  para  tomar  en  cada  momento  las  decisiones 

 oportunas  y  su  finalidad  última  es,  siempre,  la  mejora  de  la  enseñanza  y  de  los 

 aprendizajes. 

 8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 La  evaluación  es  un  proceso  permanente  y  continuo  durante  todo  el  proceso  de 

 enseñanza-aprendizaje,  aunque  en  algunos  momentos  se  realicen  acciones  específicas  con 

 un fin determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 a)  Evaluación  inicial  o  diagnóstica  :  es  la  realizada  al  comienzo  del  módulo  (durante  el 

 primer  mes).  Con  ella  se  suele  valorar  la  situación  de  partida  del  alumnado.  Como 

 instrumento  usaremos  un  cuestionario  que  nos  permita  recabar  toda  esta  información,  así 

 como  la  observación  diaria  para  conocer  los  ritmos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  cada 

 uno de los alumnos y alumnas. 

 La  evaluación  inicial  se  realizará  además  al  inicio  de  cada  Bloque  de  Contenidos  y, 

 en  muchos  casos,  al  comienzo  de  cada  Unidad  Didáctica  con  el  fin  de  extraer  información 

 de  las  capacidades  y  conocimientos  previos  que  nos  permite  marcarnos  objetivos  concretos 

 y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

 b)  Evaluación  continua,  formativa  o  procesual:  se  realiza  durante  el  desarrollo  del 

 módulo  y  con  ella  se  puede  valorar  el  progreso  de  las  alumnas  y  los  alumnos,  así  como  la 

 calidad  o  pertinencia  de  la  práctica  docente.  Permite  ir  adaptándose  a  las  circunstancias  que 

 vayan  surgiendo  e  ir  mejorando  el  proceso.  La  realizaremos  mediante  la  observación,  la 

 corrección  individualizada  de  los  ejercicios  y  prácticas,  los  diálogos  que  se  establezcan 

 durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. 

 c)  Evaluación  final:  emplearemos  una  prueba  teórico-práctica  al  final  de  cada  uno  de  los 

 resultados  de  aprendizaje  como  actividad  de  evaluación.  Permite  la  valoración  del  grado  de 

 aprendizaje  final  alcanzado  por  cada  alumno  o  alumna.  Así  mismo,  permite  la  evaluación 

 de la práctica docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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 8.2.  INSTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN 

 La  práctica  de  la  evaluación  continua  obliga  a  diversificar  los  medios  que  utiliza  el 

 docente  para  la  recogida  de  información,  que  se  refieren  a  lo  que  aprende  el  alumnado  y 

 cómo lo va aprendiendo. 

 Por  este  motivo,  para  evaluar  al  alumnado  emplearemos  un  cuaderno  de  donde 

 anotaremos  las  respuestas  y  reflexiones  a  los  diferentes  instrumentos  de  evaluación 

 utilizados, entre los que utilizaremos: 

 - Resolución, discusión y propuesta de supuestos prácticos. 

 - Técnicas orales. 

 -  Pruebas  escritas,  que  determinarán  el  grado  de  asimilación  de  los  contenidos.  Estas 

 pruebas se realizan coincidiendo con el fin de uno o parte de un resultado de aprendizaje. 

 8.3.  CRITERIOS  DE  CALIFICACIÓN  .  A  SOCIACIÓN  RRAA  –  C  RITERIOS  DE  EVALUACIÓN  –  UUDD  – 
 INSTRUMENTOS  DE  EVALUACIÓN  . 

 Para  la  evaluación  continua  se  establecerán  diferentes  grupos  de  calificación  con  la 

 finalidad  de  realizar  ponderaciones  racionales  y  justas.  Cada  grupo  de  calificación 

 contendrá  diferentes  instrumentos  a  los  cuales  se  les  debe  otorgar  la  misma  importancia  o 

 categoría de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

 A  continuación,  mostramos  las  unidades  didácticas  que  contribuyen  a  alcanzar  cada 

 uno de los resultados de aprendizaje. 

 No  debemos  olvidar  que  llevaremos  a  cabo  una  evaluación  criterial  que  resumimos  en 

 la siguiente tabla. 
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 EVAL  UUDD 
 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 RA1  RA2  RA3  RA4  RA5  RA6  RA7  RA8  RA9 

 1ª 

 UD1  ✔  ✔  ✔ 

 UD2  ✔ 

 UD3  ✔ 

 UD4  ✔ 

 2ª 

 UD5  ✔ 

 UD6  ✔ 

 3ª 

 UD7  ✔  ✔ 

 UD8  ✔  ✔ 

 EV  .  FINAL  5%  10%  10%  15%  25%  10%  5%  10%  10% 

 UD  RA  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 DESCRIPCIÓN | % 

 INSTRUMENTOS DE 
 EVALUACIÓN 

 1  1 

 a) Se han analizado los sistemas lógicos de almacenamiento y 
 sus características.  12.5%  PE  PR  – 

 b) Se han identificado los distintos tipos de Desarrollo Web en 
 Entorno Servidor según el modelo de datos utilizado.  12.5%  PE  PR  – 

 c) Se han identificado los distintos tipos de Desarrollo Web en 
 Entorno Servidor en función de la ubicación de la información  12.5%  PE  PR  – 

 d) Se ha evaluado la utilidad de un sistema gestor de 
 Desarrollo Web en Entorno Servidor.  12.5%  PE  PR  – 

 e) Se han clasificado los sistemas gestores de Desarrollo Web 
 en Entorno Servidor.  12.5%  PE  PR  – 

 f) Se ha reconocido la función de cada uno de los elementos de 
 un sistema gestor de Desarrollo Web en Entorno Servidor.  12.5%  PE  PR  – 

 g) Se ha reconocido la utilidad de las Desarrollo Web en 
 Entorno Servidor distribuidas.  12.5%  PE  PR  – 

 h) Se han analizado las políticas de fragmentación de la 
 información.  12.5%  PE  PR  – 
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 2 

 a) Se han reconocido los mecanismos de generación de páginas 
 Web a partir de lenguajes de marcas con código embebido.  12.5%  PE  PR  – 

 b) Se han identificado las principales tecnologías asociadas.  12.5%  PE  PR  – 

 c) Se han utilizado etiquetas para la inclusión de código en el 
 lenguaje de marcas.  12.5%  PE  PR  – 

 d) Se ha reconocido la sintaxis del lenguaje de programación 
 que se ha de utilizar.  12.5%  PE  PR  – 

 e) Se han escrito sentencias simples y se han comprobado sus 
 efectos en el documento resultante.  12.5%  PE  PR  – 

 f) Se han utilizado directivas para modificar el 
 comportamiento predeterminado.  12.5%  PE  PR  – 

 g) Se han utilizado los distintos tipos de variables y operadores 
 disponibles en el lenguaje.  12.5%  PE  PR  – 

 h) Se han identificado los ámbitos de utilización de las 
 variables.  12.5%  PE  PR  – 

 3 

 a) Se han utilizado mecanismos de decisión en la creación de 
 bloques de sentencias.  12.5%  PE  PR  – 

 b) Se han utilizado bucles y se ha verificado su 
 funcionamiento.  12.5%  PE  PR  – 

 c) Se han utilizado «arrays» para almacenar y recuperar 
 conjuntos de datos.  12.5%  PE  PR  – 

 d) Se han creado y utilizado funciones.  12.5%  PE  PR  – 

 e) Se han utilizado formularios Web para interactuar con el 
 usuario del navegador Web.  12.5%  PE  PR  – 

 f) Se han empleado métodos para recuperar la información 
 introducida en el formulario.  12.5%  PE  PR  – 

 g) Se han añadido comentarios al código.  12.5%  PE  PR  – 

 2  6 

 a) Se han analizado las tecnologías que permiten el acceso 
 mediante programación a la información disponible en 
 almacenes de datos. 

 12.5%  PE  PR  TO 

 b) Se han creado aplicaciones que establezcan conexiones con 
 bases de datos.  12.5%  PE  PR  TO 

 c) Se ha recuperado información almacenada en bases de 
 datos.  12.5%  PE  PR  TO 

 d) Se ha publicado en aplicaciones Web la información 
 recuperada.  12.5%  PE  PR  TO 

 e) Se han utilizado conjuntos de datos para almacenar la 
 información.  12.5%  PE  PR  TO 

 f) Se han creado aplicaciones Web que permitan la 
 actualización y la eliminación de información disponible en 
 una base de datos. 

 12.5%  PE  PR  TO 

 g) Se han utilizado transacciones para mantener la consistencia 
 de la información.  12.5%  PE  PR  TO 

 h) Se han probado y documentado las aplicaciones.  12.5%  PE  PR  TO 

 3  4 
 a) Se han identificado los mecanismos disponibles para 
 el mantenimiento de la información que concierne a un cliente 
 Web concreto y se han señalado sus ventajas. 

 12.5%  PE  PR  – 
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 b) Se han utilizado sesiones para mantener el estado de 
 las aplicaciones Web.  12.5%  PE  PR  – 

 c) Se han utilizado «cookies» para almacenar información 
 en el cliente Web y para recuperar su contenido.  12.5%  PE  PR  – 

 d) Se han identificado y caracterizado los mecanismos 
 disponibles para la autentificación de usuarios.  12.5%  PE  PR  – 

 e) Se han escrito aplicaciones que integren mecanismos 
 de autentificación de usuarios.  12.5%  PE  PR  – 

 f) Se han realizado adaptaciones a aplicaciones Web existentes 
 como gestores de contenidos u otras.  12.5%  PE  PR  – 

 g) Se han utilizado herramientas y entornos para facilitar 
 la programación, prueba y depuración del código.  12.5%  PE  PR  – 

 4  4 

 a) Se han identificado los mecanismos disponibles para 
 el mantenimiento de la información que concierne a un cliente 
 Web concreto y se han señalado sus ventajas. 

 12.5%  PE  PR  – 

 b) Se han utilizado sesiones para mantener el estado de 
 las aplicaciones Web.  12.5%  PE  PR  – 

 c) Se han utilizado «cookies» para almacenar información 
 en el cliente Web y para recuperar su contenido.  12.5%  PE  PR  – 

 d) Se han identificado y caracterizado los mecanismos 
 disponibles para la autentificación de usuarios.  12.5%  PE  PR  – 

 e) Se han escrito aplicaciones que integren mecanismos 
 de autentificación de usuarios.  12.5%  PE  PR  – 

 f) Se han realizado adaptaciones a aplicaciones Web existentes 
 como gestores de contenidos u otras.  12.5%  PE  PR  – 

 g) Se han utilizado herramientas y entornos para facilitar 
 la programación, prueba y depuración del código.  12.5%  PE  PR  – 

 5  5 

 a) Se han identificado los mecanismos disponibles para el 
 mantenimiento de la información que concierne a un cliente 
 Web concreto y se han señalado sus ventajas. 

 12.5%  PE  PR  – 

 b) Se han utilizado sesiones para mantener el estado de las 
 aplicaciones Web.  16.7%  PE  PR  – 

 c) Se han seleccionado los tipos de datos adecuados.  16.7%  PE  PR  – 

 c) Se han utilizado «cookies» para almacenar información en 
 el cliente Web y para recuperar su contenido.  16.7%  PE  PR  – 

 d) Se han identificado y caracterizado los mecanismos 
 disponibles para la autentificación de usuarios.  16.7%  PE  PR  – 

 e) Se han escrito aplicaciones que integren mecanismos de 
 autentificación de usuarios.  16.7%  PE  PR  – 

 f) Se han realizado adaptaciones a aplicaciones Web existentes 
 como gestores de contenidos u otras.  16.7%  PE  PR  – 

 g) Se han utilizado herramientas y entornos para facilitar la 
 programación, prueba y depuración del código.  16.7%  PE  PR  – 

 6  7 

 a) Se han reconocido las características propias y el ámbito de 
 aplicación de los servicios Web.  16.7%  PE  PR  – 

 b) Se han reconocido las ventajas de utilizar servicios Web 
 para proporcionar acceso a funcionalidades incorporadas a la  16.7%  PE  PR  – 
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 lógica de negocio de una aplicación. 

 c) Se han identificado las tecnologías y los protocolos 
 implicados en la publicación y utilización de servicios Web.  16.7%  PE  PR  – 

 d) Se ha programado un servicio Web.  16.7%  PE  PR  – 

 e) Se ha creado el documento de descripción del servicio 
 Web.  16.7%  PE  PR  – 

 Se ha verificado el funcionamiento del servicio Web.  16.7%  PE  PR  – 

 g) Se ha consumido el servicio Web.  16.7%  PE  PR  – 

 7  8 

 a) Se han identificado las diferencias entre la ejecución de 
 código en el servidor y en el cliente Web.  16.7%  PE  PR  – 

 b) Se han reconocido las ventajas de unir ambas tecnologías en 
 el proceso de desarrollo de programas.  16.7%  PE  PR  – 

 c) Se han identificado las librerías y las tecnologías 
 relacionadas con la generación por parte del servidor de 
 páginas Web con guiones embebidos. 

 16.7%  PE  PR  – 

 d) Se han utilizado estas tecnologías para generar páginas Web 
 que incluyan interacción con el usuario en forma de 
 advertencias y peticiones de confirmación. 

 16.7%  PE  PR  – 

 e) Se han utilizado estas tecnologías, para generar páginas Web 
 que incluyan verificación de formularios.  16.7%  PE  PR  – 

 f) Se han utilizado estas tecnologías para generar páginas 
 Web que incluyan modificación dinámica de su contenido y su 
 estructura. 

 16.7%  PE  PR  – 

 g) Se han aplicado estas tecnologías en la programación 
 de aplicaciones Web.  16.7%  PE  PR  – 

 8  9 

 a) Se han reconocido las ventajas que proporciona la 
 reutilización de código y el aprovechamiento de información 
 ya existente. 

 16.7%  PE  PR  – 

 b) Se han identificado librerías de código y tecnologías 
 aplicables en la creación de aplicaciones Web híbridas.  16.7%  PE  PR  – 

 c) Se ha creado una aplicación Web que recupere y procese 
 repositorios de información ya existentes.  16.7%  PE  PR  – 

 d) Se han creado repositorios específicos a partir de 
 información existente en Internet y en almacenes de 
 información. 

 16.7%  PE  PR  – 

 e) Se han utilizado librerías de código para incorporar 
 funcionalidades específicas a una aplicación Web.  16.7%  PE  PR  – 

 f) Se han programado servicios y aplicaciones Web utilizando 
 como base información y código generados por terceros.  16.7%  PE  PR  – 

 g) Se han probado, depurado y documentado las aplicaciones 
 generadas.  16.7%  PE  PR  – 
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 Para  la  superación  del  módulo,  el  alumno  o  alumna  deberá  tener  una  evaluación 

 positiva  (mayor  de  5)  en  cada  uno  de  los  resultados  de  aprendizaje  expuestos  en  el 

 apartado  correspondiente  de  esta  programación.  La  calificación  definitiva  del  módulo  se 

 obtendrá  realizando  la  suma  ponderada  de  las  calificaciones  particulares  de  cada  uno  de 

 los resultados de aprendizaje. 

 La  calificación  definitiva  del  módulo  se  obtendrá  realizando  la  suma  ponderada 

 de las calificaciones particulares de cada uno de los resultados de aprendizaje  . 

 En  los  diferentes  instrumentos  de  evaluación  evaluaremos  los  criterios  de 

 evaluación asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje 

 Los  porcentajes  son  genéricos,  pudiendo  ser  alterados  a  juicio  del  profesor.  En  tal 
 caso, el alumnado será previamente notificado. 

 -  La  calificación  de  las  evaluaciones  trimestrales  tendrá  sólo  carácter  informativo.  La 

 calificación  final  se  obtendrá  aplicando  las  ponderaciones  reflejadas  en  la  tabla  anterior. 

 Todos y cada uno de los Resultados de Aprendizaje deben de estar superados. 

 9. RECUPERACIÓN Y CONVOCATORIA FINAL 

 9.1. RECUPERACIÓN 

 El  alumnado  que  no  haya  superado  todos  los  resultados  de  aprendizaje  deberá  llevar 
 a  cabo  la  recuperación  de  los  mismos  en  el  periodo  dedicado  a  tal  efecto  dependiendo  de  si 
 se está dentro del marco DUAL o no. 

 En  ese  mismo  periodo  el  alumnado  que  habiendo  superado  todos  los  resultados  de 
 aprendizaje  y  desee  mejorar  sus  calificaciones  deberá  igualmente  asistir  a  clase  y  realizar 
 las pruebas propuestas por el docente. 

 En  el  caso  que  hubiera  que  cambiar  la  fecha  del  examen  a  determinados  alumnos, 
 será  el  docente  el  que  comunicará  la  nueva  fecha  y  hora  del  examen.  El  contenido  del 
 examen será decidido por el docente. 

 9.2. CONVOCATORIA FINAL 
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 La  convocatoria  final  constará  de  una  prueba  de  carácter  teórico-práctico  que 

 contendrá  ejercicios  que  engloben  todos  los  RRAA  del  módulo.  Para  aprobar  el  módulo 

 mediante esta evaluación ordinaria, el alumnado deberá superar cada uno de los RRAA. 

 La ponderación de cada RA será la señalada en el apartado 8.3 de este documento. 

 Aquellos  alumnos  y  alumnas  que  hayan  aprobado  el  módulo  a  través  de  la 

 evaluación  continua  podrán  presentarse  a  esta  prueba  ordinaria  para  subir  nota.  En  caso  de 

 que  estos  alumnos/as  obtengan  una  nota  inferior  a  la  obtenida  a  través  de  la  evaluación 

 continua, su nota final será la media aritmética entre la evaluación continua y la final. 

 10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 Aspecto recogido en el documento del Departamento de Informática: 

   "Ciclos de Informática_Aspectos comunes.pdf" 

 11. BIBLIOGRAFÍA 

 A  continuación,  se  indica  la  bibliografía  empleada  durante  el  proceso  de 

 enseñanza-aprendizaje.  En  la  plataforma  Moodle  empleada  en  el  módulo  se  incluirán 

 enlaces que hagan referencia a tutoriales que fueran de ayuda para el alumnado. 

 11.1. BIBLIOGRAFÍA GENERAL 

 1.  "PHP  and  MySQL  Web  Development"  de  Luke  Welling  y  Laura  Thomson:  Este 
 libro  proporciona  una  introducción  sólida  a  la  programación  web  con  PHP  y 
 MySQL, cubriendo aspectos esenciales de desarrollo web en el lado del servidor. 

 2.  "Learning  PHP,  MySQL  &  JavaScript"  de  Robin  Nixon:  Una  guía  integral  para 
 aprender PHP, MySQL y JavaScript para el desarrollo web. 

 3.  "Web  Programming  Step  by  Step"  de  Jessica  Miller  y  Victoria  Kirst:  Este  libro  se 
 enfoca  en  la  programación  web  desde  una  perspectiva  práctica,  abordando  aspectos 
 esenciales de HTML, CSS, PHP y bases de datos. 

 4.  "Database  Systems:  Design,  Implementation,  and  Management"  de  Carlos  Coronel, 
 Steven  Morris  y  Peter  Rob:  Una  obra  fundamental  sobre  la  gestión  de  bases  de 
 datos, que es esencial en el desarrollo web en entorno servidor. 
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 11.2. BIBLIOGRAFÍA ESPECÍFICA PARA LARAVEL 

 1.  "Laravel:  Up  and  Running"  de  Matt  Stauffer:  Este  libro  es  una  guía  detallada  para 

 aprender  Laravel,  cubriendo  desde  los  conceptos  básicos  hasta  características 

 avanzadas. 

 2.  "Laravel:  Code  Smart"  de  Dayle  Rees:  Una  guía  centrada  en  la  práctica  para 

 aprender Laravel a través de ejemplos y ejercicios. 

 3.  "Laravel:  Design  Patterns  and  Best  Practices"  de  Arda  Kılıçdağı  y  H.  İbrahim 

 YILMAZ:  Este  libro  explora  patrones  de  diseño  y  mejores  prácticas  en  Laravel,  lo 

 que es crucial para escribir aplicaciones web eficientes y mantenibles. 

 4.  "Laravel  Testing  Decoded"  de  Jeffrey  Way:  Un  recurso  esencial  para  comprender  y 

 aplicar pruebas unitarias y pruebas funcionales en aplicaciones Laravel. 

 5.  "Laravel  Application  Development  Blueprints"  de  Arda  Kılıçdağı:  Este  libro  ofrece 

 proyectos  prácticos  de  desarrollo  web  con  Laravel,  lo  que  te  permite  aplicar  tus 

 conocimientos en escenarios del mundo real. 

 11.3.   REFERENCIAS WEB 

 1.  "Laravel  News"  y  la  documentación  oficial  de  Laravel  (laravel.com):  Además  de 

 libros,  es  importante  consultar  fuentes  en  línea  como  Laravel  News  y  la 

 documentación  oficial  de  Laravel  para  estar  al  día  con  las  últimas  actualizaciones  y 

 recursos educativos. 

 2.  Curso Laravel 10 desde cero (Youtube): 

01 - Crear un nuevo proyecto en Laravel 10 - curso Laravel 10 desde cero

 I.E.S. Trafalgar | Departamento de Informática  24 

https://www.youtube.com/watch?v=3e1IsZJuYAw&list=PLZ2ovOgdI-kWWS9aq8mfUDkJRfYib-SvF
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1. CONTEXTO DEL GRUPO-CLASE 

Con la contextualización perseguimos adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las 

diferentes coyunturas geográficas, históricas y sociales. Las diferencias en el entorno 

producirán una serie de consecuencias que irían desde las características del alumnado, sus 

intereses, sus motivaciones y ritmos de aprendizaje a los recursos disponibles: naturales, 

patrimoniales y culturales, etc.  

 

A estas claves tenemos que atender a la hora de programar, para ello habría que conocer el 

centro y establecer los elementos que influyen en la programación.  

 

La presente programación es de tipo anual y pretende dar soluciones a lo largo del proceso 

educativo para el alumnado de 2º de DAW del IES Trafalgar de Barbate.  

 

En cuanto al grupo-clase sobre el que se basa la presente programación: 

− El nivel medio de edad se sitúa en el rango comprendido entre 22 y 49 años de edad, 

algunos con experiencia laboral, siendo el nivel de madurez y de conocimientos previos 

heterogéneo.  

− El grado de motivación es alto, y muestran intereses profesionales diversos, la mayoría 

quieren incorporarse al mundo laboral.  

 

Podemos concluir que se trata de un grupo homogéneo, lo que ayudará en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

 

2. NORMATIVA APLICABLE 

 

2.1. MARCO DE REFERENCIA 

− Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.  

− Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
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2.2. ORDENACIÓN DE LA FP 

− Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

− Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 

de la formación profesional del sistema educativo. 

− Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

− Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

 

2.3. REGULACIÓN DE LOS IES 

− Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria. 

 

2.4. CICLO FORMATIVO 

− Real Decreto 405/2023, de 29 de mayo, por el que se actualizan los títulos de la 

formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Multiplataforma y Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web, 

de la familia profesional Informática y Comunicaciones, y se fijan sus enseñanzas 

mínimas. 

 

− Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 405/2023, de 29 de mayo, por el que se 

actualizan los títulos de la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior 

en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y Técnico Superior en Desarrollo de 



Programación didáctica EMPRESA E INICIATIVA EMPRESARIAL Curso 2023 / 2024 

 

 

IES Trafalgar | Departamento de Economía 5 

 

Aplicaciones Web, de la familia profesional Informática y Comunicaciones, y se fijan sus 

enseñanzas mínimas y la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web en 

Andalucía, este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda 

insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector de la administración 

de sistemas informáticos en red. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales 

y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos 

personales y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo 

agradable y actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 

r) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas por 

cambios tecnológicos y organizativos. 

t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, 

de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

 

4. MODALIDAD DE ENSEÑANZA APROBADA PARA EL CURSO 2023/2024 

Enseñanza en modalidad presencial. 

5. OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 

que se relacionan a continuación: 

p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu 

de innovación. 
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q) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de 

toma de decisiones para liderar en las mismas. 

r) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo 

laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de 

actualización e innovación. 

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora. 

Código: 0381. 

 

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad 

y el aumento en el bienestar de los individuos. 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 

creación de empleo y bienestar social. 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 

colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una 

pyme dedicada a la administración de sistemas informáticos en red. 

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie 

en el sector de la informática. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 

emprendedora. 
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g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para 

desarrollar la actividad empresarial. 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa. 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la administración de 

sistemas informáticos en red, que servirá de punto de partida para la elaboración de un plan 

de empresa. 

j) Se han analizado otras formas de emprender como asociacionismo, cooperativismo, 

participación, autoempleo. 

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a sus intereses y motivaciones para 

poner en práctica un proyecto de simulación empresarial en el aula y se han definido los 

objetivos y estrategias a seguir. 

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para definir el producto y/o servicio que se 

va a ofrecer dentro del proyecto de simulación empresarial. 

 

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre 

el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el 

concepto de sistema aplicado a la empresa. 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la 

empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y cultural. 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, 

con los proveedores y con la competencia como principales integrantes del entorno 

específico. 

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme de informática. 

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación 

con los objetivos empresariales. 

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia 

como un elemento de la estrategia empresarial. 
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g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de informática, y se han descrito los 

principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales 

que producen. 

h) Se han identificado, en empresas de informática, prácticas que incorporan valores éticos 

y sociales. 

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme de 

administración de sistemas informáticos en red. 

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores éticos y se ha estudiado la 

viabilidad inicial del proyecto de simulación empresarial de aula. 

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros y económicos necesarios para el 

desarrollo del proyecto de simulación empresarial de aula. 

 

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa en 

función de la forma jurídica elegida. 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas 

de la empresa. 

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de 

una «pyme». 

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 

empresas de informática en la localidad de referencia. 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, 

estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 

subvenciones. 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes 

a la hora de poner en marcha una «pyme». 
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h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha de una 

empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas dentro del proyecto 

de simulación empresarial. 

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa u organización simulada y se ha 

definido la política comercial a desarrollar a lo largo del curso. 

 

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 

documentación. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financiación de una «pyme» u organización. 

b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro 

de la información contable. 

c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en 

lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de informática. 

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, 

albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pyme de informática, 

y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa. 

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 

h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y administración dentro 

del proyecto de simulación empresarial de aula. 

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales del proyecto de simulación 

empresarial. 
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6. CONTENIDOS 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Los contenidos que a continuación se exponen representan la selección de los elementos 

culturales considerados como más relevantes para potenciar el desarrollo global del 

alumnado, y capacitarlo para comprender y actuar de forma constructiva en la sociedad en que 

vive; por tanto, han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje. 

 

Atendiendo a todo lo dicho anteriormente, la propuesta de secuenciación que aquí se presenta 

consistirá en: 

 

a) Presentación, en primer lugar, de los contenidos fundamentales y más 

representativos, que son también los más generales y simples de todos los que se han 

seleccionado para este curso.  

 

b) Cada bloque de contenido se explicará con elaboraciones sucesivas de profundidad 

creciente de los elementos de contenido presentados en la introducción inicial, 

incorporando de forma progresiva los elementos que proporcionan mayores detalles y 

complejidad, finalizando con una reflexión y simulación de lo que se llevaría al plan de 

empresa relacionado con el mismo. 

 

Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo, hemos 

realizado la siguiente selección de contenidos: 

 

Iniciativa emprendedora: 

− Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en la 

actividad de administración de sistemas informáticos en red (materiales, tecnología, 

organización de la producción, entre otros). 

− Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, creatividad y formación. 

− La actuación de los emprendedores como empleados de una empresa de informática. 

− La actuación de los emprendedores como empresarios de una pequeña empresa en el 

sector de la informática. 

− El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 

− Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la informática. 

- Objetivos de la empresa u organización. 

- Estrategia empresarial. 

− Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Elección de la forma de emprender y de la idea o actividad a desarrollar a lo 
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largo del curso. 

- Elección del producto y/o servicio para la empresa u organización simulada. 

- Definición de objetivos y estrategia a seguir en la empresa u organización 

simulada. 

 

La empresa y su entorno: 

− Funciones básicas de la empresa. 

− La empresa como sistema. 

− Análisis del entorno general de una pyme de informática. 

− Análisis del entorno específico de una pyme de informática. 

− Relaciones de una pyme de informática con su entorno. 

− Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa. 

− Relaciones de una «pyme» de informática con el conjunto de la sociedad. 

- Responsabilidad social corporativa, responsabilidad con el medio ambiente y 

balance social. 

− Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de una “pyme” u organización. 

− Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Análisis del entorno de nuestra empresa u organización simulada, estudio de la 

viabilidad inicial e incorporación de valores éticos. 

- Determinación de los recursos económicos y financieros necesarios para el 

desarrollo de la actividad en la empresa u organización simulada. 

 

Creación y puesta en marcha de una empresa: 

− Tipos de empresa y organizaciones. 

− La responsabilidad de los propietarios de la empresa. 

− Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsabilidad patrimonial y legal, 

número de socios, capital, la fiscalidad en las empresas y otros. 

− Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme de informática. 

Subvenciones y ayudas de las distintas administraciones. 

− Trámites administrativos para la constitución de una empresa. 

− Plan de empresa: Elección de la forma jurídica. Estudio de viabilidad económica y 

financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones. 

− Proyecto de simulación empresarial en el aula. 



Programación didáctica EMPRESA E INICIATIVA EMPRESARIAL Curso 2023 / 2024 

 

 

IES Trafalgar | Departamento de Economía 12 

 

- Constitución y puesta en marcha de una empresa u organización simulada. 

- Desarrollo del plan de producción de la empresa u organización simulada. 

- Definición de la política comercial de la empresa u organización simulada. 

- Organización, planificación y reparto de funciones y tareas en el ámbito de la 

empresa u organización simulada. 

 

Función administrativa: 

− Concepto de contabilidad y nociones básicas. 

− Análisis de la información contable. 

− Obligaciones fiscales de las empresas. 

− Gestión administrativa de una empresa de informática. Documentos relacionados con la 

compraventa. Documentos relacionados con el cobro y pago. 

− Proyecto de simulación empresarial en el aula. 

- Comercialización del producto y/o servicio de la empresa u organización 

simulada. 

- Gestión financiera y contable de la empresa u organización simulada. 

- Evaluación de resultados de la empresa u organización simulada. 

 

6.2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

Es preciso resaltar que el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora está limitado en el 

tiempo, 98 horas, distribuidas en 4 horas semanales durante el segundo curso del ciclo formativo 

hasta su incorporación a la Formación en Centros de Trabajo, por lo que tendremos que 

establecer prioridades, matizaciones, ampliaciones y reducciones. Los contenidos se 

estructuran y secuencian en unidades didácticas según la siguiente temporalización. 

 

RA 
PROPUESTA DE CONTENIDOS SECUENCIADOS Y 

TEMPORALIZADOS POR SESIONES DE 1 HORA 

 Presentación del módulo profesional 1 sesión 

RA1 (50%) 

RA2 (20%) 
UD.01 - Iniciativa emprendedora 19 sesiones 

RA2 (60%) UD.02 - Empresa y cultura 18 sesiones 
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RA1 (40%) 

RA2 (10%) 

RA4 (5%) 

UD.03 - Plan de marketing 18 sesiones 

RA1 (5%) 

RA3 (60%) 

RA4 (15%) 

UD.04 - Constitución de la empresa 13 sesiones 

RA3 (20%) 

RA4 (60%) 
UD.05 - Gestión administrativa y contable 15 sesiones 

RA1 (5%) 

RA2 (10%) 

RA3 (20%) 

RA4 (20%) 

UD.06 - Plan de producción 15 sesiones 

TOTAL SESIONES 98 sesiones 

 

- TOTAL SESIONES 98 sesiones 

 

Las UD 01, 02 y 03 se imparten en el primer trimestre y las UD 04, 05 y 06 en el segundo 

trimestre. 

 

6.3. TEMAS TRANSVERSALES 

Se procurará que, en todas las unidades de este módulo, se haga referencia, al menos de uno de 

los temas transversales que se detallan a continuación: 

 

Así, para la educación para la igualdad de género, intentaremos corregir prejuicios al respecto 

a través de diferentes actividades y a lo largo de todos los bloques de contenidos. Se verá como 

el ser empresario no es campo reducido al mundo masculino y cómo las mujeres pueden, en 

igualdad de condiciones, asumir riesgos y tener espíritu emprendedor. 

 

La educación para el consumo. En realidad, no es más que un intento, como cualquier otra 

actividad docente, de acercar al alumnado al conocimiento del entorno que nos rodea, descubrir 

sus códigos y ser capaz de interpretarlos. Se trata, en definitiva, que aprendamos a leer los 
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mensajes que la sociedad nos lanza, y es que la educación para el consumo es simplemente una 

labor de alfabetización dentro de un mercado que basa precisamente su éxito en la ignorancia 

del consumidor.  

 

La publicidad es un factor decisivo a la hora de lanzar un producto al mercado, consolidar una 

imagen de marca, aumentar las ventas... pero sobre todo crear un cliente. La publicidad en este 

sentido, forma ya parte de nuestra vida cotidiana, ante esto, nos queda aprender a convivir con 

ella sin intoxicarnos y sin que ello suponga un detrimento de nuestros intereses como 

consumidores. 

 

La educación para el consumo es un instrumento a nuestro alcance para intentar conseguir un 

tipo de consumidor/a cada vez más consciente, crítico, solidario, comprometido y responsable, 

que adopte sus decisiones de compra teniendo en cuenta variables cercanas a sus intereses 

(relación calidad-precio, conservación del medio ambiente, calidad de vida...). 

 

La educación para el respeto al medio ambiente. Debemos intentar dotar al alumnado de 

mecanismos básicos de análisis e identificación de posibles focos de contaminación y 

degradación ambiental, para que puedan ser capaces de relacionar actividad industrial, 

empresarial, con vertidos y degradación. Sus decisiones de compra con el mayor o menor grado 

de degradación del medio ambiente, acercarse a la problemática del agotamiento de recursos. 

Hacerle ver la importancia de mantener actitudes consecuentes para proteger y defender el 

medio ambiente y extender esta preocupación.  

 

Siendo los empresarios un colectivo que todavía parece estar poco sensibilizado con este tema 

(aunque afortunadamente, cada vez más), se verá cómo a causa de muchos de los vertidos 

industriales, el medio ambiente se está degradando, y cómo se puede evitar poniendo los medios 

adecuados, siendo perfectamente compatibles la creación de empleo con la protección del 

entorno. 

 

La educación para la paz. Asociada con la tolerancia, la no violencia y la cooperación. Estos 

valores se trabajan especialmente en los contenidos relativos a los recursos humanos en la 

empresa. 
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La educación emprendedora se define como el enfoque educativo que posibilita el crecimiento 

del potencial emprendedor de los estudiantes y contribuye al crecimiento integral, 

principalmente de las dimensiones intelectual, societaria y moral de la persona, y no se limita 

al crecimiento socioeconómico y laboral. 

 

La inclusión armónica y equilibrada de estos contenidos con los del resto que componen el 

currículo se realizará a través de la continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo 

teórico como en la planificación de las actividades de todas y cada una de las unidades. 

 

6.4. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Al igual que nos planteamos la cooperación y trabajo en equipo del alumnado, en aplicación de 

las áreas prioritarias fijadas por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 

19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, esta misma premisa debemos 

de trasladarla a nuestro trabajo como profesorado al programar. Hablamos de realizar una 

coordinación con los compañeros/as del Departamento, con el propio jefe de Departamento, así 

como con otras áreas que puedan impartir contenidos comunes para evitar la reiteración 

excesiva o duplicidades en la información. 

 

7. METODOLOGÍA 

7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

A continuación, destacamos algunas de las características de la Metodología que se va a 

emplear para lograr un correcto desarrollo de la Programación: 

 

Activa 

Casi todas las actividades diseñadas en las unidades requieren un comportamiento participativo 

del alumnado de forma autónoma. El objetivo del profesor, en este caso, será: 

− Introducir los temas. 

− Facilitar la información adecuada. 

− Colaborar con el alumnado en la puesta en acción de una actividad determinada. 
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− Moderar los debates (en ocasiones en colaboración con algún alumno/a). 

− Trabajo individual a través de la realización de esquemas-resumen de las unidades, 

supuestos prácticos, realización de actividades diversas, estudios, investigación, 

recogida de información… 

− Trabajo en equipo para la realización de distintos procedimientos de variada naturaleza. 

 

 

Participativa 

Como hemos dicho anteriormente, casi todas las actividades diseñadas implican participación, 

algunas veces en equipo, y en ocasiones en debates con la participación de todo el grupo-clase. 

Se realiza una actividad previa en la que el profesor expone la forma correcta de realizar los 

debates, tomando decisiones tales como, elección del moderador, elección de grupos, formas 

de debate y de votación. 

 

Democrática 

Principio fundamental de toda actuación y base sobre el que se asienta nuestro sistema 

constitucional, nuestra metodología debe conllevar la actitud, el espíritu y los valores 

democráticos. Consecuencia directa es que muchas de las decisiones deben tomarse por 

mayoría, teniendo en cuenta las propuestas hechas con anterioridad, de forma individual o en 

grupo.  

 

Tolerante 

En las actividades grupales y en los debates de tipo general se propiciará un clima de tolerancia 

y de respeto hacia las ideas ajenas. Ser tolerante, asertivo y empático son valores fundamentales 

que debemos fomentar en nuestra actuación diaria. 

 

Atendiendo a los Temas Transversales y a la Educación en Valores 

De acuerdo con la normativa educativa actual, en la metodología a emplear se deben utilizar 

herramientas adecuadas que atiendan y consideren los Temas Transversales y la Educación en 

Valores. 
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7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Cada unidad didáctica responde al siguiente esquema de desarrollo de las actividades de 

enseñanza aprendizaje: 

 

Actividades de iniciación-motivación 

Actividad que introduce la unidad didáctica. Nos sirve tanto para realizar un conocimiento 

previo de las ideas y conceptos que tiene el alumnado como para motivarlo en el estudio de la 

materia. También juega un papel clave el que el alumno/a asimile “el por qué se ve la UD.”, es 

decir, qué relevancia o utilidad tiene para su futuro profesional. En la mayoría de los casos se 

concreta en el tratamiento de materiales audiovisuales o escritos, debates, etc. 

 

Actividades de explicitación de conocimientos  

Actividad dirigida a explicar los contenidos diseñados para cada unidad. Se conectarán con los 

conocimientos previos y se utilizará como elemento básico la pizarra para apoyar las 

explicaciones. 

 

 

Actividades de restructuración de ideas 

Sirve para establecer las dudas y aclaraciones pertinentes, para la confección de un guion 

didáctico que les sirva de estudio y comprensión. Fundamentalmente se trata de hacer tras cada 

apartado o cada cierto número de ellos, un turno de ruegos y preguntas, así como un resumen 

parcial de lo visto en la UD. 

 

Actividades de desarrollo y aplicación de nuevas ideas 

Por medio de estas actividades deberán aplicar los conocimientos teóricos a los supuestos 

prácticos que permitan el desarrollo y la aplicación de las nuevas ideas aprendidas. Se trata de 

supuestos prácticos, diseño de elementos impresos, etc. 

 

Actividades de revisión 

Recapitulación y resumen de las cuestiones más importantes, una vez finalizada, de la UD. 
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Actividades de refuerzo 

Actividades orientadas a la ayuda y refuerzo de los conocimientos del alumnado. Se prestará 

especial atención a aquel alumnado que presente mayores dificultades de aprendizaje. 

 

Actividades de ampliación 

Actividades dirigidas a generar en el alumnado el deseo y la necesidad de ampliar, investigar y 

desarrollar nuevos conceptos que permitan el desarrollo de la personalidad del alumnado y la 

propia investigación. Se fomentará el interés por el estudio y la ampliación de conocimientos 

por parte del alumnado. Se trabajarán a la par que las actividades de refuerzo. 

 

Actividades de evaluación 

Actividades orientadas a realizar la evaluación sumativa de la unidad. Iremos evaluando durante 

todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto la evolución del alumnado con una evaluación 

inicial, procesual y sumativa que abarca todo el proceso, como una autoevaluación de nuestra 

propia actividad como docente con el objeto de ir subsanando todas las dificultades del proceso 

y que el alumnado alcance los resultados de aprendizajes marcados. 

 

Actividades de recuperación 

Actividades diseñadas para aquel alumnado que no supere las diferentes unidades didácticas, 

proporcionándole la ayuda psicopedagógica necesaria con objeto de vencer las dificultades 

encontradas y que consiga los objetivos propuestos. 

 

7.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Para el seguimiento del contenido del módulo se seguirá el material entregado por el profesor 

a través de la plataforma Classroom, con el objetivo de minimizar el uso del papel en clase y 

facilitar al alumnado la adquisición del mismo. 

 

Es por ello que los avances en las nuevas tecnologías han supuesto la informatización de la 

gestión empresarial, por lo que se debe obtener profesionales lo suficientemente preparados 

para incorporarse al mundo laboral. Eso lleva a introducir en el aula, como instrumentos de 
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enseñanza, todo tipo de medios y materiales referentes a las nuevas tecnologías, como pueden 

ser: equipos informáticos, proyector para el ordenador, aplicaciones informáticas concretas y 

específicas, cañón para proyecciones con ordenador, etc. 

 

Además, con su utilización, al tiempo que se facilita las explicaciones y los desarrollos prácticos 

de los contenidos del módulo, se ayuda también en la tarea de introducir al alumnado en el 

aprendizaje de la informática. Se introducirán actividades teniendo presente el modelo Flipped 

Classroom. 

 

Se pueden utilizar las nuevas tecnologías en los diferentes contenidos de la siguiente forma: 

− Utilización del proyector para reflejar imágenes de la pantalla del ordenador, como 

plantillas de balances y cuentas anuales, y así realizar sobre ellos ejercicios prácticos 

de cumplimentación de forma más rápida, sin grandes pérdidas de tiempo en reescribir 

el modelo en la pizarra. 

− Redacción de prácticas y actividades a través de Classroom, Kahoot o Plickers. 

− Uso del blog sobre EIE para profundizar en la materia impartida. 

 

7.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

A lo largo del curso, en función de distintas ofertas por parte de diferentes organismos como la 

Cámara de Comercio, el CADE o la Asociación de empresarios, intentaremos asistir a aquellas 

que sean de interés para el alumnado y en función de los contenidos analizados. 

 

Aprovecharemos las visitas que realicen a empresas del sector para programar actividades 

relacionadas con nuestra materia. 

 

También se intentará contactar con representantes sindicales y empresariales y veremos la 

posibilidad de organizar una conferencia sobre sus funciones en el entorno productivo de la 

empresa. 
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7.5. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

− El manejo de las fuentes de información sobre el sector de la atención a personas en 

situación de dependencia, incluyendo el análisis de los procesos de innovación sectorial 

en marcha. 

− El manejo de las fuentes de información sobre el sector de la informática, incluyendo el 

análisis de los procesos de innovación sectorial en marcha. 

− La realización de casos y dinámicas de grupo que permitan comprender y valorar las 

actitudes de los emprendedores y ajustar la necesidad de los mismos al sector industrial 

relacionado con los procesos de administración de sistemas informáticos en red. 

− La utilización de programas de gestión administrativa para «pymes» del sector. 

− La participación en proyectos de simulación empresarial en el aula que reproduzcan 

situaciones y tareas similares a las realizadas habitualmente en empresas u 

organizaciones. 

− La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula. 

− La realización de un proyecto de plan de empresa relacionada con la actividad de la 

administración de sistemas informáticos en red y que incluya todas las facetas de puesta 

en marcha de un negocio, así como justificación de su responsabilidad social. 

 

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el enfoque de “aprender- haciendo”, a 

través del diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las 

oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional. 

 

8. EVALUACIÓN 

8.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad 

presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para 

los distintos módulos profesionales del ciclo formativo (art. 2.2 ORDEN de 29 de septiembre 

de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica 

del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 

educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 
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La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el 

primer mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como 

instrumento usaremos un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, 

así como la observación diaria para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje del 

alumnado. 

La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información 

de las capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos 

concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del 

módulo y con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como 

la calidad o pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las 

circunstancias que vayan surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante 

la observación, la corrección individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos 

que se establezcan durante la corrección de los más relevantes en clase para subsanar 

errores generales. Todo ello lo anotaremos en el cuaderno del profesor. 

c) Evaluación final: emplearemos tanto una prueba teórico-práctica al final de cada una 

de las unidades didácticas y/o actividades de diversa índole para la evaluación. Lo 

planteado permite la valoración del grado de aprendizaje final alcanzado por cada 

alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la práctica docente para tomar 

decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 

 

La evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de 

aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales. 

 

Se consideran los resultados de aprendizajes como expresión de los resultados que se deben 

alcanzar por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y los criterios de evaluación 

como referencia aceptable de estos resultados. 

 

Los contenidos serán evaluados a través de pruebas teórico-prácticas escritas, actividades y 

supuestos prácticos y/o trabajos de investigación, exposiciones y/o representaciones temáticas, 
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así como mediante la participación activa en el aula (participación en debates, resolución de 

cuestiones planteadas en clase, etc.). 

 

La calificación obtenida en las evaluaciones trimestrales y final se calculará mediante media 

ponderada de los instrumentos de evaluación utilizados, tal y como se describe a continuación. 

 

Criterios generales de calificación:  

 

La calificación tiene las siguientes características: 

− Será numérica. 

− Supondrá calificación positiva, la obtención de al menos cinco. 

− El alumnado ha de superar todos los resultados de aprendizaje. 

 

 

Por otro lado, los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación contenidos 

en la normativa que regula cada título. Estos criterios se definen teniendo en cuenta los 

resultados de aprendizaje que queremos obtener. Su respectiva asociación con las unidades 

será la siguiente: 

 

UD.01 - Iniciativa emprendedora 

RA1 

Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 

empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso 

de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
12,5 PA 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 

fuente de creación de empleo y bienestar social. 
12,5 PO 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 

formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en 

la actividad emprendedora. 

12,5 PO 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona 

empleada en una pyme relacionada con el título. 
12,5 PE 
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e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario 

que se inicie en el sector. 
12,5 PO 

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes 

necesarios para desarrollar la actividad empresarial. 
12,5 PO 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de 

la empresa. 
12,5 PO 

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a sus intereses y 

motivaciones para poner en práctica un proyecto de simulación empresarial en 

el aula y se han definido los objetivos y estrategias a seguir. 

12,5 PE 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 

analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa. 
50 PO 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que 

rodea a la empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y 

cultural. 

50 PO 

⮚ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.02 - Empresa y cultura 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que 

rodea a la empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y 

cultural. 

14,29 PE 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones 

con los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 

integrantes del entorno específico. 

14,29 PO 

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme del sector. 14,29 PO 

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y 

su importancia como un elemento de la estrategia empresarial. 
14,29 PO 

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa del sector, y se han descrito 

los principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los 

beneficios sociales que producen. 

14,29 PE 
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h) Se han identificado, en empresas del ámbito, prácticas que incorporan 

valores éticos y sociales. 
14,29 PA 

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores éticos y se ha 

estudiado la viabilidad inicial del proyecto de simulación empresarial de aula. 
14,29 PE 

⮚ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.03 - Plan de marketing 

RA1 

Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 

empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de 

la empresa. 
33,33 PO 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio, que servirá de punto de 

partida para la elaboración de un plan de empresa. 
33,33 PE 

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para definir el producto y/o 

servicio que se va a ofrecer dentro del proyecto de simulación empresarial. 
33,33 PE 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones 

con los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 

integrantes del entorno específico. 

50 PO 

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, 

y su relación con los objetivos empresariales. 
50 PO 

RA4 

Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 

la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y 

administración dentro del proyecto de simulación empresarial de aula. 
100 PE 

⮚ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

 

UD.04 - Constitución de la empresa 

RA1 
Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 
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empresariales. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

j) Se han analizado otras formas de emprender como asociacionismo, 

cooperativismo, participación, autoempleo. 
100 PO 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 
 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 16,66 PO 

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 

empresa en función de la forma jurídica elegida. 
16,66 PA 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas 

jurídicas de la empresa. 
16,66 PO 

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 

constitución de una empresa. 
16,66 PO 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 

jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 

ayudas y subvenciones. 

16,66 PE 

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha 

de una empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas 

dentro del proyecto de simulación empresarial. 

16,66 PE 

RA4 

Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 

la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa del sector. 50 PO 

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 50 PO 

⮚ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.05 - Gestión administrativa y contable 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa 

externos existentes a la hora de poner en marcha una empresa. 
50 PA 

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha 50 PE 
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de una empresa, así como la organización y planificación de funciones y tareas 

dentro del proyecto de simulación empresarial. 

RA4 

Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 

la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas 

de registro de la información contable. 
25 PO 

c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, 

en especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 
25 PO 

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y 

contable (facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y 

otros) para una pyme, y se han descrito los circuitos que dicha documentación 

recorre en la empresa. 

25 PO 

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 25 PE 

⮚ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

UD.06 - Plan de producción 

RA1 

Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades 

empresariales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 

actividad emprendedora. 
100 PO 

RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 
10% 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio, que servirá de punto de 

partida para la elaboración de un plan de empresa. 
50 PO 

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros y económicos 

necesarios para el desarrollo del proyecto de simulación empresarial de aula. 
50 PE 

RA3 
Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 

creación de empresas en la localidad de referencia. 
33,33 PO 
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f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 

jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 

ayudas y subvenciones. 

33,33 PE 

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa u organización 

simulada y se ha definido la política comercial a desarrollar a lo largo del curso. 
33,33 PE 

RA4 

Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando 

la documentación. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % Criterio 
Instrument

o Ev. 

a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financiación de una empresa u 

organización. 
33,33 PO 

h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y 

administración dentro del proyecto de simulación empresarial de aula. 
33,33 PE 

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales del proyecto de 

simulación empresarial. 
33,33 PA 

⮚ PO: prueba objetiva;   PE: plan de empresa;   PA: participación 

 

Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el alumnado deberá haber entregado todos los 

ejercicios y actividades de clase con carácter previo a la prueba objetiva de evaluación y, 

siempre, en tiempo y forma establecida para dichas actividades, con el fin de poder ser 

evaluado. De lo contrario tendrá una calificación de 0 en dichas prácticas, y supondrá la 

calificación negativa de acuerdo a los criterios de calificación antes expuestos, que deberá 

recuperar de acuerdo al plan de recuperación. Todo ello salvo casos excepcionales debidamente 

justificados que serán atendidos individualmente. 

 

Las pruebas objetivas, de carácter teórico-práctica, se combinarán preguntas tipo test, preguntas 

de desarrollo y casos prácticos combinados en función de los contenidos trabajados en la unidad 

o unidades didácticas de referencia. 

 

Todo el alumnado realizará la prueba a la misma fecha y hora (previamente acordada). El 

alumno/a que por fuerza mayor no pudiera asistir a la prueba deberá justificar suficientemente 

su falta de asistencia. Será el profesor el que comunicará la nueva fecha y hora para la prueba, 

de dificultad similar, para estos alumnos/as. 
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La calificación trimestral, de carácter orientativo, vendrá determinada por la media ponderada 

según los criterios de calificación establecidos en esta programación de todos los contenidos 

trabajados en el trimestre, teniendo como referente los criterios de evaluación referidos a los 

resultados de aprendizaje que el alumnado debe alcanzar, siendo necesaria una calificación 

mínima de un 5 para calcular dicha media, en caso contrario, deberá recuperarse los resultados 

de aprendizaje no alcanzados por el alumnado.  

 

Para la calificación positiva del módulo es necesario obtener una nota de un 5 o superior en la 

calificación final (la calificación se expresará sobre una escala numérica de 1 a 10), para ello el 

alumnado deberá obtener una calificación positiva en todos los resultados de aprendizajes de 

acuerdo a los criterios y ponderaciones en esta programación expuestos. 

 

Según la orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se establece en su artículo dos que la aplicación del proceso de evaluación continua 

del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su 

participación en las actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo 

formativo.  

8.2. RECUPERACIÓN Y MEJORA DE CALIFICACIONES 

Aquel alumnado que no haya alcanzado los resultados de aprendizaje propuestos, de acuerdo 

con los criterios de evaluación establecidos, deberá llevar a cabo una recuperación con la 

finalidad de alcanzarlos. Para ello se intentarán salvar las dificultades detectadas en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje y se les proporcionará la ayuda pedagógica adecuada en cada caso. 

 

Es importante que el alumnado sea estimulado y orientado para que consiga corregir sus 

dificultades, haciéndosele ver que puede alcanzar los objetivos propuestos. 

 

Se utilizarán los mismos instrumentos de evaluación, proporcionándoles nuevas actividades, si 

ello fuera necesario, de manera similar al resto de la evaluación, siempre en función de los 

objetivos no alcanzados por el alumnado. 
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Debemos aclarar que la evaluación se realizará sobre la base de la valoración de las actividades 

de recuperación propuesta con carácter individualizado, teniendo en cuenta las carencias 

presentadas por el alumnado. 

 

 

Algunas actividades de recuperación que podemos realizar son: 

− Repaso de contenidos mal entendidos o mal desarrollados. 

− Cuestionario específico de cada unidad didáctica para trabajar los distintos contenidos. 

− Prueba escrita teórico-práctica. 

 

Características generales de la prueba de recuperación: 

− Se realizará en el mes de febrero los RA no superados. De no ser así, deberá acudir a la 

extraordinaria de junio. 

 

Con carácter excepcional, el alumnado que desee subir la calificación del módulo tendrá la 

opción de realizar actividades de ampliación y mejora dispuestas a tal fin y/o presentarse a la 

prueba de evaluación final, en función de cada caso individual. La evaluación final consistirá 

en una prueba específica sobre todos los contenidos del módulo, que será realizada y calificada 

con anterioridad al 22 de junio. Para la superación del módulo mediante esta prueba será 

necesaria el obtener una calificación mínima de 5 puntos sobre 10. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su art. 1, establece entre los principios 

básicos del sistema educativo la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades y la 

inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier 

discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 

compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 

atención a las que deriven de cualquier tipo de discapacidad. 

 

En el contexto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 17/2007 de Educación en 

Andalucía, establece en el Título III los principios que garantizan la equidad en la educación 
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andaluza, dedicando el Capítulo I al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 

estableciendo en el art. 113 que se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y 

tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por 

proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 

educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. Asimismo, 

se considerará alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo al que presenta altas 

capacidades intelectuales. 

 

En este sentido, el alumnado con “necesidades específicas de apoyo educativo” (según 

regulación LOE en Título II, Capítulo I) queda integrados en el sistema educativo bajo la idea 

de normalización, y según el grado de ajuste que necesite para alcanzar objetivos comunes, 

podemos hablar de refuerzo educativo, de adaptaciones curriculares no significativas y 

significativas. 

 

En la Formación Profesional debemos atender a la diversidad, pero tratándose de una enseñanza 

post obligatoria, esa atención no permite realizar adaptaciones curriculares significativas, es 

decir, deberemos respetar en todo caso los objetivos y contenidos mínimos establecidos en la 

normativa. Por tanto, centraremos nuestra actuación en el aula con este alumnado en la 

realización de adaptaciones curriculares no significativas y de acceso.  

 

La adaptación no significativa facilita el acceso del alumnado al currículo actuando sobre las 

vías de acceso, el currículo será adaptado en los medios para que la persona adquiera los 

contenidos y consigan los objetivos propuestos. 

 

Sin embargo, hemos de recordar que el concepto de atención a la diversidad es más amplio, 

como respuesta educativa a las características individuales de todo el alumnado. La mejor 

manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de aprendizaje es la de establecer 

una programación que sea sensible a las diferencias y que favorezcan la individualización de la 

enseñanza, dando respuesta, en cada momento, a las diferentes capacidades, ritmos de 

aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de inmigración y de salud 

del alumnado. Para ello podemos contar con el asesoramiento del Departamento de Orientación 

del Centro. 
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En este sentido, nuestra actuación se centrará: 

− Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje. 

− Facilitar el proceso de socialización y autonomía del alumnado. 

− Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa. 

− Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales. 

 

Se harán actividades de distinto tipo y graduadas en complejidad permitiendo una respuesta 

más eficaz a los diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Asimismo, para atender a la diversidad, estableceremos dos tipos de actividades concretas: 

− Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de aprendizaje, se 

les proporcionará actividades de ampliación, a las que ya hicimos referencia en el 

apartado dedicado a actividades. Con ello, conseguiremos que el alumnado no pierda la 

motivación y se prepare mejor para continuar su itinerario formativo y/o académico. 

− Si se aprecia alumnado con posibles dificultades de aprendizaje, se les propondrá la 

realización de actividades de refuerzo, que les ayuden a seguir el ritmo de los demás 

compañeros. En este sentido, señalaremos algunas de las actuaciones a llevar a cabo en 

relación con el alumnado con necesidades educativas específicas: 

● Insistiremos básicamente en los objetivos mínimos de cada unidad didáctica, de 

manera que, en el desarrollo de los contenidos para lograrlos. 

● La metodología a desarrollar con este tipo de alumnado estará basada en los 

principios del aprendizaje constructivista, que hacen que este tipo de alumnado 

junto con el resto sean los protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, al 

mismo tiempo que favoreceremos en dicho proceso una constante interacción 

con el profesorado y con sus compañeros, lo cual supone una organización de 

las actividades, tiempo y espacios, acordes al tipo de necesidades educativas 

específicas. 

 

En todo caso, la actuación del profesor en el aula estará orientada a proporcionarle al alumnado 

la ayuda pedagógica necesaria en función de sus características individuales y personales. 
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10. ANEXOS 

1.1. ANEXO I – PLAN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se determina que no procede realizar ninguna actividad 

de refuerzo. 

 

1.2. ANEXO II – PLAN DE ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACIÓN 

Tras el análisis de la evaluación inicial, se estima que no procede realizar actividades de 

profundización para el alumnado, puesto que este módulo trata de una materia nueva. 
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1. INTEGRANTES DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Durante el presente curso académico los integrantes del departamento son: 

Nombre Especialidad Función 
Mª Milagros Martín Álvarez de Toledo PTFP Vicedirectora 
Miguel Ángel Rodríguez de Alba PTFP Tutor 1º SMR 
José Joaquín Moreno Gallardo PTFP Tutor 2º SMR 
Cristóbal Tamayo Benítez PES Tutor 1º ASIR 
José Antonio Casasola Chinchilla PES Tutor 2º ASIR 
Juan Francisco Mera López PES Tutor 1º DAW 
David Malia Muñoz PTFP Tutor 2º DAW 
Teófilo Rojas Mata PES  
Francisco Medina Camacho PES  
Óscar Díaz Aldecoa PES Jefe de Departamento 

2. NORMATIVA Y OBJETIVOS GENERALES 

2.1. NORMATIVA GENERAL DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
Comenzamos exponiendo el marco legal: 

Marco de referencia: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación. 

- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA, 2007). 

Ordenación de la FP: 

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

 

 

Debemos tener en cuenta que el Real Decreto actual es el RD 659/2023 que viene a derogar el 

antiguo RD 1147/2011. Sin embargo, en su disposición transitoria segunda "Vigencia de la 

ordenación de los títulos de formación profesional" establece: "Hasta tanto no se proceda 
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reglamentariamente a su modificación, permanecerá vigente la ordenación de los títulos de 

formación profesional básica, de grado medio o de grado superior recogida en cada uno de los 

reales decretos por los que se establecen". 

Como para este inicio de curso 2023-2024 todavía no tenemos nuevos títulos profesionales con 

sus respectivos currículos, para este curso todavía utilizamos lo dispuesto en el antiguo RD 

1147/2011. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 

módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y 

las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 

que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (BOE 

30-12-2020). 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y de proyecto integrado para el alumnado matriculado en centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 

profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 

Regulación de los IES: 

- Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos 

de educación secundaria. 
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2.2. SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (SMR) 

MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 

- Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 7 de julio de 2009 desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes, que establece los contenidos del módulo para la comunidad 

autónoma andaluza. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (SMR) 

Los objetivos generales de este ciclo son los siguientes: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento.  

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para 

montar y configurar ordenadores y periféricos. 

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas de 

aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para replantear 

el cableado y la electrónica de la red. 

e) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y 

seguridad, para instalar y configurar redes locales. 

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de área 

extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales. 

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para mantener 

sistemas microinformáticos y redes locales.  
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h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos y 

redes locales.  

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 

j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra para elaborar 

presupuestos. 

k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar 

y asistir a clientes.  

l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 

actualizado dentro del sector.  

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 

correctoras para resolverlas.  

n) Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos definidos para actuar de 

acuerdo con las normas estandarizadas. 

o) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 

proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las ofertas y 

demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional. 

q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

Estos objetivos están establecidos en concordancia con lo dispuesto en la normativa legal, 

especialmente, cubriendo en su totalidad los contenidos mínimos del REAL DECRETO 

1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

2.3. ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (ASIR) 

MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 
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- Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior 

en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red en la comunidad autónoma 

andaluza. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (ASIR) 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1629/2009, de 30 de 

octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas 

correspondientes al mismo son: 

a) Analizar la estructura del software de base, comparando las características y prestaciones 

de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas operativos de servidor. 

b) Instalar y configurar el software de base, siguiendo documentación técnica y 

especificaciones dadas, para administrar sistemas operativos de servidor. 

c) Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre otros, 

relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, 

para administrar servicios de red. 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando entornos 

de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para 

implantar y gestionar bases de datos. 

f) Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, para 

optimizar el rendimiento del sistema. 

g) Configurar hardware de red, analizando sus características funcionales y relacionándolo 

con su campo de aplicación, para integrar equipos de comunicaciones. 

h) Analizar tecnologías de interconexión, describiendo sus características y posibilidades de 

aplicación, para configurar la estructura de la red telemática y evaluar su rendimiento. 
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i) Elaborar esquemas de redes telemáticas utilizando software especifico para configurar la 

estructura de la red telemática. 

j) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 

funcionales, para poner en marcha soluciones de alta disponibilidad. 

k) Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando planes de seguridad y 

especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física. 

l) Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y evaluándolas 

para asegurar el sistema. 

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 

seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 

n) Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la explotación, 

para administrar usuarios 

o) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con las 

medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones. 

p) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del sistema 

para gestionar el mantenimiento. 

q) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver problemas y 

mantener una cultura de actualización e innovación. 

r) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma 

de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas. 

s) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 

analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su carrera profesional. 

t) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 
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v) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento. 

w) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para 

montar y configurar ordenadores y periféricos. 

x) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas 

de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

y) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para 

replantear el cableado y la electrónica de la red. 

z) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y 

seguridad, para instalar y configurar redes locales. 

2.5   DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (DAW) 
MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 

- Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 

de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (DAW) 

Los objetivos generales de este ciclo son los siguientes: 

a) Ajustar la configuración lógica analizando las necesidades y criterios establecidos para 

configurar y explotar sistemas informáticos. 
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b) Identificar las necesidades de seguridad verificando el plan preestablecido para aplicar 

técnicas y procedimientos relacionados. 

c) Instalar módulos analizando su estructura y funcionalidad para gestionar servidores de 

aplicaciones. 

d) Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de aplicaciones. 

e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para gestionar bases de 

datos. 

f) Seleccionar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para 

desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

g) Utilizar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 

aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para integrar 

contenidos en la lógica de una aplicación web. 

i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, para 

desarrollar interfaces en aplicaciones web. 

j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, para 

desarrollar componentes multimedia. 

k) Evaluar la interactividad, accesibilidad y usabilidad de un interfaz, verificando los criterios 

preestablecidos, para Integrar componentes multimedia en el interfaz de una aplicación. 

l) Utilizar herramientas y lenguajes específicos, cumpliendo las especificaciones, para 

desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web. 

m) Emplear herramientas específicas, integrando la funcionalidad entre aplicaciones, para 

desarrollar servicios empleables en aplicaciones web. 

n) Evaluar servicios distribuidos ya desarrollados, verificando sus prestaciones y funcionalidad, 

para integrar servicios distribuidos en una aplicación web. 

o) Verificar los componentes de software desarrollados, analizando las especificaciones, para 

completar el plan de pruebas. 

p) Utilizar herramientas específicas, cumpliendo los estándares establecidos, para elaborar y 

mantener la documentación de los procesos. 

q) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir 

aplicaciones. 

r) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los recursos 

informáticos. 
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s) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

t) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 

presentan en los procesos y organización de trabajo y de la vida personal. 

u) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 

mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

v) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 

trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

w) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 

los procesos de comunicación. 

x) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la 

normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 

y) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 

accesibilidad universal y al diseño para todos 

z) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 

proceso de aprendizaje para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 

de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 

iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 

un trabajo. 

bb) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático 
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3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

3.1. SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (SMR) 

La competencia general de este título consiste en instalar, configurar y mantener sistemas 

microinformáticos, aislados o en red, así como redes locales en pequeños entornos, asegurando 

su funcionalidad y aplicando los protocolos de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente 

establecidos. 

Las salidas profesionales del Ciclo son las siguientes: 

• Técnico instalador-reparador de equipos informáticos. 

• Técnico de soporte informático. 

• Técnico de redes de datos. 

• Reparador de periféricos de sistemas microinformáticos. 

• Comercial de microinformática. 

• Operador de tele asistencia. 

• Operador de sistemas. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 

mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica 

asociada y organizando los recursos necesarios. 

b) Montar y configurar ordenadores y periféricos, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

d) Replantear el cableado y la electrónica de redes locales en pequeños entornos y su 

conexión con redes de área extensa canalizando a un nivel superior los supuestos que así lo 
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requieran. 

e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a 

redes públicas, asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 

compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos 

especificados. 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, 

localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y 

ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad 

y seguridad. 

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos 

y pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la 

información. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 

reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

k) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del cliente. 

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo 

requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 

m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales 

adecuadas en el entorno de trabajo. 

n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 

informático. 

ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada 

caso, para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 

o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en 

las intervenciones realizadas. 
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p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 

actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 

laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

t) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 

aprendizaje. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 

productos, planificación de la producción y comercialización. 

v) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica 

y responsable. 

3.2. ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (ASIR) 

La competencia general de este título consiste en configurar, administrar y mantener 

sistemas informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de los recursos y servicios 

del sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación vigente. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, en 

condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

b) Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de archivos, entre 

otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

c) Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de calidad 

para responder a las necesidades de la organización. 
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d) Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 

condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

e) Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de acuerdo a 

los requisitos de funcionamiento. 

f) Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de mejoras 

según las necesidades de funcionamiento. 

g) Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y seleccionando 

equipos y elementos. 

h) Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, determinando 

la configuración para asegurar su conectividad. 

i) Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones del 

mercado, para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 

j) Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de seguridad 

para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema. 

k) Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de seguridad 

establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

l) Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los 

accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer 

su funcionalidad. 

n) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y 

verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de 

mantenimiento. 

o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 

subordinados, informando cuando sea conveniente. 

p) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse 

a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 
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q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales 

y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y 

actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

s) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 

aprendizaje. 

t) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica y 

responsable. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 

de planificación de la producción y de comercialización. 

 

3.3. DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (DAW) 

La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, y mantener 

aplicaciones web, con independencia del modelo empleado y utilizando tecnologías 

específicas, garantizando el acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los criterios de 

accesibilidad, usabilidad y calidad exigidas en los estándares establecidos. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del 

sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios 

y aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

c) Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso para 

permitir el despliegue de aplicaciones web. 

d) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, 

consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos. 
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e) Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos 

de acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes de 

acceso a datos adecuados a las especificaciones. 

g) Desarrollar interfaces en aplicaciones web de acuerdo con un manual de estilo, 

utilizando lenguajes de marcas y estándares web. 

h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, 

empleando herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 

i) Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, realizando el 

análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 

j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, empleando 

herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la aplicación. 

k) Desarrollar servicios para integrar sus funciones en otras aplicaciones web, asegurando 

su funcionalidad. 

l) Integrar servicios y contenidos distribuidos en aplicaciones web, asegurando su 

funcionalidad. 

m) Completar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes 

software desarrollados, según las especificaciones. 

n) Elaborar y mantener la documentación de los procesos de desarrollo, utilizando 

herramientas de generación de documentación y control de versiones. 

ñ) Desplegar y distribuir aplicaciones web en distintos ámbitos de implantación, 

verificando su comportamiento y realizando modificaciones. 

o) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área en función de las 

cargas de trabajo y el plan de mantenimiento. 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 

conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 

gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y 
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utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito 

de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en 

el de los miembros del equipo. 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 

responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como, aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo. 

t) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando 

y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y 

de diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios. 

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 

en la vida económica, social y cultural. 

4. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

Al tratarse de un ciclo formativo de carácter muy técnico con contenidos muy específicos 

y en un área muy concreta puede parecer que la relación con este tipo de temas es bastante 

complicada. Sin embargo, si se procede a un análisis detenido se puede observar que algunos 

de estos temas transversales se desarrollan así: 
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• Educación ambiental 

Concienciar al alumnado de la importancia del almacenamiento digital evitándose de esta 

manera el consumo de grandes cantidades de papel y ayudando a paliar la destrucción de 

bosques. 

• Educación del consumidor 

El análisis de las diferentes herramientas informáticas necesarias para este módulo ayuda 

al alumno a saber qué productos informáticos adquirir para su interés. 

• Educación para la salud 

El alumno debe conocer qué requisitos necesita para trabajar de la manera mejor posible 

en cuanto a su propia salud y también a su seguridad. Se incidirá en enseñar al alumno a 

mantener una buena postura en el puesto de trabajo, etc. 

• Educación para la igualdad de géneros 

Se tendrá especial cuidado en que haya respeto, igualdad y cooperación entre ambos sexos. 

• Educación para el trabajo 

Necesidad de realizar trabajos en grupo y de forma colaborativa, importantísimo hoy en 

día en la empresa moderna. 

• Educación para el respeto 

En este apartado se trabajarán de forma especial el respeto por las opiniones de los demás 

y aprender a escuchar. 

 

5. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos hemos 

propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 

▪ Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y propiciar la 

motivación por los contenidos. 

▪ Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 

contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
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▪ Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y revisando 

las ideas. 

En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 

• Actividades de Introducción/Motivación. 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses del alumnado 

sobre los contenidos a desarrollar. 

• Actividades de Desarrollo. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del grupo. 

• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las previas del 

alumnado. 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con dificultades, tratan 

sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que no ha conseguido los objetivos 

propuestos. 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. Enfocadas a 

aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades de desarrollo, 

alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 

6. MATERIAL DIDÁCTICO Y RECURSOS 

Los recursos materiales que serán necesarios para impartir estos ciclos formativos son: 

• Pizarras. 

• Proyectores y pantallas. 

• Equipos conectados en red. 

• Impresoras con conexión a red. 

• Acceso a Internet, que permita configurar y redireccionar todos los parámetros y 

servicios de red. 

● Plataformas de Enseñanza Online: 

     -     Moodle. 

     -     Google Classroom. 
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● Herramientas de Videoconferencia: 

     -     Google Meet. 

                    -     Discord. 

• Software:  

- Sistemas operativos Windows y Linux. 

- Plataforma para la difusión y control de los trabajos de los alumnos. 

- Aplicaciones software libre para programación. 

- Aplicaciones ofimáticas.  

- Software de diagnóstico de equipos. 

- Software de diagnóstico de redes. 

- Software de seguridad, cortafuegos, antivirus entre otros. 

- Software de gestión de contenidos y editores de contenidos. Retoque fotográfico 

y vídeo tutoriales.  

• Herramientas de uso general: 

- Juego destornilladores 

- Soldador eléctrico 

- Material soldadura, estaño y pasta 

- Tenazas crimpadoras 

- Alicate pelacables 

- Alicate universales 

- Cutter 

- Pinzas 

- Tijeras electricista 

- Cinta aislante 

- Rotulador permanente 

- Brocha y bayeta limpieza. 

 

• Herramientas de uso ocasional a disposición en el taller: 

- Polímetros 

- Comprobadores de red 

- Lámparas articuladas con lupa 
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- Herramientas de empuje y estampación para conectores RJ-45 

- Juegos llaves Allen 

- Juegos de destornilladores tipo Thor  

- Juegos de destornilladores precisión 

- Pistola silicona térmica 

- Taladro y brocas diversas 

- Sierra tipo arco/hoja 

- Hojas sierra para materiales diversos 

- Cajas de ingletear 

- Martillos 

 

• Componentes para montaje redes: 

- Canaletas 

- Tomas de red 

- Conectores diversos 

- Capuchones 

- Cables: serie, paralelo, cable de 4 pares categoría 5e o superior, cable USB 

- Switch ethernet 10/100/1000 y de fibra óptica 

- Adaptadores red 10/100/1000 y para fibra óptica 

- Enrutador 

- Punto acceso inalámbrico 

- Adaptadores inalámbricos 

- Antenas inalámbricas direccionales y omnidireccionales. Cable antena SMA.  

- Conectores tipo-N macho y hembra 

- Fibra óptica. Terminadores de fibra óptica. Kit de fusionado de fibra óptica. 

 

• Componentes para montaje de ordenadores: 

- Distintos modelos de cajas (torre, semitorre, sobremesa, barebones, portátiles). 

- Placas base  

- Procesadores, memorias, discos duros, adaptadores de video, lectores/grabadores 

de DVD y Blue-Ray, fuentes de alimentación. 

- Monitores, teclados, dispositivos señaladores como ratones, tabletas 
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digitalizadoras pantallas táctiles, etc. 

- Compresor pequeño con accesorios para soplado, aspirador polvo tipo taller. 

Portarrollos tipo taller. Armario productos limpieza. Contenedores reciclado 

componentes. Sistemas de alimentación ininterrumpida. Pilas y baterías.  

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

RELACIONADAS CON EL CURRÍCULO 

El Sector de las TIC´s es muy dinámico y difícil de prever, cada año aparecen nuevas 

ferias, jornadas, encuentros… 

Las visitas programadas por el departamento se recogen en el plan anual de centro.  

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de Datos 

(CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) ubicado en 

Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica andaluza. 

Esta visita nos resultará especialmente interesante al administrarse en el CICA la base de datos 

que gestiona toda la producción de los investigadores de las diferentes universidades andaluzas. 

La implantación de aulas bilingües cuenta con financiación para actividades de formación, 

certificación y movilidades de corta duración de alumnado y profesorado en países de la Unión 

Europea. Al habernos acogido a dicho programa el alumnado realizará las siguientes estancias de 

inmersión lingüística: 

- Del 13 al 18 de noviembre: curso de inglés inmersivo en convivencia con nativos, en Cortes 

de la Frontera. 

- Del 11 al 17 de diciembre: estancia y cursos de inglés en Dublín. 

8. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PARA ORGANIZAR 

LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE LOS ALUMNOS 

Según la Ley de Educación en Andalucía, se consideran bajo este epígrafe a todo aquél/la que 

presenta necesidades específicas de apoyo educativo debido a diferentes grados y tipo de 

capacidades personales: 
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1. De orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; 

2. El que, por proceder de otros países, o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma 

tardía al sistema educativo; 

3. El que precisa acciones de carácter compensatorio. 

Siguiendo los principios recogidos en el Decreto 147/2002, se propone un conjunto de 

actuaciones con el objetivo de lograr en su máxima expresión la normalización, integración y 

atención individualizada de este tipo de alumnado.  

En los siguientes apartados, detallamos las medidas a adoptar para cada tipología, que se 

pueden acometer desde el aula. Cuando estas medidas no sean suficientes por presentar el alumno/a 

necesidades que no podemos atender directamente, solicitaremos la colaboración del departamento 

de Orientación, que, como órgano competente, pondrá en marcha los mecanismos adecuados para 

cada situación. 

Alumnos/as con discapacidades motoras 

- Se modificará opciones del sistema operativo para el empleo de comandos mediante 

pulsaciones largas de las teclas. 

- Empleo de ratones de otros tipos según la discapacidad existente. 

- Adecuación de la mesa y silla del alumno para responder a sus necesidades 

habitacionales. 

 

Alumnos/as con discapacidades auditivas 

Discapacidad total 

- Se entregará al alumno un documento escrito con las explicaciones del tema a tratar. 

 

Discapacidad parcial 

- Se entregará el texto del tema a tratar. 

- Se modificará la configuración del sistema operativo para que la información de 

acciones, resultados y/o cuestiones sean primordialmente visuales. 

- En caso de uso de altavoces y/u otros materiales sonoros, se hará entrega, al alumno/a, 

de unos auriculares especiales que, conectados correctamente, amplíen la capacidad 

sonora de su mesa. 
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Alumnos/as con discapacidades visuales 

- Se modificará el aspecto visual del sistema operativo para que se adecúe al tipo de 

discapacidad, ya sea en tamaño, color, etc. 

- Se entregará al alumno/a documento escrito correspondiente al tema que se esté 

tratando, redactado con un tipo de letra adaptado a su tipo de discapacidad. 

 

Alumnos/as con discapacidades cognitivas 

- Se entregará al alumno/a un resumen de las explicaciones correspondientes al tema que 

se esté tratando utilizando un vocabulario menos técnico. 

- Modificación de los enunciados de las prácticas a las capacidades del alumno/a, 

variando a su vez los puntos a desarrollar en las mismas, sin modificar el objetivo 

marcado en cada una de ellas. 

- Entrega de más prácticas adicionales en aquellas unidades de trabajo donde el alumno/a 

le cueste retener más la información. Estas prácticas también estarán diseñadas como 

se han indicado en el punto anterior. 

- Modificación del entorno de trabajo del alumno/a, obviando cualquier elemento que 

sea susceptible de alterar la atención del alumno/a en el desarrollo de la exposición 

teórica. 

- Durante la exposición de algunos temas o unidades de trabajo, se podrá entregar al 

alumno/a unas prácticas para que las desarrolle mientras dure la exposición, y a la 

finalización de la misma, se explicará al alumno/a en un lenguaje más sencillo el tema 

tratado. 

 

Alumnos con ritmo de aprendizaje rápido o alumnos superdotados 

Para aquellos alumnos y alumnas con nivel elevado de conocimientos o con un ritmo de 

enseñanza-aprendizaje más rápido, se elaborarán, en ese momento, una serie de actividades de 

ampliación que permitirán mantener la motivación de estos alumnos mientras el resto de 

compañeros alcanzan los objetivos propuestos: 
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- Entrega de prácticas adicionales sobre el tema que se esté tratando. Estas prácticas 

tendrán un nivel un poco más elevado donde aparecerán elementos tratados pero que 

no han podido incluirse en los ejercicios. 

- Entrega de artículos de revistas sobre la unidad de trabajo que se está tratando, debiendo 

el alumno/a investigar sobre los mismos, pudiendo después realizar un resumen o 

esquema que se entregará a los demás alumnos/as con los resultados de esa 

investigación. 

- Investigación de mejoras sobre las aplicaciones/herramientas/entornos que se estén 

tratando en el módulo, indicando el porqué de esa mejora y qué entorno, social o 

industrial, beneficiaría dichas mejoras. 

- Entrega de información adicional donde se amplíen los temas del módulo y sus 

prácticas correspondientes para que el alumno/a las realice en horas lectivas. 

 

Alumnos con dificultades en el aprendizaje 

Se plantearán actividades y/o materiales que puedan servir para reforzar los contenidos 

planteados en cada unidad. 

Alumnos extranjeros 

Ante la posibilidad de la presencia de alumnos de nacionalidad no española que no dominen la 

lengua castellana, se plantean dos acciones concretas: 

- Uso de otro idioma de amplia difusión, como el inglés, para tratar de paliar el choque 

lingüístico hasta que el alumno o alumna en concreto alcance los conocimientos 

necesarios de la lengua castellana para el normal seguimiento de las clases. 

- En caso de no poder aplicar la medida anterior, se solicitará al organismo competente 

la intervención de un intérprete que permita al alumno o alumna seguir sin problema 

las clases. 

Como medidas generales, establecemos las siguientes: 

• No habrá adaptaciones significativas y el proceso y criterios de evaluación serán los 

mismos que para cualquier otro alumno. 

• Cada alumno recibe un trato personalizado, pues en la realización de las prácticas va a 

recibir ayuda por parte del profesor según las necesidades del alumno en concreto, ya que el 
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profesor atiende de forma personalizada a cada alumno. 

 

9. EVALUACIÓN  

9.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 

mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento usaremos 

un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la observación diaria 

para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 

con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la corrección 

de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo anotaremos en el 

cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de control, escala de 

observaciones y un registro anecdótico. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de aprendizaje 

final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la práctica 

docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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9.2. PLAN DE RECUPERACIÓN 

Para los alumnos que no consigan superar los objetivos establecidos se indicará un periodo de 

recuperación. Estos deberán asistir a clase durante dicho periodo para repasar junto con el profesor 

los conocimientos que no hayan sido adquiridos o para realizar las actividades que no hayan sido 

llevadas a cabo. 

Las actividades de recuperación se adaptarán a los alumnos que no hayan superado el módulo, 

haciendo hincapié sobre la materia, que, a criterio del profesor, haya sido menos asimilada.  

Al final de dicho periodo se procederá de nuevo a realizar una evaluación del alumno siguiendo 

los criterios enumerados anteriormente para ver si el alumno supera el módulo. Si aun así el alumno 

no superara el módulo, deberá cursarlo de nuevo completo en el curso siguiente. 

 

10. SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DEL PROFESORADO 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del Centro 

(según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de mejora y calidad 

de la enseñanza. 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el Departamento 

de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una innovación de metodologías. 

Esta autoevaluación del trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y 

de necesidad esencial en el trabajo del profesorado. 

Sin embargo, siempre es conveniente realizar una reflexión del trabajo y quehacer de la 

labor del profesor, por ello una vez acabado la tercera evaluación parcial, se facilitará un 

cuestionario escrito anónimo al alumnado que permita al profesor reflexionar y mejorar su 

trabajo y otros aspectos de la metodología empleada. No sólo se realizará la evaluación de los 

alumnos. Al finalizar cada curso académico, el profesor pasará a los alumnos un cuestionario 

para que estos evalúen, de forma anónima, la práctica docente y expresen libremente todas las 

deficiencias, sugerencias y mejoras que observen en el proceso de enseñanza-aprendizaje. En 

concreto, el cuestionario de evaluación de la práctica docente recogerá los siguientes aspectos: 

• Claridad del profesor en las explicaciones de las diferentes unidades didácticas. 
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• Grado de cumplimiento de los objetivos marcados. 

• Grado de adecuación de la metodología utilizada con los temas a explicar. 

• Grado de estimulación de la participación en clase por parte del profesor. 

• Grado de motivación a los alumnos por parte del profesor. 

• Grado de amenidad de las clases. 

• Grado de adecuación de las actividades propuestas con los temas tratados. 

• Grado de adecuación del ritmo de las clases a los objetivos del módulo y nivel de los 

alumnos. 

• Grado de adecuación de la evaluación realizada con el nivel trabajado en clase. 

• Organización del aula, grupos de trabajo, tareas dentro de cada unidad didáctica. 
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1. INTEGRANTES DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Durante el presente curso académico los integrantes del departamento son: 

Nombre Especialidad Función 
Mª Milagros Martín Álvarez de Toledo PTFP Vicedirectora 
Miguel Ángel Rodríguez de Alba PTFP Tutor 1º SMR 
José Joaquín Moreno Gallardo PTFP Tutor 2º SMR 
Cristóbal Tamayo Benítez PES Tutor 1º ASIR 
José Antonio Casasola Chinchilla PES Tutor 2º ASIR 
Juan Francisco Mera López PES Tutor 1º DAW 
David Malia Muñoz PTFP Tutor 2º DAW 
Teófilo Rojas Mata PES  
Francisco Medina Camacho PES  
Óscar Díaz Aldecoa PES Jefe de Departamento 

2. NORMATIVA Y OBJETIVOS GENERALES 

2.1. NORMATIVA GENERAL DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
Comenzamos exponiendo el marco legal: 

Marco de referencia: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación. 

- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA, 2007). 

Ordenación de la FP: 

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

 

 

Debemos tener en cuenta que el Real Decreto actual es el RD 659/2023 que viene a derogar el 

antiguo RD 1147/2011. Sin embargo, en su disposición transitoria segunda "Vigencia de la 

ordenación de los títulos de formación profesional" establece: "Hasta tanto no se proceda 
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reglamentariamente a su modificación, permanecerá vigente la ordenación de los títulos de 

formación profesional básica, de grado medio o de grado superior recogida en cada uno de los 

reales decretos por los que se establecen". 

Como para este inicio de curso 2023-2024 todavía no tenemos nuevos títulos profesionales con 

sus respectivos currículos, para este curso todavía utilizamos lo dispuesto en el antiguo RD 

1147/2011. 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 

módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y 

las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 

que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (BOE 

30-12-2020). 

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y de proyecto integrado para el alumnado matriculado en centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 

profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 

Regulación de los IES: 

- Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos 

de educación secundaria. 
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2.2. SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (SMR) 

MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 

- Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 7 de julio de 2009 desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes, que establece los contenidos del módulo para la comunidad 

autónoma andaluza. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (SMR) 

Los objetivos generales de este ciclo son los siguientes: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento.  

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para 

montar y configurar ordenadores y periféricos. 

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas de 

aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para replantear 

el cableado y la electrónica de la red. 

e) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y 

seguridad, para instalar y configurar redes locales. 

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de área 

extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales. 

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para mantener 

sistemas microinformáticos y redes locales.  
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h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos y 

redes locales.  

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 

j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra para elaborar 

presupuestos. 

k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar 

y asistir a clientes.  

l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 

actualizado dentro del sector.  

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 

correctoras para resolverlas.  

n) Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos definidos para actuar de 

acuerdo con las normas estandarizadas. 

o) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 

proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las ofertas y 

demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional. 

q) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

Estos objetivos están establecidos en concordancia con lo dispuesto en la normativa legal, 

especialmente, cubriendo en su totalidad los contenidos mínimos del REAL DECRETO 

1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

2.3. ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (ASIR) 

MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 
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- Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior 

en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red en la comunidad autónoma 

andaluza. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (ASIR) 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1629/2009, de 30 de 

octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas 

correspondientes al mismo son: 

a) Analizar la estructura del software de base, comparando las características y prestaciones 

de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas operativos de servidor. 

b) Instalar y configurar el software de base, siguiendo documentación técnica y 

especificaciones dadas, para administrar sistemas operativos de servidor. 

c) Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre otros, 

relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, 

para administrar servicios de red. 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando entornos 

de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para 

implantar y gestionar bases de datos. 

f) Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, para 

optimizar el rendimiento del sistema. 

g) Configurar hardware de red, analizando sus características funcionales y relacionándolo 

con su campo de aplicación, para integrar equipos de comunicaciones. 

h) Analizar tecnologías de interconexión, describiendo sus características y posibilidades de 

aplicación, para configurar la estructura de la red telemática y evaluar su rendimiento. 
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i) Elaborar esquemas de redes telemáticas utilizando software especifico para configurar la 

estructura de la red telemática. 

j) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 

funcionales, para poner en marcha soluciones de alta disponibilidad. 

k) Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando planes de seguridad y 

especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física. 

l) Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y evaluándolas 

para asegurar el sistema. 

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 

seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 

n) Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la explotación, 

para administrar usuarios 

o) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con las 

medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones. 

p) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del sistema 

para gestionar el mantenimiento. 

q) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver problemas y 

mantener una cultura de actualización e innovación. 

r) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma 

de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas. 

s) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 

analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su carrera profesional. 

t) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 

legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 
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v) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 

interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 

instalación, montaje y mantenimiento. 

w) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 

adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para 

montar y configurar ordenadores y periféricos. 

x) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas 

de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 

microinformáticos. 

y) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 

local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para 

replantear el cableado y la electrónica de la red. 

z) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 

inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y 

seguridad, para instalar y configurar redes locales. 

2.5   DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (DAW) 
MARCO CURRICULAR ESPECÍFICO 

- Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 

de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO (DAW) 

Los objetivos generales de este ciclo son los siguientes: 

a) Ajustar la configuración lógica analizando las necesidades y criterios establecidos para 

configurar y explotar sistemas informáticos. 
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b) Identificar las necesidades de seguridad verificando el plan preestablecido para aplicar 

técnicas y procedimientos relacionados. 

c) Instalar módulos analizando su estructura y funcionalidad para gestionar servidores de 

aplicaciones. 

d) Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de aplicaciones. 

e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para gestionar bases de 

datos. 

f) Seleccionar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para 

desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

g) Utilizar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 

aplicaciones web con acceso a bases de datos. 

h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para integrar 

contenidos en la lógica de una aplicación web. 

i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, para 

desarrollar interfaces en aplicaciones web. 

j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, para 

desarrollar componentes multimedia. 

k) Evaluar la interactividad, accesibilidad y usabilidad de un interfaz, verificando los criterios 

preestablecidos, para Integrar componentes multimedia en el interfaz de una aplicación. 

l) Utilizar herramientas y lenguajes específicos, cumpliendo las especificaciones, para 

desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web. 

m) Emplear herramientas específicas, integrando la funcionalidad entre aplicaciones, para 

desarrollar servicios empleables en aplicaciones web. 

n) Evaluar servicios distribuidos ya desarrollados, verificando sus prestaciones y funcionalidad, 

para integrar servicios distribuidos en una aplicación web. 

o) Verificar los componentes de software desarrollados, analizando las especificaciones, para 

completar el plan de pruebas. 

p) Utilizar herramientas específicas, cumpliendo los estándares establecidos, para elaborar y 

mantener la documentación de los procesos. 

q) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir 

aplicaciones. 

r) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los recursos 

informáticos. 
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s) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

t) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 

presentan en los procesos y organización de trabajo y de la vida personal. 

u) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 

mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

v) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 

trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

w) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 

los procesos de comunicación. 

x) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la 

normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 

y) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 

accesibilidad universal y al diseño para todos 

z) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 

proceso de aprendizaje para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 

de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 

iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 

un trabajo. 

bb) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático 
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3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

3.1. SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (SMR) 

La competencia general de este título consiste en instalar, configurar y mantener sistemas 

microinformáticos, aislados o en red, así como redes locales en pequeños entornos, asegurando 

su funcionalidad y aplicando los protocolos de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente 

establecidos. 

Las salidas profesionales del Ciclo son las siguientes: 

• Técnico instalador-reparador de equipos informáticos. 

• Técnico de soporte informático. 

• Técnico de redes de datos. 

• Reparador de periféricos de sistemas microinformáticos. 

• Comercial de microinformática. 

• Operador de tele asistencia. 

• Operador de sistemas. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 

mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica 

asociada y organizando los recursos necesarios. 

b) Montar y configurar ordenadores y periféricos, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 

condiciones de calidad y seguridad. 

d) Replantear el cableado y la electrónica de redes locales en pequeños entornos y su 

conexión con redes de área extensa canalizando a un nivel superior los supuestos que así lo 
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requieran. 

e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a 

redes públicas, asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 

compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos 

especificados. 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, 

localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y 

ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad 

y seguridad. 

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos 

y pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la 

información. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 

reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

k) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del cliente. 

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo 

requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 

m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales 

adecuadas en el entorno de trabajo. 

n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 

informático. 

ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada 

caso, para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 

o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en 

las intervenciones realizadas. 



Departamento de Informática – Aspectos Comunes                                                      Curso 2023/2024 
 

 Página 14 
 

p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 

actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 

cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 

laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

t) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 

aprendizaje. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 

productos, planificación de la producción y comercialización. 

v) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica 

y responsable. 

3.2. ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (ASIR) 

La competencia general de este título consiste en configurar, administrar y mantener 

sistemas informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de los recursos y servicios 

del sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación vigente. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, en 

condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

b) Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de archivos, entre 

otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

c) Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de calidad 

para responder a las necesidades de la organización. 
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d) Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 

condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

e) Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de acuerdo a 

los requisitos de funcionamiento. 

f) Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de mejoras 

según las necesidades de funcionamiento. 

g) Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y seleccionando 

equipos y elementos. 

h) Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, determinando 

la configuración para asegurar su conectividad. 

i) Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones del 

mercado, para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 

j) Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de seguridad 

para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema. 

k) Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de seguridad 

establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

l) Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los 

accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 

m) Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer 

su funcionalidad. 

n) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y 

verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de 

mantenimiento. 

o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 

subordinados, informando cuando sea conveniente. 

p) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse 

a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 
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q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales 

y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y 

actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

s) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 

aprendizaje. 

t) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica y 

responsable. 

u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 

de planificación de la producción y de comercialización. 

 

3.3. DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (DAW) 

La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, y mantener 

aplicaciones web, con independencia del modelo empleado y utilizando tecnologías 

específicas, garantizando el acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los criterios de 

accesibilidad, usabilidad y calidad exigidas en los estándares establecidos. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del 

sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios 

y aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

c) Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso para 

permitir el despliegue de aplicaciones web. 

d) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, 

consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos. 
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e) Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos 

de acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes de 

acceso a datos adecuados a las especificaciones. 

g) Desarrollar interfaces en aplicaciones web de acuerdo con un manual de estilo, 

utilizando lenguajes de marcas y estándares web. 

h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, 

empleando herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 

i) Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, realizando el 

análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 

j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, empleando 

herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la aplicación. 

k) Desarrollar servicios para integrar sus funciones en otras aplicaciones web, asegurando 

su funcionalidad. 

l) Integrar servicios y contenidos distribuidos en aplicaciones web, asegurando su 

funcionalidad. 

m) Completar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes 

software desarrollados, según las especificaciones. 

n) Elaborar y mantener la documentación de los procesos de desarrollo, utilizando 

herramientas de generación de documentación y control de versiones. 

ñ) Desplegar y distribuir aplicaciones web en distintos ámbitos de implantación, 

verificando su comportamiento y realizando modificaciones. 

o) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área en función de las 

cargas de trabajo y el plan de mantenimiento. 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 

conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 

gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y 
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utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito 

de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en 

el de los miembros del equipo. 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 

responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como, aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo. 

t) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando 

y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y 

de diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios. 

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 

en la vida económica, social y cultural. 

4. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

Al tratarse de un ciclo formativo de carácter muy técnico con contenidos muy específicos 

y en un área muy concreta puede parecer que la relación con este tipo de temas es bastante 

complicada. Sin embargo, si se procede a un análisis detenido se puede observar que algunos 

de estos temas transversales se desarrollan así: 
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• Educación ambiental 

Concienciar al alumnado de la importancia del almacenamiento digital evitándose de esta 

manera el consumo de grandes cantidades de papel y ayudando a paliar la destrucción de 

bosques. 

• Educación del consumidor 

El análisis de las diferentes herramientas informáticas necesarias para este módulo ayuda 

al alumno a saber qué productos informáticos adquirir para su interés. 

• Educación para la salud 

El alumno debe conocer qué requisitos necesita para trabajar de la manera mejor posible 

en cuanto a su propia salud y también a su seguridad. Se incidirá en enseñar al alumno a 

mantener una buena postura en el puesto de trabajo, etc. 

• Educación para la igualdad de géneros 

Se tendrá especial cuidado en que haya respeto, igualdad y cooperación entre ambos sexos. 

• Educación para el trabajo 

Necesidad de realizar trabajos en grupo y de forma colaborativa, importantísimo hoy en 

día en la empresa moderna. 

• Educación para el respeto 

En este apartado se trabajarán de forma especial el respeto por las opiniones de los demás 

y aprender a escuchar. 

 

5. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

Las actividades nos permiten desarrollar las diferentes estrategias didácticas que nos hemos 

propuesto. Suelen distinguirse tres momentos o fases diferenciadas: 

▪ Actividades de Iniciación: Orientadas a detectar las ideas previas del alumnado y propiciar la 

motivación por los contenidos. 

▪ Actividades de Desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 

contenidos, ampliando y aplicando las nuevas ideas. 
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▪ Actividades de Acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis, resumiendo y revisando 

las ideas. 

En base a estos momentos nos encontramos con los siguientes tipos de actividades: 

• Actividades de Introducción/Motivación. 

• Actividades de Conocimientos Previos, orientadas a conocer ideas, opiniones e intereses del alumnado 

sobre los contenidos a desarrollar. 

• Actividades de Desarrollo. La mayoría de ellas están al alcance de la generalidad del grupo. 

• Actividades de Consolidación (o síntesis), sirven para contrastar las ideas nuevas con las previas del 

alumnado. 

• Actividades de Refuerzo, de fácil realización, destinadas a alumnas y alumnos con dificultades, tratan 

sobre contenidos ya trabajados; sirven para atender a aquel alumnado que no ha conseguido los objetivos 

propuestos. 

• Actividades de Ampliación, permiten al alumnado profundizar en sus conocimientos. Enfocadas a 

aquellos alumnos y alumnas que han realizado satisfactoriamente las actividades de desarrollo, 

alcanzando por tanto los objetivos propuestos. 

6. MATERIAL DIDÁCTICO Y RECURSOS 

Los recursos materiales que serán necesarios para impartir estos ciclos formativos son: 

• Pizarras. 

• Proyectores y pantallas. 

• Equipos conectados en red. 

• Impresoras con conexión a red. 

• Acceso a Internet, que permita configurar y redireccionar todos los parámetros y 

servicios de red. 

● Plataformas de Enseñanza Online: 

     -     Moodle. 

     -     Google Classroom. 
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● Herramientas de Videoconferencia: 

     -     Google Meet. 

                    -     Discord. 

• Software:  

- Sistemas operativos Windows y Linux. 

- Plataforma para la difusión y control de los trabajos de los alumnos. 

- Aplicaciones software libre para programación. 

- Aplicaciones ofimáticas.  

- Software de diagnóstico de equipos. 

- Software de diagnóstico de redes. 

- Software de seguridad, cortafuegos, antivirus entre otros. 

- Software de gestión de contenidos y editores de contenidos. Retoque fotográfico 

y vídeo tutoriales.  

• Herramientas de uso general: 

- Juego destornilladores 

- Soldador eléctrico 

- Material soldadura, estaño y pasta 

- Tenazas crimpadoras 

- Alicate pelacables 

- Alicate universales 

- Cutter 

- Pinzas 

- Tijeras electricista 

- Cinta aislante 

- Rotulador permanente 

- Brocha y bayeta limpieza. 

 

• Herramientas de uso ocasional a disposición en el taller: 

- Polímetros 

- Comprobadores de red 

- Lámparas articuladas con lupa 
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- Herramientas de empuje y estampación para conectores RJ-45 

- Juegos llaves Allen 

- Juegos de destornilladores tipo Thor  

- Juegos de destornilladores precisión 

- Pistola silicona térmica 

- Taladro y brocas diversas 

- Sierra tipo arco/hoja 

- Hojas sierra para materiales diversos 

- Cajas de ingletear 

- Martillos 

 

• Componentes para montaje redes: 

- Canaletas 

- Tomas de red 

- Conectores diversos 

- Capuchones 

- Cables: serie, paralelo, cable de 4 pares categoría 5e o superior, cable USB 

- Switch ethernet 10/100/1000 y de fibra óptica 

- Adaptadores red 10/100/1000 y para fibra óptica 

- Enrutador 

- Punto acceso inalámbrico 

- Adaptadores inalámbricos 

- Antenas inalámbricas direccionales y omnidireccionales. Cable antena SMA.  

- Conectores tipo-N macho y hembra 

- Fibra óptica. Terminadores de fibra óptica. Kit de fusionado de fibra óptica. 

 

• Componentes para montaje de ordenadores: 

- Distintos modelos de cajas (torre, semitorre, sobremesa, barebones, portátiles). 

- Placas base  

- Procesadores, memorias, discos duros, adaptadores de video, lectores/grabadores 

de DVD y Blue-Ray, fuentes de alimentación. 

- Monitores, teclados, dispositivos señaladores como ratones, tabletas 
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digitalizadoras pantallas táctiles, etc. 

- Compresor pequeño con accesorios para soplado, aspirador polvo tipo taller. 

Portarrollos tipo taller. Armario productos limpieza. Contenedores reciclado 

componentes. Sistemas de alimentación ininterrumpida. Pilas y baterías.  

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

RELACIONADAS CON EL CURRÍCULO 

El Sector de las TIC´s es muy dinámico y difícil de prever, cada año aparecen nuevas 

ferias, jornadas, encuentros… 

Las visitas programadas por el departamento se recogen en el plan anual de centro.  

Este curso tenemos prevista a mediados de febrero la visita al Centro de Procesado de Datos 

(CPD) que se encuentra en el Centro Informático de Científico de Andalucía (CICA) ubicado en 

Sevilla, un centro concebido para prestar servicios a la comunidad científica andaluza. 

Esta visita nos resultará especialmente interesante al administrarse en el CICA la base de datos 

que gestiona toda la producción de los investigadores de las diferentes universidades andaluzas. 

La implantación de aulas bilingües cuenta con financiación para actividades de formación, 

certificación y movilidades de corta duración de alumnado y profesorado en países de la Unión 

Europea. Al habernos acogido a dicho programa el alumnado realizará las siguientes estancias de 

inmersión lingüística: 

- Del 13 al 18 de noviembre: curso de inglés inmersivo en convivencia con nativos, en Cortes 

de la Frontera. 

- Del 11 al 17 de diciembre: estancia y cursos de inglés en Dublín. 

8. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PARA ORGANIZAR 

LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE LOS ALUMNOS 

Según la Ley de Educación en Andalucía, se consideran bajo este epígrafe a todo aquél/la que 

presenta necesidades específicas de apoyo educativo debido a diferentes grados y tipo de 

capacidades personales: 
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1. De orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; 

2. El que, por proceder de otros países, o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma 

tardía al sistema educativo; 

3. El que precisa acciones de carácter compensatorio. 

Siguiendo los principios recogidos en el Decreto 147/2002, se propone un conjunto de 

actuaciones con el objetivo de lograr en su máxima expresión la normalización, integración y 

atención individualizada de este tipo de alumnado.  

En los siguientes apartados, detallamos las medidas a adoptar para cada tipología, que se 

pueden acometer desde el aula. Cuando estas medidas no sean suficientes por presentar el alumno/a 

necesidades que no podemos atender directamente, solicitaremos la colaboración del departamento 

de Orientación, que, como órgano competente, pondrá en marcha los mecanismos adecuados para 

cada situación. 

Alumnos/as con discapacidades motoras 

- Se modificará opciones del sistema operativo para el empleo de comandos mediante 

pulsaciones largas de las teclas. 

- Empleo de ratones de otros tipos según la discapacidad existente. 

- Adecuación de la mesa y silla del alumno para responder a sus necesidades 

habitacionales. 

 

Alumnos/as con discapacidades auditivas 

Discapacidad total 

- Se entregará al alumno un documento escrito con las explicaciones del tema a tratar. 

 

Discapacidad parcial 

- Se entregará el texto del tema a tratar. 

- Se modificará la configuración del sistema operativo para que la información de 

acciones, resultados y/o cuestiones sean primordialmente visuales. 

- En caso de uso de altavoces y/u otros materiales sonoros, se hará entrega, al alumno/a, 

de unos auriculares especiales que, conectados correctamente, amplíen la capacidad 

sonora de su mesa. 
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Alumnos/as con discapacidades visuales 

- Se modificará el aspecto visual del sistema operativo para que se adecúe al tipo de 

discapacidad, ya sea en tamaño, color, etc. 

- Se entregará al alumno/a documento escrito correspondiente al tema que se esté 

tratando, redactado con un tipo de letra adaptado a su tipo de discapacidad. 

 

Alumnos/as con discapacidades cognitivas 

- Se entregará al alumno/a un resumen de las explicaciones correspondientes al tema que 

se esté tratando utilizando un vocabulario menos técnico. 

- Modificación de los enunciados de las prácticas a las capacidades del alumno/a, 

variando a su vez los puntos a desarrollar en las mismas, sin modificar el objetivo 

marcado en cada una de ellas. 

- Entrega de más prácticas adicionales en aquellas unidades de trabajo donde el alumno/a 

le cueste retener más la información. Estas prácticas también estarán diseñadas como 

se han indicado en el punto anterior. 

- Modificación del entorno de trabajo del alumno/a, obviando cualquier elemento que 

sea susceptible de alterar la atención del alumno/a en el desarrollo de la exposición 

teórica. 

- Durante la exposición de algunos temas o unidades de trabajo, se podrá entregar al 

alumno/a unas prácticas para que las desarrolle mientras dure la exposición, y a la 

finalización de la misma, se explicará al alumno/a en un lenguaje más sencillo el tema 

tratado. 

 

Alumnos con ritmo de aprendizaje rápido o alumnos superdotados 

Para aquellos alumnos y alumnas con nivel elevado de conocimientos o con un ritmo de 

enseñanza-aprendizaje más rápido, se elaborarán, en ese momento, una serie de actividades de 

ampliación que permitirán mantener la motivación de estos alumnos mientras el resto de 

compañeros alcanzan los objetivos propuestos: 
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- Entrega de prácticas adicionales sobre el tema que se esté tratando. Estas prácticas 

tendrán un nivel un poco más elevado donde aparecerán elementos tratados pero que 

no han podido incluirse en los ejercicios. 

- Entrega de artículos de revistas sobre la unidad de trabajo que se está tratando, debiendo 

el alumno/a investigar sobre los mismos, pudiendo después realizar un resumen o 

esquema que se entregará a los demás alumnos/as con los resultados de esa 

investigación. 

- Investigación de mejoras sobre las aplicaciones/herramientas/entornos que se estén 

tratando en el módulo, indicando el porqué de esa mejora y qué entorno, social o 

industrial, beneficiaría dichas mejoras. 

- Entrega de información adicional donde se amplíen los temas del módulo y sus 

prácticas correspondientes para que el alumno/a las realice en horas lectivas. 

 

Alumnos con dificultades en el aprendizaje 

Se plantearán actividades y/o materiales que puedan servir para reforzar los contenidos 

planteados en cada unidad. 

Alumnos extranjeros 

Ante la posibilidad de la presencia de alumnos de nacionalidad no española que no dominen la 

lengua castellana, se plantean dos acciones concretas: 

- Uso de otro idioma de amplia difusión, como el inglés, para tratar de paliar el choque 

lingüístico hasta que el alumno o alumna en concreto alcance los conocimientos 

necesarios de la lengua castellana para el normal seguimiento de las clases. 

- En caso de no poder aplicar la medida anterior, se solicitará al organismo competente 

la intervención de un intérprete que permita al alumno o alumna seguir sin problema 

las clases. 

Como medidas generales, establecemos las siguientes: 

• No habrá adaptaciones significativas y el proceso y criterios de evaluación serán los 

mismos que para cualquier otro alumno. 

• Cada alumno recibe un trato personalizado, pues en la realización de las prácticas va a 

recibir ayuda por parte del profesor según las necesidades del alumno en concreto, ya que el 
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profesor atiende de forma personalizada a cada alumno. 

 

9. EVALUACIÓN  

9.1. MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN 

 

La evaluación es un proceso permanente y continuo durante todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, aunque en algunos momentos se realicen acciones específicas con un fin 

determinado. En función de cuál sea este momento, se habla de: 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: es la realizada al comienzo del módulo (durante el primer 

mes). Con ella se suele valorar la situación de partida del alumnado. Como instrumento usaremos 

un cuestionario que nos permita recabar toda esta información, así como la observación diaria 

para conocer los ritmos y dificultades de aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas. 

 La evaluación inicial se realizará además al inicio de cada Bloque de Contenidos y, en 

muchos casos, al comienzo de cada Unidad Didáctica con el fin de extraer información de las 

capacidades y conocimientos previos que nos permitan marcarnos objetivos concretos y 

determinar el grado de dificultad de las actividades. 

b) Evaluación continua, formativa o procesual: se realiza durante el desarrollo del módulo y 

con ella se puede valorar el progreso de las alumnas y los alumnos, así como la calidad o 

pertinencia de la práctica docente. Permite ir adaptándose a las circunstancias que vayan 

surgiendo e ir mejorando el proceso. La realizaremos mediante la observación, la corrección 

individualizada de los ejercicios y prácticas, los diálogos que se establezcan durante la corrección 

de los más relevantes en clase para subsanar errores generales. Todo ello lo anotaremos en el 

cuaderno del profesor que se compone de: las fichas de registros, listas de control, escala de 

observaciones y un registro anecdótico. 

c) Evaluación final: emplearemos una prueba teórico-práctica al final de cada una de las 

unidades didácticas como actividad de evaluación. Permite la valoración del grado de aprendizaje 

final alcanzado por cada alumno o alumna. Así mismo, permite la evaluación de la práctica 

docente para tomar decisiones de cara a mejorar próximas etapas. 
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9.2. PLAN DE RECUPERACIÓN 

Para los alumnos que no consigan superar los objetivos establecidos se indicará un periodo de 

recuperación. Estos deberán asistir a clase durante dicho periodo para repasar junto con el profesor 

los conocimientos que no hayan sido adquiridos o para realizar las actividades que no hayan sido 

llevadas a cabo. 

Las actividades de recuperación se adaptarán a los alumnos que no hayan superado el módulo, 

haciendo hincapié sobre la materia, que, a criterio del profesor, haya sido menos asimilada.  

Al final de dicho periodo se procederá de nuevo a realizar una evaluación del alumno siguiendo 

los criterios enumerados anteriormente para ver si el alumno supera el módulo. Si aun así el alumno 

no superara el módulo, deberá cursarlo de nuevo completo en el curso siguiente. 

 

10. SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DEL PROFESORADO 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del Centro 

(según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de mejora y calidad 

de la enseñanza. 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el Departamento 

de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una innovación de metodologías. 

Esta autoevaluación del trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y 

de necesidad esencial en el trabajo del profesorado. 

Sin embargo, siempre es conveniente realizar una reflexión del trabajo y quehacer de la 

labor del profesor, por ello una vez acabado la tercera evaluación parcial, se facilitará un 

cuestionario escrito anónimo al alumnado que permita al profesor reflexionar y mejorar su 

trabajo y otros aspectos de la metodología empleada. No sólo se realizará la evaluación de los 

alumnos. Al finalizar cada curso académico, el profesor pasará a los alumnos un cuestionario 

para que estos evalúen, de forma anónima, la práctica docente y expresen libremente todas las 

deficiencias, sugerencias y mejoras que observen en el proceso de enseñanza-aprendizaje. En 

concreto, el cuestionario de evaluación de la práctica docente recogerá los siguientes aspectos: 

• Claridad del profesor en las explicaciones de las diferentes unidades didácticas. 
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• Grado de cumplimiento de los objetivos marcados. 

• Grado de adecuación de la metodología utilizada con los temas a explicar. 

• Grado de estimulación de la participación en clase por parte del profesor. 

• Grado de motivación a los alumnos por parte del profesor. 

• Grado de amenidad de las clases. 

• Grado de adecuación de las actividades propuestas con los temas tratados. 

• Grado de adecuación del ritmo de las clases a los objetivos del módulo y nivel de los 

alumnos. 

• Grado de adecuación de la evaluación realizada con el nivel trabajado en clase. 

• Organización del aula, grupos de trabajo, tareas dentro de cada unidad didáctica. 
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